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V E R A N O D E 1 9 1 7 

GUÍA D E S C R I P T I V A 
D E LOS 

m\m de un m hobte de mu 
C O N T E N I E N D O : 

descripciones de los diversos puntos enclavados en sus l íneas, 
indicaciones sobre billetes á precios reducidos 

de todas clases, horarios de trenes, balnearios, etc., etc. 

l i n O H C O H O B A N H U M E R O DE G H A B A D O S Y M A P A S 

Hállase de venta en los Despachos centrales y bibliotecas de las 
estaciones de la Compañía y, además, en las principales librerías de 
Madrid y provincias. 

En el extranjero en la librería Haehette, de París, y otros depar
tamentos, y en San Juan de Luz en la librería Eicmgcre, da 0. José 
González. i^T ^ i ^ i ^ c 

*¿n.n* I n d i c e g e n e r a í * ^ 

0. x 
Índice alfabético de horarios y descripciones (papel cre

ma). ni á VIH 
Indice alfabético de Balnearios (papel crema) IX 
Tabla de tprifas (papel c rema) X 
Indice de itinerarios (papel cn-ma) XI 
Itinerarios descriptivos ilustrados (papel blanco) l a 80 
Reseña de Balnearios (papel blanco) 81 á 95 
Noticias generales (papel azul).. 97 á 108 ' 
Datos generales relativos á billetes reducidos, sencillos y 

de ida y .vuelta, carruajes de lujo, billetes ídlométricos, jS| 
tarjetas de abono, viajes circulares y tarifas internaciona- m 
les (papel verde) 109 á 206 TÍ 

Alrededores de Madrid, servicios especiales de baños de UL 
mar y otros (papel rosa) ., 207 á 225 í i j 

Marcha de los trenes (papel crema) 227 á 332 ¡¡r 
Hoteles, Restaurants, Casas de comercio é Industrias rece- V 

ls (papel verde) 333 á 336 

que aparecen en este libro, son reproducción exacta de los Vigen-
^ •8 en la» tarifus, horarios, etc., de la Compafua; pero ú pesar de 
r̂espondo de cualquier error matorial que hubiera podido deslizarse, 

"bios que se operen después de publicada la edición. 

S o c i e d a d E s p a ñ o l a do Artoc- g r á f i c a s , r u e n o a r r a l , 127. STadrid 
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Í N D I C E A L F A B É T I C O 

• E 

L A S L O C A L I D A D E S C I T A D A S E N E L T E X T O D E S C R I P T I V O 
Y E N L O S H O R A R I O S 

E S T A C I O N E S 

PÁGINAS 
de la 

Guia des
criptiva. 

Papel blanco 

Abegondo (ap.)- • • • 
A b l a ñ a 
Allanero 
Agres 
Aguilar ( de Caín-

póo) 
Agulleut (ap.) 
A l a g ó u 
Alar (San Quirce).. 
A l lia ida 
Albuixech , 
A l c a l á (de Chis 

vert) 
Alcanadre 
Alc lra , 
Alcover 
A L C O Y 
Alcudia 
Aldaya 
A l e g r í a (de Alava) 
A l e g r í a de Guipúz

coa (ap.) 
Alerce 
Alfafar (ap.) 
Alfaro . . . . , 
A l g e i n e s í 
Alginet (ap.) 
Almacellas 
Aimazora. 
Almenara 
A l m u d é v a r 

A L 8 A S U A 
Ametlla.. , 
Ampolla 
Amposta • 
A murrio. 
Amusco 
Andoa ín 
Anglesoia (apart.) 
A u z á ñ i g o 
Aranga (ap.) 
A raya 
Arela (Baramblo). 
A r é v a l o 
A r m u ñ a -.. 
Arrigorrlaga 
A S I O R G A : 
Ataquiues 
A husin 
A V I L A . ' J 
Aviles 
Ayerbe 
Baauioude 

P Á G I N A S 
de los 

horarios dt 
los trenes. 

Papel crema 

35 
40 
: 8 
79 

26 

54 
26 
78 
76 

77 
47 
71 
63 
79 
69 
80 
15 

16 
,61 
72 
46 
72 
72 
66 
76 
76 
66 

15, 51 
78 
78 
78 
49 
25 
17 
57 
61 
35 
15 
49 

8 
23 
49 
32 
8 

23 
7 

44,16 
61 
35 

251, 262 
269. 2-;0 
232, 240 
285 

254, 256 

270, 271 
254, 256 
285 
290, '.91 

290, 291 
264, 266 
282, 283 
293 
285 
282, 283 
286 
236, 238 

236, 238 
273 
282, 283 
2.i4, 
282, 
2*2, 
274, 
29 i, 
290, 
271, 
236, 
271 
290, 
290, 
290, 
263, 
254, 
236, 
274, 
273 
251, 252 
236, 218 
26.(. 
234, 
242 
26), 
260, 
234, 
242 
234,236,238 

266 
283 
283 
276 
291 
291 
2.6 
238,270 

291 
i 91 
2*1 
264, 266 
256 
2:i8 
276 

. 264, 266 
210 

264, 266 
263 
240 

273 
| 251, 262 

ESTACIONES 

PÁGINAS 
de la 

G u ia des
criptiva. 

Papel'blanco 

Bacaicoa (ap.) 
B a l e n y á (Tona y 

Seva). . . . . . 
Barbastro 

B A K C E L O i í A . 

Bárcena . 
Barco de Valdeo 

rras . . . 
Barrios de Colina 

(apart.) 
Barruelo 
B E A S A I N 
Becerril 
Belre (apart.)... 
Bell-Lloch 
Bellpuig 
Bembibre 
Ben lcar ló 
Benicasim 
B e u i f a y ó . . . . . . . 
BeniganimJ 
Betauzos 
B I L B A O . 
Binéfar 
Biurrun-Campanas 
B o ó 
Borjas 
B ó v e d a 
B ra mielas 
Brí i ico la-Oftate . 
Briones. 
Briviesca 
Bnjedo (apart.)., 
B u ñ o l 
BURGOS 
Burrtana 
Busdongo 

Cabañal 
Cabanas 
Cabezón 
Calaf 
Calahorra. 
Caldearenaa - Aqui 

lué 

P Á G I N A S 
de los 

horarios de 
los trenes. 

Papel crema 

BU 

49, 50 
56 
62 
28 
63 
34 
33 
16 
48! 
13, 11 
14 
80 
11, 12, 13 
76 
38 

75, 76 
25 
10 
67 

16,47 

61 

270, 271 

280 
278 
261,266,270 
271, 274,276, 
280 
254, 256 

251, 253 

236, 233 
256 
236, 238 
260. 263 
270, 271 
27-J, 276 
274, 276 
251, 263 
290, 291 
290, 291 
282, 283 
2*5 
261, 252 
263, 261,266,! 
271, 276 
274, 276 
270, 271 
254, 256 
293 
261, 260 
261, 263 
236, 238 
261, 266 
236, 238 
236, 238 
286 
234, 238, 263 
290, 291 
269, 260 

290, 291 
264, 253 
231, 238 
2Í4, 276 
264, 266 

27« 



IV 

E S T A C I O N E S 

PÁGINAS 
de la 

Guía des
criptiva. 

Papel blanco 

Calzp¿a (apart.) 
Calzada de Bureba 

(apart.) 
Cambre 
Cambrils 
Campomanes 
Caacienes 
Caparrosa 
Capdesaso (apart.). 
C A R . C A G E N T E . . . 
Carrascal (apart.).. 
Cascante 
C A S E T A S 

C A 8 T E J Ó N 
Caste jón del Puen

te (a p.) 
C A 8 T E L L 0 1 í ( d e la 

Plana) 
C a s t ü de P e o n e s 

(apart.) 
Catarroja 
Cegama-O t z a u r t.e 

(apart.) 
Cenicero 
Centellas 
Cercedilla 
Cervera. 
Cesuras 
C 1 A Ñ O S A N T A 

A N A 
Cillamayor 

jl C iñera 
Ciruelos . i 
Cisneros 
Coca 
Cocentaina 
Collado Mediano... 
Corcps Aguilarejo. 
Cortes 
C O R U Ñ A ( L A ) . . . . 
CublHas de Santa 

Marta (ap.) 
Curt ís 

c h 

Cheste... 
Chilches. 
Chiva 

P 

D E N 1 A 
Dos Caminos 
D u e ñ a s 

Eoharri-Aranaz.. . 
E l Burgo-Raneros 
E l Burgo-Santiago 
E l Caleyo 
E L E S C O R I A L . . 

P A G I N A S 
de los 

horarios de 
los trenes. 

Papel crema 

31 

35 
78 
39 
44 
52 
56 
71, 79 
52 
55 
54 

46, 53 

13 
72 

15 
48 
66 
21 
57 
35 

43 
30 
38 
24 
31 
24 
79 
21 
10 
53 
35, 36 

10 
35 

Hv 
76 
80 

SO 
19 
10 

51 
31 
35 
40 
5, 6 

250,253 

236, 238 
251, 252 
290, 291 
259, 260 
262 
270, 271 

282, 283, 285 
270, 271 
27« 

/261, 266, 270 
\271 
/264, 266, 270 
\271 

278 

290, 291 

236, 238 
282, 283 

236, 238 
2'i4, 266 
280 
242 
274, 276 
251, 2o2 

259, 260 
256 
259, 26 ) 
242 
250, 253 
242 
285 
242 
234, 238 
264, 266,271 
251, 252 

234, 238 
251, 252 

286 
290, 
286 

834, 

•201 

264, 2B6 
238 

270, 271 
250, 253 
251. 252 
259, 260 
234, 240, 263 

ESTACIONES 

E l Espinar 
E l Machistre (ap.). 
E l Pinar (ap.) 
E l P l a n t í o (ap.) 
Espinosa 
Espluga 
E s t é p a r 

F i g a r ó (ap.) 
Floresta 
Frieres (ap.) 
F r ó m i s t a 
Fuenmayor 
Fuente la Higuera. 
Fuente Olmedo 
Fuente Santa Cruz 

de Coca 

Gallur 
G A N D I A 
Gárabo (apart.)... 
Garlnoain 
G e n o v é s 
G U Ó N 
G ó m e z - N a r r o 
Grajal 
Granollers n ú m . 1. 
Granollers n ú m . 2. 
Grañén 
Grao de Valencia. 
Grijota 
Guarnizo 
Guimorcondo 
G u í s a m o (ap.) 
Guitiriz 

H A K O 
U E N D A Y A 
llernani 
Herrera 
H o r a d a d a ( L a ) 

(apart.) 
Hospitalet (del In

fante) 
Hilarte-Araquil . . . 
H U E S C A 

Iglesias (apart.). 
Inoso-Oyardo 
I R Ú N 
Irurzun 
Izarra. 

PAGINAS 
de la 

Guía des
criptiva. 

Papel blanco 

21 
7« 
8 
4 

26 
63 
11 

66 
63 
43 
25 
47 
69 
24 

24 

53 
79 
14 
52 
78 
42 

66 
56 
75 
31 

35 
35 

48 
20 
17 
26 

78 
51 
60, 61 

38 
48 
19, 20 
51 
48 

P Á ( 

ho 
los 

•JIÑAS 
de los 

•rarios de 
trenés . 

Paptl crema 

242 
290, 291 
234, ¡¡38 
236, 240 
251, 256 
293 
234, 238 

280 
293 
259, 260 
2154. 256 
264, 266 
282, 283 
242 

212 

270, 271 
285 

270, 271 
285 
259, 260 
234, 240 
250, 253 
280 
281 
274, 276 
289 
250, 253 
254, 256 
234, 240 
251, 252 
251, 252 

264, 266 
236, 271 
236, 238 
254, 256 

290, 291 
270, 271 
273 

1263,264,266 
(236, 238,270 
1271,274,276 
1270. 27". 
803, 264, 266 



E S T A C I O N E S 

J A C A 
Jaraeo 
J A T I V A . . . 
Jeresa (ap.). 
Juneda 

PÁGINAS 
de la 

Guia des
criptiva. 

Papel blanco 

61 
79 
70, 71, 78 
79 

L a Barraca (ap.).. ¡ 
L a Cañada (Herra 

dón) 
L A E N C I N A 
L a Felguera 
La Gan iga 
L a Granja (Galicia). 
Lajosa 
L a Joyosa 
L a Losa-Navas de 

R i o f r í o 
L a Navata (ap.). 
Lautueuo - Sautiur-

de 
L a Parrilla (apart.) 
L a Robla 
L a R ú a Petin , 
Las Caldas (de Be 

saya) 
Las F r a g u a s . . . . . . . 
Las F r a n q u e s a s 

(Llerona) 
Las Matas (apart.). 
Las Navas 
Las Rozas 
Las Segadas 
Las Zorreras - Na-

valquejido (ap.).. 
Legorreta (apart.). 
L E Ó N 

L É R I D A 

Lezama 
Lezo-Ronter ía 
Linares . 
Lodosa 
LOGROÑO 
Los Ralbases (ap.). 
Los Corrales 
Los Molinos-Gua

darrama (ap.) 
Los Valles 
Luceni 
L U G O 
Lugo de Llanera. . . 
Lugones 
Luyando , 

Ü 

Llano 
Llodio (ap.). 

16 
31, 32, 38 

56, 57, r,3 

P A G I N A S 
de los 

horarios de 
los trenes. 

Papel crema 

273 
285 
285 
285 
293 

285 

234, 240 
2.-2, 283 
259. 260 
280 
251, 253 
251, 253 
270, 271 

242 
234, 240 

254, 256 
282. 283 
259, 260 
251, 252 

254, 256 
254 , 256 

280, 281 
234, 240 
23i|:, 240 
234. 240 
259. 260 

¡234, 240 
! 236, 238 
/250, 253, 
>260 
Í264,2«6, 
^271, 274, 
1,293 
i 263, 264, 
,236, 2;18 
2'.9, 26!) 
a*»4. 266 
264, 266 
231, 238 
25i4, 256 

242 
290, 291 
270, 2M 
251, 252 
,259, 260 
2.'9, 260 
263 

286 
263, 264, 2«6 

ESTACIONES 

PÁGINAS 
de la 

Guía des
criptiva. 

Papel blanco 

M 

M A D R I D ( P r í n c i p e 
Pío) 

M A D R I D (Atocha). 
Magaz 
Malón 
Malvedo 
Maní leu 
M A N R L S A 
Mantilla (apart.)... 
Manuel 
Manzanos 
Marcilla (do Nava^ 

rra) 
Marcilla (ap.) 
Mata Esposa de A l 

pedrete (ap.).. ., 
^lataporquera 
Matapozuelos 
Mave 

M E D I N A 
C A M P O . . 

D E I 

1'70. 
•¿ 6 

Mendavia 
Mieres 
Milagro 
Miugorria . . . . 
M 1 R A N D A 

E B R O 
D E 

Miravalles 
Mogente 
Molinell (ap.) 
M o l l e d o - P o r t o l í n . . 
Mollerusa 
Mollet (Llerona)... 
Moneada (ap.) 
Moncada-Ripollet.. 
M O N F O R T E 
Monistrol 
Montaberner 
Montabllz (apart.). 
Montagut- Alcarraz 
Montblanch 
Mouíe furado , 
Montosa 
M o n z ó n (Santan

der)... 
M o n z ó n (Zaragoza) 
Murchante (ap.). 
Mnriedas 

Nanclares 
Nava de la Asun

c i ó n 
Navalgraude (apar

tadero) • 
Navasa 
Navalperal 
N a v i d i e l l o - P a r a n á . 

3,4 
11 
55 
39 
67 

27 
71 
14 

53 
25 

8 
26 

8, 24 

47 
40 
53 
I 7 

49 
69 
80 
27 
57 
66 
66 
60 
34 
58 
78 
27 
56 
63 
34 
69 

56 
55 
28 

14 

28 

6 
61 

39 

PAGINAS 
de los 

horarios de 
los trenes. 

Papel crema 

234,240, 250, 
253, 254 
256, 259 
260, i'63 
282, 283 
234, 238 
273 
259, 260 
2 0 

C264, 266, 274. 
\276 
li KT.^ilCjüO 
1282, 283 
j236, 238 

|270, 271 
254, 256 

242 
256, 259 
234, 240 
254, 256 
234, 240, 242 
250, 2.'3, 254, 
2. 6, 259, 260, 
263 
264, 266 
259, 260 
270, 271 
234, 240 
236, 238 
263, 264 
266 
263, 264, 266 
282, 283 
285 
254, 256 
274, 276 
280 

1274,276,280 
280 

|251, 2 >2 
('264, 266, 
\27.4, 276 

285 
254, 256 
274, 276 
293 
251, 252 
282, 283 

251, 256 
274, 276 

|273 
I 

236, 238 

242 

234̂  240 
273 
234, 240 
259, 260 

file:///27.4


VI 

E S T A C I O N E S 

PÁGIVAS 
de la 

Guía des
criptiva. 

Pspel blanco 

Koala 
Hogales (apart.)... 
Nueva M o n t a ñ a . . . 
Nules 

Olazagutia 
Olesa 
Oli te . . . . 
Oliva 
Olmedo 
Ollargan. 
OHoniego 
Oiitauares 
Outeniente 
Orduña 
Ormaiütegu i (apar

tadero).. 
O r n a . . . . . . . [ 
Oro pesa 
Ortigosa de Pesta

ñ o - Santa Mari» 
de Xi^va 

Osoruo 
Otero (de Herreros) 
Oural , . . 
O V I K D O ..!. 

15 
59 
52 
80 
24 
49 
10 
23 
78, 79 
48' 

23 
26 
21 
34' 
40:, 41, 44 

Pajares , 
P a l a c i o s de Goda 

(apart.) 
Palauquinos 
P A L E I Í C I A 
P A M P L O N A • 
Pancorbo • 
Paredes 
Parets. 
Parga. 
Pasajes 
Pedrola 
Pedrosillo (ap.) . . . . 
P e ñ a r r u b i a 
Pesquera (apart.).. 
Pifia . , 
Pitillas (ap.) 
P í a de Vilanoveta 

(apart.) 
Plana- Plcamoixons 
Plasencia 
Pobes 
Pola de Gordón 
Pola de Lena 
P o l l ñ i n o 
P O N F E R R A D A . . . 
Pozal de Gallinas.. 
Pozaldez 
Pozazal 
Pozuelo 
Puebla de Argan-

zóu (ap.) 
Puebla de B r o l l ó n . 
Puebla de Rugat.. . 
Puebla de Sau Ju

l ián 
Puebla Larga 

31 
25;, 31 
51, 52 
14 
31 
«6 
35 
19 
54. 

P Á G I N A S 
de los 

horarios d( 
los trenes. 

Papel crm» 

270, 271 

290, 291 

236, 238 
274, 276 
270, 271 
285 
242 

259, 260 
236 

263, 264, 266 

236, 238 
273 
290, 291 

242 
251, 256 
242 
251, 252 
259, 260,262 

259, 260 

231, 240 
250 
250, 253, 254 
256, 259, 260 
270, 271 
236, 238 
2 .0, 253 
280 
251, 252 
236, 238 
270. 271 
234, 36 
259, 260 
251, 256 
254, 256 
270, 271 

293 
273 
263, 2R1,268 
25», 260 
259, 26 I 
274, 276 
251, 253 
242 
231, 240 
254, 256 
234, 240 

236, 238 
251, 252 
285 

251, 252 
282, 283 

ESTACIONES 

PÁGINAS 
de la 

Guia des
criptiva. 

Pape blanco 

P Ü E N T E D E LOS 
F I E R R O S 

Puente del Pasaje 
(ap.) 

Pueyo (apart.) 
Puig 
Puigvert Artesa. . 
Puz'bl.. 

Q u e r e ñ o 
Quintana 
Qiiintanapalla 
Quintana (Raneros) 
Quintanilla 
Quiiitanilleja 

RAbade 
Rnjadell 
Rambla -de Saba-

dell (ap.) 
Raymat 
Rebollar. , 
Recajo 
Reioastro (apart.)., 
R E I N O S A 
Renedo 
Rcq nena 
R E U S 
Ribaforaüa 
Riba (La) 
Riglos 
R i n c ó n de Soto 
Ripoll 
Robledo 
Rubian (apart.) 

Sabadell . . . 
S a b í M n i g o 
Sagunto 
S a l i a g ú u 
Sa lón 
Salvatierra 
Sama 
San Andrés (apar 

ladero) 
San Antonio 
San Asensio 
San Claudio 
San Clodio 
Sancb idr ián 
San Felices 
San Guim 
San Juan de las 

Abadesas n ú m . 1. 
San Juan de Moza-

rrifar (apart.) 
S A N J U A N D E 

N I E V A , 
San Martín de Ceii 

tollas , 

PÁGI: 
de I 

horari 
los tr 

39 

35 
52 
76 
63 
76 

34 
II 
13 

26, 80 
11 

35 
68 

60 
56 
80 
47 
40 
27 
28 
80 
63, 64 
53 
63 
61 
46 
67, 68 
6 

34 

59 
61 
76 
31 
78 
15 
48 

60 
80 
48 
44 
34 
7 

48 
57 

68 

56 

45 

66 

AS 
los 
os de 
•enes 

papel crema 

259, 260 

251, 252 
270, 271 
290, 291 
293 
i90, 291 

251, 253 
234, 238 
236, 238 
250, 253 
254,' 256 
234, 238 

251, 252 
274, 276 

274, 276 
274, 276 
286 
264, 268 

254, 256 
254 266 
286 
293 
270, 271 
293 
273 
261, 266 
280 
234, 240 
251, 262 

274, 276 
273 
290, 291 
2.>0, 253, 259 
260, 291 
236, 238 
259, 260 

274, 276. 283 
286 
261, 266 
262 
251, 252 
231, 240 
264, 266 
274, 276 

280 

274, 276 

282 

280 



v u 

ESTACIONES 

PAGINAS 
de la 

Guía des
criptiva. 

Papel blanco 

San Miguel de las 
D u e ñ a s 

San Pedro de Oza . . 
San Quirico de Be-

sora 
San Rafael (ap.)-; •• 
S A N SEBASTIAN' 
Santa Bárbara 
Santa Cecilia (apar

tadero) 
Santa Cruz 
Santa L u c í a 
Santa Magdalena de 

Pulpis 
Santa María de la 

Alameda 
Santa María y La 

P e ñ a 
S A N T A N D E R . . . . 
Santa Olalla 
Santas Martas 
Sant ibAñez 
Santiillano 
San Vicente de Cas 

tellct 
S a r d a ñ o l a 
Sar iñena 
Sarria 

33 
35 

67 
21 
17, 18 
77 

11 
27 
38 

6 

61 
28, 2« 
13 
31 
38 
40 

S E G O V I A , 

S e g u é s 
S E L G U A 
Selva 
Sequeiros (ap.)... 
Serin 
Siete Aguas (ap.). 
S I L L A 
Sobráde lo 
SOTO D E R E Y . . 

Tabernes 
Tafalla 
Tamarite - Altorri 

cón (apart.) , 
Tarazoua (de Ara 

g ó u ) • 
T A R D I E N T A . . . 
T A R R A G O N A 
T A R R A S A 
T á r r e g a 
Teijeiro , 
Terreu (apart.). 
Tolosa 
Toral de los Vados 
Tore l l ó , 
T o n n ü l o y Lasta 

nosa 
Torneros 
Torquemada 
T O R T O S A 
Torreblauca 
Torrelavega 
T o r r e . . . . . . 
Torrelodones 
T R U B I A 

58 

22, 23 

58 
56, 62 
63 
34 
41 
80 
72 
34 
40, 4S 

7» 

58 

56 

55 
,'>6, 60 
64, 65, 
.-.9 
57 
35 
56 
16 
33, 37 
67 

56 
31 
U 
77,78 
77 
27 
33 
4 

44 

P Á G I N A S 
de los 

horarios dt 
los trenes. 

Papel rrema 

251, 253 
251, 252 

280 
242 

I2S6, 238 
290, 291 

2S4, 256 
259, 260 

290, 291 

234, 240 

273 
254, 256 
236, 238 
250 
259, 260 
259, 260 

274, 
274, 
274, 
251, 
212, 
254, 
260 

|274, 
i 261, 
1276, 
.293 
125', 
! 259, 
•2»ñ 
i 282, 
251, 

1259, 

276 
276 
276 
252 
250, 253 
256, 259 

27« 
266, 274 
278 

252 
260 

283 
256 
260 

259 

270, 271 

274, 276 

273 
264, 266, 273 
274, 276 
290, 291 
274, 276 
274, 276 
251, 252 
274, 276 
236, 238 
250, 251, 253 
280 
274, 276 
250, 253 
234, 238 
290, 291 
290, 291 
254, 256 
251, 253 
234, 240 
262 

E S T A C I O N E S 

PÁGINAS 
de la 

Guia des
criptiva. 

Papel blanco 

Tudela 
Tudela V e g u í n 
Tulebras (ap.) 

Ujo 
Ulldecona 
Urnieta (ap.) 
Utebo - Monzalbar 

ba 
U T I E L 

59 
8 

72, 73, 74, 
75, 80 

Vallada 69 

Vaearisas (ap.) . . . 
Valdestillas 
V A L E N C I A 

53, 55 
43 
55 

39, 40 
77 
17 

54 
80 

P A G I N A S 
de los 

horarios de 
los trenes. 

Papel crema 

V A L L A D O L I D 

V a l l d í g n a 
Vega Magaz 
Veguellina 
Velavos 
V E N T A D E BA

ÑOS 

8, 9, 10 

79 
33 
32 
7 

10, 11, 25 

Venta Mina - Siete 
Aguas 

V e r i ñ a 
Vergel 
Viana (de Cega) 
Vicien 
V 1 C H 
V i é i n o l e s (ap.) 
Viladecaballs (ap.). 
Vilaseca 
Vilavert 
V I L L A B O N A 
Villabona - C Izu r 

quil 
Vil lada , 
Villadangos 
Villafrauca(de Gui 

púzcoa) 
V I L L A F R A N C A 

D E L B I E R Z O . . . 
Villafranca (de Na 

varra) , 
V i l l a t r í a (apart.).., 

V i l l a l b » 

VUlalegre 
Villalumbroso . . . . 
Vi l laman i n 
Vil la nueva (de Ara 

quil) (ap.) 
Villanueva (de Gá-

Uego) 
V í l l a q u i r á n 
V I L L A B R E A L 

264,26«,270 
271, 273 
2;.9, 260 
273 

259, 2«0 
290, 291 
236, 238 

270, 271 
286 

274, 276 
236, 238 

(282, 281,286 
(289, 290, 291, 
|282, 283 

{234, 238, 250, 
253, 254,256 
259,260,263 

¡285 
|2jü , 258 
250, 253 

|23í , 240 
<234, 238. 250 
<253. 254, 256 
' 259, 26ü,263 

80 
41,42 
0 
8 

60 
66, 67 
27 
59 
64 
63 
41, 44 

17 
31 

16 

37 

53 
13 

4, 5, 21 

44 
31 
38 

5 W 

286 
259, 260 
285 
231, 238 
273 
280 
254, 256 
271, 276 
293 
293 
259, 260, 262 

236, 238 
250, 253 
250, 253 

236, 238 

250, 251 

270, 271 
236, 238 
236, 24U, 242 
250,251,251 
256, 259,2C01i 
263 
26 i 
250. 253 
259, 260 

270, 271 

274, 276 
234. 238 
290, 291 



ESTACIONES 

Villaumbrales. 
Villodrigo 
V h n b o d í 
Vinaixa 
Viuaroz 
V I T O R I A 

Tanguas 

PÁGINAS 
de la 

Guía des
criptiva. 

Papel blanco 

31 
11 
63 
63 
77 
U , 15 

P A G I N A S 
de los 

horarios di 
los trenes. 

Papel crema 

250, 253 
234, 238 
293 
293 
290, 291 
236, 238 

ESTACIONES 

Zaragoza (Campo 
Sepulcro) 

Z A R A G O Z A (Arra
bal) 

Zarzalejo 
Zuasti 
Zuazo (apeadero) 
Zuera , 
Z U M Á R R A G A 

PAGINAS 
de la 

Guía des
criptiva 

Papel blanco 

54, 55, 56 

54, 55, 56 

n 
48 
56 
16 

P Á G I N A S 
de los 

horarios de' 
los trenes. 

Papel crema 

274, 276 
261,266, 270,' 
271,273, 274,i 
27») 

,234, 240 
¡270, 271 
¡263, 264,266 
1274, 276 
I 236, 238 



IX 

ÍNDICE de los Balnearios servidos direcra ó indi
recta men re por la red del Norte. 

BALNEARIOS 

Alcarraz 
Alceda 
Almeida 
A l s á s u a 
A l z ó l a 
Arechavaleta 
Arnedillo 
Arro 
Arteijo 
A t a ú n 
Belascoaln 
Bell us 
Betel u 
Borines 
Bouzas - • 
Burjasot 
Burlada 
Buyeres de Nava ó Fuensanta. 
Cabreiroá (Manantial) 
Oalabor 
Caldas de Be saya — 
Caldas de B o h í 
Caldas de Cunt í s 
Caldas de Montbuy 
Caldas de Orense 
Caldas de Oviedo 
Caldas de Reyes 
Caldelas de T u y 
Calzadilla del Campo 
Carballino 
Carballo 
C é l t i g o s 
Cestona 
Chulilla 
Corconte 
Cortegada 
Cortezubi . 
Cucho 
Echano 
Eiejabeitla (Castillo de) 
Elorrio 
Estadilla • 
Filero Nuevo 
Fitero Viejo ó Primitivo 
Fuensanta de Gayangos 
Fuente Nueva de V e r í n 
Fuente Podrida 
Gaviria. 
Grávalos 
Guesala 
Guitirlz 
Hoznayo 
Incio 
La Alameda . 

Páginas. 

83 
83 
8t 
83 
83 
83 
84 
84 
84 
84 
84 
84 
84 
84 
85 
85 
85 
85 
85 
85 
85 
85 
86 
86 

86 
86 
86 

86 
86 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
88 

88 
88 
88 
88 
88 
89 
89 
89 
89 
89 

BALNEARIOS 

La C a ñ i z a 
L a G arriga 
L a Hermida 
L a Muera de Arbieto 
L a Porqueriza (Guadarrama). 
L a Puda 
Ledesma 
L i é r g a n e s 
Loujo ó L a Toja 
Lugo 
Medina del Campo 
Molgas 
Molinar de Carranza 
Moliaell 
Mondariz 
Moralzarzal 
Nuestra S e ñ o r a de Abella . . . 
Ontaueda 
Ontenieute 
Ormalztegui 
Pantioosa 
Partovia 
Ponferrada 
Porvenir de Miranda 
Pueblo Nuevo del Mar 
Puentenansa 
Puenteviesgo 
Puente Caldelas 
Riba los B a ñ o s 
Retortillo 
Salinas de R o s í o 
Saliuillas de B u r a d ó n 
San Andrés de Tona 
San Juan de Azcoitia 
San Vicente 
Santa Ana 
Santa Teresa 
Santo T o m á s de Valencia . . . . 
Siete Aguas 
Sobrón 
Solares 
Tiermas 
Tona 
Traveseres 
Urberuaga de Ubilla 
V a U 
Valle de Ribas 
Vallfogona 
Verin 
Vil laro 
Villavieja de Nules 
Vil laza 
Zaldivar 
Zuazo 



de billetes á precios reducidos de todas clases, viaies circulares, billetes 
kilométricos, combinaciones internacionales, etc. 

Pininas 

Carruajes de lujo 111 
Billetes k i l o m é t r i c o s l u 
Viajes á Balasruer, Monasterio de Montserrat y Sentmenat 120 
Billetes sencillos, á precios reducidos, de e x p e n d i c i ó n diftria 127 
Billetes de ida y vuelta, A precios reducidos, de e x p e n d l c i ó n diaria,_entre di

versas capitales y puntos importantes y sus zonas 138 
Tarjetas de abono trimestrales, semestrales y anuales 147 
Viajes circulares con Itinerario fijo ó á, voluntad del viajero l«o 

l a m p a s internucionzilcs 

Excursiones por E s p a ñ a , en grupo m í n i m o de 20 viajeros, partiendo de la 
frontera de Irún-Hendaya , visitando A n d a l u c í a y terminando el viaje en 
la misma frontera 1 174 

N ú m . 201.—Billetes sencillos entre los ferrocarriles de E s p a ñ a , M e d i o d í a de 
Francia y P a r í s á Orleans 175 

N ú m . 202.—Billetes de ida y vuelta entre los ferrocarriles de E s p a ñ a , Medio
d í a de Francia y Par í s á Orleans. 179 

K ú m . 202.—Billetes de ida y v u e l t a , á precios reducidos, desde L c z o - R c n t e r í a , 
Pasajes, San Sebas t ián , Hernani y Tolosa, con destino A San Juan de Luz , 
G u é t h a r y , Bidart, Biarrltz-VIlle, Bayona, Pau y Lourdes, y regreso ó vice
versa 183 

N ú m . 206.—Billetes de ida.y vuelta para familias, entre los ferrocarriles de 
E s p a ñ a , Mcdiodia.de Francia y P a r í s á Orleans 184 

K ú m . 205.—Billetes circulares, á, precios reducidos, por las dos vertientes de 
los Pirineos 189 

K ú m . 208.—Viajes de e x c u r s i ó n en grupo m í n i m o de 20 viajeros, desde Lon
dres á Madrid y regreso , 191 

K ú m . 8.—Billetes de las tres clases entre varias estaciones portuguesas del 
M i ñ o y Duero y Bclra Alta, Salamanca & la frontera de Portugal y la de 
Madrid (Principe Pío) y otras del Korte 194 

E . P. n ú m e r o s 1 y 10.—Billetes de ida y vuelta desde Madrid (Principe P ío ) á 
Oporto ó Campanha, Vianna, Caminha, Braga, Regoa, Figueira y Lusso ó 
viceversj» 195 

Tarifa internacional n ú m . 405. — B i lete» circulares de itinerario fijo á pre
cios reducidos , , 197 

Tarifas especiales locales n ú m . 8 y combinada K . Z. O, n ú m . S, de gran velo
cidad, para el transporte de carruajes y sus tiros desde Madrid á C o n i ñ a , 
Orense, Vigo, Pontevedra, G i j ó n , Santander, Bilbao, San Sebastian ó Irún-
Hendaya y regreso, y desde Barcelona ó Tarragona & Bilbao, San Sebas
t i á n ó Irún-IIendaya y regreso 202 

Transporte de a u t o m ó v i l e s en vagones cerrados, especiales, en grande y 
p e q u e ñ a velocidad de Madrid á Hendaya, San S e b a s t i á n , Vitoria, Santan
der, Gi jón, Coruña, Valladolid, Burgos y Oviedo, y de Barcelona á San 
S e b a s t i á n «* i , •203' 
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XI 

m D I C E D E I T I M E R A R I O S 

Por A v i l a . . Madrid á Hemlaya 
Irún á Madrid ' 
Vil ialba á Medina del Campo I por Segovia. 
Medina del Cainjio á Vilialba ) 

Cuadro n ú m . l 234 

Medi 
Madrid-l'alencia á Coruna. . . . 
Coruña-Pa lenc ia -Madr i l 
Toral de los Vados á Villafranca del Hien 
Madrid A Santander I , 
Siintander á Madrid ) 
Quintanilla á Barruelo 
Madrid á ( i i jón I 
( í l jón á Madrid ) 
Soto de Rey á Ciaño-Santa Ana I 
C i i ñ o - S n i t a A n a á S o t o de Uey ) " 
Oviedo á Trubia y regreso 
Villahona á San Juan de Sleva y regreso 
Madrid-Miranda á Bilbao y regreso 
Bilbao á Castejón y á Barcelona I 
Barcelona á Caste jón y á Bilbao f 
Alsasua á Zaragoza I 
Zaragoza A Alsasua ) " 
Tudela á Tarazona y viceversa 
Zaragoza á Barcelona \ 
Barcelona á Zaragoza ) 
Tardicuta á Jaca y viceversa 
Selgna á Bnrbastro y viceversa 
Barcelona A San Juan de las Abadesas y regreso 
Las F r a ü q n e s a s (Llerona) á Granollers nú in . 2 y regreso. 
Valencia á Encina-Madrid 1 
Madrid-Encina á Valencia / 
JAtiva A Alcoy y regreso 
Careagente A Denia y regreso 
Valencia A Grao y regreso 
Valencia A Utlel y regreso 

9 
10 
11 

12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
n 
22 
23 

242 

250 
250 
254 
256 
259 

259 

262 
263 
264 

270 
273 
274 
273 
278 
280 
281 
282 
285 
285 
2»9 
286 

24 
25 

290 
293 

Valencia á Tarragona-Barcelona \ ¡ 
Barcelona-Tarragona A Valencia / 
Lér ida á Reus y Tarragona y regreso » 
Combinaciones entre Madrid, Vigo y Pontevedra, y regreso 295 
Idem entre Irún y Ci jón , y regreso 297 
Idem entre Irún , Coruña y Ferrol, y regreso 298 
Idem entre Irún y Bilbao, y regreso 299 
Idem entre Irún , Vlgo y Pontevedra, y regreso 800 
Idem entre Madrid y Zamora, por Avila y Segovia, y regreso 302 
Combinac ión directa entre Madrid-Jaca y Lér ida , y regreso 304 
Combinaciones entre Santander j Bendaya, y regreso 805 
Idem • ntre Santander y Bilbao, y regreso 306 
Idem entre Bilbao y Gijón, y regreso 307 
Idem ent'C Lisboa y llendaya y regreso , . , 308 
Idem entre Opono y Hendaya y regreso 309 
Idem entre Lisboa. Salamanca y Madrid, por Avila y Segovia, y regreso 810 
Idem entre Madrid. Oporto y viceversa, por Barca de A l ú a 311 
Servicio rápido Irúu-Andaluc ia -Marruecos 812 

LIXEAS EXTUASAS ESPASOLAS 
Linea de Betanzos A Ferrol y viceversa 315 ' 
De Oviedo A Santander y regreso 816 
Ferrocarril de Langreo en Aaturias.— De Gijón A Laviana y regreso 818 
De Sotiello A Musel Abono y regreso 819 
De Oviedo (Vasco-Asturiana) á San Esteban de l'ravia y regreso 319 
De Oviedo á Üjo-Tarue lo y regreso 820 
De Bilbao A ZumArraga y regreso 321 
De Bilbao A La Robla y regreso 822 
De Bilbao A ¡San S e b a s t i á n y regreso 324 
De Bilbao á Santander y regreso 326 
De Santander á Ontaneda y regreso 3̂ 8 
Empalme de Torrelavega-CanUbrico a Torrelavega-Xorte y regreso 329 
pe Verifta A C.indAs y iegre-o 829 
T r a n v í a ae Arriendas á Covaduiiga y regreso 330 
De (iallur A Sajaba y regí eso 331 
Di; Maro A Ezcaruy y regreso 331 
De li ú.i á Ehzondo y regreso 332 

Para combinar un it nerario que comprenua dos 6 mas lineas, el viajero debe guiarse per 
•I cuadra de la linea en que se halle la estación de origen de su viaje y, cousultanoo el uu-
•nsro que tiene en la estación de empalme, hallar el cuadre corruspondieote a dicho numera 
para conocer el Itinerario hasta la estación de destino. 





ITINERARIOS PESCRIPTIVOS 
Oe l a s 

l íneas de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte. 





I T I N E R A R I O S DESCRIPTIVOS 

Línea De MaDriD á Hendaya. 
Su extensa longitud, y la diferencia de clima, vegetación y topografía de 

las comarcas que recorre, permiten al viajero disfrutar de espectáculos tan 
varios como interesantes. 

En efecto; á poco de dejar los alrededores de la capital se interna la linea 
en la cordillera Carpeto-Vetónica (Guadarrama), en la que se ofrecen á la vista 
del espectador elevadas montañas, que la nieve cubre una gran parte del 
año, y valles pintorescos que riegan el Guadarrama y el Manzanares. 

Pasado Avila, cuyas antiguas murallas se divisan desde el tren, se penetra 
en la meseta central, que comprende las provincias de Valladolid, Falencia 
y Burgos, con sus inmensas llanuras y extensos campos de vid y cereales, 
regados por los ríos Duero, Pisuerga y otros, hasta llegar á la divisoria de 
La Brújula, é imponente desfiladero de Pancorbo. 
« En lascercanías deMi'anda deEbro aparece el caudaloso río; poco más ade

lante penetra el tren en 
territorio vasco, y á par
tir de las inmediacicres 
de Vitoria comienzan las 
estribaciones del Pirineo, 
con su larga serie de tú
neles, sus elevadas cum
bres, sus valles alegres y 
sus pintorescos caseríos, 
siendo objeto de la ad
miración del viajero el 
viaducto de Ormaizte-
gui por su elevación y 
longitud, y de poderoso 
encanto las cercanías de 
las estaciones compren
didas en el trayecto Tolosa-Irún, entre las que 
descuella la importante población de San Se
bastián. 

^ Uñense á todas las circunstancias indica
das las comodidades del viaje por la circula
ción de los trenes expresos, sudexpresos y 
rápidos. 

MADRID.—Capi ta l de España y de la 
provincia de su nombre, situada á una altura 
sobre el nivel medio del Mediterráneo de 660 metros. Se ignora la antigüedad 
de Madrid. Sólo se sabe que era citada con el nombre de Magerit por los 
árabes, de los cuales fué conquistada en 1083 por Alfonso IV. 

Cuenta con 600.000 habitantes, aproximadamente, y es residencia habi
tual de la Corte, Gobierno, Cuerpos Colegisladores, Embajadores, Tribuna
les y Oficinas superiores de todos los ramos de Administración. 

Es punto de arranque de la red de ferrocarriles españoles, y en ella em
palman, por la línea de contorno, las de las Compañías de Madrid á Zara
goza y Alicante y Madrid-Cáceres-Portugal. 

Apartándose del objeto de esta GUÍA la descripción detallada de los nume
rosos edificios que merecen visitarse, y de las curiosidades que caracterizan á 
««ta población, podrá el lector enterarse de estos pormenores consultando los 

Banco de España 

Ministerio de Fomento. 

BODEGAS F R A N C O -ESPAÑOLAS.-LOGROÑO (RIOJA) 
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Palacio Real. 

diversos H-
bros que de 
ello tratan mi-
nudosamen
te, limitándo
nos, por nues
tra parte, á ha
cer mención 
de los más no
tables. 

Edificios 
religiosos. 
San Francisco 
el Grande, 

Salón del Trono. 

Colegiata de San Isidro, Parroquia de San An
drés, Capilla del Obispo, San Antonio de Pa-
dua en la Florida y las Saiesas Reales. 

Palac ios y edif icios públicos.—Pala
cio Real, Biblioteca y Museos Nacionales, 
Banco de España, Congreso, Ministerio de 
Fomento y estaciones de ferrocarriles del 
Norte, M . Z. A . y Delicias. 

Museos.—De Pintura y Escultura, Arte 
Moderno, Reproducciones artísticas. Ciencias 
naturales, Arqueológico, Artillería, Ingenie
ros y Naval. 

Cent ros de e n s e ñ a n z a . - Universi
dad, Escuelas de Medicina, Ingenieros de 
Caminos y de Minas. 

Lugares de recreo.-Teatros: Real, Español, Princesa, Comedia, Apo
lo y Lara, Circo de Price, Plaza de Toros é Hipódromo. 

Jardines y paseos. —Retiro, Moncloa, Parque del Oeste, Recoletos y 
Castellana. 

Próximo á la salida de la estación se atraviesa el río Manzanares, con un 
puente de fábrica. La línea asciende entre los pueblos Pozuelo, á la izquier
da, y Aravaca, á la derecha. Hay doble vía hasta Villalba. 

Kilómetro 8 . - Pozue lo . - La situación topográfica de esta población y 
su proximidad á Madrid, han hecho de ella un sitio de recreo, habiéndose 
construido en las inmediaciones de la Estación multitud de pequeños hote
les, que constituyen una colonia muy frecuentada por distinguidas familias 
en la época de verano. 

Tiene una fábrica de galletas. 
Acompaña á la vía, en dirección casi paralela, la carretera de Galicia, 

próxima al monte del Pardo, cuyas tapias se divisan. 
Kilómetro 1 2 . - E l P l a n t í o . 
Kilómetro 1 7 . - L a s Rozas . — Situada en la divisoria de los ríos Manza

nares y Guadarrama. 
Kilómetro 2 4 . - L a s M a t a s . - S e atraviesa 

túnel. 
Kilómetro 30. 

esta pequeña villa 
en la sierra del 
Guadarrama, con 
un clima suma
mente agradable 
en el período de 
estío; se ha cons
truido en ella, y 
cerca de la esta
ción, una serie de 
edificios con bo-

— Torrelodones - Enclavada 

Palacio del Senado 
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Museo del Prado. 

nitos jardines y huertas-
Produce cereales y le
gumbres. Se dedica á la 
cría de ganados. 

Kilómetro 34. - La 
Navata. — Se atraviesa 
el río Guadarrama. 

Kilómetro 38. - Vi-
IIalba. —Punto de em
palme de las líneas de 
Madrid á Irún y Villalba 
á Medina por Segovia, 
y de la de vía estrecha 
de las canteras del Be
rrocal. 

También existe una pequeña colonia muy concurrida en verano y va
riadas y lindas villas y jardines. Punto de acceso á los balnearios de la Ala-
meda, Moralzarzal y aguas de Porqueriza. (Véase sección de balnearios.) 
Existen grandes canteras de piedra granítica en el Berrocal. 

Kilómetro 42 . -Las Zorreras.-Se deja á la izquierda el pueblo Na-
valquejido. 

Kilómetro 5 0 . - E l E s c o r i a l . - A la llegada de los trenes se encuentra 
servicio de automóviles y ómnibus, que en pocos minutos trasladan al 
viajero al lugar más céntrico de la población. Su clima es fresco y muy 
sano. 

Existen bonitos jardines y fincas de recreo, que en la época de verano 
ocupan gran número de familias. 

Allí radican la Escuela Especial de Ingenieros de Montes, Academia de 
Carabineros y Colegio de Alfonso XII, de primera y segunda enseñanza 
(establecido en el Monasterio). 

E l Monasterio de San Lorenzo es universal mente conocido y admirado. 
Fué fundado en el año 1563 por el rey Felipe II para conmemorar la batalla 
de San Quintín, tan favorable á las armas españolas. 

Es de estilo greco-romano y tan extraordinarias sus dimensiones, que 
contiene millares de habitaciones en sus cinco pisos, 16 patios y 12 claustros. 

Intervinieron en la construcción y decoración del majestuoso edificio 
ilustres arquitectos, pintores y escultores de los siglos xv i y x v i l . 

E l plano primitivo fué trazado por Juan Bautista de Toledo, y modifi
cado posteriormente por Juan de Herrera, que fué quien concluyó la obra. 
Después, y en épocas distintas, tomaron en ella parte Fray Antonio V i -
llacastín, Jacobo Trezzo, Juan de Mora, Nicolás de Madrid, Ventura RocM-
guez, Manuel Urquiza y algunos más. 

Se admiran hermosas pinturas de Jordán, Bergamasco, Peregrín, Tibal-
d¡, Juan de Urbina, Coello, Navarrete, Cangiani y otros ilustres artistas de 
diversas nacionalidades. En las salas capitulares existen lienzos de Veláz-

quez, Greco, etc. 
Son notabilísimos, y deben visitarse, 

los Panteones, Biblioteca, Sacristía, Claus
tros, Patio de los Evangelistas, Salas Ca
pitulares, Iglesia Vieja, Escalera, Claustro 

Superior, Coro 
alto y Palacio 
Real. Esmuy cu
riosa la llamada 
Sala de los Se
cretos, que per
mite á dos per
sonas colocadas 

Escorial. - Panteón de CU SUS extremos 
ios Reyes y habitaciones H H ^ H I | | | ^ ^ H H 9 H H H É conversar en 

de Felipe II. •HHHHHIIII^IHHHHHH VOZ baja-

C O N S E R V A S T R E V I J A N O — L O G R O Ñ O 
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El Escorial, situado al pie del 
Guadarrama, está rodeado de her
mosos bosques, conocidos con el 
nombre de La Herrería, que brin
dan agradables excursiones a la 
Silla de Feliv* II, Presa del Ba-

- tán. E l Romeral, 
Casita de Arriba 
v otros puntos, 
que constituyen 
el principal atrac
tivo de este Real 
Sitio, donde pue
de disfrutarse del 

Monasterio de El Escnrlal. magnífico CSpeC-
táculo que ofrece el Monasterio abarcado en su conjunto. Debe visitarse 
la Casa del Príncipe, llamada Casita de Abajo, posesión Real situada en 
el centro de un hermosísimo jardín, rodeado de montes de caza. En el 
pequeño palacio pueden admirarse ricas tapicerías, valiosos muebles, cua
dros de primer orden y una bellísima colección de esculturas de marfil y 
relieves de porcelana, procedentes de la Antigua Fábrica Española llamada 
del Retiro. 

Existe en E l Escorial una fábrica de chocolates. 
Kilómetro 5 6 . - Z a r z a ! e j o . - L a vía da un rodeo para contornear el 

Cerro del Castañar, á la derecha. 
Kilómetro 6 5 . - R o b l e d o de Chávela.—Merece visitarse su iglesia, 

que posee un magnífico retablo pintado por Rincón en el siglo XV. El pue
blo dista unos tres kilómetros de la estación. 

Hay fábricas de productos resinosos. 
El terreno es muy quebrado, atravesándose dos túneles. 
Kilómetro 72. —Santa M a r í a de l a A i ^ m e d a . —La vía asciende sin 

cesar. Se atraviesan siete túneles. 
Kilómetro 84. - Las Navas del Marqués .—Población antigua. Exce

lente clima y magníficos pinares, que constituyen un excelente sanatorio. 
Es digno de mención el restaurado edificio perteneciente á la casa de 

Medinaceli. 
Producción: cereales, legumbres, maderas y resinas. Lanas merinas y le

che en abundancia. 
Kilómetro 8 9 . - N a v a l p e r a l . 
Kilómetro 9 8 . - H e r r a d ó n - L a C a ñ a d a . - P u n t o más alto de la línea 

(1.358 metros sobre el nivel del mar); en invierno es frecuente ver esta re
gión cubierta de nieve. 

A la salida de la estación se atraviesa un túnel de 952 metros de longitud 
abierto en el Puerto de Avila, depresión entre la Sierra de Malagón, al Este, 
y la Paramera de Avila, al SO., cadenas de montañas que unen la Sierra de 
Guadarrama á la de Credos. 

Kilómetro 103. - Naval -
grande.-Cerca de la esta
ción se pasa el túnel de este 
nombre, de 1.004 metros, 
que cruza la divisoria de las 
aguas del Tajo y del Duero. 

D e s p u é s de atravesar 
otros dos pequeños túneles, 
se cruza una gran depresión 
del terreno por medio del 
viaducto metálico de la La
gartera/de 114 metros de 
longitud. 
' La línea describe una 

V a n curva. 
Monasterio de Escorial.—El Estanque. 

-
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Kvili. - Plaza del Alcázar 

: 

Kilómetro 114. 
Guimorcondo. 
Kilómetro 121. -
Avila. - Histó
rica ciudad, con 
12.000 habitan
tes, próximamen
te. Capital de la 
provincia de su 
nombre, que du
rante la E d a d 
M e d i a alcanzó 
gran importan
cia. Se distinguió 
mucho en la gue
rra de las Comu
nidades de Casti
lla, y es patria de 
Santa Teresa de Jesús y Sancho - Dávila. 
Entre sus prelados figuró el célebre Tos
tado. 

Cuenta con varios é interesantes monu
mentos dignos de ser visitados, siendo no
tables sas murallas, que recuerdan á la vez la 
dominación árabe y la Reconquista. 

La Catedral, que data del año 1091, en 
que comenzó su construcción, en tiempos del 
conde Fernán González, fué terminada por 
el rey Alfonso VI . Es de estilo gótico, que 
conserva, no obstante las transformaciones 
sufridas en distintas épocas. 

El retablo del altar mayor, de tiempo de 
los Reyes Católicos, ostenta notables pinturas de Cruz, Berruguete y Juan 
de Borgoña. A. su espalda se halla el sepulcro del obispo Alfonso de Ma
drigal E l Tostado. 

Son de bastante mérito las capillas de San Nicolás, San Juan, San Blas, 
San Pedro, la Concepción, Sagrada Familia y San Miguel, así como la Sa
cristía mayor. 

La Capilla de San Pedro tiene un hermoso retablo gótico. 
En el Convento de la Encarnación se conserva la celda que ocupó Santa 

Teresa de Jesús. 
De menor importancia, aunque muy bella también, es la iglesia de 

San Vicente, de estilo románico, construida en el siglo XIII y consa
grada á la memoria de los mártires San Vicente y sus hermanas Sabina y 
Cristeta. 

La ciudad de Avila se halla rodeada de cerros; sus calles, aunque algo 
tortuosas, son muy pintorescas; en los alrededores hay buenas arboledas y 
paseos. Está cercada por antiquísimas murallas y allí se encuentra la Acade
mia de Administración Militar. 

Su clima es frío en invierno, pero muy agradable en verano. 
Se produce vino, cereales, fruta y maderas, explotándose también la cría 

de ganados. Existen fábricas de sombreros ordinarios, paños, papel, lienzos 
y jabón. 

Es punto de acceso al balneario de Santa Teresa. (Véase sección de bal
nearios.) 

Kilómetro 133 . -Mingor r í a .—Ant igua colonia vasca, en medio de una 
región muy quebrada y abundante en bloques de granito. 

Kilómetro 145.—Velayos.—El paisaje cambia de aspecto, haciéndose 
más llano. 

Kilómetro 151. — S a n c h i d r i á n . - E l terreno, cubierto de tierras de labor, 
sigue suavizándose lentamente. 

San VIcenle.-'Detalle. 
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Kilómetro 160.—Adanero.—Su terreno, situado ya en la meseta de 
Castilla la Vieja, es casi llano. . . . ^ i -

A la derecha, la carretera de Galicia, tocando á las aldeas Gutierrezmu-
ñoz. Orbito y Espinosa de los Caballeros. , . •, j 

Kilómetro 171.—Arévalc—Vil la de antigua fundación, situada en el 
país de los Vacceos, y que aún conserva vestigios de épocas remotas; en 
ella murió el famoso Alcalde Ronquillo, y en su castillo estuvo presa dona 
Blanca, esposa de D. Pedro de Castilla, E l Cruel. 

Merecen visitarse las iglesias de Santo Domingo de Silos, San Bernardo 
el Real, San Miguel Arcángel y Santa María, cuya elevadísima torre se yer-
eue sobre un arco que une dos calles de la población. 

En Casa de los Cárdenas puede verse, a guisa de guardacantón, un toro 
labrado en piedra de la época cartaginesa. ^ ó . i 

Su única industria es la agricultura, siendo considerable la cantidad de 
cereales que se cosecha. _ 

Se atraviesa el río Adaja por un puente de fábrica. 
Kilómetro I80 . -Palac ios de 

Goda. 
Kilómetro 1 8 7 . - A t a q u ¡ n e s . -

Primera estación de la provincia de 
Valladolid. 

Kilómetro 1 9 7 . - G ó m e z Narro. 
Se atraviesa dos veces el río Zapar-
diel, con puentes de sillería. 

Kilómetro 206. — M e d i n a del 
Campo.—Villa importante con más 
de 5.000 habitantes. Su fundación data 
del siglo XII, y llegó á alcanzar gran 
fama por sus ferias y mercados. Du
rante la Edad Media fué residencia de 
los Monarcas. 

Es punto de confluencia de las lí
neas general de Madrid á Henda-
ya, Medina á Salamanca y á Portu
gal, Medina á Zamora y Segovia á 
Medina. 

Cuenta con una notable Colegiata, 
y en las afueras de la población pue
den contemplarse las ruinas del Cas
tillo de la Mota, construido en 1440 
por orden de D . Juan II, y en el cual 
murió la reina Isabel la Católica. 

Tuvo gran intervención en la gue
rra de los comuneros, durante la cual fué incendiada y saqueada, y en sus 
inmediaciones se libró una memorable batalla con las tropas de Napo
león. 

Su producción de cereales y vinos es importante. 
Es punto de acceso al balneario de Medina del Campo. (Véase sección 

de balnearios.) 
Empieza otra vez la doble vía, que continúa hasta Venta de Baños. 
Kilómetro 215.-Pozal dez. 
Kilómetro 222.-MatapozueIos. 
Kilómetro 230.—Valdestillas.-Puente de sillería sobre el río Adaja. 
Kilómetro 235.—Viana. - Se atraviesan los ríosCega, con un puente de 

fabrica y Duero, con otro metálico de 90 metros de longitud. 
Kilómetro 242.-El Pinar. 
Kilómetro 249.-Valladolid.-Capital de provincia. Cuenta con 68.000 

habitantes y ocupa una extensa llanura regada por los ríos Pisuerga y Es-
gueva, atravesando éste la ciudad cubierto por bóveda 
v iF^nílüyf V 1 ! . 8 " ^ l 6 " l a línea general de Madrid á Hendaya, la de 
Valladolid á Medina de Ríoseco y la de Valladolid á Ariza 

Medina del Campo.-Antiguo castillo 
de la Mota. 

CHOCOLATES EU00U0 LOPEZ-VALLAflOLID PROVEEDOR DE LOS ECONOMATOS 
DE LA COMPAÑÍA DEL NORTE 
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Valladolid 

San Benito 

Patio de San Gregorio 

£1 origen de Valladolid ea 
muy obscuro. Su grandeza y 
renombre lo debe al conde de 
Ansúrez, á quien le fué cedido 
por Alfonso VI en 1074, ha
biendo sido cuna de varios 
reyes, entre ellos Felipe II. 

Es su población muy ani
mada, y en ella abundan bue
nos restaurant, cafés y teatros, 
entre los que sobresale el de 
Calderón, uno de los mejores 
de España. 

Desde la estación se llega 
á la ciudad por el magnífico 

paseo llamado Campo Grande, circundado por 
modernos y elegantes edificios, y adornado con 
una gruta artificial y una cascada. 

Son muy bellos los paseos Prado de la Mag
dalena y Espolón, el último situado en la margen 
izquierda del Pisuerga. 

La Plaza Mayor es amplia, y sus avenidas, de 
moderna construcción. La acera de San Francisco, situada en la misma plaza, 
y donde se halla establecida una gran parte del comercio, es sitio bastante 
agradable como paseo de invierno. 

La plaza del Ochavo es famosa por haber sido ejecutado en ella el con
destable D. Alvaro de Luna. 

En Valladolid radica el Colegio del Arma de Caballería, contando ade
más con Universidad y Academia de Bellas Artes. 

Tiene buenos monumentos, figurando entre los principales: 
La Catedral, en cuya construcción tomaron parte Juan de Herrera y 

Churriguera. 
En ella puede admirarse la sillería del coro, obra de arte que costó más 

de 25.000 ducados, pagados por el cardenal duque de Lerma. 
Posee una notable custodia de plata, obra maestra de Juan de Arfe. En 

la nave del Evangelio existe una capilla donde yacen los restos del conde 
Pedro Ansúrez, señor de Valladolid. 

El exconvento de San Benito, antiguo alcázar, cuya sillería coral de Be-
rruguete y admirables pinturas pueden verse en el Museo, es una obra de 
gran mérito, así como la portada del que fué convento de San Pablo, cons
truido á expensas del cardenal Torquemada en el siglo XV. 

También merecen mención la iglesia de Santa María la Antigua, funda
da en el siglo XI por el conde Ansúrez y ampliada en el siglo xiv por A l 
fonso XI , en cuya capilla mayor existe un retablo de 
Juan de Juni, y las de la Magdalena, Santiago, San 
Lorenzo y San Martín, que en su mayoría guardan 
excelentes pinturas. 

Son asimismo notables el Colegio de Santa Cruz, 
de hermosa fábrica, estilo Renacimiento, fundado 
en 14Q0 por el cardenal D . Pedro González de 
Mendoza y convertido hoy en Biblioteca; el de San 
Gregorio, por su original fachada; el Museo, donde 
pueden admirarse notables esculturas de Gregorio 
Hernández, Alonso Berruguete, Juan de Juni y 
Pompeo Leoni; la Universidad, de estilo churrigue
resco y construida en el siglo XVII; el Palacio, de la 
misma época, edificado por mandato del duque de 
Lerma y adquirido después por Felipe III. En él ha
bitó José Bonaparte el año 1809. 

Valladolid fué Corte de Castilla hasta que el rey 
Felipe II la trasladó á Madrid, y aun volvió á serlo valladolid.-Fachada de 

San Pablo. 

M E R M E L A D A S T R E V I J A N O . — L O G R O Ñ O 
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Valladolld.-La Antigua. 

Oalerfa de San Gregorio. 

en dos distintas épocas. 
A 10 kilómetros de 

Valladolid, sobre la ca
rretera á Salamanca, se 
encuentra Simancas, en 
cuyo renombrado casti
llo se halla el Archivo 
general del Reino, donde 

se encierran 80.000 legajos y más de 30.000.000 de documentos. 
Se producen cereales, vino, frutas y legumbres, y entre sus industrias 

descuellan las de harinas, cerámica, tejidos, loza, sombreros, papel, cerillas, 
licores y juguetería. 

También existen en Valladolid fundiciones de hierro y otros metales y 
los grandes talleres del ferrocarril del Norte. 

La provincia de Valladolid cuenta con varios canales, siendo los princi
pales el de Castilla y Campos. 

A la salida de la estación se cruza el río Esgueva, con un puente de si
llería de 30 metros de longitud, y más lejos el río Pisuerga, con otro, tam
bién de sillería, de 153 metros, compuesto de nueve arcos. 

El terreno es completamente llano. 
Kilómetro 261. — C a b e z ó n . - L a línea tiene á su izquierda el Canal de 

Castilla y á su derecha el río Pisuerga. 
Kilómetro 265. —Coreos Agui la re jo . 
Kilómetro 2 7 1 . - C u b i l l a s de Santa Mar t a . 
Kilómetro 279. — D u e ñ a s . - Vil la de la provincia de Palencia, con 4.000 

habitantes, que en la Edad Media desempeñó importante papel. 
Posee una rica y vasta campiña. Su iglesia parroquial de Santa María, 

construida en el siglo xm, es de gran mérito; el altar mayor tiene un pre
cioso retablo gótico con excelentes pinturas y en su interior interesantes se
pulcros. E l convento de San Isidoro conserva en su templo algunos restos 
románicos, y son de indiscutible mérito su torre-cúpula, sus ábsides y su 
magnífica portada. 

Conserva un antiguo castillo, propieaad de la casa de Medinaceli, en el 
que se han alojado reyes y magnates ilustres. 

Existen fábricas de aguardiente y de harinas y se cosechan vino y ce
reales. 

Se cruza el río Carrión con un puente de sillería. 
Kilómetro 285.—Venta de Baños.—Confluencia de la línea general de 
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Madrid á Hendaya, Venta de Baños, Santander, Asturias, Galicia y León. 
En la población de Baños de Cerrato, distante dos kilómetros, pueden ad
mirarse las ruinas de la iglesia de San Juan Bautista, de la que aún se con
servan algunos restos. 

Este grandioso edificio fué construido en el año 661, por orden de Reces-
vinto; en una lápida de mármol que subsiste, se consigna que el templo 
fué edificado en acción de gracias por haber recobrado allí la salud aquel 
monarca. ^ 

Producción: cereales y vinos. ^ 
Termina la doble vía. Q 
Kilómetro 294. —Magaz.- Continúa siguiéndose el curso del río Pisuer- UH 

ga, al que se atraviesa con un puente de sillería de 122 metros de longitud, PH 
compuesto de 5 arcos de 18 metros de luz, 

Kilómetro 306.—Torquemada.—Créese que esta población se halla edi
ficada en el mismo sitio que ocupó la ciudad de los vacceos, designada por ^ 
Ptolomeo con el nombre de Autraca. En esta villa nació la Infanta Doña Ca- ^ 
talina, hija de la Reina Doña Juana. ^ 

Hay feraces huertas y fábricas de curtidos y conservas alimenticias. ^ 
La línea sigue el valle del río Arlanzón, afluente al Pisuerga. 
Kilómetro 315. —Santa Cecilia. —Apartadero para el servicio de una O 

fábrica de harinas en la orilla del Arlanzón. O 
Kilómetro 317.-Quintana del Puente. —Se cruza el río Arlanzón con 

un puente de sillería de 100 metros en el límite de las provincias de Palen-
cia y Burgos. 

Kilómetro 328.—Villodrigo.—En esta pequeña villa existe un monu
mento (pirámide de piedra), que perpetúa la memoria del antiguo Mo
nasterio de Benedictinos, titulado San Vicente, ocupado más de siete años 
por el Rey Wamba, y en el cual se conservaron sus cenizas hasta que Don 
Alfonso el Sabio dispuso su traslado á la iglesia de Santa Leocadia, en ^ 
Toledo. < 

Producción: cereales, legumbres y vinos. l—< 
Kilómetro 333.-Los Balbases.—A la derecha se deja el pueblo V i - O 

llazopeque. ^ 
Kilómetro 339.—Villaquirán.—Próximo á la estación, y al otro lado <! 

del río, está Pampliega. A la izquierda, Villaldemiro y Celada. 0-i 
Kilómetro 350.—Estepar.—Se sigue el curso del río Arlanzón, el cual 

se cruza con un puente de sillería de 70 metros de longitud. W 
Kilómetro 360.—Quintanilleja.-A la derecha se ven los pueblos de Q 

San Mamés y Villalvilla, y á la izquierda Tardajos, y cerca de Burgos el Q 
convento de Las Huelgas. ^ 

Kilómetro 370.-Burgos.-Ciudad de 36.000 habitantes y capital de ^ 
provincia, construida en la ribera derecha del río Arlanzón. QJ 

El clima de Burgos es frío, aunque sano. • r_ 
En la plaza de la Libertad, circundada por sólidos arcos, se eleva la 

Casa del Cordón, Pa
lacio ojival almenado 
del siglo xv, construí-
do por los Condes de 
Haro. 

Existen en las inme
diaciones del río los pa
seos llamados Espolón, 
Cubos y La Isla. 

Posee Burgos una 
hermosa Biblioteca y 
Museo provincial, con 
más de 200 cuadros. 

Cuenta con varios 
Casinos, Hoteles, Tea
tros y Plaza de Toros, 

- i Respecto á monu- Burgos.-Vista general 
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mentos, deben citarse en primer término la magnifica Catedral, universal-
mente conocida y alabada, de la que un esclarecido escritor ha dicho que es 

Un StTsumSoso edificio data del tiempo del Rey D . Fernando el Santo. 
Las dos lindísimas torres que flanquean la puerta principal y la cúpula se 
construyeron á expensas de los prelados D. Alonso de Cartagena y D. Luis 
Acuña, en el siglo xv. Sus arquitectos fueron Juan de Colonia y Juan de 

Val Las'fachadas laterales denominadas Caronería, Sarmental, Pellejería y 
Santa María ó del Perdón, son del siglo XV, y á cual mas bellas sus precio-
sas labores, esculturas y bajorelieves. . . . . . 

El interior de la Catedral, cuyo elegantísimo cimborrio es una verdadera 
ntiene 15 capillas, además de la mayo'-, construida a fines del 

siglo xvi . E l retablo, de finísimas maderas, está 
soberbiamente tallado y cubierto de imágenes, 
resaltando el templete inferior ó sagrario. 

El coro se halla situado en medio de la nave 
y responde á la grandeza y suntuosidad del tem
plo. Son magníficas todas las capillas; pero entre 
éstas distingüese por su buen gusto, de estilo 
plateresco, la llamada del Condestable, situada 
detrás del altar mayor. 

Cuenta con varios sepulcros, siendo los de 
mayor mérito los del condestable D . Pedro Her

nández de Velasco, 
Conde de Haro, y su 
esposa, colocados cer
ca del altar mayor. 

De estatuas debe 
hacerse especial men
ción, por su riqueza 
y arte, de la de la Vir
gen titular, con el ni
ño en el regazo. 

Una puerta mag
nífica, con notables 
esculturas, conduce 

al Claustro, en cuyos muios interiores se hallan empotrados algunos sepul
cros estilo Renacimiento. 

En el presbiterio, y entre otros personajes célebres, se encuentran ente
rrados D . Sancho, hijo de D. Alonso XI , y su mujer Doña Beatriz, hija del 
Rey D. Pedro de Portugal, llamado el Justiciero, y el infante D . Juan, hijo 
del Rey D . Alonso, el Sabio. i > ¡ 

_ De las muchas y notables iglesias que existen en Burgos son dignas de 
visitarse especialmente San Nicolás de Bari, San Esteban, San G i l y Santa 
Agueda. 

También se recomienda por su interés E l Castillo, construido por Alfon
so VIH, residencia que fué de los primeros Condes y Reyes de Castilla. Den
tro de sus muros permanecieron prisioneros los Reyes García de Navarra y 
Altonso VI de León. En él se desposaron el Cid con Jimena y Leonor de 
Castilla con Eduardo I de Inglaterra, y en él nació D. Pedro el Cruel. 

t n las Lasas Consistoriales se guardan los restos del Cid y los de su 
esposa. J 
m,™nr} ^ 1 0 ^ 5 6 ! ^ 1 1 ^ se conservan los asientos y retratos de los anti
guos Condes de Castilla, Lam Calvo y Ñuño Rasura. 
*u.!x^A'r t61 incesantes recuerdos históricos, pues en él se 
ñ l f . « , ' V ^ 6 D.,e.g0 Lainez, padre del Cid. En sitio muy inmediato 
n Al fnn lnv i ^ ^ f ^ ' 1 ' 1 1 ^ d9nde. ^ g ú n tradición, se hospedó el Rey 
u . Altonso VI cuando fue a posesionarse del trono de Castilla 

f Ü ^ t ^ i e ^ 0 /s/f sAe fncuentra el famoso convento de Las Huel
gas, fundado en 1187 por D . Alfonso VIII; son su iglesia y claustro del es-

Burgo».—C»te 
dral.-Crucero. 

Huelgas. 
Las Claustrillas 
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Burgos.—Arco del Consistorio. 

tilo gótico más puro, encerrando artís
ticos detalles de gran valor. Este Mo
nasterio gozó de grandes prerrogativas 
y su abadesa tenía jurisdicción. 

Por el paseo de la Quinta se llega 
á la Cartuja de Miraflores, de estilo 
gótico plateresco, muy rica en escultu
ras y obras de arte. En ella se encuen
tran los sepulcros de sus fundadores 
los Reyes D . Juan II y D.a Isabel de 
Portugal. 

San Pedro de Cárdena es un Mo
nasterio benedictino, situado en las in
mediaciones de Burgos y fundado en 
el año 537 por la Reina D.a Sancha, 
en memoria de su hijo Teodorico, que 
halló la muerte cazando en aquel sitio. 
En este Monasterio pueden verse algu
nos retablos y restos de épocas ante
riores al siglo xv. 

Entre otros edificios de interés his
tórico, merecen citarse la casa de Iñigo 
Angulo, del siglo xvm, la de Miranda, 
el colegio de San Nicolás, el Hospital 
del Rey, fundado por Alfonso VIII, y 
el Palacio arzobispal, construido en 
el siglo xiv. En Burgos se producen cereales, aceite, garbanzos y vinos. Po
see fabricas de jabón, papel, curtidos, guantes, cerámica y harinas. 

En su término municipal existen yacimientos de hulla sin explotar y se 
hace alguna extracción de jaspes, mármoles y sal. 

Es punto de acceso á los balnearios de Fuensanta de Qayangos y Salinas 
de Rossio. (Véase reseña de balnearios). 

A< tres kilómetros de la estación se atraviesa el río Arlanzón, cuyo curso 
se deja para ir á buscar la divisoria de las aguas del Duero con el Ebro. 

Kilómetro 378 . -Vi l lafr ía . 
Kilómetro 386. —Quintanapalla.—Esta modesta población, que sólo 

cuenta con 400 habitantes, evoca un histórico é interesante recuerdo, pues en 
su iglesia tuvo lugar el matrimonio de Carlos II con María Luisa de Borbón. 

Se atraviesan tres túneles, llamados de La Brújula, de los cuales el prime
ro, de 1.042 metros de longitud, cruza la divisoria del Duero y Ebro. 

Kilómetro 394. —Barrios de Colina. —Otro túnel, que también se llama 
de La Brújula; el terreno se hace quebrado. Se contornea el monte Piedrahita. 

Kilómetro 4Q2.-Santa Olalla. 
Kuoiucuo 4uy.—casin oe Peones. 
Kilómetro 417 — Briviesca. - Esta villa, con 3.500 habitantes, data de la 

época romana, formando 
parte de la comarca de 
los Austrigones; fué to
mada á los moros por el 
Rey Don Alfonso 1, yer
no de Pelayo, y cedida, 
más tarde, al C id Cam
peador , perteneciendo 
unas veces al reino de 
Castilla, y otras al de 
Navarra. Alfonso VIII 
la incorporó definitiva-
jnente á su corona, en
comendando su gobier
no al Señor de Vizcaya, 

Vista general de Burgos tomada desde el Castillo. D . Diego López de Hará 
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En el año 1387, se reunieron en ella las Cortes de Don Juan I de Casti
lla, y acordaron conceder el título de Príncipe de Asturias, al heredero de la 
Corona. , , , 

Su Iglesia colegial posee una preciosa capilla gótica, cuyo retablo prin
cipal es admirable por sus bellas esculturas. Es también digno de citarse el 
Monasterio de Santa Clara. 

Próximo á Briviesca se eleva el Santuario de Santa Cecilia. 
Cosecha vinos y tiene fábricas de harinas, curtidos, lino y lana. 
Es punto de acceso á los balnearios de Fuensanta de Gayangos y Salinas 

de Rossio. (Véase reseña de balnearios.) 
Kilómetro 428.-Calzada de B u r e b a . - L a línea entra en el valle der 

río Oroncillo, que le sigue hasta Miranda. . j . ,., j 
Kilómetro 439. -Pancorbo, -Si tuado á la entrada de un desfiladero 

abierto en las masas calizas de la sierra. 
Se atraviesan dos túneles, y después otros dos llamados de Arneyugo. 

Hermosas perspectivas sobre el valle del Oroncillo. 
Kilómetro 4 4 9 . - B u i e d o J - S e atraviesa el río Ebro. 
Kilómetro 4 5 8 . - M i r a n d a de Ebro.-Confluencia de la línea general 

de Madrid á Hendaya, y Castejón á Bilbao. 
Esta villa, de cerca de 5.000 habitantes, fué fundada por los romanos, 

como lo demuestra el antiguo muro de contención en el río Ebro, reedifica
do en tiempos de Carlos III. 

Durante la primera guerra civil carlista, desempeñó, por su posición esr 
tratégica, importante papel. En e,'la fué fusilado el General carlista Carnicer,, 
y muerto el General cristino Escalera. 

Posee algunos edificios antiguos notables; el convento de monjas agusti-
nas y las iglesias de Santa María y San Nicolás. Esta última fué mezquita 
árabe, conservando restos de su antigua arquitectura. 

Posee rica huerta, con abundantes frutas y pastos. Producción de vinos 
y legumbres. 

Es punto de acceso á los balnearios de Cucho, Sobrón y Porvenir de Mi
randa (Fuente Caliente). (Véase reseña de balnearios.) 

A la salida de la estación la línea cruza el río Bayas, y, en seguida, con 
un paso superior, el f. c. de Castejón á Bilbao, pasando después al valle del 
río Zadorra, que no abandona hasta poco antes de llegar á Vitoria. 

Kilómetro 4 6 9 . - M a n z a n o s . - S e cruza el río. 
Kilómetro 4 7 2 . - P u e b l a de A r g a n z ó n . - S e vuelve á atravesar el río. 
Kilómetro 479. -Nanclares . —Nuevo cruzamiento del Zadorra. 
Kilómetro 4 8 1 . - C á r a b o . 
Kilómetro 492 . -V ! tor ¡a . -Capi ta l de la provincia de Alava, con 24.000 

habitantes. La población ofrece agradable aspecto, distinguiéndose por su 
gran aseo. Una buena parte de la ciudad es de moderna construcción. Los 
edificios antiguos, así como las fachadas de la Plaza Nueva y Los Arquillos 

son de piedra, Vitoria 
Calle 

Paseo lorida 

abundando mu
cho los miradores 
y galerías de cris
tales. La Plaza de 
la Constitución es 
muy elegante. 

Posee Vitoria 
buenos paseos, 
como el Salón y 
Las Brígidas, el 
Prado y La Flo

rida, con bellos jardines. Tiene, 
también interesantes monumentos,' 

¡MW- A »i M * •• . siendo muy notables la iglesia de 

c 2 T r l ^ P y ^ ' ^ I n ?e /U,anes y Zurbarán; Palacio de la Diputación, 
i~asa Consistorial, Cárcel celular, Depósito de aguas y Cementerio. lzmUéA 

M O S T A Z A S T R E V I J A N O — i ^ r . D Q Ñ O 
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Urbas» 

Alsasua 

merecen visitarse algunos edificios particulares de los siglos xv y xvi , como 
el Palacio del Marqués de Bendaña, con su galería interior estilo del Renaci
miento. 

La huerta de Vitoria, dotada de abundantísimo riego y perfectamente 
cultivada, rinde buena producción agrícola, siendo abundantes los cereales, 
cáñamo, legumbres, frutas y vino, especialmente el conocido por chacolí. 

Su industria es importante, fabricándose loza ordinaria, curtidos, espe
jos, lana, carruajes, jabón, camas, sillas, batería de cocina, sombreros, armas 
de fuego y otros artículos. 

Tiene fundición de hierro, destilerías de aguardiente y ebanisterías. 
Es punto de acceso á los balnearios de Arechavaleta y Villaro. (Véase re

seña de balnearios). 
En las inmediaciones de Vitoria se libró la batalla de este nombre, en 

la que fué derrotado el ejército de 
José Bonaparte por las tropas espa
ñolas é inglesas al mando del Du

que de Wellington. 
K i l ó m e t r o 506.-

A l e g r í a . — Vil la 
antigua, de ori
gen romano. El te
rreno es cada vez 
más montañoso. 
A la izquierda la 
ermita de Nuestra 
Señora de Ayala; 
á la derecha el cas
tillo de Alegría. 

Se atraviesa un 
túnel. 

Kilómetro 516 . -Sa lva t i e r ra . 
Kilómetro 524.—Araya. —El trazado de la línea sube el valle del río 

Burunda hasta Alsasua, y desde este punto hasta la divisoria el del río A l -
zania. Terreno muy montañoso, presentando paisajes pintorescos y variados. 

Kilómetro 534. — O l a r a g u t í a . 
Kilómetro 535.-Alsasua.-Confluencia de la línea general de Madrid 

á Hendaya y Navarra. Población situada en el centro del valle de Burunda, 
al Sur de la sierra de Aralar. 

En la cumbre de San Pedro existe una lápida que conmemora la procla
mación en ella realizada del primer rey de Navarra, Don García Jiménez. 

Produce trigo, maíz y patatas. Consiste su industria en la fabricación de 
curtidos, papel, hules y charoles. 

El balneario de Alsasua se halla próximo á la Estación. (Véase reseña de 
Balnearios.) 

Empieza otra vez la doble vía, que llega hasta Irún. 
Se entra en el valle de Alzania, cuyo río se atraviesa tres veces, pasando 

después del último puente á la provincia de Guipúzcoa; inmediatamente 
después se atraviesa el túnel de Otzaurte, de 1.159 metros de longitud, que 
cruza la divisoria de las aguas del Mediterráneo y Cantábrico. Este túnel es 
un punto alto de la línea (611 metros), y desde él se desciende, sin cesar, 
hasta San Sebastián. 

inmediatamente después del túnel se llega á: 
Kilómetro 545. —Cegama O t z a u r t e . - L a línea, al pasar la divisoria, 

se desarrolla primeramente por la cuenca del río Otzaurte, que deja á la de
recha formando el valle, donde se asienta Cegama; pero después de cortar 
las altas estribaciones que forman sus laderas, con 11 túneles, atraviesa la 
divisoria de este río con el Urola, por medio de un túnel llamado de Oa-
zurza, de 2.955 metros de longitud en línea recta; antes de entrar en este 
túnel está la toma de agua de: *> 

Kilómetro 5 5 3 . - O a z u r z a . - D e s p u é s de este gran túnel sigue otro pe
peno para llegar á: 
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Zumirraga 
Vista 

general. 

Zumárraga.—Plaza de Iparragulrre. 

Kilómetro 557. 
B r í n c o l a . - S e 
desarróllala línea 
descendiendo por 
el valle del río 
U r o l a , llamado 
de Legazpia, al 
que atraviesa dos 
veces antes de lle
gar á Zumárraga. 

Kilómetro 566. 
Z u m á rraga.— 

Nada ofrece de notable su 
población, pero es estación 
de importancia por su ex
cepcional situación, em
palmando en ella las líneas 
de vía estrecha de los fe
rrocarriles vascongados, y 
siendo punto de acceso á 
los balnearios de Cestona, 

Zaldívar. (Véáse reseña de San Juan de Azcoitia, Urberuaga de Ubilla y 
Balnearios.) 

Es patria de Miguel López de Legazpi, conquistador de las Filipinas 
en 1511; enfrente de Zumárraga, en la orilla izquierda del Urola, está el 
pueblo de Villarreal de Urechu, patria de José María Iparraguirre, poeta 
vasco y autor del himno Guernikako Arbola (el árbol de Guernica) 

Saliendo de la estación de Zumárraga se pasa por medio de un túnel de 
717 metros á la cuenca del río Ormaiztegui, afluente al Oria. A l descender 
por ella se atraviesan varias estribaciones del macizo montañoso por medio 
de cinco túneles. Se cruza el valle donde está el pueblo de Ormaiztegui por 
un soberbio viaducto de 284 metros de longitud y 35 de altura, dominando 
un paisaje hermoso. 

Kilómetro 574.-Ormaiztegui.-A la derecha de la estación, y al pie 
del viaducto, ba
ños s u l f u r o s o s . 
(Véase r e s e ñ a de 
Balnearios.) 

Antes de llegar 
á la siguiente esta
ción, se entra en la 
cuenca del rio Oria, 
cuya vaguada se 
atraviesa dos veces. 

Kilómetro 581. 
Beasaín.—Produ
ce trigo, maíz, cas
tañas y frutas. Tie
ne fábricas de si dra, 
productos q u í m i 
cos y maquinaria. 

Cuenta con una gran fábrica de construcción de material de ferrocarri
les, de la Sociedad Española de Construcciones metálicas. 

Es punto de acceso á los balnearios de Ataún, Qaviria y Ormaiztegui. 
(Vease reseña^ de Balnearios.) 

Sigue la línea por el cauce del río Oria hasta cerca de Andoain. Siendo 
una vega muy estrecha se ve obligada á atravesarle 13 veces más, además de 
rranquear vanas alturas con algunos túneles. 

Kilómetro 583 . -Vi l la f ranea . 
mieSJffSl0 5 8 9 - ~ L e 8 o r r e t « « - P o r todas partes se yn grap naovi-

Ormaiztegui.—Vista general. 
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Kilómetro 593. 
Alegría. 

Kilómetro 597. 
Tolosa . -Se ha
lla s i tuada esta 
ciudad al pie de 
los montes Her-
nio é Izturre, en 
la margen del río 
Oria. Cuenta con 
8.500 habitantes, 
y fué an t igua
mente capital de 
Guipúzcoa. Toíosa. - Vista parcial. 

En ella se ele-
vin la Torre de Andla y la iglesia de Santa María. Entre sus edificios lia-
rotn la atención las dos Casas Consistoriales y los palacios de Idiaquez y 
Atodo, de pi;dra sillería, y el exconvento de San Francisco, convertido hoy 
en cuartel, que tiene una hermosa iglesia, obra del arquitecto Herrera. 

Tiene Tolosa fábrica de papel, alcoholes, clavos, carruajes, cervezas, be
bidas gaseosas, curtidos, boinas y fundición de hierro y cobre. 

Es pumo de acceso ai balneario de Betelú. (Véase reseña de Balnearios.) 
Kilómetro 604.—Villabona-Cizurquil.—Se cruza él río Leizaián y un 

pequeño túnel antes de llevar á: 
Kilómetro 609.—Andoaín.—En sus proximidades termina un ferroca

rril para transporte de mineral de hieno. Se cruza la divisoria del Oria con 
el río Urumea, por medio del túnel de Urnieta, de 981 metros de longitud. 

Kilómetro 613.—Urnieta. 
Kilómetro 6 1 6 . — H e r n a n í . - V i l l a muy pintoresca y concurrida,donde 

se celebran animadísimas giras. Sufrió mucho durante las guerras carlistas. 
En su iglesia parroquial descansan losrestosdejuan de Utbieta,queen Pavía 
hizo prisionero á Francisco I de Francia. Tiene fábricas de harinas y cerillas. 

Se atraviesz el túnel de Loyola y un puente sobre el Urumea. 
Kilómet-o 623 . -San Sebas t i án . - -Cap i t a l de la provin

cia de Guipúzcoa, que cuenta con 38.000 habitantes. Es una 
ciudad muy notable, cuyo nombre viene de un Monasterio 
puesto bajo la advocación de dicho Santo, comenzando á tener 

importancia en el reinado de Alfonso VIII. 
Hállase enclavada al pie del monte Urgullo, 

á orillas del río Urumea, formando una 
península entre dos bahías, una de ellas, la 
de la Zurrióla, y la otra, la de la Concha, 

Erotegida por la isla de Santa Clara. Sus 
ellezas naturales la han hecho merecer 

el sobrenombre de Perla del Cantábrico. 
' ' \ En la c i u d a d existe 

parte Nueva y Viga: la 
ciudad vieja sufrió un in

cendio á consecuen
cia de la guerra con 
los franceses, que de
jó arrasadas 166 casas 
de sus arrabales, y 
nuevamente se re-
reconstruyó en 1813, 
en quefué reconquis
tada á los franceses 
por Wellington, sien
do, por lo tanto, de 
escasa antigüedad 

San Sebastián. - Puente de María Cristina La parte KltWá ofre-

MARQUC^dF MlSfl. —VINOS FINOS DE JEREZ. 
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ce bellísimo aspecto, abundando en ella edificios notables, grandes avenidas 
y paseos. Su proximidad á la frontera le da gran importancia, y es conside
rable su población flotante en todo tiempo, y principalmente en la tempora
da veraniega. Sus calles anchas y rectas; sus buenos mercados y magníficos 
paseos y edificios, se distinguen por su exquisita limpieza, siendo visibles 
los progresos que de año en año se realizan en la ciudad. Es residencia de 
la corte de España, en el verano, durante el cual se multiplican las fiestas de 
todas clases. El Gran Casino, edificio de elegante construcción, constituye 
uno de los principales centros de atracción, pues en él se reúne la mejor so
ciedad y se celebran constantes y variadas fiestas, conciertos, cotillones, etc. 

En el mes de Agosto, época oficial de los festejos, las funciones popula
res resultan muy curio
sas y amenas, siendo las 
más animadas las corri
das de toros, que atraen 
g ran concurrencia de 
forasteros nacionales y 
extranjeros. 

Durante el día se ha-

P«l«clo Real de MIramar 

Stn SebastUn.—VIst« general desde el monte UHa. 

sitio. También son amenos y concur 
Zurrióla, el Boulevard y otros varios, 
dedicada al célebre marino Oquendo. 

Son dignas de visitarse en la ciudad 
la Iglesia de Santa María, cuyo pórti
co y torres, estilo Renacimiento, son 
de gran mérito artístico, y la de San 
Vicente, que también es muy notable. 

Entre los monumentos de moderna 
construcción, puede también citarse la 
Iglesia del Buen Pastor. 

El Museo es de instalación muy re
ciente, revistiendo, sin embargo, inte
rés, sobre todo desde el punto de vista 
local. 

En las Casas Consistoriales, cuya 
primera piedra fué colocada por Fer
nando VII, se guardan algunas porce
lanas de Sevres, regalo de Napoleón III 
y la Emperatriz, y dos cuadros de Bru-
gada, que representan los combates de 
Oquendo contra los holandeses. 

De las antiguas fortificaciones, 
sólo resta el Castillo déla Mota, en 
la cima del monte Urgullo, siendo 
encantador el panorama que se des
cubre desde la plataforma de la 
cindadela. Muy notable es también 
la Villa Miramar, construida por 

Ha concurridísima la her
mosa y extensa playa de la 
Concha; los bañistas dis-
íratan de la bienhechora 
brisa del mar y de los mil 
encantos que ofrece aquel 

idos los paseos de la Concha, de la 
i el de la Zurrióla existe una estatua 

San Sebast ián . -Nueva plaza de toros. 
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Pasajes. - Vista desde Ancho. 

orden de la Reina Regente para residencia de la Real familia. E l frontón de 
lai-Alai es un soberbio edificio destinado á los partidos de pelota, el espec
táculo más típico de las Provincias Vascongadas. Son muy interesantes las 
excursiones que, con gran facilidad, pueden realizarse al monte Ulía, desde 
el que se divisa hermoso panorama, á Loyola, Alza, Hernani, Martutene, 
Guetaria, Azpeitia y otros puntos. Son escasas las producciones de su suelo, 
abundando las manzanas, que se emplean para la fabricación de sidra. 

Tiene fábricas de tabacos, som
breros, boinas, serrería, cervezas y 
puntas de París. 

Kilómetro 628. - Pasajes. — Es
ta curiosa villa, está colocada al pie 
del monte Ulía, y ' l a constituyen 
dos barrios separados por el puer

to, y denominados Pasajes 
de Son Juan y Pasajes de 
San l^dro; en el denomi

nado Ancho, hállase 
situada la estación 
del ferrocarril del 
Norte. 

El puerto de Pasa
jes es importantísi-
mo, por su conside
rable tráfico; por su 

favorable situación en el Océano y por su amplitud y condiciones de segu
ridad. Son célebres sus mujeres, como hábiles remeras, hasta el punto de 
que Felipe IV contrató doce de ellas para tripular las falúas reales del es
tanque del Retiro, de Madrid. 

Las excursiones á este delicioso pucto son muy agradables; y numerosísi
mos, en las tardes de estío los botes que surcan la bahía conduciendo ve
raneantes. Produce trigo, maíz, sidra y hortalizas, y tiene fábricas de porce
lana, conservas, jarcias y refinería de petróleo. 

Se atraviesa un túnel y un puente de hierro 
Kilómetro 6 3 0 . - L e z o - R e n t e r í a . - L u g a r muy pintoresco, situado á 

orillas del río Oyarzún, frente al canal de Pasajes. Esta pequeña población, 
con 3.000 habitantes, se halla perfectamente urbanizada, poseyendo alcanta
rillado, luz eléctrica, abundantes aguas potables y hermosas alamedas y jar
dines. Posee, como monumento notable, la Basílica del Santo Cristo de 
Lezo, cuya fundación se atribuye á San León, Obispo de Bayona. 

La iglesia de Lezo es muy antigua; merece visitarse. 
Es uno de los más importantes cen

tros industriales de la provincia, con 
grandes fábricas de tejidos, tapices, 
papel, galletas, harinas y otras, que 
alimentan un núcleo obrero de 3.000 
operarios. © 

La línea se interna y suoe un poco 
para buscar el collado de Gainchu-
rizqueta, que atraviesa con un túnel 

de 534 metros de 
longitud; d e s p u é s 
desciende. 

Kilómetro 639.-
Irún. — Enlaza con 
los ferrocarriles del 
Mediodía de Fran
cia. Vil la situada en 
la frontera de Fran
cia, á la izquierda 
del Bidasoa- Su his-

"enteria, 

,nin ; Paseo de 
Colon. 
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Puenterrabia 
El Bidasoa. 

Hendaya. 
Ba ia 

tona, cultura, industria y comercio, la han hecho acreedora al título que os-
ten ta de Noble y Leal, Muy Benemérita y Generosa Villa de Inm. 

A la salida de la estación encuéntrase un bonito camino que por un puen-
te, sobre el ferrocarril, comunica con el Paseo de Colon notable por sus nu-

merosos chalets, hoteles y circuios de recreo. 
— P r o d u c e maíz, castañas, sidra, legumbres y 

frutas. Posee fábricas de aguardientes, al 
pargatas, curtidos, tejas, ladrillos y fósfo 

ros. Un tranvía conduce al viajero, 
en pocos minutos, á: 

Fuenterrabía.-
Pintoresca pobla
ción de fundación 
romana, muy con 
currida durante el 
verano( 

Antes de llegará 
la población, se en
cuentra la Alameda, 
y al final de ella, un 
paso que conduce ai 

embarcadero, desde el cual, y por medio de un servicio de lanchas, puede 
hacerse la travesía hasta Hendaya. 

•* Muy próximo á la Alameda se halla el Casino y Frontón, uno de los me
jores de la provincia. 

El recinto amurallado de la ciudad es muy fecundo en recuerdos históri 
eos, figurando entre ellos el Castillo de Carlos I, monumento desde cuya to
rre principal se admira un espléndido panorama, 

El barrio de La Marina es muy pintoresco, con elegantes hoteles y 
chalets. 

La ascensión al faro, situado en el cabo Higuer, ofrece un delicioso paseo. 
En la parte occidental del recinto amurallado, se eleva el edificio de las 

Escuelas, fundación del preclaro guipuzcoano Viteri, y á la izquierda, sobre 
una pequeña ioina, la Plaza de 1 uros. 

Entre sus construcciones antiguas merece citarse la llamada casa de Eche-
verte, notable ejemplar de las casas-torres de la Edad Media. 

Produce maíz, patatas, frutas y legumbres. 
Entre Irún y Hendaya está el puente internacional sobre el Bidasoa; el 

eje del puente que marca la frontera de 
las dos naciones, dista, por la vía desde 
Madrid, 641.895 metros. 

Hendaya . —Enlace con los ferrocarri
les franceses. 

Poblacióii rrancesa situada en la em
bocadura dtl Bidasoa, que la separa de 
España. 

Cuenta con una magnífica playa, y 
muchos y buenos hoteles, siendo, á no 
dudar, uno de los centros de excursión 
más interesante para el viajero, reuniemio, 
además, la ventaja de que, por tratarse de un punto fronterizo, á él acuden 
numerosos turistas. 

El Gran Casino es visitadísimo y ofrece variados espectáculos. 
Sus comunicaciones son numerosas y rápidas, pndiendo realizarse inte

resantes viajes á Fuenterrabía, Behovia, Isla de los Faisanes, San Sebastián y 
otros puntos. 

Behovia.—Isla de los Faisanes. 
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Linea de Villalba á ílleDina del Campo, 
por Segovia. 

«^Vil la lba. -Queda hecha la descripción en el itinerario Madrid-Hendaya. 
Cerca de la salida de la estación se cruza el río Guadarrama con un 

puente de fábrica, y dejando á la derecha el pueblo Alpedrete, se llega á 
Collado Mediano, cuyo pueblo se divisa antes de llegar á la estación. 

Kilómetro 11. —Collado Mediano, próximo á las canteras de Berrocal. 
La línea va contorneando los cerros del Castillo y de las Golondrinas, 

atravesándolos con dos túneles. 
Kilómetro 15.—Los M o l í n o s . - O t r o pequeño túnel. 

^ Ki'ómetro 20.—Cercedilla, situado á 1.154 metros sobre el mar. 
A poco de sa

lir de la estación 
se cruza el r i o 
Fonfría, con un 
puente de piedra, 
y otro túnel. La 
linease desarrolla 
en ladera en di
rección de! p'ifír-
to de G'^art-a-
ma, atravesándo
lo por medi0 de 
un túnel de 2.380 
metros de longi
tud, por el cual 
se pasa de la pro
vincia de Madrid 
á la de Segovia, 
y de la cuenca 
del Tajo á la del 
Duero. 

El terreno se 
va haciendo cada vez más quebrado soore todo por la derecha. 

Kilómetro 32. - San Rafael. 
Kilómetro 36.—Espinar.—Se oro 
La línea toma dirección paralela á ) 
Todos estos sitios son en extremo p 

darrama. Inmediatos á las repetidas estaciones, eíévanse bonitas fincas de 
recreo, que constitu
yen elegantes colo
nias, concurridísimas 
en el período de ve
rano. Las excursio
nes con que brindan 
estos amenos luga
res, son muy variadas 
é interesantes. 

En estos puntos 
se producen cereales, 
algarrobas, hor ta l i 
zas, legumbres y pa
tatas. 

Gran serrería me
cánica en San Rafael. 

Kilómetro 44.— 
Otero. 

Nmcerrada. -El Pinar de los Barrancos. Kilómetro 53.— 

Sierra rtr Guadarrama.-Siete Picos. 

el río Moros. 
carretera de Segovia. 
itorescos y situados en pleno Gua
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L a Losa-Navas de Riofr ío .—En su proximidad está el palacio de Ríofrio 
construido por Isabel de Farnesio, esposa de Felipe V . 

Kilómetro 63.—Segovia.-Capital de la provincia, que cuenta con unos 
15.000 habitantes. Esta ciudad conserva restos dé su remota antigüedad. Se 
halla situada sobre el río Eresma, en la falda de los montes Qarpetanos. En 
1474 fué en ella proclamada Reina de Castilla Isabel la Católica, y en el año 
siguiente su esposo D . Fernando. 

La Academia militar de Artillería, uno de los principales elementos de 
vida de esta ciudad, fué creada por el Rey Carlos III en el año 1764, 

Entre los monumentos notables descuellan: 
El Acueducto, maravillosa obra romana, en cuyos detalles se descubre el 

carácter típico de las obras del tiempo de Trajano. Consta de 177 arcos y dos 
cuerpos superpuestos. Su altura total es de 30 metros y su longitud de 172. 

Como dato curioso debe 
hacerse notar que los pi. 
lares, formados pjr gran
des bloques de piedra be
rroqueña, no se hallan uni
dos por argamasa ú ofra 
materia semejante, sino 
sencillamente acoplados 
los unos sobre los otros, á 
pesar de lo cual su ajuste 
es sólido y perfecto. Esta 
obra colosal se encuentri 
en perfecto estado de con
servación. 

La Catedral, de estilo 
gótico, se eleva sobre las 
ruinas de otra destruida 

por los Comuneros en 1520. 
En los claustros se ven los sepulcros del 

prelado D. Diego de Covarrubias, del Infante 
D. Pedro, hijo de Enrique II y de María del 
Salto, hermosa joven, á quien es tradición sal
vó la Virgen, cuando, condenada por adulterio, 
fué despeñada desde una altísima cumbre. 

E l Alcázar, de arquitectura árabe y muy 
rico en detalles artísticos y recuerdos históri
cos. En él moraron los Reyes Católicos. 

Son notables y deben visitarse, el conven
to á& Jerónimo del Parral, Santa Cruz, la igle
sia del Corpus Christi, San Juan, San Milián y 

Segovla 
Vista general 

Segovla. - Acueducto, 
San Martín, el Palacio del Obispo, las puer

tas de Santiago y San Andrés y la casa de los Picos. 
Sus productos agrícolas son cereales, vino, lino y cáñamo. Existen fábri

cas de jabón, curtidos, salazón, chocolates, pastas, cervezas, harinas, loza, 
vidrio, clavos, papel, molinos harineros, hornos de cal, teja y ladrillo y doí 
fabricas de cerámica. 

A once kilómetros de Segovia se halla el Real Sitio de San Ildefonso, ó 
La Granja, mereciendo visitarse la Colegiata, suntuoso templo decorado 
con exquisito gusto teniendo el retablo del altar mayor de preciosos jaspes 
con columnas de mármol; el sagrario, de lápiz lázuli y de pórfido la mesa 
del a tar conservánüotíc cn su Sacristía alhajas de gran valor, y entre ellas el 
báculo de Santa Isabel de Hungría. ' 1 

U Palaao de este Real sitio, situado junto á la Colegiata, posee obras de 
verdadero mentó artístico y ha sido teatro de hechos históricos muy nota
bles, como la abdicación de Felipe V; la firma del tratado con Francia oac-
tado por Oodoy en 1796; la abolición de la Ley Sáliw en ^ 
cimiento de la Constitución de 1812 y resiaDlc 

Los jardines, construidos por Felipe V i estilo de los de Versalles. tienen 
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magníficas calles de árboles, tiradas á cordel, y estatuas de mármol muv 
notables. 
2 Sus fuentes son más de 25, entre las que descuellan las nombradas Po-

mona, Neptuno, Baños de 
Diana, E l Canastillo, Las 
Ranas y otras. 

Además, existe una so
berbia cascada, cuyas 
aguas se precipitan por 
gradas y en forma tal, que 
al caer forman un precio
so velo de efecto deslum
brador, cuando son heri
das por los rayos solares. 

La fuente de La Fama 
eleva sus aguas á más de 
50 metros. 

Próximo á La Granja, 
se halla la que fué famosa 
Cartuja del Paular, hoy 

abandonada. Sus obras de arte fueron trasladadas á 
Madrid. 

Desde Segovia para Medina empieza nueva nu
meración de los kilómetros, pues en realidad, este 
trozo constituye línea independiente de la de V i -
llalba á Segovia. Estas dos líneas están unidas por 
un ramal. Los trenes que se dirigen á Medina, al 
salir de Segovia, retroceden por la línea de Villalba 
hasta el kilómetro 61, donde ent rañen el ramal y 
continúan después por la línea de Medina. 

Se atraviesa el río Eresma. 
Kilómetro 14. —Ontanares. —La línea descien

de por el valle del río Eresma, suavizándose rápi-

Segovla. - El A ' c í m 

Segovia.—Casa de los 
Picos. 

damente las ondulaciones del terreno. 
Kilómetro 19 . -Ahus ín . 
Kilómetro 25.-Yanguas.-Se vuelve á cruzar el Eresma con un puente 

de hierro de 76 metros de longitud, tomandr el río la dirección N . y el fe
rrocarril la O., entre los cerros del Otero y del Castillo, por la izquierda, y 
Peña del Aguila y Tormejón, por la derecha. 

Kilómetro 31.—Armuña.—Se deja á la derecha el poblado de Miguel 
Ibáñez. 

Kilómetro 37.-Ortigosa de Pes taño-Santa María de Nieva.—Or
tigosa á la derecha, y Santa María á la izquierda. Notables las dos por sus 
tejidos de lana. 

Santa María de Nieva evoca algunos recuerdos históricos. Fué fundada 
por Catalina de Lancaster, esposa de Enrique III, en 13Q5. En el siglo xv 
convocó en ella Cortes 
Enrique IV, revocando 
cuantos privilegios ha
bía concedido en los 
uiez años anteriores. 

Producen cereales, 
algarrobas y legumbres. 

Tienen fábricas de 
Paños, tejidos y choco
lates. 
• Kilómetro 49.—Na
va de la A s u n c i ó n . -
A la izquierda un bos
que llamado Pinar de 

^ * - SeROvia.—Casa de la Moned». 
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Se atraviesa el río Voltoya, afluen-
te al Eresma. 

Kilómetro 56.—Coca.-Es la an
tigua Cauca, capital de los Vacceos; 
tiene un magnífico castillo del si-
glo XV del que se conservan sus fosos 
y sus torres. Posee, además, una buena 
iglesia parroquial del mismo siglo, 
con sepulcros en que yacen los Obis
pos Fünscca, antiguos s e ñ o r e s de 
Coca 

Abundan las maderas de pino, y se 
cosecha vino en abundancia. 

Fosee importante fabricación de 
oroductos resinosos. 

Kilómetro 6U. - C i r u e l o s de 
Coca. 

Kilómetro 63.—Fuente de Santa 
Cruz.—Se penetra en la orovincia de Valladolid. 

Kilómetro 67. - Fuente Olmedo. 
Kilómetro 71.—Okincdo.-Población muy antigua, que conserva mu

rallas seculares. La igiesia de 
San Andrés té buena, / mag
nífico un retablu labrado por 
Berruguete. 

Produce legumbres, cereales, 
hortalizas y vino, y en su tér
mino encuéntranse vastas exten
siones de pinarc». 

Se cruza el río Adaja con un 
puente metálico 
de 110 metros de 
longitud. El terre
no que se presenta 
después es com
pletamente llano 

Kilómetro 85 
Pozal de Gtilli
nas.—Se encuen
tra la l ínea de 
Avila. 

Kilómetro 92.-Medina del Campo.-Queda hecha la descripción e« 
«1 itinerario Madríd-Hendaya. 

La Granja. 
Boca del Asno. 

Parterre. 

Si está usted satisfecho del chocolate que 
toma, pruebe también el de 

L A E S P A Ñ A 
y compare. Si no lo está, adopte definitiva
mente para su consumo el de 

L A E S P A Ñ A 
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falencia. 
La Catedral 

Línea d« Venta de Baños á Santander. 

Venta de Baños.—Queda hecha la reseña en el itinerario Madrid-Hen-

d,yKilómetro 297.-Falencia.-Ciudad de 15.000 habitantes y capital de 
la provincia de su nombre. Se halla situada á la izquierda del río Carrión, y 
basta el año 1869 estuvo cercada por antiquísimos muros. 

Cuenta con algunos monumentos de interés, entre otros, la Catedral, 
que participa de los estilos 

H B l ^ gótico y renacimiento, y es 
S H de elegantísima estructura, 
H | M B ^ . admirándose en ella primo-
H H H H É k rosos detalles artísticos. E l 

retablo mayor es de gran 
mérito, conieniendo bellos 
trabajos platerescos. Del la
do del evangelio existen dos 
magníficos s e p u l c r o s que 
encierran los restos del Abad 
de Husillos, Francisco N u -
ñez y del Deán Rodrigo En-
ríquez. El coro ostenta una 

«oberbia sillería y el trascoro un retablo adquirido en Flandes por el Obis
po Fonseca. 

Son también dignas de mención las iglesias de San Pablo, San Francis
co, San Miguel y San Lázaro, y notables y merecedores de visitarse, el Pa-
lacio del Cid, el Hospital y la Casa de Maternidad. 

Resultan muy amenas las excursiones á la Fuente de Valdepero, distante 
siete kilómetros de Falencia, y á Husillos diez kilómetros. En ambos puntos 
BC conservan edificios de remota antigüedad y de interesantes recuerdos his
tóricos. 

Su campo produce cereales, vino, frutas, cáñamo y legumbres. 
Se fabrican mantas, bayeta, estameñas, hilados de lana, curtidos, harinas, 

fósforos, fundición de hierro y otras. 
Kilómetro 3 0 9 . - M o n z ó n . - E n esta villa se celebraron los desposorios 

de la reina Doña Urraca con Don 
Alfonso, rey de Aragón (1109). 

Es extraordinaria la cantidad 
de objetos romanos, árabts y mu
zárabes, hallados en la población é 
inmediaciones. 

Produce ce
reales, patatas, 
vino y frutas. 

Kilómetro 318. 
Amusco. 
. Kilómetro 323. 
Piña. 

Kilómetro 330. 
rrómista. - Su 
'gjesia á t San 
Martín, es muy 
notable y fué eri-
B'da en el año 
« 1066. Esta villa produce trigo y 
dos y aguardientes. 

Se atraviesa el canal de Castilla. 
Kiometro 335 .-Marcilla. 
«silómetro 340. -Cabaña». 

Rclnosa. 
Calle del Puente. 

Lavaderos. 

vino, y tiene fábricas de harinas, hila-
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Reinos». - Niclmiento del Ebro. 

Kilómetro 347.-Osorno.—Puentes sobre el rio Abanades y sobre el 
Boedo, en un valle muy fértil. » 

Kilómetro 356.-Espinosa de Vil lagonzalo . -El tren pasa próximo 
al monte de San Cristóbal, dejan
do á la derecha el pueblo de este 
nombre y á la izquierda Santa 
Cruz de Boedo, puente sobre el 
Pisuerga. 

Kilómetro 369.- Herrera del 
río Pisuerga. - Esta población 
conserva las ruinas de un antiguo 
y pintoresco castillo árabe. 

Se cosechan cereales, frutas y 
hortalizas y tiene fábricas de hari
nas y curtidos. 

Todas las poblaciones mencio
nadas, á partir de Falencia, perte
necen á la llamada tierra de Cam
pos, rica en producción de cerea
les, bañada por los ríos Carrión y 

Pisuerga, y atravesada por el canal de Castilla que, según los últimos pro
yectos, será convertido en canal de riego. Su terreno es sumamente llano, 
ofreciendo á la vista del viajero pocos accidentes dignos de ser observados. 

Kilómetro 376.—Alar.-Término de uno de los ramales del canal de 
Castilla. 

Kilómetro 379.- Nogales. 
Kilómetro 385.-Mave. 
Kilómetro 388.-Horadada.-Se pasa dos veces el río Pisuerga, y des

pués de atravesar el túnel de Villaescusa, por debajo de la divisoria del Pisuer
ga con el Camesa, y otros dos largos puentes sobre este último río, se llega á 

Kilómetro 394.-Aguilar de C a m p ó o . - V i l l a de interesantes recuerdos 
históricos, que conserva restos de su recinto amurallado y de su célebre 
castillo, teatro de memorables episodios históricos. 

Se cosechan cereales y frutas, y 
existe cría abundante de ganado va
cuno. 

Kilómetro 399.-QuintaniIla.— 
Empalme con la línea de Barruelo, 
donde la Compañía del Norte posee 
minas de carbón. 

Se atraviesa otra vez el río Camesa 
con dos puentes. 

Kilómetro 406. - Mataporquera. 
Empalme con la línea del ferrocarril 
de La Robla á Valmaseda y Lucha-
na.—La línea sube sin cesar hasta la 
estación siguiente. 

Kilómetro 415.-Pozazal.-Pun
to más alto de la línea (984 m.). 

A partir de este punto, comienza 
la parte más pintoresca de la línea dt 
Santander, que atraviesa uno de los 
más abruptos trozos de las cordilleras 
Ibérica y Cantábrica, sucediéndose sin 
interrupción túneles, viaductos y te
rrapleno, y ofreciendo á la contem
plación del viajero bellísimos panoramas que hacen sumamente agradable 
el trayecto. 

-t El tren desciende por rápida pendiente, dejando tras de sí. i su izquier
da, á Cervatos, notable por su colegiata ro ánica del siglo x- y á Matamo-
rosa, á su derecha, á orillas del río Híjar. 



Datos más importantes sobre el trazado en el trayecto 

de Reinosa á Bárcena. 

A la salida de la estación de Reinosa atraviesa la línea el río Ebro, 
á unos seis kilómetros de su origen; á continuación sigue el túnel de 
Reinosa, de 1 276 metros de longitud, que atraviesa la divisoria del 
Ebro y el Besaya, para seguir, entre montañas, los accidentes del cur
so de esto río. 

A continuación, kilómetro 437, se encuentra Luntueno-Santiurdet 
situado á 656 metros sobre el nivel del mar. 

Sigue Pesquera, á 606 metros de altura; poco después de la esta
ción, el trazado de la línea, hasta el ki lómetro 445, es de lo más difícil 
y costoso por lo abrupto del terreno; hay en este trayecto siete túneles, 
grandes muros de sostenimiento y trincheras, salvando la línea enor
mes precipicios hasta el fondo del Besaya, en cuyaíadera izquierda se 
apoya y ofrece al viajero puntos de vista admirables. 

A poco se ve Montabl íz: situado á 456 metros sobre el nivel del 
mar, entre dos túneles; enormes montañas dominan la estación, y fué 
preciso desarrollar el trazado, que forma en este punto una herradura, 
para apoyarse en la confluencia de dos barrancos, con pendientes que, 
sin llegar á 20 milímetros por metro, son superiores á 19 milímetros. 

E l trazado sigue los contornos de las estribaciones que forman los 
barrancos que afluyen al río Besaya, y en este trayecto hay compren
didos siete túneles de una longitud total de 2.381 metros, con impor
tantes trincheras y obras de fábrica, terminando este trayecto en un 
atrevido y bien estudiado zig-zag desarrollado entre los kilómetros 
456 al 460. para alcanzar el valle del r ío Besaya. 

Sigue la estación de Bárcena: situada al lado del río Besaya, á 287 
metros sobre el nivel del mar, pudiendo decirse que en este sitio ter
mina la importante bajada de 562 metros desde Reinosa, siguiendo el 
trazado de dicho río, cuya vega se ensancha con extensos y hermosos 
prados. 
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Caldas de Besaya. 

Kilómetro 426.—Reinosa.-Pintoresca villa, que debe á su hermosa 
ituación muy elevada sobre el nivel del mar, la visita anufi de numerosas 

familias que en ella residen durante el estío. Los ainss puros que allí se as-
niran hacen de aquel lugar un verdadero sanatorio. 

Cuenta la villa con unos 5.000 habitantes, y es población industriosa y 
activa. Sus ferias de San Mateo son famosas por la enorme concurrencia de 
ganado? y productos agrí
colas de la provincia y de 
las próxima' regiones cas
tellanas. • 

La agricultura y la ga
nadería sor sus principales 
elementos de riqueza, cul
tivándose, especialmente, la 
patata, y criándose ganado 
vacuno, lanar y de cerda. 

Tiene fábricas de im
portancia, como las de ha
rinas, la Vidriería Reino-
sana y la de quesos de 
Boífard. 

En Reinosa se conser
van curiosos restos de mo
numentos de la época de la 
dominación romana. 

Es muy pintoiesco, y 
objeto principal de la cu
riosidad del viajero, en las proximidades de Reinosa, el sitio llamado el 
«Nacimiento del Ebro" (Fontibre), que magistralmente trasladó al lienzo 
el genial pintor reinosano Casimiro Sáinz. 

Reinosa es punto de acceso á los baños de Corconte. (Véase reseña de 
balnearios.) 

Kilómetro 437.—Lantueno-Santiurde. 
Kilómetro 440.- Pesquera. 
Kilómetro 448.-Montabliz. 
Kilómetro 460. — B á r c e n a . - A l lado del río Besaya. 
Kilómetro 462, - M o l l e d o - P o r t o l í n . 
Kilómetro 465 - Santa Cruz. 
Kilómetro 466. - Mantilla. 
Kilómetro 467. — Las Fraguas.—Se atraviesa el Besaya dos veces por 

sitios muy pintorescos. 
Kilómetro 475. -Los Corrales. 
Kilómetro 480. —Las Caldas de Besaya.—Estación situada en bello 

paraje, próxima al balneario de su nombre (véase reseña de balnearios) y á 
un ?ntiguo convento de dominicos. Después de la referida estación apa
recen los verdes valles de la montaña santanderina, que son de los más 
agradables de la costa cantábrica, y comienza á notarse la proximidad 
del mar. 

Kilómetro 4 8 4 . - V i é r n o l e s . 
Kilómetro 487. —Torrelavega.-Esta industriosa ciudad, fundada por 

Oarcilaso de la Vega, va prosperando rápidamente merced al activo trabajo 
que eii ella se realiza Hállase unida á Santander por la línea del ferrocarril 
Cantábrico, que á su vez enlaza con los ferrocarriles económicos ¿texAsturias, 
poniendo en comunicación ambas regiones. Tiene anchas calles y sólidos y 
amplios edificios. Su nueva iglesia es muy artística, y en ella hay algunas 
hermosas obras de arte, descollando un valioso Cristo de talla, aue je atri
buye á Alonso Cano. En la extensa vega donde está situada la" ciudad se 
produce maíz, frutas, hortalizas, legumbres y remolacha. Cuenta con íábricas 
de azúcar, harinas, curtidos, chocolate y pipen'o. La industria ganadera es 
importante. Sus mercados semanales y ferias son muy renombrados en toda 
1« provincia, y sostiene activo tráfico con la vecina provincia de Asturias. 
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Próximo á Torrelavega se encuentra el pueblo de Barreda, donde se 
ha instalado una fábrica de productos químicos, en la que trabajan centena
res de obreros También se hallan cerca de Torrelavega las ricas minas de 
Reocín de la Real Compañía Asturiana, que proporciona trabajo a cerca de 
mil obreros. Después de pasar la divisoria con el, Pas^cuyo río se atraviesa 
por un puente metálico de 192 metros de longitud se llega a 

Kilómetro 494.—Renedo.-Punto de acceso a los baños de Puenteviesgo 
y Ontaneda. (Véase reseña de balnearios). 

Kilómetro 5 0 4 . - G u a r n i z o . 
Kilómetro 5 0 7 . - B o ó . - D o n d e existe un afamado criadero de ostras. A 

lo lejos se divisa la hermosa bahía de Santander. 
Kilómetro 509.-Murledas. 
Kilómetro 511.-Nueva M o n t a ñ a . - C o n una instalación de Altos 

Hornos. 
Kilómetro 514.-Santander.-Capital de la provincia de su nombre y 

de la región de España llamada La Montaña. Es ciudad de 62.000 habitan
tes y uno de los mejores puertos del Cantábrico, dotado de un dique seco 
de gran amplitud y de una extensa línea de muelles que facilitan las opera
ciones del considerable tráfico marítimo, pues su espléndida bahía, rodeada 

de pintorescas montañas 
y riberas, es visitada por 
los buques de muchas é 
importantes empresas de 
navegación. 

A estas circunstancias, 
que tanto contribuyen á 
la importancia mercantil 
de Santander, hay que 
añadir la facilidad y abun
dancia de los medios de 
comunicación, pues sobre 
los muelles y en terreno 
ganado al mar, se levanta 
la estación de los ferroca-

Santwider.-Estación del Nortt. rriles de la zosta, que une 
á Santander con Vizcaya 

y Asturias por medio de las líneas de Santander á Bilbao y á Oviedo, y muy 
cerca, también, se halla la de los ferrocarriles del Norte. 

La benignidad del clima; las condiciones higiénicas de la población; el 
trato amable de sus habitantes; sus excelentes paseos de Calderón (Boule-
vard), situado al lado del mar y Alameda, Avenidas como la de Alfonso XII, 
y, sobre todo, las famosas playas del Sardinero, tan concurridas en la tem
porada estival, rodeadas de elegantes hoteles, y que tan hermosas vistas y 
comodidades ofrecen, hacen de la capital una de las estaciones balnearias 
de mayores atractivos, entre los que se cuentan agradables excursiones á la 
poética ría de Cubas, al Astillero y á otros sitios de su pintoresca bahía. 

La provincia ofrece también grandes atractivos para el turista. Desde los 
Picos de Europa, con sus altas regiones sólo habitadas por los rebecos, y 
donde las nieves son perpetuas, hasta los amenos y floridos valles, cubiertos 
de exuberante vegetación, hállanse en esta provincia los más variados paisa
jes y también los más opuestos climas, sin que éstos lleguen nunca á rigores 
excesivos. Son muy frecuentemente visitadas, Comillas, donde existen el 
magnifico palacio del Sr. Marqués del mismo título y el suntuoso Seminario 
pontificio; Santillana, vetusta villa, con su antigua Colegiata y con su curio
sísima Cueva de Altamira, de fama universal por sus pinturas prehistóricas; 
San Vicente de la Barquera y Castro Urdíales, poblaciones marítimas que 
también conservan curiosísimos recuerdos de otros tiempos, y multitud de 
localidades unidas á la capital por fáciles medios de comunicación. 

i Posee Santander algunos edificios dignos de ser visitados. La Iglesia Ca
tedral y su cripta; ó sea la Iglesia parroquial del Cristo, el Banco Mercantil, 
los dos parques de bomberos, municipales y voluntarios. El sanatorio qui-

1 
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Sintinier. 

l i Nlidileni 

J 

Santander. - Playa del Sardinero. 

' ico del Dr. Madrazo, la exposición de biología marítima y un amplio 
í S c a d o de reciente construcción. 

Fxisten en la ciudad diversas Sociedades de recreo, entre las cuales debe 
citarse el Club de re-

~~ : — g a t a s instalado en su 
'•f' palacio de la Plaza 
mi de la Libertad. 

Cerca del mar, en 
x| una p l aza s i tuada 
a junto á la Avenida y 

entre los jardines del 
[ Boulevard, se levan-

: i tan dos monumentos 
consagrados á los 

i ilustres montañeses 
S! Velarde, el héroe del 

Dos de Mayo, y Pe
reda, el insigne novelista. 
O t r o s dos monumentos 
existen en la ciudad, uno 
en Maliaño, dedicado á 
las victimas del "Machi-
chaco,,, de triste recorda
ción, y otro en el Sardi
nero, levantado para hon

rar la memoria del sabio biólogo D . Augusto Q. de Linares. 
Desde el Sardinero se contempla la hermosa Península de la Magdalena, 

lugar delicioso, lengua de tierra cercada de ásperas rocas, que penetra en el 
mar á la entrada del puerto. En esta península se ha construido el suntuoso 
palacio destinado á los Reyes de España. Desde este lugar incomparable se 
divisa también, á lo lejos, en el fondo de la bahía, la llamada Isla del Oleo, 
donde elevan sus chimeneas los Altos Hornos de la Compañía siderúrgica 
«Nueva Montaña". 

Constituyen una gran riqueza para esta provincia los balnearios en ella 
existentes, todos de gran fama por las virtudes medicinales de sus aguas, 
como son los de Liérganes, Solares, Las Caldas, Puente Viesgo, Fuente del 
Francés, Alceda, Ontaneda, Corconte y la Hermida. A todos estos balnearios 
se llega fácilmente por las líneas férreas. 

La producción de la provincia de Santander no es muy variada, pero sí 
abundante. Su mayor riqueza es la ganadería, siguiendo después, por orden 
de importancia, la minería y la agricultura. Ricos y abundantes pastos facili
tan la explotación de la industria pecuaria, principalmente del ganado va
cuno. La agricultura produce maíz, legumbres, remolacha, cáñamo, lino, 
maderas, y en alguna región, como Liébana, trigo y vino, aunque en peque
ñas cantidades Las in
dustrias derivadas de 1« 
agricultura y la ganade
ría, como la fabricación 
de quesos y mantecas, 
despliegan gran activi
dad. En la provincia hay 
fabricas de tabacos, tejí
aos, galletas, cristal, cer
vezas y hielo, azúcar, be-
[un y estampaciones en 
hoja de lata, refinación 
°e P e t r ó l e o , curtidos, 
alambre y davos, tira-
ondos, jabón, chocóla-

í ' ? » 1 8 ™ y otros pro
ductos. U f á b r i c a de Santander.—Vista del Puerto Chico. 

C O N S E R V A S T R E V I J A N O — L O G R O Ñ O 
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productos químicos de Solvay y Compañía, los Altos Hornos de „La NUP 
Montaña" y la fabricación de cementos, son industrias importantísimas d 
biendo también citarse una fábrica de cerámica, cuya instalación se está t " 
minando en el pueblo de Peñacastilla, y la Hilatura de Portolín, que se ha\\' 
en pleno desarrollo. ' a 

Linea de Quintanilla á Barruelo. 

Qufntanilla.-Empalme con la línea de Alar á Santander. 
Kilóim-tro 9 .-Cillamayor. 
Kilómetro 13.-Barruelo.-Población minera de 1.800 habitantes, en 

cuyo término existen minas de hulla, explotadas por la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España. 

J a b ó n - c r e m a 
= F L O R D E L O T O 

Cutis fino, suave, terso, blancura inalterable.— 
PERFUMERÍAS: Urquiola, Inglesa, Alvarez 
Gómez y Pilocalia.—Fernando "VI, 10, MADRID 

Lo más cómodo para viajes 
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Línea de Falencia á Coruña. 

Falencia.-Se hace mención en el itinerario de Venta de Baños á San-

línea férrea se desarrolla á través de la tierra de Campos, dejando á 
su derecha, sobre pelados montes. El Castillo y El Castillón, ruinas de for
talezas del siglo XII. 

Xilómetro 6 . - G r ¡ j o t a . - S e atraviesa el Canal de Castilla. 
Kilómetro 11.—Villaumbrales. 
Kilómetro 14.-Becerr¡l .—Se atraviesa el ramal del Canal de Castilla 

llamado Canal de Campos. 
Kilómetro 21.—Paredes de Nava.—Patria del gran Alonso de Berru-

guete, escultor del siglo xv i . 
Kilómetro 9,8.—Villalumbroso. 
Kilómetro 34.—Cisneros. —De donde procedía el cardenal Ximénez 

de Cisneros. 
Kilómetro 46.—Villada. 
Kilómetro 56.-Grajal de Campos.-Se ven las ruinas de un castillo 

del siglo xv. También posee un antiguo Palacio y convento de Religiosas 
Carmelitas. 

Producción: Cereales, vino, fábricas de aguardientes, jabón y harina. 
Kilómetro 6 1 — S a h a g ú n . - Esta pequeña villa fué habitada por San 

Juan de Sahagún y por el monje Pedro Ponce, quien ideó y propagó el sis
tema de enseñanza de los sordo-mudos. 
En ella existió el Monasterio de Sahagún 
de los Benedictinos, que hoy sólo ofrece 
como recuerdo legendario un informe 
montón de ruinas. En la capilla de San 
Mancio está enterrado el rey Alfonso VI. 

Producción: Frutas, cereales, garban
zos y vino. 

Después de atravesarse el río Cea y de 
dejar á la derecha el convento de Tríanos 
en un sitio pintoresco, se llega á 

Kilómetro 68.—Calzada. 
Kilómetro 80.—El Burgo Raneros. 
Kilómetro 96.—Santas Martas.—La 

línea se desarrolla en 
el delta de los ríos 
Porma, Bernesga y 
Esla. 

Kilómetro 105.-
Palanquinos. - Se 
cruza el río Esla por 
un puente metálico 
ae nueve tramos de 
33 metros de luz ca
da uno. 

Kilómetro 114.— 
romeros. 

Kilómetro 123.— 
León. - Capital de 
Provincia y del anti
guo reino de León, 
cmdad de 20.000 ha
d a n t e s , cuna de 
^Uumán el Bueno, 
en honor del cual se 
Qa levantado una CS- L e ó n . - L a Catedral, 

León. - P a n t e ó n de 
los Reyes en la Real 
Colegiata de San Isl-

-loro. 

tatúa á la entrada 
de la población. 

Está situada en 
la confluencia de 
los ríos Bernesga 
y Torio. 

E x i s t e n muy 
notab les edifi
cios, entre ellos el 
p a l a c i o de los 
Quzmanes (hoy 
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Diputación provincial) y el Instituto provincial (terminando de construirse) 
La Plaza Mayor, en uno de cuyos lados se alzan las Casas Consistoriales, es 
muy elegante. , „ , „ . . _ 

Posee León hermosos paseos, descollando entre ellos los de Papalaguin. 
da ú Ordono II, San Francisco y Espolón; existen también en los alrededo-
res buenos prados y huertas. . . . . . . 

La Catedral, de estilo gótico, edificada por mandato del obispo Manri-
que de Lara y recientemente restaurada, es una verdadera joya, cuya carac-
terística es la ligereza y esbeltez de su composición. Es conocida con el 
título de "Pulcra Leonina,,. En las capillas del ábside se ven, en urnas de 
mármol, los sepulcros, con estatuas yacentes, de San Albito, San Pelayo y 
el Rey Ordoño II. 

La Colegiata de San Isidoro, de estilo románico del siglo XI, aunque no 
se conserva en toda su pureza, es también notable; fué edificada para recibir 
los restos de dicho santo; en ella reposan, además, los de San Vicente, San

tas Sabina y Cristeta y los de varios monar
cas de Castilla, algunos de los cuales, como 
el de doña Sancha, se encuentran perfecta
mente momificados. 

A orillas del Bernesga, y algo alejado dt 
la ciudad, se eleva el Monasterio de San Mar
cos, cabeza de la Orden de Santiago deb 
Espada, de puro estilo Renacimiento, y que, 
aunque algo deteriorado, conserva detallesde 
bastante mérito, entre ellos los numerosos tra
bajos de talla de la sillería del coro. En este 
antiguo edificio existe un calabozo en que 
estuvo encerrado el poeta Quevedo por cier
tos escritos satíricos contra el Conde Duque 

de Olivares. 
Hoy está en él 

instalado un De
pósito de semen
tales del Ejército, 

Produce cerea
les, hortalizas, le
gumbres y lino, 
tráfico de gana
dos de cerda, mu
lar y vacuno, y 
fábricas de calza
do, papel de em
balaje, pastas para 
sopa, jabón, cho

colate, fundas de paja para botellas, hierro, harinas, curtidos y productos 
químicos; tiene buenos comercios y se celebran en ella ferias muy concurri
das, donde se efectúan numerosas é importantes transacciones. 

Kilómetro 133 . -Quin tana . 
Kilómetro 143.-Villadangos.—Puente sobre el río Orbigo. 
Kilómetro 158. - Vegue l l i na . - A la derecha se ve el puente de 20 ar

cos, donde Suero de Quiñones sostuvo en el año 1434 sus singulares com' 
bates. Se cruz.-1 río Tuerto. 

Kilómetro 175. - As to rga . -Es ta ciudad, la antigua Asturica de los ro
manos, cuenta con más de 6.000 habitantes y aún conserva restos de sus 
antiguas murallas, flanqueadas por numerosas torres. La Plaza Mayor y sus 
Casas Consistoriales son muy hermosas, así como el Paseo Nuevo, cons
truido á mediados del siglo pasado. 

El monumento más notable de Astorga es la Catedral, mezcla de estilo 
gótico y renacimiento. El retablo del altar mayor fué construido por Gaspar 
S ^ i ^ P H 1 . 0 5e Miguel Angel, y sus grupos escultóricos representan 
cuadros de la vida de Jesucnsto, como la Piedad, la Ascensión y otros. 

León. 
Abside de la 

Catedral. 
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Astorga.—La Catedral. 

Casas Consistoriales. 

producción: Cereales, cáñamo, legumbres, 
I na V cera. Tiene fábricas de harinas, curti
dos lienzos, tejidos de lana y fieltros, siendo 
su industria principal los renombrados y ex
quisitos chocolata y mantecadas. 

Kilómetro U 6.— 
Vega Magaz.- La 
línea sube sin cesar, 
y después de atrave
sar el río Porqueros 
y por segunda vez el 
río Tuerto, se llega á 

Kilómetro 202.— 
Brañuelas. - Pues
to más alto de esta lí
nea (1.000 metros so
bre el mar) y diviso
ria de las cuencas de 
los ríos principales 
Duero y Miño. 

Desde el primer 
túnel, situado á tres 
kilómetros de la esta
ción de Brañuelas, la 
línea desciende y entra en la vertiente izquierda de! rfo Tremor. Desde el 
poste kilométrico 211 al núm. 218, sólo hay escasamente, en línea recta, un 
kilómetro de longitud, necesitándose este desarrollo de siete kilómetros para 

no exceder de la pen
diente de 20 milíme
tros por metro. El tra
zado tieneesta forma, 
y por ella se llama á 
esta parte El Lazo. 

Kilómetro 213 . -
La G r a n | a. - Se 

BRAÑUELAS atraviesa el túnel casi 
recto llamado de El 
Lazo, y bajando sin 
cesar á las márgenes 
del rio Tremor se lle
ga á 

.Kilómetro 223.-Torre.—Aunque la línea sigue aún descendiendo, se 
oaja con más suavidad y se cruza dos veces el Tremor. 

K^ómetro 232, - B e m b i b r e . - A n t i g u o señorío del ducado de Frías. 
Boeza68'21 de 3̂" ^ 1 0 ^ en e' s'gl0 xv una sinag0§a- Se atraviesa el río 

Kilómetro 242,—San Miguel de Dueñas.—El tren atraviesa seis tú
neles y d río Sil. 
c t̂ |'̂ metrP 251.—Ponferrada.-En esta villa se ven las mints de su 
r- 0' ^'f 'cado por los romanos, y que después perteneció á los templa-
s e m H ^ " 3 át mencionarse la iglesia de Santa María de la Encina, donde 
nr£ . ,una soberbia escultura de Gregorio Hernández, del siglo xvi, re
presentando la Magdalena. 

Produ- : í ••• 

Río Tremor 

DivfsorU 

Rio Silva 

ccion: Vinos, cereales, maíz, sidra, castañas, frutas y hortalizas. Posee f K - vn,os, o 
en « r f . ^ 8 de aguardientes, curtidos, loza y telares de lienzo, existiendo 

p terni'no minas de oro y de hierro. 
nto de acceso á los baños de Ponferrada. (Véase reseña de balnearios.) 

tranca d d ^ r z o 6 ' - 1 " 0 ^ ' 1 de ,OS Vados- -EmPalme de la línea dc Vi l la ' 

lesenmp^ áA cruzar e' río Rustia y dos veces el Sil y atravssar doce túne-
dio de una campiña pintoresca, se llega á 

ARQUES DE MISA.-ViKOS FINOS DE JEREZ 



Ponferrada. - Entrada del Castillo. 
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- n Primera estación de Galicia. 
K ! ! 9 m f % 2 a f - ^ S 5 I d d o _ - E W a n e s e estrecha, viéndose próximo, 
Kilómetro 291 . - S o b r á d e l o , ^ ^ ^ carretera de la Coruña J 

el ferrocarril. 
Kilómetro 2 9 8 . - B a r c o de Val. 

deorras.—La línea sigue constante
mente la orilla derecha del Sil, viéndo-
se á uno y otro lado numerosas al
deas. , ^ 

Kilómetro 310.—La R ú a Petin, 
Linda villa que posee extensos vine» 
dos-viveros de vides americanas y 
huertas; posee también yacimientos de 
carbón y de hierro. 

Kilómetro 319. — Montefurado. 
Notable por hallarse en sus inmedia
ciones el famoso túnel construido por 
los romanos para desviar las aguas del 
Sil, á fin de extraer oro de las arenas 
de su antiguo lecho. 

Kilómetro 329 ,—Sequeí ros . 
Kilómetro 334.—San C l o d i o . -

Se vuelve á cruzar por última vez el 
río Sil y se abandona su cuenca para 
buscar la del Lemos, cuya divisoria se 
pasa con un túnel de 997 metros de 

longitud dos kilómetros antes de llegar. 
Kilómetro 351—Puebla de Bro l lon .—La línea desciende hasta llegar 

á Monforte. 
Kilómetro 361 . -Monfor te de Lemos.—Enlace con la línea de Oren

se á Vigo. 
Esta villa, antiguamente fortificada, se asienta sobre una colina, en cuya 

cumbre se elevan el antiguo convento de San Vicente, hoy hospital, y las 
ruinas del afamado castillo de los Condes de Lemos. 

El Colegio de Escolapios es edificio de bastante mérito. En su iglesia 
existe un buen retablo, obra del escultor gallego Francisco Mouro, y un fa
moso cuadro de Hugo van der Goes. 

Producción: Cereales, vino, patatas, legumbres y frutas. Tiene fábricas 
de jabón, de aserrar maderas, chocolate y galletas. 

La línea vuelve á subir. Se atraviesan los ríos Cabe y Veor. 
Kilómetro 372.—Bóveda.—Punto de acceso al balneario de Incio. (Véa

se redeña de balnearios.) 
Kilómetro376.—Rubíán.—Se atraviesan varios túneles antes de llegar 

al viaducto de Linares y la divisoria de los ríos Cabe y Sarria por medio de 
un túnel de 1.905 metros de longitud. 

Kilómetro 387.—Oural . -Es un punto alto del perfil ondulado de esta 
línea. Se desciende, por tanto, extendiéndose la linea en una región menos 
accidentada que la que se acaba de atravesar. En 
Oural existen aeuas ferruginosas y arsenicales. > 

KAóoTtro 397- - S a r r i a . - E s t a villa, que cuenta 
con 2.530 habitantes, tiene de no
table el Convento de Agustinos, 
la iglesia de Santa María y el Cas
tillo feudal de los Condes de Sa
rria. 

Producción: Cereales, castañas, 
lino, frutas y cera. Cría de ganados 
de todas clases. 

Punto de acceso á los Baños 
Celtigos. (Véase reseña de bal
nearios.) Monforte.-El castillo. 
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Kilómetro 4 1 1 . - P u e b l a de S a n J u l i á n . - V u e l v e la línea á subir len-

tanlKÜóÍTietro 422.—Lajosa.—Se pasa el viaducto de la Chanca, de 11 tra
mos de 10 metros cada uno. 

Kilómetro 432.—Lugo.-Capital de provincia, con 19.000 habitantes, 
construida en terreno llano y fértil á la orilla izquierda del Miño. Hállase 
rodeada de murallas flanqueadas por sólidas torres, cuya construcción se 
atribuye á los romanos. La población está bien urbanizada y tiene hermosas 
plazas, descollando la de la Constitución, donde se elevan dos fuentes mo
numentales. 

Deben visitarse la Catedral, que guarda obras de gran mentó, y entre 
ellas la Virgen María de los ojos grandes, y los conventos de San Francisco 
y Santo Domingo. Posee un magnífico Casino y un hermoso balneario de 
aguas sulfurosas en la margen del rio. 

Producción: Cereales. Posee fábricas de fieltros para sombreros, curti
dos, paños, martinetes de cobre y acero, lien
zos y algunos molinos harineros. 

Es punto de acceso al balneario de Lugo. 
(Véase reseña de balnearios.) 

Kilómetro 447.- R á b a d e . — Después de 
pasar los ríos Calde y Ladra, afluentes del 
Miño, se llega á 

• Kilómetro 460. — B a a m o n d e . — Dos 
puentes sobre el río Parga. 

Kilómetro ¿^7.—Parga. 
Kilómetro 474,—Guit i r iz . — En sus in-

•ncdiaciones, próximo á la estación del ferro
car r i l existe uia abundantísimo manantial de 
aguas sulfuros s muy celebradas. (Véase rese

ña de balnearios.^ 
Kilómetro 482. 

Aranga . 
Kilómetro 488. 

Te i je i ro . 
Kilómetro 498. 

C u r t i s . - Anti
guo punto depar
tida de las dili
gencias para San
tiago deCompos-
tela. Lugar muy 
s a l u d a b l e , de 
aguas cristalinas 

y puras; tiene fábrica de pasteurización de leche, y en sus cercanías una im-
poriante de tejidos. La línea desciende ya sin cesar hasta ei uur. 

Kilómetro 510.—Cesuras. 
Kilómetro 516.—San Ped ro de Oza.-Pintoresco lugar de 5.500 ha-

, tan les, bañado por el río Mende y rodeado de poblados pinares y grandes 
ojaies, con frondosa campiña, excelentes vistas panoiámicas y situación es-
Pecialisirna para estación veraniega de recreo. Ruinas de la antigua iglesia 

niamca del siglo ix, que fué monasterio de benedictos. Percíbese desde 
fi3 el Profundo valle donde se asienta Betanzos con su ría y un desnudo 

PadañT S0')re 'a cos'a coronado por el santuario de Espenunca con su es-

También se divisa la histórica torre de Hércules de La C o r u ñ ^ x 
vf, i,.,?"clPa' Producción consiste en centeno, maíz, trigo y patatas, y ex-

La Catedral 

Convento de 
S. Francisco. 

DOrta m . i-""uui.i,iuii LunsiMC cu LCUICHU, uiaic, 
Kiló t maderas de pino, castaño, fresno y otras, 

•os ríos'M 52^*_ be tanzos . -Ciudad situada en una colina bañada por 
cacionL pndeo y A'endo. V Que aún conserva parte de sus antiguas fortifi-
pUer^g - " notable la iglesia de Santa María y de algún mérito también las 

• atMua y de ¿ a s Doncellas, de tiempo de j a dominacióiLárabe. _ 
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Desde la estación del ferrocarril, situada en punto bastante más alto de) 
en que se asienta la población, se divisa espienaido panorama. 

Empnlme con la linea de El Ferrol, 
Producción- Cereales y maíz; tiene una fábrica de curtidos. Cría ganados 
Kilcmietro 530. - O u í s a m o . 
Kilómetro 534.- Abegondo. 
Kilómetro 538. - Cambre. 
Kil6metro 541.- El Burgo-Santiago. 
Kilómetro 543. - El Pasaje. 
Kilómetrn 547, - C o r u ñ a . Importante capital de provincia con 47.000 

habitantes, aproximadamente. Hállase esta ciudad perfectamente urbanizada, 
contando con hermosas calles, entre las que descuella la Real, que sirve dé 
paseo y donde se encuentra el comercio má^ floreciente de la población. 

Sus paseos de la Marina, Méndez Núñez y San Carlos, son muy bellos, 
En este último se eleva el monu

mento donde se guardan las cenizas 
del general inglés sir Jolin Moore, 
muerto en la batalla de Elviña. 

Su puerto es bastante bueno, 
habiendo mejorado notablemente 
con la construcción de los nuevos 
muelles de Santa Lucía. 

A una milla de distancia de la 
ciudad á'zase ta 
Torre de Hércu
les, de origen ro
mano, donde se 
ha instalado un 
hermoso f^ro que 
se divisa á 12 mi
llas de distancia. 

Son Intprp-'ün-
tes y dignos de ser visitados los templos de 'a Colegiata y parroquiná df 
Santa María, Santiago, San Nicolás y San Jorge. 

En el barrio de Santa Lucía se halla la fábrica de cigarros de la Palloza, 
donde trabaja considerable número de obreras. 

En esta población se hace importante comercio de ganado, destinándose 
gran parte al extranjero. 

Posee fábricas de tabacos, harinas, cristal, alambres y puntas de París, 
almidón, conservas, salazón, hielo, tejidos y artículos varios. Exporta mucho 
pescado, castañas, carnes saladas y otros productos. 

Punto de acceso á los balnearios de Artcijo y Carballo. (Véase reseña de 
balnearios.) 

La Coruña.—El Muelle. 

Coruña. - Muelle de hierro. 
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Linea de Toral de los Vados 
á Villafranca del Bierzo. 

Toral de los Vados. —Empalme con la línea de Falencia á La Coruña. 
Kilómetro Q.-Villafranca del Bierzo. - Pintoresca villa, situada en 

Vista de Vülahanca del bierzo. 

un valle muy feraz; álzase en ella el castillo de los Condes de Villafranca, y 
son notables las iglesias de Santa Catalina y San Nicolás. Posee una gran 
fábrica de conservas. 

socmoAü iiUM.iiKA V a s c o - l e o n e s a 

Explota en San'a Lucía y Ciñera (León) sus minas 
de carbones anfracifosos y sembrases y fabrica 
'— briquetas y ovoides de superior calidad. — 

Us Palios 4 la Sociedad. B I L B A O A p a r t a d o 5 6 . 
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Línea de León á Gijón. 

Tipos astu 
ríanos. 

Puerto de Pajares, - viaducto de 
Matarredona. 

L e ó n . - Q u e d á hecha la descripción al tratar de la línea de Falencia á 
Coruña. 

La línea sigue el valle del río Bernesga. 
Kilómetro l l . - S a n t i b á ñ e z . 
Kilómetro 2 5 . - L a Robla . -Empalme con el ferrocarril de vía estrecha 

de La Robla á Valmaseda y Bilbao. Distínguense á lo lejos las montañas de 
A s t u r i a s . La línea 
atraviesa un puente 
sobre el Bernesga. 

La producción in
dustrial consiste en 
c e r á m i c a y cal; la 
agrícola en patatas, 
recogiéndose además 
de los pueblos de la 
montaña mucha man
teca. 

K i l ó m e t r o 33.--
P o l a de Gorddn. 
Pintoresca v i l l a ro

deada de abruptas montañas y cuyo sanísimo clima la 
ha convertido en estación veraniega muy concurrida. 

Existe abundante mercado de legumbres, patatas y 
ganado cabrío y vacuno, y posee moderna fábrica de 
harinas y hornos de cal. 

Kilómetro 3 8 . - S a n t a L u c í a . - D e s p u é s de cruzar
se varias veces el Bernesga, llégase á la importante explotación hullera de la 
Vasco Leonesa, que exporta sus productos en dicha estación y en el inme
diato cargadero de Ciñera. 

Kilómetro 4 5 . - V i l l a m a n i n . —Estación veraniega é importante centro 
de la producción del valle de Rodiezmo. Existen minas de cobre. 

Kilómetro 5 3 . - B u s d o n g o . - U l t i m o pueblo de la provincia de León, 
cuya divisoria con Asturias se halla á 5 kilómetros, sobre el túnel de la Fe
rruca, de 3.071 metros de longitud (1.270 sobre el nivel del mar). E l trazad» 
de la línea desde este 
punto hasta Puente 
de los Fierros, es de 
los más difíciles y cos
tosos de los ferroca
rriles europeos. La 
distancia en línea rec
ta entre ambos pun
tos es de 11 kilóme
tros, con un desnivel 
de 767 metros, y á fin 
de que la pendiente 
no exceda de 20 mi
límetros por metro, 
ha sido preciso des
arrollar el trazado si
guiendo las estriba
ciones de la cuenca 
del río Pajares, alargando el trazado hasta 42.600 metros. En este trayecto 
se encuentran 60 túneles, con una longitud total de 23 kilómetros 255 me
tros, y 9 viaductos. 

Kilómetro 6 3 . - P a j a r e s . - E l pueblo está oculto entre los repliegues de 

Puerto de Pajares. 

MOSTAZAS TREVIJANO — LOGROÑO 



L Í N E A D E L E Ó N A G 1 J Ó N 

BAJADA DEL PUERTO DE PAJARES 

Trozo comprendido entre las Estaciones de Busdongo y de Pola de Lena. 

Metros. 55.075A7 
26.036,79 ' 

Longitud tota! del trozo 
Parte en curva Metros. 

¡d. en recta 
Id, á cielo descubierto. 
Id. en túnel 

29.038,68 ) 
29.727,92 1 
25.34-7,55 | 

55.075,47 

55.075,47 

E S T A C I O N E S Y T Ú N E L E S 

Estación de Busdongo. 
/Utitud = 1.245,97. 

Principio de la bajada. 
X. n.0 11. La Perruca 
„ ,, 12. Maja del Estudiante . 
„ „ 13. La Calera 
„ „ 14. Loma del Asno. . . . 
„ „ 15. Canto del Estitlero. . 
„ „ 16. La Pallariega 
„ „ 17. El Comilón 
, „ 18. Peña Negra 
„ „ 19. Canto de los Galanes. 

Estación 
Altitud 

T. n.o 20. 
. , 21. 
» 22. 
. „ 23. 
. » 24. 
. . 25. 
. . 26 

27. 
- - 28. 
- . 29. 
• . 30, 
• 31. 
' . 32. 
• . 33. 
» » 34. 
» . 35. 
• « 36. 

Estación 
Altitud 

T. n.o 37. 

• * 38. 
• . 39. 

40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 

de Pajares. 
= 1.157,42. 
Corro la Tienda . . . 
El Serrón 
Las Nieves 
Canto de la Laguna . 
El Bescón 
Pandero 
El Romerón. 1 
El Topcal . . ) • • • • 
La Pisona 
La Raigosa . . . . . 
Ranero 
Los Troncos 
Manga del Pozo. . . 
El Establón 
Mudriello 
La Gramca 
La Polea 

de Navidiello. 
= 968,81. 
Navidiello 
El Carrascal 
Valvenir 
Ventanoso 
El Salguero 
Peñas Agudas . . . . 
Valdecales 
La Sorda 
Bosnacil. " 
Tintones 
Collada de Congostlnas. 
La Roza n.0 1. 

3.073,50 
120,00 
96,00 

155,00 
237,00 
962,40 
31/,00 
298,00 
408,00 

224,00 
278,00 
245,00 
374,00 
82,00 

308,00 

514,00 

1.023,90 
24-9,00 
4-90,00 
334,00 
536,10 
435,00 
376,00 
659,10 

88,00 

258,00 
73,00 

639,95 
786,40 
170,00 
264,00 
313,00 

1.075,20 
347,00 
177,00 
295,00 
107,00 

T. n.0 49. La Roza n.o 2 
» » 50. Congostinas 1, 
.» » 51. Linares 

Es t ac ión de Linares. 

173,00 
168,00 
91,00 

mt i tud 
T. n.o 52. 

53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 

^ 777,50. 
Las Rozadas . . . . 
El Burón. . . . . . . 
Perlones 
Colombiello 
La Tejera 
Rasa de las Cruces. 
Bustiello 
Sierros 
La Corrada 
La Laguna . . . . . 

216,00 
164,00 
141,00 
103,00 
164,00 
377,00 
889,00 
137,00 
321,00 
122,00 

Es tac ión de Malvcdo. 
Al t i tud ^ 668,46. 

T. n.o 62. Valdehaces 282,00 
„ „ 63. Carbayo 86,00 
„ „ 64. Los Picos 89,00 
, „ 65. Navcdo 135,00 
„ „ 66. Riviella-Burón. . . . 42,00 
„ , 67. El Capricho 1.822,00 
., „ 68. La Paya 81,00 
„ „ 69. La Parra 95,00 
„ 70 Orria 1.061,00 
„ , 71. El Batán 305,00 

Es t ac ión de Puente de ios Fierros. 
Al t i tud = 515,59. 

T. n.0 72. Fresnedo 197,00 
. „ 73. Robledo 116,00 
„ „ 74. Padrones 80,00 
„ „ 75. Renueva 110,00 
., n 76. Congostinas. 50,00 
» • 77. La Figarina. . . . . . 137,00 
, 78. Las Campas 80,00 
, , 79. La Canal 125,00 

Es t ac ión de Campomancs 
Al t i tud = 420,75. 

Fin de la bajada. 
E s t a c i ó n de Pola de Lena. 

Al t i tud - 351,58. 
Total Metros. 25.347,55 
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O B R H S DE FÁBRICA 
Mayores de 10 mts. de luz. 

Núm. I. Rio Bernesga.-Tramo de Hierro.-Luz 
2. Matarredonda. id. id. id 
3. Reigosa. Tres tramos de 12 mts.-Luz total 
4. Burón.-Viaducto de 3 arcos de 20 mts.-Luz total . 
5. Reya.~Un arco.-Luz 
6. Valdetocino.-Tramo de hierro.-Luz 
7. Casorvida. Id id. id 
8. Paraná. -Tres tramos de hierro.-Luz total 
9. Pajares.-Tramo de hierro.-Luz 

10. Puente de los Fierros.-Cuatro tramos de 25 mts.-
Luz total 

» 11. Congostinas.-Dos tramos de 2^,53 mts.-Luz total. 
12. Consorios,-Tramo de hierro.-Luz 
13. Navcdo.-Viaducto de cinco arcos de 11,50 mts.-

Luz total 

Menores de 10 mts. de luz. 

138. Entre pontones, alcantarillas, tageas y pasos 
abiertos 

151 Obras de fábrica con una luz tota! de 

Metros. 

Metros. 

MUROS DE SOSTENIMIENTO 
58 muros, cuya longitud total es de 

'6,00 
Hoo 
36,00 
so,oo 
10,00 
30,00 
20,00 

130,00 
17,00 

100,00 
9̂,06 

30,00 

57,50 

253,« 
850,01 

R e s u m e n . 
Longitud efectiva de la Bajada del Pajares 
Desnivel tota! de la Bajada 
Túneles 68, con una longitud tota! de 
Obras de fábrica, 151; longitud tota! 
Muros de sostenimiento, 58; longitud total 
Proporción de la parte en f Entre la Ferruca y Pueate de los Fierro» 
Hiñe! con la liock iérrea. \ En toda la Bajada 

Metros. 3.120,00 

Metros. 49.310,00 
914,16 

25.347,55 
850,01 

3 120,00 
60 0/o 
51 7U 

7 
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Un paisaje de Asturias. 

enormes montañas, donde pasta numeroso ganado vacuno. Dista un kilóme
tro de la estación, desde la cual se admira un soberbio panorama. 

Kilómetro 7 2 . - N a v i d i e l l o . - S i t u a d o en la bajada de Pajares, á 956,75 
metros sobre el nivel del mar, y en las inmediaciones del túnel número 37 
(Navidiello), de 258 metros de longitud. Como todas las situadas en dicha 
pendiente, ofrece puntos de vista admirables. 

Kilómetro 82. - L i n a r e s . 
Kilómetro 8 8 . - M a l ve d o . - A l contemplar el hermoso paisaje, se divisa 

la vía por tres distintos puntos. 
Kilómetro 96.—Puente de los F i e r r o s . - E n esta estación puede con

siderarse terminada la bajada del Puerto de Pajares. 
Kilómetro 102. -Campomanes . -Si tuado á 390,41 metros sobre el ni

vel del mar. El paisaje cambia de aspecto, sucediendo á las altas montañas 
hermosos prados, y á los impetuosos torrentes el río que se desliza suave
mente. A 1.000 metros de la estación, y emplazada sobre un talud del kiló
metro 104, se eleva la iglesia de Santa Cristina, cuya construcción del si
glo ix se atribuye á Ramiro I, y que aunque de pequeñas proporciones, es 
de muy agradable conjunto y digna de ser visitada. 

Aquí comienza la producción del maíz y la manzana, siendo importante 
en la zona la recolec
ción de avellana 

Kilómetro 108.-
Pola de L e n a . -
Esta villa, cabeza del 
partido judicial de su 
nombre, ocupa un te
rreno relativamente 
llano, siendo su in
dustria de alguna im
portancia y contando 
con buenas fábricas 
de harinas y otras. En 
sus cercanías existen 
mercurio y cobre 

minas de carbón. 
Son importantes sus 

mercados de ganado vacuno, frutas y ma-
dera, y considerable su producción de 
manzana. 

Kilómetro 115. — Ujo . — Población 
esencialmente minera, en la que la Socie
dad Hullera Española tiene establecidos 
•os lavaderos de carbón desús importantes 
minas y dos fábricas de briquetas. En este 
Punto confluyen los ríos Pajares y Caudal. 

Kilómetro 116.-Reicastro.-Cargaderos de las minas de Turón y F i -
garedo. 

Kilómetro 117.-Santullano.-Recoge el carbón de diferentes minas. 
Kilómetro 121.-Mierea.-Población de 2.860 habitantes, situada en la 

Mina de Miares 

Estación de Pajares. 
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extensa vega de su nom
bre. Tiene abundantes 
minas de carbón y algu
nas de mercurio. Posee 
un m a g n í f i c o edificio 
para escuela práctica de 
capataces electricistas, de 
hornos, máquinas y mi
nas, y rica colección de 
modelos de aparatos. 

K i l ó m e t r o 123.— 
A b l a ñ a . - E s la estación 
que sirve las vastas insta
laciones de la Fábrica de 
Mieres, consistentes en 
altos hornos, trenes de 
pndelaje y laminación, 
hornos de cok, talleres 
de forja y construcciones 
metálicas. Dichas insta-

Pajares. -Viaducto de Paran». 

lacioues ocupan una superficie de 24.000 metros,cuadrados. Puente sobre el 
río Caudal. 

Kilómetro 1 2 7 . - O l l o n i e g o . - B a j o el túnel del Padrún se atraviesa la 
linea divisoria de los ríos Caudal y Nalón, dominándose desde este punto 
una extensa y fértil vega. 

Kilómetro 131,—Soto de Rey. -Empalme con la línea de Ciaño Santa 
Ana. 

Kilómetro 132. —Las Segadas.—Su población se halla diseminada por 
| de Vrgame y circundada de montañas escalo-
i is i i Vlonsa".r3 y el /.ramo. 
I los ríos Caudal / Nalón, y no lejos cruza el 

As+uriaio. 
E l C a l r y o . - Próximo i la ;stación están las 
quínt eos 3e !a Sociedid General de hidus-
la de a Sociedad Española de Explosivos, 

í Kilómetro 139. - Oviedo.-Empal
me con la línea de Trubia y con las 
de los ferrocarriles económicos de 
Asturias y Sociedad Vasco-Asturiana. 

Capital de la 
provincia y del 
antiguo é históri
co Principado de 
Asturias, fué fun
dada por Fruela I 
en t\ .iglo /III. 
Tiene Í5.J00 ha
bitantes. 3stá si
tuada i l pie del 
monte Naranco, 
del .pie parte el 
acueducto Je los 
Pilares ^ue abas
teció m jtro tiem
po la población; 
bajo los ireo! del 
acueducto entra 

la pintoresca vega 
nadas limitadaspor 

Allí confluyen 
ferrocarril Vasco-

Kilómetro 134. 
fábricas de Abonos 
tria y Comercio y 

jOvledo. 

Torre de la 

Catedral. 

Uvtedo.- La Catedral. 
Puerta de la Capilla del 

Rey Casto. 

ca l l íde Urla oma^^n'),86 ^ ™ ™ 3 COn ,a ciudad por la "amplía" y recta 
de Maestro ; e P lac o d e l ^ n ^ ^ ' ^ ' ' " ^ la A 2 1 íaiacI.0. de la Diputación Provincial. 

i en 1521, desapareciéronla 
A causa dé unVnrmiH Z 13 u,Pu,ación Provincial. 

sa ae un íorniidable incendio ocurrido 
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Oviedo.—Acueducto de Pinares 

mayor parte de los edificios antiguos. Quedan, sin embargo, la Capilla de 
las Reliquias, de estilo bizantino, con su cripta y torre adscritos á la Cate
dral- la iglesia de San Tirso, que después de varias reformas, conserva solo 
una'interesante ventana absidal; la de Santullano, á un kilómelro de la ante
rior, bastante bien conservada, aunque desfigurada por posteriores y antiar
tísticos aditamentos; las de Santa María de Naranco y San Miguel de Lillo, 
distantes unos tres kilómetros de la población, y la fuente de Foncalada. To

ados estos monumentos pertenecen al siglo IX. 
La catedral es de fecha posterior y de estilo ojival: se terminó en 1498 y 

su esbelta y elegante torre en 1556; el claustro, de los siglos XIV y XV, está 
ricamente decorado con inscripciones, sarcófagos y delicadas labores en sus 
arcos, capiteles y archivoltas. Integran la Catedral las capillas de Santa Bár
bara (1660) Santa Eulalia (1697) y del Rey Casto (reconstruida en 1712 so-

bre la primitiva, de la que 
conserva el panteón de los 
Reyes de Asturias) de estilo 
diferente y muy recargada 
de ornamentación. 

La Universidad es un vas
to edificio greco-romano, 
fundado por el arzobispo 
asturiano D. Fernando Val-
dés, cuyo escudo decora la 
portada dórica de la facha
da principal: tiene ?n su bi
blioteca más de 30.000 vo
lúmenes, y se cursan en ;lla, 
aparte del bachillerato, |que 
se trasladará en breve á nue
vo edificio ya en construc

ción) los estudios de las facultades de Derecho y Ciencias. 
Tiene los conventos que fueron de Santa Clara, (hoy cuartel de Infante

ría); de la Vega, (hoy Fábrica Nacional de Armas portátiles que dirige el 
Cuerpo de Artillería) y de San Vicente, que habitó el célebre polígrafo 
P. Feijóo, y el Hospicio Provincial. 

Como edificios modernos, posee la Cárcel Modelo, el Seminario, la D i 
putación Provincial y el Hospital-Manicomio. 

Se ejecutan constantemente obras de pavimentación que van extendién
dose por toda la ciudad, y tocan á su término las de la nueva conducción de 
aguas. 

El hermoso y ameno campo de San Francisco, es el mejor de sus paseos, 
que con dos teatros y plaza de toros contribuyen á su recreo. 

Desde el punto de vista industrial, tiene fábricas de.fundición de hierro, 
cerillas, pastas, cerveza, s idn, etc. 

Punto de acceso al balneario de las Caldas de Oviedo. (Véase reseña de 
balnearios.) 

Kilómetro 1 4 5 . - L u g o n e s . - E s un verdadero coto industrial con fábri
cas de cerámica, aleaciones metálicas, explosivos, curtidos, aguardiente, etc. 

Kilómetro 149. - L u g o de L lane ra . 
Kilómetro 152 . -Vi l l abona . -Empa lme con la línea de Avilés y San 

Juan de Nieva. 
Kilómetro 1 6 0 . - S e r í n . 
Kilómetro 1 6 6 . - V e r i ñ a . - E m p a l m e con la línea á Abono y Musel 

rvfrt0 del) y ferrocarril á Candás y carretera á Luanco, playas muy concu-
i r i Pr^xin'ia á la estación la fábrica de la Azucarera Asturiana. 

I K'Jornetro 1 7 1 . - O i j ó n . - I m p o r t a n t e población de Asturias y una de 
s mas industriales de España, situada en la falda de una colina y rodeada 

Por el Cantábrico. 
c Tlene 50.000 habitantes, y su puerto, de los más frecuentados del litoral, 
aH*i ex!e,]sos muelles y abrigadas dársenas, se completa con las obras muy 
««eiantadas del puerto del Musel. 

• Conservas Trevijano. — Logroño. - -
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Puerto de Oijón. 

Su fundación es anterior á la época romana, de cuya dominación qu^ 
dan vestigios, como las Aras Sextianas, que se cree fueron emplazadas en el 
cabo Torres y se suponen erigidas por Sexto Apuleyo, conquistador de Qj, 
jón. Una de dichas aras existe como mesa de altar en la capilla del palacio 
de Peñalva.En varios 
sitios se hallaron pie
dras y objetos que 
atestiguan la antigüe
dad de la población 

Posee Q i j ó n la 
extensa playa de San 
Lorenzo, muy concu
rrida en verano, y es
to, unido á su tem
plado clima y á sus 
pintorescos alrededo
res en contacto por 
trg.n vi a s el éctricos, ha
cer de esta villa una 
hermosa y agradable 
estación balnearia. 

Sus calles son rectas, anchas y de cómodo pavimento; adornan sus pla
zas las estatuas de Pelayo y Jovellanos, hermosos jardines y notables cons
trucciones, como la Casa Consistorial y la de Revillagigedo. Tiene entre sus 
principales edificios el Instituto fundado por su insigne hijo D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos, sus tres amplias iglesias parroquiales y el Colegio de los 
PP. Jesuítas. Como sitios de recreo, los teatros de Jovellanos y de Dindurra, 
el circo de los Campos Elíseos y la Plaza de Toros. 

Su importante vida industrial y comercial la representan las fábricas 
Nacional de Tabacos y las par
ticulares de hilados y tejidos de 
algodón, hilados y tejidos de 
yute, de sombreros, harinas, vi
drio plano y hueco, cerveza, 
fundiciones de hierro, construc
ciones y aleaciones metálicas, 

alambre, puntas, lo
za, aceites vegetales, 
un dique seco, refi
nería de p e t r ó l e o , 
sierras mecán i ca s , 
batería esmaltada de 
cocina, manteca, cho
colate, gas y electri
cidad, artes gráficas, 

etcétera, etc. Concurre allí, con la línea 
del Norte, la del ferrocarril de Langreo. 

Covadonga. 
Abside dé la Ba

síl ica. 

Covadonga.-Vista de la Cueva. 

La línea descripta se recorre general
mente de día, pudiendo el viajero, en los 
intervalos en que lo permite el paso de 
los túneles, admirar los encantos que ofre
ce el trayecto montañoso, especialmente 
el de la rampa del Pajares, á partir de Bus-
dongo. La sucesión continuada de túne
les, la longitud de ésíos y lo atrevido del 
trazado, es motivo de admiración para el 
viajero, quien aprecia sin gran esfuerzo 
lo costoso de las obras de construcción 
de esta ILaea, 
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Oijon. - Palacio Revillagigedo, 

Los túneles más importantes que se atraviesan son: el de La Ferruca, que 
tiene 3.071 metros; el de la Pisona, 1.024; el de la Sorda, 1.077; Congosti-

nos, 1.170 y el del 
Capricho, 1.822. 

A pa r t i r de 
Campomanes, se 
ofrecen á la con-
t e m p l a c i ó n del 
viajero extensas y 
bellísimas prade
ras bañadas por 
los r í o s Pajares, 
Nalón, C a u d a l , 
Mieres, Carbayón 
y otros; pintores
cas alturas coro
nadas por espeso 

arbolado, en el que abundan los castaños y otras especies maderables; dila
tadas vegas nutridas de maizales; hermosas pomaradas; encantadores pobla
dos con sus típicos hórreos (graneros sobre pilares), y, en fin, desde Pola de 
Lena, las maravillas de la industria que alternan con las de la Naturaleza, 
patentizando él estado de prosperidad alcanzado por esta región trabaja
dora y pacífica. 

Desde Oviedo existen facilidades para trasladarse á Covadonga, donde 
puede visitarse el histórico santuario que conmemora el principio de la re
conquista en la batalla contra las huestes agarenas. 

Oijón. - Iglesiade 
San Pedro. 

Linea de Soto de Rey á Ciaño-Santa Ana. 

Soto de Rey.—La vía parte de las orillas del Nalón, cuyo curso sigue 
en toda su longitud entre hermosas perspectivas. 

Kilómetro 8 . - T u d e l a - V e g u í n . — P r ó x i m a á la estación existe una im
portante fábrica de cemento, que aprovecha las grandes canteras de caliza 
de las laderas de la montaña. ^ 

Kilómetro 11 . -F r i e re s . —Se atraviesa el río Nalón, con un puente de 
60 metros. 

Kilómetro 1 4 . - P e ñ a - R u b i a . —Después de atravesar nuevamente el río 
por un puente metálico, igual al anterior, se llega á esta estación, inmediata 
á importante mina de carbón. 

Kilómetro 1 7 . - L a Fe lguera . —Población industrial donde radica la 
importante fábrica de hierros, aceros y construcciones metálicas, de la So
ciedad Duro-Felguera, la de ladrillo refractario y abundantes minas de 
carbón. 

Se cruza el Nalón y se atraviesa un túnel. 
Kilómetro 1 9 . - S a m a . - T a m b i é n población industrial, con minas de 

carbón, fundiciones de hierro, fábrica de electricidad y otras; tiene bonito 
Parque, escuelas modelo y hermosa iglesia. 

Se cruza tres veces el Nalón. 
Kilómetro 2 2 . - C i a ñ o . - P o b l a c i ó n minera. 
t n estas tres últimas concurre con el Norte el ferrocarril de Langrco, que 

Parte de Qijón. 
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Hínea De OvieDo á Trubia. 

Paitaje de Asturias.—Peñas de Caranga, 

Oviedo . -Queda descrito en la Ifnea 
de León á Gijón. 

La línea desciende por el valle del rio 
Nalón. 

Kilómetro 6 . - S a n Claudio . -Her-
meso paisaje. 

Después de atravesar tres túneles y 
cruzar el rio, con un puente de 170 me
tros de longitud y el ferrocarril de Ojo 
con un paso inferior, se liega á 

Kilómetro 13. - T rub ia . - A este pun-
to afluyen los carbones de Teverga y los 
minerales de Quirós, por un ferrocarril de 
servicio particular. 

La Fábrica Nacional de Cañones ex
tiende sus vastas instalaciones, en las 
que utiliza como motores el vapor y la 
energía eléctrica (6.000 caballos). 

Está dirigida por Jefes y Oficiales de 
Artillería, y consta de diferentes talleres 
de fundición, perforación, etc., escuelas 
para el personal, hospital y toda clase de 
instalaciones. 

Vista general deTrubia. 
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Vista general 
de Avilés. 

Línea de Villabona á San Juan 
De Nieva. 

Villabona.—Empalme de la línea de León á Oijón, con la cual cruzad 
DOGO de salir de la estación. . ' 

Kilómetro 9. - Cancienes.—Muy pintoresco paisaje y vanas pequeñas 
fábricas entre ellas, dos de leche condensada. 

Kilómetro 14.-Vil la legre.—Bonita población en la que abundan her
mosos hoteles. 
Frente á la esta
ción Ha fábrica de 
azúcar, y próxi
mos, abundantes 
yacimientos fe
rruginosos y can
teras de sílice. 

Kilómetro 18 . -Av i l é s .—Es una 
preciosa villa de antiguo origen, situa
da en la margen izquierda de la ría. 
Posee calles limpias y espaciosas, con 
hermosos soportales; plazas amplias, 
entre ellas la de la Constitución, her
mosos paseos como el del Parque y 
las Meanas. 

Sus edificios más notables son la 
iglesia de San Nicolás, de transición 
(como todos los monumentos de la 
villa), donde se guarda el sepulcro del adelantado de la Florida, Pedro Me-
néndez, soldado de Felipe I!; la preciosa capilla de las Alas, la iglesia de San 
Francisco y las Casas Consistoriales, que descansan sobre los únicos restos 
de su antigua muralla. 

Tiene Avilés fábricas de vidrio, curtidos, harinas, hilados y tejidos, sala
zón, sidra, etc. 

Un tranvía de vapor le une á la extensísima playa de Salinas, muy con
currida en verano, á cuyo extremo tiene la Real Compañía Asturiana, la fá
brica de Arnao. 

Kilómetro 2 0 . - S a n Juan de Nieva.—Extensa dársena de gran movi
miento comercial, dotada de potentes grúas y muy frecuentada por buques 
nacionales y extranjeros. 

Avilés.—Casa Ayuntamiento. 
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Linea de Castejón á Bilbao. 

S e ^ ¿ r 8 ^ t t m ¿ ^ ^ a ^ < » T h « c r t M 5ue P r o d u á n d exquisito vina 
las excelentes hortalizas y las sabrosas frutas que han dado fama á la comar
ca nojana 

Cerca de Haro corren los trenes al pie de la Concha de Haro, grupo 
m o n t a ñ o s o , desde 
cuyas alturas agre
dían á los trenes las 
partidas carlistas du
rante k última gue-
rra civil. 

En el recorrido de 
Miranda á Bilbao es 
de gran atractivo el 
paso por la llamada 
Peña de Orduña, por 
lo agreste del terre
no, lo elevado de las 
montañas que domi
nan el hermoso valle 
en que dicha villa se 
asienta, y por lo va
rio y pintoresco de 
la vegetación. 

Ya al aproximarse 
el tren á Bilbao, em

pieza á manifestarse la vida industrial de la capital de Vizcaya, por las mi
nas y fábricas que se levantan á orillas del río Nervión. El espectáculo se 
completa al llegar á la estación de Bilbao, desde la cual el viajero puede 
formarse idea de la grandiosidad, riqueza y actividad de la población á que 
se dirige. 

Castejón.—Se trata de esta estación en el itinerario de Alsasua á Za
ragoza. 

_ Kilómetro 5.—Alfaro.-Población de origen árabe, conquistada por el 
Cid Campeador v engrandecida posteriormente por el rey Alfonso VII. 
Evoca recuerdos históricos muy interesantes, pues en ella se reunieron para 
concertar una tregua á sus luchas intestinas los reyes de Aragón, León, Cas
tilla y Navarra, y allí se convocaron las Cortes de 1288. 

Debe visitarse, por ser muy notable, su iglesia parroquial, titulada Insig-

Las Conchas de Har» 

ne Colegiata, en la que se admiran valiosos detalles ar
tísticos. 

Punto de acceso al balneario de Grávalos. (Véase 
reseña de balnearios). 

Puente sobre el río Alhama. A la derecha de la línsa 
y al otro lado del río Ebro se divisa Milagro con un 
castillo en ruinas. ^ 

Kilómetro 15 - Rincón de S o t o . - A la izq.úcr-
da esta la Sierra del Madero, prolongación de la Sierra 
de Moncayo. 

Kilómetro 28. 
C a l a h o r r a . — 
Antigua y muy 
célebre c iudad . 
Patria de Marco 
Fabio Quintilia-
00. Abunda tam- Calahorra. -Vista general. 

Calahorra.-Planllle 
de San Andrél 
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•' en recuerdos históricos. Fué ocupada por los árabes al invadir á Espa-
-ien aun cuando reconquistada por los cristianos, sucumbió más tarde de 
ña' vo á la dominación árabe, hasta que el rey de Navarra la recuperó defi-
"•Hvamente en 1054. En ella Beltrán Duguesclín, proclamó á D. Enrique el 
Bastardo de Trastamara, rey de Castilla. En el reinado de Felipe II existió 
un Tribunal de la Inquisición. 

Se conservan algunos restos de las antiguas fortificaciones. La Catedral 
Hata del siglo XVI. 

Producción: cereales, vino, aceite y frutas. Fabricas de conservas, curti
dos harinas y abonos químicos. 

Punto de acceso á los baños de Arnedillo. (Véase reseña de balnearios.) 
Kilómetro 41 .—Lodosa.—Tiene un magnífico puente de carretera de 

trece arcos, sobre el Ebro, y aún quedan en pie algunos restos de antiguas 
fortificaciones romanas. Tráfico de ganados. 

Kilómetro 48.—Alcanadre.—Se atraviesa el río Madre, afluente del 
Ebro. 

Kilómetro 55.—Mendavia. - E l pueblo esta situado en la orilla izquier
da del Ebro. A lo lejos, á la derecha, se divisa Agoncillo, el antiguo Egón de 
los romanos, con un castillo de cuatro torres. 

Puente sobre el río Leza. 
Kilómetro 67.—Recajo.—Situado en un llano inculto y seco. A l N O . se 

ve la cordillera cantábrica. Puente de 118 metros de longitud sobre el río 
Iregua. 

Kilómetro 77.—Logroño.—Capital de la provincia de su nombre, que 
cuenta con 16.000 habitantes. Se halla situada en una fértil llanura á la dere
cha del Ebro, cruza
do por dos magnífi
cos puentes; el cons
truido en 1770 por 
D. Juan Ortega que 
tiene una longitud de 
/16 pies, con 12 ar
cos y tres fortalezas 
ruinosas, y el erigido 
últimamente, prolon
gación de la calle de 
Sagasta. Tanto este 
ilustre estadista, hijo 
de la provincia, como 
el general Espartero, 
primer duque de la 
Victoria, que residió 
y murió en la capi
tal, tienen en ésta estatuas que en su honor han levantado los logroñesea. 

También nació en Logroño Juan Fernández Navarrete, pintor del si
glo xvi. 5 J ' 1 

. La población es muy alegre y animada, abundando en construcciones de 
pnmer orden. 

Tiene un buen paseo denominado de los Muros, y una bonita plaza lla
mada del Cos. 
. Entre sus edificios hay algunos de gran mérito, como el que ocupa el Ins

tituto y la Iglesia de Santa María de Palacio, cuya torre tiene una altura de 
0' varas. 

U ciudad es bastante industriosa; hay fábrica nacional de tabacos, y 
«•ubién de aguardiente, chocolate, conservas, curtidos y talleres de construc-
Clon de máquinas. 

Su producción es agrícola en general. 
^unto de acceso al balneario de Riba los Baños. (Véase reseña de bal

ó n o s ) . 
Kilómetro 91.—Fuen mayor.—Tiene una buena iglesia parroquial y un 

magnífico edificio destinado á escuelas públicas, dignos de ser visitador 

Logroño á v l í t i de pájaro. 
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Logroño. 
Estatua del General Espartero. 

Kilómetro 1 0 1 . - C e n i c e r o . - V i l l a que se hizo célebre por U heroic 
defensa que de ella hicieron unos cuantos nacionales, situadoa en la torred» 
la iglesia, contra las tropas de Zumaiacárregui, en 1834. 

Kilómetro 113. -San A s e n s i o . - A la dere 
cha sobre una colina, al otro lado del Ébro d 
pueblo de San Vicente. 1 

Kilómetro 118.- Briones.-Coiiservarestos 
de sus antiguas murallas y del castillo. 

Fuente sobre el río Tirón. 
Kilómetro 127. - H a r o . - C i u d a d de 7.60o 

habitantes, situada á la orilla izquierda del Ebro, 
Su hermosísima vega tiene multitud de plai> 

taciones de viñedos, que constituyen una gran 
parle de la riqueza del país, habiendo logrado 
su industria vinícola elaborar vinos similaresá 
los de la región bordalesa. Recolecta además ce
reales, frutas y legumbres. Fábricas de crémor 
tártaro, curtidos, aguardientes, sombreros, lico
res, conservas; velas de esperma, abonos artifi
ciales y fundiciones de hierro. Se atraviesa con 
un túnel la Concha de Haro. 

Kilómetro 132.-San Fe 1 i ees.-Se divisa la 
hermosa vega de Miranda, rodeada de altas mon
tañas. Se atraviesa el río Ebro con un puente de 
92 metros de longitud. Balneario de Salinillas de 
Buradón. (Véase reseña de balnearios.) 

Kilómetro 1 4 5 . - M i r a n d a de Ebro.—Se ha hecho mención al reseñar 
la línea de Madrid á Hendaya. 

Se cruza por debajo del ferrocarril de Madrid á Hendaya. La línea se 
desenvuelve ahora por la aguada del río Bayae, afluente del Ebro, cruzán
dola cuatro veces. 

Kilómetro 160.—Pobes. 
Kiómetro 168 . -Zuazo . -Acceso al balneario de su nombre. (Véase re

seña de balnearios.) Se continúa subiendo por el valle de Bayas, cruzándolo 
diferentes veces. 

Kilómetro 180 . - I za r r a . - (En vascuence, Estrella.) A dos kilómetros de 
esta estación se pasa la divisoria de las aguas del Mediterráneo y del Océano 
por medio del túnel llamado üujuli . 

Kilómetro 185.- I n o s o - O y a r d o . - E n una campiña pintoresca la línea 
desciende, desarrollando el trazado con muchas vueltas por diversos barran
cos afluentes el Nervión. 

Kilómetro 194. - Lezama. -Pron to se divisa el valle de Orduña. 
Se atraviesa el Nervión. 
Kilómetro 2 0 9 . - O r d u ñ a . - C ¡ u d a d de 3.700 habitantes, emplazada en 

una hermosísima 
campiña. Se halla 
rodeada de anti
guas murallas, con 
baluartes y torreo
nes. 

La población es 
espaciosa y cuenta 
con buenos edifi
cios y comercios. 

Deben consig
narse, por ser muy 
notables,el Colegio 
de jesuítas, el Ayun
tamiento y la igle
sia de La Antigua. Producción: cereales, frutas y hortalizas. Se fabrica chaco
lí, lienzos, curtidos y sdlas. Existen alfarerías y hornos de cal. Cría de ganada 

Vista de Haro. 
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punto de acceso al balneario de Muera de Arbieto. (Véase reseña de 
balnearios.) 

Kilómetro 2 1 6 . - A m u r n o . - S e atraviesa el Nervión. 
K i l ó m e t r o 

221.- Luyando. 
Estación balnea
ria de aguas fe
rruginosas. 

K i l ó m e t r o 
226.- L l o d i o . 

K i l ó m e t r o 
229.— Areta. -
UHima estación 
de Alava en la 
conlluencia del 
Orozco con el 
Nervión. Se cru
za varias veces 
este último río. 

K i l ó m e t r o 
235. - M i r a v a 

Bilbao. —Vista general de las Arenas. 

lies.-Próxima á un taller de construcciones metálicas. Punto de acceso á 
los baños de Elejabeitia. (Véase reseña de balnearios) 

Kilómetro 2 3 Q . - A r r i g o r r i a g a . - C o n fábrica de papel. El nombre, q:ie 
significa en vascuence «piedras tintas en rojo", recuerda la victoria de los 
vascos sobre Ordoño, liijo de Ramiro I. 

Kilómetro 243.—Dos Caminos . -Empa lme con la línea de Portu-
galete. 

Kilómetro 245.—Ollargan.—Sobre las vertientes de las montañas se di
visan vanas explotaciones üe minas de hierro. 

Kilómetro 249. - B i l b a o . —Empalme con la línea de Portngalele. 
Capital de la provincia de Vizcaya; cuenta con 83.00 ) habitantes. Por su 

movimienlo L b i i l , sus grandes industrias, la impptlatida de su puerto, 
recientenienle agrandado, sus mor.unienlos y edificios, es una de las po

blaciones españo
las más ricas é m-
dusiriosas. 

En la parte 
moderna «obrésa-
leu los í-obei bios 
palacios de la Di-
pntación Pióvin-
cial y A y n n i a-
miento. E l pri-
ineio es un lujo
so edificio, dr es
tilo renacimiento, 
en el que sobre
salen la gian es
calera de mármol 
b anco de ita'ia y 
bronce y el salón 
de fiesta=. F.l pa
lacio Municipal, 
también de entilo 

lÍOna[C'niifnK Hene gran escalinata en la fachada principal, y la e-calera de 
' ' es asimi>mo de máimol, con glandes candelabios de bronce. 

Bilbao.—Puente de Vizcaya. 

""eva Alhóndiga, de leciente conslrncción, es digna de enccmío. 

C l I O R i Z G S T R E V I J A N O —L O G R O Ñ O 
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El Ensanche, modelo de urbanización, posee hermosas calles y magnl-
ticas plazas, siendo sus construcciones de gran riqueza y gusto artístico 
sobresaliendo la Gran Vía de López de Haro, bordeada de gallardos edi' 

flC1 A l final se halla la plaza Elíptica, preciosa alameda, y detrás el soberbio 
chalet de D. Víctor Chavarri, cuya estatua se alza en Portugalete, á orillas 
de la ría. También existen otras dos estatuas: una del fundador de Bilbao 
López de Haro y otra del insigne poeta Antonio Trueba. 

El tranvía urbano recorre los muelles y las principales arterias de la po
blación. , . , , • • ,. 

Utilizando el tranvía eléctrico puede el viajero realizar una excursión 
agradable y cómoda. Sale cada diez minutos de la plazuela de Bilbao, para 
seguir la orilla izquierda del Nervión, pasando por Portugalete, hasta San-
turce, dominando la ría y las fábricas de hierro de Altos Hornos y Vizcaya. 
Por él Puente de Vizcaya se pasa á las Arenas. La excursión puede prolon
garse hasta Algorta, regresando á Bilbao por la orilla derecha. 

Son notables y de
ben visitarse las pa
rroquias de San An
tonio Abad, de estilo 
churrigueresco. Casa 
de Maternidad, Cár
cel Celular, Instituto 
provincial. Casa de 
Misericordia, y, so
bre todo, la Basílica 
gótica de Santiago, 
que además de su 
mérito artístico, con
serva objetos de gran 
valor, especialmente 
una preciosa custo
dia de seis pies de al
tura, decorada con 
pedrería. 

El Santuario dt 

ITs?? ; s* 

Bllbto.—Puente de la Merced. 

juiuuun-u u» 
Begoña, situado á una gran altura, es muy visitado por venerarse en él la 
imagen de la Virgen que da nombre al Santuario, y por el grandioso pa
norama que se descubre desde aquel elevadísimo punfo de vista. 

_ Abundan en Bilbao los sitios que han hecho célebres la primera guerra 
civil carlista, como z\ fuerte de Banderas, en la cumbre de una de las mon
tanas que dominan la población; el famoso puente de Luchana, sobre la ría 
del mismo nombre en el camino de Bilbao á Las Arenas, y Somorrostro, 
donde se libró la sangrienta batalla entre el ejército carlista y el que acaudi
llaba el general Serrano. 

La zona minera es extensísima, internándose en las jurisdicciones de 
Arngomaga, San Miguel de Basauri, Begoña, Bilbao, Abando, Baracaldo, 
Alonsotegui, Matamoros, Qaldames, Santurce, Abanto, Somorrostro, Mur-
quiz, Arcentales, Sopuerta y otros puntos. 

El hierro que se produce es de excelente calidad, consumiéndose una 
buena parte en España, y el resto en Francia, Inglaterra, Alemania y los Es
tados unidos, bu industria principal es la siderúrgica y sus derivados, fabri
cación de lingotes, carriles y hierros perfilados y construcciones metálicas. 
n . J i^S1! , " ex!stenten Bilbao fábricas de vidrio, conservas, hoja de lata, 
Fentes Í S o s y ' dmamita' cordelería, tejidos, y algunas más de dife-

Pumu uc acceso á los baños de Elejabeitia (Castillo de) Villaro yZaldí-
var. (Véase reseña de balnearios.) 

J E R E Z Y COHACS.-MARQUÉS D E L R E A L TESORO 
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P»mplon». 

La Catedral. 

Línea De Alsaaua á Zaragoza. 
Alsasua. - Queda hecha mención de este punto al tratar de la línea de 

Madrid á Hendaya. _ 
La línea penetra en el pintoresco valle de Borunda, siguiendo el misma 

trazado que la carretera de Vitoria á Pamplona; pasa frente á Urdiaín é Itur-
mendi, aldeas rodeadas de bosques, ricos en maderas para construcción 
naval. 

Kilómetro 226.—Bacaicoa.—A la derecha se elevan las montañas de 
Sierra de Urbasa. 

Kilómetro 223 .—Echarr i -Aranaz .—A la derecha se extiende el rico 
valle de Ergoyena, entre las sierras de Urbasa y Andía. Una carretera que 
se desarrolla sobre estas abruptas sierras conduce á Estella por el puerto de 

Lizárraga. Se atravie
san el río Lizárraga-
bengoa,con un puen
te metálico de 12 me
tros, y el Araqui! con 
otro de 58 metros. 

Kilómetro 215 — 
H u a r t e - A r a q u i t . 
Al Norte del pobla
do Huarte e s t á la 
montaña denomina
da Araler, en cuya 
cima se ve la capilla 
de San Miguel de Ex-
celsis, muy venerada 
en el país. 

Kilómetro 208.— 
V i l l a n u e v a . — S e 
cruza otra vez el Ara-
quil, y en seguida el 
río Lecumberri; este 
último río y la carre
tera de Pamplona en
tran en el valle de 

Araquil por una estrecha garganta que se ve 
i la izquierda, denominada Paso de las dos 

H ,j Hermanas. 
^.^g*Wm Kilómetro 203.— Irurzun.—Se atraviesa 

el túnel de Osauia.abierto en un contrafuerte 
de estas montañas, y después dos veces el río Araquil, en medio de un paisa
je muy accidentado y pintoresco. Punto de acceso á los baños de Betelu. 
(Véase reseña de balnearios.) 

Kilómetro 191.—ZuastI.—Se atraviesa el río Loza, y después de descri-
b'rla línea una gran curva, se divisa la ciudad de Pamplona. 

Kilómetro 181 . -Pamplona .—Capi ta l de la provincia de Navarra, 
con 29.000 habitantes. Se halla situada en la margen izquierda del río Arga, 
g^as faldas de los Pirineos, y es una de las primeras plazas fuertes de 

Fué fundada por Pompeyo, de cuyo nombre se deriva Pamplona, el año 
gantes de Jesucristo. 
L . ? Rededores son muy pintorescos; cuenta con buenas casas de cons-
riüC5I0,n moder'ia y algunos edificios notables, entre otros, el antiguo pala-
Mi •los reyes de Navarra, la Catedral, la Casa Consistorial y la Casa de 
Mlsencordia. 

Son sus paseos hermosos y están adornados con bellas fuentes. 
CID i atedral es suntuosa, de estilo gótico, á excepción de la fachada prin-

Pai. que es greco-romana, y á ella da acceso una soberbia escalinata con 

Pamplona. 
£1 Ayuntamiento. 
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Irurzun. - Puente de Osquia. 

85 peldaños. Fué comenzada su 
construcción por Carlos 111 de 
Navarra en 1397. En el refectorio 
se hallan los sepulcros de aquel 
rey y de su esposa, ornados con 
estatuas de alabastro. 

A i Oeste de la Catedral hálla
se la iglesia de San Saturnino, 
también de estilo gótico y bas
tante notable. 

En la Casa Ayuntamiento se 
conserva el museo Sarasate, con
teniendo los preciosos objetos 
donados al Municipio por el cé
lebre violinista, nacido en Pam
plona el año 1844. 

En la Diputación provincial 
pueden admirarse los retratos de 
Fernando VII y su madre, atri
buidos á Coya. 

A l Oeste de la ciudad se en
cuentra la Cindadela y el lindo 
Jardín de la Taconera. 

Producción: aceite, vino, niaiz y 
cereales. Fábricas de espejos, pa
pel pintado, cuerdas de guitarra, 

pañci"?. curtidos, cervezas, loza, naipes, fundiciones de cobre, plomo y hierro. 
Punto de acceso á los baños de Belascoain, Burlada y Tiermas. (Véase re

seña de balnearios.) 
Después de cruzar el río Arga y dos veces el río Elorz, se llega á 
Kilómetro 168,—Noain.—Próximo y á la izquierda de la vía, se divisa e! 

acueducto del siglo xvm que se utiliza para surtir de agua potable á Pam
plona. La línea pasa por debajo de él. 

Kilómetro 160.—Biurrun-Campanas. —La vía asciende hasta la esta
ción inmediata. 

Kilómetro 154.—Carrascal.—Punto alto del perfil de la línea, diviso
ria de las aguas del Arga y del Zidacos. 

Kilómetro 147.—Garinoain. 
Kilómetro 144.—Pueyc—Se atraviesa el río Zidacos. 
Kilómetro 138.—Tafaüa.—Ciudad situada en la falda de un cerroáori-

llas del río y rodeada de murallas flanqueadas por varias torres. 
En tiempos antiguos tuvo gran importancia esta plaza, que sirvió de re-

lidencia á los monarcas. Aunque ya muy ruinoso, conserva un palacio que 
en el siglo xv, mandó edificar el rey Carlos III de Navarra. 

Es bastante notable el Seminario de Padres Escolapios. 
Producción: vino, aceite, cereales, frutas y legumbres. Fábricas de camas 

de hierro, toneles y chocolate. 
Kilómetro 133.—Olite .—Antigua ciudid que aún conserva algunos re

cuerdos de remotos tiempos, siendo el print.pal el palacio que en el siglo XV 
se construyó por orden de Carlos 111 de Navarra, llamado el Noble, y que 
tuvo dicho monarca intención de unir al de Tafalla por medio de una gale
na distante unos cinco kilómetros. 

También existe, en el recinto de la población, el convento de Misione
ros, hoy casa de venerables, y en las inmediaciones vestigios de varias 
iglesias. 

La línea sigue el curso del Zidacos en una hermosa llanura cultivada. 
Kilómetro 129. —Bei re . 
Kilómetro 126. —Pi t i l l a s . 
Kilómetro 121. - C a p a r r o s o . — L a población se halla emplazada sobre 

un cerro, en la cumbre del cual se conservan las ruinas del castillo de San 
Martin. 

Bodegas F r a n c o - e s p a ñ o l a s . — L O G R O Ñ O (Rioj»)-
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pi educción: vino, aceite y cereales. Se explotan algunas canteras de 

yCSCna de ganados. 
Kilómetro 113.—Marcilla.-Existe en esta pequeña villa, de unos mil 

habitantes, un palacio del Marqués de Falcés, donde se conservan una cora
za una celada y un vestido del condestable Mosén Pérez de Peí alta, á quien 
hicieron célebre sus hazañas y el asesinato cometido en la persona del Ar
zobispo de Pamplona, Echavarri. 

A no larga distancia del pueblo hállase el monasterio de la Orden del 
Cister, fundado por doña Sancha de Navarra, y hoy unido al de la Oliva. 

La vía atraviesa el río Aragón por un puente de 475 metros. 
Kilómetro 107.-Villafranca. 
Kilómetro 102.-Milagro.-Es notable su castillo árabe, donado por 

doña Blanca de Navarra á los Duques de Alba. 
Se atraviesa el río Ebro por un puente de 650 metros de longitud divi

dido en 20 tramos. 
Kilómetro 94. — Castejón.—Empalme con la línea de Castejón i 

Bilbao. 
Servicio de coches para Soria, baños de Filero y Grávalos. (Véase reseña 

de balnearios.) Antiguamente tenía este punto importancia por ser el obli
gado para pasar el río Ebro. 

La línea recorre una llanura abundante en pastos y atraviesa el pueblo 
delúdela en toda su longitud antes de llegar á la estación. 

A la izquierda, sobre el Ebro, se ve un puente de carretera de 17 arcos di
ferentes entre sí por su forma y dimensiones. 

Se cruza el río Queiles. 
Kilómetro 77.-Tudela.-Empalme con el pequeño ramal de Tarazo-

na y antiquísima ciudad, recon
quistada del poder de los árabes en 
1115 por D. Alfonso 1 de Aragón, 
que la concedió varios fueros y pri
vilegios. 

Junto á la ciudad se ve una isla 
sobre el Ebro, llamada L a Mejana, 
regada por norias y que produce 
las frutas y hortalizas más aprecia
das en Navarra. 

También se cosechan maíz, vi
no, aceite y legumbres. Cría de ga
nados, especialmente reses de lidia. 

Fábricas de aguardientes, con-
»ervas alimenticias y curtidos. 

El Ebro, que ha descrito una 
gran curva, alejándose de la vía, 
reaparece á 100 metros á la iz
quierda del sitio llamado El Bocal, 
donde se encuentra la toma de 
aguas del canal de Aragón. 

Kilómetro 67. - Ribaforada. 
Kilómetro 55.-Cortes.—Em

palme con el ferrocarril de Cortes 
a Borja. En las inmediaciones de 
fortes se contemplan las ruinas de un castillo que perteneció al primer Rey 
de Navarra, Sancho Abarca. También puede verse el antiguo palacio del 
Uuque de Granada de Ega. 

Ultima estación de Navarra. 
Producción: cereales, legumbres, patatas, vino, aceite. 
Kilómetro 45 . -Gal lur . -V i l l a de 2.000 habitantes, que perteneció á los 

Hepk)larios- Punt0 importante á donde llegan los barcos que transportan por 
« Coro los cereales de las .Cinco Villas*, llamadas Tauste, Egea, Sába
na, Carcastillo y Sos. 

Puente de Castejón. 
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Templo del Pilar. Paseo de la Independencia 

Producción: cereales, maiz, vino y frutas, y especialmente melocotonei 
de inmejorable calidad. 

Kilómetro 38.—Luceni. . . . 
Kilómetro 33.-Pedrola.-Debe visitarse el suntuoso palacio propie

dad del Duque de Villahermosa. 
Kilómetro 25 - A lagón . - Fué la antigua ciudad romana Alabona, 

ocupada por los árabes y reconquistada por D . Alfonso el Bataüador en el 
^ ^ i c h o s é interesantes recuerdos históricos se conservan de esta villa, 
en la que sufrió destierro el Conde de Aranda. Vanados productos agríco
las produce su campo, fertilizado por el Canal Imperial y el no Salvio. 

Kilómetro 21.—La Joyosa. . , . 
Kilómetro 15.-Casetas.—Punto de enlace con la linea de Madrid i 

^ ^ l ó m e t r o 12.-lJtebo-Monzalbarba.—Se atraviesa el Ebro con un 
puente de 340 metros de longitud. 

Kilómetro 1.—Zaragoza (Arrabal).—Enlace con Campo-Sepulcro, de 
donde parten las li
neas de Madrid á Za
ragoza y á Barcelona 
(Red catalana). 

Capital de la pro
vincia de su nombre 
y de la región ara
gonesa; cuenta con 
74.300 habitantes y 
se halla situada en la 
margen derecha del 
Ebro. Sus alrededo
res son muy pinto
rescos, hallándose 

regados su férti terreno y frondosa vega por el Canal Imperial y los ríos 
Ebro, Huerva y Oállego. 

Las calles de Alfonso, Independencia, Coso y barrio de Canfranc, de 
moderna construcción, oF+enta;? hermosos edificios. 

Sus paseos son mm. lin dos ck scollandc entre ellos el de Torrero y el de 
la Independencia 

La iglesia en c¡ue st venere Nuestra Señora del Pilar es de universal re
nombre. Const/ de t'v nívtí, separadas por grupos de pilastras, en que 
descansan las b ó ^ * w de' V:mpio, algunas de las cuales contienen pinturas 
de Antonio Veláz^iíi Bayer y Qoya. 

El core tiene rn? ¡>.c ^ab;e sillería, obra de Moreto, y una soberbia verja, 
de D. Juan Celma. 

La Santa Capillc cc.7Str sida por D. Ventura Rodríguez, ocupa el cen
tro de la segunda nave fcnMSversál, y se compone de tres altares; en el de la 
derecha, y b í jo nc« do:.e de plata, aparece la imagen de Nuestra Señora 
del Pilar. 

Las capillas, laterales contienen varios mausoleos, y, entre otros, el del 
üeneral M-nuel de Ena; al lado de la puerta principal se halla el sepulcro 
del Duque de Montemar, General de Felipe V . La Sacristía Mayor, la Sa
cristía de la Capdla del Pilar y el Sagrario guardan algunas de las reliquias 
del antiguo tesoro de la iglesia (Tesoro de la Virgenfy las curiosas vesti
mentas de Nuestra Señora del Pilar. 

La Seojts una antigua Catedral gótica consagrada á San Salvador. 
La tachada del edificio, situada frente al palacio episcopal, se distingue EyiCa fecoratc,on.en azulejos. La Capilla Mayor tiene una ventana ro-

^ n i l ' ^ * Pcarte ba)a¿ y otra gótica' en la Parte superior. En el lado de 
n r w n n , ! H i ''u86 abre.una puerta, obra de Julián Yarza. La torre 
P j r n ' B a m l r c r n / . 1 6 " 1 1 3 0 5 ^ " ^ 0 m U d ^ r ' f u é COnStrUÍda en ^ 

Eii el interior admírase el retablo del Altar mayor, de gran mérito artísti-

MERMELADAS TREVIJANO — LOGROÑO 
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jo mismo que el coro. Hállase el templo constituido por tres hermosa» 
¡aves sustentadas por grupos de columnas góticas. 

El' cimborrio afecta la forma de tiara pontificia. 
Son muy notables las capillas de San Bernardo, San Miguel, María la 

Blanca y San Pedro Arbués. 
La Casa Lonja es un bellísimo edificio Renacimiento, con tendencias al 

brillanie estilo 
plateresco. Su in
ferior está dividi
do en varias na
ves, separadas por 
preciosas colum
nas dóricas, la
bradas de modo 
muy artístico y 
elegante. 

Son notables 
el Palacio de la 
Audiencia y Cas
tillo de la A Ija fe
ria, mereciendo 
también visitarse 
el Centro Mer
cantil, Industrial 
y Agrícola, en cu
yo salón de fiestas, lujosamente decorado y capaz para 3.000 personas, se 
celebraron las Asambleas de las Cámaras de Comercio. 

En cuanto á alrededores, deben visitarse el Canal imperial de Aragón, 
Casa Blanca, Nuestra Señora de Cogullada, Cartuja Alta y la Quinta Julieta. 

Producción: vino, aceite, cereales, legumbres, lino, cáñamo y frutas. Su 
industria es importantísima, abarcando la fabricación de muebles, pianos, 
tejidos, papel, esmaltes, conservas, vidrios, espejos, material para ferrocarri
les y tranvías, productos químicos y otros muchos artículos. 

Zaragoza.—Puente colgante sobre el río Qál lego. 

Linea de Tudela á Tarazona. 
Tudela.—Queda hecha la descripción al tratar de la línea de Alsásua á 

Zaragoza. 
Kilómetrc 7.—Murchante.—Se atraviesa el río Tocho. 
Kilómetro 10.—Cascante.—Cerca de la ciudad, que cuenta con 5.000 

^Kifantps hállasf situada la ba^'lic? del Romero, desde cna! sp descubre 
bello panorama. Su terreno, muy fértil, da vino en abundancia, aceite, 
cánariK,, fruus y hortalizas. 

Su industíia'fosforera es muy importante. 
Kilómetro 12. .Tulebras. 
Kilómetro 15.--Malón. 
Kilómetro 22.—Tarazona.—Ciudad muy antigua, de 8.000 habitantes, 

fosfór'35 rÍ0 ^ueiles' esPecialmente dedicada á la fabricación de ceri las 

Su Catedral, de estilo bizantino, y que consta de tres artísticas y he mo-
»5 naves, data del siglo xni; pero ha sido en parte reconstruida. ' V \ 

ts también notable el Seminario Conciliar de San Gandosio, fun lado 
n el siglo xvi. Fabricación de paños, crémor tártaro, curtidos y aguardien-

" be cosecha vino en abundancia. % 

MaRQÜES D E MISA — VINOS FINOS D E J E R E Z 
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Linea de Zaragoza á Barcelona* 

Zaragoza. - Véase el itinerario de Alsasua á Zaragoza. 
La linea asciende por !a orilla derecha del río Qállego, que baja de loi 

Pirineos. 
Kilómetro 7.-San Juan de Mozarnfar. 
Kilómetro 12. - Villanueva del Gál lego . - Se atraviesa el río Qállego. 

" Küoinet'ro 26.—Zuera. —Se cruzan los Llanos de Violada. 
Kilómetro 4 3 . - A l m u d é v a r . — Pequeña villa conquistada á los árabes 

por D. Alfonso 1; posee un castillo en ruinas. 
Kilómetro 53.-Tardienta.—Empalme con la línea de Jaca. Punto alto 

de la linea de Barcelona. . . . , ' 
Kilómetro 6Q. - Granen.—En la orilla izquierda del río Isuela, cuyo 

curso sigue el ferrocarril. 
Kilómetro 79. — P o l i ñ l n o . 
Kilómetro 86.—Capdesaso. 
Kilómetro 91 .—Sariñena.—Villa de 3.500 habitantes, colocada en la 

parte alta de una colina que separa el Isuela del río Alcanadre. Se pasa este 
último por un puente de 114 metros de longitud. La 
linea se eleva y después de atravesar un túnel se llega á 

Kilómetro 104.- Tormillo-Lastanosa. - Puente 
sobre el Tormillo. 

Kilómetro 109.-Te-
r r e u . - La l í n e a des
ciende. 

K i l ó m e t r o 123.— 
Sclgua.-Empalme con 
la linca de Barbastro. Se 
atraviesa el lio Cinca. 

K i l ó m e t r o 127.— 
M o n z ó n . - A n t i g u a 
pla/a fuertt que aún 
conserva v t f t i g i o s de 
fo r t i f i cac io re s roma
nas. 

En su castillo recibió 
educación D. Jaime 1 de 
Aragón; desde lo alto 
del edificio st divisan los 
dos valles del Cinca y 
del Scsa, en los que se 
cuentan más de sesenta 
villas y lugares. Cosecha vino, aceite, frutas y cereales. Punió de acceso i 
los baño» de Estadilla. (Véase rtseña de balnearios.) Se atraviesa el río Sosa. 

Kilómetro 138.—Binefar -Situada en el centro de una llanura ro: 
deada de colinas cubiertas de olivares. Punto de acceso á los baños de Cal
das de Bohi. (Véase reseña de bíJnearios) 

Kilómetro 149. - Tamarite-Altorricón.—Ultima estación de Aragón. 
Kilómetro 159. - Almacellas. 
Kilómetro 165.-Raymat-Situada en el centro de la región llamad» 

Noguera, bien cultivada y regada por el Segre y numerosos canales. 
Kilómetro 174. -Montagut-Alcarráz. - La linea atraviesa terrenos de 

huerta bien cultivados. Punto de acceso al balneario de Alcarráz. (Véase re
sena de balnearios.) 

Kilómetro 184.-Lérida.-Si tuada sobre el Segre.-Empalme con 1» lí
nea de Lérida-Reus-Tarragona. Ciudad de 25.000 habitantes, capital de I» 
provincia de su nombre; es plaza fuerte, con dos castillos. Está emplazada 
en terreno muy fértil y sus recuerdos históricos son interesantes. Conserva 
resto» de murallas romanas en la parte occidental de la ciudad, entre el portal 

Lírld».—Campaimio 
de San Lorenzo. 

Fachad» de 1* Catedral. 
4 
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de Botcrs y el derruido de San Antonio, sitio memorable por haberse libra
do en él una batalla entre las tropas de César y las de Pompeyo. 

'Son dignos de visitarse el antiguo palacio y la iglesia de los Caballeros 
Templarios en el Castillo de Qardeny. 

La Catedral moderna, del siglo xvin, de tres espaciosas naves de igual 
elevación, con un pórtico de orden corintio, es de base me mérito. 

La antigua Catedral, hoy cuartel, así como la iglesia de San Lorenzo y 
Casas Consistoriales, son edificios que merecen también visitarse. 

Producción: cérea es, vino, cáñamo, lino, aceite y frutas. 
Fábricas de aguardientes, hilados y curtidos. 
Punto de acceso á los baños de Alcaráz, Caldas de Bohi, Traveseres y 

San Vicente. (Véase reseña de balnearios.) 
Cerca de la salida de la estación se atraviesa el río Segre con un puente 

de 200 metros de longitud. ( 
Kilómetro 196 .—Bel l -L loch . -Es notable su antiguo castillo señorial, 

perteneciente al condado que da nombre á esta villa. Exportación de vino. 

Vista general de Lérida. 

Knórnítro206.-HMo11erusa.-(Empalme con la línea de Balaguer.) 
Kilómetro 216.—Bellpuig.—Hállase coronada esta ciudad por las ruinas 

del castillo de los Anglesolas, en cuya iglesia se contempla la magnífica 
tumba de D. Ramón de Cardona, virey de Sicilia, erigida por su mujer Isa
bel; el sarcófago y urna funeraria, obras maestras de Oiovanni da Ñola, del 
siglo xvi, ostentan divinidades mitológicas. Este sepulcro estuvo antes en el 
convento de Franciscanos, ahora arruinado. 

Producción: vinos y cereales. Fabricación de aguardientes. 
Se atraviesa el canal de Urgel. 
Kilómetro 222.—Anglesola.—Se cruza el río Cervera. 
Kilómetro 227 .—Tárrega . -S i tuada en el llamado Llano de Urgel, á 

orillas itei rio Cerveta. I unió de acceso á los baños de Caldas üe l ioli i y 
Vallff gona. (Véase 'eseña de baltu-arios.) . 

La linca sube sin cesar en un terreno muy quebrado. 
Kilómetro 240. - Cervera.—Posee esta ciudad algunos edificios de me

morable recuerdo histórico, entre ellos el de la Universidad, fundada por 
Felipe V. En el Convento de Dominicos puede admirarse un hermoso 
claustro. 

En Cervera tuvieron lugar en 5 de Marzo de 1469 las bodas de D. Fer
nando de Aragón y Doña Isabel de Castilla. 

Cosecha vino y fabrica aguardientes, almidón, harinas y cemento romano. 
Punto de acceso á las Aguas de Rubinat. (Véase reseña de balnearios.) 
La línea continúa ascendiendo hasta la siguiente estación de San Quim, 

•'visoria de las aguas de los ríos Segre y Llobregat. 
m Kilómetro 254.—San O u i m . - 7 3 7 metros sobre el mar. Se divisa la 

imna de Moiuserrai. La imea desciende, 
Kilonu tn, 269. Calaf. - Cuenta con antiquísimo castillo de la época 

onjíma, y aún se conservan sus antiguos muro< con cinco torres. 
La situación de esta villa es sumamente pintoresca. 
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Monserrat.—5.* Misterio de Dolor. 

Fabricación de cemento, sedería y harinas. 
Punto de acceso á los baños de Traveseres. (Véase reseña de balnearios! 
Kilómetro 2 7 7 . - S e g u é s . - E l terreno es muy quebrado; se atraviesan 

seis túneles. 
Kilómetro 289.-Rajadell . -Pobla. 

ción emplazada en un 
sitio delicioso, sobre 
un montículo rodeado 
de barrancos. 

A su derecha se ven 
las ruinas de un an
tiguo castillo. 

Se atraviesa, varias 
veces el río Rajadell 

y un túnel. 
Kilómetro 302.— 

M a n r e s a . - E m -
palme con la lí
nea de Manresa 
á Berga . Impor
tante c iudad de 
25.000 habitantes, 

situada en la márgen del río Cardoner. De aspecto muy pintoresco, es 
actualmente una de las poblaciones fabriles más importantes de Cataluña; 
en su recinto se elevan numerosas fábricas de tejidos de seda y algodón, pól
vora, alfarería y otros artículos. 

La iglesia de Santa María de la Seo, situada en una gran altura, es de 
estilo gótico en su mayor parte. Su nave central, de 17,50 metros de ancho, 
es la mayor de todas las de España. 

La pila bautismal es muy elegante y notabilísimo el sepulcro del canóni
go Molet, con su estatua yacente. 

En la cripta de la iglesia de San Ignacio, templo d d siglo xvn, hizo pe
nitencia el fundador de la Compañía de Jesús. 

Producción: cereales y vinos. Fabricación de tejidos, pólvora, calderería, 
vidrio, papel, curtidos y fundiciones de hierro y bronce. 

Se atraviesan los ríos Cardoner y Llobregat, antes de llegar á 
Kilómetro 310 . -San V i c e n t e . - L a lliíea sube cortando valles tributa

rios del Llobregat. 
Kilómetro 3 1 5 . - M o n i s t r o l . - D e l pie de la estación misma parte el 

ferrocarril de Cremallera, que asciende al magnífico y célebre Monasterio de 
M o n s e r r a t . 

Montaña situada 
á 746 metros so
bre el nivel del 
L l o b r e g a t y á 
1.241 sobre el del 
mar. F o r m a d a 
por un conglome
rado calizo (pu-
dinga) colocado 
sobre esquistos 
arcillosos, la ero
sión de los agen-
tes atmosféricos 
ha labrado hendi
duras y recortes 
en la roca, dán
dole un aspecto 
bizarro y salvaje. 

Desde el pun
to «nás elevado de Vista del monasterio de Monserrtt 

http://315.-Monistrol.-Del
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T«rT»«. 
Ciin tó lurte-

CM» de Ca
ridad de 

S»n Lázaro. 

ftíí montaña, desciibrese por la parte de Oriente un gran territorio hasta 
víatiresa; por el Poniente, todo el Panadés, el mar y las Baleares. 

Entré Poniente y Sur se divisan territorios de Valencia y Aragón, y 
orientándose al Norte, se ofrece la gran cordillera de los Pirineos, con par
te del territorio francés, y la línea del ferrocarril desde Calaf hasta Man-
rcsa • . 

En la montaña encuentranse numerosos manantiales de agua fresca y 
transparente, debiendo citarse en
tre ellas la del Portal, Font delRecó, 
Santa Cecilia, Font del Oliver,Font 
del Llum, Rajoleta y otras. 

En este mismo macizo existen 
numerosas quebraduras 
y cavernas que merecen 
'isitarse, especialmente 
las llamadas de La Espe
ranza, situadas encima 

del pueblo de Coll-
bató. 

El Monasterio se 
h a l l a actualmente 
constituido por vas
tos edificios, que sir
ven de alojamiento á 

los visitantes y peregrinos. La iglesia forma una nave de 56 metros de largo 
por 15 de ancho, con un hermoso ábside. 

Existen en la montaña varias ermitas. Las de la parte llamada Tebas, son 
las de SanJerónimo SanJuan, Santa Magdalena, San Onojre, Santa Cata
lina y Santiago. 

Las de la parte llamada Tebaida, son San Antonio, San Salvador, San 
Benito, La Santísima Trinidad, 
Santa Cruz y Santa,, Elena, San 
Dimos y Santa Ana. 

Kilómetro 320.—Vacarisas.— 
Se atraviesa el río Buxadell antes 
de llegar á Olesa. 

Kilómetro 3 2 5 . — O l e s a . — 
Desde el ferrocarril puede contem
plarse en toda su grandiosidad la 
montaña de Monserrat. 

Fábricas de hilados y tejidos de 
lana y algodón. 

Punto de acceso á los baños de 
la Puda. (Véase reseña de balnea
rios.) 

K i l ó m e t r o 328.—Viladeca-
balls.—Se cruzan las rieras de 
Qayá y de Tarrasa. 

Kilómetro 3 3 4 . - T a r r a s a . - E s 
una ciudad por extremo industrio-
54 y eminentemente fabril. 

Son muy notables, y deben vi
rarse, las iglesias de San M i 
guel, San Pedro y Santa María, 
lúe constituyen un interesante grupo en la barriada exterior. Fábricas de 
Panos, tejidos é hilados, harinas y abonos. 

Uesde este punto la línea desciende al mar. 
cu J etro 343.—Sabadell.—Igualmente que Tarrasa abunda en fábn-

7 .de?an-ollando un movimiento comercial de bastante importancia Su 
colación no es menor de 16.000 habitantes, y su historia se remonta á epo-
" muy remota-

Barcelona. - La.Catedral. 



- 60 -

Barcelona.—Plaza de Cataluña 

Cascada del Parque, 

Fabricación de 
tejidos, cordones, 
galletas, cepillos, 
p a q u e t e r í a y 
otras. 

Kilómetro 344. 
R a m b l a de Sa-
b a d e í l . 

Kilómetro 351. 
S a r d a ñ o i a . — 
Sirve á este pue
blo y al de Ri-
p o l l e t ; r e g i ó n 
agrícola. 

Kilómetro 356. 
Moneada.— Em
palme con la lí
nea de Tarragona á Barcelona y Francia, de la Red Ca
talana de Madrid-Zaragoza-Alicanle, y con la de San 
Juan de las Abadesas, ts un lugar muy pintoresco, donde abundan lindí
simas fincas de recreo, habitadas en verano por familias barcelonesas. 

Son curiosos los restos del antiguo castillo, situado ea la cima de la 
montaña. 

Producción: vino, cereales y cáñamo. 
Kilómeiro 361. - San A n d r é s de P a l o m a r . - L a Compañía del Norte 

tiene allí establecidos algunos de sus talleres. 
Kilómetro 366 - Barce lona . - Empalme con las líneas de Tarragona á 

Barrc'om v Fr-uiria (Ui'i\ raialnin de MadriH -í 7>r - \ i r n /» y á AHoattM 
Capital de la provincia de su nombre y del antiguo principado de Cata

luña. Su población, contando con los pueblos agregados, se eleva á uno» 
600.000 habitantes. Es la ciudad más industriosa y comercial de España y 
la más rica y poblada de Cataluña, y su puerto el más importante de España 
en el Mediterráneo. 

Como su descripción detallada sale fuera de los límites de 
esta Guía," se citan únicamente como principales curiosidades, 
dignas de elogio, la Catedral, las iglesias de Santa María del 
Mar, San Pedro de los Ruellos, Santa Ana, San Pablo del Campo, 
La Sagrada Familia, el palacio de la Diputación provincial. Au
diencia, Universidad, el Gran Teatro del Liceo, el Principal y el 
Lírico, el Parque, los boulevares que forman las Ramblas, el Salón 
de San Juan, el paseo de Gracia, la plaza de Cataluña, el Puerto, el 
castillo de Montjuich, el Tibidabo y las barriadas unidas á Bar
celona denominadas Sans, Gracia, San Martín de Provcnsals, San 
Gervasio, Sarriá, Horta y Vallvidrera. 

Linea de TarOienta á Jaca. 
Tardien^x—Queda hecha la descripción al tratar de 1« 

línea rti> 7araonz» í BafCe-

Barcelona —Monumento de Colón. 

línea de Zaragoza á Barce
lona. 

Kilómetro 12.-VIden.-
Población de 340 habitan
tes, en la que se cosechan 
vinos y cereales. 

Kilómetro 22.-Hue8ca. 
Capital de la provincia/1' 
su nombre, con 13-000 n»-
bitantes. Hállase situada so
bre una pequeña eminencii 
de unos 60 metros de ele
vación, y tiene la forma <" 

E S P A 1 U U G O S T R E V I J A Ñ O - L O G : 
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Huesca. 
Claustros de 
San Pedro, 

el viejo. 

[,a c^^^atia 
de Huesca 

un anfiteatro, coronado por 
el gran edificio de la Cate
dral. Ocupa el centro de 
una llanura de 30 kilóme
tros de extensión, denomi
nada La Hoya, en la que se 
encuentran numerosos pue
blos y caseríos. La historia 
de esta ciudad es muy bri
llante, conservándose aún 
monumentos que paten
tizan su a n t i g u a gran

deza y prchn'o. 
En la época de la invasión áiabe ca

yó en poder de los musulmanes pa
sando a ser dependencia del Califato 
de Córdoba, aunque gozando ci priviJe-
gio de conservar su religión, leyes y cos
tumbres. 

En esta c i u d a d tuvo lugar el san-

Sliento drastii, conocido en la historia por la Campana de Huesca, y á que 
ió origen la orden del Rey D. Ramiro 11, de decapitar á quince nobles. 

Aún puede verse en el Instituto provincial la sala donde se realizaron las 
ejecuciones. 

Como monumentos deben citarse por su excepcional importanda, la 
Catedral, construida en el siglo xv, bajo la dirección del Arquitecto Juan de 
Olotzaga, y el Instituto, que ocupa el antiguo palacio de los Reye» de 
Aragón. 

Sus producios agrícolas son especialmente los cereales, cáñamo. Uno, 
frutas y vino. Fabricación de curtidos y molinos harineros y de aceite. 

En Huesca empalma la línea de Jaca. A l salir de la estación hay un re
troceso para tomar esta línea. 

Kilómetro 6 . - A t e r r e . 
Kilómetro 15.—Plasencia. 
Kilómetro 35.—Ayerbe. - Se conservan algunos recuerdos históricos de 

esta villa, siendo los más importantes, los de la lucha sostenida con los fran
ceses, que la ocupaban, en Octubre del año 1811. 

Producción: trigo, vino, aceite, almendras, frutas y hortalizas. 
Kilómetro 42.—Riglos.-Se atraviesa el río Gállego. 

_ Kilómetro 54.—La P e ñ a . - A tres 
kilómetros de la estación se está cons
truyendo una presa para embalsarlas 
aguas del Qállego y asegurar el riego 
eventual de la vega de Zaragoza. 

Kilómetro 59. - A n z á n i g o . 
Kilómetro 73.— 

Caldearenas. 
Kilómetro 84.— 

Orna. 
Kilómetro 9 4 . -

Sabiñánigo. — Dt 
esta estación parten 
alariamente los co
ches para los baños 
ae I anticosa. (Véase 
reseña de balnearios.) 

Kilómetro 104.— 
Wavasa. 

Kilómetro 110.—Jaca.—Hállase regado su suelo por los rínt Aragón f 
Es plaza fuerte y en ella radica un Colegio de Padres Escolaoio» 

a» suelo produce ricas frutas. 

M i l i , ™ 
t v Ptntleon. 

V Uta paño l i m l a 

Oran Hotel. 
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Punto de acceso al balneario de Tiermas. (Véase reseña de balnearios.) 
Actualmente se trabaja en la prolongación de la línea férrea, que ha de 

seguir hasta Francia, atravesando los Pirineos por un túnel internacional de 
7.700 metros de longitud, cuya construcción está comenzada. 

Línea de Selgua á Barbastro 
Selgua.—Empalme con la línea de Zaragoza á Barcelona. 
Kilómetro 7 . -Cas t e jon del Puente. 
Kilómetro 19.- Barbastro. - Ciudad situada entre los ríos Vero y Cinca 

que cuenta con 11.000 habitantes. 
Sus monumentos más notables son: el Seminario, el Convento de Mon

jas de la Caridad, las Escuelas Pías y 
Casa Misión del Corazón de jesús. 

Durante la invasión árabe, cayó 
varias veces la ciudad en poder de los 
musulmanes, hasta que en 1100, Don 
Pedro I de Aragón, la 
ocupó definitivamente. 
En ella se efectuó tam
bién la unión del con
dado de Barcelona con 
el reino de Aragón, co
mo consecuencia del en
lace de Doña Petroni 
hija de D. Ramiro, 
Monje, con Don 
Ramón B e r e n -
guer IV de Cata
luña. 

Las industrias principales son de hilados, curtidos y harinas. 
Producción: cereales y frutas. 
Punto de acceso á los baños de Arro. (Véase reseña de balnearios.) 

Jaca. - Estaciór 
del ferrocarril 

Boca del túnel 
del Canfranc. 
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Cinea de Lérida á Reus y Tarragona. 

Lérida.—Queda hecha la descripción en el itinerario Zaragoza i Bar-

cel Kilómetro 12.—Puígvert-Artesa. 
Kilómetro 20.—Juneda.—La línea asciende próximo á la margen dere

cha de! río Brugent. 
Kilómetro 25—Borjas.—Estas tres últimas estaciones se hallan situa

das en el llamado Llano de Urgel, regado por las aguas del canal de aquel 
nombre. _ , , „ , 

Se atraviesa el no Brugent. 
Kilómetro 29—Floresta.—Se cruza el Coll del Grano de Vinaixa. 
Kilómetro 40.—Vinaixa.—El punto más alto de la línea está en el kiló

metro 44, á 1.011 metros sobre el mar. 
Kilómetro 48.—Virabodí.—Población muy pintoresca, situada á orillas 

del Milans. Tiene 
una bonita iglesia 
gótica, con algu
nos retablos pro
cedentes del Mo
nas ter io de Po-
blet. A poca dis
tancia de la villa 
se encuentra el 
c a s t i l l o de ili/7-
manda, ya en rui
nas, y que sirvió 
de residencia á los 
abades de Poblet. 

Se cosechan vi
nos y avellanas. 

Kilómetro 53. 
—Esp luga de 
Francolí.— Esta 
antiquísima villa 
conserva restos 

del castillo y de un precioso templo románico, cerrado al culto. En las 
inmediaciones se halla la Fuente del Hierro, cuyas masías sirven de hospe
dería, durante el estío, á gran número de veraneantes que acuden de las 
provincias de Barcelona, Tarragona y Lérida. También hay bonitos chalets 
para estancia de familias. 

El Monasterio ek Santa María de Poblet es muy notable y debe ser 
visitado. 

Kilómetro 59.—Montblanch.-Merecen especial mención sus antiguas 
murai as, que aún se conservan en parte, y su iglesia parroquial, construida 
en el siglo x iv . 

Producción: vino y cereales. 
Punto de acceso á los baños de Vallfogona. (Véase reseña de bal

nearios.) 
Kilómetro 64.—Vflavert. 
Kilómetro 66.—Riba. 

RnH 0 68-—plana-Picamoixons.—Enlace con la línea de Plana á 
Fih • y 5arcelona, de la Red Catalana de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
raoncas de harinas y de blancos minerales. 

Kilómetro 74.-Alcover. 
ragSa metr0 8 0 — S e l v a . - S e cruza con la línea de Barcelona á Za-

l a R e d r " ^ 0 87-~Reus-—Enlaza con la \™ta de Zaragoza á Barcelona, de 
'-atalatiA de Madrid á Zaragoza, y á Alicante. Es uno de los más im 

Cláustro del Monasterio le Poblet. 



- 64 

portantes centros fabriles y agrícolas de Cataluña, y aun cuando no pos^ 
monumentos de gran renombre, como edificios de algún mentó deben con-
signarse su iglesia parroquial de San Pedro, Capilla délos Tatnant Campa-

s s i -i nano, desde el cual 
se divisa bellísimo 
panorama, y las Ca-
sas Consistoriales. 

En laplazadePrim 
existe un monumen
to, obra del escultor 
Puiggener, dedicado 
á la memor ia de 
aquel ilustre general 
nacido en esta ciudad! 

Fué también cuna del insigne pintor Fortunyl 
Acorta distancia.de la población encuén

trase el rice santuario de la Virgen de la Mi
sericordia, muy venerada en la comarca. 

Fábricas de hilados, paquetería, papel,cin-
Reus -Vistageneral. tas' mos&icos. géneros de punto, bujías, cur-
Keus. vista generau (¡dos, chocolates y otros artículos manufactu

rados. Fundiciotres de hierro y metales; hornos de cal, teja y ladrillo. 
Kilómetro 94.-Vilaseca.-Inmediato á la estación, se conserva en muy 

buen estado la torre feudal de Olsinellas. H 
Kilómetro 103. - Tarragona.—Empalme con la línea de Tarragona á 

Barcelona y Francia (Red Catalana de Madrid, Zaragoza y á Alicante) y con 
la de Tarragona á Valencia. Capital de la provincia de su nombre y de la 
Tarraconense de los romanos, con 25.500 habitantes, próximamente. Divide 
se en Ciudad Alta y Puerto, unidas por las calles de Apodaca y Unión. , 

La Rambla es una hermosa vía y, á la vez, frecuentadisimo paseo. La 
plan de la Constitución se ha
lla et.iplazada en el antiguo cir
co romano. 

El Puerto, por su natural 
disposición, puede recibir có
modamente gran número de 
buques. 

Entre sus monumentos des
cuellan los Muros, epte se con
servan en la parte 
alta de la ciudad; el 
Pozo Ciclópeo, abier
to en la plaza de la 
Fuente, que consta 
de once pisos y tie
ne una profundidad 
de 47 metros, pu-
diendo descenderse 
á su fondo por me
dio de escaleras de 
madera; el Palacio 
de Augusto, en rui
nas; el Anfiteatro; 
Catedral una de las mejores de España y en la que se encuentra el sepul
cro del famoso rey de Aragón D. jaime I, el Conquistador. La pila bau
tismal Hel templo se supone era el baño de Augusto. 

_ Muchos son los detalles interesantes de la Catedral digna de visitarse, 
asi como también los templos de San Pablo y Santa Tecla, que se hallan si
tuados detras de aquélla. 

^ También es muy notable el Museo Arqueológico, situado en la planta 
baja de las Casas Consistoriales. Entre otras muchas curiosidades puede ver-

rarragoni—Bal 

:1 Mediti 

rraneo. 

Murallas antiguas. 

http://distancia.de
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« en el mismo la espada del rey D. Jaime 1 y algunas de las piezas de su se 
pulcro que dejaron de colocarse en el sarcófago de la Catedral 

En las inmediaaones de Tarragona hay además algunos mo urnentos 
curiosos, tales como el Acueducto "<"cuios 
Romano, llamado por los naturales 
del país Pont del Diablo; el Sepul
cro de los Escipiones y el Arco de 
Bará, que se supone levantado en 
tiempos de Trajano. 

P r o d u c c i ó n : vino, cáñamo, 
arroz, cereales, seda y lino. Fábri
cas de tejidos, papel, clavos, tone
lería, tapones de corcho, sal, cal
zado y fundiciones de hierro. 

Región agrícola, y especialmen
te vinícola la provincia de Tarra
gona, el trayecto de la línea de Lé
rida á Reus y Tarragona, ofrece 
sólo á la vista del viajero extensos campos de vid y olivos, y en algunas 
poblaciones grandes edificios industriales - / .ugunas 

T»rragona. -Palac io Arzobisp»; 
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TLínea de Barcelona á San Juan 
de las Abadesas. 

Aunque esta línea tiene servicio independiente de la de Zaragoza á Bar 
celona, sus trenes, sin embargo, hacen uso del trayecto Barcelona-Moneada 
perteneciente á esta última (véase este itinerario). El empalme se efectúa en 
la estación de Moneada. 

La kilometración empieza en Barcelona. 
Kilómetro 11 . -Moneada . -Hecha la descripción en la línea de Zarago-

za á Barcelona. 
Kilómetro 17 . -Mol l e t . -Empa lme con la linea de Mollet á Caldas dj 

Montbuy y enlace con las de Tarragona á Barcelona y Francia. (Red Ca
talana). 

Producción: Cereales y vinos. Fábricas de aguardientes y tejidos de 
algodón. 

Kilómetro 20 . -Pare t s . 
Kilómetro 2 9 . - G r a n o l l e r s . - E n l a c e con las líneas de Tarragona á 

Barcelona y Francia. (Red Catalana). Desde este punto pueden efectuarse ex
cursiones á los pintorescos alrededores de La Roca, San Felíu de Canove-
llas, etc. 

La línea se orienta al N . subiendo el valle del río Congost. 
Kilómetro 3 1 . - L a s Franquesas. 
Kilómetro 38. - L a Gar r iga . - Bonita villa en la que abundan preciosos 

hotelitos habitados durante el verano por 
numerosa colonia barcelonesí. 

Balneario de L a Garriga (Véase reseña 
Balnearios.) A la derecha el Montseny. 
Kilómetro 42. - F í g a r o . 
Kilómetro 47. - S a n M a r t í n de Cen

tellas. 
Kilómetro 53. — Cente l las . - Pintores

ca población, situada entre rocas y en la 
falda de la alta sierra. Tiene una iglesia d« 
estilo renacimiento, y las ruinas de un cas
tillo que los Condes de Centellas dejaron 
sin terminar, en el siglo xvm. 

En las épocas de verano y otoño acude 
gran concurrencia á San Miguel del Fay 
donde se admiran sus célebres grutas y 
cascadas y su inmenso circo de basalto. 

Producción: Trigo, maíz, patatas, vino. 
Fábricas de hilados, tejidos, curtidos 

y salchichón. 
La vía penetra en 

un estrecho desfila
dero. 

K i l ó m e t r o 58.-
Balenyá.-Próximo 
á las villas reunidas 
Tona y Collsuspina, 
en las cuales se fabri
can excelentes que' 

Punto de acceso a 
los baños de Ton3 
(Véase reseña de Bal
nearios.) , 

Se penetra en a 
valle de Vich. 

Kilómetro o9.-Vlch.-Catedral y Palacio Episcopal. 
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Vlch. 
Cláustro 

del 
Convento 

de 
Santo 

Domingo, 

Vich . -C iudad de 13.000 habitantes, que cuenta, con un magnífico Museo 
Episcopal Arqueológico-Artístico, Bibliotecas, la Episcopal y la del Círculo 
literario, y Archivos Capitular Eclesiástico y Municipal. 

Hállase situada en el centro de la alta llanura, donde se asientan las es
tribaciones pirenáicas. Es 
cuna del filósofo Balmes, 
cuyo centenario ha sido 
recientemente celebrado. 

La Rambla separa la 
parte antigua del nuevo 
ensanche. En su centro se 
encuentra la Plaza Mayor, 
rodeada de pórticos. 

La Catedral, que es 
magnífica, fué construida 
en el año 1040 y restau
rada á principios del si
glo XIX. 

Sus detal les artísticos 
son primorosos. El Archi
vo y la Biblioteca guar
dan preciosos Códices. 

Deben visitarse: el Tem
plo Romano, descubierto 
en 1882, al derribarse el 
castillo de Moneada, y en 
los alrededores de la Ciu
dad el Dolmen, de San 
Jorge; la Torre de Sala-
deuras, las iglesias romá
nicas de San Sixto, Santa 
Eugenia y Folgarolas, y 
las ruinas góticas del con
vento de la Esperanza. En 
término de Vich se cría 
mucho ganado de cerda. 

Fábricas de salchichón, 
iguardiente, azúcar, hila-
ios, guantes, papel y tc-
,idos. Punto de acceso á los baños de San Andrés de Tona. (Véase reseña de 
balnearios.) 

Pasado Vich, la línea asciende por e! valle del río Te?-

Ermita románica de San Sixto. 

San Juan de las.Abadesas. - Fábrica de D. José Espona. 

Kilómetto 7 7 . - M a n l l e u . 
Ki ómetro 8 5 . - T o r e l l ó . 
Ki ometro 9 4 . - S a n Q u i r i c o . 
Kiwmetr0 1 0 6 . - R i p o l l . - V i l l a situada en la confluencia del Fresser 

t0n el Ter. 
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Tiene un soberbio 
Monasterio de Bene-
d i c t i n o s , fundado 
en 589, del que se 
conservan muchos y 
muy curiosos recuer
dos históricos. 

Fabricación de hi
lados y torcidos. 

Punto de acceso al 
balneario V a l l e de 
Ribas. (Véase reseña 
de balnearios.) 

Continúa subién
dose el valle del Ter, 
que se atraviesa antes 
de llegar á San Juan. 

Kilómetro 115. -
San Juan de las 
A b a d e s a s . - V i l l a antiquísima, edifi
cada en las márgenes del Ter. 

Es notable por su ex-Colegiata, mo
numento histórico y artístico que hoy 
sirve de iglesia parroquial. Este Mo
nasterio fué fundado por Vifredo el 
Velloso, quien creó una orden religio
sa, de la que fué abadesa una hija de 
este monarca. 

A poca distancia de la población 
existen yacimientos de carbón mineral. 

Sus industrias más importantes con
sisten en la fabricación de cementos y 
tejidos de lana. 

Ripoll. 
Monaster io de 
Sta. María-Absis. 

Vista general. 

Ripoll. - Monasterio de Sta. Mana-Absls. 
- Claustro 
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Unea de Almansa á Valencia* 

kilómetro 0 . -Encina. -Es tac ión que debe su nombre á la antigu» 
t de la Encina. Enlace con la línea de Madrid á Alicante. A la salida del 

' ! de Mariaga, de 1.514 metros de longitud, se contempla en las lejanías 
Üll horizonte un espléndido panorama. 

Kilómetro 13.-Fuente la Higuera.-Primer pueblo de la provincia 
. yaiencia. El paisaje cambia de aspecto; las secas llanuras manchegas que 
•anzan hacia el interior de España desaparecen. Oyense las primeras pala

bras en el dialecto valenciano. Fuente la Higuera es un alegre pueblecillo 
de 4 000 habitantes, situado sobre un monte y con un interesante barrio de 
cuevas abiertas en uno de sus costados. Su nombre va unido al de Juan de 
loanes,' aun cuando no está comprobado que tan insigne pintor naciera en 
esta villa; pero como noticia muy divulgada, la recogieron muchos de su$ 
biógrafos. En la Casa de la Vil la se lee una inscripción relativa á este na
talicio. Se atribuyen á los discípulos de Joanes las pinturas que se ven en el 
altar mayor de su iglesia parroquial. 

La línea férrea describe un gran rodeo para ganar desarrollo, descen
diendo con fuerte pendiente al valle, por el que continúa el trazado hasta 
játiva. A la salida de Fuente la H i 
guera, túnel de Santa Bárbara, de 
256 metros. 

Kilómetro 32. - Mogente. -
Población agrícola fundada porlos 
árabes. La fertilidad del terreno 
permite ya cultivos variados, sien
do los principales el vino, aceite, 
trigo y maiz. Situado al pie de la 
ladera, ofrece muy pintoresco as
pecto desde la estación del ferro
carril. 

Kilómetro 39. - Val lada. - P 
queña población agrícola en te 
rreno muy fértil á orillas del río y 
en su margen derecha. 

Antes de llegar á la estación 
siguiente aparecen á la izquierda 
las ruinas del castillo de Montesa, 
destruido por un terremoto en 1748. 

Kilómetro 4 5 . - M o n t e s a . -
Cuna de la ínclita Orden de este 
nombre, peculiar y exclusiva de 
los antiguos Estados de Aragón, se fundó en 1318 para reemplazar á la d i 
los Templarios. Tuvo su residencia durante cuatro siglos en el castillo hasta 
que éste fué destruido. 

Al E. del pueblo, y en el declive de un monte llamado la Mola, existe 
un peñón enorme de forma cónica llamado La Piedra Encantada, que oscila 
«1 menor impulso. 

Kilómetro 51 . -Alcudia . -Poblac ión de origen árabe y cabeza del anti
guo condado del mismo nombre. Inmediato á este pueblo se halla el de 
Canals, donde todavía pueden admirarse los restos de la casa señorial del 
Papa Calixto III. Próxima también á Alcudia, y unida á ella por buena ca
fetera, se encuentra Enguera, población muy industriosa, dedicada á la fa
bricación de paños. No se ve desde la línea. 

Alcudia produce vinos, granos, frutas y hortalizas; fabrica paños, aguar-
•Jientes, ladrillos, mosaicos y esparto, contando además con serrerías de 
nadera. 

Se atraviesa el río Montesa con un magnífico puente de acero ae dos 
•'"amos, de 81 m. de luz total, y pronto aparece la ciudad de Játiva. El olivo. 

Valencia.—Puerta de Serranos. 
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t.a rícolícclón. 

va ya «cascando, siendo reemplazado por la rica vegetación de la Huert, 
de falencia, con sus característicos huertos de naranjos 

Kilómetro 5 7 . - J á t í v a . - E n l a c e con la linea de ativa á Alcoy Es un» 
de las ciudades más antiguas del reino de Valencia Los romanos la llama-

ron Setabis y los árabes Xateba.Los historiadores 
la citan como una de las ciudades más ricas en 
tiempos de los romanos. En la época de los visi
godos fué Sede de un Obispado. 

Bajo la dominación árabe cuarenta puebla 
dependían de ella. Su castillo y el de Murviedro 
(hoy Sagunto), eran las dos defensas más formi
dables del reino moro de Valencia, cuando éste 
se constituyó á la disolución del califato de Cór
doba. El Rey D . Jaime le rescató del poder de 
los moros, favoreciéndole con grandes privile
gios. Distinguióse en las guerras de la Unión, 
por lo cual el Rey D . Pedro IV le concedió ei 
título de ciudad, y también tomó parte muy acti-

«» t i . la rebelión de las Gemianías, prolongando la resistencia contra la 
mis? real. Pero el hecho his'.órico más saliente, es su intervención en la 
guem* de sucesión de 1701 á 1707, á favor del Archiduque Carlos, en 
contri» de Felipe de Anjou. Dos veces fué atacada Játiva por los ejércitoj 
borbónicos y otras tantas tuvo que levantarse el cerco. La batalla de 
Almansa decidió la suerte de aquella guerra; pero los setabenses no se 
dieron por vencidos; hubo necesidad de tomar la ciudad tras de rudo 
combate 

E l monarca vencedor ordenó la total destrucción de Játiva, que fué in
cendiada. En 21 de Noviembre de 1707 se dispuso la reconstrucción de la 
ciudad con el nombre de San Felipe, y en 26 de Septiembre de 1811 las 
Cortes de Cádiz le devolvieron su antiguo nombre. Conserva aún carácter 
morisco y está situada en magnífico emplazamiento, al Norte y al pie del 
mome Berniza, roca coronada con dos castillos. Tiene numerosas fuentes, 
mereciendo citarse la de los 24 caños, y entre 
la estación y la ciudad se extiende una her
mosa alameda sombreada de olmos. Su prin
cipal monumento es la Iglesia Colegial, co
menzada eií 1596, templo en el que se con
servan valiosos donativos de los Papas Calix
to III y Alejandro VI, hijos de Játiva. Su 
mejor joya es una magnífica custodia gótica 
que se labró con plata enviada por el último 
de los mencionados Pontífices. Es muy in
teresante el edificio del Hospital, fundado 
por el Rey D . Jaime y reconstruido en el 
siglo xv, y merecen citarse también las Casas 
Consistoriales. En el convento de Santo Do
mingo puede admirarse un hermoso tríptico 
de Joanes El Ayuntamiento conserva una 
buen? colección de restos arqueológicos. 

Digna de estudio es también la Iglesia de 
San Feliú, obra que se remonta á los siglos 
xm ó x iv . El castillo, del que se conservan 
algunos restos, fué primitivamente construí-
do por los romanos, y en él hiciéronse fuer
tes los moros. Allí sufrieron duro cautiverio 
el Conde de Urgel, de sobrenombre "Don Jaime el Desdichado", que pag¿ 
con la vida su rebelión contra el fallo arbitral de Caspe, y el Duque de 

- ^i1!111"?0 heredero de la Casa Real de Nápoles. Los terremotos del 
ano 1748 lo destruyeron, pero aún desempeñó algún papel en las guerras 
de la independencia y carlista. Játiva es la patria del pintor José Ribera (el 
Spagnoleto) y de la famosa familia de los Borja (BoreiaK de donde salieron 

C H O R I Z O S T R E V I J A N O — LOQ-ROÑO :: 
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Valencia. - Puente sobre el río Júcar. 

Alfonso Borja (Papa Calixto III), Rodrigo Borja (Papa Alejandro VI), asi 
como sus hijos naturales César y Lucrecia. 

En la actualidad tiene Játiva 15.000 habitantes, siendo la agricultura su 
industria principal. Su huerta es muy feraz, cosechando arroz, frutas, vinos, 
hortalizas y algarrobas. Tiene también fábricas de cerillas, lanas, fieltros, te
jidos y licores. 

Punto de acceso á los balnearios de Bellús y Santa Ana. (Véase reseña de 
balnearios.) 

A la salida de Játiva, la línea atraviesa un paisaje grandioso y pintoresco, 
dejando á la derecha la ermita de Santa Ana; después de dos puentes metá
licos, uno sobre el río Montesa y otro sobre el barranco de Carniceros, st 
cruza el río Albaida 
con un puente de 
acero de 151 metros 
y 10 tramos. 

Kilómetro 6 4 . -
Manuel y kilóme
tro 69. - P u e b l a 
Larga. - Puntos de 
importante produc
ción en naranjas y, 
estación esta última 
enlazada con Vi l la -
nueva de Castellón 
por un tranvía de 
tracción animal. 

Kilómetro 73. -
Carcagente. - En
lace con la linea de 
Denia. 

Desde las monta
ñas de Sagunto, en 
la línea de Valencia á Tarragona, á las de Játiva, se extiende la fértil llanu
ra Valenciana, fecundizada por dos ríos, el Júcar y el Turia; los canales 
para la distribución de sus aguas son algunos de construcción árabe, y 
otros, como la acequia del Rey, del tiempo de D . Jaime. 

Manuel y Puebla Larga son ya ricas poblaciones, donde el naranjo 
rinde pingües beneficios; pero no tienen la importancia de Carcagente, que 
cuenta con 16.000 habitantes, y cuyo fruto es cotizado siempre á precios 
más elevados que en el resto de la región naranjera. 

En sus huerfcs elévanse muchas palmeras, lo cual le da cierto aspecto 
oriental. t 

En tiempos de la Reconquista no era más que una alquería depen
diente de Alcira, é hízola villa Felipe II en 1589. Su riqueza principal es la 
agricultura. Tiene serrería mecánica y fábricas de harinas, esencias é hilados 
de seda. 

Antes de llegar á la siguiente estación, se atraviesa el río Júcar, con un 
puente metálico de 70 metros de luz. 

Kilómetro 7 7 . - A l c i r a . - C i u d a d con 20.000 habitantes. Su origen data 
de la dominación sarracena. La parte más antigua, se halla situada sobre un 
islote formado por el río Júcar, que se cruza con dos puentes de piedra. Uno 
de ellos con arcadas ojivales, trazado en curva, opone su convexidad al em
puje de la corriente. Tiene edificios antiguos, pero ofrecen poco interés 
artístico. Fué villa real desde la Reconquista. El río, que tiene su nacimiento 
en la serranía de Cuenca, ha inundado varias veces la ciudad, recordándose 
entre las más asoladoras, la del año 1864. La naranja constituye su principal 
"queza, exportándose en grandes cantidades al extranjero. E l suelo produce 
cacahuet, arroz, legumbres y moreras para la cría del gusano de seda. 

Existen grandes almacenes de maderas procedentes de la provincia de 
•̂uenca, que llegan flotando sobre las aguas del Júcar, y varios talleres de 

«erra mecánica, dedicados al corte de madera para la fabricación de cajas 
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Las Huertas. 

destinadas al en
vase de naranjal 
y otras frutas. 

E n las inme-
diaciones de Al-
cira, y á la dere
cha del ferroca
rril, al pie de la 
sierra de Corbera 
se halla el derruí 
do convento de 
LaMurta, muy ri
co en otro tiem
po, y situado en 
punto de hermo
sas perspectivas. 
También á poca 

distancia, y unida por bien cuidada carretera, esti Albcrique, con 6.000 ha
bitantes. _ 

Kilómetro 81 . -Algemes í . -Sobre la Rambla de este nombre afluente 
del Júcar. . . . . 

Su iglesia de Santiago, del siglo XVll, de estilo churrigueresco, es una 
buena obra arquitectónica. Como en las demás poblaciones de esta línea, la 
agricultura es su más importante fuente de riqueza, debiendo citarse fábricas 
de aceite de cacahuet. 

Alginet .-Apeadero. Desde este punto se empieza á ver la laguna de 
Albufera. 

Kilómetro 9 2 . - B e n i f a y ó . - J u n t o á la vía férrea se alza, á la izquierda, 
una torre árabe abandonada, llamada Torre de Espioca, que servía en otro 
tiempo de vigía y de defensa en esta llanura. El pueblo tiene 4.400 habitan
tes, y conserva algunos restos de su antigua casa señorial. Su iglesia es del 
siglo xvin, y está avalorada con lienzos de D . Vicente López. 

Hay fábricas de jabón. 
Kilómetro 100. - S i l la . -De esta población,parte la línea de Silla i Culle-

ra, atravesando la más importante zona arrocera. 
Kilómetro 1 0 5 . - C a t a r r o j a . - P r ó x i m a á esta población, se halla la la

guna de la Albufera, excelente cazadero de aves acuáticas, separada del mar 
por angosta y prolongada lengua de tierra. Tiene este lago 40 kilómetros de 
contorno y 21 de longitud por 11 de latitud, cultivándose en sus riberas el 
arroz en gran escala. Catarroja es una buena población con muchos edificios 
modernos y muy atendida en sus servicios municipales. Es el último pueblo 
de la línea que aprovecha para el riego las aguas del Júcar. 

El barranco de Masanasa, que se cruza poco después de la estación, re
coge por la izquierda los desagües de los riegos del Turia y por la derechí 
los del Júcar. 

Kilómetro 108 fcare^atHam»^^ ........, - ™ • M ¿ a M É i 
Alfafar.—Pue-
blecillo agríco
l a , cuya r i ca 
huerta produce 
toda clase de 
verduras y fru
tas, y en la que 
abundan extra
ordinariamente 
las moreras. 

Kilómetro 113 
Valencia .—La 
actual estación 
de esta línea se
rá sustituida en 

V alencia.—La Albufera. 
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corto plazo por otra 
nueva, en construc
ción, una de las 
mejores de España, 
cuyas obras impor
tarán, incluyendo la 
e x p r o p i a c i ó n de 
terrenos y sus ane
jos de instalaciones 
de pequeña veloci
dad, depósito de 
máquinas, etcétera, 
unos diez millones 
de pesetas. 

La ciudad de 
Valencia, capital de 
su provincia, y antigua capitalidad del 
reino del mismo nombre, disfruta de un 
clima muy templado y se halla situada en 
medio de su extensísima huerta y á orillas 
del Turia. U n amplio paseo de poco más 
de tres kilómetros de longitud, la enlaza 
con su puerto del Grao. La hermosura de 
su suelo y cielo le dan fama, considerándo
sela como una de las más bellas ciudades 
españolas. Su historia es muy gloriosa. De 
origen romano, alcanzó ya gran impor
tancia en aquellos remotos siglos, viéndo
sela citada por los historiadores de la 
antigüedad. Fué cuna de San Pedro Pas
cual, San Vicente Ferrer y San Luis Ber
trán. Libertada de la dominación árabe, 
primero por el Cid, y más tarde, en 1238, 
por D. Jaime I, formó éste el reino valen
ciano y le otorgó unos fueros que constituyen un documento interesantísi
mo. Durante este reinado y los siguientes, hasta el de Fernando el Católi
co, en que se realiza la unión nacional, la historia de Valencia como Estado 
autónomo, tiene su carácter peculiar y alcanza gran esplendor; aun después 
de esta fecha, merecen citarse como hechos históricos la guerra de las Ger-
manias, la participación en la guerra de Sucesión contra Felipe V , el grito 
de la independencia lanzado por un pálleter (vendedor de pajuelas) contra 
Napoleón, y la heroica defensa de la ciudad contra sus tropas, á principios 
del siglo xix. 

Las brillantes Exposiciones Regional y Nacional, celebradas en los años 
1909 y 1910, dieron idea exacta del progreso de la ciudad. Tiene Valencia 
cinco estaciones del ferrocarril: la de la Compañía del Norte, que sirve las 
lineas de Encina, Tarragona, Grao y Utiel; la del Central de Aragón, á la en
trada del paseo denominado "Camino del Grao", junto á los cuarteles de San 
luán déla Ribera. 

La del ferrocarril de Alberique, próxima al camino del Cementerio. 
Sebast"6 ^uera ^e 'as Puertas Cuarte, á espaldas de la iglesia de San 

Y la de la Sociedad Valenciana de Tranvías, en la margen izquierda del 
luna que sirve á las cuatro líneas de ferrocarril económico al Grao, Rafel-
blinol, Bétera y Liria. 
én fma Valencia con gran número de monumentos de su esplendorosa 
Vj uca foral, tiempo en que las artes alcanzaron brillante desarrollo. Merece 
I', ta.rse la Lonja de la Seda, situada en la plaza del Mercado, frente á la 
oiivaf r Santos Joanes, uno de los pocos ejemplos en España del arte 
«mni ap ,cado a las construcciones civiles. Sus puertas; sus ventanales; su 

P'ia sala de contratación, con elevadas bóvedas apoyadas sobre columnas 

rúente Serranos 
sobre el Turia, 

Catedral. - Puerta de los Apóstale». 
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salomónicas de gran altura, atraen la atención del viajero. Merecen visitan* 
SmSén la antigua casa de la Generalidad hoy Audiencia territorial, dondí 
í admira el famoso Salón de Cortes, las torres de Serranos, con la puerta 
d d mismo nombre, resto de las antiguas murallas No debe prescmdirse de 
ía ascensión á la torre de la Catedral «Miguelete", desde donde se admira un 
hermoso panorama. . , . • , . 

El Museo provincial, en donde acaba de inaugurarse una sala dedicada 
«elusivamente á los cuadros de Coya. En la Iglesia Catedral pueden admi-
rarse lienzos de Joanes, Vicente López, Ribalta, Vergara, Ribera, Qoyay otro& 
írtistas de las escuela? italiana, holandesa, alemana y valenciana; trabajos es

cultóricos de Ca
no, Esteve y otros 
celebrados artis
tas, teniendo ade
más un riquísimo 
tesoro de reli
quias. En la igle
sia de los Santos 
Joanes, admíran-
se los frescos dí 
Palomino y otras 
obras notabilísi
mas como en la 
m a y o r í a de las 
ig les ias parro
quiales. Es patro-
na del pueblo va
lenciano la Virgen 
de los Desampara
dos, que se venera 
en una hermosa 
capilla construi
da en el siglo xvn. 

Como fiestas populares de carácter típico merecen citarse las denomina
das de las «Fallas", grupos con figuras que representan escenas de actualidad 
nacional, regional ó muchas veces local, sobre plataformas revestidas y ador
nadas que se levantan en algunas plazas la víspera de San José; con dicho 
motivo se celebran fiestas callejeras y se dan veladas musicales al aire libre 
durante dos días, terminando la fiesta con un verdadero auto de fe, prendien
do fuego á las citadas figuras en la noche del citado día de San José (19 de 
Marzo) con gran algazara y júbilo del público. En estas hogueras se queman 
también maderas y esteras viejas que se introducen debajo de la plataforma. 
Por esta causa la tradición popular cuenta que las fallas representan la entrada 
de la primavera, quemando las esteras y los restos de la leña que sirvieron 
para la calefacción durante el invierno. Otras versiones más autorizadas 
consideran las fallas por corruptela como un símbolo del fuego de los Lares, 
análogo á los foliones de Galicia. 

Las fiestas del Corpus revisten ea esta ciudad inusitada pompa y sabor 
regional, siendo muy curiosas las de San Vicente en la semana siguiente á la 
de Páscua Florida. 

Cuenta Valencia con gran número de centros de cultura. En 1412 se es
tablecieron los Estudios generales, y se dice que influyó para ello San Vi
cente Ferrer, y en 1502 se fundó la Universidad, con autorización del Papa 
valenciano Alejandro VI y del rey Fernando el Católico. Su alumno más ilus-
re fue el filosofo Luis Vives, cuya estátua figura en el centro del patio claus

tral, t n su Biblioteca, nutridísima de libros antiguos y códices, se conserva 
un ejemplar del primer libro que se imprimió en España y que lo fué en Va 
lencia. Sus centros de cultura, tanto científicos como literarios y artísticos, 
son muchos e importantes, así como también sus periódicos, algunos de los 
cuales pueden competir con los mejores de España. Uno de sus Museos mas 
interesantes sera el Paleontológico, actualmente en formación. Tanto en su 

Vtlenclt.-Torre de Santa Catalina. 
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-jistoria, como en los tiempos presentes, el número de sus hombres ilustres 
pe grandísimo. 

Cuenta Valencia con seis teatros, gran número de casinos, cafés y bars, 
muchos jardines públicos y el paseo de coches de la Alameda, que se extien
de á lo largo de la margen izquierda del Turia, muy frecuentado por las tar
des. En dicho paseo es donde se celebran las ferias de Julio y las batallas de 
flores. Sobre el río Turia existen cinco puentes de fábrica y dos pasarelas, una 
de ellas de cemento armado construida con motivo de la reciente Exposición; 
la plaza de toros se conceptúa como una de las mejores de España; existen 
buenos edificios de planta para algunos de sus centros oficiales y servicios 
municipales; espléndidas casas de caridad para niños, lujosísimos comercios, 
casas particulares y hoteles; monumentos como el erigido al glorioso rey Don 
Jaime, obra del escultor Vallraitjana, el del pintor Ribera, el del marqués de 
Campo, Benlliure, etc., etc. 

Los alrededores de Valencia son hermosos. 
Su huerta es dilatadísimo vergel, salpicado de barracas, construcciones 

morunas muy interesantes, pudiendo además de su siempre verde huerta, 
mostrar gran número de jardines en los que se cultivan flores destinadas á 
los mercados de Madrid y Barcelona. 

Merecen visitarse Cuart de Poblet y Manises, donde la fabricación de cerá
mica es de glorioso abolengo. También son dignos de atención BenimameV 
Godella, Ro-
cafort y Béte-
ra, deliciosos 
puntos de ve
raneo, pobla
dos de lindas 
casas de cam
po. Todos es
tos puebleci-
llos se hallan 
unidos á la 
capital por fe-
r roca r r i l e s 
íconómicos y 
tranvías eléc
tricos. 

Como in
dustrias regionales más características, merecen citarse en Valencia las de 
fabricación de abanicos, filatura y tejidos de seda y la de cerámica. Deben-
visitarse algunas de estas fábricas. 

Como distritos anexionados á Valencia figuran: 
^ E l Grao.—En el Grao se hallan el puerto de Valencia y la Aduana Ma

rítima de primera clase, poseyendo también fábricas de chocolates, ácido 
sulfúrico, abonos y serrería de madera. 

Inmediato al Grao y á la orilla del mar se encuentra el distrito también 
agregado de: 

Cabaña l . - En él existe un hermoso caserío cuyas calles corren paralela
mente al mar. 

Es residencia veraniega de gran número de familias acomodadas de la 
capital y de multitud de forasteros, que acuden á aquel sitio para disfrutar 
de 'os baños y de sus bienhechoras brisas marinas. 

V í i e n c l a . - L a AlameC». 

Línea de Valencia á Tarragona. 
U línea de Valencia á Tarragona, al salir de la estación de Valencia, con-

wnea una parte de la ciudad; atraviesa el río Turia, próximo al Grao, y 
orientándose en dirección N . sigue paralelamente á la carretera y á corta 
r f ancia de ella por la derecha, en medio de una rica campiña limitada 
P01, el mar-
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Sagunto.—Arco Interior del Teatro Romano y el Castillo. 

A un kilómetro de la ciudad, se deja á la derecha el monasterio de San 
Mieuel de los Reyes, que contiene un hermoso claustro greco-romano. 

Kilómetro 5. - C a b a ñ a l . - Barrio de Valencia. 
k-ilfSmetro 10—El Machis t re . -Apeadero. 
Kilómetro 15 - A l b u i x e c h . - V i l l a de 1.500 habitantes 
Kilómetro 1 8 - P u i g . - V i l l a de 1.800 habitantes situada en una gran 

llanura al extremo N . de la huerta de Valencia. En sus proximidades se 
•ven las ruinas del castillo de su nombre. En el llano, antes de llegar á la si-
guíente estación, D. Jaime el Conquistador venció al rey moro Zaen y pre
paró la conquista de Valencia. . 

Kilómetro 2 1 . - P u z o l . - L a tonalidad roja domina en muros, torres y 

SUeKilómetro 29 . -Sagun to . -C iudad muy pintoresca, situada á cinco ki
lómetros del mar, sobre la orilla derecha del río Pa-
lancia. Hállase dominada por un cerro, sobré el cual 
se eleva su famoso castillo á 40 metros sobre el ni
vel del río. Se conservan restos y cimientos de época 

anterior á la roma
na, que dan idea 
muy aproximada de 
lo que debió ser 
esta ciudad en tiem
pos de remota anti
güedad. V; 

En las inmedia
ciones de Sagunto 
se encuentran las 
ruinas de su céle
bre Teatro Roma
no, situadas en un 

« c o d o formado por la montaña, en cuya cumbre se halla el castillo. 
Este y las casas de la población ostentan varias lápidas antiguas. 
También se conservan algunos restos del Circo, de forma oval, midiendo 

235 metros de longitud por 75 de anchura. 
Es digna de ser visitada, por los recuerdos históricos que de ella se con

servan, la ciudad de Segorbe, situada á poca distancia de Sagunto. 
En Sagunto se realiza importante exportación de vinos y uvas. 
Fábrica de jabón, harinas, aguardientes y clavos. 
Kilómetro 3 5 . - L o s V a l l e s . - A la izquierda se elevan algunos montes, 

alrededor de los cuales se agrupan numerosos caseríos. 
Kilómetro 3 8 . - A l m e n a r a . - V i l l a de antiguo origen, que aún conserva 

los torreones y fortísimos muros que le servían de defensa. La línea, contor-
tieando la montaña, se desarrolla en medio de viñedos, dejando á la derecha 
hasta el mar una gran llanura cubierta de árboles y de casas. 

Kilómetro 4 2 . - C h i l c h e s . - D e origen romano. A l N . se extiende la lla
nura de Castellón y á la derecha una gran playa de arena. 

Kilómetro 5 1 . - N u l e s . - C o n viejas murallas. En sus proximidades á 
media hora de distancia están los baños de Villavieja de Nules. A l Oeste se 
divisa la sierra de Espadán. 

Kilómetro 57 . -Bur r i ana . -No tab l e por su fértil vega que produce fru
tas exquisitas. 

Kilómetro 6 2 . - V m a r r e a l . - A un kilómetro se atraviesa el río Mijares 
con un puente metálico. 

Kilómetro 65. - A lmazo ra . 
Kilómetro 69. - C a s t e l l ó n . - Ciudad de 27.000 habitantes y capital de la 

provincia de su nombre, situada en una llanura á unos cinco kilómetros del 
mar y dos del no Muarés. 

Deben visitarse las Cesas Consistoriales, las iglesias de La Sangre y of 
bepulcro. Fabricación de curtidos, lienzos, azulejos, cordaje y productos cíe 
cánamo Cosecha aceite, vino, cereales y fruta. (Véase reseña de balnearios-
Baños de Nuestra Señora de Abella.) 

- . M O S T A Z A S T R E V I J A N O - L O G R O Ñ O ^ 
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Kilómetro 81. - B e n í c a s i m . - Próximo á esta yilla, y no lejos de las rui
nas del castillo de Montornés, se encuentra el pintoresco despoblado Desier
to délas Palmas, en el que abundan las palmeras silvestres. Algunas de las 
muchas capillas que en Benicasim existen, se hallan colocadas en lugares tan 
altos que desde ellas se disfruta una bella perspectiva. La iglesia principa) 
tiene una cúpula revestida de azulejos. 

Kilómetro QO.-Oropesa. 
Kilómetro 105.—Torreblanca.-Con casas que se asemejan á torres. La 

línea se desarrolla muy próximo al mar, viéndose á la izquierda un hermo
so valle cultivado y cubierto de árboles, en medio del cual se encuentra. 

Kilómetro 120 . -Alcalá de C h í s v e r t . - S e deja á la derecha el pueblo 
de Santa Magdalena, teniendo el mar á pequeña distancia, á menudo oculto 
por los árboles. 

Pronto se divisa Peñíscola, pueblo muy antiguo, colocado en una roca 
que se eleva á 80 metros dentro del mar, y que se une á la costa por una es
trecha lengua de tierra. Es plaza que estuvo bien fortificada y perteneció á 
los Templarios y á la Orden de Montesa hasta 1429, en que se incorporó á la 
Corona. 

El país que se divisa es rico en olivos, moreras é higueras. 
Kilómetro 141. —Benicarló.—Villa situada á orillas del mar, que con

serva parte de sus antiguas fortificaciones y las ruinas de un castillo. 
Exporta á Ultramar grandes cantidades de vino. 
Kilómetro 1 4 7 . - V i naroz.-Ciudad bastante industriosa, que cuenta 

con un magnífico puerto. Su comercio de exportación de vinos es también 
bastante considerable. 

Posee fábricas de mantas y fajas. A l salir de la estación se atraviesa el pe
queño río Servol, y después el Cenia, límite de las provincias de Castellón y 
Tarragona. Se entra, pues, en Cataluña. La vía se aleja del mar y recorre una 
campiña rica. 

Kilómetro 163.—Ulldecona.-Situada al pie y al O. de Montria (764 
metros). 

Kilómetro 178. — Santa Bárbara.—Rico en olivares y molinos de aceitei 
La línea se 

desarrolla por 
la parte más 
alta del delta 
del río Ebro, 
al que se atra
viesa por un 
gran puente 
metá l ico de 
celosía. 

Kilómetro 
192.-Torto-
sa. - Ciudad 
de antiquísi
mo origen, y 
que según la 
creencia gene
ral, es muy anterior á la época de los romanos. Sus recuerdos históricos soa 
interesantes. 

Tiene algunos monumentos, siendo los más importantes, la Catedral, 
oonde se admiran buenos trabajos artísticos, y el Colegio, edificio del si-
E'o xvi, con claustros de orden dórico y medallones de los monarcas de 
Aragón. 

Entre los antiguos restos de la ciudad es digna de visitarse la puerta gó-
aQ& de Remolinos, que da acceso á la ciudad por el arrabal de Bitem. 

t i Mercado es muy hermoso, y sus instalaciones inmejorables. 
lambién es notabilísimo el Observatorio astronómico instalado en Ro

quetas, regido por P P . Jesuítas. 
'-uenta Tortosa con bellos alrededores, debiendo citarse Cardó y sn Mo-

i 4 

Puente del Ebro.—Tortosa. 
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nasterio, Desierto y Err.üta y Las ^ a s ^ s i n omitir las amenísimas excursi». 
á la Peña Forada, á los Revolcadores, a la Cascada y otros sitios próximos 

^ T f c o m S d o d e esta ciudad es bastante importante, contribuyendo mil. 
cho a su prosperidad las 
condiciones del río Ebro en 
anchura y profundidad que 
lo hacen navegable hasta el 
mar para los barcos de ca
botaje. 

En Tortosa existen fábri
cas de cemento, harinas, cur
tidos, papel, conservas, ja-
bón, alfarería, cordelería y 
elaboración de palma y es
parto. 

Produce su suelo vino, 
cereales, aceite, maíz, cáña
mo, frutas y legumbres. 

Kilómetro 205.-Ampos-
ta.-Esta estación sirve á una 
pequeña villa de este nom
bre, situada al otro lado dd 

Ebro, y en el extremo SO. del delta. No se ve desde la vía. 
La villa de Amposta está unida por un canal con San Carlos de la Rápita 

en el puerto de los Alfaques, lado Sur del delta. 
Kilómetro 215,—Ampolla-Perelló.—Pueblo de pescadores á orillas 

del mar. 
Kilómetro 227.—Ametlla.—Después de esta estación se encuentra la ca

rretera que baja á la izquierda de los desfiladeros del puerto de Balaguer y 
cruza la vía para seguir junto á ella hasta 

Kilómetro 243. — Hospitalet. —Antigua hospedería de peregrinos que un 
príncipe de la casa de Aragón mandó edificar para refugio de los viajeros 
que atravesaban las montañas. 

^ Kilómetro 257.—Cambrils.—Con una iglesia que semeja una fortaleza. 
Aún se ven parte de sus murallas y baluartes. 

Kilómetro 263.—Salou. —Sobre una punta que avanza en el mar. A lo 
lejos se divisa la villa de Villaseca. A la izquierda Reus; el golpe de vista so
bre el campo de Tarragona es de gran belleza. Se atraviesa el río Francoll 
con un hermoso puente. 

Kilómetro 275.—Tarragona.—Queda hecha la descripción en el itine
rario Lérida-Reus-Tarragona. 

Tortas». 

Línea De Játiva á Alcoy. 

Játiva.—Queda hecha la descripción en el itinerVrio Almansa-Valencia-
La línea se orienta al Sur para penetrar en el valle de j lba ida . 
Kilómetro 4. - G e n o v é s . 
Kilómetro 14.-Beniganim.—Cuenta esta pequeña villa con una mez

quita árabe y una iglesia de orden dórico. 
Cosecha aceite, cereales, y, sobre todo, vino, que es su principal riqueza 
Kilómetro 19.-Puebla de Rugat. 
Kilómetro 25.-Montaverner. 
Kilómetro 30.—Albaida.—Población fundada por los árabes y conquis

tada en el siglo x m por Jaime I de Aragón. 
Exporta vino y tiene fábrica de chocolate, cemento y tejidos. . 
Kilómetro 40.-Onteníente .—Pueblo de antiquísima fundacióir, de i» 
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ue aún se conservan vestigios. Su terreno es muy fértil. Tiene fábricas de te-

«doSi aguardientes y papel. 
punto de acceso al balneario de Onteniente. (Véase reseña de bal-

^ K i l ó m e t r o 49.—Agrés.—En el límite de las provincias de Alicantey Va-

' ^Ki lómetro 58.-Cocentaina.-Villa muy animada é industriosa, en la 
que se ven vestigios de antiguas murallas romanas, reedificadas por los sarra
cenos. Merece mencionarse el palacio de los Duques de Medinaceli. con tres 
altas torres de ángulo. A l N O . se divisa el pico de Moncabrar, de 1.386 me
tros sobre el nivel del mar. 

Cosecha bastante vino y fabrica turrones, calzado, papel, aguardiente y 
lienzos. T iene 
molinos harine
ros, de aceite y 
algunos bata
nes. 

Kilómetro 65. 
A l c o y . - C i u 
dad de 33.000 
habitantes, s i 
tuada al pie de 
la sierra Alma-
riola, sobre una 
colina, é inme
diata al naci 
miento del río 
de su nombre. 

La industria 
es importante, 
sobre todo, en 
lo relativo á la fabricación de papel, paños y cerillas. Alcoy es de origen 
cartaginés y estuvo la ciudad ocupada por los árabes, hasta que en el año 
1253 la reconquistó D . Jaime I. Este hecho se conmemora todos los años 
en el mes de Abril con grandes fiestas, en las que figuran moros y cristianos 
con trajes de la época. 

Alcoy.—Vista general. 

¡línea de Carcagente á Denia* 
Carcagente.-Queda hecha la descripción en el itinerario Almansa-Va-

lencia. 
La línea que desde esta estación llega hasta Denia, es de vía estrecha de 

un metro. Después de atravesar los hermosos naranjales de Carcagente, se 
orienta al SE. en un país montañoso, cortando las estribaciones de la Sierra 
de las Agujas, inclinándose después al E . hacia el mar. 

Kilómetro 1 0 . - L a Barraca. - Apeadero. 
Kilómetro 16. -Valldigna. 
Kilómetro 20. - T a b ernes.—En un sitio pintoresco. Una carretera une 

el pueblo con el de Cuílera, cuyas casas se ven á lo lejos á la izquierda de la 
'mea. Pronto s.e divisan grandes arrozales y á dos ó tres kilómetros á la iz
quierda el mar borneado de pinos. Se atraviesa el río jaraco. 

Kilómetro 27. —Jaraco. 
Kilómetro 29. -Jeresa. - Viéndose á la derecha el castillo de San Juan, 

Después se divisa la magnífica huerta de Gandía, dominada por la ermita 
de Santa Ana. 

Kilómetro 3 6 . — G a n d í a . - C i u d a d , con 11.000 habitantes, puerto de 
|nar, á cuatro kilómetros, y extensa huerta, en la que se cultivan hortalizas 
tempranas que se venden en los mercados de Madrid y Barcelona. Tiene 
"'uy buenas calles y edificios, y entre sus monumentos merece citarse el 
««aguo palacio de los duoucb de Gandía, 
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Recolección del anoi. 

Pabricadón de fieltros y curtidos. Puente sobre el río Aicoy. 
Kilómetro 43 . -Ol iva . - Impor tan te población que cuenta conS.Onn 

habitantes y en cuyo término se cosechan en grandes cantidades la a iga^ 
ba v uvas para pasas, vino y aceite. tt nrÁ - , , . 

Kilómetro 53. - B a ñ o s de M o l i n e l 1. - (Véase resena de balnearios). 
Kilómetros? 

yergel.-Esn(¡; 
table el paiacio 
quealh poseed 
duque de Medi-
naceli. Se atra
viesa el río Ebo 

Kilómetroó?' 
Den¡a.-Laan; 
tigua Diana de 
•os fenicios 
puerto de mar y 
cabeza de la re
gión pasera. 

Cuenta con 
13.000 habitan
tes y mantiene 
un comercio 
muy activo con 
Inglaterra, don
de lleva sus ex

celentes pasas- La comarca en que está enclavada es de clima muy saluda
ble. Conserva interesantes recuerdos de su antiguo esplendor histórico. Los 
aficionados á las investigaciones de nuestros siglos más remotos, tienen an
cho campo en esta ciudad para sus estudios. 

Línea de Valencia á Utiel. 
Valencia. —Queda hecha la descripción en itinerario Almansa-Valencia. 
Kilómetro 8.—Aldaya. 
Kilómetro 18. — Llano. 
Kilómetro 29. -Cheste. - S u huerta es muy hermosa y de mucha esti

mación el vino que produce en gran cantidad. También fabrica aguardientes. 
Kilómetro 35. - Chiva. -Boni ta población, edificada al pie de una co

lina coronada con un antiguo castillo. 
Posee establecimientos benéficos y de instrucción, y produce vino, aceite, 

seda, cereales y algarrobas. 
Kilómetro 42 . -Buño l . -Pin to re sca villa, en un valle de exuberante 

vegetación. Tiene un castillo árabe digno de ser visitado. 
Fabricación de aguardientes, bebidas gaseosas, cemento y papel. 
Kilómetro 52. - Venta la Mina. 
Kilómetro 55. - Siete Aguas.—Existe en las proximidades el balneario 

de este nombre. (Véase reseña de balnearios.) 
Kilómetro66.-Rebollar.—Estación enclavada en el término munici

pal de Requena. 
Kilómetro 76.-Requena.—Bonita ciudad de 17.600 habitantes, con 

abundantes y salutíferas aguas. 
Cosecha vinos y legumbres, y tiene fábricas de tejidoS de seda, harinas y 

bebidas gaseosas. 
Punto de acceso al balneario de Fuente Podrida. (Véase reseña de bal

nearios). 
Kilómetro 81—San Antonio.—Perteneciente también al término m" 

nicipal de Requena. 
Kilómetro 88.-Utiel.-Importante villa que cuenta con Q.000 habitan

tes. Esta rodeada de viñedos y olivares 
Posee un hospital de moderna construcción y un colegio de Escolapios-
rabncacion d* aguardientes, cera y turrones 



BñLNEñRIOS 
servidos directa ó indirectamente 

por la red del Morte. 



H O T E L REINA CRISTINA <Ale,ecir^ ' 

Situado en un magníf ico jarOín con vistas á la bahía 

Oe Gibraltar y al mar. 

PENSIÓN D E S D E PTAS. 22,SO 

H O T E L REINA VICTORIA {Ronda) 

Situado sobre el Tajo, con magnifica vista Oe las monta 

PENSIÓN D E S D E PTAS. 20 



- 83 

RESEÑA DE BALNEARIOS 

Alcanas. 

Siüwelín.-Kn la provincia de Lér ida 
M0S kUómetroS), A 41° 38' de latitud N . , 
A l í d e longitud oriental del meridiano 
áe Madrid y á unos 170 metros sobre el 
nivel del mar. 

Manantíalas.—Dos: el uno, con un cau
dal de 17,66 litros por minuto y tempe
ratura de 15°, y el otro, con 12,60 por mi-

""liidícaclones especiales.—Afectos humo
rales, dermatosis rebeldes, discrasias y 
distrofias. , , . . _ 

Temporaila efiolal.—De 15 de Jumo k 15 
de Septiembre. 

Illnerario.—Hasta Lér ida , ó hasta la es
tación de Montagut-Alcarraz, de la l í n e a 
de Barcelona á Zaragoza, y desde dichas 
estaciones, en carruajes d e l «atableci -
raiento, por carretera. 

Alceda. 

SHuacítn.—Al Nordeste del pueblo de 
tu nombre, partido judicial de Villaca-
rriedo, distante 26 k i l ó m e t r o s , 42 de San
tander y 336 de Madrid. 

Manantial.—Uno, que da 3.642,242 litros 
por día. 

Indicaclenes espaciales.—Discrasia áci -
(ia, artritlsmo, gota, litiasis y reumatis
mo crónico, articular ó muscular. E n las 
enfermedades del aparato respiratorio, 
rinofaringeas y laringobronquiales, en el 
escrofulismo y !a síf i l is . 

Temporada oficial.—10 de Junio á 30 de 
Septiembre. 

Itinerario.-Hasta Santander, y desde 
&Ui por ferrocarril á Ontaneda-Alceda. 

Almeida. 

i,?l,1íol,0n,—Provincia de Zamora, i los 
l a ^ de latitud N . y 3o 20' de longi-
™a O. del meridiano de Madrid y i. 535 
metros sobre el nivel del mar. 

Kananual—El llamado Hervidero de 
san Vicente. Temperatura, 17° c. Caudal, 

i Í.ros por minuto. 
indicaciones especiales.-Dermatosis tór-

Fiaas y segregantes, o f ta lmías escrofulo-
« 8 , estados dispéps ioos , catarros bronco-
puimonares y tuberculosis incipiente. 

lemporada aflcial.-i5 de Junio á 15 de 
^Ptiembre. 
• nt'nBP*r'0—Eerrocarril hasta 2-amom y 
"«tomóvil de Zamora al balneario. 

Alsasua. 

sJtMelí i i ._Kn el valle de la Borunda, & 
"0Kilómetro al Este de la vil la de Alsa 

cerca del río Araquil , partido judi 
uai de Painninna (f,o k i l ó m e t r o s ) , á 42,51 

» n el vane ae i» uoruuua, » 
^Kilómetro al Este de la vil la de Alsa-

cerca del río Araquil , partido judi-
^1 de Pamplona (53 k i l ó m e t r o s ) , á 42,55 
ê 'atttud N . , l0,48 de longitud oriental 

"el meridiano de Madrid, y á 583,8 ma-
lro« de altura sobre el nivel del mar. 

Manantiales.—Uno denominado Iturben-
dicatu, (Fuente bendita), que brota en di
recc ión ascendente, siendo su caudal 21,5 
litros por minuto. Temperatura 13°. 

Indicaciones especiales.-Herpetismo. 
Temporada oficial.—De 15 de Junio & 80 

de Septiembre. 
Itinerario.—Estación de Alsasua, en el 

ferrocarril del Norte; el establecimiento 
se halla & dos minutos de la e s tac ión . 

Alzóla . 

Sltuacltn.—Orilla izquierda del rio Deva, 
én la provincia de G u i p ú z c o a , á 15 me
tros sobre el nivel del mar y á 43° 13' de 
latitud N . y Io 16' 40" de longitud E . del 
meridiano de Madrid. 

Manantial.—Uno, cuyo caudal es de 146 
litros por minuto á temperatura de 30° c. 

Indicaciones especia les .—Cól icos nefr í t i 
cos, h e p á t i c o s , dispepsias, histerismo, 
neurastenia y reumatismo nervioso, ca
tarros vesicales, enfermedades de la ma
tr iz , infartos, leucorreas, dismenorreas 
y amenorreas. 

Temporada oficial.—15 de Junio A 30 de 
Septiembre. 

I l i n e r a r i o . - A l z ó l a (pueblo) tiene esta
c ión propia en la l í n e a de Bilbao á San 
Sebas t ián . E l establecimiento 3e halla 
inmediato á a q u é l l a . 

Arechavaleta. 

Si tuac ión . -Se halla situado en el valle 
de Léniz . Dista 27 k i l ó m e t r o s de Vitoria. 

Manantiales.-El llamado de Ibarra, con 
un caudal de 18,50 litros por minuto, y 18° 
de temperatura. 

Indicaciones especiales. — Afecciones de 
í n d o l e catarral é inflamatoria, y derma
tosis, cuando radican en organismos dia-
t é s i c o s . 

Temporada oficial.-De 25 de Junio á 15 
de Septiembre. 

Itinerario.—Vitoria, donde h a b r á de to
marse el ferrocarril Vasco-Navarro, en 
su secc ión de Vitoria á Salinas de L é n i z , 
desde cuyo punto hay coche del estable
cimiento, que emplea en el recorrido una 
hora escasa. 

Arnedülo . 

Slta«clbn.—Pertenece la villa de Ame 
dillo á la provincia de L o g r o ñ o , de cuya 
capital dista por carretera 55 k i l ó m e t r o s ; 
desde Calahorra existe una distancia de 
28 k i l ó m e t r o s . Las aguas minerales bro 
tan á poco m á s de medio k i l ó m e t r o de la 
villa de su nombre, h a b i é n d o s e construido 
el balneario ni pie de una m o n t a ñ a llama 
da «La Encineta. 

Manantial.— Uno que da 130 litros POJ 
minato. 

Indicaciones especíales E l reumatismo 
en todas sus formas v localizaciones 
gota, c iá t i ca , artritis tuberculosa, escro 
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fulismo, sífil is secundaria y terciana, 
reliquias de fracturas, luiaciones, heri
das por arma de fuego y, en general, todo 
traumatismo importante. , . „„ , 

Temporada oficial.—De 15 de Jumo á 30 de 
Septiembre. , , . . 

Itinerario.—La es tac ión m á s p r ó i i m a á, 
Arnedillo es la de Calahorra, y é n d o s e 
desde alli al balneario por la nueva carre
tera de Autol, Quél , Arnedo y Arnedillo. 

Arro. 

Situación.—Cien metros ¿e l pueblo de 
su nombre, partido de B o l t a ñ a , provin
cia de Huesca. , , . „ 

Manantial.—Uno con un caudal de 15 li
tros por minuto, y temperatura de 16° c. 

Indicaciones especiales. — Dispepsias, 
gastralgias, afecciones catarrales del es
t ó m a g o , intestinoa, bronquitis y vejiga, 
leucorrea, desarreglos menstruales, ane
mia y dermatosis secas. 

Temporada oficial.-De 15 de Junio á 15 
de Septiembre. 

Itinerario.—De Barbastro á Pradoluen-
go, en coche, por carretera, inv ir t i éndose 
dos horas en el trayecto. 

Arteijo. 

Si tuac ión . -Prov inc ia de Coiafta, á 15 
metros sobre el nivel del mar. 

Manantiales.—Cuatro. Temperatura: el 
manantial caliente, 36°; templado, 34°; 
fresco, 22°; fuente del Prado, 34°. 

Indicaciones especiales.—Reumatismo y 
escrofulismo. 

Temporada oficial.—Da 1.° de Julio & 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Desde Coruña, en coche, por 
la carretera que conduce á Bergantines. 

Ataún. 

Si tuac ión . -En la parte oriental de Oui-
púzcoa , confines de Navarra. 

Manantial.-Uno, llamado Nuestra Se
ñora de los Remedios, con una tempera
tura de U0 y un caudal de 17 litros por 
minuto. 

Indicaciones especiales .—Herpét ides hú
medas no irritables, catarros del apara
to respiratorio de naturaleza herpé t i ca y 
escrofulosa. 

Temporada oficial.-De 1.° de Junio á, 15 
de Septiembre. 

Itinerario.-La e s t a c i ó n de Beasain dis
ta seis k i lómetros de A t a ú n , entre cuyo 
pueblo y el balneario median otros seis 
k i l ó m e t r o s . 

Belascoaín . 

Situación.—El manantial se halla situa
do p r ó x i m o al río Arga, valle de Belas
c o a í n , á 600 metros del pueblo de su nom
bre y á unos 20 k i l ó m e t r o s de Pamplona, 
en d irecc ión S. O. 

Manantial.—Uno, que pasa de 1.500 li
tros por minuto. L a temperatura del 
agua es de 27° c. 

Indicaciones especiales.—Litiasis urina
ria y sus consecuencias, cistitis crónicas 
y nefritis calculosas. Ictericias y areni-
las biliares. Hiperclorhidrias y catarros 

intestinales djarreicos. Gota y reumatis
mo crón ico . 

Temporada oficial.—De 1.° de Juij,, 
de Septiembre. 

Itinerario.-Ferrocarril hasta Pan 
na, desde cuyo punto hay cochei 
conducen al establecimiento. 

Bcllus. 

* 30 
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S i t u a c i ó n . - A dos k i l ó m e t r o s al 8nr a , 
pueblo de su nombre, partido judioklT 
J á t i v a , provincia de Valencia e 

Manantiales.-Ciuco, de gran caadai I 
temperatura de 280,75 en las bal«0. 7 
250,5 en la fuentecilla. M I 

Indicaciones especiales. - Reumatismo, 
subagurtos, articulares y mascularea 

Temporada oficial.—De 1.° de Mayo i i 
de Junio y de 15 de Agosto á Si de o7 
tubre. 

I l inorar io . -L ínea de Valencia, estación 
de J á t i v a , desde la cual hay cochea aua 
conducen al establecimiento. 

Betelu. 

Situación.—Provincia de Navarra, lími
tes con 1Í„ de G u i p ú z c o a , al final d» laca, 
rretera que va de Pamplona i. San Sebas
t ián . 

Manantiales.-Tres, denominados: Itnrri 
Santu, Dama Iturri y Carmelo; con un 
caudal, el primero, de 55 litros por minu
to y temperatura de 24° c; el segundo, de 
62,3 litros por minuto y 24° c , y el ter
cero, de 41 litros por minuto y 16° c. Los 
dos primeros son enérg icamente radi
activos. 

Indicaciones del manantial da Iturri Santa. 
Afecciones catarrales de las mucosas de
pendientes ó sostenidas por el herpetis-
mo, escrofulismo ó artritismo. 

Indicaciones del manantial de Dama iturri. 
Manifestaciones del artritismo sobre el 
e s t ó m a g o , ri i ión y vejiga. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Suptiembre. 

Uiiierario.-Ferrocarril del Norte, hasti 
Tolosa, ó por Navarra hasta Irurzum, 
desde cuyos puntos hay servicio de ca
rruajes al establecimiento, en combina
ción con todos los trenes. 

Barí n es. 

Situación.—En un extenso valle, rodea
do de altas m o n t a ñ a s , á los 43o,20 de laa-
tud Norte, 10,39 longitud Oeste del meri
diano de Madrid, siendo de 300 metros su 
altura sobre el nivel del mar. 

Manantiales.-Existen los de Borines y 
Santa Victorina, cuyas temperaturas son 
de 13° y 14° c. respectivamente. W 
aguas del segundo son radiactivas. 

Indicaciones especiales.-En la hiperciw-
hidria, litiasis biliar, diabetes sacarin» 

Temperada oficial.—Desde el IB de Jum» 
a! 15 de Septiembre. •ir.üt 

llinerarlo.-De Oviedo á la estación" 
Villamayor-Borines, en el ferrocarril^ 
la costa, y desde este punto al bal^*eD 
en carruajes que e fec túan el recorriu 
30 minutos. 

Bouzas. 
i n 

S i t u a c i ó n . - P r o v i n c i a de Zamor», 
k i l ó m e t r o s de la capital. 
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J M.níntiales. — E l llamado del P e ñ ó n , 
que da 15 litros por minuto y tiene una 

"índlcacíonM especiales.-Reumatismo y 

^T^mpora^Óflcial.-ZO de Junio á 20 de 

Sei?|tn«rario!—Por ferrocarril hasta Zamo-
• carretera desde esta capital hasta 

Arense u t i l i z á n d o s e d e s p u é s c a h a l l e r í a s 
para llegar al balneario. 

Burjasot. 

situación.—En el pueblo de su nombre, 
44 k i lómetros de Valencia, á los 39028'32" 
-3 latitud y 3017'12" de longitud. 

Manantiai.—El denominado de Nuestra 
Señora de la Cabeza, cuyo caudal es de 
122 400 litros por dia. Temperatura, 19°. 

Indicaciones especiales. - Colelitiasis é 
hiperclorhidrias. 

Temporada oficial. - De 5 de Junio á 30 de 
Septiembre. 

Itinerario.-El establecimiento e s t á si
tuado en las afueras del pueblo de Bur
jasot, siendo fác i les las v í a s de comuni
cación que le unen con Valencia. 

Burlada. 

Situación.—A tres k i l ó m e t r o s de Pam
plona. 

Clasificación. — Alcalinas, bicarbonata-
das, sódico- ioduradas . 

Indicaciones especiales.—Afecciones del 
estómago, vejiga y hepatitis. 

Tomporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.-Desde Pamplona, e f ec tuán-
D8e el recorrido hasta el balneario en 

treinta minutos. 

Buyeres de Nava ó Fuensanta. 

Situación.-A 8 5 k i l ó m e t r o s de Oviedo y 
14 metros sobre el nivel del mar, al pie 
Í la sierra de P e ñ a m a y o r , 
Manantial.—Tiene un caudal de 82 litros 

por minuto. L a fuente llamada del Direc
tor da nueve litros por minuto, siendo 
su temperatura de 21° c. 

indicaciones especiales.— H e r p e t i s m o 
visceral y dermatosis h ú m e d a s , clorosis 
y anemia, bronquitis crón ica , dispepsias 
MOnlcas, faringitis y c ó r i z a s c r ó n i c o s . 

Temporada oficial.—15 de Junio á 30 de 
septiembre. 

Itinerario—Hasta la e s t a c i ó n de Fuen-
•nta, de la l ínea de Oviedo á Santan

der, y desde a l l í al balneario en el coche 
p establecimiento. 

Cabreiroá (Manantial). 
Sjtuaclón.-Valle de V e r í n (Orense), 

rte ico*" ^8, temperatura del agua es 
^ it> y su c las i f i cac ión de a c í d u l o - b i c a r 
to.n"a<io-sódico-lítica. 

'Aleaciones "Pociales. -Enfermedades 
anLA óniaS0' intestino, h í g a d o , piel y 
jarato urinario. ' ̂  J 
<^iembr' 0,lc'i,l-~15 de Junl0 á 30 de 
del!i(!,'rari0 — Ferrocarril hasta Orense. 
8« h í . ^ ^ 0 punt0 á Ver ín (72 k i l ó m e t r o s ) 
coa mi e'recorrido en a u t o m ó v i l . E n po-

I rin ¡Y ÍÍutos se Uega, d e s p u é s , desde Ve 
u v manantial de Cabreiroá . 

Calabor. 
S i t u a c i ó n . - P r o v i n c i a de Zamora, á dos 

k i l ó m e t r o s del pueblo de su nombre y á 
1.000 metros sobre el nivel del mar. < 

Manantiales. —Dos, que arrojan 120 li
tros por minuto, siendo la temperatura 
del agua de 26o50. 

Indicaciones especiales.— Enfermedades 
de la piel, especialmente las que recono
cen por causa el artritismo, herpetismo 
y escrofulismo. 

Temporada oficial 15 Junio á 30 Sepbre. 
Itinerario.--Puede hacerse el viaje por 

Zamora y Benavente; desde cualquiera 
de estos dos puntos en coche hasta Pue
bla de Sanabria, y d e s p u é s en caba l l er ía 
hasta el balneario. 

Caldas de Besaya. 
Situación.—A 20 metros de la e s t a c i ó n de 

Las Caldas, en la l ínea de Madrid á San
tander; dista de esta capital 35 k i l ó m e 
tros y 469 de Madrid. Alt itud, 56 metros. 

Manantiales.—Siete, que dan 134 litros 
por minuto; siendo sus temperaturas de 
34, 35, 36 y 37° ceutigrados. 

Indicaciones especiales. —Artritismo, es
crofulismo, enfermedades del pecho y 
del bajo vientre. 

Temporada oficial.—1.0 Junio á 30 Sepbre. 
It inerario.—Estación de Las Caldas (lí

nea de Alar á Santander). 

Caldas de Bohi. 
Situación.—En el valle de Bohi, á seis 

k i l ó m e t r o s del pueblo y á una altura de 
1 415 metros sobre el nivel del mar. 

Manantiales. —Treinta y seis, con un 
caudal de cinco á 16 litros por minuto, y 
el de Brugal, 376; temperaturas que osci
lan entre 24° y 56° c. 

indicaciones especiales.—Anemias, clo
rosis, neurosis y neuralgias, e s cro fú l i -
des, desarreglos menstruales, p a r á l i s i s y 
traumatismos. 

Temporada oficial, i.*' J u n i o á 2 0 S e p b r e . 
Itinerario.—Por A r a g ó n : ferrocarril, á 

B i n é f a r ; a u t o m ó v i l , á Benavarre, y el 
resto á caballo. Por C a t a l u ñ a : ferrocarril, 
á L é r i d a ó T á r r e g a ; a u t o m ó v i l , á Pobla 
de Segur, y el resto á caballo. 

Cunt í s (Termas de) 
Situación.—Villa de C u n t í s , provincia de 

Pontevedra, á los 42° 35' latitud N . y á los 
5o 5' al O. del meridiano de Greenwich. Al
tura, 720 metros sobre el nivel del mar. 

Manantiales.-Los dos balnearios que 
constituyen las Termas de Ountis son el 
de la Virgen y el d e í Castro. 

E l balneario de la Virgen posee los ma
nantiales siguientes: L a Burga del Tojo, 
cuyo caudal es de 46,50 litros por minuto 
y temperatura de 62 grados. L a Burga 
de la calle Real; caudal, 25 litros por mi
nuto; temperatura, 54o. L a Burga de la 
Carrera del Conde; caudal, 15 litros por 
minuto; t e m p e r a t u r a , 4 1 ° . L a .Bur<;a, para 
bebida; caudal, tres litros por minuto; 
temperatura, 22°. 

Especlal ización.—Reumatismo, gota, si-
filis, p a r á l i s i s y herpetismo. 

E l balneario del Castro posee tres bur 
gas con caudal de unos 50 litros por minu 
to en conjunto y temperaturas de 26 á 48° 

E s p e c l a i l z a c l ó ñ . - R e u m a t i s m o , eczemas 
y d e m á s enfermedades de la piel y las 
nerviosas 
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TBnporada oflelal.-i5 de Junio á 30 de 
Septiembre. . , ^ . , 

Itineraria. — Ferrocarril hasta la esta
c ión de Portas, l ínea de Santiago á Pon-
teYedra, y en carruaje de Portas al bal
neario. 

Caldas de Montbuy. 

Sl tuac l ín . -Cuenca de V a l l é s , provincia 
de Barcelona, de cuya capital dista 30 ki
l ó m e t r o s ^ 41035,44"delatitud N. ,5 °53 7 
del meridiano de Madrid. E levac ión so
bre el nivel del mar, 180 metros. 

Manantiales.-Cuenta con 12, teniendo 
sus aguas una temperatura variable en
tre 70 y 55° c. y un caudal m á x i m o de b9 
y m í n i m o de 12,50 litros por minuto. 

Indicaciones aspeciates.-Reumatismo y 
v narálisia derioridientes de causa diate-

8 Temporadas oficiales.—i." ae Mayo al 30 
de Junio y i.0de Septiembre á 31 de Oc
tubre, ha l lándose , sin embargo, abierto 
todo el a ñ o . 

ninarano.—LOS najerua ae m nnea ae 
Lérida dehen apearse en Moneada y to
mar al l í el tren para Caldas de Montbuy. 

Caldas de Orense. 

Siluaelón.—A dos k i l ó m e t r o s de Orense 
y en las proximidades del r ío Miño . 

Manantiales.—Tiene varios, con abun
d a n t í s i m o caudal y temperaturas de 30 y 
60° c. 

Indicaciones especiales. — Reumatismo, 
dermatosis herpét icas y reumáticas , apa
rato respiratorio y enfermedades propias 
de la mujer. 

Temporada oficial.—l.e de Julio á 30 de 
Septiembre. 

Itinerario.—Ferrocarril hasta Orense y 
coche desde esta e s tac ión al balneario. 

Caldas de Oviedo. 

Sifuacién.—Próximo á la capital de la 
provincia (ocho k i l ó m e t r o s ) y á unos 75 
metros sobre el nivel del mar. 

Manantial.—Uno, con un caudal de 140 
litros por minuto y temperatura de430c. 

Indicaciones especiales. — Reumatismo 
eré t i co , catarros lar íngeo y bronquial de 
naturaleza r e u m á t i c a y tuberculosis in
cipiente. 

Temporada o í l c i a l . - D e 1.° de Junio & 30 
de Septiembre. 

it inerario.—Estación de Caldas ( l ínea 
Vasco-Asturiana), á uu k i l ó m e t r o del es
tablecimiento. T a m b i é n se puede hacer 
el viaje en coche desde Oviedo, cuyo tra
yecto ee recurre en una hora. 

Caldas de Reyes. 

S l t u a c l í n . - A 18 k i l ó m e t r o s de Ponteve
dra y a 4t metros sobre el nivel del mar. 

Manantiales.-Los de A c u ñ a y D á v i l a , 
de 37 y 47° c. y un caudal entre ambos d¿ 
118 litros por minuto. 

Indicaciones especiales.-Ginecopatias y 
catarros del aparato respiratorio 

Temporada ofleial.-i ° de Jul io"á 30 de 
Septiembre. 

Itiowario.-Por Portas (es tac ión de la 
Imea de Pontevedra á Santiago). 

Caldelas de Tuy. 
Situación, —A 43 k i l ó m e t r o s de Pont^„ 

dra y á 42° 2' de latitud E . , 4o 52' de il^" 
gitud O. del meridiano de Madrid. Altu 
sobre el nivel del mar, 25 metros. 

Manantiales.-Uno, á temperatura de « 
á 49° c. y caudal de 64 litros por mínutn 

Indicaciones especiales. - Catarros dei 
aparato reapirstorio y reumatismo 

Temporada oficial.—i.0 de Julio á 3o de 
Septiembre. 

Itinerario.—Caldelas es es tac ión de la 
l ínea de Orense á Vigo, dislando de ella 
el establecimiento tan só lo 20 metros. 

Caizadilla del Campo. 

Situación. — Provincia de Salamanca i 
dos k i l ó m e t r o s de Caizadilla y á 76B me
tros sotre el nivel del mar. 

Manantiales.—Los llamados de Baños y 
del E s t ó m a g o , con caudales, respectiva
mente, de 7,16 y 3 litros por minuto y 
temperaturas de 31 y 16°. 

Indicaciones especiales.—Catarros de na
turaleza reumát i ca y escrofulosa y reu
matismo articular. 

Temporada oficial.—1.° de Junio i SO de 
Septiembre. 

Itinerario.—HastaSalamanca (estación); 
carretera á, Ledesma (dos horas), desde 
cuyo punto, y por camino vecinal, se 
llega al balneario en una hora. 

Carballino. 

S i t u a c i ó n . - P r o v i n c i a de Orense, á 27 ki
l ómetros de la capital y á 500 metros so
bre el nivel del mar. 

Manantiales.—Uno, con caudal de 100 li
tros por minuto y temperatura de 28°. 

Indicaciones especiales.-Catarros de las 
vias respiratorias, asma esencial, enfer
medades g a s t r o - h e p á t i c a s , infartos del 
h í g a d o , disenteria y leucorrea. 

Temporada oficial.—1.° de Julio i 30 de 
Septiembre. 

I t inerar io . -Es tac ión de Barbantes (li
nea de Orense á Vigo). Desde dicha esta
c ión al balneario hora y media de coche. 

Car bailo. 

Situación.—En el pueblo de su nombre, 
á 100 metros de altitud. 

Manantiales.—Seis, que arrojan un cau
dal de 80 litros por minuto; temperaturas 
que oscilan entre 23° y 35°,7 c. 

Indicaciones especiales.-Dermatosis her
pét i cas y catarroo de las vias respirato
rias, sostenidos por la expresada diátesis. 

Temporada oficial.-De 15 de Junio Al» 
de Septiembre. 

Itinerario.—Por Coruña y carretera de 
la Coruña & Corcubión y Finisterre. 

Cél t igos . 

Sl tuac l ín . - Kl manantial minero-medí 
cinal de C é l t i g o s se halla situado en ei 
partido judicial de Sarria, del que ais'» 
siete k i l ó m e t r o s , á los 42° 45' de UHj 
tud N . y 3o 50' de longitud O. del men 
diano de Madrid y á 700 metros proxin"» 
mente sobre el nivel del mar. , , A. i» 

Manantial.—Uno, con un caudal ae » 
litros por minuto y con una temperai 
de 19° 9 c. 
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y slfjC¡lel(iit.—Bioartonatadas, silicata-
^ fluoradas, muy liKeramente sul fhí -

dllj^p'0Mda Dflclal.-De 1.° de Julio á 20 
* aontiembre. 

llInaVario.—El tnauantial dista 400 me
tros de la v í a férrea de La Coruña, sien
do la estación más próx ima la de Sarria. 

Cestona. 
Situación.—En la falda del mome Aya-
elu y margen izquierda dftl río U r d a , 

¿rovincia de Guipúzcoa , de cuya capital 
ílista 44 k i lómetros . 

Manantiales.—Los denominados San Ig
nacio y Natividad de Nuestra Señora . L a 
temperatura del primero se eleva á 310,5 
v la del segundo á 270,6, siendo el caudal 
de ambos, respectivamente, 17 y 50 litros 
por minuto. 

indicaciones especiales. — Manifestacio
nes dependientes del reumatismo locali
zadas en el aparato digestivo, hepatitis 
crónica, d i la tac ión g á s t r i c a y estreñi -

^emporada oficial.—líe 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario. — Por la l ínea de Madrid á 
Irán; la e s tac ión m á s D r ó x i m a es la de 
Zumárraga, distante de; balneario 28 ki
lómetros, que en una hora, aproximada
mente, se recorren -en a u t o m ó v i l ; t a m b i é n 
hacen el servicio carruajes y ó m n i b u s , 
que á 1» llegada do los trenes se hallan 
en la estación. 

ChuIilU 

¡ Situación.—A cuatro k i l ó m e t r o s del pue
blo de su nombre (provincia de Valencia) 

" )'á 140 metros sobre el nivel del mar. 
Manantial.—El de Puente Caliente, con 

temperatura de 28°. 
Indicaciones especiales.—Dermatosis de 

naturaleza herpét ica y escrofulosa, reu-
rijatismo muscular y articular, neurosis, 
> neuralgias y dispepsias. 

Temperada oficial.—to de Mayo ¿ 30 de 
Septiembre. 

Itinerario.—Ferrocarril de Valencia á 
Liria. 

Corconte. 
Slluacldn.—A un k i l ó m e t r o de Corconte. 
Manantial—Uno, que da, & 11° de tem

peratura, 100 litros por minuto. 
indicaciones especiales.—Herpetismo, es-

crofuhsmo y litiasis. 
Temporada oflclal.-De 15 de Junio á 15 

Qe Septiembre. 
Itlnorario.-Estaclón de Reinosa y el 

^sto en carruaje. 

Cortegada. 

Í7m!!,aC!4,l"rProvincia de Orense, orilla lz9uierda del río Miño. 
«anantiales . -Los denominados de la 

«ira y (iei Campo, con caudales, res-
K^vamente, de « y 42 litros y tempe-
rSS* 4« 28 y 30°. 
j g S y * » 8 » especlales.-Catarros bron-
iao ^ ' " C 0 " y vaginales, reumatis-

y eecrofuhsmo. 
OctuTr"'4" • " • ' • ' • - l - ' de Julio i 10 de 

^ o V ^ * " r £ ? t a c i ó n de Ei lgueira ( l ínea 
» i h ^ ^ V g 0 ) - Desde dicha e s tac ión 

"•neirlo tres k i l ómetros . 

Cortéztibí . 
Situación.—Partido d i Guernlca (Vizca

ya), de cuya capital dista 34 k i l ó m e t r o s . 
Manantiales.—En e x p l o t a c i ó n uno sul

furoso que da 6,6 litros por minuto y otro 
ferruginoso con temperatura de 18° c. 

indicaciones especiales. — Escrofulismo, 
h e r p é t l d a s h ú m e d a s y catarros bronquia
les crón icos . 

Temporada oficial.—15 de Junio á 30 de 
8e|>tiembre. 

itinerario. —Estac ión de Guernica (Fe
rrocarril Central de Vizcaya), desde la 
cual só lo dista el balneario tres k i l ó 
metros. 

Cucho. 

Situación.—A 500 metros de Cucho. 
Manantial.—Uno, con un caudal de 16 

litros por minuto y 15°. 
Indicaciones especiales. — Enfermedades 

de los huesos, y particularmente las ca
ries y necrosis; ú lceras de las piernas y 
otras afecciones de la piel. 

Temporada eficlal.—De 1.° de Julio á 15 
de Septiembre. 

Itinerario.—Ferrocarril hasta Miranda, 
en cuya e s t a c i ó n se encuentran carrua
jes que hacen el recorrido hasta el esta
blecimiento en hora y media. 

Echano. 

S i t u a c i ó n . - P r o v i n c i a de Vizcaya, á 22 
k i l ó m e t r o s de Bilbao y á 100 metros so
bre el nivel del mar. 

Manantial. — Uno, con temperatura de 
12 á 14° y caudal de 5 á 7 litros por mi
nuto. 

indicaciones especiales.—Herpetismo,es
crofulismo, catarros bronquiales y des
arreglos menstruales. 

Temperada oficial.—15 de Junio á 30 de 
Septiembre. 

itinerario. — E s t a c i ó n de Amorebieta 
(Ferrocarril Central de Vizcaya), distan
te del balneario dos k i l ó m e t r o s . 

Elejabeitia (Castillo de) 

Situación. — E n el centro de Vizcaya, 
al O. del valle de Arratia y á 26 k i l ó m e 
tros de Bilbao. 

Manantial.—Uno, s u l t u r o s o - c á l c i c o , con 
un caudal de 6.000 litros por hora y tem
peratura de 12° á 14°. 

Indicaciones especiales . -Dermatosis , 
aparato respiratorio, clorosis y anemias, 
g i n e o o p a t í a s , síf i l is y reumatismo. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—De Bilbao, en t r a n v í a e léc
trico, que pasa á pocos metros del bal
neario y tarda hora y cuarto. Los viaje
ros del None no tienen necesidad de lle
gar á Bilbao, pueden apearse en la esta
c ión de Miravalles, desde la cual, y en 
coche, tardarán una hora en llegar al es
tablecimiento. 

Elorrio. 

Situación. —A 10 k i l ó m e t r o s de Duran-
go, en los confines de G u i p ú z c o a . 

Manantiales.-Los de Belerin y Santa 
Catalina, que dan, respectivamente, 27 y 
8 litros por minuto y cuyas temperatu
ras son de 18°. c. 

C O N S E R V A S TREVIJANO - LOGROÑO 



ImSlmlonss espaelalos.—Aparato respi
ratorio, urinario y artritismo, las aguas 
de Belerin, y las de Santa Catalina, afec
ciones uterinas y dermatosis. 

Temporada oflclal.-l.0 de Junio á 30 de 
Septiembre. „ v. 

Itineraria.—Por el ferrocarril directo 
desde Bilbao 4 Elorrio. 

Estadillo. 

SltuaeMn.—En el t é r m i n o de Bstadllla, 
provincia de Huesca. 

Manantiales.—Dos, cuya temperatura es 
de 15° c. 

Indicaciones especiales.—Dermatosis y 
o f ta lmías de naturaleza herpé t i ca , escro-
fnlisma, anemias, neurosis y neuralgias. 

Temporada oficial.—De 1.° de Junio á 30 
de Septiembre. 

I t inerar io . -Línea de Zaragoza a Barce
lona, e s t a c i ó n de M o n z ó n , de la cual dis
ta el balneario 23 k i l ó m e t r o s . 

Fitero Nuevo. 

Sltaaelín.—Al Sur de Navarra, junto & 
la carretera de Castilla y en los confines 
de la provincia de L o g r o ñ o . E l estable
cimiento e s t á enclavado en la vega dél 
rio Alhama, al pie de una montaña . -

Manantial.—El denominado B a ñ o Nue
vo, cuyo caudal es a b u n d a n t í s i m o . Tem
peratura, 48° c. 

Indicaciones especiales. — Diversas for
mas del reumatismo. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—La es tac ión m á s próx ima es 
la de Cas te jón, desde la cual, y en auto
m ó v i l , se recorren en una hora los 26 ki
l ó m e t r o s que median entre la es tac ión y 
el balneario. 

Fitero Viejo ó Primitivo 

Sltnaeldn.—En el extremo 8. de la pro
vincia de Navarra, confinando con la de 
L o g r o ñ o y á un k i l ó m e t r o m á s abajo del 
sitio en que se ime al r ío Alhama el Ina-
res. 

Manantiales.—Los denominados Calien
te y Templado, que nacen dentro del 
balneario: el primero con nn caudal de 
1.080 litros por minuto y una temperatu
ra de 48°, en la bocamina de la g a l e r í a 
subterránea, y el segundo, que da 15 litros 
por minuto y 32° en el punto de salida. 

frawaaUmes especiales—Reumatismo 
crónteBj peJ*-- tr i t í s post-iufecciosas, 
neuralgias y securas t r a u m á t i c a s . 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

itinerario—Desde la e s tac ión de Caste-
jón , en los carruajes del establecimiento, 
tiempo 6 e l recorridír en muy Poco 

Fuensanta de Gayangos. 

Situación. — Inmediaciones del pueblo 
( B e u r g o í r B 0 S ' VMtÍá0 de Villarcayo 

Manantiales.-Dos, cou temperatura de 
L't^'J01™' ^ V J " ' 8iend - respecti
vamente, su caudal de 29, 7,5 y 0,4 decili
tros por minuto. 

ladlcaoonos espedales . -Dermatos is 
h e r p é t i c a s y catarros bronquiales 

Temporada oficial.-De 1.0 de Julio i ,„ 
de Septiembre. a 30 

Itinerario.-Burgos ó Briviesca, y des. 
de estas estaciones en coche hasta el ea" 
tablecimiento. " 

Fuente Nueva de Verín. 

Situación.—A 400 metros de la villa d? 
Verín (Orense) y á 381 sobre el nivel del 
mar. 

Manantial.—Uno-,con temperatura de 170 
y caudal de 42 litros por minuto. 

Indicaciones especiales.—Afecciones de 
los aparatos digestivo y urinario. 

Temporada oficial.—15 de Junio al 30 de 
Septiembre. 

itinerario.-Desde Orense á Verín en ca
rruaje ó a u t o m ó v i l , empleando en el re
corrido cinco horas escasas. 

Fuente Podrida. 

S i t u a c i ó n . - A l NO. de la provincia de 
Valencia, á 39° 20' de latitud N . y 2o 21' 
de longitud E . del meridiano de Madrid, 
á 475 metros de altura sobre el nivel del 
mar. 

Manantiales.—Dos, llamados Puente de 
la Salud y Saladar, que brotan á la tem
peratura de 19° c., con un caudal de 22 y 
28 litros por minuto, respectivamente. 

Indicaciones especiales. — Escrofulismo 
en sus dos primeros p e r í o d o s , neural
gias, catarros y enfermedades propias de 
la mujer. 

Temporada oficial.-Do 16 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Estación m á s próxima, la de 
Eequena ( l ínea de Valencia á ü t i e l ) , dis
tante del balneario 32 k i l ó m e t r o s , que se 
recorren en cuatro horas. 

Gaviria. 

Si tuac ión . -A 1.500 metros del pueblo de 
su nombre. 

Manantiales.—Tres, á la temperatura de 
15° c , con un caudal, el primero, de 7,6 
por minuto; el segundo, de 1, y el terce
ro, de 72. 

Indicaciones especiales.—D e r m a t o s i s 
h e r p é t i c a s y escrofulosas de carácter in
flamatorio y exudativo poco acentuado, 
catarros crón icos bronquiales y larín
geos, afecciones gastro-intestinales de 
índo le a t ó n i c a y clorosis. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio 4 25 
de Septiembre. 

Itinerario.—Estación de Beasain, desde 
cuyo punto, y recorriendo ocho kilóme
tros, se llega en carruajes al balneario. 

Grávalos . 

S i t u a c i ó n . - A 200 metros del puebio de 
su nombre. 

Manantial.-Su caudal es de 57 litr08 J 
45 c e n t é s i m a s de litro por minuto, con 
una temperatura de 16° c. 

Indicaciones especiales.—Herpetismo eu 
todas sus manifestaciones. . . .T 

Temporada oficial.-De 15 de Junio a " 
de Septiembre. , o.n. 

Itinerario E s t a c i ó n de Alfaro, de aou 
de parte el coche del establecimiento. 
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Ouesala. 

Situación.—Valle de Ceberio, provincia 
de Vizcaya. j 

Manantial.—Uno, con temperatura de 14 
4 19° y caudal de 51 litros por minuto. 

Indicaciones especiales. —Anemia é in
fartos del h í g a d o y bazo, manifestacio
nes escrofulosas localizadas en el tejido 
conjuntivo, huesos, articulaciones y v í s -

CeTeniporaila oficial.—15 de Junio á 15 de 
Septiembre. 

Ilinorario.—Por Lemona (ferrocarril de 
Bilbao á Durango), de donde dista siete 
kilómetros, que, en carruaje, se recorren 
en una hora. 

Quitiriz. 

Sitnaclún.-Partido judicial de Vil lala-
ba, á un k i lómetro de la e s t a c i ó n de 
Lugo, en la l ínea de Palencia á Coruña. 

Manantiales.-Dos, de caudal y tempe
ratura constante. E l principalmente usa
do da 1.700 litros por hora. E l otro es 
más escaso, conteniendo menos su l fh í 
drico y m á s á lca l i s . 

indicaciones especiales. — G a s t r o p a t í a s 
hiperácidas, hepatitis, catarros y c ó l i c o s 
biliares, bronquitis y reumatismos y en
fermedades del h í g a d o y del e s t ó m a g o . 

Temperada oficial.—De 1.° de Julio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Por Guitiriz, desde cuya es
tación dista el establecimiento un k i l ó 
metro, que en carruaje se recorre en diez 
minutos. 

Hoznayo. 

Situación.—En el pueblo de T é r m i n o , 
barrio de Hoznayo, provincia de Santan
der, á tres k i l ó m e t r o s escasos de las es
taciones de Solares y Villaverde de Pon
tones. E l establecimiento balneario e s tá 
colocado á la orilla del r ío Aguanaz. 

Manantiales.—Cuatro: Virgen de los Re
medios, Santa Lucía , la Gruta y San Ro
que. Tan só lo se utiliza el primero, cuya 
temperatura es de 23°,5 c , y su caudal 
de 744,10 litros por minuto. 

Indicaciones.—Enfermedades del es tó
mago, intestinos y artritismo, así como 
en todas las braditrofias (obesidad, reu
matismo, gota, litiasis, etc.). T a m b i é n se 
utilizan en los estados n e u r ó s i c o s , así 
como en las gastralgias y dispepsias. 

Temporada oficial.—De 1.° de Junio á, 30 
oe Septiembre. 

Itinerario.—En coche, desde la e s tac ión 
ue Solares hasta el establecimiento, em
pleándose un cuarto de hora. 

incio. 

PaS''u*ci.«n--Estribaciones de la sierra 
M, ri.oa' en la Provincia de Lugo. 

n » 7 J"11.1*1' ~ E1 de P u e n t e r r a b í a , con 
i L ™ temPeratHra y un caudal de 1.440 

i *? por mmuto. 
T . ™ ' 0 ? 6 5 especiales.-Anemia. 
lemporada oflcial.-Ue 1.° de Julio á 20 

ue ^eptiembre. 
It inerario. -¿stación de B ó v e d a , donde 

¿ ¿ v ^ J i t r a n carruajes que conducen al 
establecimiento. 

La Alameda. 

Naturaleza de las aguas.—Bicarbonata-
das, c á l c i c a s , o l i g o - m e t a l í t i c a s . 

Indicaciones especiales.-Artritismo, y 
enfermedades del aparato urinario. 

Temporada oficial.—De 1.° de Junio á SO 
de Septiembre. 

Itinerario.—Por Vil lalba, de donde el 
establecimiento dista nueve k i l ó m e t r o s , 
que se recorren en cuarenta y cinco mi
nutos. 

La Cañiza. 

Situación.—Provincia de Pontevedra, de 
cuya capital dista 70 k i l ó m e t r o s . 

Manantial.-El llamado L a Cañiza , con 
caudal de 15 litros por minuto y tempe
ratura de 17°. 

Indicaciones especiales.—Anemia, cloro
sis, neurastenia, paludismo, hipoclorhi-
dria y desarreglos menstruales. 

Temporada oficial 1.° de Junio á 30 de 
Septiembre. 

ilirtsrario.—Hasta la e s t a c i ó n de Arbo, 
del ferrocarril de Orense á VIgo, y desde 
al l í al balneario una hora en carruaje. 

La Garriga. 

Situación.—Al extremo Norte del V a l l é s , 
en la provincia de Barcelona, de cuya ca
pital dista 39 k i l ó m e t r o s . A 4l04l' de lati
tud N . y 6o de longitud E . del meridiano 
de Madrid y á 260 metros sobre el nivel 
del mar. 

Manantial.—El Blancafort, con un cau
dal muy abundante y temperatura de 40.° 
c. en los grifos y 60° en el manantial. 

Clasificación.—Clorurado-sódioo terma
les. 

Temporada oficial.—De 10 de Mayo á, 15 
de Julio y de 20 de Agosto á 20 de Oc
tubre. 

Itinerario.-Por la l í n e a de Barcelona á 
San Juan de las Abadesas hasta L a Garri
ga, desde donde parten carruajes al bal
neario. 

La Hermida. 

S i t u a c i ó n . - E n la provincia de Santan
der, á un k i l ó m e t r o del pueblo de su 
nombre. 

Indicaciones especiales. — Reumatismo, 
neuralgias y artritis fungosas. 

Temporada oficial.-De 1.° de Junio á so 
de Septiembre. 

Itinerario.—Santander, y desde a l l í , por 
el Cantábr ico hasta la e s t a c i ó n de Unque-
ra, donde hay coches del establecimiento 
y particulares que hacen el recorrido en 
hora y media. 

La Muera de Arbíeto. 

Situación.—A k i l ó m e t r o y medio de Or-
d u ñ a y 43oü'30" de latitud N . y 0o41' de 
longitud E . del meridiano de Madrid y á 
270 metros sobre el nivel i'el mar. 

Manantiales.—Fuente de la Muera, que 
da 27.858,84 litros por hora; el llamado 
del Director, que da 54.900 litroa por 
hora; los de Angulo, que dan 13.176 litros 
por hora; los de Santa Sabina y Atzecoi-
turri, tienen juntos un caudal de 10.767,5f 
litros por hora. E l destinado á la inhala-
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c ión, con un caudal de 2.000 litros por 
hora. „ . , . . j.-

Indicaciones especiales.—En el hnfatis-
mo y en la escrofulosis de forma tórpi
da en sus lesiones ganglionares óseas y 
articulares; en las afecciones del útero y 
sus anexos, de fondo l in fá t i co ó escrofu
loso; en el raquitismo y en ciertas dis
pepsias a t ó n i c a s gastro-intestinales é in
fartos del h í g a d o y bazo. ,: . „. 

Temporada o í l c l a l . - D e 15 de Jumo á 15 
de Septiembre. _ 

l l inerar ic—Estac ión de Orduna, situa
da en la l í n e a de Miranda á, Bilbao. Des
de la e s t a c i ó n de Orduña al balneario me
dian dos k i l ó m e t r o s , que por carretera 
se recorren en diez minutos, utilizando el 
coche del e s t a b l e e i m i e n í o , que espera á 
los viajeros á la llegada de los trenes. 

La Porqueriza (Guadarrama). 

Naturaleza da las aguas.—Bicarbonatado-
mixtas, variedad sulturoso-nitrogenadas. 

Temporada onclal.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.-Por Villalba, de donde las 
aguas distan 12 k i l ó m e t r o s , que se reco
rren en poco m á s de una hora. 

La Puda. 

Sltnaeltn.—Al p ié de la m o n t a ñ a en que 
se eleva el monasterio de Monserrat y á 
230 metros de e l e v a c i ó n sobre el nivel 
del mar. 

Manantiales. — Cinco, que dan más de 
2.000 litros por minuto. 

Indicaciones espec ia les .—Herpét ides , ca
tarros bronquiales y l a r í n g e o s . 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 15 
de Septiembre. 

Itinerario.—Por Olesa, de cuya es tac ión 
dista el balnearic ocho k i l ó m e t r o s que, 
en poco m á s de media hora, recorren los 
carruajes del establecimiento. 

Ledesma. 

SltueclOn.—A 26 k i l ó m e t r o s de Salaman
ca, á 41° 5' de latitud N . , 2o 15' de longi
tud O. del meridiano de Madrid y á 720 
metros sobre el nivel del mar. 

*at í.ifflates. - E l de los B a ñ o s y Fuente 
del M é d i c o , con temperaturas de 52° y 27 
á 30°, respectivamente, y caudales de 134 
y 1,50 por minuto. 

indie&clones especiales.—Reumatismo en 
sus variadí.» formas, gota, pará l i s i s y 
neuralgias 

Timpi rada oficial.—1.° de Junio á 30 de 
Sejfliaiübre.. 

ftíHírírrifr.—Hasta la e s t a c i ó n de Sala-
menca, desde la cual, y en carruaje, se 
hace el recorrido hasta el balneario en 
tres horas. 

Liérganes . 

Situación.—Kn la margen izquierda del 
río Miera, partido judicial de Sautoña 
(Santander). 

Manantiales.-Uno llamado Fuente Santa 
y otro Fuente Nueva, siendo respectiva
mente su caudal de 46,98 y 187,92 litros 
por minuto y sus temperaturas de 17° 5 
y »1° c. ' 

Indicaciones especiaies.-En loa « • I 
del aparato respiratorio é intartoVSP* 
gado7 611 61 int&rt0 ^ eonSest ión del ht 

Itinerario—Desde Santander por el » 
rrocarril de Solares. Ie" 

Loujo 6 L a Toja. 

Situación. Ki?. de Arosa (Pontevedra 
á 15 metros sobre el nivel del mar 

Manantiales.-Existen varios, v entro 
ellos la Burga, el Fernando, el Número 4 
el Ventura y el A s u n c i ó n , cuyas temne' 
raturas vanan entre 50 y 60°, siendo muv 
abundante el caudal de todos ellos 

Indicaciones especiales. — Tuberculosis 
escrófu la , raquitismo, cloro-anemia y 
afecciones de la matriz. 

Temporada Oficlal.-i.0 de Junio i so ae 
Septiembre. 

Itinerario.—Hasta la es tac ión de Ponte
vedra, y desde al l í , en coche ó automó
vi l , hasta el balneario. T a m b i é n puede 
llegarse en ferrocarril hasta Villagarcía 
(Carril), y desde este punto al balneario 
en vaporcitos, que e fec túan en hora y 
media la t raves ía . 

Lugo. 

Si tuac ión . -A un k i l ó m e t r o de las mura
llas de Lugo y sobre la margen izquierda 
del r ío M i ñ o . 

Rflanantialas.—Caliente,de Arqueta, tem
plado y fresco. Sus temperaturas son res
pectivamente de 480,3, 380,7, 35° y 30°. 

Indicaciones especiales . — Reumatismo, 
gota, catarros y sitilis. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 80 
de Septiembre. 

llinerario.—Por la e s tac ión de Lugo, y 
desde és ta al balneario, cuya distancia 
es de un k i l ó m e t r o , en carruaje. 

Medina del Campo. 

Sitnación.— A cuatro k i lómetros , por 
carretera, de la e s t a c i ó n de Medina del 
Campo 

Clasificación.—Clorurado-sódicas, sulfu
rosas, bromo-ioduradas. 

Indicaciones espec ia les .—Escrófula , tu
berculosis locales (coxalgias y artroca-
ces) y raquitismo. 

Del manantial alcalino «Anita» brotan 
aguas clorurado-sódicas, bicarbonata-
das, variedad l i t í n i c a s y bromuradas, uti
l i z ándos e principalmente para las mani
festaciones dependientes del ác ido úrico, 
catarros crónicos de] e s t ó m a g o , infartos 
y congestiones del hígado y bazo. 

Temporsít oficial.—De l í de Junio á 30 
de t-e ptiemb^b. 

Itinerario . — E s t a c i ó n de Medina del 
Campo, de la cual dista el balneario cua
tro k i l ó m e t r o s que en carruaje se reco
rren en poco m á s de media hora. 

Mol gas. 
S i t u a c i ó n . - P r o v i n c i a de Orense, á 16 ki

lómetros de la capital, á 42° 12' de lati
tud N . y á 4o 7' de longitud O. del meri
diano de Madrid. 

Manantiales.—Los denominados Charca 
y Caliente, que tienen temperaturas de 
26 á 30°, el primero, y el segundo, de 
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0= c y caudales, respectivamente, de 
fas v 49,9 litros Por minuto-

indicaciones especlales.-Gota y cardio-
oíías dependientes del reuma. 

P Temporada oficial.-!.0 de Julio i I6.de 

^itinerario!—Hasta Orense en ferrocarril, 
de Orense á Melgas en carruaje ó au

tomóvil. 

Molinar de Carranza. 

Situación.—Valle de Carranza, provin
cia de Vizcaya, á 43° 12' de latitud N . y 
0" 88' de longitud E . del meridiano de 
Madrid. „ 

Manantiales. — Dos, con temperaturas 
que varían entre 29 y 86° c. y caudal de 
73 litros por minuto. 

Indicaciones especiales.—Reumatismo 
vago, neuralgias r e u m á t i c a s é histeris
mo y parálisis producida por estas neu-

r0Temporada oflelal.—1.° de Junio & 15 de 
Octubre. . , , 

Itinerario.—Hasta el apeadero de Mon-
nar de Carranza (ferrocarril de Bilbao i 
Santander). 

Molinell. 
Sltuaclén.—En el t érmino de Oliva (Va

lencia). 
Manantial.—Uno, de 18°, con caudal de 

1.000 litros por minuto. 
Indicaciones especiales. — Escrofú l ides , 

reumatismo y g i n e c o p a t í a s . 
Temporada oficia!.—De 15 de Abri l á 15 de 

Junio 
Itinerario Por la e s tac ión de Molinell. 

la cualise," halla enfrente é inmediata al 
balneario'. 

Mondariz. 

Situación.— A un k i l ó m e t r o del pueblo 
de Mondariz, provincia de Pontevedra, y 
i 27 k i lómetros de Vigo. 

Manantiales. - Los denominados Chan 
de Gándara y Troncoso, con temperatu
ras de 180,5 y 17° c , respectivamente, y 
caudal de 5,1 y 1,25 litros por minuto. 

Indicaciones especiales—Litiasis biliar, 
niperclorhidria y dianetes sacarina de 
los ar tr í t i cos . 

Temporada oficial - 1 . ° de Junio á SO de 
Octubre. 

Itinerario.—Las estaciones de la l í n e a 
férrea m á s p r ó x i m a s al balneario son las 
ae Porrino y Salvatierra (18 k i l ó m e t r o s ) , 
ambas de la linea de Orense á Vigo. Del 
n í 1 0 de p u e n t e á r e a s dista unos cinco 
Kilómetros. Estos trayectos se recorren 
en carruajes. 

Moralzarzal. 
SilnseldB.—Estribación de la cordillera 

6̂. Guadarrama conocida por la Sierra 
ael Hoyo, á 1.230 metros ¿e altura. 

Ha\uraleza de las aguas.—Arsenicales, 
"YUSmosas, nitrogenadas. 

indicaciones especiales.—Catarros y der
matosis escrofulosas y h e r p é t i c a s , tuber-
eulosis y anemia. 
AJ2B,|'0.rada oficiai.—De 15 de Junio & 30 
oe Septiembre. 

Itinepaplo.-Por Villalba, de donde el 
oaineano dista 10 k i l ó m e t r o s , que se re
corren en poco m á s de una hora. 

Nuestra S e ñ o r a de Abclla. 
Situación. - Kn t é r m i n o y partido de L i 

ria (Valencia). 
Manantial.—Uno, cuya temperatura es 

de 12° c. 
Indicaciones especiales.-Catarros g á s 

tricos, vesicales y d i á t e s i s úrica . 
Temporada oficial.—De 24 de Junio 48 de 

Septiembre. 
Itinerario.—Por Cas te l lón de la Plan» . 

Ontaneda. 
Situación.—En el centro del valle de To-

ranzo, ayuntamiento de Cervera, del cual 
dista seis k i l ó m e t r o s , provincia de San
tander (36 k i l ómetros ) á los 4509' de lati
tud N . y 0o5' de longitud Oeste del meri
diano de Madrid, y á unos 160 metros so
bre el nivel del mar. 

Manantial.—Da 20 litros por segundo. 
Indicaciones especiales.—Dermatosis hú

medas, o f ta lmías , afecciones catarrales 
de nariz, garganta, pecho, e s t ó m a g o y 
ó r g a n o s g é n i t o - n r i n a r i o s , sobre todo si 
dependen ó e s tán sostenidos por el es-
crofulismo ó el ar tr l t í smo . 

Temporada oficia!.—Del 10 de Junio al 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Por la linea del Norte hasta 
la e s t a c i ó n de Renedo, donde, previo avi
so, acuden coches que conducen á los ba
ñ o s en menos de dos horas. T a m b i é n pue
de hacerse el viaje por Santander. 

Onten íen te . 
Situación.—En la parte m á s elevada y 

extremo S. de la r e g i ó n valenciana, á una 
altura de 353 metros sobre el nivel del 
mar. 

Manantiales.—Los denominados L a Sa-
luil, del Rey y de la Torre. 

Indicaciones espaciales.—Diabetes saca
rina, enfermedades del h í g a d o , ictericia 
catarral, angiocolitis, colelitiasls y cirro
sis h e p á t i c a . 

Temporada eficial.—De i ." de Junio & 5 
de Octubre. 

Itinerario.—Hasta la e s t a c i ó n de Onte
níente ( l ínea de J á t i v a á Alcoy); desde 
dicha p o b l a c i ó n s ó l o dista el balneario 
dos k i l ó m e t r o s . 

Ormaiztegui. 
S i t u a c i ó n . - E n la villa de su nombre y 

provincia de G u i p ú z c o a , á 201 metros so
bre el nivel del mar. 

Manantiales.—Los denominados de los 
«Baños» y del «Castañar», cuyos caudales 
son de litros 13,58 y 4,48 por minuto, res
pectivamente, y su temperatura de 13° y 
12° c. 

Indicaciones especiales.- Escrofulismo, 
formas h ú m e d a s de las dermatosis herpé
ticas, la anemia y cloroanemia y neu
rosis. 

Temporada oficial.-De 1.° de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.-En ferrocarril hasta las es
taciones de Ormaiztegui y B e a s a í n , de 
donde parten los carruajes del estableci
miento , siempre que reciban previo 
aviso. 

Pant ícosa . 

Situación.—En la provincia de Huesca, 
partido judicial de Jaca, vertiente meri
dional del centro de los Pirineos, á 1.636 
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metros de altura sobre el nivel del mar. 
M»nantlales.—Cinco, denominados Fuen

te del H í g a d o , de las Herpes, de San 
A g u s t í n , del E s t ó m a g o y de la La-

Indícaelones espaciales.— Enfermedades 
del aparato respiratorio. 

Temikorada oficlal.-De 15 de Jumo 6 21 
de Septiembre. . 

Ilinerapio.—La es tac ión m á s p r ó x i m a al 
establecimiento es la de Sabiná-nigo (li
nea de TarcUenta á Jaca), desde la ccal 
los a u t o m ó v i l e s recorren en hora y media' 
los 32:ki lómetro3 de distancia que media 
entre'ambos puntos. 

Partovia. 

Situación.—A 27 k i l ó m e t r o s de Orease 
Altitud, 500 metros. 

Ksnafttit;!.- Uno, cuyo caudal es de 172 
litros por minuto, con temperatura de 35°. 

Iitillesfcltnes especiales.-B e u m a t i s m o 
muECnla.r. 

TfeB p&Pií,» eficlal.—i.o de Julio A 30 de 
Septiembre. 

Hlneparlo. — Por Bftrbantea (linea de 
Monforte á Vigo). 

Ponferrada, 

Sltaaelón.—A un k i l ó m e t r o de la villa 
de su nombre y A 543 metros de altitud. 

Manantiales. —Doe interiores que dan 
SS,83 y 1,60 litros por minuto, y otros dos 
al aire libre, con un caudal de 0,16 y 2,25 
por minuto. Tsmperatura de 20° c. los dos 
primeros y 18* los segundos. 

Indiceeione» especiales.-Dermatosis no 
erpecíf lcas . 

Tempdrada oficial.—De 20 de Junio & 30 
dí Septiembre. 

ItlKerarlo.—Estación de Ponferrada (lí
nea de Falencia & Coruña). E l trayecto 
hasta el establecimiento st recorre por 
carruaje en diez minutos. 

Porvenir de Miranda. 

Sltuaeltn.—Este establecimiento, cono
cido t a m b i é n con el nombre de «Fuente 
Cal iente», se halla á. dos k i l ó m e t r o ! de 
Miranda de Ebro. 

Manantiales.—Tres, con temperaturas de 
22°,5 c. y caudal de 50 litros el primero y 
de 148 los dos ú l t imos . 

Indicaciones especiales.-Afecciones 11-
tiAsicas, biliares, renales, vesicales y ca
tarros de las mucosas. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

ItinePario.—De la e s tac ión de Miranda 
de Ebro parten coches del establecimien
to, que e fec túan el recorrido en quince 
minutos. 

Pueblo Nuevo del Mar. 

Sltuaelén.—En el pueblo de su nombre. 
Manantial.—Uno, cuya temperatura es 

de 12° c. y su caudal de 30 litros al mi
nuto. 

Indicaciones especiales.— D e r m a t o s i s 
herpét i ca y escrofulosa. 

Temporada oficlai.—De 1.° de Junio á 30 
de Septiembre. 

niDararia. — Desde Valencia el t ranvía 
hace el recorrido en pocos minutos. 

Puentenansa. 

S i t u a c i ó n . - P r o v i n c i a de Santander Ann 
k i l ó m e t r o del pueblo de Puentenansa 

Manantial.—Uno, que da ocho litros "por 
minuto y cuya temperatura es de 15o o 

Indicaciones especiales.—Catarros larín". 
geos y bronquiales, o f ta lmías escrofulo! 
sas, infartos ganglionarios y derma
tosis. 

Temporada oficial.-1.o de Junio A 30 de 
Septiembre. 

Itineraria.—Por Cabezón de la Sal, esta
c ión del ferrocarril del Cantábrico, de la 
cual distan las aguas 32 k i lómetros , que 
en carruaje, se recorren en cuatro horas.' 

Puenteviesgo. 

Situación.—Márgenes del río Pas, en la 
provincia de Santander, A 43032' de lati
tud N . , 0o22' de longitud O. del meridia
no de Madrid y A unos 60 metros de altu
ra sobre el nivel del mar. 

Manantiales.—El de los B a ñ o s , de 35° 
c e n t í g r a d o s y caudal de 910,5 litros por 
minuto, y el de Pradillo, de igual tempe
ratura y cauda] de 34 litros por minuto. 

Indicaciones especiales.—Neurosis cardia
cas, lesiones valvulares incipientes y de 
los orificios del corazón , principalmente 
de origen reumAtíco, artritismo con lo
calizaciones vasculares ó en los enfermos 
que no tienen a ú n la l o c a l i z a c i ó n artríti
ca bien determinada; gota y localizacio
nes viscerales y nerviosas del reuma y 
artritismo. 

Temporada oficial.-De 1.° de Junio A 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Los viajeros del Norte pue
den apearse en Renedo, donde encontra-
rAn carruajes que en poco tiempo condu
cen al viajero al establecimiento. 

Puente Caldelas. 

S i t u a c i ó n . - P r ó x i m o A la villa de su 
nombre, provincia de Pontevedra. 

Manantiales Los de Caldas, Ceños y 
Coto de M u i ñ o , con temperaturas que 
v a r í a n entre 17 y 24o y caudal, respecti
vamente, de 240, 580 y 620 litros por mi
nuto. 

Indicaciones especiales.-Clorosis, escró
fula y dermatosis. 

Temporada oficial, i.» de Junio A 30 de 
Septiembre. 

Itinerario.—Hasta la e s t a c i ó n de Vlgo, 
y desde al l í en carruaje, e m p l e á n d o s e en 
el reCbrrido hora y media, próxima
mente. 

Riba los Baños . 

Sltuiclía.— X k i l ó m e t r o y medio del 
pueblo de Torrecilla de Cameros (Lo
groño) . 

Manantial.—Uno que da 303 litros por 
minuto y cuya temperatura oscila entre 
22 y 24° c. 

Indicaciones especiales.—Dispepsias y 
gastralgias de las c loró t i cas . 

Temporada oficial.-De 20 de Junio A 20 
de Septiembre. 

Itinerario.-Ferrocarril hasta Logroño , 
donde se encuentran a u t o m ó v i l e s que en 
poco mAs de una hora llevan al bañis ta 
hasta el establecimiento. 
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Retortillo. 

Situaclán. — En las proximidades del 
pueblo de su nombre, provincia de 8a-

Manantlal.—Unoi con caudal de 212 l i -
tros por minuto y temperatura de 46,05 c. 

Indicaciones especiales.—Reumatismo en 
tndas sus formas. 

Temporaila oficlal.-16 de Junio & 16 de 

^ItínBrario?—Hasta el apeadero del Co
llado (ferrocarril de Salamanca á la fron
tera de Portugal), y desde a l l í en carrua
je, y en poco menos de una hora, al bal
neario. 

Salinas de R o s í o . 

Sifuaeiún.—A un k i l ó m e t r o de Salinas, 
provincia de Burgos. 

Mananfial.—Uno con temperatura de 20° 
centígrados. _ . , . , . 

Indicaciones. — Escrofulismo, dermato
sis y oftalmías dependientes del herpe-
tlsmo, catarros y enfermedades del apa
rato digestivo. , ^ . . , 

Temporada oficial.—Be 30 de Junio & 5 
de Octubre. 

Itinerario.—De las estaciones de Burgos 
ó de Briviesca, distantes del estableci
miento 60 k i l ó m e t r o s , parten coches que 
pasan cerca del establecimiento y efec
túan el recorrido en siete horas. 

Salinillas de Buradón . 

Sltuacidn.—A un k i l ó m e t r o de la v i l la 
de su nombre y á, 35 de la capital de A la -
va, siendo su altura de 420 metros sobre 
el nivel del mar. 

Manantiales.—Los de San Antonio y To-
loño, con un caudal de 10 litros por mi
nuto y temperatura de 16°. 

Indicaciones especiales.—Afecciones cu
táneas, sobre todo en las d i á t e s i s herpé-
tloá y escrofulosa. 

Temperada oficial.—Desde el 15 de Junio 
al 30 de Septiembre. 

Itinerario.—Estación de San Felices, de 
la que dista el balneario un k i l ó m e t r o . 

San Andrés de Tona. 

Situación.—En el arrabal de Tona, pro
vínola de Barcelona, á la altura aproxi
mada de 580 metros sobre el nivel del 
mar. 

Manantial.—Uno, cuyo caudal es de nue-
U0 5̂ 008 y0r mlnuto y temperatura de 

Indicaciones. — Escrofulismo, herpetls-
mo, s iühs secundaria y terciaria, cloro-
anemia, dispepsias y en los infartos he-
pauoos y esp lén lcos . 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 80 
de Septiembre. 

It nerario.-Ferrocarril hasta V i c h (es-
^ ¥ la l ínea de Saü Juan de las Aba-

l Z „ ! de!<ie la cual, y en hora y media 
aproximadamente, se hiwje el recorrido 
miento kUómetr08 ha8t» el ««tablec i -

San Juan de Azcoitia. 

'•̂ "m :4n--En 61 v a » e de Loyola y & 
l " cetros de altitud. 

Manantiales.—Dos que dan un caudal de 
ocho litros por minuto. 

Indicaciones . — Dermatosis, faringitis, 
o f ta lmías y neurosis. 

Temporada oficial.—De 1.° de Julio & 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Ferrocarril del Norte hasta 
Z u m á r r a g a , y en carruajes de dicha esta
c i ó n á Azcoitia. 

San Vicente. 
Situaclán,—En el territorio Real de San 

Vicente (Lérida) . 
Manantiales.-Tres con temperatura de 

17° c. 
Indicaciones. — Afecciones c u t á n e a s de 

naturaleza herpé t i ca , catarros bronquia
les, leucorreas, infartos uterinos y en la 
clorosis y anemia. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 15 
de Septiembre. 

Itinerario. — Ferrocarril hasta Lér ida , 
desde cuyo punto se va directamente al 
balneario. 

Santa Ana. 

SltuacUn.—Término de Llosa de Rané" 
(Valencia) y á 230 metros de altitud. 

Manantiales.-Cuatro, con caudal de 16 
litros por minuto, el sulfuroso principal, 
otros dos con 4,5 litros y el ferruginoso 
8 litros. Su temperatura es variable, se
g ú n el manantial, oscilando en conjunto 
entre 14° y 22°. 

Indicaciones especiales. — H e r p é t i d e s y 
clorosis. 

Temporada oficial.—De 1.° de Mayo á 31 
de Octubre. 

Itinerario.— Ferrocarril hasta J á t i v a y 
desde dicho punto en carruaje. 

Santa Teresa. 

Sltuaetdn.—En la sierra de Avi la , dis
tante cuatro k i l ó m e t r o s y medio dé la ca
pital y á una altura de 1.236 metros sobre 
el nivel del mar. 

Manantial.—El de Santa Teresa, con un 
caudal de 60 litros por mlnuto y tempe
ratura de 12° c. 

Indlcaclonss especiales.-Catarros nasa
les y l a r í n g e o s bronquiales. Primer pe
riodo de la tuberculosis pulmonar, pneu
m o n í a s crón icas , faringitis crón ica , catar 
rro g á s t r i c o , dispepsias a t ó n i c a s por hi-
perclorhidria, ictericia, litiasis biliar, 
arenillas úrloaa, o x á l i c a s y fosfátioíta. 
Gota. Convaleceucia de enfermedades 
graves y prolongadas, especialmente de 
la grippe. 

Temporada oficial.—Da i0 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Estación ie Avi la , de donda 
salen coclies del establecimiento que en 
treinta minutos llegan al balnearl 1. 

Santo T o m á s de Valencia. 

S i t u a c i ó n . - E n s a n c h e de Villanueva del 
Grao, p r ó x i m o al Pueblo Nuevo del 
Mar. 

Manantial.—Pozo del Angel, cuyo cau
dal es de 27 litros por minuto y su tem
peratura de 21° c. 

Indicaciones . — Escrofulismo , catarros 
uterinos, leucorrea y ú lceras a t ó n i c a s . 

Temporada oficial.-De 1.° de Junio á 30 
de Septiembre. 
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ItlMrtrlt.—Desde ValenoU en ferroca

rri l , t r a n v i » ó carruaje. 

Siete Aguas. 

Sltaaelfln.—En el pueblo de Siete Aguas 

Manantiai.—Uno con caudal de 300 litros 
por minuto y temperatura de 24 c. 

Indicaciones « s p e e i a l e s . - C l o r o - a n e m i a y 

reTerap"oraiIa oflclal-De 15 de Jullo á 15 de 
Septiembre. ; » . 

Itinerario.—Estación de Siete Aguas, en 
la l ínea de Valencia á Utlel, de la que dis
ta tres k i l ó m e t r o s , que los carruajes re
corren en media hora. 

Sobrón . 
Situación.—A los 42o50' de latitud N . , á 

los 0o48' de longitud E . del meridiano d(i 
Madrid y á 505 metros sobre el nivel del 
mar. Pertenece á la provincia de Alava, 
de cuya capital dista 41 k i l ó m e t r o s . 

Manantiales.—Los denominados de So
brón y Soportilla. E l primero da 144 l i 
tros por minuto á la temperatura de 20° 
cent ígrados ; el segundo da 218 litros por 
minuto, oscilando su temperatura entre 
22° v 23° c. 

Indicaciones especiales. — Hiperestesia 
g á s t r i c a , litiasis úrica y biliar y todas 
las enfermedades de fondo artr í t i co que 
encajan en el cuadro de las braditroflas 
constitucionales. 

Temporada oficial.—De 15 de J u n i ó á 30 
de Septiembre. 

Itinerario. — E s t a c i ó n de Miranda de 
Ebro, en donde se encuentran carruajes 
que conducen al viajero al establecimien
to en hora y media. 

Solares. 

Situación.- En la provincia de Santan
der, distando de la capital 19 k i l ó m e 
tros. 

Manantiales.—Existen varios, emplaza
dos todos en una zona de unos 100 metros 
cuadrados, dando Igual temperatura y 
siendo Idént icas sus condiciones de mi-
nera l i zac ión; tiene un caudal de m á s de 
3.456.000 litros diarios. L a temperatura, 
30° c. 

Indicaciones especiales. — Neurastenia, 
dispepsia hiperclorhidnca y catarros 
gastro-lntestinalcs. 

Temporada oficial—De 15 de J unió á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.-Linea de Madrid á Santan
der, donde los viajeros deben transbor
dar al ferrocarril directo de Santander á 
Solares {19 k i lómetros ) , cuyo recorrido se 
efectúa en cuarenta y cinco minutos. 

Tiermas, 

Situación—En U sierra de Lelre y á 
orillas del no A r a g ó n , entre las provin
cias de Navarra, Huesca y Zaragoza 

Manantiales—Varios, con temperaturas 
que vanan entre 22° y 42O c. 

indlca:l3nes especiales.—Reumatismo v 
enfermedades de carácter h e r p é t i c o y 
cardiaco. J 

Temporada efleial.-De 15 de Junio á 20 
de Septiembre. 

ItiMrsris.—Por ferrocarril hasta Jaca y 

desde dicha e s t a c i ó n al balneario en » 
t o m ó v i l ; ó por Pamplona, tomando enrif 
cho punto el t r a n v í a del Irati hasta L l -
daña y siguiendo d e s p u é s en automóvil 
de L i é d a n a á Tiermas. 1 

Tona. 
Situación.—A 600 metros del pueblo da 

Tona. 
Manantiales.—Dos, con caudales de nue 

ve y cinco litros por minuto y temner» 
tura de 11° c. v a" 

Indicaciones espeelalss.—Eacrofulismo 
Temporada oficial—De 1.0 de Junio 4*30 

de Septiembre. 
Itlnararie.—Ferrocarril de Barcelona 4 

San Juan de las Abadesas, hasta la esta
c ión de BalenyA, que dista dos kilómetros 
de Tona. 

Traveseres. 
Situación.—En el punto denominado Se-

n i l l é s y á un k i l ó m e t r o de Traveseres. 
Manantiales.—Tres, cuyo caudal es de 

10 y 12 litros por minuto, con una tempe
ratura de 33° y 39° c. 

Indicaciones—Reumatismo, gota y pa
rál i s i s . 

Temporada eficiai.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Hasta Calaf ó Lérida (línea 
de Barcelona á Zaragoza). 

Urberuagua de Ubilla. 

Situaoldn.-Provincia de Vizcaya, á dos 
k i l ó m e t r o s de Marquina, margen derecha 
del rio Ubilla: á 101' de longitud E . del 
meridiano de Madrid, 43oi7'30" de lati
tud N . y 60 metros sobre el nivel del 
mar. 

Manantiales.-Tres fuentes: Santa Ague
da, San Juan Bautista y San Justo, con 
un caudal en conjunto de 543 litros por 
minuto y á l a temperatura de 27° o. 

Indicaciones especiales. — Enfermedades 
crónicas de los aparatos respiratorio, 
cardio-vascular, digestivo, genito-urina-
rio y alteraciones nutritivas generales. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Madrid á Z u m á r r a g a y 
E l g ó i b a r Ferrt<!arril. 

E l g ó l b a r á Urberuaga . Omnibus. 
Madrid á San S e b a s t i á n Ferrocarril. 
San S e b a s t i á n á Deva . . Idem. 
Madrid á Bilbao y Ola-

cueta Idem.' 
(.Olacueta A Urberuaga . Omnibus. 

Val. 

Situación Provincia de Pontevedra, * 
40 metros sobre el nivel del mar. 

Manantial.—Uno, cuyas aguas tienen 
una temperatura de 12 á 13o c., siendo el 
caudal de 180 litros por minuto. 

Indicaciones espec ia les .—Vías urinarias, 
gastralgias, dispepsias, afecciones del 
h í g a d o y desarreglos menstruales. 

Temporada oficial.—l.o de Junio á 30 ae 
Septiembre. p 

Itinerarlo.-IIasta las estaciones de FO-
rrlño ó Salvatierra ( l í n e a de Orense 
vigo), y de a l l í al balneario. 

Valle de Ribas. 

S l t B a t i é n . - E n la» cercanías de Rlpo" 



su origen, á 810 metros sobre 
el nivel del mar. derlomlnlldo Montagut, 

« f u n d a n t e caudal tiene una tempo-" 

ratara ̂ .^-Acnaciales.—D lape p 81 a s , ¿ S ' ^ i S t e t o h e p á t i c o PyPcolelll 

%$fmto Oficial.-Be i d e Julio á 15 

« f . í ^ - P o r el ferrocarril de San 
, ' Tde las Abadesas hasta Ripoll, y des-
ífpsta estación al balneario en carruaje, 
^emplea una hora en el recorrido por 
carretera. 

SIlDMiín.-A NO. db la provincia de 
TVraKona, et. sus limites con la de Léri
da í unos 65?! metros aproximadamente 
gol re el nivel del mar. . . w t 

manantiales, — Los denominados Font 
Pudosa y Font Salat, cuyo caudal es de 
199 y 10 litros con 14° o. de temperatura y 
ladeFotitdel Fenv. 

Indicaciones especiales. — Eserofuhsmo, 
artritismo y gas tropat ías , clorosis y ane-
ni'as' . . , . . Temporaila oficial.—De 25 de Junio & 30 
de Septiembre. 

Itinerario.—Estación de T á r r e g a , l ínea 
de Zaragoza á Barcelona. Desde esta es
tación, que distL 25 k i l ó m e t r o s del bal
neario, en coches y a u t o m ó v i l e s . Tam
bién puede irse desde Montblanch ( l ínea 
de Lérida á Tarragona), cuya distancia 
hasta el balneario es de 30 k i l ó m e t r o s , 
pero deb« pedirse previamente el ca
rruaje. 

Verín. 

Situación.—Ei manantial de Calde l iñas 
se halla á dos k i l ó m e t r o s de V e r í n , pro
vincia de Orense, y el de Sonsas á medio 
kilómetro de dicha villa. 

Manantiales.—Los indicados de Sonsas 
y Caldeliñas con caudales de 12 y 83,33 
litros por minuto, respectivamente, y 
temperatura de 19 y 2'10 e 

Indloaclones especiales.—Catarro vesi
cal, litiasis renal y coletiasis. 

Temporada eficial.—15 de Junio i 20 de 
septiembre. 

Itinerario.—Hasta la e s t a c i ó n de Oren
se, y desde al l í & V e r í n (72 k i l ómetros ) 
por carretera. 

Villaro, 

Sltuaeltn.-A 400 metros de la villa de 
»6 nombre. 

Manantiales.—Dos, con un caudal de tres 
y i ?iC0 lltros Por minuto á 15° y 17° c. 

indloaclones espaciales.-Dermatosis hú-
¡nedas ó segregante» que radican en lin
fáticos. 

Temporada aflclal De 1.° de Junio & 30 
ue Septiembre. 

Itinerario—Ferrocarril hasta Vitoria ó 
Bilbao, y desde estas capitales en ómni-
ous 6 t r a n v í a e l éc tr i co a l estableci-
unento. 

Villavieja de Nules. 

Sltuacldn.—En el pueblo de Villavieja, 
? Pocos metros sobre el nivel del mar, á 
i™ k i lómetros de Valencia y 20 de Caste-
'lon. 

Mananiiatas. • Doce, con temperaturas 
que oscilan entre «9o y 45° o. 

Indicaciones espaciales. Koumatisrao y 
irnuinatisino. 

Temporada ori0lal,-Du 15 de Mayo á 15 
de Junio y de 15 de Agosto á 10 de Octu
bre. I'ueue, sin embargo, recibir enfer
mos todo el a ñ o . 

Itineraria.-Por ferrocarril hasta la es-
U c i ó n de Nules ( l ínea de Valencia á Ta
rragona), y desde Nules á Villavieja (dos 
k i l ómetros ) por carretera, hac iéndose 
este p e q u e ñ o recorrido en carruajes, que 
esperan A los b a ñ i s t a s & la llegada de los 
Irenes 

ViUaza. 

Sltuaeltn.—Provincia de Orense, valle 
de Monterrey, á 390 metros sobre el nivel 
del mar. 

Maiantlal.—El de Fuente de Requejo, 
I que mtua 32 litros por minuto á tempe

ratura de 22° c. 
Indicaciones especiales.-Afecciones del 

aparato digestivo, catarro vesical, litia
sis úrica, colelitiasis y albuminuria. 

Temporada aflclal.—1.° de Junio á 30 de 
Septiembre. 

Itinerario.—Hasta Orense, y desde este 
punto al balneario en a u t o m ó v i l e s ó ca
rruajes. 

Zaldfvar. 

Sltuaclán.—A unos 300 metros ai SO., en 
la margen izquierda del r ío Arangoti, 
provincia de Vizcaya, de cuya capital 
dista 30 k i l ó m e t r o s y á 43o10'25" de lati
tud N . , lo8'30" de longitud oriental deV 
meridiano de Madrid y á. unos 350 metros 
de altura sobre el nivel del mar. 

Manantial.-Uno conocido con la deno
m i n a c i ó n de Urgaziyu (agua salada) y 
Urgatza (agua podrida), con un caudal 
de 90,9 litros por minuto y temperatura 
de 160,3 c. 

Indicaciones especiales. — Escrofulismo, 
principalmente en los infartos ganglio-
nares y herpét ides poco excitables. 

Temporada oficial.—De 15 de Junio á 30 
de Septiembre. 

Minorarlo. — Los viajeros de Madrid, 
Barcelona, Zaragoza y demás puntos del 
ferrocarril del Norte, transbordarán ó en 
Zumárraga , para tomar la linea de Du-
rango á Z u m á r r a g a , que pasa por Zaldí-
var, ó en Bilbao, para seguir por la de 
Bilbao á Durango, que combina con 
aquél la . 

Zuazo. 

Sltuaclán. - E n las proximidades de la 
e s t a c i ó n de su nombre y á 560 metros so
bre el nivel del mar. 

Manantial.—El denominado «Fuente Ne
gra, ó de los « H u e v o s Huecos» , con un 
caudal de 8,51 litros por minuto y tempe
ratura de 14° c. 

Indicaciones.—Escrofulismo, catarros de 
las v í a s respiratorias originados por cau
sas diferentes del escrofulismo, artritis
mo, abuso del alcohol y del tabaco. 

Temporada oficial.-De IS de Junio á 15 
de Septiembre. 

It inerario.—Estación de Zuazo, en la lí
nea de C a s t e j ó n á Bilbao. 
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Servicios de ia Compañía Trasatlántica ^ 

L í n e a de Buenos Aires. 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y (je 
Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires-
emprendiendo el viaje de regreso de Buenos Aires el día 2 y de Monte
video el 3. 

L í n e a de New York, Cuba Méj ico . 

Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelo
na el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, para New York, Habana, 
Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 
30 de cada mes. 

Línea de Cuba Méj ico . 

Servicio mensual, saliendo de 'Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
Gijón el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña y Santander. 

L í n e a de Venezuela-Colombia. 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 
13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, para las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puer
to Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos 
del Pacífico. 

L í n e a de Filipinas. 

Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Port-Said, 
Suez, Colombo, Singapore y Manila. 

L í n e a de Fernando P ó o . 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de 
Alicante el 4 y de Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán (esca
las facultativas). Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L í n e a Brasil-Plata. 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa), para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para Mon
tevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga, en las condiciones más favorables, y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 
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n o t i c i a s g e ; n e r a l í $ 
Oficinas de la C o m p a ñ í a en Madrid. 

Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n Paseo de Recoletos, n ú m . 17. 
Dirección . 
Contencioso ( E s t a c i ó n del P r í n c i p e P í o . (PMeo de 
Contabilidad central í • San Vicente). 
Caja central ; 

vfaeroL^Jff.0010.111.:.:;::::;::.;::.7.::::: | paseo deiRey- (EdificioA.) 
^ I E s t a c i ó n del P r í n c i p e P ío . (Paseo de 
Explotac ión j San ViCente.) 

Div i s ión comercial . . . . | S ^ ^ ' t ó n j Pase0 del Rey- (Ediflcl0 B-) 
Servicio do reclamaciones Paseo del Rey. (Edificio A.) 
Servicio sanitario E s t a c i ó n del Principe P í o . 
Oficina de i n f o r m a c i ó n comercial Calle Mayor, n ú m . 32. 

Agentes comerciales y Verificadores de detasa. 
La Compañía del Norte tiene establecidas varias Agencias comerciales, cuya prin

cipal mis ión es intervenir y tratar con el p ú b l i c o de todo aquello que se relacione con 
la parte comercial ferroviaria, especialmente la que concierne á tarifas, y cuantos de
talles se derivan de la a p l i c a c i ó n de las mismas. 

También cuenta con diversas oficinas de ver i f icac ión de detasas, que facilitan el 
despacho de asuntos referentes á la a p l i c a c i ó n de precios de transporte, solucionando 
en el acto cualquier r e c l a m a c i ó n formulada por exceso de portes, errores de tasa, repe
sos, reconocimientos, etc., etc. 

Laü A g e n c i a s comerc ia le s y V e r i f i c a d o r e s de de tasa se b a i l a n d i s t r i b u i d a s 
en l a f o r m a s iguiente: 

Agencias canerclalss. 
Agencia de Madrid Tiene á su cargo la s e c c i ó n comprendida entre Madrid y Me

dina, exclusive, por A v i l a y Segovia, y l í n e a del Berrocal. 
Agencia de Valladolid. Secciones de Medina á Miranda, exclusive, y Venta de Ba

ñ o s á L e ó n , exclusive. 
Agencia de Santander.. Secciones de Palencia, exclusive, á Santander, y Q u i n t a n í l l a 

á Barruelo. (Encargada t a m b i é n de los despachos de adua
na en Santander.) 

Agencia de Bilbao Secciones de Bilbao á Alfaro, y Miranda á Olazagutia. 
Agencia de Irún S e c c i ó n de Irún á San S e b a s t i á n , inclusive. 
Agencia de Zaragoza . . Secciones de Noain á L é r i d a , ambas exclusivo, Tudela á 

Tarazona, Tardicnta á Jaca, y Selgua á Barbastro, 
Agencia de Barcelona.. Secciones de L é r i d a á Barcelona y Tarragona y l í n e a de San 

J uán de las Abadesas. 
Agencia de Coruña S e c c i ó n de L e ó n , exclusive, á Coruña , y ramal de Vil lafran-

ca del Bierzo. 
Agencia de Oviedo Secciones de L e ó n á Gijón, Soto de Roy á, C iaño Santa Ana, 

Oviedo á Trubia , y Villabona á San Juan de Nieva. 
Agencia de Valencia.., Secciones de Encina á Tarragona, exclusive, J á t i v a A AIOOT, 

Oarcagente á Denla, y Valencia á. Utiel. 
Ag." de San S e b a s t i á n . S e c c i ó n de Hernani á Pamplona. 

Verificaciones de detasa. 
Madrid Tiene á su cargo la s e c c i ó n comprendida entre Madrid, (Paseo Impe

rial) y Medina, exclusive, por Avi la y Segovia. 
Valladolid Secciones de Medina á Santas Martas y de Palencia á Santander. 
San Sebast ián. . Secciones de Manzanos á llendaya y de Alsasua á Milagro, 
^"oao Secciones de Magaz á Bilbao y de Miranda á Alfaro. 
1,6011 Secciones de Palanquines á Oijón, L e ó n á Veguellina y ramales de 
„ Ciaño , Trubia y A v i l é s . 
^oniaa Secciones de Astorga á Coruña, y Toral de los Vados á Villafranoa 
7 del Bierzo. 
taragoza Secciones de Castejón á L é r i d a , Selgua á Barbastro, Tardienta á Jaca 
r, . y Tudela á Tarazona. 
Barcelona Secciones de Bell-lloch á Barcelona, Puigvert-Artesa á Tarragona, y 
w , Barcelona á San Juan de las Abadesas. 
' « e n c í a Secciones de Salou á Encina, Carcagente á Denia, J á t i v a á Alcoy, 

y Valencia á Utiel. 
Agencia internacional para los despachos de Aduana. 

fr Compañía se encarga de cumplir las formalidades de Aduana en la frontera 
ancesa de Irún-Hendaya , por medio de sus agentes, que facilitan al p ú b l i c o cuantos 

03 « t e r e s a n á la c i r c u l a c i ó n del tráf ico internacional. 
i L Despachos centrales. 
1 Büh 0ÜPAÑL'A I íorte tiene Despachos Centrales en Alcoy, Amposta, Barcelona, 
O W T ñ gos' Coi,uña, F u e n t e r r a b í a , L a Granja (San Ildefonso), Madrid, Monlstrol, 
v sa, 1 amplona, Sabadell, San S e b a s t i á n , Santiago de Compostela, Segovia, Tarrasa, 

1 ^ ' a , Valladolid y Zaragoza. 
"i toaos ellos se expenden billetes con y sin equipaje, excepto Bilbao, y se fac-

encargos y m e r c a n c í a s á gran velocidad. 
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Servicio de ó m n i b u s en Madrid. 

V I A J E R O S Y E Q U I P A J E S 
Bervlo lo desda l a e s t a c i ó n & domici l io 6 v i c e v e r s a . 

Por cada coche hasta el completo de sus asientos: para un 
solo domicilio, con 100 kilogramos de equipaje 

E X C E S O S D E E Q U I P A J E 
Los excesos de equipaje serán tasados por cada fracc ión indi

visible de 10 kilogramos, á razón de 
Por domicilio se entiende la planta baja de los ediflclos; de 

moí.c que, « uRndo haya de subirse á otras habitaciones para 
tombr ó dejar bultos, se cobrará; 
Por lo* primero» 100 kilogramos 
Por cada f r ^ e i é n iDdivlslble de 60 kilogramos m á s 

De 0 ú G 

Pesetas 

6,00 

0 ¿ 0 

0,60 
0,26 

De (i 4 Si 

Pet'.ta.* 

4,00 

0.50 

OJO 
0,86 

AI ocupar lo» viajeros ó familias los ó m n i b u s , rec ib irán del encargado del contra
tista un t a l ó n que expresará la cantidad que deba satisfacerse, s e g ú n la clase de 
servicio. 

Si d e s p u é s de lie gai e! carruaje tomado en la e s t a c i ó n al domicilio designado, no 
le conviniere i la f&roUia Que lo hubiere tomado j arar a l l í , y quisiera ser trasladada 
á otro punto de la p o b l a e l ó n , p a g a r á uc sobreprecio de dos pesetas por cada nueva ca
rrera, hasta el sitie e.n que definitivamente se apee. 

Cuando los vifcjeros nefeg í ten un coche para ser conducidos á la e s tac ión , deberán 
avisar en el Despacl/.o Centra! tres horas antes de la s e ñ a l a d a para la salida de los 
trenes, y si se traf» de trenee de llegada, habrán de dar aviso en la e s tac ión quince 
minutos antes de la bora en que tfifca s e ñ a l a d a su entrada. E n este ú l t i m o caso sólo 
serán facilitados los canuajes si los nubiere disponibles. 81 para los trenes de llegada 
se hicieran los pedidoc en el Despacho Central, quedarán sujetos á la misma anticipa
c ión fijada para los de. salida. 

Serv i c io desde »1 Despacho centra l & l a e s t a c i ó n . 

V I A J E R O S 

Por asiento 
N i ñ o s menores de tres años , llevados en brazos. 

E Q U I P A J E S 
Por cada bulto que no exceda de 40 kilogramos. 
Pesando m á s de 40 kilogramos, hasta 

Idem m á s de 50 id. hasta 
m á s de 60 id. hasta 
m á s de 70 id. hasta 
m á s de 80 id. hasta 
m á s de 90 id. hasta 100 

Por cada maleta, sombrerera ú objeto aná logo , sin facturar. 
Bultos á la mano que no molesten á los demás viajeros 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

50 . 
60 . 
70 . 
80 . 
90 . 

De 0 á 6. 

Pesetas. 
De 6JÍ 24. 
Pesetas. 

0,75 0,50 
Gratis. 

0,60 
0,85 
1,10 
1,35 
1,60 
1,85 
2,10 
0,20 

0,40 
0,65 
0,80 
0,95 
1,10 
1,25 
1,40 
0,16 

Gratis. 
Coches-berlinas (flacres), de una sola caba l l er ía y sin mozo, para uno ó dos viajé

is con franquicia de 30 kilogramos de e í juipaje , como peso m á x i m o : 

Desde el domicilio á la es tac ión de Madrid (Principe P í o ) . 
Desde la es tac ión del Príncipe P i ó á un solo domicilio 
Desde ídem id. á do» idem 
N i ñ o s menores de t,re¡, años , llevados en brazos!. . . . . . 

De 0 á 6. 

Pesetas. 

3,50 
3,00 
4.00 

De 6 á 24. 

Peseta». 

Gratis. 

2,56 
2,00 
3,00 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
desd«SrtPn^0il.fiÍado-8 i5,1? esta tarifa Para 108 servicios de ó m n i b u s y berlinas-flacres, 
dos se h « t « n ^ />mi5ll,10s'.8e en tenderán aplicables ú n i c a m e n t e cuando los recorri-
formado for Bi i? 1° d-f1 ?rllller radio de la P o b l a c i ó n , que comprende el perímetro d a T e Valfeens ^ t u S ^ A t 0 ^ í calle del Pac í f i co , h a s t a l a Ronda d e Vallecas, EOB-
calle de i t o á n V ^ i h 6 ?^,011^11. hasta la Fuente del Berro, calle d e Fuente del Berro, 
Hovos v Pinar p t ^ ^ , 1 1 1 ^ 6 Die^0 de L e ó n ' calle ^ W o de L e ó n , Lope* 
I l ^ b a i L d o ñor P«t» df,la Ca8teUana, calle de R í o s Rosas, hlsta la de Bravo Mun-
nes' pirnando el r ^ ^ t i ' 6 baSta ^ de Quevedo, calles de Arapiles, Magall»-
P i e r d e Rosales n i 1cr"zand9 ^ de la Princesa á tomar l a d e Romero ^ o h \ ^ -
Norte G l o r i é d'p <£.L Marqués de Urquijo, al paso á nivel del ferrocarril del S a m a ^ a V ^ ^ ^ ^ * ^ d a , r ío Manzanares, paseos del Canal, de 

la C o n f cotoesroVnÍClía0rhnrnaHdf efec^arse en los barrios situados en el extrarradio de 
cé tera , ó se^toda alera' ProsPeridad, Madrid Moderno, Cuatro C a m i n o s , ^ 
ans^por l ^ o^P^c!orestahW^renHdÍda *nA Párrafo anterior, se aumentaran en | ' " - _ p r e c i o s establecidos dentro del radio de la p o b l a c i ó n . 
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También existen servicios de carruajes en gran parte de las estaciones de la red 
del Norte, encontrándose á la llegada de los trenes v e h í c u l o s de var ías clases para el 
transporte de -viajeros y equipajes. Los precios var ían entre 0,25 y l peseta por asiento. 

Despachos de billetes. 
En las estaciones de mayor importancia se hallan abiertos desde una hora antes 

de la salida reglamentaria de loa trenes hasta cinco minutos antes de ponerse en 
marcha. 

En las demás estaciones, desda treinta minutos antes de la hora de salida hasta 
cinco minutos antes de dicha hora. 

Los viajeros que no tengan que facturar equipaje podrán , en las principales esta
ciones, proveerse de su billete hasta cinco minutos antes de la partida del tren. 

Impuesto de transportes y sello de recibo. 
En los precios s e ñ a l a d o s en la presente Guía va incluido el impuesto que correa 

ponde al Tesoro, pero no el sello de recibo, que importa lo siguiente: 
Por todo billete que exceda de 10 pesetas y no pase de í .000 . 0,ÍO pesetas. 
Por todo billete cayo precio exceda de 1.000 pesetas 0,25 

N i ñ o s . 
Los menores de tres a ñ o s serán transportados gratis, siempre que vayan en braaos 

de las p-.'.rsouas que los a c o m p a ñ e n , y los de tres á seis a ñ o s , p a g a r á n medio asiento, 
con derecho á ocuparlo entero. 

Cambio de coche. 
Por regla general, todo viajero que tenga que cambiar de linea deberá también 

cambiar de coche, excepto cuando en a l g ú n tren vayan coches directos para otra linea, 
en cuyo caso lo ind icará una tablilla colocada en la parte superior de los carruajes. 

Equipajes. 
Todo viajero puede llevar gratuitamente hasta 30 kilogramos de equipaje, á me

nos que la tarifa á que corresponda su billete limitase la f a c t u r a c i ó n á un peso menor 
ó la restringiese por completo, como sucede con algunos billetes especiales á precio 
reducido. 

Los 30 kilogramos de f a c t u r a c i ó n gratuita quedan reducidos á la mitad paru los 
niños que abonan medio asiento. 

Los excesos de equipaje devengan la siguiente p e r c e p c i ó n , que se cobra por frac-
clones indivisibles de 10 kilogramos: 

L I N E A S 

E X C E S O S 
de equipajes 

hasta 
50 kilogramos 

cada 10 
y k i l ó m e t r o . 

Madrid á Irún, Venta de B a ñ o s á Alar, Vl l la lba á Me
dina por Segovia 

Alar á Santander y Q,uintanilla á Barruelo 
P a l e n c i a á C o r u ñ a . ramal de Toral, L e ó n á Gijón, Ovie

do á Trubia y Á l s a s u a á Zaragoza 
Castejón á Bilbao 
Tudela á Tarazona 
Zaragoza á Barcelona 
Tardienta á Huesca y Huesca á Francia por Canfranc . 
Selgua á Barbastro 
Lérida á Reas y Tarragona 
Almansa á Valencia y Tarragona y J á t i v a á Alcoy 
Barcelona á San Juan de las Abadesas 
Carcagente á Denia 
Valencia á Utiel 
Vlllabona á A v i l ó s y San Juan de Nieva 
Soto de Rey á Ciaño-Santa Ana 

E X C E S O S 
de equipajes 
pasando de 

50 kilogramos 
cada 10 

y k i l ó m e t r o . 

Pesetas. 

0.0125 
0.0126 

0.0126 
0.01 
0.005 
0.0075 
0.0125 
0.0125 
0.0125 
0.0125 
0.0125 
0.0125 
0.0125 
0.0125 
0.0125 

l'esetas 
0.01 
0.0O7S 

0.0075 
0.01 
0.005 
0.0075 
0.0125 
0.01 
0.0125 
0.Ü«75 
0.0075 
0.0075 
0.0125 
0.0125 
0.01 

Tarifa para el precinto de bultos. 
Por cada bulto cuyo peso no exceda de 25 kilogramos . . . Ptas. 0,26. 
26 á 50 kilogramos • 0,50. 
51 á 100 í d e m • 0,75. 
101 en adelante » 1,00. 

Los bultos de equipaje y otros que se facturen en gran velocidad y que hayan de 
ser precintados, á p e t i c i ó n de los remitentes, deberán presentarse dos horas antes de 
1* seña lada para la salida de los trenes en que a q u é l l o s hayan de transportarse. 

Los despachos centrales prec in tarán s ó l o los bultos cuyo peso no exceda de 50 ki-
;ogramos. 
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Perros. 
Só .o se sdmitlrAn cuando v a y a n en el misino tren l a s personas q u e h a n de hacerse c a r g o d e ellos á l a llegada al destino. Los porros h a b r á n da llevar bozal y cadena, , 

sprfn colocados en el lugar destinado al efecto. Estos animales e s tán exentos d s d¿-
Claración y bastará para expedirlos que la persona que los presente exhiba e l b i l l e t e 
qno le da derecho á ocupar un asiento en el tren Cuando los perros no vayan a c o m : 
i i f ,üados de sus d u e ñ o s y se conduzcac. e n cajas ó jaulas «e cons iderarán , p a r a sn fac-
tnr&ción, de igual modo" que los d e m á s animalee d o m é s t i c o s , a d m i t i é n d o s e co rno 9a. c a r g o s y c o n a r r e g l o á s u p e s o . 

Perros de caza. 
Para e l t r a n s p o r t e d e p e r r o s d e caza rigen las siguientes condiciones (Tarifa espe-c l a l n ú m . 9, d e g r a n v e l o c i d a d ) : 

F r e c l o de l transporte . 

De u n a á o t r a e s t a c i ó n cualquiera de l a red de la C o m p a ñ í a , siempre que l a distan
cia e n t r e e l punto de procedencia y el de destino no sea mayor de 250 k i lómetros : 

Por o a d a perro y zona indivisible de 50 ki lómetros 0.25 Ptas. 
Para l a a p l i c a c i ó n de esta tarifa será c o n d i c i ó n indispensable que los perros v a 

yan con s u s d u e ñ o s á cazar, debiendo exhibir és tos la licencia de caza, y teniéndose 
bien entendido que cada cazador no p o d r á facturar con su licencia m á s d e dos de d i 
chos animales. 

Los billetes s e e x p e n d e r á n diariamente en los despachos, al propio tiempo que los 
billetes de viajeros. Só lo s e r v i r á n para el d ía y trayecto en ellos indicados. 

81 e l cazador pidiera la p r o l o n g a c i ó n de su viaje para recorrer una distancia supe-
•lor A 250 k i l ó m e t r o s , a b o n a r á por el transporte del perro ó perros que le acompañen 
el precio de la tarifa general en todo el recorrido, desde la procedencia al destino, s i 
bien deduciendo de aquel importe la cantidad que hubiere satisfecho por esta tarifa 
especial. . , , , , 

Cuando á los viajeros a c o m p a ñ e n perros para los cuales no so hubiese tomado el 
correspondiente billete, deberá abonarse el importe del mismo por tarifa g e n e r a l , y d e n i n g ú n modo por el precio de és ta tarifa reducida. 

Para ¡ a a d m l - u í n y transporte de dichos perros se o b s e r v a r á n en un todo l a s con
diciones generales de a p l i c a c i ó n establecidas para los perros de todas clases. 

Prevenciones á los viajeros. 

A fin de evltttr aecldfintes desgraciados, se prohibe á l o » viajeros: 
Entrar y sallt en los c o c h e s p o r l s£ portezuelas que no se abran del lado de loa a n d e n e s . 
Trasladarse da u n o & o t r o c o c h e y s a c a r e l cuerpo f u e r a d a l a c a j a del c a r r u a j e est a n d o e l t r e n en movimiento 
Abrir las porí ezuelas j entrar ó salir d e los c o c h e s , á no ser en l a s estacione» y 

cuando el tren se halle completamente parado. 
Subir á los coches puesto ya, el tren ea marcha. 
Hacer uso, sin causa j ustificada, de los aparatos d e a l a r m a c o l o c a d a s en l o s coches, 

Departamentos reservados para s e ñ o r a s y no fumadores. 

• s los t í s n e » en que haya, carruajes de i . » c íase , e x c e p t o los de m e r c a n c í a s , resw-
TErfe «{enspro h* Oowp&áía oa compartimiento de l o s mismos para las s e ñ o r a s qn», 

t í f . ^01**' ^ " r w i i u t i t í aar lo , y otro en el cual se prohibe í u m a r . 
P í e h o s compartimientos l l e v a r á n on las portezuelas u n t a r j e t ó n en ane se Indiqneu 

estas circunstancias. H 
Las s eñoras que vayan a c o m p a ñ a d a s da n i ñ o s mayores de tres a ñ o s , no tendrán 

acceso e n los carruajes reservados á señoras solas. 

Reglas acerca de la o c u p a c i ó n de asiento en los coches. 

eor^7Íf jr̂ líí>ene dereob0' e?s Princlpio, á o c u p a r e n t o d o el t r s y e o t o que haya de rs-c o r r e r el mismo asiento que elija en la e s t a c i ó n de origen. 
n«r««rn%fiÍ^VÍ1=ri^8 .exi(í?ti™™ 1 ™ s o b r e tal e x t r e m o p u d i e r a n s u s c i t a r s e , deben ten e r s e p r e s e n t e s las s i g u i e n t e s reglas; a l I w ^ n «Y^ll6116- derec.h? * 05uPa»- basta e l t é r m i n o d e s u v i a j e e l a s i e n t o elegido 
r i u a l ^ n i ^ a s i s t e á l a C o m p a ñ í a p a r a s e p a r a r l o s es-

ne^e'nte efasTento m,^'60110 ^ ^ ¡ " O H , es p r e c i s o q u e a l abandonar momentá-
c u a d r a d ^ s T p ^ o c u p a n d o , d e j e n e n e l m i s m o u n a prenda ú objeto 

^ o K s c i ^ ^ cualquier v i a j e r o p a r a o c u p a r l o . • 
m e n ^ a c o ¿ o s e ^ ™ obJeto 6 - /S ^ ^ o t r o s v ^ e r o r ^ « « ^ ^ ^ " i 1 6 , ^n acento, hará fe, en detecto d e l a m a n i f e s t a c i é n ae o t r o s viajeros, la a s e v e r a c i ó n del d u e ñ o del objeto ó la nrenda 
. ó l ^ e n d r T v a W en 6 ^ prenda < = ^ o T e ñ a í de ^ ¿ r o c u p a n d o u n as ien to , e s t a m S m a J-fta. irtñ d t n w l 10063 ?osteriores á la de origen de u n tren, y n u n c a en p Í A T u e T e r e p ^ ™* indispenlable la p r e s e n c i a personsl i»l 

J 
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Tarifa para la expendíción en las estaciones de billetes de entrada 
á los andenes de viajeros á la salida ó llegada de los trenes. 

- s estacIones de la red de la C o m p a ñ í a del Norte e x p e n d e r á n billetes de andén & 
los precios siguientes: 

0 50 pesetas por cada billete en las estaciones que d c o n t i n u a c i ó n se expresan: Bar-
inna. Bilbao, Coruña, L e ó n Madrid, Medina, Oviedo, San S e b a s t i á n , Santander, 

Tarragona, Valencia, Valladolid j Zaragoza. 
0 25 pesetas por cada billete en las estaciones que seguidamente se indican: Alcoy, 

Astorgf, Avi la , Aviles, Burgos, C a s t e l l ó n , Cervera, Gandía , GIjón, Huesca, Irún, Ló-
^ria Logroño , Lugo, Manresa, Miranda, Monforte, Falencia, Pamplona, Ponferrada, 
Tleus Sabadell, Segovia, Tolosa, Tortosa, Tudela y Vi tor ia . 

0 / 0 pesetas por cada billete en las d e m á s estaciones de la red del Norte no denomi
nadas en esta Tari fa . 

Ea Eelnosa se cobrarán: 0,25 pesetas durante los meses de Agosto y Septiembre, y 
0 io pesetas en el resto del a ñ o . 

T a r j e t a s de abono. 
Para mayor comodidad del p ú b l i c o se e x p e n d e r á n en las principales estaciones, 

además de los billetes de a n d é n ordinarios, Tarjetas de abono, valederas para 30 en
trabas, al mismo precio que corresponde á 30 billetes sencillos. 

Estas tarjetas, que serán impersonales, t endrán una orla con 30 p e q u e ñ o s cupones, 
cada uno de los cuales representa una entrada. 

Podrán servirse de ellas una ó m á s personas á la vez, debiendo Inutilizarse por los 
vigilantes tantos cupones como individuos entren con el abono en los andenes. 

Cuando la tarjeta haya servido para 30 entradas será recogida por los vigilantes. 
La Compañía e x p e n d e r á t a m b i é n Tarjetas de abono valederas hasta el 81 de Di

ciembre del a ñ o en que se expidan, á p e t i c i ó n de los interesados, al precio de 
lOO pesetas para las estaciones en que el valor del billete es de 0,50 pesetas. 
60 pesetas para las estaciones en que el valor del billete es de 0,25 pesetas. 
25 pesetas para todas las d e m á s , sea cualquiera la é p o c a en que se soliciten. Estas 

tarjetas serán nominales y d e b e r á n pedirse al s eñor Jefe de la I n t e r v e n c i ó n . 
Advertencias.—i.* E l despacho para la venta de billetes de andén e s tará abierto 

media hora antes de la salida ó de la llegada de los trenes de viajeros. 
2.a Las personas y funcionarios designados en el art. 94 del Reglamento de 8 de 

Septiembre de 1878 para la e j e c u c i ó n de la Ley de P o l i c í a de ferrocarriles, no necesita
rán billete de andén para penetrar en las estaciones, bastando que acrediten su cargo. 

S.a L a C o m p a ñ í a se reserva el derecho de no vender billetes de a n d é n á las perso
nas que por la índo le de su p r o f e s i ó n puedan molestar á los viajeros. 

i ." Para evitar entorpecimientos en el servicio, la C o m p a ñ í a se reserva la facul
tad de limitar la venta de los billetes de a n d é n en todas las estaciones al n ú m e r o que 
estime conveniente, pudiendo llegar á suprimir la e x p e n d í c i ó n en los casos en que 
así lo considere oportuno, de acuerdo con el Gobierno. 

Hota.—Del producto total de los billetes de a n d é n se d e d u c i r á un 10 por 100 para 
gastos de fabr icac ión , e x p e n d í c i ó n y cobranza de los mismos, y el resto se a p l i c a r á 
al fondo de la Caja de p r e v i s i ó n de la misma, destinada á socorrer á las viudas ó 
huérfanos de sus empleados y á auxiliar á é s t o s en casos de enfermedad. 

Depósito de equipajes y bultos de mano pertenecientes 
á los viajeros. 

E l viajero que desee dejar en d e p ó s i t o los equipajes que hayan llegado facturados 
6 que deban facturarse para su c o n d u c c i ó n por ferrocarril, as í como los bultos de 
mano de que sea portador, p o d r á verificarlo en cualquiera de las estaciones que se 
indican en el siguiente cuadro: 

E S T A C I O N E S 
EN QUE PODRÁ EFECTUARSE EL DEPÓSITO 

Madrid ( P r í n c i p e P í o ) . — E l Escorial .—Avila — S e g ó - ' 
v ía .—Medina del Campo.—Valladolid.—Burgos.-
Miranda de Ebro.—Vitoria.—San S e b a s t i á n — I r ú n . 
Fa lenc ia .—Santander .—León.—Monforte .—Coruña. 
Ov iedo .—GIjón .—Bi lbao—Pamplona .—Zaragoza .— 
Jaca. — Barcelona. — Tarragona. — Valencia. — Gan-
d í a . - D e n l a . — J á t i v a . — A l c o y 

TIPO D E P E R C E P C I Ó N 

Por bulto y d í a ó fracc ión de 
d ía , ptas. 0,18. 

i t^0 8erán admitidos en d e p ó s i t o los bultos que contengan m e t á l i c o y valores ú ob-
i n i ' I arte' los 1̂16 encierren materias Inflamables ó explosivas y aquellos que, á 
tod?0 la estaci<5n d e p o s i t a r í a , carezcan de condiciones de seguridad para su cns-

Estaciones dotadas de fonda y cantina. 
m*vJJai Alsasua, Barcelona, Caste jón , Irún , J á t i v a , L e ó n , Lér ida , Madrid, Medina, 
San o Monforte, Pamplona, Ponferrada, Puente de los Fierros, Relnosa, Segovia, 
f a g O M n' Torto8a' Torrelavega, Valencia, Val ladol id , Venta de B a ñ o s y Za-



Agres 
Alsasua... 
flstorga... 
Barcelona. 

Betanzos.. 
Bilbao.... 

Carcagente. . 
Casetas 
Casteiiin 
Cortes 
Denla 
Dos Caminos. 
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Estaciones que s ó l o tienen cantina. 
Alar, Albalda, Astorga, Alcira, B á r c e n a , Baamonde, Burgos, B u ñ o l , Busdon 

go, Caste l lón , Cercedilla, Cortes, Cortina, E l Escorial, L a Garrlga, Las Franquesas 
L a Felgnera, Linares, Lngo, Manresa, Mollet. Oviedo, Falencia Pola de Lena, Reut 
Renedo, S a b i ñ á n l g o , Sagunto, Sarríá, Selgua, Silla, Tudela, Trubia, Tardlenta, Vich' 
Vlllabona (Asturias) y Villalba. 

Almohadas. 
E n las principales estaciones de la red podrán los señores viajeros que lo deseen 

alquilar almohadas, bastando para ello avisar al encargado de este servicio, que de
berá hallarse en el a n d é n al paso de los trenes. 

E l precio que se cobra por cada una de ellas es el de una peseta, sea cualquiera U 
distancia que el viajero haya de recorrer. , , . ,a , . ' , 

A l recibir el viajero la almohada y una vez hecho efectivo el Importe del alquner 
le será entregado un recibo, gue deberá exhibir á los revisores del tren cuando se lo 
e:!t;yan- r . . . «• ± 

Bibliotecas. 
E n las estaciones de mayor Importancia se hallaij establecidos armarios-bibliote

cas, donde se venden p e r i ó d i c o s y libros, y t a m b i é n tabaco en muchas de ellas. -
Estaciones de empalme. 

Abíafia Lineas de L e ó n á Gl jón y de Oviedo á San Esteban de Bravia y Bio-
Taruelo (Vasco-Asturiana), 

de J á t i v a á Alooy y de Vil lena á Alcoy y Tecla, 
de Alsasua á Zaragoza y de Madrid á Irún . 
de Falencia á Coruña y de Astorga á Plasencla (M. 0. P.) 
de Barcelona á Zaragoza y San Juan de las Abadesas, y Red 

Catalana de M . Z . A . ' 
de Falencia á Coruña y de Betanzos al Ferrol, 
de Castejón á Bilbao y de Bilbao á Fortugalete y Santander 

á Bilbao. 
de Caicagente á Denla y de Encina á Valencia, 
de Alsasua á Zaragoza y de Madrid á Zaragoza (M. Z. A.) 
de Castejón á Bilbao y de Alsasua á Zaragoza, 
de Alsasua á Zaragoza y de Cortes á Borja. 
de Carcagente á Denia y de Alicante á Villajoyosa y Denla, 
de Castejón á Bilbao y de Bilbao á Durango, Zumárraga y 

San Sebast ián 'Vascongados), 
de Encina á Valencia y de Madrid á Alicante (M. Z. A.) 
de Alsasua á Zaragoza y de S á d a b a á Callur. 
de Carcagente á Denla y de Alcoy á G a n d í a , 
de Barcelona á San Juan de las Abadesas y Red Catalana 

de M . Z. A . 
de Tardlenta á Huesca y de Huesca á Jaca, 
de Madrid á Irún y del M e d i o d í a de Francia, 
de J á t i v a á Alcoy y de Encina & Valencia, 
de L e ó n á Gijón y de la Robla á Valmaseda y Luchana. 
de León á Gijón y de Falencia á Coruña. 
de Lér ida á Tarragona y de Zaragoza á Barcelona, 
de Madrid á Irún y redes de M . Z . A . y M . C. F . 
de Zaragoza á Barcelona y de Manresa á Berga. 
de Venta de'Baftos á Santander y de L a Robla á Valmaseda 

y Luchana. 
de Madrid á Irún, de Segovla á Medina, de Medina á Sala

manca y de Medina á Zamora, 
de Madr id~á lr ún y de Caste jón á Bilbao, 
de Zaragoza á B a r c e l o n a y de Mollerusa á Balaguer. 
de Barcelona á San Juan de las Abadesas y de Mollet á Cal

das d é Montbuy. 
de Zaragoza á Barcelona, de Barcelona á San Juan de las 

Abadesas y Red Catalana de M . Z. A . 
de Falencia á Coruña y de Montorte á Orense y Vigo. 
de Zaragoza á Barcelona y de Monistrol á Montserrat, 
de L e ó n á Gijón y de Oviedo á Llanes. ( E c o n ó m i c o s de As 

turlas.) 
de Falencia á Coruña y de Medina de Rioseco á Palanquinos 

(f. c. de Castilla.) 
de Falencia á Coruña y de Venta de B a ñ o s á Santander, de 

Falencia á V l l l a l ó n (t. c. de Castilla). /T. * 
ae L é r i d a á Tarragona y de Ficamolxons á Barcelona. (BeQ 

Catalana). 
de Venta de B a ñ o s á Santander y de Quintanllla á Barruelo. 
de Lér ida á Tarragona, de Reus á Salou y de Zaragoza a 

Barcelona. (Red Catalana). . 
de Valencia á Tarragonayde Calatayud á Teruel y "alen 

c í a . (Central de A r a g ó n ) , 
de Venta de B a ñ o s á Santander y de Santander p. Bilbao, 
ae \ i l l a l b a á Segovia y de Segovia á Medina. 
~i6 ^araSoza * Barcelona y de Selgua á Barbastro. 
d e E n c l n a á Valencia y de Silla á Cullera. 

de L e ó n á Gijón y de Soto de Bey á Claño Santa Ana. 
ae Zaragoza á Barcelona y de Tardlenta á Huesca. 

Encina 
Satlur 
Sandia 
Granollers. 

Huesea 
Irún-Handaya.. 
Játiva 
La Robla 
León 
Lírlda 
Madrid 
Manresa 
Mataporquera 

Medina del Campo 

Miranda de Ebro... 
Mollerusa 
Mollet 

Meneada. 

Monforte.. 
Monistrol. 
Oviedo . . . 

Palanquines. 

Paleada 

Plana-Plcamoixons 

Qulnfanllia. 
Reas 

Sagunto. 

Santander... 
Segovia 
Selgua 
Silla 
Soto de Rey. 
tardlenta... 

file:///illalba
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„ „ „ 8 L í n e a s de L é r i d a á Tarragona, de Tarragona á Valencia y de T a -
" ' " ^ rragona á Barcelona y Francia. (Ked Catalana). 

de Falencia á Ooruña y de Toral de los Vados á Villafranca 
del Bierzo. 

de Venta de B a ñ o s á Santander y de Santander á Llanes. (Can
tábr ico ) . 

de Alsasua á Zaragoza y de Tudela á Tarazona. 
de Encina á Valencia, de Valencia á Utlel, de Valencia á E l 

Grao y de Valencia á L i r i a por Manises. (Valencia y A r a g ó n ) , 
de Madrid á I rún , de Valladolld á Ariza (M. Z. A.) y de V a -

liadolid á Medina de Bloseco. 
de Madrid á I r ú n y de Venta de B a ñ o s á Santander, 
de L e ó n á Gi jón y de Villabona á San Juan de Nieva, 
de Falencia á Coruña y de Vil lada á Medina de Bioseco 

(f. c. de Castilla), 
de Madrid á I r ú n , de Vi l la lba á Segovia y de Vi l la lba al Be

rrocal. 
de Alsasua á Zaragoza, de Zaragoza á Madrid (M. Z . A.), de 

Zaragoza á Barcelona por Manresa y de Zaragoza á Bar
celona por Caspe (Bed Catalana), 

de Madrid á I r ú n y de Bilbao á Durango, Z u m á r r a g a y San 
S e b a s t i á n (Vascongados). 

Líneas de vía estrecha explotadas por la C o m p a ñ í a del Norte. 
Carcagente á Denla, Tudela á Tarazona y Vi l la lba al Berrocal. 

taral d e V a l i o s -

torreUvega 

t u d e l a 
Velencia 

Valladslld 

Ventada Baños. .. 
Villabona 
Villada 

Villalba 

Zaragoza 

Zumárraga 

ESTACIONES, apartaderos y apeaderos que tienen limitada la expendición de billetes y 
facturación de equipajes y perros, con indicación del servicio que prestan. 

E S T A C I O N E S 
A P A R T A D E R O S 

T APEADEROS 

L I N E A S 
EN Q U E SE H A L L A N 

S I T U A D O S 

El Plantío (apeadero) Madrid á Irún-Uend&ya 

Lu Mata* (Apartadero). 

U Navata (apeadero) 

las Zorreras - Navalqueltgo 
(apeadero) 

toralgranda (apartadero).. 

• i laortHM (apartadero).. 

hdmlllo (apeadero) 

'«laelos da Goda (apartad.0) 

El P'nar (apeadero) 

Cubliias da Santa Marta (apea 

* • Baldases (apeadero)... 

'«Mosde Colina (apart.0). 

Idem id.. 

Idem i d . 

Idem id. 

Idem i d . 

Idem id. 

Idem id . 

Idem id . 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

C L A S E 
DEL SEKVICIO QUE PRESTAN 

Viajeros y equipajes para ó des
de las estaciones comprendi
das entre Vi l la lba y Madrid, 
ambas inclusive. Perros para ó 
desde Madrid . 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde la s e c c i ó n de Ma
drid á Avila , ambos puntos in-
c i u á i v e . 1 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde las estaciones d« 
Madrid y Villalba. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde las estaciones de 
Madrid, Vi l la lba y el Escorial. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde la s e c c i ó n de E i 
Escorial á Av i la , ambos puntol 
inclusive. s 

Viajeros, sin equipaje, y perros, 
para ó desde la s e c c i ó n de E l 
Escorial á Av i la , ambos puntos 
Inclusive. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
desde y para las estaciones de 
Mingorna , A v i l a y M a d r i d 
( P r í n c i p e P ío ) . 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde la s e c c i ó n de Madrid á 
Valladolld, ambos puntos in
clusive . 

Viajeros, sin equipaje, y perro» 
para ó desde Valladolld. 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde las secciones de Medina 
del Campo á Miranda y Venta 
de B a ñ o s á Falencia, todas es
tas estaciones inclusive. 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde la s e c c i ó n .de Vallado-
lid á Burgos, ambos punto» in
clusive. 

Viajeros, sin equipaje, y perro» 
para ó desde la s e c c i ó n de Bur
gos á Miranda, ambo» puntos 
inclusive. 
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E S T A C I O N E S 
A P A R T A D 15 R O S 

T A P E A D E R O S 

Castil di Peones (apartadero) 

Calzada de Bureba (apart.0) 

Puebla de Arganzdn (apead.0) 

Cegama-Otzaurte (apart.0).. 

Ormaiztegal (apeadero) — 

Alegría de Guipúzcoa (apea 
dero) 

Andoaln (apeadero). 

ürnleta (apeadero). 

Mata Espesa da Alpedrete 
(apeadero) 

Les Mollnes-auadarrama 
(apeadero) 

San Rafael (apeadero).... 

Mareilla (apeadero) 

Pesquera (apartadero)., . . . . 

Vlirnoles (apeadero).. . . 

Sosaalros (apeadero). 

Arenga (apeadero). 

Guísame (apeadero). 

L I N E A S 
EN QUE SE H A L L A N 

S I T U A D O S 

Madrid á I r ú n - H e n d a y a 

Idem id . 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id 

Idem id . 

Idem. 

VUlalba á Segovia. 

Idem id. 

Idem id 

Venta de B a ñ o s á Alar 

Alar á Santander 

Idem id 

Falencia á Cor u ñ a . 

Idem id. 

Idem id. 

G L A S E 

DEL SERVICIO QUE PRESTAS 

Viajeros, equipajes y perros, para 
ó desde la s e c c i ó n de Venta d 
B a ñ o s á Miranda, ambos nun 
tos inclusive. 

Viajeros, equipajes y perros, Bar» 
ó desdo las secciones de Bmem 
& Vitoria y Bilbao 4 Calahorra 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde la secc ión de Mi
randa á Vitoria, ambos puntos 
inclusive. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros, para 
ó desde las estaciones de Ma
drid, Vil lalba, E l Escorial, Avi
la, Medina, Valladolid, Venta 
de B a ñ o s , Burgos, Miranda, Vi
toria, Alsasua, Cegama-Otzaur
te, Bríncola-Ofiate , Zumárraga, 
B e a s a í n , Villafranca de Guipúz
coa, Legorreta, Tolosa, Villa-
bona-Cizurquil, Andoain, Her
nán! , San S e b a s t i á n , Pasajes, 
L e z o - R e u t é r í a , Irún, Hendaya, 
Segovia, Palencia, Logroño, 
Cas te jón , Pamplona, Zaragoza 
é intermedias 

Viajeros, sin equipaje, y perros, 
para 6 desde la s e c c i ó n de Zu
m á r r a g a á I r ú n , ambos puntos 
inclusive. 

Viajeros, sin equipaje, y perros, 
para ó desde Tolosa, Villabona-
Clzurquil, Urnieta, Hernanl y 
San S e b a s t i á n . 

Viajeros, sin equipaje, y perros, 
para ó desde la s e c c i ó n de Bea
s a í n á Irún , ambos puntos in
clusive. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde las estaciones de 
Madrid, Vil lalba, Collado Me
diano y San Rafael. 

Viajeros, equipajes y perros, para 
ó desde la s e c c i ó n de Madrid & 
Segovia, ambos puntos inclu
sive. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, sin equipaje, y perros, 
para ó desde todas las estacio
nes de la linea de Alar & San
tander. 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde la s e c c i ó n de Ponferra-
da 6. Monforte 3̂  Villafranca del 
Bierzo, todos estos p u n t o s » -
clusive. , 

Viajeros, sin equipaje, desde o 
para la s e c c i ó n de Monforte » 
Coruña . Billetes de Ida y vuelta 
á precios reducidos para ó des
de Corufia, L u g o , Monforte, 
Ponferrada, Astorga y León-

Viajeros, sin equipaje, y V*TT°S: 
para 6 desde la secc ión de r*^ 
tanzos á Coruña, ambos punto» 
inclusive. 
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E S T A C I O N E S 
a p A i? T A D E K O S 

y APEADEROS 

AljegoriíO (apeadero) 

puenfa dsl Pasaje (apeadero),' 

L I N E A S 
EN Q U E SE H A L L A N 

S I T U A D O S 

Frieres (apeadero). 

Zuazo (apeadero) 

Luyando (apartadero). 

Uodio (apeadero) 

Carrascal (apartadero). 

Murehante (apeadero)... 

Tulebras (apeadero).. 

San Juan de Mozarrifar (a par 
tadero) 

Terreu (apartadero). 

Montagut-Aicarraz (apart 0). 

Vacarisas (apeadero) — 

Rambla de Sabadell (apead.0) 

San Andrés (apeadero). 

Rifllos ( e s tac ión ) 

Navasa (apeadero). . . 

Caste)6n del Puente (apead.0) 

Mancada (apeadero) 

F'Barb (apeadero) 7. 

La Canonja (apeadero)... . 

L» Parrilla (apartadero)... 

"'Slnet (apeadero) 

El«achistre (apeadero).... 

Falencia á Gonifia. 

Idem id. 

Soto d e Rey á C l a ñ o . 

Cas tejón A. Bi lbao . . . . 

Idem id 

Idem id 

Alsasua á Zaragoza.. 

Tudela á Tarazona.... 

Idem id. 

Zaragoza á Barcelona, 

Idem id 

Idem id. 

Idem id.. 

Idem id. 

Idem id. 

Huesca á Jaca .'. 

Idem id 

SelB'ua á Barbastro . . 

Barcelona á Ban Juan 
do las Abadesas.. 

Idem id 

Lér ida-Re u s-Tarrag.a 

Encina - Valencia • Ta
rragona 

Idem id. 

Idem id. 

C L A S E 
DEL SKÚVICIO QUE PRESTAN 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde la s e c c i ó n de Monforte 
á Coruña, ambos puntos inclu
sive. 

Viajeros, sin equipaje, y perros, 
para ó desde la s e c c i ó n de Co
r u ñ a á Betanzos, ambos puntos 
inclusive. 

Viajeros y equipajes para ó desde 
la e s t a c i ó n de Oviedo y linea de 
Soto de Rey á C iaño Santa Ana. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde estaciones de la red del 
Norte. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, sin equipaje, para ó 
desde la l í n e a de .Tudela ¡i T a 
razona. 

Viajeros, sin equipaje, para ó 
desde la l í n e a de Tudela á Ta
razona. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del No^te. ^ 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para las estaciones com
prendidas entro Zaragoza y L é 
rida, ambas inclusive. 

Viajeros, equipajes y perros, para 
ó desde la linea de Zaragoza á 
Barcelona. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros. Estaciones donde ten
gan parada los t r e n e s - t r a n v í a s 
y mixtos de la s e c c i ó n de Man-
resa á Barcelona. 

Viajeros, equipajes y perros,para 
ó desde las estaciones de las lí
neas de Zaragoza á Barcelona y 
Barcelona á San Juan de las 
Abadesas. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros para 
ó desde la linea de Huesca á 
Jaca. 

Viajeros, equipajes y perros pa
ra y desde las l í n e a s de Sclgua 
á Barbastro. Zaragoza á Barce
lona y Tardienta á Huesca. 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes yperros,des
de ó para la l ínea de Barcelona 
á San Juan de las Abadesas. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde la l ínea Lér ida-
Reus-Tarragona. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
de caza para ó desde la l ínea de 
Encina á Valencia y Tarra-
gona 

Viajeros, equipajes y perros, p» ra 
ó desde las estaciones de la l i 
nea de Encina ¡l Valencia. 

Viajeros, sin equipaje, y perros 
para ó desde las estaciones de 
Valencia, Cabañal y Masalta-
sar-Albuixech. 



E S T A C I O N E S 
A 1' A R T A D E R O S 

Y A P K A D K R O S 

Las Villas de Benicasim tapea-
¿ero) 

La Barraca (apeadero) 

Jeresa (apeadero) 

Moilnell (apeadero). 

Agullént (es tac ión) 

Siets Aguas (apeadero) 

L I N E A á 
EN Q U E SK H A L L A N 

S I T U A D O S 

G L A S 15 

DEL SERVICIO QUE PRESTAN 

Encina-Val.a-Tarrag.a. 

Carcagente á. Denia. . . 

Idem id 

Idem id. 

J á t i b a á Aleoy... 

Utiel á Valencia. 

Viajeros, sin equipaje, n ú n A 
desde las estaciones de Hciii1.„ 
sim y C a s t e l l ó n (temporaikri. 
verano). 

Viajeros, equipajes y perros, rie-t 
de o para la l ínea de CarcaÜ>,, 
te & Uenia. SL,X-

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la l ínea de Carcam.». 
te á Denia y secc ión de Carca' 
gente á Valencia. Billet-s .ti 
i d a y v n e l t a á precios rtiñtteW 
(los, jiara O desde Valencia, 

Viajeros y equipajes para ó (Ies-
de la linea de Carcagente il De
nia (temporada do Abi i l ó Mavo 
á Julio y Septiembre ¡V Octu
bre). 

Viajeros, equipajes y perros, des
de ó para la red del Norte. 

Viajeros, equipajes y perros des
de y para la l ínea de Utiel 4 
Valencia. 

Carecen de todo servicio de viajeros, equipajes y perros los apartaderos y apeade
ros siguientes: 

Linea de contorno d", M a d r i d . — T o ñ o s los enclavados en la misma. 
Linea de iludrid d Tnlii-1leuda]/ti.—Santa, Cecilia, Cárabo y Azucarera Alavesa. 
Linea de Alar d &l>l/((;^líe)•.-—Nogales, L a Horadad», Montabliz, Mantilla-Arenas 

de I g u ñ a , Muriedas y Nueva Montaña . 
Linea de l'alencia d L'orufla.— La Fr igor í f i ca y P e ñ a m a l a . 
Linea de León d G/jVm.—Iglesias, Trinchera do la Cobcrtoria, Reicastro, Minas de 

Riosa, Azucarera Asturiana y Algodonera de G i j í n . 
Linea de Soto de lien d d a ñ o - S a n t a Arta.—Carbones Asturianos. 
Linea de Cas l e júnd Bilbao.— Luyando, Cerámica de Llodio y Ollargan. 
Luíeii-rfe tríií/oca ó i í iD'ceíoííft .—Gapdosaso, I'la de Vilanoveta y Moneada-Bi

furcación . 
Linea de Barcelona d San Juan de las Aftarfesas. — M o n c a d a - B i t u r c a c l ó n , Nuevas 

Hilaturas del Ter y Torallas (San Juan de las Abadesas, núín. 2). 
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D A T O S GENERALES 

RELATIVOS A ^ 

Billetes á precios peducidos. sencillos 
V d e r d a y v u e l t a . 

Carruajes 5e lujo 
Billetes kilométricos 

Tarjetas de abono 
Viafes circulares 

Tarifas internacionales. 

J> 
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C A R R U A J E S D E L U J O 

T A R I F A KÚM. í, 

PARRAFO 1.a—Asientos y departamentos de coches de lujo, 
coches-salones y tocadores camas. 

CONDICIONES DEL ALQUILER 

RECARGO MINIMO EQUIVALENTE A UN Rf' WiiDfl DE 

Los asientos de camas de los coches 
AAFV se e x p e d i r á n separadamen
te, pagando el precio de un bi
llete de l.tt clase, con el recargo 
de una tercera parte, calculado 
sobre el valor de un billete ordi
nario por tarifa general 

Departamentos de tres asientos.—^ 
Se alquilan ú n í c a m c u t e por de
partamento completo, pagando el 
precip de tres billetes de 1.a clase 
con un recargo de la tercera par
te, calculado sobre el valor de 
tres billetes ordinarios por tarifa 
general, pero sin que puedan co
locarse más de tres personas 

Coche con dos departamentos y seis' 
asientos.—Se alquilan únicamen
te los dos departamentos comple
tos, pagando elprecio de seis bi
lletes do l ." clase, con un recargo 
de la tercera parte, calculado so
bre el valor de seis billetes ordi
narios por tarifa general, pero sin 
que puedan colocarse m á s de .-cis 
personas 

Coches de catorce asientos.—Se al
quilan ú n i c a m e n t e pagando el 
precio de catorce billetes de i ." 
cíase, con un recargo de la terce 
ra parte, calculado soble el pre 
c ió de catorce billetes ordinarios 
por tarifa general, pero sin que 
por eso puedan colocarse rn!V.« de 
catorce pcrsoníis 

200 
KilQB. 

Pesetas, 

150 
Kllom. 

Pesetas 

1C3 
Küúin. 

Pf setas 

r 
Kilúin. 

for asiento 

l'or el depar-
t am e ii t o 
completo. 

Por el coche 
completo. 

Por el coche 
completo. 

»t 00 

50 00 

116 T0 

37 

87 50 

12 50 

De doce asientos.—8e alquilan úni
camente pagando el importe de 
doce bilbites de i . * clase, con un 
recargo del 25 por 100, calculado 
sobrede! valor de.dpce billetes or
dinarios por tarifa genera!, pero 
sin que por eso puednn onf ,•««> 
más de doce personas 

Por el cocht 
completo. 56 Í5 »7 50 18 76 

Por cada uno de los suplementos cuyo importe exceda de dle« pesetas, se cobrarán 
aieis cént imos en concepto de sello de recibo. 

Condiciones principales inherentes ai párrale \ .» 
^*™ ocupar asientos de lujo de los anteriormente i n d í c a l o s , sari c o n d i c i ó n Indis

pensable que el viajero recorra uo trayactodt K00 k i lómetros , k meaos de que d í t e 
i^i1- treu uu trayecto inferior á 200 k i l ó m e t r o s : p u e í en e t̂e caso, el mín imum-

«era calculado con arreglo á las distancias de 150, 100 ó 50 k i l ó m e t r o s , s e g ú n Us que 
'aiten para llegar á la e s t a c i ó n t é r m i n o del tren. 

0i^as'entos suoltos pueden pedirse en las Estaciones de origen hasta diez minutos 
ôi Hf-,. a ^ ' i d a del tren v en las de tránjsiio en el momento mismo de la e x u e n d i c i ó u 
êi billete. 

ej0 '̂K>s^ePartam6nto8 completos y lot ^ocfees-saloues, deberán ser pedidos en las esta
ción • or''?en un* hora antes de la (ijada para la salida del tren; en las d e m á s esta

ñe» «e pedirán con veinticuatro letras do a n t i c i p a c i ó n . 
SODV Pércidos pueden tiwnbién formularse con toda la a n t e l a c i ó n que 4 los viajero» 

m g * " ^ » ' " ' l i c u a d o el d í a eu que deseen utilizarlos asientos euclios, loa departa-
H •-•orapletos, los coches tocadores ó los'cocbes-salonos. 
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En las estaciones donde se forman los trenes que llevan estos coches, <J «ea la o, 
origen, se sat i s fará el importe de los billetes y recargos, contando la distancia desüe i 
el punto en oue nace el tren. , , . . . „ , 

En las estaciones intermedias se abonará lo correspondiente á billetes y rec&rifo,, 
desde el punto de origen de los trenes, cuando los asuntos hayan do reservarse en 
Qicha*estación de formación. 

Sin embargo, si en alguna es tac ión Intermedia hubiese en el tren asientos de iuj0 
disponibles, los viajeros que lo deseen podrán ocupar lo» mediante el pago del »uDie. 
m e n t ó correspondiente, calculado con arreglo al recorrido que hayan de efectuar 
pero siempre con el recargo mín imo que proceda. 

Los viajeros que ocupen departamentos completos, coches-tocadores 6 eoches-sa 
Iones, deberán ir provistos de tantos billetes de l .» clase cuantos sean los asientos que 
se fijan eu cada caso. , . , 

Cuando los portadores de billetes de l . " clase pasen a ocupar asiento en los carrua
jes de lujo, a b o n a i á n el recargo que A dicho asiento pertenezca, teniendo además 
muy en cuenta que si el importe abonado por su billete fuese inferior á la cantidad 
correspondiente á uno de los recorridos que se fijan como m í n i m u m , se cobrará también 
la diferencia que resulte hasta el importe de un billete de I.* clase que corresponda al 
m í n i m u m que ¿ a y a de aplicarse. 
PARRAFO 2 . ° - Carruajes de Sujo de la serle AA™. -ComparfU 

mientes con asientos de butaca. 
Por la u t i l i zac ión de los asientos sueltos de butaca en los carruajes de la serie 

A A se abonará un recargo del 10 por 100 sobre el precio de un billete ordinario de 

Al importe del 10 por 100, calculado sobre la base de las tarifas generales, se 
adic ionará el 25 por 100 como impuesto del Tesoro. 

Los n i ñ o s de tres á seis años que ocupen asiento en estos carruajes, pagarán el 
impoi te total del recargo; pero cuando dos n i ñ o s no ocupen juntos m á s que el sitio 
de un viajero y vayan a c o m p a ñ a d o s de una misma persona, no pagarán más billete 
suplementario que el correspondiente á un solo asiento. 

Los pedidos de asientos sueltos se harán en las estaciones al mismo tiempo que los 
billetes de 1.* clase, y en ruta á los agentes d é l a C o m p a ñ í a . 

Para los pedidos de compartimientos completos de tres camas ó de seis asientos, 
habrán de observars» las reglas á que se refiere el siguiente párrafo 3.* 

PARRAFO 3.°—Departamentos reservados. 
Los viajeros que deseen ocupar un compartimiento de tres camas ó de seis asientos 

en los coches do la serie A A f', deberán pedirlo al Jefe de e s t a c i ó n una hora antes de 
la salida del tren en las estaciones de origen; en las d e m á s sa pedirán con veinticuatro 
horas de ant i c ipac ión . 

Estos pedidos pueden también formularse con toda la a n t e l a c i ó n que al viajero 
convenga, indicando el dia en que deseen utilizarlos. 

E l importe de ¡os departamentos de tres camas ó de seis asientos de los coches 
de la serie A A f *, se abonará desde el punto do origen del tren cuando, á petición de 
los viajeros, tengan qn« reservarse desde dicho punto 

Esto no obstante, si et alguna e s t a c i ó n hubiera disponibles en el tren camas i 
asientos en ¡os coches de la serle A A FV, los viajeros podrán ntilizarlos pagando su 
Importe desde el punto en que los ocupen. 

E n el acto de la p e t i c i ó n deberá ser pagado el valor de todos los asientos que con
tenga el compartimiento y los recargos correspondientes, sin que por esto quede 
autorizada la co locac ión en e! departamento de un n ú m e r o mayor de viajeros que el 
que al mismo corresponde. 

PARRAFO 4.°—Alquiler y derecho de ocupar asientos en ios 
coches de la Compañía Internacional. 

A GOOfíEH-CAMAS (SLEKPTNft -CAR8) 

RECORRIOOS INDIVISIBLES 

-Madrid á Medina del Campo ó vi
ceversa 

Madrid á Hendava ó Irúii ¿ Ma
drid 

Madrid á Palencia ó viceversa.'! 
Madrid á Santander ó viceversa 
Madrid á Bilbao ó viceversa . . . . 
Madrid á León ó viceversa 
Madrid á Monforte ó viceversa.'. 
Madrid á Coruña ó viceversa 
Madrid á Gijón ó viceversa 
Irún á Medina ó Medina á Hen-
tíaya 

** ™ »• . 
•3 W £ — 

• • S JS 

Ptas. 

7 50 

25 . 
15 65 
25 > 
25 > 
15 65 
25 . 
31 85 
25 > 

RECORRIOOS INDIVISIBLES 

Irún A Barcelona ó B a n clona á 
Hendaya i 

Irún á Pamplona ó Pamplona a! 
Hendaya i 

Irún á Zaragoza ó Zaragoza A 
Hendaya j 

Irúu á L é r i d a ó L é r i d a á Hen-' 
daya 

Monforte á Coruña ó viceversa.. 
Miranda á Cas te jón ó viceversa. 
Miranda á, Zaragoza ó viceversa. 
Miranda á L é r i d a ó viceversa.. . ' 
Miranda ¡i Barcelona ó Viceversa 

Ptas. 

31 M 

7 30 

15 BS 

25 • 
6 25 
7 SO 

12 60 
18 75 
25 ' 
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RECORRIDOS INOIVISIBIES • ¡ : I. a o « S o 
o « g = 

RECORRIOOS INDIVISIBLES 

« 1 1 1 

«o t= ai 
o , « 5 o 1 « g = 

Castejón á Zaragoza ó viceversa. 
Casiejón 4 Lér ida ó viceversa . . . 
Caglejón á Barcelona ó viceversa 
Bl íüso á Barcelona ó viceversa.. 
Bilbao á, Miranda ó viceversa— 
Bilbao á Castejón ó viceversa . . . 
Bilí)i»t> á Zuragoza ó viceversa.. 
BÜbuo í. Líriria ^ viceversa 
P¿mi)U.us, á Zaragoza ó viceversa 
Pamplona á Lérida ó viceversa.. 
Pamplona A Barcelona ó vlcever-

12 50 
15 65 
2ó > 
31 25 

6 25 
12 50 
15 65 
25 » 

8 35 
15 65 

25 • 

Zaragoza á Lér ida ó viceversa.., 
Zaragoza á, Barcelona ó vlcever 

sa 
Lérida á Barcelona ó viceversa., 
Zaragoza á Jaca ó viceversa.... 
Encina á Valencia ó viceversa... 
Tarragona á Tortosa ó viceversa 
Tarragona á Vinaroz ó viceversa 
Tarragona á C a s t e l l ó n ó vicever

sa 
Tarragona á Valencia ó vicever

sa 

8 85 

15 65 
8 35 
6 25 
5 > 
6 20 
«as 

940 

18 50 

Por c a d a uno de los suplementos cuyo importe exceda d e diez p e s e t a s , se cobrarán 
diez cént imos do pelota en concepto de sello de recibo. 

8 - - S A L O N E S 

T R A Y E C T O S INDIVISIBLES 

Madrid á Valladolid ó viceversa 
Valladolid á Miranda ó viceversa 
Miranda á, Hendaya ó Irún á Miranda.. 
Miranda a Bilbao ó viceversa.. 
Valladolid á Santander ó viceversa..'.. 
Valladolid á L e ó n ó viceversa 
León á Monforte ó viceversa 
Monforte á Coruña ó viceversa 
León á Gijón ó viceversa . 
Tarragona á Valencia ó viceversa 
Valencia á Encina ó viceversa 

CONDICIONES D E L A L Q O I L B B 

En cada uno de los írayoo-' 
tos indivisibles anterior
mente citados, se cobra
rá, por asiento, sin contar 
el i m p o r t e correspon
diente al billete de 1.a 
jlase 

Condiciones principales nberenles i) párrafo 4.* 
Los asientos del v a g ó n - c a m a ó del v a g ó n - s a l ó n , se fac i l i tarán mediante 1* presen

tación del billete do 1.a clase correspondiente al trayecto que se recorra, m á s el abono 
de la tasa suplementaria de los cuadros anteriores, que se hará efectivo en su tota
lidad, cualquiera que sea el recorrido que se baga aentro de los trayectos expresados. 

E l billete suplementario para dichos carruajes, se expenderá por los conductores 
de los mismos. 

Loa n i ñ o s menores do tres a ñ o s serán transportados gratis, siempre que los lleve 
en brazos la persona que los a c o m p a ñ e ; los de tres á seis a ñ o s que ocupen asiento en 
las vagones citados, pagarán , a d e m á s del medio billete de laclase, el recargo í n t e g r o 
dStipulado en los cuadros precedentes. 

Sin embargo, dos n i ñ o s de tres á seis a ñ o s , que no ocupen juntos más que el sitio 
de un viajero, y que vayan a c o m p a ñ a d o s por una misma persona, no p a g a r á n m á s bi
llete suplementario que el correspondiente á un billete «moro . 

Los viajeros que deseen ocupar un departamento COTÍI^MH) de dos ó cuatro camas, 
pagaría, respectivameuie a ia C o m p a ñ í a uel tcrrocarril dos ó cuatro hülletes por toda 
la flistancin quo en el departamento recorran, y otros tantos bi l le te» dt recargo á la 
Oompañía Internacional 

PARR^pO 5,°—Trenes surexpresoá. 
Para utilizar esto.-í trenes, necesita el viajero proveerse de un billete de laclase de 

g C o m p a ñ í a del ferrocarril, y abonar un recargo ó suplemento del 60 por lOOd? dicho 
Mllete á la Compañin Intornacioiml do vagones-camas, correspondiente al trayecto 
qne deban recorrer. 

Los niños menores de tres a ñ o s serán transportados gratis, siempre que los lleve en 
wazos la persona que los acompañe; los de tres á seis a ñ o s que ocupen asiento en estos 
'renes, pagarán, a d e m á s del medio billete de 1.a clase, el recargo í n t e g r o fijado ante-
rtomiente. ó sea el 50 por 100 de un billete ordinario de 1.a clase á precio entero de la 
uompafiia del ferrocarril. 

bin embargo, dos n i ñ o s de tres á seis a ñ o s que no ocupen Juntos más que el sitio de 
«a viajero, y vayan a c o m p a ñ a d o s de una misma persona, no p a g a r á n m á s recargo que 

, «i correspondiente á un billete entero. 
. *e concede á cada viajero el transporte gratuito de SO kilogramos de equipaje, y 

I » 15 4 los niños portadores do medios biileiet 
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T a r i f a e s p e c i a l X n ú m . 11 
Á P R E C I O S R E D U C I D O S 

P A K A KL 

T R A N S P O R T E D E V I A J E R O S 

Billetes oara recorrer de 2.000 á 12.000 kilómetros en todas las lineas de las Compañías del 
Norte Madrid á Zaragoza y á Alicante, Andaluces y Bobadilla á Algeclras, Madrid á Cica-
res y á Portugal y Oeste de España, Medina del Campo á Zamora y Orense á Vigo, Ponte-
redra á Santiago .Central de Aragón, Puebla de Híjar á Aleamz, Central Catalán, Urca á Ba
za y Aguilas, Cantóbriso, ferrocarriles económicos de Asturias y Betanzos al Ferrol. 

(Aplir.abU agi en el servicio local como en el combinado.) 

RECORRIDOS 

J.000 ki lómetro.-
Í.600 
3.2O0 
S.800 
4.400 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.00U 

10.000 
11.000 
l í . 0 0 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

PRECIOS DK C A D A B I L L E T E 

t.r (;Í>ASK 

Pesetas. 

17-2 50 
•.'•21 25 
5!7>i 00 
3-27 75 
361 35 
402 50 
469 20 
531 30 
588 80 
652 05 
713 00 
77\ 65 
H2S 00 

2." C L A S E 

Pesetas. 

126 50 
164 45 
202 40 
240 35 
273 25 
301 75 
358 80 
410 55 
460 00 
0̂7 15 

552 00 
594 55 
634 80 

3.* C L A S E 

Pesetas. 

75 90 
98 70 

121 45 
144 25 
161 95 
178 25 
207 00 
233 45 
257 60 
239 80 
322 DO 
341 55 
372 30 

PLAZOS 

DE V A L I D E S 

5 1ie«dí. 
3 id. 

id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 id. 
io id. 
u id. 
n id. 

A d e m á s se percibirá una iieseta por la confecc ión del billete j «1 importa del aallo 
de recibo qne corresponda. 

CONDICIONES D E APLICACIÓN 

para el uso de estos billetes por una sola persona. 

i . " Petición de billetes, su entrega y fianza. - L o s billetes deberán pedirse por medio 
de un impreso que se facilita gratuitamente al solicitante. 

Las C o m p a ñ í a s del Norte, Madrid-Zaragoza-Alicante, Andaluces y Madi id-Oáceres-
Portugal son las ún icas depositarlas de los billetes k i l o m é t r i c o s , debiendo c e d e r á las 
d e m á s que en esta c o m b i n a c i ó n toman parte los que necesiten para atender á sus pro
pios pedidos, previo pago de su importe, con i n c l u s i ó n del impuesto, timbre y confec
c i ó n del billete. 

L a p e t i c i ó n de billetes por el púb l i co podrá hacerse lo mismo en una e s t a c i ó n de di
chas cuatro C o m p a ñ í a s que en otra cualquiera de las d e m á s comprendidas en esta ta-
i- .', ./e]í.Uléndo18e por la e s tac ión á su I n t e r v e n c i ó n respectiva para qne és ta los 
facilite. Para cada billete tendrá que extenderse una p e t i c i ó n . 

E n el acto de hacer el pedido el solicitante depos i tará diez pesetas en concepto de 
fianza, á cambio de un recibo provisional, que indicará el plazo en que estará el billete 
a d i s p o s i c i ó n del comprador. 

Dicho plazo, salvo extravio del pedido ó del billete, será, á lo m á s , de diez días la
borables, contados desde la fecha del pedido, y el interesado d i s p o n d r á de otro igual 
para recogerle; pero si no lo hiciese dentro de este plazo, perderá el derecho á la de
v o l u c i ó n de la fianza y tendrá que constituir otra si quiere obtener el billete, para lo 
cual deberá hacer nuevo pedido. 

1̂ '•••B'"8''" M Interesado. - A l pedido de cada billete a c o m p a ñ a r á un retrato foto
gráfico del interesado. 

Dicha fo togra f ía habrá de tener la perfecc ión necesaria para evitar toda duda en el 
parecido, y tendrá como t a m a ñ o m á x i m o diez c e n t í m e t r o s ñor ocho, y como mínimo 
siete centimstros y medio por cinco. 

_E1 retrato no es tará adherido & cartulina alguna, á fin de poderlo pegar y contra-
s e ñ a r en el billete, del que ha de formar parte integrante. 

3. Pago del billete.-El precio del billete deducidas las diez p e s e f á s de fian/.a, sera 
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lado por el interesado en el despacho central ú eu la estacl'')!! encarf íada defaclli-
*•-selo en el momento de recibirlo, debiendo devolver al mismo tiempo el recibo pro-
Í-Kional de la fianza. 

4» Plazos de validez.—El plazo de validez empieza á contarse inmediatamente des 
,éa 'le transcurridos los diez d ías siguientes al de la fecha consignada en el billete 

]a Compañía expendedora, sin que esto sea o b s t á c u l o para que el interesado lo 
PJ;]jcc desde el d ía de su recibo. P o d r á , pues, recorrer el n ú m e r o de k i l ó m e t r o s á que 
¡i autorice el billete, cuando lo estime conveniente, siempre que sea dentro del plazo 
He validez que corresponda. 

5i» Direccilin en que pueden hacerse los viajes. Dentro de las l íneas de las Compa
ñías interesadas en esta tarifa, podrán estos billetes ser utilizados en todas direocio-
ues y recorrer varias veces un mismo trayecto, sin otra l i m i t a c i ó n que la de contar 30 
kilómetros como m í n i m u m de cada viaje. 

g.» Modo de contar la-distancia. — En todo viaje cuyo recorrido exceda de 30 k i l ó m e 
tros, se contará la distancia por fracciones indivisibles de cinco k i l ó m e t r o s . 

7 í Estructura del billete.-- Esios billetes se componen de tantas hojas de 200 k i l ó m e 
tros, divididas en cupones para cinco k i l ó m e t r o s cada uno, cuantas sean menester 
nara completar la distancia total del billete. 

8.a Trenes en que puede ir ti viajero y formalidades para la utilización del billete. - Los 
billetes de la presente tarifa son valederos para viajar en todos los trenes que lleven 
carruaje de la misma clase que el billete, puesto que sus portadores tienen iguales de
rechos que si lo llevasen á precio entero. 

El interesado deberá presentar el billete en la e s t a c i ó n de salida para que é s t a le 
facilite, en cada viaje, uno complementario a cambio de los cupones que h a b r á n de 
cortarse del billete k i l o m é t r i c o , s e s ú n sea la distancia á recorrer, e n t e n d i é n d o t e que 
el billete matriz no tendrá validez alguna sin que previamente se haya establecido 
este canje. 

El billete complementario serv i rá expresamente para el tren en que deba efectuarse 
el viajo y para el trayecto comprendido en el billete, partiendo del principio de que 
no podrá facilitarse para un destino que se halle comprendido en los siguientes casos; 

a) Cuando en la e s tac ión de salida no se expendan billetes ordinarios para el mis
mo tren y destino, ó cuando el interesado, si hubiere de utilizar un tren para el cual 
se exija un m í n i m u m de recorri í io , uo estuviese conforme con que del billete se corten 
los cupones necesarios para completar dicho m í n i m u m . 

6; Cuando haya s o l u c i ó n de continuidad para el servicio de viajeros, en cuyo caso 
el billete complementario se dará ú n i c a m e n t e hasta la e s t a c i ó n donde se interrumpa, 
el servicio directo. 

c) Cuando todo el trayecto a recorrer no pertenezca á las C o m p a ñ í a s interesadas en 
esta combinac ión , pues entonces el billete complementario s ó l o se fac i l i tará hasta el 
empalme por donde salga el viajero para entrar en una linea e x t r a ñ a . 

d) Cuando haya de utilizarse un tren especial que s ó l o admita viajeros con bille
tes de ida y vuelta , á no ser que el interesado, por el via je de ida, abone en cupones la 
distancia correspondiente hasta la e s t a c i ó n donde termine el recorrido del tren, y por 
el de regreso, hasta uu punto para el cual se admitan viajeros con billetes de vuelta. 

Los billetes complementarios serán siempre de la clase que corresponda al titular: 
llevarán la i n d i c a c i ó n del punto de procedencia y de destino: e x p r e s a r á n la ruta á se
guir cuando el viaje no se emprenda por la v í a m á s corta, y se e n t r e g a r á n , por ú l t i m o , 
al término de la e x c u r s i ó n en la e s t a c i ó n de llegada ó de empalme. 

El billete titular, que sirve ú n i c a m e n t e para reclamar el billete complementario y 
para identificar la personalidad de su portador, no da derecho á via jar si no va acom
pañado del complementarlo; como el billete complementario, por sí s ó l o , no autoriza 
tampoco á tomar asiento en el tren, siendo indispensable, por tanto, la presentac ión 
conjunta de ambos billetes. Así , pues, cuando el interesado, una vez emprendido el 
viaje, carezca del billete complementario, ó cuando presente el complementario sin el 
titular, se procederá en la siguiente forma: 

«) Presentando el billete titular sin el complementario: Ademas de satisfacer el im
porte sencillo de un billete ordinario en todo el trayecto que medie entre la proceden
cia y el destino, tendrá la o b l i g a c i ó n de entregar tantos cupones cuantos sean necesa
rios para constituir el recorrido en el cual se le exija dicho importe. 
. o) Presentando el billete complementario sin el titular: V e n d r á obligado en este caso 
* satisfacer el Importe sencillo de un billete ordinario por todo el trayecto compren-
Udo en el billete complementario. 

La falta de i n d i c a c i ó n de ruta en el billete complementario significa que el viaje ha 
ne efectuarse por el camino m á s corto, á no ser que concretamente se hubiere expen-
" o Para un tren que siga otra ruta m á s larga. 

toda v a r i a c i ó n de itinerario que produzca un recorrido mayor que el de los cupo-
jes cortados para la e x p e n d i c i ó n del billete complementario, dará motivo á que el 
'ajero satisfaga el precio de la tarifa general en el exceso de distancia, sin perjuicio 

*ntreííar al mismo tiempo los cupones que representen la diferencia de recorrido. 
Me ."^«neion en ruta.- SI los viajeros se detienen en una e s t a c i ó n anterior á la de-
deh cl Mlletc complementario ó no c o n t i n ú a n a su destino por el tren que 
trav J11'112̂  como de. enlace m á s inmediato, se entiende que renuncian al resto del 
«mi i V 0 " el exPresado billete, el cual entregarán en la e s t a c i ó n donde se detengan, 

"o si hubieran llegado al t é r m i n o de su viaje. 
'"transferencia de los billetes y casos en que se consideran nulos. - Los billetes son 

ídem- f8 é lnlransferible8; l l e v a r á n cl nombre, apellidos y la firma del interesado, 
vec "a,s de 'a fotograf ía , y deberán presentarse, en u n i ó n del complementarlo, cuantas 
108 v 10 reclamen los agentes de las C o m p a ñ í a s , e n t e n d i é n d o s e que se consideran uu-
si (.«,. , ^tirados de manos de sus portsdores, i m p o n i é n d o l e s igual penalidad que 

««uv ieran desprovistos de billetes: 
Quo t„ (l0 sean exhibidos, como j u s t l ñ c a n t e s del viaje, por otras personas que las 
» fcagw» derecho á efectuarlo. ' 



b) Cuando, por cualquier causa, no hayan sido utilizados dentro del plazo de val, ! 
dez, sin que en n i n g ú n caso pueda exigirse de las C o m p a ñ í a s el reintegro de eantida,! 1 

ftlc)U1 Oiiando las fo tograf ías no es tén contraselladas por la C o m p a ñ í a expendedora del • 

11 a ' Cambio da clase. -Los viajeros con billetes de 2." y 3."• clase podrán mejorar 
de asiento, cuando lo haya disponible, tanto en el punto de partida como en el tránsi 
to, en iguales condiciones que los portadores de billetes ordinarios, abonando la dife
rencia que proceda por tarifa general, y de igual modo los viajeros con b ú l e t e de prl. 
mera clase, adquirido dilectamente ó por cambio de clase, podran tomar asiento en los 
carruajes de lujo y en los coches-camas, pagando los recargos establecidos para la uti
l i z a c i ó n de estos carruajes. „ , , . , , , „ 

E n los trenes que no lleven coches de l.tt, los viajeros provistos do billetes de dicha 
clase podrán tomar asiento en carruaje de clase inferior, siempre que por este hecho no 
exijan Indemnizac ión alguna. 

12 * Nifios, militapas y marinas.-Los n i ñ o s menores de tres anos serán transportados 
gratis, pero deberán ir en brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n , y los mayores ds 
tres a ñ o s , asi como los militares y marinos, no tienen derecho a reducc ión alguna sobre 
los precios indicados. 

13.* Equipajos.—Se concede á cada viajero el transporte gratuito de ;i0 kilogramos 
de equipaje; el exceso se cobrará por las tarifas generales. 

Los muestrarios se admiten también como equipaje, pero a c o n d i c i ó n de que vayan 
en maletas ó en cajas bien cerradas, y de que, en caso de retardo ó ex trav ío , no quepa 

! más r e c l a m a c i ó n de perjuicios que la que pueda formularse por la pérd ida ó retraso de 
í un equipaje; es decir, que las C o m p a ñ í a s s ó l o indemnizarán el valor Intrínseco y efecti-

''• vo de las muestras, sin que en n ingún caso pueda e x i g í r s e l e s perjuicios por ventas ó 
negocios no realizados. 

14.11 Interrupción en la linea. —En caso de suspenderse el servicio en la l ínea por don-
* de circule el viajero, la e s t a c i ó n en que ocurra la d e t e n c i ó n , habi l i tará el billete oom-
i plementario por un p e r í o d o igual al qurepresente la. d e t e n c i ó n ; y si el servicio se 
' prestase con transbordo, el viajero portador de estos billetes abonará el gasto que por 
i tal concepto corresponda, cuando dicho gasto lo satisfagan t a m b i é n los poseedores de 

billetes ordinarios. 
15. a infracciones de los viajeros. -Cuando el vlajorc, sin previo aviso ni autorización, 

ocupe nn asiento de clase superior á la de su billete, pagará dos veces la diferencia que 
por tarifa general resulte entre el importe de un billete ordinario de la clase queleoo-

' rresponda y el de la que e s t é ocupando. 
16. a Prohibiciones á los viajeros.—Los viajeros portadores de estos billetes se obli-

; g a n á no transportar consigo, ó en los bultos que lleven á la mano, una cantidad en oro 
; que represente más de 10.000 pesetas. 

Queda subsistente para los citados viajeros la p r o h i b i c i ó n Impuesta por Keal or
den de 13 de Octubre de 1867 á los portadores de billetes ordinarios, de conducir, con 
perjuicio de las C o m p a ñ í a s , bultos ó paquetes que no sean de su pertenencia, ó de fac
turar como equipaje propio el que corresponda á otro viajero; en la inteligencia de 
que los contraventores serán considerados, con arreglo á lo provenido en la citada 
d i s p o s i c i ó n , como defraudadores, y entregados á la Autoridad para su castigo. 

17. a Irresponsabilidad de las Compaillas.—Los portadores de estos billetes renunclau 
á todo derecho de producir reclamaolones á pretexto de periuicios ocasionados por 
d i s m i n u c i ó n en el número de trenes, ó por no haber asiento de la clase á que corres
ponda su billete, pudlendo optar, en este ú l t i m o caso, por ocuparlo de clase inferior, 
sin derecho á reintegro de n i n g ú n género , ó por esperar al tren inmediato. 

Si el primer tren de salida no tuviera lugar hasta el d í a siguiente, se ampl iará en 
veinticuatro horas el plazo de validez del billete complementarlo, á semejanza de lo 
prevenido en la c o n d i c i ó n U . a para el caso de s u s p e n s i ó n del servicio. 

f 18. Solución de continuidad - En los trayectos donde exista s o l u c i ó n de. continuidad 
: para el servicio de viajeros, como sucede, por ejemplo, entre Madrid-Principe Pío, 
, Madrid-Delicias y Madrid-Atocha, ó entre Barcelona-M. Z . A. y Barcelona-Norte, el 
! traslado de una á otra e s t a c i ó n será de cuenta del viajero, quien se cu idará también 
i de la c o n d u c c i ó n de su equipaje y de la a d q u i s i c i ó n de otro billete complementarlo, 
i puesto que este s ó l o puede facilitarse hasta la e s t a c i ó n donde se interrumpa el serví-
¡ c ío airecto 
1 „„lni<laCJ',nil,Íel??8Sía18.ra,BS- ~So" l e r n a s aplicables las condiciones de las tarifas ge 

neraies de las Oomoanías en cuanto no se opongan á lo establecido anteriormente. 

A D V E R T E N C I A S 

X o r t e s J V n ñ f i ^ ! , t ' V " 1 ' ^ a | l l i M e , l í , , • - - K , , lahnea Principal de la Compafua del 
?o i L mis eorl-t, on re«QrIrldos! d.tí conformidad con las dManctas de a p l i c a c i ó n , que 
son las mis cortas, cuando los viajeros procedan de ó vayan destinados á las estacio-
í i^eas d e P M a d r f d a r r 1 ^ r M a d 1 d ^ 7 n c i P « P í 0 ^ E l EscorYal ambas hiclutive; ? «"-'ff 
lineas de Madrid á Gaceres y á Valencia de Alcántara , pertenecientes á la Compañía 
% f ^ c U v \ ? T Z V l ^ & i ' l01 recorrÍd08 Se e a l c u f a r á ^ ^ n -ctaserecttvas. que Igualmente son las m á s cortas 

2. Bases de percepción cuando faltan cupones para el último víale -Cuando no queden 
suhcientes cupones para que el interesado realice el Viaje aae en su ú"tüaa excursión 
se haya propuesto, la e s t a c i ó n l ibrará, como billete c o u ^ 

pauto aonde se agote el billete por k i l ó m e t r o s : 
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Kn 1.* clase Pesó la s 0,10 por viajero y k i l ó m e t r o . 
En 2.a id id. 0,075 id . 
En a."- id id. 0,015 id. t 

m á s e l 25 por lOO de Impuesto p a r a e l T e s o r o . 

En dicho suplemento se hará la i n d i c a c i ó n del n ú m e r o de k i l ó m e t r o s que se cobran 
en metál ico , q u e d á n d o s e la e s t a c i ó n de salida con los cupones del billete y devolvien
do la carpeta al interesado, para que és te la entregue en el punto de llegada. 

3.& Billetes eompleaientaríos con cupones de dos billetes kilométricos, s i en el caso pre
visto anteriormente el viajero tuviese en su poder, aunque no sea de la misma serie, 
ñero ai Ia- niisma clase, otro billete k i l o m é t r i c o , p o d r á n tomarse de este segundo 
billete los cupones que hagan falta para completar el trayecto que se pretenda reco
rrer con el billete anterior, e n t e n d i é n d o s e que con los cupones de uno y otro se facili
tará el complementario de igual modo qne si todos ellos perteneciesen á un mismo 
billete. 

Eu tal caso, la carpeta del billete acotado quedará en poder de la e s t a c i ó n de salida, 
puesto que el interesado puede acreditar su derecho con el otro billete. 

C O N D I C I O N E S D E A P L I C A C I O N 
para el uso de un solo billete por dos ó m á s personas 

de una misma familia. 

i.a Individuos que pueden incluirse en un mismo hillete. Los billetes de 3.200 ó m á s ki
lómetros podrán utilizarse por varias personas que pertenezcan á una misma familia, 
en la siguiente proporc ión: 

Por dos personas, cuando el billete sea de 3.200 k i l ó m e t r o s , 
l'or tres personas, id.. de 3.800 i d . 
Por cuatro personas, id . de 4.400 id. 
Por cinco personas, id. de 5.000 id. ó m á s 

a.* Personas que constituyen la familia.—Se entienden, para estos efectos, personas de 
la familia del titular, su esposa, padres, padres p o l í t i c o s , hijos, hijos p o l í t i c o j , abue
los, abuelos p o l í t i c o s , nietos, nietos p o l í t i c o s , hermanos, hermanos p o l í t i c o s , y uno ó 
dos sirvientes, mientras se hallen al servicio del titular, á c o n d i c i ó n de que todos ellos 
habiten en el mismo domicilio que a q u é l . 

3. a Pedido del billete. - E l solicitante que quiera usar del derecho de que su billete 
sea colectivo, lo c o n s i g n a r á a s í cuando haga la p e t i c i ó n , expresando los nombres y 
apellidos d é l a personas que lo hayan de utilizar, justilicando él parentesco por medio 
cíelas c é d u l a s personales de cada\tna, y entregando, a d e m á s , l»s fo togra f ía s de todas 
ellas, ya sea en un solo grupo, ya en dos. Las dimensiones m á x i m a s que han de tener 
las fotografías serán: diez c e n t í m e t r o s por ocho, si s ó l o se trata de un grupo, y cinco 
centímetros por ocho, si hubiese dos grupos. Para los menores de catorce a ñ o s , á 
quienes la ley exime del impuesto de c é d u l a personal, se e x i g i r á s ó l o que flguren en el 
grupo fo tográ l i eo . 

Cuando se trate de extranjeros, se rec lamará , en vez de las c é d u l a s personales, una 
declaración suscrita por e f peticionario, en la que c o n s i g n a r á su parentesco con 
las personas que hayan de hacer uso del billete, justificando previamente su naciona
lidad con certificado del Cónsul respectivo, ó en su defecto, mediante la e x h i b i c i ó n del 
pasaporte. 

4. * Instransferencia de ios billetes y casos en que se consideran nulos. - Los billetes son 
personales é Intransferiblos; l l e v a r á n los nombres, apellidos y las firmas de los inte
resados, a d e m á s de la fotograf ía , y deberán presentarse, en un ión del complementa-
"O, cuantas veces lo reclamen los agentes de las C o m p a ñ í a s , e n t e n d i é n d o í c que se 
consideran nulos y serán retirados de manos de sus portadores, i m p o n i é n d o l e s igual 
penalidad que si estuvieran desprovistos de billete. 

a) Cuando sean exhibidos, como justificantes del viaje, por otras personas que las 
^ derecho á efectuarlo. 

o) Cuando, por cualquier causa, no hayan sido utilizados dentro del plazo de vali-
ídgunR1 0n n'ns^n caso Pueda exigirse de las C o m p a ñ í a s el reintegro de cantidad 

billete Uan^0 laS foto",'af'as n0 e8téu c o n t r a s e ñ a d a s por la C o m p a ñ í a expendedora del 

Puede admitirse que el cabeza de familia firme por los criados ó sirvientes cuando 
5» "o sePan hacerlo. 

dfip , *"''l's,_-Los n i ñ o s de tres á seis a ñ o s s» consideran como personas adultas, con 
«recho á ocupar el asiento por entero. 

" 'Irma en que se efectuarán los v.'ajas.—Pueden hacerse indistintamente por las 
sietn n.a3 comPren|lidas en un m í a m e oillete, juntas ó por separado cada una de ellas, 
oonirí'6 'lúe lleven consigo el b i l l e . é titular, que ha de servir de c o m p r o b a c i ó n del 
C(a Plt!rnentario durante todo el titiyecto, cualquiera que sea el destino ó la proceden

te los viajeros, entendiéudosf- por consiguiente, que no es indispensable que los 
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puntos lie procedencia ó de destino sean iguale.s para todos los que utilicen ei billete 
siempre (me viajen en el mlMno tren y en la niisnia d i r e c c i ó n . 

7 » Corte d8 cupones para la axpendicion de billetes complementarios.-Las estaciones 
de orisren sAmrarán del billete, para cada viaje, tantos cupones como sean necesarios 
para completar la distancia total, representada por la suma de los trayectos parciales 
correspondientes á cada uno de los indiv iduo» rute del billete hatran uso, pero calcu
lando a cada viajero un m í n i m u m de 30 k i l ó m e t r o s . 

En todo viaje cuyo recorrido exceda de 30 k i l ó m e t r o s por individuo, se contará la 
d stancia por fracciones indivisibles do cinco k i l ó i n e t r o s . . ,. . , 

8 a adquisición de los billetes complementarios. -Cada uno de los individuos de que se 
trata, deberá estar provisto de un billete complementario d é l o s designados en la con
d ic ión octava para el uso de los billetes por una sola persona, correspondiente al tra
yecto que haya de recorrer. , , . , , . , , , 

9.a Condiciones generales.—Los portadores de billetes extensivos ¡i m á s de una per
sona, quedan sujetos a d e m á s á las condiciones establecidas para los portadores de bi
lletes unipersonales, que no seanmoditicadns por és tas , e n t e n d i é n d o s e que también les 
son aplicables las advertencias de las p á g s . 118 y 117. 

C O N D I C I O N E S D E A P L I C A C I Ó N 

para el uso de un solo billete por dos ó más personas 
(socios y dependientes) de una misma casa comercial ó indus
trial, bien sea individual ó en sociedad colectiva, comanditaria 

ó a n ó n i m a (1). 

1. " Individuos que pueden incluirse en un mismo billete.-Los billetes de 3.200 ó más 
k i l ó m e t r o s , podrán utilizarse por varias personas que pertenezcan á una misma cas» 
comercial ó industrial, bien como principal ó socios, bien como dependientes de ella, 
en la siguiente proporc ión: 

Por dos personas, cuando el billete sea, de 3.¿00 k i l ó m e t r o s 
Por tres personas, id. id. de 3.800 id. 
Por cuatro p<rsonas, id id. de 4.400 id. 
Por cinco personas, id. id . de 5.000 id . ó m á s . 

2. a Justificantes que deben presentarse. Las circunstancias de principal ó socios, ó 
dependientes de una casa comercial ó industrial, habrán de justiticarse: 

a) 81 se trata de un principal, por medio de certllicado del Registro mercantil, de 
hallarse inscrito tn él , ó en su d e í e c t o . por los recibos corrientes de la contribución 
industrial: y si se trata de los socios, mediante la p r e s e n t a c i ó n de la escritura social, 
ó bien por un eertiticado del Registro mercantil en el que dicha escritura debe hallar
se inscrita. 

6) Guando se trate de dependientes, por un oertlflcado del principal, d irectoró 
gerente de la casa, quilines, á su vez, acredi tarán su cualidad de tales con losdocumen-
tos respectivos designados en el apartado a). 

Las C o m p a ñ í a s se reservan el derecho de exigir t a m b i é n que una ó m á s casas de 
comercio de reconocida responsabilidad garanticen la personalidad del pet icionario. 

3 a Pedido del billete.—El solicitante que quiera usar del derecho de que su billete 
sea eolectiro, lo c o n s i g n a r á asi cuando haga la p e t i c i ó n , expresando los nombres y 
apellidos de las personas que lo hayan de u t i l i í a r . y entresando, a d e m á s de los justi 
tocantes á que se refiere la c o n d i c i ó n anterior, las respectivas c é d u l a s personales y la 
fotograf ía de todas ellas, ya sea en un solo grupo, ya en dos. Las dimensiones máxi
mas quq han de tener las fo tograf ías serán: diez c e n t í m e t r o s por ocho, si só lo se trata 
de un grupo, y cinco c e n t í m e t r o s por ocho, si hubiese dos grupos. 

Cuando se trate de personas extranjeras se e x i g i r á , en vez de las cédu las persona
les, los documentos que acrediten debidamente su calidad de socio 6 dependiente, ex
tendidos por los Tribunales de Comercio ó autoridades comerciales de los respecti
vos pa í se s , y redactados en francés ó en e s p a ñ o l . 

4. Intransferencia de los billetes y casos en que se consideran nulos. Los billetes so» 
personales e Intransferibles: l l e v a r á n los nombres, apellidos y las firmas de los inte
resados, a d e m á s de la fotograf ía , y deberán presentarse, en un ión del complementario 
cuantas veces lo reclamen los agentes de las C o m p a ñ í a s , e n t e n d i é n d o s e que se cousi-
deran nulos y serán retirados de manos de sus portadores, i m p o n i é n d o l e s igual pena-
inluil que si estuvieran desprovistos de billete-

« i Cuando sean exhibidos, como justificantos del viaje, por otras personas que las 
que tengan derecho á efectuarlo. 
rfj? ,p,uando' P0^ cualquier causa, no hayan sido utilizados dentro del plazo de yali-
alguna ,u"tíun caso pueda exigirse de las C o m p a ñ í a s el reintegro de cantidad 

billete:Uiind0 ' '^ FÜTOÍ''RAFÍAS "O es tén e o i u r a s e ñ u d a s por la (Compañía expendedora del 

• JS ifjL^8 ^dedades a n ó n i m a s , la calidad de soaio se reconocerá ún icamente A lo» 
individuos que pertenezcan á los respectivos Consejos de A d m i r a c i ó n . 
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- » forma en que se efectuarán los viajes.—Pueden hacerse indistintamente por las 
rsonas comprendidas en un mismo billete, juntas ó por separado cada una de ellas, 

>mpre que lleven consigo el billete Ulular, que ha de servir de c o m p r o b a c i ó n del 
31 ijrJletnentario durante todo el trayecto, cualquiera que sea el destino ó la proceden-
ia de los viajeros, e n t e n d i é n d o s e , por consiguiente, que no es indispensable que los 
nntos de procedencia ó de destino sean Iguales para todos los que utilicen el billete, 

ffempre Qie viajen en el mismo tren y en la misma d i r e c c i ó n . 
6 * Corte de cupones para la expendictón de billetes complementarios —Las estaciones 

de origeu separarán del billete, para cada viaje, tantos cupones como sean necesarios 
nara completar la distancia total, representada por la suma de los trayectos parcia-
íps correspondientes á cada uno de los individuos que del billete hagan uso. poro cal-
onlandoa cada viajero un m í n i m u m de 30 k i l ó m e t r o s . 

En todo viaje cuyo recorrido exceda de 30 k i l ó m e t r o s por individuo, se c o n t a r á la 
distancia por fracciones indivisibles de cinco k i l ó m e t r o s . 

7. » fldquislcidn de los billetes complementarios. - Cada uno de los Individuos de que 
trata deberá estar provisto de, un billete complementario de los designados en la 

condición octava para el uso de los billetes por una sola persona, correspondiente al 
trayecto que haya de recorrer. 

8. " Condiciones generales. - L o s portadores de billetes extensivos á m á s de unaper-
sona, quedan sujetos, a d e m á s , á las condiciones establecidas para los portadores de 
billetes unipersonales que no sean modificadas por é s t a s , e n t e n d i é n d o s e que t a m b i é n 
les son aplicables las advertencias de las p á g i n a s 116 y 117. 

C O N D I C I Ó N E S P E C I A L 

para los billetes que sean utilizados por varias personas de 
la misma familia, razón social ó casa de comercio. 

Si después de expendido el billete se averiguase que alguna de las personas desig
nadas para utilizarlo no tiene derecho á hacerlo, porque no sea de la familia del titu
lar, ó no pertenezca á la misma r a z ó n social ó casa, de comercio, las C o m p a ñ í a s de
nunciarán el hecho á los Tribunales, y una vez debidamente comprobado ante a q u é 
llos, declararán nulo el billete y e x i g i r á n se les abone el importe de los k i l ó m e t r o s ya 
utilizados, con arreglo al doble precio de las tarifas generales, r e s e r v á n d o s e a d e m á s 
el derecho de reclamar al titular d a ñ o s y perjuicios, el cual será en todos los casos 
responsable del mal uso que del billete se haga. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. —Están sujetos á la p e r c e p c i ó n de timbre los biUete» 
complementarios, que se canjean por cupones de los k i l o m é t r i c o s , con arreglo al im
porte de cada recorrido y al precio por k i l ó m e t r o á que resulte expendido el billete 
titular. Las distancias á partir de las cuales debe percibirse el sello de recibo en los 
billetes complementarlos de los k i l o m é t r i c o s , por representar el recorrido una can
tidad superior á 10 pesetas, figuran en el siguiente cuadro: 

1.a c. 2." c 

Billetes i i Mcorm 2.000 kilóms.i 
— 2.600 — 
— 3.200 — 
— 3.800 — 
— 4.400 
— 6.000 — 
r- 6.000 — I 

Kms. 
116 
uü 
116 
116 
m 
126 
12'.« 

Kms. 
158 
l.W 
158 
íSi 
162 
166 

3.a c. 

Kms. 
264 
2¡34 
264 
264 
272 
281 
292 

1.a c. 2.Bc.3>c 

Billetes para reioner 7.000 kílóms. 
— 8.000 — 

9,000 
- - 10.000 - [ 
- - 11.000 -
- 12.000 -

Kms 
132 
136 
139 
141 
148 
146 

Kms. Kms. 
171 300 
174 311 
ITS 
isa 
18« 
190 

311 
Si l 
323 
323 
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B I L L E T E S S E N C I L L O S 
de « x p e n d l . l b o d i a b l a , ó p***io* P e d u « l d O . . e n t * . B « l « g a . B (ĉ tol< 
p a S Í » d . l a o l l e ^ s a 6 B a l a g u a » ) y l a » a . t a e l o n e . d . l ^ o . . * . q t t , ^ 

I n d l o a n 6 « o n t l n a a c l ó n . 

D E L A E S T A C I Ó N 
D E B A L A Q U E E Á L A S SIGUIENTES 

Ó V I C E V E R S A 

i C L A S E 

Ptas. Ots. 

Lérida 
Bell-lloch 
Bellpuig 
A n g í e s o i a 
Tárrega 
Cervera 
San Gulm 
Calaf . . . . . . 
Rajadell 
Manresa 
San Vicente 
Monistrol 
Olesa 
ViladecabaHs (apeadero). 
Tarrasa 
Sabadell 
Sardafiola 
Barcelona 

3 70 
2 65 
260 
3 10 
340 
4 40 
5 45 
6 35 
8 00 
8 90 
9 50 
9 96 

10 65 
10 95 
11 26 
12 00 
12 60 
ia 70 

8 - * C L A S S 

Pta». Ott. 

2 00 
1 40 
1 40 
1 65 
1 85 
2 40 
2 95 
3 45 
4 40 
4 90 
5 10 
5 35 
5 75 
5 90 
5 05 
6 45 
8 75 
7 40 

G O N D I C i O N E S 

No se admit i rán má,8 equipajes que los que el viajero pueda llevar á la mano, se
g ú n reglamento. 

Estos billetes só lo serán valedero» para los trenes que se designen por los aervicloí 
del Movimiento de ambas C o m p a ñ í a s . 

E l viajero que se apee en una e s tac ión anterior á la de destino, Indicada en sa bi
llete á precio reducido, tendrá que abonar la diferencia entre el importe del mismo y 
el de un billete ordinario para el punto donde se haya apeado, si el precio de aquél 
resultase inferior al de é s t e . 

Los n iños de tres á seis a ñ o s y los militares y marinos no tendrán derecho á me
dios billetes con arreglo á los precios de la presente tarifa. 

toa 

B I L L E T E S D E IDA Y V U E L T A 
de e x p e n d i c i ó n diaria, á precios reducidos, desde Madrid á Sa

lamanca, ó viceversa. 

1.a clase, 44,75 ptas.; 2.a clase, 33,55; 3.a cíase, 20,15. 

^?Bt«ri^aada^e81<le.eSt0.Si,il,letespodrán emprender e l viaje de regreso dentro de 
i o' i ® * ^ l a 8 8igulentes al de la e x p e n d i c i ó n del billete; esto es, los expendidos el dfc 
currldo P ^ ^ r « a J e ^ r , e f S r . e n Un tr^n 1ue salga hasta el día 8 ¿e l mismo mes. Trans-w J í L K-nPÍ 5 61 !iIllete «e tendrá por nulo y sin efecto, 
d e U o W rilf"f derech0 ^ circular por todos los trenes que contengan carruajes l a V o n e n m l i L . 1"? k?08' C0,n la8 excepciones que rijan para los billetes o r d i n a r i o s , 6 
c ^ r t e ^ s ^ h f ^ n f ^ 1 6 0 6 ' ^ 8 6 ^ 0 1 0 deI Movimiento" a n u n c i á n d o l o por m e d i o de 

"Í.^^ ^^?,̂ ^ e aprobados por el Crobierno. , 
c o r ^ r d i e ^ 8in e í e c t ° el c u p ó n d e ida, si „o le a c o m p a ñ a «' 
gú^reglam^toy411 equipaje8 I » 6 ^ 1"e el viajero pueda llevar á la m a n o , * 
d n Í U e n ? o s d ^ ^ y marinos no t e n d r á derecho m o c Z ^ l o r d e m A i v)» fQ 816 P á " a f 0 ! Pueden optar entre pagar c o n a r r e g l o al ^ S e i t e T V e r l f l e ^ l a J e r 0 * ' 5 su viaje en l a s condiciones e n que o r d i n a l » 



BILLETES DE IDA Y VUELTA 
de expendición diaria, á. precios reducidos. 

1.a clase. 2.a clase. 

Cfs . iPíc Cts 

ZAMORA Á LAS , Vallaclolid 
ESTACIONES 1JKI. F1KN- AVLLA 
TE y KKGKESO o Me*,- UíláTÍd (PrínClpe Pío) 
VEHSA V 

( V í a Medina.) 

DESDE TORO A LAS ES- í 
ÍSTACIOHES DEL FUENTE I Valladolld. 

Y REGRESO 6 VICE- I Avi la 
VERSA I 

( Vía Medina.) 

46 90 

16 45 
21 90 
35 15 

12 50 
17 95 

3.a clase. 

P í a s . Cts 

10 65 
13 90 
21 85 

8 . f 
11 25 

C O N D I C I O N E S 

1. * Plazo de validez.—Estos billetes serán valederos para emprender el viaje d« re
greso, t)ien el d ía de la e x p e n d i c i ó n ó en cualquiera de los dos siguientes. 

Por excepc ión , los 'billetes de Zamora para Madrid ó viceversa, t e n d r á n una vali
dez para el regreso de cuatro d í a s , á contar desde el siguiente al de su e x p e n d i c i ó n . 

2. a Los billetes de esta Tari fa se componen de dos talones: uno para el viaje de Ida 
y otro para el de regreso. 

En el viaje de ida deberá presentarse el billete completo, pues de lo contrario será 
recogida la parte que se presente y se e x i g i r á e! doMe del importe de un billete ordi
nario, deduciendo lo satisfecho por la mitad del billete de ida y vuelta. 

A la llegada al punto para el cual se hubiese expendido el billete, se e n t r e g a r á la 
parte correspondiente al viaje de ida y q u e d a r á en poder del interesado la del viaje 
de vuelta, que s ó l o t endrá validez dentro del plazo que respectivamente corresponda 
en cada caso, s e g ú n lo establecido. Transcurrido este plazo, el t a l ó n para el viaje de 
regreso se t endrá por nulo y su portador no p o d r á viajar sin adquirir otro billete. 

En los billetes de Zamora á Madrid ó viceversa, ea nulo todo c u p ó n de regreso que 
no lleve el sello de la e s t a c i ó n de salida, á cuyo efecto los i n t e r e í a d o s deberán pre
sentarlo en la taquilla correspondiente. 

3. a Bichos billetes son intransferibles y s ó l o p o d r á n utilizarse al regreso por las 
mismas personas que los hayan utilizado á la ida. Prohada la reventa ó la ut i l i zac ión 
por distinta persona, se c o n s i d e r a r á n nulos y los revendedores ó contraventores se
rán puestos á d i s p o s i c i ó n de la autoridad. 

I11 Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes que contengan ca
rruajes de la clase de los mismos, con las excepciones que rijan para los billetes or
dinarios ó las que pudiera establecer el Servicio del Movimiento, a n u n c i á n d o l o por 
medio de carteles, debidamente aprobados por el Gobierno. 

5." No se a d m i t i r á n m á s equipajes que los Que el viajero pueda llevar A la mano, 
según Reglamento. 

fi." Ko se permit irá el cambio de clase á los portadores de estos billetee cuando no 
oaya asientos disponibles y esto pueda dar motivo á la necesidad do aumentar el n ú -
me!¡o de carruajes ó de alterar la c o m p o s i c i ó n del tren. 

Huera de! caso que queda previsto, el viajero que, bien en el punto óe partida ó 
Bien en ruta, solicitare pasar á un asiento de clase superior á la do su billete, abonará 
Vn Vrayet't0 doncle mejore de asiento la misma cantidad que si fuese portador de un 
DI lete ordinario, c a l c u l á n d o s e la diferencia de clase por los precios de la tarifa gene-
tr i 5S l)ai"ii 1ue Pieda cambiar de asiento será preciso que la clase á que efectúe el 
un i se llalle taiI1hiéu comprendida en la c o m b i n a c i ó n á que dicho billele corres
ponda. El suplemento que justifique el pago de la diferencia formará parte del billete 
v ¡ J p e el viajero sea portador, y ambos documentos serán entregados al t é r m i n o del 
en f x los caml)!os de clase fraudulentos, esto es, sin previo aviso al Interventor 
u ruta ó al Conductor del tren, se e x i g i r á el doble de la diferencia establecida ante-

que el viajero ver i f icó su entrada en el tren 
r. 

cj0 <=" muiuiaran medios Diuetes ni se o t o r g a r á r e d u c c i ó n alguna solire los pre-
o anterioroji, cualquiera que sea el t í t u l o que para ello se invoque; por consigulen-



I 
te los militares, los marinos y los n i ñ o s fie tros a seis anos, as! como los poruri 
de concesiones á mitad y cuarta parte dé precio, p a g a r á n la cantidad q«e c o r r ± ^ 
da por tarifa ordinaria. ^ , , • , 

8." E l viajero que deje ó tome el tren en una e s t a c i ó n intermedia de las oomnr.„ 
didas en su billete de ida y vuelta, t e n d r á que abonar el doble de la diferencia 
el importe de la mitad del citado billete y el de uno ordmar.o, hasta el punto d S 
le haya apeado ó desde el punto donde suba al tren, s e g ú n el caso, si el coste ds d S 
mitad resultase inferior al del ordinario, bi el mteresado avisase previamente al in 
terventor ó Conductor del tren, diclia diferencia se cobrará sencilla. ^ ln-

En este caso -quedará anulado ol c u p ó n correspondiente del billete especial y «¿Wi 
retirado el expresado c u p ó n de manos del viajero, sin que este tenga derecho al rein 
tegro de ninguna cantidad, aunque resultase a su tavor alguna diferencia. 

y " Ehi las prolongaciones de viaje, h a b i é n d o s e avisado al Interventor en ruta ó al 
Conductor del tren, el interesado d e s p u é s de devolver la paite del billete comspon-
diente al viaje prolongado, que se canjeará por un suplemento, v e n d r á obligado á sa
tisfacer como diferencia, pero s ó l o en el trayecto que constituya la prolongación del 
viaje, el precio entero que por tarifa general corresponda. 

De no mediar esto aviso, se e x i g i r á e » dicho trayecto el doblo importe de un 
billete ordinario. , , . , , , , 

10.a Esta Tarifa queda ademas sometida á las condiciones de las tantas ponera-
Ies, en cuanto no se oponga á lo preceptuado anteriormente. 



B I L L E T E S S E N C I L L O S 
de expendic ión diaria, á precios reducidos, entre varias esta
ciones de las l íneas de Barcelona y San Juan de las Abadesas 

y el Monasterio de Montserrat 
Blllates con derecho á franquicia de equipaje en el recorrido Norte. 

Di LAS ESTACIONES SlQUIENrES 

^ M O N T S E R R A T 

Ó VICEVERSA 

••Ti ¡ü 

» 

— o 

Barcelona ^ 2 

Sau Andrés (ap.) 

Moneada (ap ).. 

Sardan.^-Ripollet 

gabadell. 

Tarrasa 

Viladecaballs (ap) 

Olesa ¡ 2 
( 3 

8an V i c e n t e de^ „ 
Castellet / f, 

Manresa. 

i 1 
Bajadell ! 2 

( 3 
Segnés de San Pe-( » 

oro Sala vi ñera. / g 
•' 1 

Calaf ] 2 

l 
S a n t í a i m ] 2 

' 3 

- i j 
Tárrega ¡ 2 

liervera . 

Angleaoia (apart)' 

Bellpuig ^ 3 
f (< 

.a clase, 
a , 
a t 

.* clase. 
a y 
a > 
* clase. 

clase, 

a 
a clase. 
a ^ 
a _ 

.* clase, 
a w 
a 1 

.a clase, 

ia > 
.a clase, 

.a clase, 
a j 

. clase, 
a t 

.a clase, 

. » 

.a clase, 

.a clase, 
a , 

.a clase, 

.a clase, 

,a clase, 

." clase 
> > 
.a clase. 

Ptas. Ptas. 
11 9o 
8 05 
« 80 

11 45 
7 70 
6 50 

10 55 
7 • 
6 . 

10 05 
6 65 
5 75 
9 05 
5 90 
5 20 
7 80 
4 95 
4 50 
7 30 
4 60 
4 25 
6 80 
4 20 
3 95 
6 30 
3 85 
3 70 
7 30 
4 60 
4 25 
8 80 
5 70 
5 05 

10 45 j 
6 95 
5 95 

11 70 I 
7 85 I 
6 65 j 

18 20 
9 > 
7 45 

14 95 
10 30 ! 

8 45 I 
16 70 
11 60 
9 40 

17 30 
12 10 
9 75 

18 05 
12 65 
10 15 

6 » 
4 05 
3 45 
0 75 
3 90 
3 30 
5 35 
3 55 
3 05 
5 05 
3 35 
2 90 
4 55 
3 » 
2 65 
3 95 
2 50 
2 30 
3 70 
2 35 
2 15 
3 45 
2 15 
2 > 
3 20 
1 95 
1 90 
3 70 
2 35 
2 15 
4 45 
2 90 
2 65 
5 25 
3 50 
3 > 
5 90 
3 95 
3 35 
6 65 
t 55 
3 75 
7 50 
5 20 
4 25 
8 40 
5 85 
4 75 
8 70 
6 10 
4 90 
9 05 
6 35 
5 10 

DE U S ESTACIONES SIQUIENTES 

Á M O N T S E R R A T 

Ó VICEVERSA OJ o 

Mollerusa. 

Bell-llooh 

L é r i d a . 

1. * clase, 
2. a » 
3. R . 
1. a clase, 
2. " . 
3. K « 
i . " clase. 

» 3. 
Moneada - Bipo -

llet 

Mollet 

Parets 

C+ranollers n." 1 . 

Las Framiuesas. 

1.a clase. 

1. a clase. 
2, a 
:5.a » 
1. a clase, 
2. a 
3. a > 
! ."• clase, 
2 a » 

1." clase. 

L a Garriga. 

San M a r t í n de 
Cantellas 

Ctiiitellas.. 

Ba lenyá , J 

Vich 

Manlleu ' 2 

3. » 
1." clase. 

'2.a » 
3.a » 
1. a clase. 
2. a » 
3. * » 
1." clase. 

$>A » 
3.a » 
1. n clase. 
2. a » 
3. a » 
1. " clase. 
2. a-. » 
S.a 
1." clase. 

San Feliu de To-^ 
r e l i ó . . I 

San Quirico <1ê  
Besora / 

Bipol l . 

San Jtian do las\ 
Abadesas I 

3.a » 
1. a clase. 
2. a . 
S.a ' 
1. " ciase. 
2. a » 
3. " » 
1. a clase. 
2. a • 
3. a » 
1.a clase. 
8.' 
3.a 

Ptas. Ptas. 
19 20 
13 50 
10 75 
20 45 
14 45 
8 50 

22 05 
15 65 
8 50 

10 80 
7 20 
6 15 

11 45 
7 70 
6 40 

11 80 
7 95 
6 60 

12 95 
8 80 
7 10 

13 20 
9 . 
7 20 

13 95 
9 55 
7 55 

15 20 
10 50 
8 10 

15 80 
10 95 
8 40 

16 55 
11 50 
8 70 

17 95 
12 55 
9 35 

18 95 
13 30 
¿ 8 0 

19 95 
14 05 
10 25 
20 95 
14 80 
10 70 
'¿2 45 
15 95 
11 35 
23 70 
16 85 
11 95 

Woiri-6' rec*?rrl(lp de la C o m p a ñ í a del Norte se concede el transporte gratuito de 30 
iia f,"108 de equipaje, y los excesos senln tasados y cobrados sus portes con arreglo 

E l ^oneral. J t e. 
l ie el n recorri(l0 de Monistrol á Montserrat y viceversa no se admite más equipaje 
lue no 0 1>,lle(*a Nevar á la mano el viajero o debajo del asiento del coche, siempre 
em.g o ejcceaa su peso de 10 kilogramos y que no moleste á los d e m á s . Todo equipaje 
"tes inri?8? IKÍ06̂ 11' 6̂1 lnt*icado será facturado y p a g a r á el transporte por fraccio-
«inn.m 1 10 kilogramos, á razón de 0,45 pesetas por fracc ión de recorrido, 

4"e sean de abono los 10 kilogramos antes citados. 
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B i l l e t e s s in derecho á f r a n q u i c i a de equ ipaje . 

D E L A S E S T A C I O N E S S I G U I E N T E S 

Á m O N T S E R R A T Ó V I C E V E E S A 

Barcelona 
San Andrés (ap.)- • • 
Moneada (ap.) 
Sardaño la -Ripo l l e t 
Sabadell 
Tarrasa 
Vlladecaballs (ap.). 
Olesa . 
San Vicente de CasteHet 
Manresa 
Rajadell .-.i 
S e g u é s de San Pedro Salavinera. 
Calaf 
San Griiim • • 
Cervera 
T á r r e g a 
Anglesola (apart.) 
Bellpuig 
Mollerusa 
Bell-lloch 
Lérida 
Moncada-Ripollet 
Mollet 
Parets 
Granollers n ú m . 1 
Laa Franquesas . . 
L a Garrlga • 
San Mart ín de Centellas 
Centellas ; 
Balen y á 
Vich 
Manlleu 
San Fellu de Tore l ló 
San Quirico de Besora 
Ripoll 
San Juan de las Abadesas 

PRECIOS POR ASIENTO 

i-." clase 2." clase. 3.'ciase. 

Ptas. 

9 iíO 
8 90 
8 30 
8 » 
7 36 
tí 50 
6 16 
5 86 
5 50 
6 15 
7 15 
8 26 
9 05 

10 05 
11 20 
12 35 
12 75 
13 25 
14 » 
14 85 
15 90 

8 50 
8 90 
9 15 
9 90 

10 05 
10 55 
11 36 
11 80 
12 30 
13 20 
13 85 
14 50 
15 16 
16 15 
17 > 

Ptas. 

6 40 
6 15 
5 76 
5 50 

4 35 
4 10 
3 86 
3 65 
4 10 
4 85 
5 65 
6 30 
7 05 
7 90 
8 76 
9 10 
9 46 

10 . 
10 66 
í l 45 
5 86 
6 15 
6 35 
6 90 
7 05 
7 40 
8 05 
8 35 
8 70 
940 
9 90 

10 40 
10 85 
11 60 
12 26 

Ptaí . 

6 ib 
5 3£. 
6 05 
4 85 
4 50 
4 05 
3 90 
8 70 
3 60 
3 90 
4 46 
5 06 
5 5<? 
6 > 
6 65 
I 30 
II 65 
7 80 
8 20 
8 60 
8 60 
S- 15 
5 30 
5 45 
5 76 

No se admi t i rán más equipajes que los que el viajero pueda llevar á la mano, se
g ú n reglamento. Los que se facturen serán tasados por los precios de las tarifas ge
nerales de cada C o m p a ñ í a . 

No se expenderán medios billetes con arreglo á los precios anteriores. 
Estos billetes serán valederos para los trenes de la l í n e a del Norte, expresos nú

meros 260 y 261; mixtos n ú m e r o s 270, 271, 290 y 291, y t r e n e s - t r a n v í a s números 2.252, 
2-254 y 2.257. Los viajeros procedentes de la l í n e a de Barcelona á San Juan de las 
Abadesas u t i l i zarán los trenes expresos n ú m e r o s 257 y 258; correo-mixto 278; mensa
jer ías 285; trenes - tranvías n ú m e r o s 2.271 y 2.274, y m e r c a n c í a s n ú m e r o 4.225. 

E l viajero que desee cambiar de clase abonará la misma cantidad que si fuese por
tador de un billete ordinario, c a l c u l á n d o s e la diferencia de asiento por los precios de 
las tarifas generales correspondientes. 

Estos billetes no p o d r á n utilizarse para otras estaciones que las designadas; así, 
pues, el viajero que deje el tren en una e s tac ión intermedia v e n d r á obligado á satls-
lacer el doble de la diferencia que resulte entre la cantidad abonada y la que por 
tanta general corresponda, sin que tenga derecho á n i n g ú n reintegro por parte de las 
c o m p a ñ í a s , aunque hubiese alguna diferencia á favor del viajero. 

^ . ^ f H ^ ^ ' M " ^ ^ " ^ - ^ 0 8 viaje!,os con billetes de l . » elase podrán ocupar, eo el 
recorrido de Monistrol á Montserrat, los coches de la clase llameda de lujo y los de 
2." y 3 los de la clase general 
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Viajes de recreo entre varias estaciones de las líneas de Barcelona 
; San Juan de las Abadesas y el Monasterio de Montserrat 

Billetes de ida y vuelta, de expendición d i a r i a . 

Barcolona 

San flniirBS 

Sabadell 

Tarrasa 

Csrvars. 

: 3 

1. a clase.. 
2. a clase.. 
3. a clase.. 
1. a clase.. 
2. a clase. . 
3. a clase.. 

clase.. 
2. a clase. . 
3. a clase . 
1. a clase. 
2. a clase. 
3. a clase. 
1. a clase.. 
2. a clase.. 
3. a clase.. 
1. " clase.. 

2. a clase.. 
3. a clase. 

í Iclase.. 
{ 2." clase.. 
[ 3.a clase.. 

15 55 
11 05 
9 45 

15 95 
10 65 
9 10 

13 05 
8 35 
7 50 

11 50 
7 20 
6 65 

10 90 
6 75 
6 30 

20 30 
13 80 
11 50 
22 45 
15 40 
12 70 

La Garrlga 

1. a clase... 29 05 
2. a clase... 20 40 
3. a clase,.. 16 30 
1. * clase... 15 95 
2. a clase... 10 55 
3. "clase... 9 . 
1. a clase... 19 05 
2. a clase... 12 90 
a.a clase... 10 40 
1. a clase... 23 95 
2. a clase... 16 60 
3. a clase.., 12 60 
1. a clase... 29 50 
2. a clase... 20 75 
3. a clase... 15 10 
1.a clase... 31 05 

S Juan ds las Abaiiesasl 2.a clase... 21 90 
3.a clase... 15 80 

Estos billetes se expenderán todos los días y serán valederos solamente para los trenes que 
se indicarán oportunamente por medio de cartel. El viaje de ida tendrá que hacerse el día mis
mo de ¡a expendición y el regreso dentro de los tres días de su fecha. En el recorrido de la 
Compañía del Norte no se admiten más equipajes que los que el viajero pueda llevar á la mano, 
según reglamento. Los equipajes que se facturen serán tasados por tarifa general. En el reco
rrido de Monistrol á Monserrat y viceversa, tampoco se admiten más equipajes que el que 
pueda llevar á la mano el viajero ó debajo del asiento del coche, siempre que no exceda su 
peso de 10 kilogramos y que no moleste á los demás. Todo equipaje cuyo peso exceda del in
dicado, será facturado y pagará el transporte por fracciones indivisibles de diez kilogramos, 
á razón de 0,45 ptas. por fracción de recorrido, sin que sean de abono los 10 kilogramos antes 
citados. No se facilital án medios billetes ni se otorgará reducción alguna sobre los precios an
teriores. El viajero que desee mejorar de clase abonará la misma cantidad que si fuese porta
dor de un billete ordinario, calculándose la diferencia de clase por los precios de las tarifas 
generales. Estos billetes no podrán utilizarse para otras estaciones que las designadas; así, 
pues, el viajero que deje el tren en una estación intermedia, pagará el doble de la diferencia 
que resulte entre la mitad del impofte satisfecho y lo que corresponda por tarifa general,' sin 
que tenga derecho á reintegro por parte de las Compañías, aunque resultase alguna diferencia 
á favor del viajero. En estos billetes se considerará sin efecto el cupón de ida, si no le acom
paña el correspondiente de vuelta, 

Billetes de ida y vuelta l iara los domingos y días festivos, durante todo el nflo. 

Barcalona, 

San fintirés (ap.) ! 2. 
( 3. 
( 1. 

Moneada (ap.) j 2. 

Sardifiala. 

Sabadell \ 2 

Tappasa. 

«üadssabails. 

( 3. 

. i ! ; 
( 3. 

Olosa 

San Vlcanta. 

Nlanrasa.... 

clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase. 

1 clase, 
clase, 
clase. 

• clase. 
- clase. 
1 clase. 
• clase. 
• clase. 
• clase, 
• clase. 
• clase, 
' clase. 
: clase. 
• clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase. 

' clase, 
clase. 

12 40 
8 50 
7 20 

11 90 
8 10 
6 90 

10 95 
7 45 
6 40 

10 40 
7 05 
6 10 
9 40 
6 25 
5 50 

25 
80 
55 
85 
50 

45 
20 
45 
05 
90 
55 

i 85 
4 50 

Rajadell . . 

Calaf 

San Guint. 

Carviara.., 

T á r r e g a . . 

Bellpulg . . . 

Mollarusa 

Ball-lloch., 

Urida . . . 

/ 1.a clase= 
. j 2.' clase., 
( 3.a clase.. 
Í 1.a clase... 

. j 2.a clase... 
( 3.° clase... 
( 1.a clase.,. 

. ! 2.a clase... 
' 3.a clase... 
, 1.a dase,,. 

.! 2.a clase... 
' 3.a clase.,. 
1 1." clase.'.. 

.] 2 a clase... 
( 3.a,clase... 
Í 1." clase... 

.] 2.a clase-r.. 
' 3.a clase.,. 
1 1 a clase.'.. 

. i 2.a clase '.. 
{ 3 a clase... 
í 1.a clase.., 

. ! 2.A clase,.,. 
( 3.a clase... 
( 1.a clase... 

. ! 2.a clase... 
' 3 0 clase... 

g 10 
6 05 
5 35 

n 15 
8 30 
7 05 

13 70 
9 50 
7 90 

15 60 
10 90 
8 90 

17 40 
12 30 
9 95 

18 90 
13 35 
10 75 
20 05 
14 25 
11 40 
21 40 
15 25 
12 10 
23 10 
15 30 
13 05 

Estos billetes se expenderán solamente los domingos y días festivos y el regreso se efectua
ra el mismo día de 1.a expendición. Sin embargo, los viajeros de la sección Rajadell-Lérida, 
ambas inclusive, podrán cfec'Uiar el viaje de ida en sábado ó víspera de fiesta y el de regreso 
ti domingo siguiente ó día festivo, ó el lunes inmediato odia siguiente al festivo. No se admi
se f" i"35 ecIuiPa)es que los que el viajero pueda llevar á la mano, según reglamento. Los que 
«lacturen serán tasados por los precios de las tarifas generales de cada Compañia. Tampoco 
esla= henderán ",e<iios billetes á los precios señalados. Los trenes que podrán utilizarse con 
io ir j eites serán señalados oponunamente por medio de un cartel. Kl viajero que desee me-
L: e abonará la misma cantidad que si fut-se portador de un billete ordinario, calcu-
,|t[,|°se la diferencia de clase por los precios de las tarifas generales. Estos billetes no podrán 
e ' • .rsc w a otras estaciones que las designadas; asi, pues, el viajero que deje el tren en una 
«sfech "',er,llcilia. pagará el doble de la diferencia que resulte entre la mitad del iinporte«a-
delas o1' 10 que corresponda por tarifa general, sin que tenga derecho á reintegro por parte 
considp m'Pa"las' a"nqilc resultase alguna diferencia á favor del viajero. En estos billetes se 

ÜfcM Si" cíect0 el cupón de ida, si no le acompaña el cupón correspondiente de vuelta 
do ' a .'""pif'anta.- i-os viajero; con billeces de clase podrán ocupar en el_ reco-

dí la ci rridn u—" '"•H«rimini.--i.os viajero. 
•Ui. .uc «onistrol á Montserrat los coches de la clase llamada de lujo y los de 2 " y 3 * los I ciase general. 



- 126 - I 
Billetes « r e c e s de ida , - e » ^ ' « « U . | . . H 

E S T A C I O Í Í E S 

PRECIO 
it cada billete 

de 
Ida y vuelta 

Barcelona 
Stin A n d r é s (ap.) 
Moneada (ap.). 
Sardañola- É i p o í l e t 
Sabadell 
Tarrasa 
Vlladecaballs (ap.) 
Olesa 
San Vicente de Castellet 
Manresa 
Rajadell 
Segues de San Pedro Salaviner 
Galaf • 
San Guim 
Cervera 
Tárrega 
Anglesola (apart.) 
Bellpnig 

p. c. 
6 00 
6 00 
5 90 
5 65 
ñ 05 
i 35 
4 05 
3 75 
3 45 
i 05 
4 90 
5 85 
6 60 
7 40 
8 35 
9 30 
9 65 

10 05 

E S T A C I O N E S 

Mollerusa 
Bell-lloch 
L é r i d a 
Monoada-Bipollet 
Mol l e t . . . . 
Parets 
Granollers n ú m . 1 
Las Franqaesa| 
L a Garriga 
San Martin de Centellas.. . 
Centellas 
B a l e n y á 
Vlch 
Manlleu 
San Eeliu de T o r e l l ó 
San Quirico de Besora 
Ripoll 
San Juan de las Abadesas n.0 l 

PRECIO 
caáa míe., 

de 
í> y Vütltj 

P. c. 
10 60 
U 20 
11 95 
7 60 
7 95 
815 
8 70 
890 
9 30 

10 . 
10 30 
10 65 
11 30 
U 80 
12 25 
12 75 
13 40 
13 90 

Estos billetes só lo se v e n d e r á n para agrupaciones m í n i m u m de 25 personas, ó sea, 
que mientras no se tomen 25 billetes juntos, por lo menos, no p o d r á n ser expendidos de 
n i n g ú n modo. 

L a validez de estos billetes será de tres d ías , á contar desde el de la expendición. 
E l viajero que desee mejorar de clase abonará la misma cantidad que si fuese por

tador de un billete ordinario, ca l cu lándose la, diferencia de clase por los precios de 
las tarifas generales. 

E n estos billetes se cons iderará sin efecto el c u p ó n de ida, si uo le acompaña el co
rrespondiente de vuelta. 

Si el n ú m e r o de viajeros hiciera necesario la f o r m a c i ó n de trenes especiales, la 
p e t i c i ó n deberá hacerse conjm mes de a n t i c i p a c i ó n , y una vez concedido el tren es
pecial, la persona ó entidad que la hubiere solicitado c o n s t i t u i r á en poder de la Com
p a ñ í a del Norte un d e p ó s i t o de cien pesetas en m e t á l i c o , destinado á garantizar á las 
C o m p a ñ í a s de los gastos indispensables para imprimir ó r d e n e s , concentrar el mate
rial , etc. Cuando se liquide el tren especial, se d e d u c i r á de su total importe las refe
ridas cien pesetas; pero si por cualquier circunstancia se desiatiera de efectuarlo, 
quedarán á favor de las C o m p a ñ í a s de ferrocarriles. 

L a percepc ión m í n i m a para la c o n c e s i ó n de un tren especial será la correspou-
diente á 400 billetes de 3." clase desde la procedencia del tren, y en este caso se pres
c ind irá del m í n i m u m de 25 viajeros por procedencia, de que se habla más arriba. 

No se a d m i t i r á n m á s equipajes que los que el viajero nueda llevar á la mano, se
g ú n reglamento. Los que se facturen serán tasados por los precios de las tarifas ge
nerales de cada C o m p a ñ í a . Las i m á g e n e s y estandartes y d e m á s emblemas religio-ios 
que no puedan ir en los coches, se c o l o c a r á n en el f u r g ó n é i rán a c o m p a ñ a d o s do dos 
ó tres peregrinos provistos de sus correspondientes billetes. 

Dichos objetos se t ranspor tarán gratis, sin responsabilidad para las Compañías, 
uamlo el viaje se e f e c t ú e en tren especial y siempre que no ocupen m á s de un vagón. 

A los individuos que anticipen su salida al tren especial, para preparar el aloja
miento de los viajeros, se les p r o v e e r á de billetes unipersouales de ida y regreso, 
calculados al mismo precio que rija para los d e m á s peregrinos. Esta Comisión se 
c o m p o n d r á , á lo sumo, de seis individuos y regresarán en el tren especial. 

Los que abandonen el tren antes de terminar el viaje p a g a r á n la diferencia que 
resulte entre lo abonado por su billete y lo correspondiente al trayecto recorrido, 
con arreglo á la tarifa general; pero si la diferencia fuese á su favor, nada tendrán 
derecho a reclamar. 

Los viajeros en trenes ordinarios procedentes de estaciones i1e la l ínea de San Jw0 
de las Abadesas p o d r á n llegar hasta Barcelona, y continuar desde este punto a m> 

ondiciones serán las de Tas" tarifas generales de'cada Compañía, 6" 
cuanto no se opongan á las anteriores. 

T H R I P H D B KBEXPBUltSIÓN 

Servid* diario entre Barcelona y Sentmenat, por Caldas de Montbuy. 

PRECIOS D E LOS B I L L E T E S (ferrocarril y diligencia). 
L * clase, pesetas 4 , 6 5 . - 2 . « clase, pesetas 3,66.-8.a clase, pesetas 2,60. 

Billetes gencillos de 3.» clase, á precios reducidos, sin transporte gratuito de * i * 
pajes, pesetas 1475, 
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o ' i— i— s r T s S E : S M O I L _ I U - 0 « 
DE EXPEND1CIÓN DIARIA, Á PRECIOS REDUCIDOS, D E PUERTO A PUERTO 

oasde Coruiis, Gijón, Avités, Oviedo, Santander, Bilbao, San Sebastián é Irún-Kendaya á Vlge 
v Pontevedra, 6 viceversa. 

De las estaciones 
Igiiientes á las del frente 

i viceversa 

P K E C I O D E C A D A B I L L E T E S E N C I L L O 

V I G O 
.a clase I 2 a clasií 3.a clase 

P. O. P. C. P. C. P. C. P. O. P. c. 
Coruña 2t 00 18 00 10 00 24 60 18 áO 10 CO 
fijión 89 80 ! 29 50 i 17 00 «9 95 23 95 17 30 
A v i l é s . . . 39 30 I 29 50 1 17 00 S9 95 29 95 17 30 
Oviedo 87 20 i 27 90 \ 16 00 37 85 28 35 16 30 
Santander 56 45 4150 | 24 ¡0 57 10 42 00 24 70 
Bilbao • 6170 -15 10 I 26 65 62 85 45 60 26 95 
San Sebast ián • ••- 68 10 47 05 i 29 00 61 35 47 85 29 20 
í r ú n - n e n d a . v a ( l ) . . 66 10 49 60 i 29 75 67 00 |. 50 10 ¡ 29 95 

()) Hendaya para los viajeros procedentes de Vigo y Pontevedra é Irún para los 
que vaynn á estos puntos 

P O N T E V E D R A 

1.a clase 2.a clase 8.a clase 

Desde Coruña, S ¡éti, Bvllés. Oviedo. Santander, Bilbao, San Sebastián é Irún-Hsndaya á Villa-
qareía ae flr^sa, ó v |^£: ' '^- i i i_ 

De las estaciones siguientes 
á !a del frented viceversa 

Coruña 
Gljón 
Aviles 
Oviedo 
Santander 
Bilbao 
San S e b a s t i á n . . . . 
Irún-ÍIendaya (I). 

P R K C I O D K C A D A B I L L E T E S E N C I L L O 
VIL L* GARCÍA OE A ROSA 

1.a clase 

P. C. 

2 n clase 

27 25 
42 70 
42 70 
4u 60 
59 85 
65 10 
67 10 
69 75 

(1) Hendaya para los viajeros procedentes de V i l l a g a r c í a de Arosa é Irún para 
los que vayan á este punto. 

P. C. 
20 45 
32 00 
32 00 
30 10 
44 05 
47 65 
49 90 
52 J 5 

3.a clase 

P. C. 
11 40 
18 50 
18 50 
17 50 
25 90 
28 20 
30 40 
31 16 

Desde Coruña, VilUparda te Arosa, Pontevedra, Vigo, Avilés, Gijon, Oviedo, Santander, Bil
bao, San Sebastián é Irün-Haüdaya & Ferrol, 0 viceversa. 

Os ias estaciones siguientes 
á la del frente 6 viceversa 

Coruña 
Vi l lagarcía de Arosa. 
Poutevedra 
V i f í o . -
Aviles 
Gijiki 
Oviedo 
Santander 
Bilbao 
San Sebast ián 
Irún-Hendaya (l) 

PJIEOIO D E C A D A B I L L E T E S E N C I L L O 

F E R R O L 
clase 2.« clase 3.a clase 

P C. 
3 SO 

22 65 
20 60 
19 65 
31 70 
31 70 
30 10 
43 70 
46 75 
49 25 
51 80 

P. C 
2 00 

12 50 
II 80 
l l 10 
18 10 
18 10 
17 10 
25 50 
27 75 
30 10 
30 85 

. P. c 
4 40 

80 55 
27 KO 
26 20 
42 60 
42 60 
40 50 
59 75 
63 30 
66 40 
69 10 

(1) Hendaya para los viajeros procedentes de Ferrol é Irún para los destinados á 
dicho punto. 

CONDICIONES DE LOS BILLETES SENCILLOS DE PUERTO A PUERTO. - Los viajeros porta
dores de estos billetes tienen derecho al transporte gratuito de 30 ks. de equipaje. Los 
excesos se cobrarán por las Tarifas generales de cada C o m p a ñ í a . Estos billetes dan 
derecho á circular por todos los trenas que contengan carruajes de la clase de los mis-
njos, con las excepcione-i que rijan para los billetes ordinarios. Los billetes de esta 
Tarifa no podrán ser utilizados entre estaciones distintas de las designadas en ellos; 
•j1', pues, el viajero que dejar>; el tren en e s t a c i ó n anterior á la de destino, sa t i s fará 
« ' importe de la diferencia entre el precio del Píllete de que es portador y el de otro 
calculado por Tarifa general siempre que dé aviso al Interventor, con la debida anti-
! di»1*"' no col>tlnuar el viaj>'; si tal aviso no tuviese lugar, a b o n a r á el doble de 
j* diferencia, sin derecho á d e v o l u c i ó n alguna en n i n g ú n caso. Los n i ñ o s de tres á seis 
«nos y los militares y marinos, no tendrán der-clio á medios billi tes, con arreglo á los 
precios de e-tos párrafos; pueden optar entre piyar estos precios reducidos, como los 
emas viajeros, ó efectuar el viaie en las condiciones en que ordinariamente loverifi-

Quedan vlgentas ias condiciones de las Tarifas generales en todo « q u e l l o que no 
¿ • g a y a n modificado por las que preceden.: _ ^ = = = = = = 
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Billetes de ida y vuelta, á precios reducidos, de las tres clases, de expendición diaria, 
desde Pamplona á Bilbao-Achuri ó viceversa, por vía Alsasua-Zumárraga, 

1.a clase. 

F . C. 

De P a m p l o n a á B i l b a o Achu-
r i y regreso ó viceversa. (Via 
Alsasua-Zumárraga) 26,40 

2.a clase. 

P . c. 

18,70 

Saciase 

12,10 

CONDICIONES 

Estos billetes serán valederos para efectuar el viaje de regreso, bien en el mismo 
día de la llegada, ó al siguiente. Los adquiridos los s á b a d o s ó v í s p e r a s de d ías de fies
ta, serv irán para regresar, no tan só lo en la forma expresada, sino t a m b i é n hasta el 
lunes ó día siguiente al ú l t i m o festivo, si hubiere dos fiestas consecutivas. 

Transcurridos dichos plazos, el billete de regreso se tendrá por nulo y sin efecto y 
su portador no podrá viajar sin adquirir otro billete. 

Sin embargo, la d u r a c i ó n de validez para el regreso, p o d r á prorrogarse por uno ó 
dos d ías sobre lo establecido, mediante pago de un suplemento de 10 por 100 del im
porte total del billete por cada día de prórroga que se solicite. Esta prórroga puede 
pedirse por uno ó los dos d ías á la vez, pero en todo caso, el viajero debe satisfacer el 
importe del suplemento, en la e s t a c i ó n de salida, antes de ocupar asiento en el tren. 
E n otro caso, caducada la validez del billete para el retorno sin haber satisfecho el 
pago del suplemento citado, el portador será considerado como viajero sin billete. 

L a e x p e n d i c i ó n de billetes tendrá lugar diariamente en los Despachos Centrales y 
en las Estaciones interesadas. 

Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes que contengan carruajes 
de la clase de los mismos, con las excepciones que rijan para los billetes ordinarios ó 
las que pudieran establecer los Servicios del Movimiento, a n u n c i á n d o l o por medio de 
carteles debidamente aprobados por el (lobierno. 

E n estos billetes se cons iderará sin efecto el c u p ó n de ida, si no le a c o m p a ñ a el co
rrespondiente de vuelta. 

No se a d m i t i r á n m á s equipajes que los que el viajero pueda llevar á la mano, se
g ú n Reglamento. 

Los n i ñ o s de tres á seis a ñ o s y los militares y marinos, no t e n d r á n derecho á re
d u c c i ó n en los precios de esta Tarifa: pueden optar entre pagar oon arreglo al mis
mo como los demás viajeros, ó efectuar su viaje en las condiciones en que ordinaria
mente lo verifican. 

Quedan vigentes las condiciones de las Tarifas generales en todo aquello que no se 
hallen modificadas por las que preceden. 
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S e r v i c i o c o m b i n a d o d e v i a j e r o s . 

N O R T E - F E R R O L 

Billetes sencillos, á precios reducidos, de expendición diaria, de las tres clases. 

X LAS DEL FRENTE 
Ó VICEVERSA 

Madrid i 2 
(P.PIO).... 1 g. 

1.a el 

Vlllalba 

El Escorial. 

Avila. 

Irivalo. 

Medina 

Ssgavia. 

Mi. 

1. a el 
2. a » 
3. a » 

1. " el 
2. a » 
3 a » 

el. 

1. a el. 
2. a > 

1. tt el 
2. '' . 
3. a » 

1. a el 
2. a > 
3. a . 

1. a el, 
2. a » 
3. a » 

Be-
tanzos 

(Ferrol) 

P. C 

64 35 
38 65 

81 05 
60 80 
36 50 

80 30 
60 25 
36 20 

72 40 
54 35 
32 65 

6« 05 
49 55 
29 80 

61 55 
46 20 
27 70 

73 15 
54 85 
33 » 

66 15 
49 65 
29 85 

Pa-
derne 

P. O. 

86 30 
64 70 
38 90 

81 55 
61 15 
36 75 

60 60 
36 45 

72 90 
54 70 
32 90 

66 55 
49 90 
30 05 

62 05 
46 55 
27 95 

73 65 
55 20 
33 25 

66 65 
50 » 
30 10 

Miño 

P. C. 

86 70 
65 » 
39 05 

81 95 
61 45 
36 90 

81 20 
60 90 
36 60 

73 30 
55 » 
33 05 

66 95 
50 20 
30 20 

62 45 
46 85 
28 10 

74 05 
55 50 
33 40 

67 05 
50 30 
30 25 

Per-
bes 

P. C. 

87 30 
65 45 
39 35 

82 55 
61 90 
37 20 

81 80 
61 35 
36 90 

73 90 
55 45 
33 35 

67 55 
50 65 
30 50 

63 05 
47 30 
28 40 

Puen-
tedeu 

me 

P. C. 

88 05 
66 > 
39 65 

83 30 
62 45 
37 50 

82 55 
61 90 
37 20 

74 65 
56 » 
33 65 

68 30 
51 20 
30 80 

63 80 
47 85 
28 70 

Caba
nas. 

74 65 i 75 40 
55 96 
33 70 

67 65 
50 7o 
30 55 

56 50 
34 » 

68 40 
61 30 
30 85 

P. O. 

88 20 
66 10 
39 75 

83 45 
62 55 
37 60 

82 70 
62 00 
37 30 

74 80 
56 10 
33 75 

68 45 
61 30 
30 90 

63 95 
47 95 
28 80 

75 55 
56 60 
34 10 

68 55 
51 40 
30 95 

Fran-

P. O. 

88 70 
66 50 
39 95 

83 95 
62 95 
37 80 

83 20 
62 40 
37 50 

76 30 
56 50 
33 95 

68 95 
51 70 
31 10 

64 46 
48 35 
29 » 

76 05 

34 30 

69 05 
51 80 
31 15 

Mani-
ños . 

P. C. 

89 05 
66 75 
40 10 

84 30 
63 20 
37 95 

83 55 
62 65 
37 66 

76 65 
56 75 
34 10 

69 30 
51 95 
31 25 

64 80 
48 60 
29 15 

76 40 
57 25 
34 45 

69 40 
52 05 
31 30 

Perlío 

P. O. 

89 30 
66 95 
40 25 

84 55 
63 40 
38 10 

83 80 
62 85 
37 80 

75 90 
56 95 
34 26 

69 55 
52 15 
31 40 

65 05 
48 80 
29 30 

Neda 

P. C. 

89 70 
67 25 
40 40 

84 95 
63 70 
38 25 

84 20 
63 15 
37 95 

76 30 
57 25 
34 40 

69 95 
52 45 
31 55 

65 45 
49 10 
29 45 

76 65 77 05 
57 45 57 75 
34 60 1 34 75 

Ferrol 

69 65 
52 25 
31 45 

70 05 
52 55 
31 60 

P. O 

89 35 
67 
40 25 

84 60 
63 45 
38 10 

83 85 
62 90 
37 80 

75 95 
67 
34 25 

69 60 
52 20 
31 40 

65 10 
48 85 
29 30 

76 70 
57 50 
34 60 

69 70; 
52 30 
31 45 

C O N DI C I O N ES 
3̂8 de las tarifas generales de la Compañía del Norte y ferrocarril de Betan-

¡zosal Ferrol, 
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Tarifa especial de (i. V. núm. í. 
(SOMETIDA Á t A A P R O B A C I Ó N DEI . GOBIERNO) 

Transporte de VIAJEROS con billetes sencillos, de expendición 
diaria, á precios reducidos. n 

§ I. —Billetes sencillos, de expendición diaria, á precios reducidos. 
A P A R T A D O A 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 
1.a 

clase 
2.a 

clase 
3.a 

clase 

Desde Santander á las es
taciones siguientes ó vi 
ceversa. 

B o ó 
Guarnlzo 
Renedo 
Torrelavega (1) 
V i é r n o l e s (ap.) 
Las Caldas 
Los Corrales. 
Las Fraguas 
Santa Cruz 
Molledo Por to l íu 
B á r c e n a . . . 
Pesquera (apart.) 
Lantueno-Santiurde 
Reinosa 
Desde Huesca a las estacio

nes siguientes ó vicev * 
Almacellas 
T a m a r i t e - A l t o i r i c ó n 

(apart.) 
B lné far 
Monzóu-Río Chica 
Selgua 
Tormillo-Lastanosa 
Barbastro 
Sar iñena 
Desde Lérida á Zas estacio

nes siguientes ó vicev a 
Tormillo-Lastanosa 
Selgua 
Barbastro 
M o n z ó n - R í o Cinea 
B i n é f a r , 
T a m a r i t e -A l t o r r i c ó n 

(apart.) 
Almacellas 
Raymat 
Montagut-Alcarraz (apt.) 
Bell-lloch 
Mollerusa . . 
Bellpuig 
Anglesola íapart . ) . . . 
T á r r e g a , 
Cervera 
San Guim . . . . 
Cala í | 
S e g u é s d e San Pedro'áa' 

lavlnera 
Agullar de Segarra.. 
Rajadell 
Manresa ! i . ! . .' 
San Vicente de CastelVe't 
Monistrol 
Vaoarisas (ap ) . . . . " ! " 
Olesa 
Viladecaballs (ap.) 
Tarrasa 

0 80 
1 10 
2 00 
2 70 
3 10 
3 50 

i 95 
5 25 
5 45 
7 45 
7 75 
8 85 

10 70 

9 85 
8 95 
8 05 
7 65 
6 15 
9 35 
5 00 

6 60 
5 05 
6 75 
4 66 
3 70 

2 80 
2 00 
1 50 
0 86 
1 10 
1 90 

7 75 
8 15 
8 75 
9 75 

10 40 
•0 90 
11 25 
11 75 
12 00 
12 40 

0 65 
0 90 
1 65 
2 25 

45 

2 75 
3 20 
3 40 
3 60 
3 75 
5 10 
5 35 
6 05 

8 05 

7 40 
6 75 
6 05 
5 75 
4 65 
7 05 
3 75 

4 96 
3 80 
6 10 
3 50 
2 80 

2 10 
1 50 
1 15 
0 60 
0 80 
1 45 
2 00 
2 35 
2 66 
3 55 
4 40 
5 16 

5 85 
6 16 
6 60 
7 30 
7 80 
8 20 
8 46 
8 80 
9 00 
9 30 

0 36 
0 50 
0 90 
1 55 
1 65 
1 75 
1 90 
2 26 
2 40 
2 5.5 
2 60 
3 55 
3 70 
4 25 

5 70 

5 25 
4 75 
4 2i 
4 00 
3 20 
4 76 
2 55 

3 66 
2 80 
3 60 
2 55 
2 05 

1 55 
1 10 
0 85 
0 45 
0 60 
1 05 
1 45 
1 75 
1 95 
2 60 
3 26 
3 80 

:!ü 
50 
80 
35 
75 
00 
20 
45 

6 60 
9 80 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS clase 
2.* 

clase 

Sabadoll y Rambla de 
Sabadell (ap.).. 

S a r d a ñ o l a - R i p o l l e t 

Puigvert-Artesa . . . . 
Juneda 
Borjas 
Floresta 
Vinaixa 
V i m b o d í 
Bspluga 
Montblanch 
V ü a v e r t . . . .• 
R i b a . . . 
Plana-Picamoixons. 
Aleover 
Selva 
Reus 
Vilaseca 
La Canonja (ap.) 

Desde el apeadero de San 
Andrés ó las estaciones 
siguientes ó viceversa. 

S a r d a ñ o l a - R i p o l l e t 
Rambla de Sabadell (ap.) 

y Sabadell 
Tarrasa 
Viladecaballs (ap.; 
Olesa 
Vacarisas (ap.) 
Monistrol 
San Vicente de Castellet 
Manresa 
Rajadell 
Aguilar de Segarra . . . , 
S e g u é s de San Pedro Sa-

lavlnera 
Calaf 
San Guim 
Cervera 
Tárrega 
Anglesola (apart.) 
Bellpuig 
Mollerusa 
Bell-lloch 
Lér ida 

Moneada (ap.) 
Moncada-Ripollet 
Mollet 
Parets 
Granollers núm. 1 
Las Franquesas Llerona 
L a Garriga 
F i g a r ó (ap.) 
San M a r t í n de Centellas. 

13 30 
13 yo 

i 00 
1 65 
2 10 
2 50 
3 40 
4 05 
í 45 
4 95 
6 30 
5 55 
5 70 
6 10 
6 70 
7 20 
7 85 
8 10 

clase 

P. c. 

10 00 
10 40 

0 75 
1 26 
1 55 
,1 85 
2 55 
3 06 
3 35 
3 75 
4 00 
4 15 
4 30 
4 60 
5 00 
5 40 
5 90 
6 10 

0 70 

1 20 
1 76 
2 10 

0 90 

1 
2 35 
2 80 
3 05 
3 50 
3 90 
4 30 
4 95 
6 96 
6 55 

7 05 
7 85 
8 96 

10 10 
11 1S 
11 55 
12 06 
12 90 
13 65 10 25 
14 70 11 05 

5 30 

0 60 
0 70 
1 15 
1 35 
2 10 
2 25 
2 85 
3 10 
3 60 

8 35 
8 70 
9 05 
9 65 

0 46 
0 50 
0 00 
1 00 
1 55 
1 70 
2 10 
2 30 
2 65 

— — — _ _ I I I 

tn i lod^nln la3er0S POrtadores.de estos billetes tienen derecho al transporte gr»-
T o T t o Z ^ o ^ T * de t T ' P ' W - L 0 8 excesos se cobrarán á razón de 20,25 peseta 
por tonelada, calculado sobre í r a c c i o n e s indivisibles oe 10 kilogramos. 
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Sigas el § ••—Billetes sencillos, de expendicicn diaria, á precios reducidos. 

A P A R T A D O A 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 
1.a 

clase 

Centellas 
Balenyá 
Vich 
Manlleu 
San F e l i ú (le T o r e l l ó 
San Quirico de Besora... 
Ripoll 
San Juan de las Abadesas 

Desde Barcelona d las es
taciones siguietites ó vi
ceversa. 

Sardañola-Ripol let 
Rambla de Sabadell (ap.) 

y Sabadell 
Tarrasa 
Vlladecaballs (ap.) 
Olesa 
Vacarisas (ap.) 
Monistrol 
San Vicente de Castellet. 
Manresa 
Bajad ell 
Aguilar de Segarra 
Segués de San Pedro Sa-

lavínera 
Calaf 
San Guim 
Cervera 
Tárrega 
Anglesola (apart.).... 
Bellpuig 
Mollerusa 
Bell-lloch 
Lérida 

p. c. 

4 05 
4 50 
5 40 
6 00 
6 70 
7 35 
8 40 
9 16 

2.a 
clase 

p. c. 

3 05 
3 35 
4 05 
4 55 
5 00 
5 50 
tí 30 
fi 90 

3.a 
clase 

Moneada (ap.) 
Moneada-Ripollet 
Mollet 
Parets 
Granollers num. 1 
Las Franquesas Llerona 
La Garrigu 
Pigaró (ap̂ 1 
San Martín de Centellas 
Centellas 
Balenyá 
vich ;;;;; 
Manlleu ' 
San P e l l ú de T o r e l l ó . ! ! ! 
San Quirico de Besora.. 
Ripoll 
San Juan de las Abadesas 

•Desde Reas á las estado 
nes siguientes ó vice 
versa. 

(ap. La Canonja 
vilaseca. 
Selva 
Aleover ! " ! 
Plana PIcamoixons! 
Riba 
Vllavert ! ! ! ! ' * " 
Montblanch . 
^spluga '" 

1 25 

1 90 
2 75 
3 Í5 
3 40 
3 90 
4 20 
4 70 
5 40 
6 35 
6 95 

7 45 
8 25 
9 25 

10 40 
11 
12 00 
12 45 
13 20 
14 05 
15 10 

0 90 
1 10 
1 45 
1 70 
2 85 
2 65 
3 10 
3 43 
4 00 
4 40 
4 90 
5 80 
6 40 
7 10 
7 75 
8 75 
9 tíü 

0 95 

1 45 
2 05 
2 35 
2 55 
2 90 
8 15 
3 55 
4 
4 
5 20 

P. C 
1 85 
2 00 
2 40 
2 70 
3 00 
3 30 
3 80 
4 15 

1 00 
1 50 

05 

5 60 
6 20 
6 95 
7 80 
8 70 
9 00 
9 35 
9 90 

10 55 
11 35 

0 70 
0 «0 
1 10 
1 30 
1 
2 00 
2 35 
2 60 
3 00 
3 
3 
4 
4 

75 l 
X 
2 
2 
2 60 

15 

3 50 
3 80 

4 10 
4 55 
5 10 
5 75 
tí 35 
6 60 
6 85 
7 30 
7 75 
8 30 

0 40 
0 50 
0 70 
0 80 
1 10 
1 20 
1 40 
1 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 

0 95 
0 10 
0 60 
1 10 
1 50 
1 76 
1 90 
2 35 
2 80 

0 70 
0 50 
0 45 
0 80 
1 15 
1 30 
1 45 
1 75 
2 10 

1 80 
2 00 
2 20 
2 55 
2 90 
3 20 
3 50 
3 
4 30 

0 45 
0 35 
0 30 
0 55 
0 80 
0 90 
1 00 
1 30 
1 55 

1.a 2.a 
clase clase 

3.a 
clase 

V i m b o d í 
Vinaixa 
Floresta 
Borjas 
Juneda 
Puigvert-Artesa. 

Desde Tarragona á las 
estaciones siguientes ó 
viceversa. 

L a Canonja (ap.).... 
Vilaseca 
Reus 
Selva 
Aleover 
Plana Picamoixons. 
Riba 
Vilavert 
Montblanch 
Esplug-a 
V i m b o d í 
Vinaixa 
Floresta 
Borjas 
Juneda 
Puigvert-Artesa. . . . 
Lér ida 

Desde Valencia d las es 
taciones siguientes 6 
viceversa. 

Sil la 
Catarroja 
Alfafar B e n e t ú s e r (ap.). 
Grao 
C a b a ñ a l 
E l Machlstre (ap.) 
Ma'saltasar-Albuixech .. 
Puig 
Puzol (1) 
Sagunto (1) 
Los Valles (1) 
Almenara (1) 
Chilches (1) 

Aldaya 
Llano 
Cheste 
Chiva 
B u ñ o l 
Venta la M i n a . . . . 
Siete Aguas (ap.). 
Rebollar 
Requena 
San Antonio 
Utiel 

6 20 

0 50 
0 75 
1 35 
1 90 
2 40 
2 80 
3 05 
3 25 
3 65 
4 15 
4 55 

8 50 

Desde Cabañal á las esta
ciones siguientes ó vi 
ceversa. 

E l Machistre (ap.) 
Masalfasar-Albulxech. 
Puig 
Puzol (l) 

0 60 

2 45 
2 90 
3 60 
3 90 
4 20 
4 65 

0 40 
0 55 
1 00 
1 45 
1 80 
2 10 
2 30 
2 45 
2 75 
3 10 
3 40 

6 40 

0 30 

1 40 

tnít1'^ Í-'OS viajeros portadores de estos billetes tienen derecho al transporte gra-
i c j e 30 kilogramos de equipaje. Los excesos se cobrarán por las Tarifas genera-
les de esta Compañía . 
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Sigue si § l.-Billetes sencillos, de expendlciún dlapia, á precios reducidos. 
A P A R T A D O A 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 
1.a 

clase 

2 a 

ciase 

3.a 
clase 

Sagunto (1)... 
Los Valles (1). 
Almenara (1).. 

Desde Sagunto á las esta
ciones siguientes ó vi
ceversa. 

Pulg 
Puzol • • 

(1) Desde Agres á las esta
ciones siguientes ó vi
ceversa. 

Valencia 
Al fa far -Benetúser (ap.).. 
Catarroja 
Silla 
B e n i f a y ó 
Alglnet (ap.) 
Algemesi 
Alcira 
Carcagente 
Puebla Larga 
Manuel 
J á t i v a 

G e n o v é s 
Beniganim 
Puebla de Rugat. 
Montaberner 
Albaida 
Aguilent 
Onteniente 

(1) Desde Cocentalna á las 
estaciones si 
viceversa. 

Valencia 
A l f a í a r - B e n e t ú s e r (ap.).. 
Catarroja. . . 
Silla 

8 40 
8 15 
7 80 
7 05 
6 70 
6 20 
5 75 
5 50 
5 15 
4 75 
4 05 

1 40 

6 65 
6 35 
6 15 

9 60 
9 20 
8 95 
8 60 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 

2 90 
2 25 
2 00 
1 60 
1 25 
1 05 
0 65 

7 30 
6 95 
6 7 
6 55 

0 95 
1 00 
1 75 

0 85 
0 25 

3 90 
3 70 
3 60 
3 45 
3 10 
2 95 
2 70 
2 55 
2 40 
2 25 
2 10 
1 

1 70 
1 30 
1 15 
0 95 
0 70 
0 60 
0 40 

4 25 
4 00 
3 90 
3 75 

1." 

clase 
2.a 

clase 

B e n i f a y ó 
Alglnet (ap.).. 
A lgemes i . . . . . 
Alcira 
Carcagente . . . 
Puebla Larga . 
Manuel 
J á t i v a 

G e n o v é s 
Beniganim 
Puebla de Rugat. 
Montaberner 
Albaida 
Aguilent 
Onteniente 
Agres 

(1) Desde Alcoy á las es 
taciones siguientes ó 

• viceversa. 
Valencia 
A l f a f a r - B e n e t ú s e r (ap.) 
Catarroja 
Silla 
B e n i f a y ó 
Alginet (ap.) 
Algemesi 
Alcira 
Carcagente 
Puebla Larga 
Manuel 
J á t i v a 

Genovés 
Beniganim 
Puebla de Rugat. 
Montaberner. . . 
Albaida 
Aguilent 
Onteniente 
Agres 

4 55 
3 80 
3 35 
2 85 
2 45 
2 10 
1 70 
0 80 

10 15 
9 70 
9 50 
9 10 
8 40 

P- C. p .c 

3.a 

dase 

5 15 
4 30 
4 00 
3 45 
2 95 
2 70 
2 15 
1 35 

5 95 
5 65 
5 30 
5 00 
4 75 
4 50 
4 i0 
3 70 

3 45 
2 85 
2 55 
2 15 
1 85 
1 60 
1 25 
0 60 

7 65 
7 35 
7 20 
6 90 
6 30 
6 10 
5 65 
5 35 
5 15 
4 90 
4 60 
4 10 

3 90 
3 25 
3 00 
2 60 
2 25 
2 05 
1 70 
1 05 

3 45 
3 30 
3 05 
2 90 
2 80 
2 60 
2 45 
2 15 

2 00 
1 70 
1 45 
1 25 
1 05 
0 90 
0 70 
0 35 

4 45 
4 25 
4 15 
4 00 
3 65 
3 50 
3 30 
3 10 
3 00 
2 85 
2 65 
2 35 

2 25 
1 90 
1 70 
1 50 
1 30 
1 15 
0 95 
0 60 

CONDICIONES REFERENTES AL PARRAFO PRIMERO (APARTADO A) 

l;a No se admit i rán m á s equipajes que los que el viajero pueda llevar á la mano, 
s e g ú n Reglamento, salvo los casos determinados por las notas consiguientes inscri
tas en el presente párrafo. 

2.a Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes que contengan ca
rruajes de la clase de los mismos, con las excepciones que rijan para los billetes or
dinarios, ó las que pudieran establecerse por el Servicio del Movimiento por medio 
de los carteles oportunos, debidamente aprobados por el Gobierno. 

S. L,os billetes de esta Tarifa no podrán ser utilizados entre estaciones distintas 
ae las designadas en ellos; as í , pues, el viajero que dejare el tren en e s t a c i ó n anterior 
á la de destino, sa t i s fará el importe de la diferencia entre el precio del billete de que 
es portador y el de otro calculado por tarifa general, siempre que dé aviso al Inter; 
ventor ó Conductor del tren, con la debida a n t i c i p a c i ó n , de no continuar el viaje; si 
tal aviso no tuviese lugar, a b o n a r á el doble de la diferencia, sin derecho á devolución 
alguna en n i n g ú n caso. 
™ 1* í^n " í * 0 8 dtí trea á seis año3 y Xqs> militares y marinos, no t e n d r á n derecho á, 
medios billetes, con arreglo á los precios de este párrafo; pueden optar entre pagar 
estos precios reducidos, como los demás viajeros, ó efectuar su viaje en las condicio
nes en que ordinariamente lo verifican. 

« w i i L QnlV,Íajer0S PO/^dores de estos billetes tienen derecho al transporte g™' 
Ho Í . f n kilogramos de equipaje Los excesos se cobrarán por las Tarifas generales 
de esta C o m p a ñ í a . 
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5 » No se permi t i rá el cambio de clase cuando no haya asiento disponible y pue
da ésto producir la necesidad de aumentar el n ú m e r o de carruajes ó de alterar la com-
nosición del tren. 

El viajero que, bien en el punto de partida, ó bien en ruta, solicitare pasar á un 
asiento de clase superior á la de su billete, abonará por el trayecto donde mejore de 
asiento la misma cantidad que si fuere portador de billete ordinario, c a l c u l á n d o s e la 
diferencia de clase por los precios de la tarifa general; mas para que pueda cambiar de 
asiento será preciso que la clase á que e fec túe el traslado se halle t a m b i é n compren
dida en la c o m b i n a c i ó n á que dicho billete corresponda. E l suplemento que justifique 
el pago d é l a diferencia formará parte del billete de que el viajero sea portador, y 
ambos documentos serán entregados al t é r m i n o del viaje. 

En los cambios de clase fraudulentos, esto es, sin previo aviso al Interventor de 
ruta ó al Conductor del tren, se e x i g i r á el doble de la diferencia establecida anterior
mente, á contar desde la e s t a c i ó n en que el viajero verif icó su entrada en el tren hasta 
el punto donde lo haya de abandonar. 

6. a En las p r o l o n g a c i ó n e s de viaje, h a b i é n d o s e avisado al Interventor en ruta ó 
Conductor del tren, se e x i g i r á el importe de un billete ordinario desde el punto de 
orifien hasta aquel en que el viaje termine, deduciendo el valor del billete especial y 
canjeando el billete por un suplemento que acredite la p r o l o n g a c i ó n del viaje. 

De no mediar aviso, se e x i g i r á el doble importe de un billete ordinario, con de
ducción de lo que se hubiere satisfecho por el billete especial. 

7. a Quedan vigentes las condiciones de las tarifas generales en todo aquello que 
no se hayan modificado por las que preceden. 
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Sigue el § I.—Billetes sencillos, de expendiciún diaria, á precios reducidos. 

B l l i l i C T C S SEMCIIJIJOS 
á precios reducidos, entre estaciones de las secciones Coniña-astoroí 

y Madrid-Medina del Campo (por avila y Segovia). 
A P A R T A D O B 

Desde la es lac ióa 
U Madrid-P. PÍO á las siguien

tes ó vicetersa. 

1.a c. 2.a c. 3.a c, 

p. c: 
C o r u ñ a 
E l Burgo-Santiago 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de Oza. 
Cesuras 
Curt í s 
Teijelro 
Aranga (ap.) 
Guitiriz 
Parga. 
Baamonde 
Rábade 
Lugo 
Lajosa 
Puebla de San J u l i á n . . . 
Sarria 
Oural 
R u b l á n (apart.) 
B ó v e d a 

85 05 
98 00 
97 45 
95 95 
94 85 
94 10 
92 55 
91 30 
90 60 

60 
88 75 
87 85 
86 25 
84 35 
83 10 
81 70 
80 00 
78 75 
77 35 58 
77 00 57 

38 30 
44 10 
43 90 
43 25 
42 70 
42 35 
41 70 
41 10 
40 80 
40 35 
39 95 
39 55 
38 80 
37 95 
37 40 
36 80 
36 00 
35 46 
34 80 
34 65 

D esde la es tac ión 
de Madrid-P. PÍO á las siguien

tes ó viceversa. 

1.a C. 

P. O, 
Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Clodio 
Montefurado 
L a R ú a - P e t í n 
V i l l a m a r t í n de Valdeo-

ñ a s (apart.) 
Barco de Valdeprras.. . . 
Sobráde lo ~. 
Q,uereño 
Toral de los Vados 
Villafranca del Bierzo. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . 
Bembibre 
Torre , 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga 

75 45 
74 20 
72 10 

2 - a e - S . » e . 
p- c . | p . C, 
56 60 
55 70 
54 05 

70 25 52 70 
69 10 51 

68 45 
67 55 
66 75 
65 75 
63 60 
64 70 
61 70 
60 55 
59 80 
58 35 
57 10 
55 
53 60 
52 20 

33 95 
33 40 
32 50 
31 60 
31 10 

30 80 
30 45 
30 00 
29 60 

60 
29 10 
27 75 
27 30 

50 26 70 
75 26 25 
80 25 75 
70 25 00 
20 24 10 
15 23 60 

Desde la estación 
de V i 11 a I b a á las siguientes 

ó viceversa. 

1.a C. 

P. c. 
2.a C. 

P. c . 

3.a c 

p. c . 

Coruña 
E l Burgo-Santiago 
Carabre 
Betanzos 
San Pedro de Oza 
Cesuras 
Curt í s 
Teijelro. 
Aranga (ap.) 
Guitiriz 
Parga 
Baamonde 
Rábade 
Lugo 
Lajosa 

pj Puebla de San J u l i á n . . . 
Sarria 
Oural 
R u b l á n (apart.) 
B ó v e d a 

80 30 
93 JO 
92 70 
91 15 
90 05 
89 35 
87 80 
86 55 
85 75 
84 80 
83 90 
83 05 
81 40 
79 55 
78 30 
76 95 
75 15 
73 90 
72 55 
72 20 

36 15 
42 00 
41 7f 
41 10 
40 60 
40 20 
39 60 
39 00 
38 65 
38 2¡ 
37 85 
37 40 
36 65 
35 85 
35 30 
34 70 
33 85 
33 35 
32 70 
32 50 

Desde la estación 
de VIIIatba á las siguientes 

ó viceversa. 

1.a C. 

P. c 
Montorte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Olodlo 
Montefurado 
L a R ú a P e t í n 
V i l l a m a r t í n de Valdeo-

rras (apart.) 
Barco de Valdeorras. . . 
Sobráde lo 
Q u e r e ñ o 
Toral de los Vados 
Villafranca del Bierzo. . 
P o n t e r r a á a 
San Miguel de D u e ñ a s . , 
Bembibre 
Torre 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga ; 

70 70 
69 45 
67 30 
65 45 
64 35 

63 70 
62 80 
61 95 
60 95 
58 80 
59 90 
56 91 
55 80 
54 50 
53 55 
52 30 
50 
48 80 
47 40 

2.a c, 

1'. c . 

3.a t 

p. c 
53 10 
52 15 
50 50 
49 10 
48 30 

47 80 
47 15 
46 45 
45 75 
44 15 
45 00 
42 70 
41 95 
40 95 
40 20 
39 25 
38 20 
36 60 
35 

31 90 
81 25 
30 35 
29 SO 
28 95 

28 70 
28 35 
27 95 
27 50 
26 45 
27 05 
25 70 
25 n 
24 60 
24 10 
23 60 
22 85 
22 00 
21 35 

Desde la estación 
de El Escorial á las siguientes 

ó viceversa. 
Coruña 
E l Burgo-Santiago 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de Oza 
Cesuras 
Curtis 
Teijelro | 
Aranga (ap.) ] 
Guitiriz 
Parga 
Baamonde . , 
R á b a d e " 
Lugo .,[', 
Lajosa 
Puebla de San J u l i á n . . 
Sarria , 
Oural 
R u b l á n (apart.)..!! 
B ó v e d a 

1.a c 2,ac. 

P. C . P. C . i ' , c . 

Desde la estación 
de El Escorial á las siguientes 

o viceversa 

1.a c. 

P . c . 

2.a c. 3.' e-

79 55 
92 40 
91 95 
90 85 
89 35 
88 55 
87 05 
85 80 
85 05 
84 05 
83 20 
82 30 
80 70 
78 75 
77 50 
76 15 
74 45 
73 20 
71 75 
71 45 

36 85 
41 60 
41 40 
40 80 
40 20 
39 90 
39 25 
38 65 
38 35 
37 85 
37 50 
37 10 
36 35 
35 60 
35 00 
34 40 
33 65 
33 00 
32 36 
32 20 

Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Clodio , 
Montefurado 
L a R ú a - P e t í n 
V i l l a m a r t í n de Valdeo

rras (apart.) 
Barco de Valdeorras 
Sobráde lo 
Q u e r e ñ o 
Toral de los Vados 
Villafranca del Bierzo.. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . , 
Bembibre 
Torre 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga 

69 90 
68 66 

64 70 
63 55 

62 90 
62 05 
61 15 
60 15 
68 10 
69 15 
56 15 
55 00 
53 76 
52 80 
51 55 
50 00 
48 10 
46 65 

C. P- C 
52 sólTsB 
51 55 30 96 
49 90 30 00 
48 55 29 10 
47 65 28 65 

20 „ 20 
65 28 00 
90 27 56 

27 16 
26 15 

45 26 70 
15 25 36 
30 24 85 
35 24 25 
«5 23 80 
65^ 
55 22 
05 21 
00 21 05 



135 

Slgus el § I.—Billetes sencillos, de expendicidn diarla, á precios reducidos. 

A P A R T A D O B 

Desde la estactón 
je A v i l a á las siguientes 

ó viceversa. 

1.a C. 

Coruna • • 
Bl Burgo-Sautlago . . 
Oambre 
B^tanzos 
San Pedro de Oza 
Cesuras 
Curtís 
Toljeiro 
Aranga (ap.) 
Guitirlz 
Parga 
Baamonde 
Bábade 
Lugo 
Lajosa 
Puebla dé San J u l i á n . 
Sarria 
Oural 
Rubián (apart.) 
Bóveda 

2.a c, 

32 30 
38 15 
37 85 
37 25 
36 65 

35 
35 
35 10 
34 80 
31 40 
33 95 
33 55 
32 
32 00 
31 40 
30 85 
30 00 
29 50 
28 80 
28 «5 

Desde la estación 
de A v i l a á las s 

6 viceversa. 

1.a C 

P. c. 

2.11 c. 

v. c. 

3.a C 

Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Clodio 
Montefurado 
L a R ú a - P e t í n 
V i l l a i n a r t í n de Valdeo-

rras (apart.) 
Barco de Valdeorras 
S o b r á d e l o 
Q u e r e ñ o 
Toral de los Vados 
Vllliifranca del Blerzo.. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . . 
Bemblbre 
Torre 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga 

62 10 
60 85 
58 70 
56 90 
55 75 

55 10 
54 15 
53 35 
52 35 
50 20 
51 30 
48 35 
47 20 
45 95 
44 95 
43 75 
42 20 
40 20 
38 80 

46 60 
45 70 
44 05 
42 70 
41 85 

28 00 
27 40 
26 45 
25 65 
25 10 

24 85 
24 50 
24 00 
23 60 
22 60 
23 20 
21 85 
21 30 
20 75 
20 80 
19 75 
19 05 
18 20 
17 50 

Desde la estación 
de ArévalO á las siguientes 

ó viceversa. 

1.a C. 

•P. c. 

Coruna 
Ei Burgo-Santiago 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de Oza 
Cesuras 
Curtís 
Teijeiro 
Aranga (ap.) 
Guitiriz 
Parga 
Baamonde 
Bábade 
Lugo , 
Lajosa 
Puebla de San J u l i á n . . 
Sarria 
Ourai 
Rubián (apart.) 
Bóveda 

2.a C. 

P. c. 

3.a e, 

p. c. 

29 45 
35 20 
35 00 
34 40 
33 
33 50 
32 85 
32 25 
31 95 
31 45 
31 10 
30 70 
29 95 
29 10 
28 55 
27 95 
27 15 
26 60 
25 95 
25 80 

Desde la estación 
de ArévalO á las siguientes 

ó viceversa. 

1.1 C. 3.a c 

P. c. 

Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Clodio 
Montefurado 
L a R ú a - P e t í n 
V l l l a m a r t í n de Valdeo

rras (apart.) 
Barco de Valdeorras.. . 
S o b r á d e l o 
Q u e r e ñ o 
Toral de los Vados 
Villafranea del Bierzo.. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . . 
Bembibre 
Torre 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga 

55 70 
54 45 
52 30 
50 40 
49 35 

48 70 
47 80 
46 95 
45 95 
43 80 
44 90 
41 95 
40 80 
39 55 
38 55 
37 30 
35 80 
33 80 
32 40 

41 80 
40 90 
39 25 
37 85 
37 05 

25 10 
24 55 
23 60 
22 70 
22 25 

22 00 
21 60 
21 15 
20 75 
19 75 
20 30 
18 90 
18 45 
17 85 
17 40 
16 90 
16 15 
15 30 
14 65 

Desde la estación 
Medina á las siguientes 

i> viceversa. 
Coruña 
El Burgo-Santiago . . . . 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de O z a . . . . . . 
Cesuras 
Curtís . . 
Teijeiro. . . . . 
Aranga (ap.) 
Guitiriz. . 
l&t^ 
Baamonde. . 
Rábade '. " " 
Lugo ; 
Lajosa 
Puebla de San J u l i á n ! ! 
oarria , 
0ura l . . . . . 
gubián (apart )!!!!!!!! 
b ó v e d a , . 

1.a c 

27 35 
33 20 
32 90 
32 30 
31 75 
31 40 
30 80 
30 15 
29 85 
29 45 
29 05 
28 60 
27 85 
27 05 
26 45 
25 90 
25 05 
24 55 
23 85 
23 70 

Desde la estación 
de Medina á las siguientes 

ó viceversa. 

1.a C, 

P. c. 

2.,l c. 

P. c. 

Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Clodio 
Montefurado.-. 
L a R ú a - P e t í n 
Vil lamartin de Valdeo

rras (apart.) 
Barco de. Valdeorras . . . 
S o b r á d e l o 
Q u e r e ñ o 
Toral de los Vados 
Villafranca del Bierzo.. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . . 
Bembibre 
Torre 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga . . 

51 15 
49 90 
47 80 
45 95 
44 80 

44 15 
43 30 
42 40 
41 40 
39 30 
40 35 
37 40 
36 25 
35 00 
34 05 
32 80 
31 25 
29 35 
27 85 

38 40 
37 45 
35 85 
34 50 
33 60 

3.a c. 

P. c. 

23 05 
22 50 
21 55 
20 70 
20 15 

19 90 
19 55 
19 10 
18 65 
17 65 
18 25 
16 90 
16 36 
15 80 
16 36 
14 80 
14 10 
ia 26 
12 68 
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Sigue el § I —Billetes sencillos, de expemticidn diaria, á precios reducidas. 
A P A R T A D O B 

Desde la estscién 
de Segovia á las siguientes 

o viceversa. 

Coruña 
E l Burgo-Santiago . . . 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de Oza 
Cesuras • • 
Curt í s 
Teijeiro 
Aranga (ap.) 
Guitiriz 
Parga 
Baamonde 
R á b a d e 
Lugo 
Lajosa 
Puebla de San J u l i á n . 
Sarria 
Oural 
Rublán (apart.) 
B ó v e d a 

l.nc, 2.a c, 

54 
64 
63 
62 
61 
61 
60 
59 
58 
57 
57 
56 
55 
53 
52 
51 
50 
49 
48 55 
48 30 

3.a c, 

32 65 
38 45 
38 25 
37 55 
37 05 
36 70 
36 05 
35 45 
35 10 
34 70 
34 30 
33 90 
33 20 
32 30 
31 75 
31 15 
30 30 
29 80 
29 10 
28 95 

Desde la estación 
de Segovia á las siguientes 

o viceversa. 

Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Olodio 
Montefurado 
L a R ú a - P e t í n 
V i l l a m a r t í u de V a l d é o -

rras(apart) 
Barco de Valdeorras. . . . 
Sobráde lo 
Q u e r e ñ o 
Toral de los Vados 
Villafranea del Bierzo.. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . , 
Bembibre 
Torre 
L a Granja 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga , 

l .ac. 

P. c . 

62 80 
61 40 
59 45 
57 55 
56 40 

55 75 
54 90 
54 05 
53 00 
50 95 
52 05 
49 05 
47 85 
46 60 
45 70 
44 45 
43 10 
40 95 
39 55 

2.*c. 

P. c. P. c. 

« 15 28 35 
46 25 27 70 
44 60 
43 25 
42 35 

90 

26 80 
25 95 
25 45 

25 20 
24 80 
24 40 
23 90 
22 95 
23 50 
22 15 
21 60 
2ii'5 
20 65 
20 0o 
19 40 
18 50 
17 

Desde la estación 
de Coca á las siguientes 

ó viceversa. 

1.a C, 2." c. 

Coruña 
E l Burgo-Santiago . . . 
Cambre 
Betanzos 
San Pedro de Oza. . . . 
Cesuras 
Curt ís 
Teijeiro 
Aranga (ap.) 
Guitiriz 
Parga 
Baamonde 
R á b a d e 
Lugo 
Lajosa 
Puebla de San J u l i á n . 
Sarria 
Oural 
R u b i á n (apart.) 
B ó v e d a 

3.a c, 

p. c . 

29 50 
35 30 
35 05 
34 45 
33 85 
33 55 
32 85 
32 30 
32 00 
31 55 
31 15 
30 75 
30 00 
29 10 
28 60 
28 00 
27 20 
26 60 
26 00 
25 85 

Desde la estación 
Coca á las siguientes 

ó viceversa. 

Monforte 
Puebla de B r o l l ó n 
San Clodio 
Montefurado 
L a R ú a - P e t í n 
V i l l a m a r t í n de Valdeo

rras (apart.) 
Barco de Valdeorras. . . . 
Sobráde lo ; 
Querefto 
Toral de los Vados 
Villafranea del Bierzo.. 
Ponferrada 
San Miguel de D u e ñ a s . . 
Bembibre 
Torre 
L a Granja . . . 
B r a ñ u e l a s 
Vega 
Astorga 

2.a c. 

p. c P. c. 

55 85 
54 60 
52 45 
50 65 
49 50 

48 85 
47 95 
47 10 
46 10 
43 95 
45 05 
42 10 
40 95 
39 70 
38 75 
37 50 
35 95 
33 95 
32 55 

41 90 
40 95 
39 30 
37 95 
37 10 

36 60 
35 95 
35 30 
34 55 
32 95 
33 80 
31 55 
30 75 
29 75 
29 05 
28 10 
27 00 
25 46 
24 45 

25 20 
24 60 
23 65 
22 
22 30 

22 00 
21 60 
21 23 
20 80 
19 
20 35 
19 00 
18 50 
17 83 
17 43 
16 95 
16 20 
15 35 
14 70 

CONDICIONES REFERENTES AL PÁRRAFO PRIMERO (APARTADO B) 

Las de las tarifas generales de gran velocidad. 



§ ¡I.—Billetes sencillos, de expendición diaria, á precios reducidos, 
de puerto á puerto. 

D E S D E L A E S T A C I O N D E C O R U Ñ A 
A L A S S I G U I E N T E S Ó V I C E V E R S A 

PRECIOS 
de los billetes. 

I r ú n - H e n 0 a V a (!)• 

San S e b a s t i á n 

Bilbao 

Santander. 

1.a clase. 
2 a » . 
3.« . . 
1.a clase. 
2 a > . 
3.a » . 
1. a clase. 
2. a ,' » J 
3. a i . 
1. a clase. 
2. " . . 
3. a 
1.a clase. 

Oviedo. 

Avllés. 

Gijón. 

1. a clase. 
2. a 
3. a » . 
1. a clase. 
2. a » . 
3. a » . 

P. c. 
66 10 
49 60 
29 75 
63 10 
47 05 
29 00 
60 00 
44 55 

26 65 
56 45 
41 50 
24 40 
37 20 

27 90 
16 00 
39 30 
29 50 
17 00 
39 30 
29 50 
17 00' 

C0MDICI0HES REFERENTES AL PARRAFO SEGUNDO 

1. a Los viajeros portadores de estos tiilletes tienen derecho al transporte gra
tuito de 30 kilogramos de equipaje. 

Los excesos se cobrarán por las Tarifas generales de esta C o m p a ñ í a . 
2. a Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes que contengan ca

rruajes de la clase de los mismos, con las excepciones que rijan para los billetes 
ordinarios. 

3. a Los billetes de esta Tarifa no p o d r á n ser utilizados entre estaciones distintas 
de las designadas en ellos; as í , pues, el viajero que dejare el tren en e s t a c i ó n anterior 
á la de destino, sa t i s fará el importe de la diferencia entre el precio del billete de que 
es portador y el de otro calculado por tarifa general, siempre que dé aviso al Inter
ventor ó Conductor del tren, con la debida a n t i c i p a c i ó n , de no continuar el viaje; si 
tal aviso no tuviese lugar, abonará el doble de la diferencia, sin derecho á d e v o l u c i ó n 
alguna en n i n g ú n caso 

4;'1 Los n i ñ o s de tres á seis a ñ o s y los militares y mariaos, no t e n d r á n derecho á 
medios billetes con arreglo á los precios de este párrafo; pueden optar entre pagar 
estos precios reducidos, como los d e m á s viajeros, ó efectuar su viaje en las condicio
nes en que ordinariamente lo verifican. 

Quedan vigentes las condiciones de las Tarifas generales en todo aquello que no 
se hayan modificado por las que preceden. 

(1) Hendaya, para los viajeros procedentes de Coruña, é Irün , para los desti
nados á dicho punto. 



Tarifa especial de G. \?. núm. 2. 
( S O M E T I D A Á L A A P K O B A C I O N D E L ( i O B I E K N O ) 

Transporte de VIAJEROS con billetes de ida y vuelta, de expen-
dic ión diaria, á precios reducidos. 

§ i - Billetes de ida Y vuelta, de expendieión diaria, á precios reducidos, para varios puntos. 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 
1.a 

clase 

Desde Madrid-Principe Pió 
á las estaciones siguien
tes y regreso ó viceversa. 

Pozuelo 
E l P l a n t í o (ap.) 
Las Rozas 
Las Matas (apart.) 
Torrelodooes 
L a Kavata (ap.)(l) 
Villalba 
Las Zorreras Navalqueji-

do (ap.) (1) 
E l Escorial 
Zarzalejo 
Robledo 
Santa María de Alameda 
Las Navas 
Navalperal 
Herradón-La C a ñ a d a . . . 
Avi la 
Mata Espesa de Alpedre-

te (»p.) (l) 
Col laúo Mediano— . 
Los Molinos Guadarrama 

(ap.) 
Cercodilla 
San Rafael (ap.) 
E l Espinar 
Otero-Herreros 
L a Losa-ÍT. de Rio fr ío 
SeKovia 
Desde Avila d las estado 

nes siguientes y regre
so ó viceversa. 

Villalba 
E l Escorial 
Zarzalejo 
Robledo 
Sta. M . " do la Alameda. 
Las Navas 
Navalperal 
Herradón-La Cañada . . . 
Navalsrande (apart.) . . . 
Gtaimoreouáo (apart.)... 
Pedrosillo (ap.) 
Minsrorría 
Velayos 
Süuchidr ián 
Adanero 
A r é v a l o 
Palacios de Goda (apart.) 
Ataqulnes 
Gómez Narro 

2.a 
cíase 

3.a 
clase 

1 45 
2 35 
3 00 
4 00 
i 95 
5 65 
6 80 

6 95 
8 40 
9 40 
9 70 

10 70 
12 70 
13 
15 20 
18 85 

7 10 
8 05 

8 70 
9 60 

U 70 
12 25 
13 »5 
15 00 
16 C.') 

5 20 
6 30 
7 05 
7 30 
8 05 
9 50 

10 15 
11 35 
14 1.0 

O 30 
6 05 

6 55 
7 20 
8 80 
9 15 

10 15 
11 25 
12 50 

Desde Sagovia á las esta
ciones siguientes y re 
greso ó viceversa. 

Villalba 
Collado Mediano 
Los Molinos Guadarrama 

(ap ) 
Cercedllla 
San Rafael (ap.) 
E l Espinar 
Otero-Herreros 

13 70 
11 75 
10 6U 
9 25 
8 10 
6 10 
5 45 
R 80 
3 00 
1 15 
1 35 
2 35 
4 15 
5 15 
6 80 
8 45 
9 90 

11 25 
12 70 

10 40 

8 10 
7 30 
5 15 
4 65 
3 15| 

10 30 
8 
7 95 
6 95 
6 10 
4 60 
4 10 
2 85 
2 25 
0 S, 
1 00 
1 7 
3 10 
8 85 
5 10 
6 30 
7 45 
8 45 
9 55 

0 70 
1 05 
1 35 
1 80 

3 10 
3 75 
4 20 
4 40 
4 
6 
6 10 
6 8, 
8 50 

3 20 
3 65 

3 90 
4 30 
5 - 0 
5 50 
6 10 
6 7 
7 50 

2 
1 
1 
0 50 
0 60 
1 05 
1 85 
2 
3 

6 15 
5 45 
3 S5 
8 50 
2 35 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 
1.a 

clase 
2.a 

clase 

4 70 
3 95 

3 70 
3 30! 
2 30| 
2 10 
1 40| 

L a Losa-N. de R i o f r í o 
Ontanares 
A u s í n 
y a n g u as-Carbonero el 

Mayor 
A r m u ñ a 
Ortigosa-Sta. M a Nieva 
Nava de la A s u n c i ó n 
Coca 
Ciruelos 
Fuente Santa Cruz . . . 
Fuente Olmedo 
Olmedo 
Pozal de Gal l inas . . . . 
Desde Valladolid á las es

taciones siguientes y 
regreso ó viceversa. 

Fuente Olmedo 
Olmedo 
Pozal de Gal l inas . . . . 
Ataciulnes 
G ó m e z Narro 
Medina del Campo. . . 
Pozaldez 
Matapozuelos. 
Valdestlllas 
Viana 
E l Pinar (ap.) 
Cabezón 
Corcos-Aguilarejo . . 
Cubillas Sta. Marta(ap.) 
D u e ñ a s . . . . 
Venta de B a ñ o s 
Magaz 
Torquemada 
Quintana del Puente.. 
V ü l o d r i g o • • • 
Palettcia 
Desde Burgos d las esta 

dones siguientes y re
greso ó viceversa. 

Magaz 
Torquemada 
(iuintaiia del Puente.. 
V ü l o d r i g o 
Los Ba lbásea (ap.) 
V i l l a q u l r á n 
Estopar 
Quintanilleja 
Qulntanapalla 
Ravrios de Colina (apart, 
Santa Olalla 
Castil de Peones (apart. 
Brlviesca 
Calzada de Bureba (apart 
Pancorbo 
Bujedo (apart.) 
Miranda de Ebro 
Desde Vitoria d las esta

ciones siguientes y re
greso ó viceversa. 

Arela 

clase 

1 25 
1 75 
2 35 

3 10 
3 85 
4 60 
5 95 
6 95 
7 45 
7 80 
8 30 
8 M) 

10 55 

P. C. 
0 75 
1 05 
1 40 

1 85 
a 30 
2 75 
3 SO 
4 15 
i 45 
4 70 
5 00 
5 30 
6 30 

8 10 
7 50 
5 90 
7 15 
6 00 
5 S5 
4 20 
3 35 
2 35 
1 7 
0 90 
1 60 
2 10 
2 75 
3 85 
4 60 
5 70 
7 20 
8 55 
9 90 
5 95 

9 40 
7 95 
6 55 
5 20 
4 70 
3 
2 50 
1 25 
8 05 
3 10 
4 10 
4 96 
5 9 
7 30 
8 80 
9 90 

11 15 

4 85 
4 50 
3 56 
1 30 
0 60 
3 20 
2 66 
2 00 
1 40 
1 05 
0 55 
0 95 
1 25 
1 65 
2 30 
2 75 
3 45 
i 30 
6 15 
5 95 
3 60 

5 66 
4 76 
3 116 
3 I¡ 

2 
; 60 
0 U 
1 88 
, » 
3 ü 
3 69 
4 40 
ó 30 
5 »3 
6 70 

| 1 
| 

K.II1' Los apeaderos de L a Navata, Las Zorreras y Mata Espesa, 
billetes de ida y vaelta con destino á Madrid. 

9 D0IÍ4 «o! » 8° 



Sigue si § 1 Billetes de ida y vuelta de expendieión diaria, á precios reducidos, para varios puntos. 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 

yodio (ap.)..•.••• • 
puyando (aparta 
^murrio 
Orduña 
Izarra 
Zuazo (ap ) 
Miranda de Ebro 

puebla de A r g a n z ó n (ap.) 
Nanolares 
Alegría de Alava 
Salvatierra 
Araya 
Olazagutla ••• 
Alsasua • • 

1 » 2.-' 
lase |c: ase 

p. o. p. c 
9 15 
8 15 
7 3.i 
6 20 
1 40 
9 40 
5 65 

14 35 
13 H5 
3 00 

12 15 
8 

Desde, Telosa á la e s t a c i ó n 
siguiente y regreso ó vi 
eeversa. 

Alegría de Guipúzcoa . . 

Desde San Sebastián á las 
estaciones siguientes y 
regreso ó viceversa. 

Irún Hendaya (1) 
Lezo-Reuter ía 
Pasajes 
Hernani 
Urnieta (ap.) 
Anduain y apeadero 
Vülabona-Cizurqul l 
Tolosa 
Alegría G u i p ú z c o a (ap.).. 
Legorreta 
Villafranca de G u i p ú z c o a 

Ormaiztegul (ap.) 
Zumárraga 
Bríncola-Oñatí} 
Cegama-Otzaurte (apart.) 
Alsasua 

0 85 

S 05 

1 00 
1 15 
1 6f; 
2 35 
3 00 
4 30 
5 15 
5 65 
6 30 
6 95 
7 75 
9 25 

10 75 
12 55 
14 20 

Desde \rm á las estacio
nes siguientes y regreso 
ó viceversa. (2) 

San Sebas t ián 
Pasajes 
Lezu- l lenlcr ía 

Desde Patencia d las esta 
dones siguientes y re 
greso ó viceversa. 

Cabezón 
Corcos-Agmlarejo. . . . . . 
Cubillas Sta. Marta (ap.) 
Dueñas 
Venta de Baños . . . ' . ' ! ! ! ! . ' 
Mugaz 
Torqnemada üü 
Quintana del Puente...! 
Vlllodrlgo 

Monzón de Campos. 
Amusco 
Pina . . ! ! ! " . 
íVómls ta . . . . ! ! ! ! ! ' 
Marcllla (ap.). . , . !!! 

7 05 
4 20 
3 00 
2 50 
1 5̂ 
1 65 
3 10 
4 00 
5 20 
5 45 

0 6£ 

2 30 
1 00 
0 7.= 
0 90 
l 
1 75 
2 

3.a 
class 

p. c. 
8 60 
8 20 
7 0̂ 
7 30 
5 15 
4 2o 
2 
1 80 
1 50 
1 00 
1 00 
1 90 
2 40 
3 15 
3 30 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 

Cabañas 
Osorno 
Espinosa 
Herrera 
Alar (San Q,uirec). 

1.ft 
clase 

2 a 
clase 

3 
3 
4 20 
4 70 
5 20 
5 85 
6 95 
8 05 
9 40 

10 65 

2 10 
1 50 
1 25 

4 4f 
4 00 
5 35 

6 70 

1 75 
2 75 
3 35 
4 20 
4 85 

1 40 
Ü 6u 
0 45 
0 55 
0 75 
1 05 
1 35 
1 95 
2 30 
2 5í 
2 8; 
3 15 
3 50 
4 20 
4 .-5 
5 6 
6 40 

1 80 
0 90 
O 75 

2 70 
2 40 
2 00 
1 35 
0 8: 
1 50 
2 40 
3 20 
4 00 

Mave 
Aguilar de C a m p ó o . 
Qulntanilla 
Mataporquera 
Cillamayor 
Barruelo 

Grijota 
Villauiiibrales 
Becerril 
Paredes 
yiUalumbroso 
Cisneros 
Vil lada 
Grajal 
S a h a g ú n 

Desde Lein á las estado 
nessiguientes y regreso 
ó viceversa. 

Grajal 
S a h a g ú n 
Calzada (ap.) 
E l Burgo-Raneros... . 
Santas Martas 
Paianqutnos 
Torneros 
S a n t l b á ñ e z 
L a Kobla 
Pola de Gordón 
Santa L u c í a 
Ciñera 
V i l l a m a n í n , 
Busdongo 

Desde Pola de Gordin á las 
estaciones siguientes y 
regreso ó viceversa. 

S a n t i b á ñ e z 
L a Kobla 
Santa L u c í a 
Ciñera 
V i l l a m a n í n 
Busdongo 

Desde Pola de Lena á las 
estaciones siguientes y 
regreso ó viceversa. 

Puente de los Fierros. 
Campomanes 
Ujo 
Santnllano 
Hieres 

1 05 
1 65 
2 00 
2 55 
2 80 

Desde Sama á las esta
ciones siguientes y re 
greso ó viceversa. 

Soto de Rey 
T u d e l a - V e g u í n 
P e ñ a Rubia 
La Felguera 
Ciaño-Santa Ana 

clase 

p. c 
5 60 
6 45 
7 
9 15 
9 90 

11 30Í 
12 50' 
13 20 
14 15 
14 55 
15 10 

0 75 
1 40 
1 75 
2 60 
3 50 
4 3 
5 70 
6 95 
7 55 

8 30 
7 70 
6 85 
5 35 
3 35 
2 25 
1 15 
1 45 
3 45 
4 áO 
5 05 
5 30 
« 10 
7 15 

P. €. 
3 S5 
3 90 
4 55 
5 50 
5 95 

« 70 
7 35 
7 75 
8 25 
8 50 
8 80 

0 45 
0 85 
1 05 
1 60 
2 10 
2 60 
3 45 
4 20 
4 55 

5 00 
4 ( O 
4 10 
3 20 
2 00 
1 35 
0 70 
0 90 
2 15 
2 85 
3 15 
3 30 
3 80 
4 4 

3 05 
1 20 
0 70 
0 95 
1 75 
2 65 

1 7 
0 80 
1 10 
1 20 
1 75 

2 35 
1 40 
0 65 
0 25 
0 50 

1 90 
0 75 
0 45 
0 60 
1 10 
1 65 

1 10 
0 50 
0 70 
0 7 
1 10 

1 40 
0 Si 
0 35 
0 15 
0 30 

0) Los viajeros de San S e b a s t i á n podrán Ir hasta Hendaya en el viaje de ida; el 
greso se verif icará desde Irún. L o j que salgan de Irún podrán, al regreso de San Se 

^*11111-seguir hasta Hendaya. 
mlaJL i*10? l,,illetes 8010 serán valederos para regresar al punto de procedencia el 
mismo día de la salida. 



14U - I 
Sigue el § i.-Billetes de ida y vuelta, de expendición diaria, á precios reducidos, para varios mt¡% 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 
1.a 

clase 

2,a 
clase 

3.a 
clase 

Desde Santander á las es
taciones siguientes y 
regreso ó viceversa. 

B o ó 
Guarnizo 
Renedo 
Torrelavega (1) 
V i é r n o l e s ( a p . ) — 
Las Caldas 
Los Corrales 
Las Fraguas 
Santa Cruz 
M o l l e d o - P o r t o l í n . . . 
Barcena 
Pesquera (apart.l.. 
Lantueno-Santiurde. 
Reinosa ' . . . 
Po/.azal 
Mataporquera 

Desde Bilbao d las esta 
dones siguientes y re
greso ó viceversa. 

Dos Caminos 
Arrig'orriaga 
Miravalles 
Areta 
Llodio (ap.) 
Luyando (apart.). . . . . 
Amurrio 
Orduña 
Lezama 
Inoso-Oyardo 
Izarra 
Zuazo (ap ) 
Pobes 
Miranda de E b r o . . . . . 
Haro 
Vitoria 

1 60 
2 23 
4 00 
i 10 
5 30 
6 15 
7 55 
9 30 
9 90 

10 50 
10 90 
14 85 
15 45 
17 65 
19 60 
21 40 

00 
40 
7;> 
10 
90 
50 

5 40 
6 40 
6 
7 25 
7 50 

10 20 
10 60 
12 10 
13 45 
14 70 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS I." 
clase 

2.* 

clase 

Desde Logroño á las esta
ciones siguientes y re
greso ó viceversa. 

Vitoria 
Nauclares 
Manzanos. 
Miranda dé Ebro 

0 90 
I 25 
1 90 
2 60 
2 75 
3 60 
4 20 
5 10 
6 85 
7 95 
8 70 

10 15 
II 05 
12 90 
15 20 
17 10 

17 00 
14 85 
13 05 
11 0̂ 

San Felices (apart.). . . . . 9 25 
Haro .. 8, 45 
Briones. 6 95 
San Asensio 5 95 
Cenicero 4 15 
Fuemnayor 2 50 
Recajo I 65 
Meudavia 3 
Alcanadrc j 4 80 
Lodosa I 6 10 
Calahorra 8 10 
R i n c ó n de Soto 10 25 
Alfaro ." 11 90 
C«s te j6n 12 70 
Tucleía '15 55 

0 60 
0 85 
1 50 
2 05 
2 30 
2 60 
3 00 
3 50 
3 75 
3 95 
4 10 
5 60 
5 80 
6 65 
7 35 
8 00 

0 55 
0 75 
1 15 
1 60 
1 65 
2 20 
2 
3 
4 
4 

35 
05 
10 
75 

6 20 
6 10 
6 65 
7 75 
9̂ 15 

10 25 

12 75 
11 15 
9 80 
8 55 

6 95 
6 35 
5 20 
445 
3 10 
1 90 
1 25 
2 75 
3 60 
4 60 
6 10 
7 70 
8 95! 
9 5} 

U 65 

7 65 
6 70 
5 90 
5 15 

4 20 
3 80 
3 15 
2 70 
1 90 
1 15 
0 75 
1 65 
2 20 
2 75 
3 65 
1 60 
5 35 
5 75 
7 00 

í.» 
slase 

P . C . P . c . p . c 

Desde Pamplona d las < 
taciones siguientes 
regreso ó viceversa. 

Alsasua 
Bacaicoa ap.; 
Echarri-Aranaz 
Huarte-Araquil 
Ví l lan .a de Araquil (ap.) 
Irurzun 
Zuasti 
Cizunnayor 
Xoaíi i 
Biurrun-Campanas 
Carrascal (apart.) 
(xarinoaln 
Pueyo (apart.) 
Tafalla 
Olite 
Beire (apart.) 
Pitillas (ap.). 
Caparroso 
Marcilla de Navarra . . . 
Vlllafranca de Navarra 
Milagro 
Cas te jón 
Tudela 
Ribaf orada 
B u ñ u e l 
Cortes 

Tolosa 
Villabona 
A n d o a í n 
San SebHStián 
Pasajes 
L e z o - R e n t e r í a 
I r ú n - U e n d a y a (2) 23 15 

no 
60 
10 
65 
45 
i;5 
65 

1 20 
2 15 
3 65 
4 45 
5 65 
6 30 
7 10 
7 95 
8 60 
9 10 
9 90 

11 25 
12 40 
13 05 
14 55 
17 20 
18 85 
19 50 
20 80 

18 25 
18 25 
18 25 
20 30 
21 25 
21 55 

6 45 
5 70 
5 35 
4 20 
3 36 
2 75 
1 25 
0 90 
1 65 
2 75 
3 
4 
4 70 
5 35 
5 95 
6 45 
6 85 
7 45 
8 45 
9 30 
9 

10 90 
12 90 
14 10 
14 60 
15 60 

18 75 
13 75 
13 75 
15 30 
16 00 
16 25 
17 45 

Desde Zatagoza-Arrabal d las 
estaciones siguientes y 
regreso ó viceversa. 

Tarazona 
Malón 
Cascante 
Tudela 
Ribaf oraáa 
B u ñ u e l 
Cortes 
Callur , 
Luoeni 
Pedrola 
A l a g ó n 
L a Joyosa 
Casetas 

San Juan de Mozarrüar (apart.). 
VilUxnueva de Cálleg'O.. 
Zuera 
A h n u d é v a r 
Tardienta 
G r a t é n 
P o l i ñ i u o 
S a r i ñ e n a 

3 90 
3 45 
3 20 
2 55 
2 00 
1 65 
0 75 
0 55 
1 00 
1 65 
2 00 
2 55 
2 85 
3 20 
3 60 
3 90 
4 10 
4 45 
5 05 
5 60 
5 
6 55 
7 75 
8 50 
8 80 
9 35 

8 10 
8 10 
8 10 
9 00 
9 40 
9 55 

10 30 

16 50 
15 55 
14 70 
12 90 
11 25 
10 60 
9 25 
7 60 
6 30 
5 65 
4 15 
3 50 
2 65 

1 
2 00 
4 30 
7 10 
8 60 

11 25 
12 90 
14 85 

12 40 
11 65 
11 05 
9 65 
8 45 
7 95 
6 95 
5 70 
4 70 
4 20 
3 10 
2 60 
2 00 

1 00 
1 50 
3 25 
5 35 
6 45 
8 45 
9 65 

11 15 

7 
7 00 
6 65 
5 SO 
5 05 
4 75 
4 20 
3 45 
2 85 
2 55 
1 90 
1 60 
1 20 

0 75 
1 10 
a 35 
3 90 
4 75 
6 20 
7 10 
8 20 

(1) Los viajeros portadores de billetes de Santander á Torrelavega ó viceversa, 
tienen derecho aliransporte gratuito de 30 kilogramos de equipaje. Los excesos se 
cobrarán al precio de 20,2;) peseta» por tonelada, calculado sobre fracciones indivisi
bles de 10 kilogramos. 

(2) OentUya P*™ ^ ida é I r á n pira el regreso eu los billetes desde Pamplona, 7 
en sentido inverso, Irán a la nía y Hendaya al regreso. 
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Sigot el § !—Billetes de ida y vuelta, de expemiielón diaria, á precios reducidos, para varios pantos. 

pROCEDEKCiAS Y DESTINOS 
1.a 

ciase 

p. c.IP. c. 

Tormilio-Lastanosa 
Selgiw 
Oastejon del Puente (ap). 
Barbastro. 
Vicién 
Huesca ¡12 
Alerre 13 
Plasencia 14 
Ayerbe 17 
Riglos ¡18 
Santa María y La Peña 20 
Anzánigo 121 
Caldearenas-Aqiiilué 123 
Orna ¡24 
Sabiñánigo ¡26 
Jaca '28 

12 90 
15 10 
16 00 
17 65 
8 10 
9 25 

10 05 
11 10 
13 20 
13 85 
15 15 
15 80 
17 30 
18 40 
19 60 
21 35 

8 
class 

p. c. 

9 45 
11 10 
11 60 
12 55 
5 70 
6 55 
6 95 
7 75 
9 25 
9 75 

10 70 
11 15 
12 25 
13 10 
13 95 
15 25 

DE LAS ESTACIONES D E L F R E N T E 
Á LAS SIGUIENTES 

Y REGRESO Ó VICEVERSA 

(Jijón . . 
Oviedo. 
León..,. 

PROCEDENCIflS Y DESTIMOS 

Desde Muesca d las esta
ciones siguientes y re
greso ó viceversa ' 

Tardienta 
Qrafién 
Pol iñino 
Vicién 
Alerre 
Plasencia 
Ayerbe 
Riglos 
Santa María y La Peña . . 
Anzánigo 
Caldearenas-Aquilué 
Orna 
Sabiñánigo 
Navasa (apead.), 
Jaca , 

1," 2.a 8' 
clase ciasa ciase 

3 75 
6 40 
S 05 
l 70 
1 05 
2 50 
5 25 
6 10 
7 85 
8 75 

10 75 
12 20 
13 80 
15 25 
16 15 

p. c. p. c 

2 85 
4 80 
6 05 
1 30 
0 80 
1 85 
3 95 
4 60 
5 90 
6 55 
8 10 
9 15 

10 35 
11 45 
12 10 

1 65! 
3 lOi 
4 00 
0 75 
0 60 
1 40 
2 90 
3 35 
4 35 
4 80 
5 95 
6 75 
7 60 
8 40 
8 85 

P R I M E R A ( ¿ L A S E 

Oviedo. 

4 75 

León. Aví l ís . 

25 40 
25 40 

6 25 
5 65 

30 85 

10 
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SijM el § I. - Billetes de ida y yujlta. de eipendiciún diarla, á preeioa fedoeidos, para varios pantos 

BILLETES DE IDA V VUELTA 

á precios reducidos, entre las estaciones de Qijón, Oviedo y aviles, y ias 
de la sección de León-Puente de los ñierros-Qijón, Oviedo-Trubia y líneas 

de Soto de «ey á Ciano Santa ffina y Viliabona á San |uan de Nieva 

D E L A S E S T A C I O N E S D E L F R E N T E 
Á LAS SIGUIENTES 

Y KEGKESO Ó Vlf^EVEKSA 
clase. uuse clase. 

¡ lo 1« 50 

3 6ñ 

si a.i 

L e ó n 
Puente de los Elerros 
Campomanes 
Pola de Lena 
Ujo 
Santullano. . . « 
Miercs 
A b l a ñ a 
Oüonlegtf 
Soto do Rey 
Las Segadas 
E l Caleyo (apart.) 
Oviedo 
Lngones 
Lugo de Llanera (apart. ) 
Villabona 
Sen'n 
V e r i ñ a 
Gi jón 
San Claudio 
Trubia 

T u d e l a - V e g u í n 
P e ñ a Rubia 
L a Felguera 
Sama 
Claño-Santa Ana 

Canclenes 
Villalegre 
A v i l é s 
San Juan do Nieva 
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Sigas si § i-—Billetes de ida y vuelta, de expeodieián diaria, á preelos fedneiios, para míos punios. 

BIIMÍES DE iDa V VUELTfi 
ó precios reducidos, entre las estaciones de Corana, Lugo, Monforte, Pon-

ferrada, Hstorga y León, y las de la sección de Coruña á León. 

DE I-AS 

ESTACIONES DEL FRENTE 
jí LAS SIGUIENTES 

T REGRKSO Ó VICEVERSA 

CORUftA 

León 
Quintana 
Villadangos 
Veguellina 
Astorga 
Vega-Magaz 
Brañuelas 
La Granja 
Torre 
Bembibre 
San Miguel de las Due

ñas 
Ponferrada 
Toral de los Vados . . . . 
Villafranca del Bierzo. 
Querefio 
Sobrádelo 
Barco de Valdeorras... 
Villamartín de Valdeo

rras (apt.0) 
La Rúa-Pet ín 
Montefnrado 
San Clodio 
Puebla de B r o l l ó n . 
Monforte 
Bóveda 
Rubián (apart.) 
Oural 
Sarria [ 
Puebla de San J u l i á n ! . 
Lajosa 
Lugo 
Rábade . . . . . . 
Baamonde .'. 
Parga 
fiuitltiz . . . 
Aranga(ap) . . : : . ; ; : : ; ; 
leljeiro 
Curtís " " " 
Cesuras . . . . 
|an Pedro deOzai;'.!;" 
oetau/.os 
fi'iisamo (ap • " 
Abegondo(ap. )...;;•.;; 
Cambre... 
£ 5 W ^ " a n t i a ¿ ó " . ! ! ! ! 
Puente del Pasaje (ap.) 

2.a 

olas. 

3.a 

c ía s 

p. C 
42 10 
41 10 
0 10 

38 65 
36 95 
35 85 
34 25 
33 10 
32 10 
31 20 

30 30 
29 40 
27 95 
28 85 
26 25 
25 45 
24 76 

24 05 
23 60 
22 70 
21 20 
19 50 
18 45 
17 35 
17 05 
15 95 
14 95 
13 60 
12 50 
II 40 
9 90 
8 75 
8 05 
7 35 
6 55 
5 95 
4 95 
3 80 
3 20 
3 30 
1 80 
1 40 
1 00 
0 70 
0 40 

P. C 
25 25 
21 65 
24 10 
23 20 
22 lí> 
21 50 
20 2, 
19 86 
10 2o 
)8 7, 

18 20 
17 65 
16 76 
17 30 
15 7 
15 30 
14 85 

14 45 
14 16 
13 65 
12 76 
11 70 
110. 
10 4( 
10 25 
9 60 
9 90 
8 15 
7 50 
6 85 
5 9;" 
5 25 
4 85 
4 40 
3 96 
3 60 
3 00 
2 25 
1 90 
1 40 
1 10 
0 85 
0 60 
0 43 
0 26 

2.a 

olas. 

3.a 

c ías 

MONFORTE 

cías . 

P. O- P. c 
38 40 

7 16 
35 90 
34 06 
31 96 
30 60 
28 60 
27 10 
25 90 
24 75 

23 66 
22 55 
20 70 
21 80 
18 60 
1,7 60 
16 76 

15 85 
16 26 
14 10 
12 25 
10 16 
8 
7 46 
7 06 
5 ÍO 
4 45 
2 75 
1 40 

2 00 
3 50 
4 36 
6 20 
6 20 
tí 95 

•8 20 
9 65 

10 10 
11 40 

» 
11 40 
11 40 
11 40 

11 40 

23 05 
22 30 
21 65 
20 46 
19 15 
18 35 
17 15 
16 30 
15 55 
14 86 

14 20 
13 5 
12 40 
13 10 
U 16 
10 56 
iO 06 

9 50 
9 
8 50 
7 3 
6 10 
ó 30 
4 45 
.4 26 
3 45 
2 70 
1 65 
0 85 
» 

1 20 
2 10 
2 60 
3 1£ 
3 75 
4 20 
4 90 
5 SO 
6 25 
6 85 
> 

6 85 
6 8. 
6 85' 

P. C. 
29 60 
28 35 
27 10 
25 25 
23 16 
21 80 
19 «0 
18 36 
17 10 
16 10 

14 86 
13 75 
11 90 
13 00 
9 80 
8 80 
7 95 

7 05 
6 46 
5 35 
3 30 
1 40 

1 50 
1 90 
3 25 
4 45 
6 20 
7 55 
8 80 

10 6., 
12 26 
13 16 
14 00 
14 85 
13 75 
16 95 
18 45 
18 45 
18 45 

> 
18 43 
18 43 
18 46 

6 85 18 45 

3.a 

olas 

PONfEURADA 

2." 

c ías . 
8.a 

c ías 

AST0R6A 

2.* 

cías , 

p. c 
17 75 
17 05 
¡6 30 
15 15 
13 90 
13 10 
11 90 
11 00 
10 23 
9 66 

8 95 
8 25 
7 16 
7 80 
5 90 
5 30 
4 75 

4 25 
3 90 
3 20 
2 10 
0 85 

» 
0 90 
1 16 
1 95 
2 70 
3 76 
4 55 
5 30 
tí 40 
7 36 
7 90 
8 40 
8 95 
9 45 

10 20 
11 05 
11 05 
11 05 

» 
11 05 
11 05 
11 05 

> 

11 05 

P. C. P. C 
16 00 
U 75 
13 50 
11 66 
9 55 
8 20 
6 20 
4 70 
3 50 
2 35 

1 25 

1 90 
3 00 
4 00 
4 93 
5 85 

6 70 
7 30 
8 45 

10 30 
12 40 
13 76 
15 10 
16 50 
16 86 
18 10 
19 80 
21 20 
:-¿ 55 
2140 
25 90 
26 75 
26 60 
28 60 
29 36 
29 40 
29 40 
29 40 
29 40 

29 40 
29 40 

9 60 
8 83 
8 10 
7 00 
5 75 
4 9u 
3 75 
2 85 
2 10 
1 45 

0 76 

1 13 
4 80 
2 40 
3 00 
3 50 

4 00 
4 40 
5 0 
6 20 
7 45 
8 26 
9 06 
9 30 

10 10 
10 85 
11 90 
12 70 
13 55 
14 tí 
16 5 
16 05 
16 66 
17 16 
17 60 
17,63 
17 63 
17 65 
17 65 

17 63 
17 6, 

29 40 17 65 

P. o-
6 45 
5 20 
4 00 
2 10 

1 60 
3 50 
4 85 
6 10 
7 20 

8 46 
9 66 

11 40 
12 60 
13 50 
14 50 
16 35 

16 25 
16 85 
17 95 
19 80 
21 90 
23 15 
24 50 
24 90 
26 40 
27 50 
29 35 
30 70 
31 9, 
33 80 
36 40 
36 30 
3(5 96 
36 93 
36 95 
»6 96 
36 93 
36 96 
36 96 

36 96 

36 95 

P. C. 
3 90 
3 15 
2 40 
1 30 

» 
0 90 
2 10 
2 90 
3 66 
4 30 

5 06 
5 ' 
6 86 
7 50 
8 10 
8 70 
9 25 

9 75 
10 10 
10 80 
U 90 
13 15 
13 90 
14 70 
14 93 
15 
16 60 
17 60 
18 43 
19 15 
20 30 
21 25 
21 80 
22 15 
22 15 
22 15 
22 l í 
22 15 
22 15 
22 15 

22 
22 13 

22 16 

LEÓN 

2.» 

c ía s . 

3.a 

c í a s . 

1 40 
2 60 
4 45 
6 45 
7 96 
9 90 

11 30 
12 50 
13 63 

44 85 
16 00 
17 8; 
18 9 
19 95 
20 93 
21 80 

22 63 
23 30 
24 40 
26 26 
28 35 
29 60 
30 96 
31 36 
32 80 
32 90 
35 80 
37 16 
38 40 
40 25 
41 85 
42 10 
42 10 
42 10 
42 10 
12 10 
12 10 
12 10 
42 10 

42 10 
42 10 

42 10 

0 86 
1 60 
2 70 
3 90 
4 75 
6 95 
6 76 
7 50 
8 20 

8 95 
9 60 

10 70 
11 40 
12 00 
12 55 
13 10 

13 00 
14 00 
14 65 
15 75 
17 05 
17 75 
18 60 
18 80 
19 70 
20 35 
21 50 
22 30 
23 05 
21 13 
25 10 
26 25 
25 25 
26 25 
26 25 
25 25 
26 26 
25 25 
25 26 

26 25 
25 25 

26 25 
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C08C1CÍ0MÍS REFERENTES AL PÍttX&PO PRIMESO 

1.» Estos billetes serán valederos para efectuar el viaje de regreso, bien en «i 
mismo d í a de la salida ó al siguiente. Los adquiridos los s á b a d o s ó vísperas 
d ías de fiesta serv irán para regresar no tan s ó l o en la forma expresada, sino Um 
b i é n hasta el lunes ó día siguiente al festivo, aun cuando hubiese í o a fiestas e o a t é a t 

" ^ P o r e x c e p c i ó n , los que se expendan por las estaciones del trayecto de León A 
Conforte con destino á Coruña y las comprendidas entre Coruna y Betanzos con 
tino á L e ó n , podrán efectuar la vuelta el mismo d ía de su llegada ó al siguiente 

2.a Los billetes de esta tarifa se componen de dos talones, uno para el viaje de 
ida y otro para el de regreso. 
- E n el viaje de ida deberá presentarse el billete completo, pues de lo contrario será 
recogida la parte que se presente y se e x i g i r á el doble importe de un billete ordinario 
deduciendo lo satisfecho por la mitad .iel billete de ida y vuelta. 

A la llegada al punto para el cual se hubiese expendido el billete, se entregará la 
parte correspondiente al viaje de ¡da y quedará en poder del interesado la del viaje de 
vuelta, que sólo tendrá validez dentro del plazo que. respectivamente corresponda en 
cada caso, según ío establecido. Transcurrido este plazo, el t a l ó n para el viaje de 
refcreso se tendrá por nulo y so portador no podrá viajar sin adquirir otro billlte 

S.* Dichos billetes son intransferibles y só lo podrán utilizarse al regreso por las 
mismas personas que los hayan utilizado á la ida. Probada la reventa ó la utilización 
por distinta persona, se considerarán nulos, y los revendedores 6 contraventores serán 
'puestos á d ispos ic ión da la autoridad. 

l.R Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes que contengan ca
rruajes de la clase de los mismos,'con las excepciones que rijan para los billetes 
ordinarios, ó las que pudiera establecer el Servicio de Movimiento, anunciándolo por 
medio de carteles, debidamente aprobados por el (Gobierno. 

5.á l í o se admit irán más equipajes que los q.̂ e el viajero pueda llevar á la mano 
s e g ú n lleglamento, e x c e p c i ó n hecha do Santander, para y desde Torrelavega, que dis
frutará de la franquicia do SO kilogramos de equipaje, s e g ú n se determina por nota en 
ol lugar correspondiente de este párrafo. 

6.a l í o se permitirá el cambio de clase á los portadores de estos billetes cuando no 
haya asientos disponibles y esto pueda dar motivo á la necesidad de aumentar el nú
mero de carruajes ó de alterar la c o m p o s i c i ó n del tren. 

Fuera del caso que queda previsto, el viajero que, bien en el punto de partida 6 
bien en ruta, solicitare pasar á un asiento de clase superior á la de su billete, abonará 
en el trayecto donde mejore de asiento la misma cantidad que si fuese portador de bi
llete ordinario, ca lcu lándose la diferencia de clase pon- los precios de la tarifa general; 
mas para que pueda cambiar de asiento será preciso que la clase á que efectúe el tras
lado se halle también comprendida en la combinac ión á que dicho billete corresponda. 
E l suplemento que Justifique el pago detla diferencia formará parte del billete de que 
el viajero sea portador, y ambos documentos serán entregados al t érmino del viaje. 

E n los cambios de clase fraudulentos, esto es, sin previo aviso al Interventor en 
ruta ó al Conductor del tren, se ex ig i rá el doble de la diferencia establecida anteriew-
mente, á contar desdo la es tac ión en que el viajero verif icó su entrada en el tren hasta 
el punto donde lo baya do abandonar. 

7. » No se fac i l i tarán medios billetes ni se o torgará r e d u c c i ó n alguna sobre los pre
cios anteriores, cualquiera que sea el t í t u l o que para ello se Invoqué; por consiguien
te, los militares, los marinos y los n i ñ o s de tres á sois a ñ o s , así como los portadores y 
concesiones ú mitad y cuarta psrte de precio, pagarán la cantidad que corresponda por 
tantK ordinaria. 

8. a E l viajero que deje ó tome el tren en una e s t a c i ó n intermedia de las oompron-
didas en su billete de ida ó vuelta, tendrá que abonar el doble de la diferencia entre 
el importe de la mitad del citado billete y el de un ordinario, hasta el punto donde se 
haya apeado 6 desde el punto donde suba al tren, s e g ú n el caso, si el costo de dicha 
mitad resultase inferior al del ordinario. 

81 el interesado avisase previamente al Interventor 6 Conductor del tren, dicha 
diferenciarse cobrará sencilla. 

E n esto caso quedará anulado el c u p ó n correspondiente del billete especial y será 
retirado de manos del viajero, sin que é s t e tenga derecho al reintegro de ninguna can
tidad, aunque resulte á su favor alguna diferencia. 

9. » En las prolongaciones de viaje, h a b i é n d o s e avisado al Interventor en rutaó al 
coinluctor del tren, el interesado, d e s p u é s de devolver la parte del billete correspon-
mente al viaje prolongado, que se canjeará por un suplemento, v e n d r á obligado á sa
tisfacer como diferencia, pero só lo en el trayecto que constituya la prolongación del 
vi.Hje, el precio entero que por tarifa general corresponda. 
Hete ordiimrio r 86 exigirÉ'' cl1 dicho trayecto, el doble Importe de un bi-

^ i i ? * Párrafo lueda, además , sometido 4 las condiciones de las tarifas geoe-
rales, en cnanto no se opongan á lo preceptuado anteriormente. 

J 



— 145 

§ II. Bilietes de ida y vuelta, de expendición diaria, 
á precios reducidos. 

Desde Lezo-Rentería, Pasajes, San Sebastián, Hernani, Ornieta, kúm y apea
dero, ftllabona-Cíziirquil y Tclosa son destino á Hendaya y regreso ó viceversa. 

R E C O R R I D O S 

De las estaciones del frentel 
á Hsndaya, y regreso á las 
estaciones del frente, ó 
viceversa (1). / 

Lezo-Benteria 
Pasajes 
San S e b a s t i á n 
Hernani 
tlrnieta (ap.) 
A n d o a í n y apeadero. 
Villabona-Oizurquil.. 
Tolosa 

Ptas. 

2 15 
ü 35 
3 30 
4 30 
4 80 
5 45 
6 10 
7 45 

2.a C. 

Ptas. 

1 65 
1 75 
2 50 
3 25 
3 60 
4 10 
4 60 
ó 60 

3.a c. 

Ptas. 

1 00 
1 05 
1 50 
1 95 
2 20 
2 45 
2 75 
3 35 

C O N D I C I O N E S 

1. a Estos billetes se expenderán diariamente, y só lo serán valederos para regresar 
al punto de procedencia el mismo d ía de salida. 

2. a Tanto el viaje de ida como el de regreso, se e fec tuarán por los trenes que, con 
la ant ic ipac ión conveniente, sean designados, previa aprobac ión del Gobierno, á fin 
de que el viajero sepa, al tomar el billete, los trenes de que puede disponer para su 
regreso. 

3. a No se a d m i t i r á otro equipaje que el que los viajeros puedan llevar á la mano, 
según Reglamento. 

4. a Los n i ñ o s de tres á seis a ñ o s y los militares y marinos, no t endrán derecho á 
reducción en los precios de esta tarifa. Pueden optar entre pagar con arreglo á la 
misma, como los d e m á s viajeros, ó efectuar su viaje en las condiciones en que ordi
nariamente lo verifican. 

5. a Siempre que un viajero desee ocupar un asiento superior á la clase indicada 
en su billete, deberá avisar al interventor, abonando la diferencia de precio entre las 
dos clases, calculada por tarifa general. 

6. a L a a p l i c a c i ó n del presente párrafo queda sometida á las condiciones de las 
tantas generales de cada C o m p a ñ í a , en todo aquello que no se oponga á las condi
ciones generales que preceden. 

A O V E R C C N C I A I M P O R C A N C E 

Cuando los billetes se adquieran en la e s t a c i ó n de Hendaya de la Compañía del 
Mediodía de Francia, el pago de é s t o s podrá t a m b i é n efectuarse en francos, teniendo 
en cuenta el tipo uniforme de cambio de 5 por 100. 

U) Comprendido el trayecto de Hendaya á Irún de la C o m p a ñ í a del Midi . 
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§ III. -Billetes óe ida y vuelta, de expendición diaria, 
á precios reducidos, desde San Sebastián Irún-Heudaya 

y Bilbao á Barcelona ó viceversa. 

1.a CLASE i 2.a CLASE I 3.' 

Desde las esta
ciones del fren
te á Barcelona y 
regreso ó vice
versa. (Via L é r i d a ) . . 

San Sebastián 
Irún-Hendaya (1). 

p. c. 

113,05 
116,00 

Bjlbao 1)7,15 

p. c. 

84,75 
87,00 

87.85 

P. c, 

56,90 
58,25 

58,75 

(1) Hendaya como punto de destino é Irún como de procedencia, tanto en el viaje de ida 
como en el de regreso. 

C O N D I C I O N E S 

1. a Estos billetes son valederos para efectuar el viaje de regreso dentro 
de los diez días siguientes al de la expendición del billete. 

2. a Transcurrido dicho plazo, el billete de regreso se tendrá por nulo y 
sin efecto, y su portador no podrá viajar sin adquirir otro billete. 

3. a La expendición de billetes tendrá lugar diariamente en lós Des 
pachos Centrales y estaciones interesadas. 

4. a Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes que con
tengan carruajes de la clase de los mismos, con las excepciones que rij^" 
para los billetes ordinarios, ó las que pudiera establecer el Servicio del Mo
vimiento, anunciándolo por medio de carteles. 

5. a En estos billetes se considerará sin efecto el cupón de ida si no te 
acompaña el correspondiente de vuelta. 

6. a Se concede una franquicia de 15 kilogramos de equipaje, sin P'r-
juicio del que pueda llevar el viajero á la mano, según Reglamento. 

7. a Los niños de tres á seis años y los militares y marinos, no tendrán 
derecho á reducción en los precios de esta tarifa; pueden optar entre pagaf 
con arreglo al mismo como los demás viajeros ó efectuar su viaje en las 
condiciones en que ordinariamente lo verifican, 

8. a Quedan vigentes las condiciones de las tarifas generales en todo 
aquello que no se hallen modificadas por las que preceden. 



mi 

Tarifa especial de G. V. núm. 3 . 

T r a n s p o r t e d e V I A J E R O S , á p r e c i o s r e d u c i d o s , c o n b i l l e t e s 

d e a b o n o v a l e d e r o s p o r u n p e r í o d o d e t e r m i n a d o . 

§ i . Tarjetas de abono trimestrales, semestrales y anuales. 
(Aplicable en todas las l íneas de esta Compañía y en el recorrido 

de la l ínea de Betanzos al Ferrol, únicamente para el servicio local 

del mencionado ferrocarril del Ferrol.) 

PRECIO PE m ABONO POK TRES MESES 

K I L Ó M E T R O S 

6 k i l ó m e t r o s 
7 . 

10 
n 
12 
13 á 
15 . 
17 . 
19 . 

i 21 » 
26 . 
31 * 
41 • 
51 . 
61 • 
71 • 
81 . 
91 » 

101 » 
12! . 
U l • 
161 . 
181 » 
201 . 
226 • 
251 . 
301 > 
351 » 
401 . 
451 . 
501 > 
601 » 
701 . 
801 . 
901 . 

1.001 . 

14 ki l 
16 » 
18 
20 
25 
30 
40 
fiü 
60 
70 
80 
90 

100 
120 
140 
160 
180 
200 
225 
250 
300 
350 
400 
450 
500 
600 
700 
800 
900 

1.000 
1.200 

Primera 
clase. 

Segunda 
clase. 

Tercera 
clase. 

p. c. P. c . 

92 40 
99 » 

106 70 
115 50 
119 90 
126 50 
140 80 
152 90 
162 80 
173 80 
189 20 
212 30 
244 20 
272 80 
298 10 
316 80 
341 
356 40 
376 20 
391 60 
407 
435 60 
463 10 
488 10 
522 50 
550 
599 50 
649 
693 
737 
775 50 
852 50 
918 50 
984 50 

1.045 
1.100 
1 210 

Toda la red..l 

66 » 
71 50 
77 »• 
82 50 
89 10 
94 60 

100 10 
110 * 
117 70 
127 60 
136 40' 
148 50 
165 • 
189 20 
212 30 
232 10 
247 50 
265 10 
279 10 
295 90 
305 80 
317 90 
328 90 
346 50 
366 30 
390 50 
412 50 
451 » 
484 • 
517 . 
550 » 
583 . 
638 » 
687 50 
737 » 
781 . 
825 . 
902 » 

55 » 
58 30 
60 50 
66 » 
71 50 
77 » 
83 60 
88 » 
91 30 
97 90 

104"50 
113 30 
125 40 
145 20 
161 70 
177 10 
190 30 
203 50 
213 40 
225 50 
238 70 
250 80 
261 80 
271 70 
280 50 
290 40 
308 » 
330 » 
357 
385 
407 » 
429 » 
467 50 
506 » 
539 • 
572 > 
605 » 
665 50 

PRECIO DE UM ABONO POR SEIS MESES 

K I L O M E T R O S 

6 k i l ó m e t r o s 
7 

50 

9 
10 
11 
12 , 
13 i 
15 
17 
19 
21 
26 
31 
41 
51 
61 
71 
81 
91 

101 
121 
141 
16! 
181 
201 
226 
251 
301 
351 
401 
451 
501 
601 
701 
801 
901 

1.001 

14 k i l 
16 . 
18 
20 
25 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 
120 
140 
160 
180 
200 
225 
250 
300 
350 
400 
450 
500 
600 
700 
800 
$00 

1.000 
1.200 

Primera 
ciase. 

132 
140 80 
148 50 
160 60 
!72 70 
180 40 
191 40 
211 20 
228 80 
251 90 
260 70 
273 90 
319 
367 40 
409 20 
446 60 
476 30 
511 50 
535 70 
564 30 
583 

'610 50 
654 50 
693 
731 50 
781 
825 
902 
973 50 

1,039 50 
1.100 » 
1.155 » 
1.265 » 
1 375 • 
1 474 . 
1.562 • 
1.650 » 
1.815 » 

Segunda 
ciase. 

Toda la red. . 1.980 . 1 485 • 1.100 

105 60 
111 10 
124 30 
135 30 
141 90 
150 70 
163 90 
178 20 
192 50 
204 60 
222 20 
247 50 
28 ! 90 
317 90' 
347 60 
370 70 
397 10 
419 10 
443 30 
459 80 
478 50 
495 
520 30 
550 
583 
616 
676 50 
731 50 
781 
825 
869 
957 

1.034 
1.100 
1.166 
1 232 
1.353 

Tercera 
clase, i 

77 » 
82 50 
88 » 
94 60 

102 30 
106 70 
112 20 
125 40 
137 50 i 
147 40 I 
156 20 I 
169 40 | 
188 10 ! 
217 80 | 
243 10 
266 20 I 
284 90 j 
305 80 
320 10 ! 
338 80 
355 30 
369 60 
385 » 
401 50 
418 » 
440 » 
451 » 
495 » 
539 » 
577 50 
610 50 
643 50 
704 » 
759 » 
808 50 
858 ' 
907 50 
9U0 • 
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Sigue el § I. Tarjetas de abono trimestrales, semestrales y anuales. 
(Aplicable en todas las lineas de esta Compañía y en el recorrido de la l ínea de BetaOEO, 

al Ferrol, únicamente para el servicio leca! del mencionado ferrocarril del Pelrcl j10' 

P R C C I O D E U N A B O N O P O R UNÍ A Ñ O 

K I L Ó M E T R O S 
Primera 
clase. 
p. c . 

6 k i l ó m e t r o s . 

14 k i l ó m s . 
16 
18 
20 » 
25 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 » 

192 50 
206 80 
220 « 
239 80 
259 60 
270 60 
287 10 
315 70 
343 20 
368 50 
392 70 
425 70 
478 50 
551 10 
613 80 
669 90 
713 90 
770 » 
804 10 
847 » 

clase 

p . c . 

143 » 
156 20 
167 20 
185 90 
202 40 
213 40 
225 50 
248 60 
269 50 
288 20 
306 90 
333 30 
•372 90 
426 80 
477 40 
522 50 
556 60 
599 60 
632 50 
663 30 

Tercera 
clase. 

no » 
121 > 
132 » 
141 90 
154 » 
160 00 
169 40 
188 10 
205 70 
218 90 
234 30 
255 20 
282 70 
327 80 
366 30 
398 20 
429 » 
458 70 
479 60 
508 20 

KI L Ó M E T E O S 

101 a 
121 ' 
141 > 
161 » 
181 » 
201 » 
226 » 
251 » 
301 » 
351 » 
401 » 
451 » 
501 > 
601 » 
701 » 
801 » 
901 » 

1.001 » 

120 kll 
140 » 
160 > 
180 > 
200 » 
225 » 
250 » 
300 » 
350 » 
400 » 
450 » 
500 » 
600 » 
700 » 
800 > 
900 » 

1.000 » 
1.200 » 

Toda la red. . 

Primera 
ciase. 

522 50 

1.045 577 50 
L.100 
1.166 643 50 

676 50 
1.353 1.017 742 50 

ÍSÜ8 50 
1.562 
l . t í o O 
1.738 973 50 

1.430 
2.057 1.551 
2.211 l . ü o O l .ji lO 
2.343 1.749 

1.364 
2.728 

¿.200 2.970 1.650 

CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

1. * Pedido de las tarjetas de abono.—Deberán pedirse á las estaciones, por lo menos, 
con una a n t i c i p a c i ó n de ocho d ías , en un impreso que las mismas fac i l i tarán y a! cual 
unirá el interesado su retrato en fo tograf ía . 

Dicha fo tograf ía será de dimensiones ordinarias (10 c e n t í m e t r o s de alto por 6 de 
ancho), no es tará unida á la cartulina que generalmente llevan y se pegará á la tarje
ta para que de ella forme parte. 

2. a Modo de calcular su Importe.—El importe á percibir se c a l c u l a r á contando la dis
tancia sencilla que medie entre los dos puntos para los cuales sea valedera la tarjeta, 
siendo de advertir que p o d r á n utilizarse por dos l í n e a s diferentes cuando el trayecto 
á recorrer se halle servido por dos l íneas , siempre que ambas1 pertenezcan á esta Com
p a ñ í a y as í se solicite al hacer la p e t i c i ó n , detalle que se h a r á constar en la tarjeta; 
pero, cuando haya de utilizarse en esta forma, se perc ib i rá el importe con arreglo á 
los k i l ó m e t r o s que resulten por la l ínea en que la distancia sea mayor. 

3. a Intransf orencla de la tarjeta de abono.—La tarjeta de abono es personal é intrans
ferible y es tará firmada por el abonado, el cual tiene la o b l i g a c i ó n de exhibirla cuan
tas veces se le invite á ello y de conformarse con las disposiciones adoptadas por la 
C o m p a ñ í a para comprobar la identidad de la persona. 

E l abonado que no presente la tarjeta p a g a r á el doble del precio de su asiento. 
4. a Casos de nulidad,—La tarjeta de abono que se encuentre en poder de otra per

sona que a q u é l l a á cuyo favor se hubiere expendido, quedará anulada y será recogi
da por los agentes de la C o m p a ñ í a . 

De igual modo se p r o c e d e r á si el abonado intentase utilizarla fuera del trayecto 
que le corresponda, e n t e n d i é n d o s e que en uno y otro caso se consideran sus derechos 
totalmente extinguidos. 

S.1^ Crenes que pueden utilizarse. - E l abonado puede viajar entre las estaciones com
prendidas en el trayecto indicado en su tarjeta utilizando los trenes que lleven carrua
jes de la clase del abono y que admitan viajeros para el trayecto que haya de reco
rrer, pudiendo apearse ó emprender el viaje en cualquiera de dichas estaciones; pero 
no podrá servirse de aquellos trenes para los cuales se exija un m í n i m u m de recorri-
' " l T p » r l 0 L a l trayecto comprendido en la tarjeta de abono. 

6. Cambio de clase.-Si el abonado deseare ocupar asiento de clase superior á la 
de su tarjeta, podrá verificarlo, si lo hubiese disponible, en el tren en que viaje, avi
sando previamente al Interventor en ruta ó al Conductor del tren y abonando el im
porte de la diferencia que por tarifa general resulte entre el precio del asiento á que 
n J í f ^ r t T Kif1 y,?1/61 1ue Pase á ocupar. De no mediar este aviso, el abo
nado v e n d r á obligado á satisfacer el doble de la diferencia que por tarifa general re-
U q i [é imp0drte de lm biUete ordinario de la clase que le corresponda y el de 
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..Dar asiento de clase Inferior á la ele su tarjeta, no tendrá derecho á que por tal 
motivo 3e le reintegre cantidad alguna. 

El suplemento gue Justifique el pago de la diferencia, se e n t r e g a r á al t é r m i n o del 

^T^a Ocupaclén do asiento-an carruaje de lujo.-Las tarjetas de abono de 1.a clase s ó l o 
dan derecho á viajar en carruajes de lujo cuando el tren lleve asientos disppnlbles y 
satisfaga el interesado el suplemento del precio que á dichos carruajes corresponda, 
dentro de las condiciones establecidas para su u t i l i z a c i ó n . 

8 » Obligaciones que contrae el abonado. - E l abonado se obliga: 1.°, á no reclamar la 
devolución de la cantidad que por el abono haya percibido la C o m p a ñ í a , ni aun sus
pendiéndose la e x p l o t a c i ó n en el trayecto comprendido en la tarjeta; pero en tal caso, 
se prorrogará el plazo de validez en un periodo Igual al que la s u s p e n s i ó n de la explo
tación hubiese durado; 2.°, á no transportar consigo, ó en los bultos que lleve á la ma
no, una cantidad en oro que represente m á s de 10.000 pesetas; 3 ,° , á no hacer con per
juicio de la Compañía , el tráfico de encargos ó equipajes, presentando como de su 
pertenencia bultos que no formen parte de su equipaje. (Los contraventores á esta 
prescripción serán considerados como defraudadores y entregados á la autoridad para 
su castigo, con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 13 de Octubre de 1867. Ade
más la Compañía se reserva el derecho de poder negar las tarjetas de abono á aquellas 
personas que, de conocido, se dediquen al tráfico de encargos, de conformidad con la 
anterior p r o h i b i c i ó n , y A.0, á no pretender i n d e m n i z a c i ó n ni ejercer a c c i ó n alguna 
contra la Compañía , por retraso de trenes ó d i s m i n u c i ó n de los mismos, por cambios 
de servicio ó por falta de asiento de la clase correspondiente al abono, pudiendo optar, 
cuando se presente esta circunstancia, entre subir á un coche de clase inferior ó es
perar la llegada de otro tren, bien del mismo día ó del siguiente, que contenga asien
tos de su clase. 

9. " Fianza á depos i tar .—Además del precio estipulado, el abonado e n t r e g a r á á la 
Compañía la suma de diez pesetas, como fianza para la recogida de su tarjeta y como 
garantía de la d e v o l u c i ó n de la misma on cuanto expire la d u r a c i ó n del abono. 

Transcurridos ocho d í a s desde la p e t i c i ó n d é l a tarjeta sin que el Interesado se 
presente á recogerla, ó no d e v o l v i é n d o l a el mismo d í a en que termine la d u r a c i ó n del 
abono, ó á m á s tardar el siguiente, la expresada suma de diez pesetas no será reinte
grada y quedará definitivamente á favor de la C o m p a ñ í a . 

10. a Extravio de la tarjeta. - E n caso de p é r d i d a de la tarjeta de abono, el Interesado 
deberá ponerlo en conocimiento del Jefe de la e s t a c i ó n expendedora, á fin de que la 
Compañía, dentro de un plazo de diez d ía s , pueda proporcionarle otra tarjeta en 
reemplazo de aquella. 

A falta de este aviso por parte del abonado, queda entendido que la tarjeta extra
viada no puede servirle de fundamento para alegar n i n g ú n derecho. 

La nueva tarjeta no se entregará al interesado sino d e s p u é s de haber depositado 
otras diez pesetas en las condiciones antes mencionadas. 

11. a Condiciones generales.—Son tambiér . aplicables las condiciones de la tarifa ge
neral para el transporte de viajeros que no sean contrarias á las disposiciones prece
dentes. 
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V I . Billetes de abono para 30, 60 y 90 viajes, á puntos 
de los alrededores de Santander. 

DJ58DE L A E S T A C I Ó N D E S A N T A N D E R 
• A LAS RlGUiENTES Ó VICEVERSA 

1." clase. 2.» clase. 

Viérnotes (ap 

Las Caldas 

Les Corrales 

Las Fraguas. 

Santa Cruj 

MoHetio-?artolSii 

Bárcena 

Pesquera (apart.) 

Lantucoo-Saittiurde 

Reínosa 

Abono de30cupones. 
. de 60 
. de 90 

Abono de 30cupones. 
. de 00 
. de n0 

Abono de30cupones. 
» de «0 
. de 90 

Aliono de 30 cupones. 
. de CO 
, de 90 

Abono de 30 cupones. 
. de «0 
» de 90 

Abono de 30cupones. 
» de 00 
> de 90 

Abono de 30 cupones. 
s de 60 » 
. de 90 

Abono de 30 cupones. 
» de 60 » 
. de SO 

Abono de30cupones. 
» de 60 
» de 90 

Abono de 30 cupones, 
» de 60 
. de 90 

p. o. 
73 65 

135 05 
181 15 
83 20 

152 50 
207 90 
95 05 

174 25 
237 60 
111 70 
204 75 
279 20 
118 80 
217 80 
207 > 
125 95 
230 90 
314 85 
130 7i, 
239 60 
32(5 70 
178 20 
326 70 
445 50 
185 35 
339 80 
463 35 
211 50 
387 70 
528 70 

50 65 
92 80 

126 55 
57 15 

104 80 
142 85 
65 35 

119 80 
163 35 
76 75 

140 75 
191 90 
81 70 

149 70 
204 15 
86 60 

158 70 
216 45 
89 85 

164 70 
224 55 
122 50 
224 60 
306 20 
127 45 
233 60 
318 50 
145 40 
266 50 
363 45 

3." clasB. 

27 65 
50 65 
69 > 
31 20 
57 15 
77 95 
35 65 
65 35 
89 10 
11 90 
76 80 

101 65 
44 55 
81 65 

U l 40 
47 25 
8G 56 

118 • 
49 » 
89 85 

122 50 
66 85 

122 50 
167 05 
60 50 

127 40 
173 75 
79 80 

145 35 
198 20 

CONDICIONES DE APLíCfiCEÓN DEL PARRAFO SEXtO 

1. " Estructura de tos billetes de abono.—Son en íorma de cuaderno y se componen de 
tantos cupones cuantos sean necesarios paia completar el billete, sirviendo cada uno 
de ellos para el solo trayecto que en el c u p ó n se exprese; así , pues, en todo billete de 
abono se I n v c t l r á un c u p ó n para el viaje de ida y otro para el viaje de vuelta. 

2. a Pedido de los billetes.—DeberAn pedirse en las cstai iones interesadas ó en los 
apeaderos habilitados para su e x p e n d i c i ó n , con una hora de a n t i c i p a c i ó n por lo menos, 
abonando su importe en el momento de adquirirlos. 

3. a Formalidades para la utilización de los b i l l e í e s . - Cada vez que el interesado haga 
uso del abono, estará obligado á y rcsentarlo en la taauilla de la es tac ión de salida 
para que sea sellado el c u p ó n correspondiente con la fcchu y número del tren, enten-
diénrtoso que el cupón anotado en cita forma s ó l o po^rA utilizarse i ara ese tren y fe
cha. Este requisito es indispensable, y caso de emprender el viaje sin haberlo cumpli
do, no tendrá efecto el billete de abono y se e x i g i r á á su poseedor el importe de un bi
llete sencillo por tarifa generfll. 

No tendrá validez n ingún c u p ó n que se presente sin la cubierta, ni ésta tampoco 
será v á l i d a t-in los correspondientes cupones. 

De igual modo carecerá de validez todo cupón que no estuviese adheiido al biüete 
de abono. 

Pura la u t i l i zac ión de cupones se pr inc ip iará por el n ú m e r o 1, tigniendo e¡ oiden 
correlativo de menor á meyor, y al t érmino del trayecto se entregará el cupón respec 

i . " Intransferencia de los billetes y casos en que so consideran nulos.-Estos billetes 
so i personales é intransfeiibies; estarán filmados pore< inteietado y no podiáés te ne
garse á la idemi f i cac ión de su persona por medio de la c é d u l a ó de )a fuma cuantas 
v^ces lo reclamen los agentes de la C o m p a ñ í a , e n t e n d i é n d o s e que quedarán nulos y 
sin n i n g ú n valor ui efecto: 

\ : 0 l - í C u a n d o 86 i ncut;utreneHPodt;r de itras personas que aquellas á cuyo nombre 
se hubieren expeniiMo. 

del hil 

guna. 
3.» Cuando contengan enmiendas ó raspaduras. , n,iai 

. A K.f!ua,ld0 86 Pretenda utilizarlos fraudulentamente fuera del trayecto para el cu 
se hubieren expendido. . 
, 1 , J a n t ° . f n ca,60 Primero, como en el tercero y el cuarto, los billetes serán recog
aos, perdiendo e! abonado todos sus derechos. 
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6 » Plazos de yalldez.—í-n.» billetes de pbono ternlrán los s-lguientes plnzos de validez, 
seg'mi 1« oistancia k i l u m ó t r i c a que medie entra ios puntos para que sean expendidos: 

D I S T A N C I A S 

Hasta 50 k i lómetros . 
Mas de 50 á 75 
Mas de 75 

A B O N O S D E 

30 cupones 

2 meses. 
3 . 
4 . • 

60 «ilíones 

4 meses. 
5 » 
8 • 

90 tupnes 

6 meses. 
7 ; 
8 » 

Los plazos indicados empezarán á contarse desde la fecha en que se venda el billete 
de abono, y la e s tac ión expendedor i Inscribirá en el bl letf, tanto la techa d-̂  expen 1-
clón como la de ca lucidad, iranscurrid* la cual será recogido el abono cuando el inte
resa lo pret -n la utilizarlo, aunque los cupones no se hubieren agotado ó no se hubiere 
utiliza io ninguno. 

6 a Crenas qua pu»dan utilizarse.—Los portadores de estos billetes podrán viajar en 
todos los trenes que lleven carruajes de la clase á que sus billetes correspondan y que 
admita viajeros para el trayeo o que hayan de recorrer; pero no en aquellos trenes en 
cuyos ouadros de níarcha se Imlltí establecido aciualmente ó se establezca en lo venide-
IO la condic ión de que s ó l o podrán utilizarse recorriendo determinada d.siaucia ó sien
do pcirt>icloros de detenn ntulos billetes. 

7 * ProlongacISn dai viaje.—No siendo valederos los billetes de abono para otro tra
yecto que el designado en cada c u p ó n , el viajero que siguiendo en el mismo tren y pre
vio avlio al Interventor en ruta ó al Conductor del tren, coiitiiiuat-e havta una e s t a c i ó n 
de mas ella, abonará la cantidad que por tarifa general corresponda entre el punto de 
ilestino marcado en el billete de abono y aquel á que c o n i l n ú e . 

S.n este aviso previo, se cobrará el doble de la repelida p e r c e p c i ó n . 
8. a Cambio de clase.—Lo* viajeros de 2.'1 y 3.a clase podrán mejorar de ablento, cuan

do lo haya disponible, en igu iles condiciones que los portadores de billetes ordinarios, ' 
abonando la diferencia que por tarifa general proceda, y cuando los tienes no lleven j 
coches de la clase correspomUeiue al billete, podrán tomar asiento de clase iu íér ior , i 
siempre que por este hecho no exijan i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

Cuando el viajero, sin previa aviso ni a u t o r i z a c i ó n , ocupe un asiento de clase supe
rior á la de su bille'e, pagará dos veces la diferencia que por tarifa geuei'tl resulte en 
tre el importe de un billete ordinario de la clase que le corresponda y el de la que e s t é 
ocupando.» as f^x . <, 

El suplemento q u e j u s t í f l q u e el pago d é l a diferencia, juntamente con e l~cupón co-
rresponiiie ite, se e n t r e g a r á al t é r m i n o del viaje. 

También servirán los abonos de 1.a clase para ocupar asiento en los coches de lujo, 
mediante el pago del suplemenio que proceda, con arreglo á la tarifa aplicable á esos 
carruajes. 

9. a Detenciones en puta.—Los viajeros portadores de billetes de a b o n o p o d r á r i apear
se en cualquiera e s t a c i ó n anterior á, la de su de-ít ino, sin derecho á reintegro de canti
dad tdguna y á c o n d i c i ó n de que les sea recogido el c u p ó n correspondiente, como si 
huü leran recorrido todo el trayecto. 

Ai regreso de aquella e s tac ión , ó bien para continuar al punto de destino, podrán 
utilizar el billete, peto giemp e haciendo uso de otro c u p ó n . 

10. a N ilos, militares y marinos.—Los n i ñ o s menores de tres años serán transportados 
gratis, pero deberán i i en brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n , y !os mayores de 
tres a ñ o s , así como los militares y marinos, no t endrán derecho á reducc ión alguna so
bre lo* precios indicados. 

11. a Equipajos.-Los portadores de estos billetes no lendrán derecho al transporte 
gratuito de equipaje facturado, y só lo se les consent irá el que puedan llevar & la mano, 
sin molestia para los d e m á s v l « j c r o s . 

12 a interrupclán en la linea.—En caso de suspenderse el servicio en la linea por don
de circule el viajero, la es tac ión en que ocurra la d e t e n c i ó n habilitara el c u p ó n corres
pondiente y prorrogará el billete de abono por un perio io igual al que represente la 
detención, y si el servicio se prestase cou transbordo, el viajero portador de estos bi
lletes abonará el gasto quo por tal concepto corresponda, cuando lo satisfagan los po
seedores de billetes ordinarios. 

13.a Obligaciones quo contrae el abonado. - E l abonado se obliga: 1.°, a no reclamar la 
d e v o l u c i ó n tie la cantidad que por el abono hay i percibido la C o m p a ñ í a , ni aun sus
pendiéndose la e x p l o t a c i ó n en el trayecto comprendido eu el b llete; pues en tal caso 
y conforme se indica en la c o n d i c i ó n anterior, se prorrogará el plazo de validez en un 
período igual al que la suspens ión de la e x p l o t a c i ó n hubiese durado; 2.o, á no trans
portar consigo, ó en los bultos que lleve á la mano, una cantidad en oro que repre
sente mis de 10.000 pesetas; 3 o, á no hacer, con perjuicio de la C o m p a ñ í a , el tráfico de 
encargos ó equipajes, presentando como de su pertenencia bultos que uo formen parte 
de sn equipaje (Los con tr.iventores á esta prescr ipc ión serán considerados como de
fraudadores y entregados á la autoridad para su castigo, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 13 de Octubre de 1867.); 4.", á no pretender i n d e m n i z a c i ó n , ni ejer
cer acc ión alguna contra la C o m p a ñ í a , por retraso de trenes ó d i s m i n u c i ó n de los mis
mos, por camoios de servicio ó por falta de asiento de la clase corresuondiente al abo-
flo, pudiendo optar, cuando se presente esta circunstancia, entre subir á uu coche de 
clase inferior ó esperar la llegada de oiro tren, bien del mismo d i a ó del siguleute, que 
contengH asientos de su clase. 

Condicionas generales.-Sun, n d e m á ' , aplicables las condiciones de las tarifas gene
rales, en cuanto no se opongan a lo establecido anteriormente. 
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T a r i f a e s p e c i a l d e G . \ ? . n . 0 6 . 
( S O M E T I C A Á L A A P R O B A C I Ó N D E L GOBIERNO) 

Transpor te de V I A J E R O S con b i l l e tes senc i l los y de 
i d a y vuel ta , de e x p e n d i c i ó n intermitente ó temporal , 

á precios reducidos. 

§ I . - B í ü e t e s s e n c í l í o s de 3.a clase, á precios reducidos, para los d í a s de mercados, 

M E R C A D O S E N V 1 C H Y G R A N O L K K R S 

0£ US ESTACIONES SIGUIENTES 

V I C H ó O R A N O L L E R S n ú m . 1 
Ó V I C E V E R S A 

raecios 
ús les billetes para 

Vieb. 

PRECIOS 

de los billetes para 

Sranollsrsn.0l. 

Moneada y Reixach (ap.)- • 
Moncada-RIpollet 
Mollet 
Parets 
Granollers n ú m . 1 
Las Franquesas (Llerona) 
L a Garrlga 
F i g a r ó (ap.) 
8an Martín de Centellas... 
Centellas 
B a l e n y á 
Vich 
Manlleu 
San Feliu de T o r e l l ó 
San Quirioo de Besora 
Ripoll 
San Juan de las Abadesas . 

p. c. 

2 20 
2 10 
1 90 
1 SO 
1 60 
1 40 
1 20 
1 00 
0 80 
0 60 
0 40 

* 

0 35 
0 80 
0 95 
1 35 
1 80 

P. C. 

0 70 
0 65 
0 45 
0 35 

0 15 
0 35 
0 45 
0 70 
0 90 
1 15 
1 50 
1 80 
2 15 
2 40 
2 85 
S 25 

CONDICIONES REFERENTES AL PARRAFO PRIMERO 

1.a Estos billetes se expenderán los martes y s á b a d o s para Vich y los jueves 
para Granollers. Si por cualquier circunstancia los mercados se celebraran en días 
distintos de los s eña lados para ello, se var iarán t a m b i é n los d ías de la semana fijados 
anteriormente para la e x p e n d i c l ó n de billetes sencillos, á precios reducidos, en con
sonancia con los d ías en que ios mercados tengan lugar. 

Las estaciones comprendidas entre Moneada y Balenya ambas imcluslvc, expen
derán t a m b i é n los billetes para Vich la v í s p e r a de los d í a s de mercado. 

i « o se admi t i rá otro equipaje que el que los viajeros puedan l l e v a r á la mano, 
s e g ú n Reglamento. r 

3. a Los n i ñ o s de tres á seis a ñ o s y los militares y marinos no tendrán derecho á 
reducc ión en los precios de este párrafo; pueden optar entre pagar con arreglo al mis
mo, como los d e m á s viajeros, ó efectuar su viaje en las condiciones en que ordinaria
mente lo verifican. 

4. " Estos billetes se e x p e n d e r á n para todos los trenes que contengan carruajes de 
la clase de los mismos, con las excepciones que rijan para los billetes ordinarios-

rt. iJf,!8 ^ de eSt,e Párraf0 no Podrán ser utilizados entre estaciones distin-
íer lnr i u rtl H 8 ^ ? * 3 en ^ 3 ' ^ Pues, el viajero que dejare el tren en e s t a c i ó n » ^ 
de n^A, ^ÍÍH tln0' ? a " 3 f í r á el Importe de la diferencia entre el precio del billete 
rntervPnLPr I o 0^ 7 ? ^ ^ J 0 calculado por tarifa general, siempre que dé aviso al 
Í? ta ] ^ i c n f ^UCt?r del trtn 0011 la deblda a n t i c i p a c i ó n de no continuar e vm 
f l ó n a^I f n V l \ leS-e.U,gar' abonará el doble de la diferencia, sin derecho á devolu 
oion alguna en nlnguii caso. 



g II.— Billetes de ida y vuelta, á precios reducidos, pera los d í a s de mercados, 

M E R C A D O S E N V I L L A F R A N C A D E ORIA ( i ) 

DESDE LAS ESTACIONES SIGUIENTES 

i . 
V I I i L i A F R A N C A D E O R I A 

, T R E G R E S O 

Msasua 
Cegama-Otzaurte (apart.). 
B n n c o l a - O ñ a t e 
Z u m á r r a g a . . . 
Ormaiztegui (ap.) 
Beasaín 
Legorreta 
Alegría de Oria (ap.) 
Tolosa 
Villabona-Clzurquil 
Andoaín 
Urnleta (ap.) 
Heruani 
Pasajes 
Lezo-Renter ía 
Irún 

PRECIO DE LOS BILLETES 
de ida y vuella. 

1.a clase. 2.a clase. 3.a clase. 

8 10 
6 45 
4 45 

2 00 

C 05 
4 86 
3 30 
2 20 
1 10 
0 60 
0 75 
1 25 
1 50 
2 50 
8 00 
8 60 
3 95 
5 30 
6 60 
6 80 

S 65 
2 90 
2 00 
1 35 
0 70 
0 30 
0 46 
0 75 
0 90 
1 50 
1 80 
2 15 
2 40 
S 20 
3 30 
4 10 

M E R C A D O S E N T O L O S A (2) 

DKDE LÜSESIUCIONESSIGIMES 

A T C3 L - O S> 

R E G R E S O 

Alsasua 
Oe^ama-Otzaurte (apart.). 
B n n c o l a - O ñ a t e 
Zumárraga 
Ormaiztegui (ap.) 
Beasa ín (3) 
Villafranca de Orla (3)... 
Legorreta 
Villabona-Cizurqnil 
Andoaín , 
Umieta (ap.) 
Hernanl 

Lezo-Renteria. 
Irún 

PRECIO DE LOS BILLETES 
de ida y vuelta. 

1.a clase . 2 . a clase. 3." clase. 

9 90 
8 25 
6 45 
4 95 
3 50 
2 65 

7 46 
6 20 

8fi 
70 
60 
00 
60 
10 

1 
1 
1 00 
1 65 
2 10 
2 50 
3 85 
4 10 
5 30 

46 
70 

ta 
68 
20 
'M 
70 
60 
00 
30 
60 
so 
15 
20 

(1) Estos billetes se e x p e n d e r á n s ó l o los m i é r c o l e s de cada semana, 6 sus v í s p e r a s 
cuando a q u é l l o s sean festivos. 

(2) Estos billetes se e x p e n d e r á n s ó l o los sá-bados de cada semana ó sus v í s p e r a s 
cuando a q u é l l o s sean festivos. T a m b i é n se e x p e n d e r á n los lunes, dia de feria de 
ganados. 

(3) Los billetes de ida y vuelta correspondientes á este párrafo , de Villafranca de 
Oria y B e a s a í n con destino á Tolosa, se e x p e n d e r á n , a d e m á s de los lunes y s á b a d o s 
de cada semana, los domingos y d í a s festivos, siendo valederos para regresar el 
niismo d í a . 
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Signe el § II.—Billetes de ida y vnelta, á precios 
reducidos, para los días de mercados. 

M E H C A U O S E N T O K R E I i A V E G A (i) 

DESDE L\S ESTACIONES SIGUIENTES 

k 
T . O « É t - ^ ' V - O A 

Y REGRESO 

Barcena 

Molledo-Portolin. 

«artta Cruz 

Las Fraguas . . , ; . 

Los Corrales 

Las Caldas . . . . • . . 

V i é r n o l e s 

Renedo 

Guaruizo . . . . . . . . 

B o ó 

Precios de los 
billetes 

de ida v vuelta. 

H.11 clase 

1'. c. 
2 10 

1 85 

1 70 

1 50 

0 90 

0 55 

0 30 

0 00 

1 35 

1 50. 

CJMOiClDHES SUFEaENTES AL PÁRRAFO SEQUK39 

1. a Estos billetes de ida y vuelta s ó l o serán valederos para regresar el misirto día 
de su e x p e n d l c l ó n , y por los trenes que designe el Servicio del Movimiento por medio 
de carteles, debidamente aprobados por el Gobierno. 

2. a E n estos billetes se cons iderará sin efecto el c u p ó n de ida, si no le acompaña 
el correspondiente de vuelta. 

3. a No se admiten i quipajes sino los que el viajero pueda llevar á la mano según 
Reglamento. 

de la tarifa general 
Quedan vigentes los condiciones de la Tarifa general, en todo aquello que no 

se hayan modificado por las que preceden. 

(i) Estos billetes se e x p e n d e r á n los primeros y terceros domingos de mes y ade
mas todos los jueves del a ñ o . 



§ HI. -Billetes de ida y vuelta, á precios reducidos, para los domingos 
y días festivos que á continuación se expresan: 

1 0 de Enero, L a Circmic i s ión del S e ñ o r . ~ 6 de Enero, L a A d o r a c i ó n de los Keyes.— 
19de Marzo, San J o s é . Jueves Santo.—Viernes Santo. —Segundo d ía de Pascua de 
Kesurrecc ión. — L a A s c e n s i ó n del S e ñ o r . —Corpus Chríst i .—24 de Junio, San Juan.— 
29 de Junio, San Podro y San Pablo.-25 de Julio, Santiago. —15 de Agosto, L a Asun
ción de Nuestra S e ñ o r a . — 1 .° de Noviembre, Todos los Santos.—8 de Diciembre, L a 
Purís ima Concepc ión .—28 de Diciembre, L a Natividad del S e ñ o r . 

PROCEDENCIAS Y DESTINOS 

De Tarragona A las esta
ciones siguientes y re 
greso 6 viceversa 

Salou 
Cambrils 
Hopviralet..... 
Ametlla de Mar . 
Ampo l ia-Ferel ió 
Amposta.. 
Tortosa. 
Santa Bárbara , 
Glldecona 
Viuaroz • 

De Valencia d la» estacio
nes siguientes y regreso 
ó viceversa, 

Já t lva 
Manuel 
Puebla Larga 
Carcagente 
Alcira 
Algemes! 
Algtnet (ap.) 
B e u i f a y ó ' -

1.» 
clase 

1 95 
2 85 
4 90 
7 30 
9 05 

10 55 
12 50 
14 55 
16 80 
19 05 

2.a 3.a 
clase clase 

1 25 
1 8i 
3 15 
4 65 
5 80 
6 75 
8 00 
9 30 

10 75 
12 15 

3 40 
2 90 

0 95 
1 35 
2 35 
3 45 
4 30 
5 C0 
5 90 
6 90 
7 95 
9 00 

4 20 
3 65 
3 40 
3 05 
2 85 
2 45 
1 95 
1 65 

PROCEDENCIAS V DESTINOS 
t.a 

clase 

Silla 
Almenara 
Chilches 
Nules -Viliavie.ia. 
Burrlana 
Villarreal 
A Imazora . 
C a s t e l l ó n 

Va l ld lgna . . 
Tabernes . . , 
Jaraco 
Jeresa(ap.). 
Ganclia 
Oliva 
Vergel 
Denla 

G e n o v é s 
Beniganltn . . . . 
Puebla de Duc. 
Montabeuier... 
Al bal da 
Onteniente 

2.a 

clase 

1 75 
3 
4 20 
4 90 
5 55 
5 90 
6 20 
6 6C 

6 89 
7 10 
7 7a 
7 90 
8 6U 
9 40 

10 «0 
11 55 

9 00 
10 75 
!1 80 
12 80 
18 80 
15 75 

8.» 
class 

2 85 
3 10 
S 60 
4 10 
4 40 
4 60 
4 90 

4 05 
4 25 
4 65 
4 80 
5 20 
5 70 
6 50 
7 16 

5 SO 
6 30 
6 85 
7 46 
8 15 
9 20 

CONDICIONES REFERENTES AL PARRAFO TERCERO 

1. a La expet id íc ión de estos billetes tendrá lugar en los Despachos Centrales y es
taciones interesadas, los domingos y d ías festivos mencionados al principio de este 
párrafo ó la v í s p e r a á p a r t i r del m e d i o d í a , debiendo regresar el domingo ó día festivo 
para el cual fueron expendidos los billetes ó el siguiente. 

Si mediasen dos ó tres tiestas consecutivas, el regreso p o d r á efectuarse desde el 
primer día festivo ó domingo hasta el d ía laborable que siga al ú l t i m o festivo. 

Quedan exceptuados de esta c o n d i c i ó n los billetes procedentes ó destinados á V a 
lencia, que só lo se e x p e n d e r á n en domingo ó d ía fe-itlvo y que ú n i c a m e n t e serán va
lederos para regresar en el mismo d í a de su e x p e n d t c i ó n . 

2. a E l viaje só lo p o d r á efectuarse en los trenes que previamente d e s i g n a r á el Ser
vicio tiel Movimiento por medio do carteles, debidamente aprobados por el Gobierno. 

3. * En estos billetes se c o n s i d e r a r á sin electo el c u p ó n de ida si no le a c o m p a ñ a el 
correspondiente de Vuelta. 

*.a E l viajero que deje ó torne el tren en una e s t a c i ó n intermedia de las comprendi
das en su billete de Ida y vuelta, t e n d r á que abonar el doble da la diferencia entre el 
Importe de la mitad del citado billete y el de uno ordinario hasta el panto donde se 
naya apeado ó desde el punto donde suba al tren, seg uí el caso, si el coste de dicha 
niltad resultase Interior al del ordinario. SI el interesado avisase previamente al lu-
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terventor <5 Conductor del tren, dicha diferencia se cobrará sencilla. En este caso que. 
dará anulado el c u p ó n correspondiente del billete especial y será retirado de manos 
del viajero, sin que ésta tenga derecho al reintegro de ninguna cantidad aunque resul
te á su favor alguna diferencia. 

5. ' No se a d m i t i r á n m á s e ¡uipajes que los que el viajero pueda llevar á la mano 
s e g ú n Reglamento. 

6. a Los n i ñ o s de tres á sois a ñ o s y los militares y marinos no tendrán derecho á me
dios billetes con arreglo á estos precios reducidos; pueden optar entre pagar estos pre
cios como viajeros cou billetes ordinarios 6 tomar medio billete al precio de la tarifa 
general. 

7. * E n las prolonguelonus de viaja, mediante aviso al Interventor de ruta ó Con
ductor del tren, por parte del interesado, siempre que para el nuevo destino que soli
cite el viajero se expendan, por la e s tac ión de que procede, billetes de ida y vuelta 
con la misma reducción que el billete tomado en taquilla, p a g a r á tarifa general tan 
só lo por el trayecto para el que sea pedida la c o n t i n u a c i ó n . En el caso de que el nuevo 
destino solicitado no esté comprendido entro los determinados en el presente párrafo, 
el viajero vendrá obligado á satisfacer el precio entero por tarifa ordinaria desde el 
punto de salida hasta la e s t a c i ó n en que termine su viaje, deduciendo la mitad de lo 
satisfecho por el billete de ida y vuelta, recogiendo en todos los CBSOS el c u p ó n de ida 
del billete presentado. 

De no mediar aviso, se e x i g i r á el doble de la tarifa general, pero teniendo siempre 
en cuenta lo ordenado para cada caso en el párrafo que antecede. 

8. a Quedan vigentes las condiciones de las tarifas generales en todo sqnello que no 
se hayan modificado por las que preceden. 
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T H R I F A E S P E C I A L D E G . V . N Ú M . 8 , 

V I A J E R O S 
Bínalas sanelllos de 3.a eltse, A prados reducidos, da expandlolín diaria, para braceros 
y obreros i jornal, sus esposas é hijos qus, no slondo braearos ú obraros, saaa manar es 

oe calj-ca años . 

KILÓMETROS 

32ü 
331 
33fi 
341 
346 
361 
3oi) 
3C1 
3(ití 
371 
376 
381 
3ti6 
301 
Sftü 
401 
40(1 
411 
4ie 
421 
426 

115 
120 
125 
130 
135 
140 
115 
150 
155 
160 

100 á 105 
106 . 110 
111 
116 
121 
126 
131 
136 
141 
14B 
151 
156 
161 > 165 
166 , 170 
171 , 175 
176 , 180 
181 , 185 
186 , 190 
191 , 195 
196 
201 
206 
211 
216 
221 

200 
205 
210 
215 
220 
225 
230 
235 
240 
S45 
250 

231 
236 
241 
246 
251 * 255 
256 * 260 
261 * 265 
266 * 270 
271 * 275 
276 
281 
m 
2ÍM 
296 
301 
306 
311 
316 » 320 
321 » 325 

280 
285 
290 
295 
300 
305 
310 

330 
335 
340 
345 
350 
355 
360 
365 
370 
375 
380 
385 
390 
395 
400 
405 
410 
415 
420 
425 
43C 

PRECIOS 
de cada asiento 
de 3.a clase 

P . C . 

3 46 
3 63 

79 
96 
12 
29 
45 
62 
78 
95 

5 06 
5 17 
6 28 
5 39 
5 50 
5 61 
5 72 
5 83 
5 94 
6 05 
6 14 
6 23 
6 31 
6 40 
6 49 
6 58 
6 67 
6 75 
6 84 
6 93 
7 01 
7 08 
7 16 
7 24 
7 91 
7 89 
7 47 
7 55 
7 62 
7 70 
7 75 
1 81 
7 86 
7 92 
7 97 
8 03 
8 08 
8 14 
8 19 
8 25 
8 30 
8 3« 
8 41 
8 47 
8 52 
8 58 
8 63 
8 69 
8 74 
8 80 
8 91 
9 02 
9 13 
9 24 
9 35 
9 46 

K I L O M E T R O S 

431 á 435 
436 » 440 
441 > 445 
446 » 4<50 
451 » 455 
456 » 4(50 
461 » 465 
466 » 470 
471 » 475 
*76 > 480 
481 » 485 
486 » 490 
491 » 495 
496 » 500 
501 
606 
511 
516 
521 
526 
531 
536 
541 
546 » 550 
551 » 555 
556 » 560 
561 » 565 
566 » 570 
671 
676 
581 
586 
691 
596 
601 
606 
611 » 615 
616 » 620 
62) 
626 
631 
636 
641 
646 
651 
656 
661 
666 
671 
676 
681 
686 
691 
696 
701 
706 » 7 1 0 
711 » 715 
716 » 720 
721 > 725 
726 » 730 
731 » 735 
736 . 740 
741 » 745 
716 • 750 
751 » 755 
756 » 760 

5"= 
510 
515 
520 
525 
530 
535 
540 
545 

575 
580 
585 
590 
595 
600 
605 
610 

625 
630 
635 
640 
645 
650 
655 
660 
665 
670 
675 
680 
685 
690 
695 
700 
705 

PRECIOS 
de cada asiento 
de 3.A clase 

P . C . 

9 57 
9 68 
9 79 
9 90 

10 01 
10 12 
10 23 
10 34 
10 45 
10 66 
10 67 
10 78 
10 89 
11 . 
11 11 
11 22 
11 33 
11 44 
11 55 
11 66 
11 77 
11 88 
11 99 
12 10 
12 21 
12 32 
12 43 
12 54 
12 65 
12 76 
12 87 
12 98 
13 09 
13 20 
13 31 
13 42 
13 53 
13 64 
13 75 
13 86 
13 97 
14 08 
11 19 
11 30 
14 41 
14 52 
14 63 
14 i 4 
14 85 
14 06 
15 07 
15 18 
15 29 
15 40 
15 51 
15 62 
15 73 
15 84 
15 9 X 
fe <<>> 
16 17 
16 28 
16 39 
16 50 
16 61 
16 72 

K I L Ó M E T R O S 

761 
786 
771 
776 
781 
786 
791 
796 
801 
806 
811 
816 
821 
826 
831 
836 
841 
846 
851 
856 
861 
866 
871 
876 
881 
886 
891 
896 
901 
906 
911 
916 
921 
926 
931 
936 
941 
!'46 
951 
956 
961 
966 
971 
976 
981 
986 
991 
996 

1 001 
1.006 
1.011 
1.016 
1 021 
1 026 
1.031 
1.036 
1.041 
1.046 
1 .051 
1.056 
1.061 
1.066 
1.071 
1 076 
1.081 
1.0.SB 

765 
770 
776 
780 
785 
790 
795 
800 
805 
810 
815 
820 
825 
830 
835 
840 
845 
850 
855 
860 
865 
870 
875 
880 
885 
890 
895 
900 
905 
910 
915 
920 
925 
930 
935 
940 
945 
950 
956 
960 
965 
970 
975 
980 
985 
990 
995 

1.000 
1 005 
1.010 
1.015 
l.OüO 
1.025 
1.030 
1.035 
1.010 
1.045 
1.050 
1.055 
1.060 
1.065 
1.070 
1.075 
1 OSO 
1 .085 
1 .090 

PRECIOS 
de cada asiento 
de 3.A clase. 

P . C . 

16 83 
16 94 
17 05 
17 16 
17 27 
17 38 
17 49 
17 60 
17 71 
17 82 
17 93 
18 04 
18 15 
18 26 
18 37 
18 48 
18 59 
18 70 
18 81 
18 92 
19 03 
19 14 
19 25 
19 36 
19 47 
19 58 
19 69 
19 80 
19 91 
20 02 
20 13 
20 24 
20 35 
20 46 
20 57 
20 68 
20 79 
20 90 
21 01 
21 12 
21 23 
21 34 
21 45 
21 56 
21 67 
21 78 
21 89 
22 » 
22 11 
22 22 
22 33 
22 44 
22 55 
22 66 
22 77 
22 88 
22 99 
23 10 
23 21 
23 32 
23 43 
23 51 
23 65 
23 76 
23 87 
23 98 
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Billetes sencillos de 3.a clase, á precios reducidos, de e x p e d i c i ó n diaria, para ¡ ¡ n » . 
y ttreres i jornal, sus espesas é hijos flue. no siendo braceros ú obreros, sean menores 

de catorce años. 

K I L Ó M E T R O S 

PRECIOSÍ 

de calla asiento 

de 3." clase. 

1.091 
1.09« 
1.101 
1.106 
1.111 
1.116 
1.121 
1.126 
1,131 
1.136 
1.141 
1.146 
1.151 
1.156 
1.161 
1.166 
1.171 
1.176 
1.181 
1.186 
1.191 
1.196 
1.201 
1.206 
1.211 
1.216 
1.221 
1.226 

á 1 . 0 9 5 
» 1.100 
» 1.105 
. 1.110 
» 1.115 
» 1.120 
»1 .125 
» 1.180 
» 1.135 
»1 .140 
»1 .145 
> 1.150 
»1 .155 
> 1.160 
»1 .165 
» 1.170 
» 1.175 
» 1.180 
» 1.185 
» 1.190 
» 1.195 
» 1.200 
» 1.205 
»1 .210 
»1 .215 
» 1.220 
» 1.245 
• .1230 

P. c. 
24 09 
24 20 
24 31 
24 42 
24 53 
24 64 
24 75 
24 86 
24 97 
25 08 
25 19 
25 30 
25 41 
25 52 
25 63 
25 74 
25 85 
25 96 
26 07 
26 l é 
26 29 
26 40 
26 51 
26 62 
26 73 
26 84 
26 95 
27 06 

ÍTLÓMETROS 

PRECIOS 

de cada asiento 

de 3.a clase 

1.231 á 
1 .236 » 
1.241 » 
1.246 « 
1.251 » 
1.230 » 
1.261 > 
1.266 » 
1.271 » 
1.276 » 
1.281 » 
1.286 » 
1.291,» 
1.296 » 
1.301 » 
1.306 » 
1.311 » 
1.316 » 
1.321 » 
1.326 » 
1 331 » 
1.336 » 
1.341 » 
1.346 » 
1.351 » 
1 .356 » 
1.361 » 
1.366 » 

1.235 
1.240 
1.245 
1.250 
1.253 
l.í:60 
1.265 
1.270 
1.275 
1.280 
1.285 
1.290 
1.295 
1.300 
1.305 
1.310 
1.315 
1.S20 
1.325 
1.330 
1.335 
1.340 
1.345 
1.350 
1.355 
1.360 
1.365 
1.370 

P . C . 

27 17 
27 28 
27 39 
27 50 
27 61 
27 72 
27 83 
27 94 
28 05 
28 16 
28 27 
28 38 
28 49 
28 60 
28 71 
28 82 
28 93 
29 04 
29 15 
29 26 
29 37 
29 48 
29 59 
29 70 
29 81 
29 92 
30 03 
30 14 

K I L Ó M E T R O S 
PRECIOS 

ce cada tsinit 
*• 3.a clase. 

1.371 
1.376 
1 .381 
I .386 
1.391 
1.396 
1.401 
1.406 
1.411 
1.416 
1.421 
1.426 
1.431 
1.436 
1.441 
1.446 
1.451 
1.456 
1.461 
1.466 
1.471 
1.476 
1.481 
1.486 
1.491 
5.496 

á1 .375 
» 1.380 
» 1.385 
» 1.390 
» 1.395 
» 1.400 
» 1.405 
» 1.410 
» 1.415 
» 1.420 
» 1.425 
» 1.430 
» 1.435 
» 1.440 
» 1.445 
» 1.450 
» 1.455 
» 1.460 
» 1.465 
»1 .470 
. 1.475 
» 1.480 
» 1.485 
» 1.490 
» 1.495 
. I.500 

P. O. 

30 U 
SO 36 
3 0 « 
30 58 
30 69 
30 80 
80 91 
31 02 
31 13 
3184 
31 36 
31 46 
31 57 
31 68 
31 79 
31 90 
32 01 
32 13 
32 23 
32 34 
32 46 
32 56 
32 67 
32 78 
32 89 
53 > 

Toda f r a c c i ó n menor de cinco cént imos que resulte en el total de cada billete, se 
h a r á efectiva como si dicha cantidad se hubiese devengado por completo. 

E n todo billete en que resulte para cada individuo un importe superior á diezpe-
geta«, se cobrará por cada uno de ellos diez cént imos de peseta en concepto de sello de 
recibo, ó sean tantos sellos como asientos comprendan los billetes. 

Para el c á l c u l o de t a s a c i ó n de los billetes expendidos en ó para cualquiera de las 
estaciones comprendidas entre E l Escorial y G ó m e z - K a r r o , ambas inclusive, se ten
drán en cuenta las distancias efectivas que figuran en el lugar correspondiente del 
Cuaderno de Tarifas generales, e d i c i ó n de 1908. 

CONDICI«NES DE APLICACIÓN 

1. a Para disfrutar de los precios de esta tarifa será indispensable que el número de 
viajeros constituya, por lo menos, un grupo de cinco personas ó pagando por este nú
mero, pudlendo formar parte de la a g r u p a c i ó n , a d e m á s de los braceros ú obreros, sus 
esposas y sus hijos que, no siendo braceros ú obreros, sean menores de catorce años , y 
á c o n d i c i ó n de que con la esposa é hijos viaje siempre el cabeza de familia. 

2. a E l m í n i m u m de recorrido será de 100 k i l ó m e t r o s , ó á pagar por el mismo. 
3. a E l cabeza de familia ó persona que vaya al frente del grupo deberá identificar 

su persona exhibiendo la c é d u l a de vecindad, y acred i tará en un impreso facilitado 
por las estaciones, que deberá extender por duplicado, el oficio ó faena á que se dedi
can los braceros ú obreros que componen el grupo. 

Es requisito indispensable que en dichos impresos el Alcalde del punto de proce
dencia certifique y selle que la persona que va al frente del g r u ñ o v los individuos 
que le a c o m p a ñ a n son tales braceros ú obreros ó forman parte de sus familias. 

Uno de los referidos Impresos fe e n t r e g a r á en la e s t a c i ó n , y el otro en el que la es
t a c i ó n figurará el n ú m e r o de billetes individuales expendidos, fecha y tren para el 
cual se facilitaron, lo l l e v e r á en su poder el que vaya al frente del grupo, no pudien-

con destino á las 
usive, si la rela-

jr aeiiaua por ei A l c a l ü e del punto de nrocedencia no va 
UcWn dae sa l ídk ^ ^ Gobernador de ^ provincia á queP pertenezca la es-



» si después (le expendidos los billetes se averiguase que sus portadores los uti-
*r • jijetoidamente, se les cous ldorará como viajeros sin billete. AdomiVs la ü o m p a -

'̂ ""ii'ede reclamar ante los Tribunales d a ñ o s y perjuicio» á la persona que vaya al 
fi'8fiei grupo, por la c o n c e s i ó n do los billetes mal utilizados. 

» No se devolverá cantidad alguna cuando todos los que componen el grupo aban-
p,, el treu en alguna e s tac ión anterior A la de destino. 

si se apease alguna de las personas que componen el grupo con i n t e n c i ó n de 
handonar el tren, ésta tendrá que abonar doble de la diferencia que resulte, elevando 
l billete individual á la tarifa general. 

Si el que abandonase el tren fuese el que va al frente del grupo ó el número de los 
auedasen en él fuese inferior A cinco personas, entonces todos tendrán que abonar 

también la diferencia sencilla que resulte entro el billete individual reducido y el de 
tarifa general. 

7 » Cuando por cualquier causa imprevista todos los individuos del grupo quisie
ran seguir más a l lá de la e s t a c i ó n indicada en los billetes, el exceso se cobrará, si se 
avisa ni Interventor ó Conductor del tren, antes de llegar al destino, con arreglo á la 
base de 0,03 pesetas por individuo y k i l ó m e t r o , m á s el 10 por 100 para el Tesoro, por 
medio del suplemento que harán los interventores, como si se tratase de un nuevo 
viaje, pero sin tener en cuenta el m í n i m u m de 100 k i l ó m e t r o s que exige esta Tarifa. 

En caso de que no mediase dicho aviso los Interesados p a g a r á n el doble de la tarifa 
general desde el punto en que t e r m i n ó la validez del billete hasta la e s t a c i ó n Inme
diata en que se compruebe la irregularidad, en la cual deberán abandonar el tren ó pa
gar desde la misma hasta la de destino deflnitifo, por tarifa general (precio sencillo). 

S ." Con estos billetes só lo podrán utilizarse los trenes mixtos, m e n s a j e r í a s ó mer
cancías con viajeros designados por el Servicio del Movimiento de la C o m p a ñ í a . 

9. ' En el caso de que alguno de los braceros ú obreros ó sus familias viajase sin 
billete, se cobrará el doble de la tarifa general como á los d e m á s viajeros desde el pun
to en que hubiesen tomado el tren hasta la e s t a c i ó n Inmediata al sitio en que se ad
vierta el hecho, en la cual estará obligado á apearse ó á pagar desde la misma hasta 
el destino definitivo, por tarifa general (precio sencillo). 

10. B No se admite la mejora do clase ni aun abonando la diferencia por tarifa gene
ral. E l viajero que ocupe un asiento de clase superior á la de su billete, se le conside
rará como viajero sin billete y tendrá que abonar doble de la tarifa ordinaria, dedu
ciendo lo satisfecho por el billete de 3.a clase. 

Y en este caso, si el n ú m e r o de los que quedasen en la 3.a clase fuese inferior al 
mínimum de cinco personas exigido, ó el que hubiese pasado á clase superior fuese el 
que va al frente del grupo, se e l e v a r á n todos los billetes de los que componen el gru
po á tarifa general, teniendo los interesados que abonar la diferencia correspondiente. 

11. a Para los n i ñ o s de tres á seis a ñ o s podrá elegirse entre los billetes de esta tari
fa á precio entero y los á mitad de precio de las tarifas generales de la Compañía . 

12. a Los portadores de estos billetes no tienen derecho á exigir trenes especiales 
ni á reclamaciones de ninguna clase por retraso ó falta de enlace en los empalmes. 

13. * No se admite m á s equipaje que el que los viajeros puedan llevar á la mano, 
según reglamento. 

14. " L a ap l i cac ión de esta Tarifa queda, a d e m á s , sometida á las condiciones de las 
tarifas generales de esta Compañía , en todo lo que no sea contrario á las disposicio
nes que preceden. 
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Tarifa especial X nüm. 3 
VIAJES CIRCULARES A PRECIOS REDUCIDOS 

L—BILLETES CIRCULARES COM ITINERARIO A VOLUMTflP DEL yiUJERQ 

KILÓMETBOB 

1.500... 
1.601 á 
1.506 á 
1.511 &. 
1.516 á 
1.521 á 
1.626 á 
1.631 á 
1.536 A 
1.541 á 
1.W6 6 
1.55) á 
1.661 á 
1.571 á 
1.581 4 
1.59) á 
1.601 á 
1.621 á 
1.641 á 
1.661 á 
1.681 á 
1,701 á 
1.721 á 
1.741 á 
1.761 á 
1T78) á 
1.801 á 
1.826 & 
1.8o) & 
1.876 á 
1.901 á 
1.926 á 
1.951 á 
1.97G á 
2.001 á 
2.051 á 
2.101 á 

1.505 
1.510 
1.515 
1.520 
1.525 
1.530 
1.635 
1.540 
1.545 
1.550 
1.560 
1.57.0 
1.580 
1.590 
1.600. 
1.620 
1.640 
1.660 
1.680 
1.700 
1.720 
1.740 
1.760 
1.780 
1.800 
1.825 
1.850 
1.87.r. 
1.900 
1.925 
1.950 
1.975 
2.000 
2.050 
2.100 
2.150 

PEECT08 
de cada billete. 

í » 2.* I 3." 
clase, clase-1 clase 

P. O. P. C. P. c. 
128 80 
129 20 
129 55 
123 85 
130 25 
1J0 56 
130 90 
131 25 
131 60 
131 95 
132 25 
133 00 
133 70 
134 35 
135 05 
135 70 
137 )6 
138 60 
139 90 
141 25 
142 60 
M I 05 
l io 40 
146 80 
148 15 
149 50 
151 00 
1.52 40 
153 85 
155 25 
156 75 
158 15 
159 60 
161 09 
163 05 
165 05 
167 10 

96 60 
90 95 i 
97 201 
97 501 
97 75 
98 10 
98 35 
98 65 
98 90 
99 25 
99 50 

100 05 
100 65 
101 20 
101 80 

!l02 35 
|103 50 
104 65 
105 80 
106 95 

I108 10 
109 25 
110 40 
111 55 
112 70 
113 85 
115 35 
ll'6 75 
118 20 
119 60 
121 10, 
122 50 
123 95 
125 35 
127 10 
128 80 
130 55 

67 50 
67 75 
57 90 
68 05 
58 25 
58 40 
58 5f 
58 80 
58 9 
59 10 
59 
59 60 
59 95 
60 30 
60 6 
60 95 
61 70 
62 40 
63 0. 
63 7, 
64 40 
65 3f 
66 30 
07 2U 
68 1 
«9 00 
69 8£ 
70 7.e 
71 65 
72 45 
73 
74 20 
75 10 
75 90 
77 05 
78 20 
79 35 

KILÓMETROS 

PRECIOS 
de cada billete. 

I 2.» | s.* 
clase, c l a s e . l e í a s e . 

P. C. 
2.161 & ».200 169 05 
2.201 & 8.800 173 65 
2.801 á 2.400 178 25 
2.401 4 2.500 183 46 
2.601 á 2.600.. 188 60 
2.601 á 2.700 193 80 
2.701 á 2.800 «. 198 95 
2.801 á 2.900 204 16 
2.901 á, 3.000 207 00 
3.001 á 3.200 215 05 
3.201 á 3.400 224 25 
3.401 á 3.600 234 60 
3.601 A 3.800 244 95 
3.801 á. 4.000 253 00 
4.001 & 4.200 259 90 
4.201 á 4.400 266 80 
4.401 á 4.600 273 70 
4.601 á 4.800 280 60 
4.801 á 5.000 287 50 
5.001 á 5.200 292 10 
5.201 á 5.400 29« 70 
5.401 & 6.600 301 30 
5.601 á 5.800 305 90 
.').801 á 6.000 310 50 
6.001 á 6.600 327 76 
6.601 4 7.000 347 80 
7.001 á 7.500 365 70 
7.601 á 8.000 385 25 
8.001 á 8.500 403 65 
8.501 á 9.000 422 05 
9.001 á 9.500 441 60 
9.501 á 10.000 460 00 
De 10.001 k i l ó m e t r o s 

CU adelante, se au
mentará por cada 
í o n a Indivisible de 
500 k i l ó m e t r o » 

P. C. | P. C. 

a© TO 

132 25 
136 30 
140 30 
143 75 
147 20 
161 25 
155 25 
158 70 
162 15 
169 05 
177 10 
18-1 00 
190 90 
198 95 
203 55 
210 45 
215 05 
221 95 
226 66 
231 15 
234 60 
238 05 
24) 50 
246 10 
26) 05 
277 15 
293 25 
307 05 
322 00 
336 95 
350 75 
365 70 

80 50 
83 40 
86 25 
88 55 
90 85 
93 75 
96 60 
98 90 

¡ÍOl 20 
105 80 
110 40 
115 00 
120 75 
124 20 
127 65 
132 25 
134 55 
139 15 
142 60 
144 90 
117 20 
150 65 
152 95 
155 25 
165 60 
175 95 
185 15 
194 35 
203 55 
213 90 
224 25 
233 46 

18 10 10 86 

A d e m á s se percibirá U N A peseta por la confecc ión del billete y el Bello de recibo 
que corri.'.spou(ia. 

Condiciones principales de los itinerarios á voluntad del vla|er». 

Petición it billetei.-Loe billetes podrán pedir»* sa 1M etUcionM de laa Compa-
6las de: 
. . . Norte MH.lrld 4 ¿aragOA» y 4 Alicante, Medina del Campe 4 Zamora y Orense á 

'^0' « e a í n a del Campo 4 Saiamafwa, Salamanca á la Fruutera, Pontevedra á Santia
go, Santander 4 Bilbao, Madrid áCáoeres v Portugal y (j> ste de E s p a ñ a , Amialucrsy 
Bobadllla 4 Algeclras, Mir de España y Guadix 4 liaza. Zalra a l lneUa , Central de 
A r a g ó n , Soria, Alcantaiilla 4 Lorta , Lorca á Baza, Mollet 4 Caldas de Montbuy y Be-
tanzos al Ferrol 

E l pedido lo hará el Interesado por medio de nn impreso que las estaciones pondrán I 
4 su d i s p o s i c i ó n par^ que trace por ÜÍ mismo el Uinera>io que desee recorrer utilizan- 1 
do el mapa unnlo 4 dicho impreso y depositando unu fianza de 10 pesetas, que serau 
OeaneidU del importe del billete en el momento de hacer el pafro A 

Elección del itintrarlo y dirección en que debe Ir el » i a | e r o . - E l itiucrarif se establecerá 
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gOVIEDO IRUNA 

HS 

SixntiagoíCcmtí) 

PONTEVEDRA 

R A A l 

m/orte \'0 85 Bnpad^ >LE0N 

/9 ̂ -«M^-'jsX26 
k ^ ^ ^ 

(SQuimi 
B+\ 3J>VÍT0RIA 

MiraiicLiiicElav* 

/80 Ü.0GR0K0 
11 

ySaiiñímUfo 

Auette-

111 ((('FX^AÑ M CASTÍlLO 

BRAGA 

Ermexmdc 
ZAMORA' 

,.S3 

lapíedra. 

AVILA» ¿1 líJtW^i/^ 

PORTO -• „ , J 

GtnadMha **7rSSM SAUMANC 

í {l'IIIMhVtm ^ \ i'JU'r*#u^^KúñÍ*f¿ 

• ^ G U A R D A * - ^ ' f S^máuimrig* 

COtMBRA fctmOS. .ir4 M^/ietVía 
AlfimUas I y fnisencia iCiadadj 

^ fCASTELLO / ^ ^ A ^ ^ ^ É L - s r r ^ ^ 6RAMC0 < TT"-^ Tníarera Vavalmeml dtla Rehut T 0 J ^ 5 

VAUABOUO 
/37 

ArandaikDuav 
• '3/ 

¿Medma dd (ampa 

, SOSIA 

la 

Coscarita 
'64 \ T 2 

URIOÍ* 

SESOViA 

^50 

Torralba 
se\ uñiem aupe- ^^-ne m 

Mantvsa m i t 

ifartmtlk lllíml;.'-; ; 

TASRAG-
w1 ' %FTaru¡uesai 

tGUAOALAJARA V 

' uiRiA 

(62 

•fTtmvs 
SANTAREM 

Síhmntes »o 72 AtrJ!l&isi\ ^ ^ ^ m j ^ ^ ^ ^ r C ACERES 

/ /66 ALntonJî t ÜL. / hVaUUpmaj 
RA * / PaerlfUanc 

• \ ' ~ ~ " -Yicaeñmnra » A?J,//'a 57 

]díl-4rt¿ K 

JJaitrtie/. 

, ¡CUEMCA iíítwW^CASTf 

Faima 
6 ^-^3S 

laSiaru 

HUELVA 

Háüin \ ^ W l t 9 

.JAEN y . ^ w 
/53 SO SEVILLA 

La Pahna -̂̂ lk \ 2? 

33 X U S » MÁLAGA A L H [ R I ^ _ M j 

^1^1 Sft/Ttasuis jm 

ilaxparm 

• 

I V I A P A 

CON LAS DISTANCIAS DE APLICACIÓN 

PARA LOS ITINERARIOS D E L O S B I L L E T E S C I R C U L A R E S 

Á VOLUNTAD DEL VIAJERO. 



f 
B A L N E A R I O D E P A K T I C O S A 

Prototipo de las aguas nitrogenadas, 1636 metros sobre el nivel del mar. 

:: Temporada oficial, del 15 de Junio á 21 de Septiembre. ::: 

D I S P O N I B L E 

Pídanse aguas, 
tarifas, folletos é 
informes á la Ad
ministración ge
neral instalada en 
el B a l n e a r i o los 
meses de Junio, 
Julio, A g o s t o y 
Septiembre y en 
Zaragoza. D. Jaime I 
nAm. 34,1° izqda. 

el resto del año. 
Automóviles en 

Larnús, Francia y 
á la l l egada de 
todos los trenes 
en S a b i ñ á n i g o 
que conducen á 
los viajeros al es
tablecimiento. 
•••••••••••••••••••• 
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nteinin0 Por e' viajero, inrllcando Ins estaciones do parada y formando un c i rcu í 
tldo salvo ul caso de que eutre ó salga poi- una e s t a c i ó n fronteriza para volver p 

Ito 
"~ r í ido Salvo el caso uc n u c tsuino u Buigtt [iur una uniauiuxi i r o i i L e n z í i para v o l v e r por 
Cft estación de la misma frontera, ó que interrumpa ó inicie la e x c u r s i ó n eu Algecl-
0 ó en Cádiz, para reanudarla ó terminarla en Cádiz ó Aigeciras. 
r8Vl viaje empezará eu la e s t a c i ó n s e ñ a l a d a como punto de partida, y deberá siem-

gg^uirác en la d i recc ión emprendida, hasta regresar al misino punto de origen ó 
fasta llegar al que constituya el t é r m i n o de la e x c u r s i ó n , pudieudo comprender el Iti-

rarin no só lo un circuito m á s ó menos completo, en el que cada porc ión se r e c o r r í ntiraii-'i - i . , . i . j ^ . . 1 , „ J Í „ J , — , , i — . 

vresente más del 25 por 100 del recorrido total del itinerario; debiendo, sin embargo, 
no luelulrse en este 25 por 100 los trozos de l ínea sin c o m u n i c a c i ó n por ambos extre
mos ul loá afluclltes á estaciones fronterizas. 

Detsnclin en ruta.— Los viajeros podrán detenerse en todas las estaciones del trán-

SÍtpiazo de validez y concesiún de prúrrogas.—El plazo de'valldez e m p e z a r á á contarse 
inmediatamente d e s p u é s de transcurridos los diez d ías sigui ntes al de la fincha de 
expendici m del billete, sin que esto sea o b s t á c u l o para que el interesado lo utilice 
desde el día de su recibo. Dicho plazo será de cuarenta y cinco d ías basta 3 000 k i l ó 
metros y de sesenta d ías de 3.001 k i l ó m e t r o s en adelante. 

La duración de dicho plazo p o d r á ser pro rrogada en una mitad m á s , mediante el 
pago del 10 por luO del precio total del billete, y puede t a m b i é n prolongarse por otro 
periodo igual abonando otro 10 por 100 de recargo. 

tr.nss en que puede ir el viajero.—Los billetes serán valederos para todos los trenes 
que contengan coches de la clase á que dichos billetes correspondan, siempre que para 
ul recorrido á efectuar se expendan billetes con arreglo á la Tarifa general. 

Niños, militares y marinos.—Los n i ñ o s de tres á seis años pagarán la mitad, c o n arre
glo á los precios anteriores; los que excedan de seis años p a s a r á n billete entero, y los 
militares y marinos n o tendrán derecho á reducc ión alguna sobre l o s precios Indicados. 

Equipajes.—8c c o n c e d e á c a d a viajero el transpone g r a t u i t o de 30 kilogtamoa de • q n i p a j e , q u e d a n d o r e d u c i d a esta franquicia á 15 kilogramos p a r a l o s n i ñ o s que pa
reen medio b i l l e t e ; «1 exceao se c o b r a por iaa t a r i f a s g e n e r a l e s d e c a d a Compa&i». 

II -BILLECES SEMICIRCULARES DE ITINERARIO FIJO (2. ' serie). 

P R I M E E I T I N E R A R I O 

Frontera de Port-Bou-Cerbére , Gerona, Barcelona, Villanneva v Ge l trú , R é u s , Cas-
pe, Zaragoza, Guadalajara, Madrid, E l Escorial, Av i la , Medina del Campo, Vallado-
lid, Burgos, Vitoria, San S e b a s t i á n y frontera de I r ú n - H e n d a y a . 

Los viajeros tienen la fa
cultad de permutar 

E l trayecto Barcelona-Villanueva y Geltrú, Ret ís , Caspe 
y Zaragoza, por el de Barcelona, Manresa. Lér ida y Za
ragoza, siempre que pidan la p e r m u t a c i ó n de este tra
yecto en el acto de tomar el billete, 

T el trayecto Madrid, E l Escorial, Avila y Medina del Cam
po, por el de Madrid, Segovia y Medina del Campo. 

En al recorrido de'.la frontera á Barcelona ó viceversa puede hacerse el viaje", in
distintamente, por la v í a del interior ó por la del litoral. 

Precio del billete J 2.a 
{ 3.a 

a clase, pesetas 109.80 ) Durac'én, 60 días. 
83.0;) i Recorrido, 1,521 klld-
53,05 J motros. 

• «UNA 

MNTSVtQRA 

KM. AMAN DA 
RVHA 



- 162 — 

SEGUNDO I T I N E R A R I O 

Frontera de Port -Bou-Cerbére , Gerona, Barcelona, Tarragona, Cas te l lón , Sagunto, 
Valencia, Encina, Chinchilla, A lcázar , Araujuez, Madrid, E l Escorial, Avi la , Medina 
del Campo, Valladolid, Burgos, Vitoria, San S e b a s t i á n y frontera de Irún-Hendaya . 

LOS V I A J E R O S T I E N E N L A F A C U L T A D B E P E R M U T A R 

E l trayecto Madrid, E l Escorial, Avi la y Medina del Campo, por el de Madrid. Se-
govia y Medina del Campo. 

E n el recorrido de la frontera á Barcelona y de Barcelona á Tarragona ó viceversa 
puede hacerse el viaje, indistintamente, por la v ía del,interior ó por la del litoral. 

Precio del billete 

1. a clase, pesetas 119,3S 

2. R . . 88,60 

S.» . 55,50 

Daraelén, 60 días. Reeorrido, 1.682 kliAmetros. 

SAM TANDEM 

WT0R1A 
fifú'euíiifí 

BURGOS l'crL-il«u 
CERON* 

bARCELOHA 

ARRASOMA 

MADRID 

CASTELLÓN 

VALENCIA 

AL1CAH 

CORUNA 
OVIEDO 

ILUCO 

RO^tVtORA ^ J f^^ lL 
^OREHSt 

PALENCI 
VALLAfiOLIO fy™**" d̂ Dc-Tw* 

I AHORA* \ ' ~ ^ ^ * H i f 
Jfdttuk. dtl Gtmpo, 

AMANCA . •"""f"™* 
AVILA 4. *in'MaS&*~ 

_ TrtufetttM f MremUhlt*-
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T E R C E K I T I N E R A R I O 

Frontera de Port -Bon-Cerbére , (xerona, Barcelona, Villanueva y Ge l trú , Beus, 
Caspe, Zaragoza, Guadalajara, Madrid, Aranjuez, A l c á z a r , C ó r d o b a , Sevilla, Los Ro
sales, Mérida, Badajoz, Mér ida , Ciudad Real, Algodor, Madrid, E l Escorial, Av i la , 
Medina del Campo, Valladolld, Burgos, Vitoria, San S e b a s t i á n y frontera de Iriin-
Hendaya. 

LOS V I A J B l i O S T I E N E N L A F A C U L T A D D E P E R M U T A R 

E l trayecto Barcelona-Villanueva y G e l t r ú , Reus, Caspe y Zaragoza, por el de Bar
celona, Manresa, L é r i d a y Zaragoza, siempre que pidan la p e r m u t a c i ó n de este tra
yecto en el acto de tomar el billete. 

El trayecto Sevilla, Los Rosales, Mérida, Badajoz, Mérida , Ciudad Real, Algodor 
y Madrid, por el de Sevilla, Córdoba , A lcázar , Aranjuez y Madrid . 

T el trayecto Madrid, E l Escorial, A v i l a y Medina del Campo, por el de Madrid, 
Segovia y Medina del Campo. 

En el recorrido de la frontera á Barcelona ó viceversa puede hacerse el viaje. In
distintamente, por la v í a del interior ó por la del l i toral . 

Precio del billete 
1. a clase, pesetas 208,95 

2. a » » 157,85 

3. a > » 102,00 

Duración, 98 días. Recorrido, 2.904 kilómetros. 

BILBAO %v/'v'rf".y'1-
'1171 

PONTEVEDRA * J ^ y ^ ) k t W 

0R£NSE: FALENCIA 
VALLAD0UD J -oW 

I A M 0 H A „ 
Vuiinu M í'iunpti 
SALAMANCA fSi X 

OVIEDO 
(SLUCO O 

CORUN;' 

2" GERONA LERIDA 

BARCELONA 

AVILA 
M A D R I D 
TOLEDO* 

GUADALAJARA 
¡"CUENCA 

C A C ERES 

BADAJOZ 

SEVILLA /f i í terarwfyc 
COROOB-A 

HUELVA 

— CADIZ 
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C U A R T O I T I N E E A R I O 

Frontera de Port -Bou-Cerbére , Gerona, Barcelona, Tarragona, Cas te l l ón , Sagunto, 
Valencia, Encina, Chinchilla, Alcázar , Córdoba , Sevilla, Los Rosales, Mérida, Bada
joz, Mérida, Ciudad Real, Algodor, Madrid, E l Escorial, Av i la , Medina del Campo, 
Val ladol id, Burgos, Vitoria, San Sebas t ián y í rontcra de I r ú n - H e n d a y a . 

L03 V I A J E R O S T I E K E N L A F A C U L T A D D E P E R M U T A R 

E l trayecto Sevilla, Los Rosales, Mérida, Badajoz, Mér ida , Ciudad Real, Algodor 
y Madrid, por el de Sevilla, Córdoba, Alcázar , Aranjuez y Madrid. 

Y el trayecto Madrid, E l Escorial, Avi la y Medina del Campo, por el de Madrid, 
Scgovia y Medina del Campo. 

E n el recorrido ae la frontera á Barcelona y de Barcelona á Tarragona ó viceversa 
puede hacerse el viaje, indistintameme, por Za via del interior ó por la del litoral. 

Precio del billete 
1. a clase, pesetas 197,50 

2. a » » 147,10 

8." ' 94,46 

Dyraclin, 91 días. Recorrido, 2.768 kilinetros. 

J m 1ANTAN0ER 
OVIEOO.̂ T 

' i ru i t 

BARCELONA 
fiesníe cíe Caidfff. 

TARRAGONA 

CORUKA 

Vi'n/h/fe 
P O N T E V E D R A ^ .IsforaaM-ttíH 

1T0RIA 
V / JJ^- JHn-iuitia 

PMtNClK^fS^BUROOS 
VALLAOOL 10 fJZ"*''¿¿¿ta/ii!*. . 

Í AM cm A y ^ T T ^ f " í&-
Medina tlef Campo 
. S) 5EG0VIA 

AVILA ^\MADRI0 

CACERES TOUE0O«2|^Sí£!^t!UENt;A /CASTtLtON 

ALBACETE-

uranellcn 

4l /uem^¿MiL, CIUDAD 
ir. PEAL 

PADAJOZ •• •tu: . 
COROOS ALIGANTE 

SEVILLA 

HUELVA 
CADIZ / / / n e r a f í o /¿/o-

Trat/ecTos pej-inutalrtes. 
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Q U I N T O ITIITERARIO 

Frontera de Port-Bou-Oerbére , Gerona, Barcelona, Villanueva y Gel trú , Reus, Cas-
pe, Zaragoza, Gundalajara, Madrid, Aranjue^, A l c á z a r , C ó r d o b a , Bobadllla, Grana
da' Bobadilla. Málaga , L a Roda, Utrera, Sevilla, Los Rosales, Mér ida , Badajoz, Mér i -
da! Ciudad Real, Algodor, Madrid, E l Escorial, Av i la , Medina del Campo, Vajlado-
ffld, Burgos, Vitoria, Sau S e b a s t i á n y frontera de I r ú n - H c n d a y a . 

I-OS V I A J E R O S T I E N E N L A F A C U L T A D D E P E R M U T A R 

i ' • • , ' • • i 

El trayecto Barcelona-Villanueva y Ge l t rú , Reus, Caspe y Zaragoza, por el de Bar
celona, Manresa, Lér ida y Zaragoza, siempre que pidan la p e r m u t a c i ó n de este tra
yecto en el acto de tomar el billete. 

El trayecto Sevilla, Los Rosales, Mér ida , Badajoz, Mér ida , Ciudad Real, Algodor 
y Madrid, por el de Sevilla, Córdoba, A l c á z a r , Aranjuez y Madrid. 

T el trayecto Madrid, E l Escorial, Av i la y Medina del Campo, por el de Madrid, 
Scgovla y Medina del Campo. 

En el recorrido de la frontera á Barcelona ó viceversa puede hacerse el viaje, indis
tintamente, por la v í a del interior ó por la del litoral. 

Precio del billete 

1. R clase, pesetas 259,05 

2. a » » 196,30 

3. ' • » 128,10 

DuracWn, 90 días. Recorrido, 3.455 kilómetros. 

« w , / ^ , ' ! * SANTANDER 

UUBO i f f Jt'r';^ 
COMUNA & 

SPJtutn ^ »C,-rh¿i-r 

dt Tí uñes GERONA VALL ADOLl 
ZAMORA 

iCrduta de! Campe 
SALAMANCA 

JM'iipaünf 
3ARCE LONA E60VW 

AVltA l/ADALAJAfiA 
10 

CUENCA ex. CACCRES 

BADAJOZ 

SEVILLA 

BRAMADA ••• Traijerlî J permultif-lr. 
lia. 

HUFLVA 

c>aii rhagefCvs nrtia.crurfff. MALACA 
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S E X T O I T I N E R A R T O 

Frontera de Port-Bou-Oerbére, Gerona, Barcelona, V ü l a n u e v a y Geltrú, í l e u s , Cas-
pe, Zaragoza, Guadalajara, Madrid, Aranjuez, A lcázar , E l Arquillo, Moreda, Grana
da,.Bobadll la. Málaga , L a Roda, Utrera, Sevilla, Los Rosales, Mérida, Badajoz, Meri-

' <ia. Ciudad Real, Algodor, Madrid, E l Escorial, Avila, Medina del Campo, Valladolid, 
Burgos, Vitoria, San S e b a s t i á n y frontera de I r ú n - H e n d a y a (1). 

LOS V J A J E R O S T I E N E N L A F A C U L T A D D E P E B M U T A K 

E l trayecto Barcelona-Villanueva y Gel trú , Reus, Caspe y Zaragoza, por el de Bar
celona, Manresa, Lér ida y Zaragoza, siempre que pidan la p e r m u t a c i ó n de este tra
yecto en el acto de tomar el billete. 

E l trayecto Sevilla, Los Rosales, Mér ida , Badajoz, Mér ida , Ciudad Real, Algodor 
y Madrid, por el de Sevilla, Córdoba, A l c á z a r , Aranjuez y Madrid. 

Y el trayecto Madrid, E l Escorial, A v i l a y Medina del Campo, por el de Madrid, 
Segovia y Medina del Campo. 

E n el recorrido de la frontera á Barcelona ó viceversa puede hacerse el viaje. Indis
tintamente, por la v í a del interior ó por la del litoral. 

Precio del billete 
1. " clase, pesetas 242,75 

2. a » > 183,60 

3. " » • 119,15 

Dnraciún, 90 días. Recorrido, 3.251 kilómetros. 

C0RUÑA..« 
p 

OI/IEOO^ SANTANDER ^ 

. V ^ — v V A"™"?*^ IT ORIA • ORENSE, N - / j . - * ^ 
PALEM-CI AX^^'SURGOS MUESCA^ 

íAMAn.L.A00t-i0 / ^ " ' ^ ^BadTdie/aaÍ 
SALAMANCA®- S ^ECOVIA^ 

A V U ^ J ^ A D A I A J A R A ^ 
" I D . 

SACERES " U,"tU0Mr=^ f C U " C A . 

CADAJOI. ^ 
*0h 

¿¿íbtulejtmĵ vbrt -Bou. 
¿FaERDNA. 

'ÍANCELOHA. 

• EVIL 
HUEI.VA SRAMM 

CADIZ 

/(¿nerarü^Jyt. 

Trayatfí j>éiTrwiaJ'!f.' 

TratfácíoJ adiatnaUs. 

«ALMERIA. 

(1) Este itinerario s ó l o discrepa del quinto en que para ir á Granada se pasa por 
Moreda, recorriendo una sola vez la l í n e a de Bobadilla á Granada y reduciendo la dis
tancia y el precio. 
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S E P T I M O I T I Í Í K R A R I O 

Frontera de Port -Bou-Cerbére , Gerona, Barcelona, Tarragona, C a s t e l l ó n , Sagunto, 
Valencia, Encina, Chinchilla, A lcázar , Córdoba, Bohadllla, Granada, Bobadilla, Má
laga, La Boda, Utrera, Sevilla, Los Rosales, Mérida , Badajoz, Mér lda , Ciudad Eeal , 
Algodor, Madrid, E l Escorial, Avi la , Medina del Campo, Valladolid, Burgos, Vitoria, 
San Sebastián y frontera de I r ú n - H e n d a y a . 

LOS V I A J E R O S T I E N E N L A F A C U L T A D D E P E R M U T A R 

El trayecto Sevilla, Los Rosales, Mér ida , Badajoz, Mérida , Ciudad Real, Algodor 
y Madrid, por el de Sevilla, Córdoba , A l c á z a r , Aranjuez y Madrid, 

Y el trayecto Madrid, E l Escorial, A v i l a y Medina del Campo, por el de Madrid, 
Segovia y Medina del Campo. 

En el recorrido de la frontera á Barcelona y de Barcelona á Tarragona 6 viceversa 
puede hacerse el viaje, indistintamente, por la v í a del interior ó por la del litoral. 

Precio del billete 
1,a clase, pesetas 247,60 

2-a ' • - •• 185,55 

»• . » ' * 120,56 

DuraeMn, 80 dias. Recorrido, 3.319 kilómetros. 

CORUÑA ^V/O" 

ZAMEIfiA J V A U A O O U D 
'̂'Maaiiei Campas? . ~~**íu l'¿d 

- ' 5 0 V ( A 

PONTEVEDRA 
Csrbéri 

EROKA 

GONA 

S*JiUu\ 

SAI AMA rv c A' » 

*VIL 
CUENCA C A C t r i E I CASTEUCM 

VALENCIA 

6*0Av'0l treatjrjtrt 
y-'tju., 
I C A N T t 

SEVUL 
«UtLVA ê -

GKAk-ADA 
UAIASA 

Ai. i 

flinerarie figo 

'/rtúfMtítt permutabif* 
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O C T A V O I T I N E R A R I O 

Frontera de 
Valencia, Encina 

Port -Bou-Ocrbére , Gerona, Barcelona, Tarragona, Cas te l l ón , Sagunto 
_ 1a, Chinchilla, A lcázar , E l Arquil lo, Moreda, Granada, Bobadilla, Má! 

laga. L a Roda, Utrera, Sevilla, Los Rosales, Mérida, Badajoz, Mérida , Ciudad Real 
Algodor, Madrid, E l Escorial, Avila, Medina del Campo, VaUadolid, Burgos, Vitorul 
San Sebas t ián y frontera de I r ú n - U e n d a y a (1). 

LOS V I A J E R O S T I E N E N L A F A C U L T A D D E P H R M Ü T A R 

E l trayecto Sevilla, Los Rosales, Mérida, Badajoz, Mérida, Ciudad Real, Algodor 
y Madrid, por el de Sevilla, Córdoba, Alcázar , Aran juez y Madrid. 

Y el trayecto Madrid, E l Escorial, A v ü . i y Medina del Campo, por el de Madrid, 
Segovla y Medina del Campo. 

En el recorrido de la frontera á Barcelona y de Barcelona á Tarragona ó viceversa 
puede hacerse el viaje, indistintamente, por la v í a del interior ó por la del litoral. 

Precio del billete — 
1.a clase, pesetas. 23LS5 

172,85 

111,60 

Duración, 68 días. Recorrido, 3.115 kilómetros. 

POÍlTf VEDOA 
trun OVIEDO 

V I T O R I A . S^Juxln 

B U K O O 

VALUAD Duc. OrcutelUr. 
DPEMSC VaúadtBMiOí. Z A M O R A . 

Meatut dMúmfí ^ K O O V I A 

«ALAMANCA Vtualbw. A V I L A MADRID 
Algodor CUENCA 

CdCEdtS LEBO. 
ALIKOIA. 

ALICANTE 
AUjUtriaj. 

CIUOAD 

BAOAJOI. 
C O R D O B A . 

...® 
SEV1L 

ürhare. 
rorl-Bou. 

GERONA. 

B A R C E L O N A . 
ViunU d* CaliUrs. 

TARRAOOfíA, 

HUELVA 
Vtrera. 

CADIZ 

g Cartaguvu 

* M A L A S A , A U i e m A . 

Alg¿¿nu ' \ 

í í ü u r a r t a j i f e . 

Traytíles permalaUíí. 

(1) Este llineiarlo s ó l o discrepa del s é p t i m o en que parft Ir á Granada se pa,°a por 
Moreda, recon iindo una sola vez la linea de Bobadilla á Granada y reduciendo la dis
tancia y el precio. 



C O N D I C I O I Í E S D E A P L I C A C I Ó N 

9 Forma da los billetes.—Los billetes e s t á n constituidos por un cuaderno que con-
1 P tautos cupones cou.o son los trayectos en que prudencialmente se ha dividido el 

1 F * -10 para facilitar las formalidades á c u m p l i r el viaje. 
'''i1» petición da bi letes.- Pueden pedirse, a d q u i r i é n d o l o s en el acto, en cualquiera 
, ,' eSiaciuiiKS que p-ra ello e s t á n babllitadas; mas si los viajeros quisieran a ñ a d i r 
1 liiuerario uno ó m á s trayectos potestativos de los que constituyen la parte com-
leiuentaria, podrán optar entre hacer el pedido en igual forma que en las estaciones 
n faculiadas para la venta inmediata, ú obtenerlos a medida que vayan pasando por 

l estación inicial de los trayectos adicionales. 
En las estaciones no a u t o r l z á d a s para la e x p e n d i o i ó n inmediata, podrán solicitar

se con la ante lac ión que el viajero estime oportuna, y se f a c i l i t a r á n d e s p u é s de trans
ado un plazo que, a ser posible, no excederá de ocho d í a s . Dichas estaciones los 

nedirán á la I n t e r v e n c i ó n de su C o m p a ñ í a . 
Los billetes adicionales serán siempre de la misma clase que el billete de itinera-

rl3^JOForma en que se hará la p e t i c i ú n . - E x c e p t o en el caso de que el billete pueda pro-
norcionarsc en el acto, en los d e m á s se formulará la p e t i c i ó n en un impreso que con 
tal objeto lia siao creado, entregá i dolo en la e s t a c i ó n donde se haga el pedido, y de
positando, á la vez, como fianza la cantidad de diez pesetas, que serán deducidas del 
imiiorte del billete cuando el interesado lo satisfaga. 

Dicha fianza, como resarcimiento de gastos, quedará á beneficio de la C o m p a ñ í a á 
auien corresponda el punto de p e t i e i ó u , si el viajero no se presentase á recoger el bi
llete dentro del periodo de diez d í a s . 

4.a Plaza de valide*. - E l plazo de validez e m p e z a r á á contarse inmediatamente des
pués de transcurridos los diez d í a s siguientes al de la fecha de e x p e n d i c l ó n , sin que 
esto sea obs tácu lo para que el interesado pueda utilizar el billete desde el d ía en que 

'0 Una vez llegado el t é r m i n o de dicho plazo, el billete será recogido de manos del 
viajero, aunque no hubiese recorrido todo el itinerario, á menos que estuviera dis-
puc-to á satisfacer el recargo que para la prórroga se establece en la c o n d i c i ó n (i.a (l). 

ó." Aumento nal plazo de validez cuando se agreguen billetes adicionales. E n el billete 
semicircular se anotaran los cupones adicionales que adquiera el viajero y el plazo 
non que su duiac ión se aumente, á fin de que el billete matriz quede prorrogado por 
tantos días cuantos rapresente la d u r a c i ó n indicada en los billetes adicionales. 

Esta anotac ión l l e v a r á indispensablemente el sello de la e s t a c i ó n que expenda el 
billete adicional, el cual p o d r á utilizarse ú n i c a m e n t e dentro del per íodo en que sea 
válido el billete á que corresponda. 

6. a Prírroga en el plazo de validez. - Todos los billetes de esta tarifa podrán ser pro
rrogado» por un soio plazo que no e x c e d e r á nunca de la tercera parte del de su vali
dez, abonando los \ iwjeros un recargo del diez por ciento sobre el precio total de di
chos billetes, pero no sobro el importe de los que se le hubieren adicionado. 

Estas prórrogas se coiie<.-derán una sola vez; e m p e z a r á n á contarse desde la fecha 
cu que expire ó haya expirado la d u r a c i ó n del billete, y se c a l c u l a r á n solamente so
bre el plazo del itinerario fijo, prescindiendo del aumento que ese plazo haya tenido 
por la agree-ación de billetes adicionales. 

E l recargo que por este concepto corresponda se d is tr ibuirá proporcionalmente 
entre las Compañías k quienes afecte el itinerario prorrogado. 

7. a Direccidn an qua pued - ir el viajero.—El viajero podrá empezar no s ó l o en cual-
iiuler punto del trayecto, sino t a m b i é n , indistintamente, en el sentido que indique 
el itinerario ó siguí» ndo la d i r e c c i ó n contraria, a e l e c c i ó n del portador del billete; 
pero una vez emprendido el viaje, c o n t i n u a r á óote en la d i r e c c i ó n en que se haya ini
ciado. 

El término de las lineas e s p a ñ o l a s , con d i r e c c i ó n á Francia, son las estaciones de 
Henduva v Cerbere. y el principio de dichas lineas, en d i r e c c i ó n opuesta, las de Irúri 
y Port-Bou. 

s " trenes en que se efectuará el viaje.—Los billetes serán valederos para todos los 
trenes que lleven carruajes de la misma clase á que a q u é l l o s correspondí !n , siempre 
que pura el recorrido k efectuar so expendan t a m b i é n billetes con arreglo á la tarifa 
genernl. 

Igu límente podrán utilizarse aquellos trenes en cuya c o m p o s i c i ó n no entren ca-
fniajeo de a clase designada en los billetes, ya mejorando do asiento y abonando la 
flirerencla que proceda, ó ya descendiendo de clase, sin derooho á reintegro de ningu
na especie. 

9. * Oitanciéa en rata.- LOK viajeros podrán detenerse en todas las estaciones del 
tránsito, pero en tal caso vendí án obligados á presentar el billete en aquella donde 
reanuden el viaje, á fin de que la misma ponga su sello en el t a l ó n correspondiente. 

10. Prslongación del itinerario en las estaciones del tránsito.—El viajero que desee 
wnpliar su excurs ión con nuevos cupones adicionales des, ués de empezado el viaje, 
solo podrá adquirirlos conforme vaya llegando á los empalmes ó estaciones donde co-
"Hencenios trayectos suplomentarios. 

fara la adquis ic ión de nuevos cupones será indisiensalde qiie[aiites de satisfacer 

(') Por lo que respecta á l o s billetes expendidos en el extranjero por las Agencias 
viajes 6 pur las entidades antorizudas para ello, Re entenderá con o fecha de ix-

Pendlción la consignada en el billete por la e s t a c i ó n e s p a ñ o l a donde comience el 



su importe presente el viajero el billete semicircular, a fin deque, se h á g a l a anota 
c i ó n indicada en la c o n d i c i ó n ó.a , A A ^ • 

11 Mejora da elase.-Oomo estos billetes e s tán considerados de igual modo ana 
los ordinarios, sus portadores tendrán los n p m o s derechos que si abonasen el pasa^ I 
á nrecio enteró: y p o d r á n , en su consecuencia, mejorar de clase en cualquier travecfn 
L u c i t á n d o l o añtyic?ipada¿ente y abonando en dicho trayecto la diferencia que S ¡ 
entre el precio de un billete ordinario del asiento que le, corresponda y el del que naa 
sen á ocuoar. Esta diferencia se calculara al precio de la tarifa general pa 

T a m b i é n tienen la facultad de ocupar asiento en los carruajes de lujo, si pudiendo 
viaiar en 1.a clase, abonasen los recargos correspondientes. 

ti Soiucidn de continuidad. - E n los trayectos donde exista s o l u c i ó n de contiiuiidad 
nara el servicio de viajeros, como sucede, por ejemplo, entre Madrid-Atocha y Ma-
dr d - P r í n c i p e P ío , entre Barcelona-M. Z. A . y Barcelona Norte, ó entre Sevilla-Pla
za de Armas y Sevilla-San Bernardo, el traslado de una a otra e s t a c i ó n será de cuen
ta delviajero, quien se cu idará t a m b i é n de la c o n d u c c i ó n de su equipaje. 

13 Interrupciín en la linea.- En caso de suspenderse el servicio en lalinea pordon-
de circule el viajero, la e s t a c i ó n donde ocurra la d e t e n c i ó n habilitara el billete por un 
ner íodo io-ual al que represente la d e t e n c i ó n ; y si el servicio se prestase con trasbor
do el viajero portador de estos billetes a b o n a r á el ga sto quô  por tal concepto corres
ponda, cuando dicho gasto lo satisfagan t a m b i é n los poseedores de billetes ordina-

rl i4 Carácter intransferible de estos billetes y casos en que se consideran nuios.-Tanto 
los cupones de los billetes semicirculares como los adicionales que se agreguen, se
rán s ó l o v á l i d o s para la persona que haya firmado en la cubierta del cuaderno,no pu
diendo negarse el portador del mismo á identificar su personalidad por medio de la 
firma cuantas veces lo reclamen los agentes de las C o m p a ñ í a s . 

Todo c u p ó n que se presente suelto será considerado como nulo y recogido si el via
jero no puede presentar al mismo tiempo las d e m á s partes del billete, excepto las co
rrespondientes á los trayectos ya recorridos. 

Del mismo modo se cons iderarán nulos y sin n i n g ú n valor los cupones de itinera
rio fijo y los adicionales cuando el viajero no los hubiere utilizado al pasar por el em
palme á que correspondan, pues desde luego se entiende que renuncia á dichos tra-
yectps.. , , • ; , . - , , 

E n caso de pérd ida del billete ó de abandono del viaje, aunque sea contra, la vo
luntad del interesado, las Compañías no v e n d r á n obligadas ni á sustituir por otro el 
billete extraviado, ni al reintegro de cantidad alguna. 

15. Recogida da cupones.—Los revisores, ó en su defecto las estaciones de empalme 
ó de t érmino , cortarán los cupones utilizados por completo y los de aquellos trayec
tos en que, por no haber sido utilizados al pasar por el empalme respectivo, deba en
tenderse que el viajero ha renunciado á recorrerlos. 

Antes de cortar el c u p ó n de un trayecto, los agentes de\ ferrocarril se cerciorarán 
plenamente de que dicho trayecto es tá recorrido por completo; pues si el viajero hu
biese adquirido el billete ó empezado á utilizarle en una e s t a c i ó n que no sea cabeza 
ni t é r m i n o de l ínea , y s ó l o hubiera un c u p ó n para recorrí r ía , necesita ese cupón para 
la t e r m i n a c i ó n del viaje. 

16. infracciones da los viajeros.—Cuando el viajero, sin previo aviso ni autor izac ión, 
ocupe un asiento de clase superior á la de su billete, p a g a r á dos veces la diferencia 
que resulte entre el importe de un billete ordinario de la clase que le corresponda y el 
de la que e s t é ocupando; y cuando se le encuentre recorriendo un trayecto no com
prendido en el itinerario, abonará doble precio con arreglo á la tarifa general. 

En ambos casos la distancia se contará sobre el trayecto recorrido ilegalmente. 
n Equípales.—Cada billete da derecho al transporte gratuito de áO kilogramos de 

equipaje; el exceso se cobrará con arreglo á las tarifas vigentes de cada Compañía . 
.Los muestrarios se a d m i t i r á n t a m b i é n como equipaje, pero a c o n d i c i ó n de que va

yan en maletas ó en cajas bien cerradas, y de que, en caso de retardo ó extravio, no 
quepa m á s r e c l a m a c i ó n de perjuicios que la que pueda formularse por la pérdida ó re
traso de un equipaje; es decir, que las C o m p a ñ í a s só lo Indemnizarán el valor intrínse
co y efectivo de las muestras, sin que en n i n g ú n caso pueda e x i g í r s e l e s perjuicios 
por ventas ó negocios no realizados. 

18. NIRos.-Los n i ñ o s menores de tres años serán transportados gratis, si bien ha
brán de ir en brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n . 

19. RedueciAn sobre los precios de esta tarifa.—Los militares, los marinos y los niños 
mayores de tres a ñ o s , no tienen derecho á reducc ión alguna sobre el precio de estos 
billetes, si quieren utilizarlos. 

20. Condiciones oenerales.-Son a d e m á s aplicables las condiciones da las tarifas ge
nerales de cada C o m p a ñ í a , en cuanto no se opongan á lo establecido anteriormente. 

A D V E R T E N C I A S 

1. a En el trayecto comprendido entre Zaragoza y Barcelona se consent i rá á los 
viajeros la permuta Indicada en los itinerarios 3 <• y 5 . ° , siempre que antes de em
pezar la e x c u r s i ó n , y en el mismo acto de adqmrir el billete, lo manifiesten al expen
dedor, para que conste en el c u p ó n respectivo, pues de lo contrario, el referiiio tra
yecto no se podrá recorrer por otra l ínea que por la de Caspe-Jieus-Villanueva V 
Geltrú. 

Para los demás trayectos permutables no se e x i g i r á de los viajeros ninguna indi
cac ión previa. 

2. » No se darán billetes adicionales para aquellas l íneas por donde no haya de pa
sar el viajero; asi, pues, si és te no hubiera de recorrer el trayecto de Zaragoza d Bar
celona por L é r i d a , alno el de Zaragoza á Barcelona por Oaspe, y pidiese, por ejem
plo, el billete adicional de Tardienta á Jaca y viceversa, no se "le fac i l i tará para el 
mencionado trayecto n i n g ú n billete adicional. 



B I L L E T E S A D I C I O N A L E S 
P A E A L A P R O L O N G A C I Ó N D E L O S V I A J E S 8EMIGIIIOXJLARES 

D E L A 2.a S E R I E 

Estos WUetes pueden agregarse á cualquier itinerario de la 2.* serle, siempre que 
n el viaje se halle comprendida la e s t a c i ó n que sirva de punto de partida al billete 

gdlcional. 

T R A Y E C T O S 

Camp^ñia del Harte. 

De &ranollers & San Juan de las Abadesas 
y regreso 

D» Barcelona á San Juan de las Abadesas 
y regreso 

Ce Tardienta á Jaca y regreso 
De Valencia á TJtiel y regreso 
De Oarcagente á Denia j regreso 
Ds Venta de B a ñ o s á Ooruña y regreso 
De Venta de Bañob á Santander y regreso. 
De Venta de B a ñ o s t Gi jón y regreso 
Df Venta de Baiios á Ooruña, de Ooruña á 

León, de León á Gi jón y de Gi jón ó Ven
ta de Baño» ó viceversa 

IK> Miranda de Ebro á Bilbao y regreso... 
Df Le¿n á Gijón y regreso 

CtMjMüUa* de! Herto y ¡le Medina del Campo 
& Zamora. 

Da Veata de B a ñ o s á Monforte, de Monfor 
te i V í g o , de Vigo á Pontevedra, de Pon
tevedra á Monforte y de Monforte á Ven
te de Daños ó viceversa 

CsfflpaSfa de Medina del Campo á Salamanca. 

De W«til«a del Campo & Salamanca y re 
greso , 

Conpatilt é i Kailaa del Campo i Zamora. 

De MtíCí.itíi ¿el .Campo á Zamora y regreso. 
De Moníortei á Vigo, de Vigo. á Ponteve 

dra y de Pontevedra á Monforte ó vice 
versa 

Pewpaflla rie Madrid á Zaragoza y á Alicante. 

J> Madrid á ToleJo y regreso 
Le Aranjue» á Cuenca y regreso 
D« Encina á Alicante y r e g r e s ó 
Oe Sevilla & Huelva y regreso. 
De Aljucén á Oáceres y regreso 
De Valladolid é L a V i d y regreso 
De Atiza á Langa y regreso 

Coropaaías de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
y Andalueas. 

Ds Alicante á Murcia, de Murcia ái Carta
gena y de Cartagena á Chinchilla ó vice 
versa. 

^AJfctote é, Múrela y de MÚrci'a'á Chin 
«MUa 6 viceversa." , 

Compañía da Andalnoes. 
De Sevilla á Cádiz y regreso 

Compañía da Bobadllla á Algeelras. 
n« ?>0^a(illla & Algeciras y re 
1ff,0baciI1U a M á l a g a y regreso, 
« a l a g a á Bobadllla y regreso 

ó de 

K l l ó 
me

tros. 

174 

232 
266 
176 
134 

1.116 
460 
608 

) .458 
208 
342 

1.139 

154 

180 

395 

168 
304 
158 
220 
1S2 
240 
260 

367 

23n 

318 

356 

140 

P R E C I O S 

clase. 

12 40 

16 45 
17 00 
12 60 
8 30 

63 45 
36 50 
41 20 

88 35 
14 75 
21 75 

76 85 

10 95 

12 75 

21 30 

11 8Ü 
2! 50 
II 25 
17 15 
11 25 
17 00 
18 40 

26 00 

16 «S 

23 25 

27 55 

12 70 

clase. clase 

9 35 ! 5 65 

12 40 
12 75 
9 75 
5 50 

47 60 
25 ÍI0 
30 10 

65 70 
11 05 
16 40 

57 60 

8 20 

9 60 

9 05 
16 20 
8 70 

13 30 
8 45 

12 75 
13 85 

17 05 

20 70 

9 50 

7 50 
9 05 
6 05 
3 60 

28 60 
14 70 
18 75 

39 95 
6 70 
9 85 

4 95 

10 95 

5 80 
9 75 
5 40 
8 15 
5 70 
8 50 
9 25 

20 10 I 12 50 

13 00 1 8 2U 

10 25 

12 55 

5 75 

D U R A C I Ó N 
que 

se a u m e n t a r á al 
plazo del 

itlneiario fijo. 

5 d ías . 

5 > 
5 » 
5 » 
5 • 

10 » 
10 » 
10 » 

15 
5 
5 

10 > 

5 » 

6 > 

10 » 

5 • 
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B I L L E T E S e i R e ü L A R E S 

Á PRECIOS R E D U C I D O S POR F R A N C I A , E S P A S A , A R G E L I A É ITALU 

PRIMER I T I N E R A R I O 

Paria, Marsella, Arsrel, Orán, Cartagena, Toledo, Aranjüea , Madrid-Atocha, (el trv 
yecto Toledo, AranUiez, Madrid-Atocha, es permutable por el de la linea directa) Mt-
drid-Prínc ipe-Pio , í rún , Ilendaya (v ía Avi la ó v í a Segovia desde Villalba & Medina) 
Burdeos, P a r í s . 

i . " clase. j . • 

j x..,, <. í Recorridos extranjeros.. Franco» 274,50 Franco» , X K M 
Precios da cada Mllete.^ , e s p a ñ o l e s . . . . Peseta». 98,S5 Pegetas. T S ' ^ 

Daraclón, 90 días. 

S E G U N D O I T I N E R A R I O 

Par í s , Marsella, Argel , OrAn, Cartagena, Chinchilla, Valencia, Tarragona, Barce
lona, Cerbére, (v ía del Interior ó v í a del litoral desde Tarragona 4 Cerbére), Cette, 
París . 

1.» clase. a." clase. 

„ . . „ , . í Recorridos extranjeros.. .Franco». 285,55 Francos, n o j í 
Precios de cad* bUIete. , e s p a ñ o l e s . . . . Pesetas. 76,70 Pe»eía». 56,00 

OnraelAn. 98 ¡fias. 

T E R C E R I T I N E R A R I O 

Paris, D i jón , Macón, Bonrg, Culoz, Módena, T i r i n , Génova , Pisa, Roma, Ñ i p ó l e s , 
Paolit, Keggio di Galabré, Mesina, Catana, Caltaniaetta, Girgenti, Palermo, Túnez, 
K r c ü b s , Oonstantlna, E l Onerrah, Biakra, Argel, E l Guerrah, Orán, Cartagena, Chin
chilla, ValencU, Tarragona, Barcelona, Cerbére (v ía del interior ó v í a del litoral 
desde Tarragona ¿ Cerbére) Cette, Marsella, Par í s . 

i.1 clase. 2." clase. 

„ . . . . . / Recorridos extranjeros.. Francos. 566,95 Francos. 402,30 
Precios de ead» billete. ^ , e s p a ñ o l e s . . . . .Peseta». 76,70 Pesetas. 56̂ 00 

Doraelán, 90 días. 

C U A R T O I T I N E R A R I O 

Pana, Módena, Torio, Oénova , Pisa, Roma, N á p o l e s , Paola, Regglo di Calabrá, 
Mesina. Catana, Caltanisetta. Girgenti, Palermo, T ú n e z , Kroubs, Constantina, E l 
Onerrah, Biskra, Argel, E l Guerrah, Orán, Cartagena, Toledo, Aranjuez, Madrid-Ato
cha, (el trayecto Toledo, Aranjue» , Madrid-Atocha es permutable por el de la v í a di
recta) Madrid-Prínc ipe-Pío , Irún, Uendaya (v ía A v i l a ó v í a Segovia desde Villalba i 
Medina), B ó r d e o s , Par í s . • 

1.» clase 2.» clase. 

Precios de cada billete, i R ^ o n l d o i extranjeros. F r a n c o » . 54S,95 Franco» . S86.30 
« » e s p a ñ o l e s . . . . Péte la» . » 8 ^ 5 Pe»«t<i». 76,1* 

Oaraeldn, 90 días. 

Mota general á los en a tro lllacrarfes. 

Loe billetes para estos itinerarios se expenden en la e s t a c i ó n de Paria, de la Cotn-
pafua de P a n s - L y o n - M e d i t e r r á n e o , y en las Agencias «ine en la misma capital tlesien 
establecidas la citada C o m p a ñ í a y la General Trasat lánt ica . 

t n el precio de estos billetes van compreiulidos loa gastos de m a n u t e n c i ó n d é l o ? 
pasajeros á bordo de los paquetes-correos de la C o m n a ñ í a General Trausa i lánt ic» 
francesa. 

Aun cuando los precios de esta tarif* se hallan indicados separadamente para lo» 
recorridos franceses, metropolitanos, m a r í t i m o s , argelinos, italianos, siciliano-» y e*-
pauoles, el precio total es Indivisible y se e x i g i r á en montda franceia, con arreglo * 
la c o t i z a c i ó n de los cambios. 
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Condiciones principales relativas á dictios cuatro Itinerarios. 

Los billetes ROTI personales é intransferibles, debiendo ir firmados por el interesado. 
El viaje pucd'; hacerse indistliitawnte en el sentido indicado en el Itinerario ó 

jieuieinlo la dirección contraria, á e l ecc ión del portador del billete, pero una vez em
pezado dehcrA continnarie en la fl irección eniprendida. 

Loe recorridos . - s t i a ñ o s al itinerario se cobrarán por separado al precio entero de 
U taiifr- cuya ap l i cac ión corre.spouda, sin qüe puedan servir de c o m p e n s a c i ó n loa tra
yectos á que renuncie el viajero. 

Los viajeros podrán utilizar cualquier tren de los qne lleven carruajes de la clase 
dgsn billete, siempre que para el recorrido á efectuar puedan admiti-rse viajeros de la 
misnifi. clase con bi'/ele á preciq entero. 

Los viajero» podrán detenerse en todas las estaciones del t ráns i to ; pero cada vez 
que reanudmi sú viaje deberán presentar el billete en la e s tac ión de salida, para que 
ésta lo selle en el c u p ó n correspondiente. 

El plazo «te validez empezará á contarse desde el día Muñiente alen que diera 
princinio el viaje, y podrá prorrogarse por uno, por dos 6 por tres meses, siempre que 
el interesado abone por cada mes de prórroga el 10 por 100 del importe total del 
billete. 

Se concede á cada viajero el transporte gratuito de SO kilogramos de equipaje; el 
exceso se cobrará por las tarifas generales. 

Los militares y marinos y los n iños mayores de tres años , no tienen derecho i re-
dneción alffima sobre los precios de estos billetes, si quieren utilizarlos. 

Los niños menores de tres años serán transportados gratis; pero deberán ir en 
brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n . 

n 
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E X C U R S I O N E S P O R E S P A Ñ A 

en grnpo mínimo de veinte viajeros, partiendo de la frontera de Irán-ilen-
daya, visitando Andalucía y terminando en la misma frontera. 

( A D I C I Ó N Á L A T A R I F A E S P E C I A L X . N Ú M . 6.) 

T R H Y E e T O S 
u a a p u e d e n c o m p r e n d e r s e en e s t a s 

e x c u r s i o n e s . 

* I* M i . 

De Irún á Madrid-Pr ínc ipe P í o 
De Madrid-Atocha á Sevilla-Plaza de Armas. 
De Madrid-Atocha á Córdoba 
De Sevilla-San Bernardo á Bobadilla 
De Utrera á Cádiz 
De Córdoba á Bobadilla 
De Bobadilla á M á l a g a •. 
De Bobadilla á Granada 
De Bobadilla á Algeciras-Puerto 

De Algeciras-Puerto á Bobadil la. , . 
De Cádiz á Utrera , . 
De M á l a g a á Bobadilla 
De Granada á Bobadilla 
De Bobadilla á E s p e l ú y 
De E s p e l ú y á Madrid-Atocha 
De Madrid-Pr ínc ipe P í o 4 Hendaya. 

Trayeoto m a r í t i m o entre Algeciras y Glbraltar (ida y yuelta) 

PRECIOS 
por asímt» para cada trayecto 

i . * clase. 

Pe$etai oro. 

2-a clase. 

Peaetat oro. 

34 45 
81 55 
84 30 
9 20 
6 80 
6 85 
8 85 
6 80 
9 80 

9 80 
6 80 
8 85 
S 80 

11 30 
18 80 
84 66 

3 00 

26 85 
23 65 
18 25 
6 90 

7 16 
6 10 
2 90 
6 10 
8 46 

14 10 
25 90 

Condiciones principal 

Pttlclin da billetes.—Los billetes de esta tarifa se e x p e n d e r á n ú n l e a m e n t a en la esta
c i ó n de IrCn, p id i éndo los al servicio de I n t e r v e n c i ó n de la C o m p a ñ í a del Norte con 
una a n t i c i p a c i ó n de ocho días por lo menos y á c o n d i c i ó n de qne el itinerario se trace 
de modo que empezando la e x c u r s i ó n en la frontera de I r ú n - H e n d a y a y terminando en 
el mismo punto, se recorran de las lineas andaluzas algunos de los trayectos qne ante
riormente se designan, siempre que «n la e l e c c i ó n de los mismos no se produzca solu
c ión de o< ntiuuidad. 

E n la p e t i c i ó n para la adqu i s i c ión de billetes, se i n d i c a r á n los siguientes datosi 
1. ° Nombre y apellido de cada uno de los IndiTldooB que eonstituyen al grnpo. 
2. * Asiento que han de ocupar ea su viaja. 
3. ° Itinerario que han de seguir a la ida. 
4. e Itinerario que s e g u i r á n al regreso. 
5. ° P o b l a c i ó n donde quedará disueito el grnpo, que no podrá ser otra sino Sevilla, 

Cádiz , M Maga, Granada ó Algeciras. 
Entrega y pago de los billetes.—Cada viajero irá provisto de «n billete respectivo, que 

será persc nal e intransferible, teniendo en cuenta qne la persona que haga de Jete del 
grupo, ab snará un m í n i m u n de 20 billetes, aunque los viajeros que lo compongan no 
lleguen á t ste número. 

Los hil l tes que no se entreguen, serán inutilizadoe por la e s t a c i ó n de Irún. 
Melle la feetuar el viaje.—A la ida es indispensable que todos loa individuos del 

grupo vaya en el mismo tren, e n t e n d i é n d o s e que si alguno quedase rezagado, podrán 
a q u é l l o s coi tinuar su viaje, pero és te perderá el derecho á utilizar el billete deque 
sea portado ; y á la vuelta á partir de la e s t a c i ó n donde el grupo se disuelva, cada uno 
de ellos por rá viajar independientemente de los d e m á s . • 

Trenes que pueden utilizarse.—Lu» u í l i e i e s se ián viiiederos para todos los trenes que 
contengan coches de la clase á que dichos billetes correspondan, siempre que para el 
recorrido ¿ e f e c t u a r se expendan billetes con arreglo á la Tarifa general. 

Piáis «s v almez—UttUM billetes serán valederoe por veinticinco d í a s , á contar desde 
el siguiente al en que empiece el viaje «1« ida. 

N i ñ o s . - 1 os niño» de tres á seis a ñ o s no tienen derecho á reducc ión alguna »obJ* 
lo» precio» anteriores y los menores de tre» a ñ o s serán transportados gratis, á condi
c ión de Ir en brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n . 

Equipajes.-Cada -billete da derecho al transporte gratuito de «O kilogramos de 
equipaje. Ki exceso, 1̂ lo hubiere, se pagará por las tarifa» generales de cada Com
pañía hasta el punto uara doude se haga la fac turac ión . 

Dataoeléa en reta. —Los individuos que constituyan el grupo, e s t á n facultado» par» 
detenerse ou todan las estaciones del t ráns i to , lo mismo á la Ida que á la vuelta, pero 
en el viaje le ida habrá de tenerse jn cuenta qne la d e t e n c i ó n s ó l o podrá realizarse 
coltctiTamente. 
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TARIFA miAGIOIAL IÜM. 201 
§ i 

CBmtilnaclúíMtre los Femarriles úel Horte úe Espaila, Meúmía de Fran
ela / París á Orleans. 

A) B I L L E T E S S E N C I L L O S d e s d e P a r í s ( U u a l d ' O r s a y ) , T o u r s , A n g o u i e m e , B o r d ' e a n x ( S a l n t - J e a n ) , B a y o n n e , B l a r r i t z - V l l l e , G u é t h a r y , S a l n t - J e a n d e L u z , T o u l o u s e y P a u , c o n d e s t i u o á S a n S e b a s t i á n , V i t o r i a , B u r g o s , V a l l a d o l l d , M a d r i d ( P r í n c i p e P í o ) y Z a r a g o z a , ó v i c e v e r s a . 
B) B I L L E T E S SENCILLOS d e s d e P a r í s ( Q u a l d ' O r s a y ) , B o r d e a u x ( S a l n t - J e a n ) , B a y o n n e y P a u , c o n d e s t i n o á P a m p l o n a , S a n t a n d e r , B i l b a o , O v i e d o , G l j ó n y C o r u ñ a , 6 v i c e v e r s a . 

R E C O R R I D O S 
B I L L E T E S 

1 P R E C I O E N T E R O 

1.a C. 2.a C 3.FTC 

M E D . B I L L E T E S 
P A R A N l S O S 

1.a C. 2.a C. 3.a C 

R E C O R R I D O S F R A N C E S E S 

Desde l a s e s t a c i o nes d e l f r e n t e á I r ú n ó d e H e n d a -y a á l a s e s t a c i o nes d e l f r e n t e . . . . 

P a r i s - Q u a i d ' O r s a y ( V i a T o u r s - B o r d e a u x ) T o u r s ( V í a B o r d e a u x ) .. A n g o u l é m e B o r d e a u x - S a i n t - J e a n . . . B a y o n n e B l a r r i t z - V l l l e O u é t h a r y S a l n t - J e a n d e L u z T o u l o u s e ( V í a T a r b e s P a ' u - B a y o n n e ) , P a u ( V í a B a y o n n e ) 

R E C O R R I D O S E S P A Ñ O L E S 

Desde I r ú n á l a s es t ac iones d e l f r e n w ó d e s d e l a s es-< t ac iones d e l fren-1 t e á H e n d a y a . . , 

S a n S e b a s t i á n 
V i t o r i a 
B u r g o s 
V a l l a d o l l d 
M a d r i d - P r i n c i p e P í o . 

Feos. 

92 15 
65 85 
42 » 
26 30 
1 15 
3 35 
2 50 
1 55 

39 65 
15 55 

P í a s . 
2 40 

18 50 

34 . 

49 » 

79 10 

Feos. 

62 20 
44 45 
28 35 
17 75 
2 80 
2 25 
1 50 
1 05 

26 75 
10 50 

Ptag. 

1 80 

13'90 

25 55 

36 80 

59 35 

Feos. 

40 60 
29 » 
18 50 
11 60 
1 80 
1 50 
1 » 
0 70 

17 45 
6 85 

Ptas 

1 10 

8 30 

15 35 

22 10 

35 65 

Feos. 

46 10 
32 90 
21 » 
13 15 

2 05 
1 70 
1 10 
0 80 

19 85 
7 80 

Ptas. 

1 20 

9 20 

17 05 

24 55 

Feos 

31 15 
22 25 
14 20 

8 90 
1 40 
1 15 
0 75 
0 56 

13 40 
5 25 

Ptas. 

0 90 

6 90 

12 85 

18 45 

39 60 29 75 

V i a A l a a a u a . 

Z a r a g o z a . 
P a m p l o n a , 

42 25 I 31 70 

19 60 14 75 

19 05 I 21 15 I 15 90 

8 75 I 9 75 I 7 30 

Feos. 

20 30 
14 50 
9 25 
5 80 
0 90 
0 75 
0 50 
0 35 

8 75 
3 45 

Ptas. 

0 55 

4 15 

7 65 

11 10 

17 90 

9 50 

4 40 

S a n t a n d e r 
B i l b a o . 
O v i e d o . , 
G l j ó n . . , 
C o r u ñ a . 

V i a Venta de Baños-Falenola. 
50 60 | 37 10 | 21 80 | 25 35 | 18 60 | 10 95 

V i a M i r a n d a . 
22 » | 16 50 | 9 85 | 11 05 | 8 20 | 4 95 

V i a Venta de Baños-León. 
24 53 05 

53 05 

66 20 

39 56 

39 86 

49 70 

24 » 

29 85 

26 60 

26 60 

33 15 

19 80 

20 . 

24 90 

12 05 

12 05 

15 > 
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Combinaclún entre los Ferrocmlles úel Norte úe España, Maúrlú ú Zanm 
/ a Alicante, Áodaliices, Sor úe España, BoUlIU ú Álgeclras, Meúlom úe 

Francia y Patls ñ Orleans. 
A) B I L L E T E S SENCILLOS desde Par í s (Qual d'Orsay) con destino & Alicante, Sevilla 

Granada (Sur y Andaluces), Málaga , Cádiz , Algecii as, Gibraltar y Cartagena ó 
vicever-a. 

B) B I L L E T E S SENCILLOS desde Par í s (Qual d'Orsay) á Córdoba, sin reciprocidnd. 
C> B I L L E T E S SENCILLOS desde Bordeaux (Saint-Joan), Bayonne, Biarritz-Ville, Saint 

Jean de Luz, Toulouse y Pau á Córdoba, Sevilla, Granada (Sur y Andaluces) 
M á l a g a , Cádiz, Algeclras, Gibraltar y Cartagena, sin reciprocidad. 

R E C O R R I D O S 

B I L L E T E S 
Á PRECIO E N T E R O 

1.a C. 2.a C 3.a C 

M E D . B I L L E T E S 
P A R A NlSOS 

1.a C. 2.a C. 3.a C. 

R E C O K E I D O S F R A N C E S E S 

Desde las estacio
nes del f r e n t e a 
Irún ó de Henda-
ya á las estacio
nes del frente.... 

Paris-Qual d'Orsay (Vía 
Tours-Bordeaux) 

Bordeaux-Salnt-Jean 
Bayonne 
Blarritz-Ville. . 
SaintsTean de Luz . 
Toulouse ( V í a Tarbes-

Pau-Bayonne) 
Pau ( V í a Bayonne) 

RECORRIDOS E S P A Ñ O L E S 

De Irún á Alicante ó de Alicante á Hendaya.. 
De Irún á Córdoba 
De Irún á Sevilla ó de Sevilla á Hendaya 

De Irún á Granada (Sur) ó de Granada (Sur) » 
Hendaya 

De Irún á Granada (Andaluces) ó de Granada 
(Andaluces) á Hendaya 

De Irún á M á l a g a 

De M á l a g a á Hendaya 

Desde Irún á Cádiz (*). 

De Cádiz á Hendaya (*).. 

De Irún á Algeclras-Puerto 

De Algeclras-Puerto á Hendaya 

De Irún á Gibraltar 

De Gibraltar á Hendaya 

De Irún á Cartagena ó de Cartagena á Hendaya 

Feos. 

92 15 
26 30 
4 16 
3 35 
1 55 

39 65 
15 55 

Fcoa. 

62 20 
17 75 
2 8u 
2 25 
1 05 

26 75 
10 50 

Feos. 

Í0 60 
11 60 
1 80 
1 50 
0 70 

17 45 
6 85 

Feos. 

46 10 
13 15 

2 05 
1 70 
0 80 

19 85 
7 80 

Feos. 

31-15 
8 90 
1 40 
1 15 
0 55 

13 40 
5 25 

V i a M a d r i d - A l c á z a r . 
P í a s . 

136 00 
134 35 
150 75 

P í a s . 

103 45 
102 20 
114 45 

P í a s 

62 70 
61 
69 30 

P í a s , 

68 05 
67 25 
75 45 

P í a s . 

51 80 
51 15 
57 30 

Feos. 

20 30 
5 80 
0 90 
0 75 
0 35 

8 75 
3 45 

P í a s 

31 40 
31 05 
34 70 

V i a M f l d r l d - B a e z a - M o r e d a . 
142 30|108 45| 65 75| 71 25| 54 30| 32 95 
V i a B S a d r i d - C ó r d o b a - B o b a d t l l a Ó 

v í a E s p e l ú y - J a é u - B o b a d i l l a , 
167 25 

157 55 

157 55 

128 10 

119 85 

119 85 

79 95 

72 70 

72 7(i 

83 70 

78 85 

78 85 

64 15 

60 » 

60 » 

40 05 

36 40 

36 40 

V i a mradrid-Exnpalme de C á d i z 
ó v i a C ó r d o b a - í l c l j a . 

170 651129 » I 78 051 85 40| 64 60 

85 401 64 60 

89 05 

39 05 170 65|129 » I 78 05 
V i a M a d r i d - O ó r d o b a - B o b a d i l l a ó 

v i a t a p e l u y - J a é n - B c b a d l U a . 

39 85 

39 85 

40 E5 

40 35 

33 50 

172 55 

172 55 

174 05 

174 05 

131 10 

131 10 

132 60 

132 60 

79 50 

79 50 

80 50 

80 60 

86 35 

86 35 

87 10 

87 10 

65 66 

65 65 

66 40 

66 40 

V i a H a d r i d - A l c á z a v ' i 
144 751110 261 66 851 72 451 151 

(*) Aunque este Itinerario se ha establecido por la v í a « E m p a l m e d e C á d ' z » . 1"» 
viajero:- podrán t a m b i é n hacer sus viaje» hasta y desde Sevilla (Plaza de Armas y 
San Bernardo). 
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§ III 

CÚUIIIMUM snfrs IÚS Femmlles dsl Norte úe Espaüi Memna del Camo 
I SalamaiiM, Meúíña úil Carne É Zamora r Orense á Ylso. Meúioúla úe 

Franela y París á Orleans. 
BILLETES SENCILLOS desde Par í s (Qunf d'Orsay), Bordeaux (Salnt-Jean), Bayonne y 

Pau, con destino ¡1 Salamanca y VIgo, ó viceversa. 

R E C O R R I D O S 

B I L L E T E S 
A PRECIO E N T E R O 

1.a C. ( 2 A C . U . N 

M E D . B I L L E T E S 
P A R A N l S O S 

L C . | 2 . A C . 3.BC 

KECOERIDOS F R A N C E S E S 

Desde las estado- Parls-Qual d'Orsay (Vía 
nes del frente áV Tonrs-Bordeaux) 
Irún ó de Henda-< Bonleaux-Saint-Jean 
ya á las es tac ío - / Bayonne 
ues del frente.... Pau (Via Bayonne) 

RECORRIDOS E S P A Ñ O L E S 

De Irún á Salamanca ó de Salamanca á Hen 

De Irún á Vlgo ó de Vigo á Hendaya 

Feos. 

92 15 
26 30 
4 15 

15 55 

Feos. 

62 20 
17 75 
2 80 

10 50 

Feos. 

40 60 
11 60 
1 80 
6 85 

Feos. 

46 10 
13 i 5 
2 05 
7 80 

Feos. 

31 15 
8 90 
1 40 
5 25 

Feos. 

20 30 
5 80 
0 90 
3 45 

V i a M e d i n a . 

rtas. Ptas. Ptas Ptas. Ptas. Ptas. 

63 85 47 90 28 75 31 95 24 . 14 45 

V i a V e n t a de B a ñ o s - / t t o n f o r t e . 

66 20 I 49 70 I 29 85 I 33 15 I 24 90 I 15 • r 
Condiciones principales de aplicación comunes á los párrafos I, II y III. 

Bllletss.—Los billetes son personales é intransferibles, y l l e v a r á n el nombre y la 
nrma de su dueño; s ó l o son valederos cuando llevan el sello de la e s t a c i ó n de salida, 
y ueben ser presentados siempre que lo exi jan los agentes de las C o m p a ñ í a s . 

La cubierta de los billetes sin los cupones que deben contener, as í como los cupo
nes sin la ciibiertu, no tienen n i n g ú n valor. Los viajeros deben, por tanto, cuidar de 
que los agentes de la» C o m p a ñ í a s retiren só lo los cupones correspondientes á los tra
yectos ya recorridos. 

MíBos.—Los n i ñ o s menores de tres a ñ o s no p a g a r á n billete alguno, siempre que 
sean conducidos en brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n . Los de tres á siete 
anos pagarán medio billete, y los mayores de siete a ñ o s pagarán billete entero. 

Validez de los billetes.—La validez de los billetes queda fijada como sigue: 

L O N G I T U D T O T A L D E L R E C O R R I D O 

Hasta 200 k i lómetro» 
Da 201 á 500 k i l ó m e t r o s . 
De 501 á 800 — 
De 801 á 1.100 — 
De l . ioi á 1.400 — 
De 1.401 á 1.700 — 
De m á s de 1.700 k i l ó m e t r o s . . . 

V A L I D E Z 

2 d í a s . 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 -

Los plazos arriba indicadas se ca lcu 'arán desde IHS doce de la noclie del d ía Indi 
cado pqr el sello de la e s t a c i ó n de salida hasta las doce de la noche del (lía l é r m i m 

plazo. Asimismo el billete puede servir aunque el tren ó los trenes en conespon-
duneia, sin i n t e i r n p o i ó n . lleguen ¡il punto de destino d e s p u é s de la exp irac ión de di
cho plaz.i, siempre que lasalbladel pumo de parada tenga liigiir dentnxiel expresado 
plazo.-Los billetes no utilizados o el plazo previsto no tendrán n i n g ú n valor. 

Paradas. - L o s billetes conceden al viajero la facultad de detenerse en todas las 3S-
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taclones del recorrido servidas por los trenes, con la c o n d i c i ó n de hacer sellar 
billetes: , , JU ^ ^ 

E n E s p a ñ a , á la salida de cada e s t a c i ó n en que se detenga; 
E n Francia, á la llegada y salida de cada e s t a c i ó n donde tengan lugar las pa 

radas. . , , ! 
E l plazo de validez del billete es improrrogable, ya se realice directamente el vIaiB 

de la procedencia al destino, ya se haga uso del derecho de d e t e n c i ó n en las estaciones 
del t r á n s i t o . 

Los billetes para un recorrido Inferior á 200 k i l ó m e t r o s no dan derecho á detenerse 
en ruta. , 

Solución da conlinnldad. — Entre las estaciones de Madrid-Principe P í o y Madrid 
Atocha, y entre Sevilla-Plaza de Armas y Sevilla-San Bernardo, los viajeros deberán 
trasladarse por su cuenta de una á otra e s t a c i ó n . 

Equipajes.—Los equipajes se fac turarán directamente para las estaciones designa
das en esta Tarifa. 

E n Madrid, las C o m p a ñ í a s se encargarán de la t r a n s m i s i ó n de los equipajes entre 
las estaciones de P r í n c i p e P í o y Atocha, mediante el pago en la e s t a c i ó n de origen de 
los precios indicados en el cuadro inserto á c o n t i n u a c i ó n , l í o obstante, las Compañías 
declinan toda responsabilidad en el caso en qué los equipajes no se transporten en el 
mismo tren que conduzca á los propietarios de los mismos', siempre que este retraso 
no exceda de veinticuatro horas 

í Por los primeros 
Transporte entre las es-) kilos de peso 

taciones de Madrid. . . ) Por cada 10 kilos ó 
' f racc ión 

Pesetas. MINIMUM 
por e x p e d i c i ó n . 

0,50 

0,20 

Á. causa de la s o l u c i ó n de continuidad que existe entre las estaciones de Sevilla, 
los viajeros tendrán que cuidarse del traslado de su equipaje. 

E l vin jero portador de un billete entero tendrá derecho: 
A la franquicia de 30 kilogramos de equipaje; pero serán de su cuenta los derechos 

de registro y timbre establecidos en Francia, as í como el t r á n s i t o en Madrid. L a fran
quicia mencionada no es aplicable á los n i ñ o s que viajen gratis, y queda reducida á 20 
kilogramos para los que paguen medio billete. 

Cuando el viajero quiera disfrutar de la facultad de parada en los casos en que á 
ella tenga derecho, podrá facturar sus equipajes para el punto de d e t e n c i ó n que haya 
elegido, ta sándose el exceso de equipaje cou arreglo á las tarifas locales de cada Com
p a ñ í a . Sin embargo, en los equipajes de Francia para E s p a ñ a ó de E s p a ñ a para Fran
cia, entre otros puntos que los expresados en la tarifa de excesos de equipaje, la factu
rac ión só lo se hará hasta Irún, en el primer caso, ó hasta Hendaya, en el segundo. En la 
frontera cuidaran los viajeros de facturar de nuevo sus equipajes hasta el punto á que 
se dirijan. De no haber exceso de equipaje, la f a c t u r a c i ó n podrá hacerse directamente 
hasta el punto de d e t e n c i ó n . 

Trenes.—Cambios de clase.- Los billetes son valederos para todos los trenes que 
contengan coches de la clase que corresponda, siempre que á ello no se opongan las 
condiciones anunciadas al p ú b l i c o para la marcha de los trenes. 

E l viajero que desee subir á u n departamento de clase superior á la designada en 
su billete, p a g a r á , para los trayectos en que se e fec túe esta mejora de clase, la diferen
cia entre los precios de ambas clases, con arreglo á las tarifas generales de las l íneas 
Interesadas. 

Los billetes de 1." clase son valederos para ocupar asientos de lujo, siempre que 
haya plaza disponible, pagando los suplementos correspondientes. 

Aduanas. — E l despacho de los equipajes en las Aduanas fronterizas de Hendaya é 
Irún será efectuado por las Agencias de las C o m p a ñ í a s , cuando así lo reclamen los in
teresados. • 

E l viajero queda obligado á presenciar el reconocimiento de los equipajes en las 
Aduanas, ya sea en las estaciones fronterizas ó en otras localidades donde esta opera
c ión haya de realizarse. Las C o m p a ñ í a s declinan toda responsabilidad respecto del in-
oumpllmlento de este retiuisito por parte de los interesados. 

A d e m á s , las C o m p a ñ í a s quedan exentas de toda responsabilidad por la interrup 
c ión del transporte directo de equipajes, cuando és ta haya sido motivada por las ope 
raciones de Aduanas. 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Aun cuando, con motivo de la diferencia de moneda, los precios de la presente Ta
rifa se hallan indicados separadamente para los recorridos francés y e s p a ñ o l , el precio 
total es indivisible y se e x i g i r á en la moneda de la n a c i ó n donde se e fec túe el pago. 
Este se hará con arreglo á la c o t i z a c i ó n de los cambios, indicada en un cartel que se 
fijará en la taquilla de e x p e n d l c i ó n de billetes y que será revisado cada quince d ías , 
por lo menos. 
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Combinación entre los Fesrocarriles del Norte de España, Mediodía 
de Francia y París á Orleans. 

ñ) B ILLETES D E I D A Y V U E L T A d e s d e P a r í s ( Q u a l d ' O r s a y ) , T o u r s , A n e o u l i h n e , B o r -' d e a u x ( S a i n t - J e a n ) , B a y o n n e (1), B i a r n t z - V i l l e (1), G n é t h a r y fi), S a l n t - J e a n d e L u z ( i ) , T o u l o u s e y P a u , c o n d e s t i n o á S a n S e b a s t i á n ( l ) , V i t o r i a , B u r g o s , V a l l a -d o l i d , M a d r i d ( P r í n c i p e P í o ) y Z a r a g o z a y r e g r e s o , 6 v i c e v e r s a . 
B) B I L L E T E S D E IDA y V U E L T A d e s d e P a r í s ( Q u a i d ' O r s a y ) , B o r d e a u x ( S a l n t - J e a n ) , B a y o n n e y P a u , c o n d e s t i n o á P a m p l o n a , S a n t a n d e r , B i l b a o , O v i e d o , G i j ó n y 

C o r u f i a y r e g r e s o , ó v i c e v e r s a . - i 

R E C O R R I D O S 
B I L L E T E S 

1 P E E C I O E N T E R O 
1.a C 2.a C 3.a C 

M E D . B I L L E T E S 
P A R A N l S O S 

1.a C. 2.a C. 3.a C 

R E C O R R I D O S F R A N C E S E S 

De l a s e s t a c i o n e s del f r en te á I r ú n "y r e g r e s o de H e n -d a y a á l a s es ta c iones d e l f r en t e , ó v i c e v e r s a 

P a r i s - Q u a l d ' O r s a y ( V í a T o u r s - ^ o r d e a u x) T o u r s ( V i a B o r d e a u x ) . . . . A n g o u l é m e B o r d e a u x - S a i n t - J e a n B a y o n n e . B i a r r i t z - V i l l e . O u é t ^ a r y S a l n t - J e a n d e L u z T o u l o u s e ( V í a T a r b e s -P a u - B a y o n n e ) P a u ( V í a B a y o n n e ) . . . . 

R E C O R R I D O S E S P Á Ñ O L E S 
S a n S e b a s t i á n 
V i t o r i a 
B u r g o s 
V a l l a d o l i d . . 
M a d r i d - P r í n c i p e P í o . 

Desde I r ú n A l a s est a c i o n e s d e l f r e n te y r e g r e s o de l a s e s t a c i o n e s d e l f rente á H e u d a y a o v i c e v e r s a 

Feos. 

138 25 
98 80 
63 » 
39 45 
6 26 
5 05 
3 40 
2 35 

59 50 
23 35 

P í a « . 

3 10 

24 30 

44 55 

64 55 

104 40 

Feos. 

93 35 
66 70 
42 55 
26 65 
4 20 
3 35 
2 25 
1 60 

40 15 
15 75 

P í a s . 

2 30 

18 30 

•33 45 

48 45 

Feos. 

60 90 
43 50 
27 75 
17 40 
2 70 
2 25 
1 50 
1 05 

26 20 
10 30 

P í a s . 

1 40 

11 » 

20 10 

29 10 

78 35 | 47 05 

-Feos. 

69 15 
49 45 
31 55 
19 75 
3 15 
2 55 
1 70 
1 20 

29 75 
11 70 

P í a s . 

1 55 

12 20 

22 35 

32 35 

52 30 

Feos. 

46 75 
33 40 
21 30 
13 35 

2 10 
1 70 
1 15 
0 80 

20 10 
7 90 

P í a s . 

115 

9 10 

16 80 

24 25 

39 20 

Feos. 

30 45 
21 75 
13 90 
8 70 
1 35 
1 15 
0 75 
0 55: 

13 10 
5 15: 

P í a s . 

0 70 

5 50 

10 » 

14 60 

23 55 

Z a r a g o z a .. 
P a m p l o n a . 
S a n t a n d e r 

B i l b a o 
O v i e d o . , 
G i j ó n . . , 
C o r u ñ a 

V i a Alsasua. 
55 75 41 80 25 15 I 27 95 I 20 95 12 60 

25 85 19 45 11 65 | 13 . | 9 70 5 80 

Vía Venta de Baños-Palencia. 
87 60 | 64 25 | 37 70 | 43 85 | 37 20 | 18 90 

V i a Miranda. 
40 70 | 30 55 | 18 35 | 20 40 | 15 35 | 9 15 

V i a Venta de BañoB-I.eón. 
91 90 

94 75 

118 40 

68 45 

71 10 

88 85 

41 50 

42 70 

53 35 

46 » 

47 45 

59 25 

34 30 

35 60 

44 50 

20 80 

21 40 

26 75 

(1) L a s e s t a c i o n e s d e B a y o n n e , B i a r r l t z - V l l l e , G u é t h a r y y S a l n t - J e a n d e L u z n o exp e n d e n b i l l e t e s c o n d e s t i n o á l a de S a n S e b a s t i á n , n i é s t a c o a d e s t i n o á a q u é l l a s . 



18U 

§ II 

Combinación entre los Ferrocarriles del Norte de España, Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, Andaluces, Sur de España, Bobadflla á Alge-

ciras, Mediodía de Francia y París á Orleans. 

A) B I L L E T E S D E IDA Y V U E L T A desde París (Quai d'Orsny), con destino A, AlicaTite 
Sevilla, Granada (Sur y Andaluces), Málaga , Cádiz , Algeciras, Gibraltar y Car
tagena y regreso, ó viceversa. 

B) B I L L E T E S D E IDA. y V U E L T A desde Par í s (Quai d'Orsay), 4 Córdoba y regreso, 
sin reciprocidad. 

C) B I L L E T E S D E IDA Y V U E L T A desde Bordeaux (Salnt-Jean), Bayonne, Biarritz-ViUe 
Saint-Jean de Luz , Tonloiise y Pau á Córdoba, Sevilbi, « r a n . i d a (Sur y Andalu
ces), Málaga , Cádiz , Algeciras, Gibraltar y Cartagena y regreso, sin reciprocidad. 

R E C O R R I D O S 

B I L L E T E S 
A PRECIO E N T E R O 

1.a C. | 2.a C j 3.a C. 

M E D . B I L L E T E S 
P A R A NIÑOS 

l . a C . | 2 . a C . |3.a C. 

K E C O B E I D O S F R A N C E S E S 

Desde las estacio
nes del frente á 
Irún y regreso de 
llendaya á las es
taciones del fren
te, ó viceversa... 

Paris-Quai d'Orsay ("Vía 
Tours-Bordeaux) 

Bordea ux-Saiut-Jean 
Bayonne 
Biarritz-ViUe 
Saiut-Jean de Luz 
Tonlouse ( V í a Tarbes 

Pau-Bayonne).. 
Pau (V ía Bayonne) 

RECORRIDOS E S P A Ñ O L E S 

Desde Irún á Alicante y regreso á Hendaya, 
viceversa 

Desde Irún á Córdoba y regreso á l lendaya. . . . 

Desde Irún á Sevilla y regreso á llendaya, ó vi 
ceversa 

Desde Irún á Granada (Sur) y regreso á Henda 
ya, ó viceversa 

Feos. 

138 25 
39 45 
tí 25 
5 05 
2 35 

59 50 
23 35 

P í a » . 

179 50 

177 30 

198 90 

Feos. 

93 35 
26 65 
4 20 
3 55 
1 60 

40 15 
15 75 

í'cos, 

60 90 
17 40 
2 7( 
2 2f 
1 05 

26 20 
10 30 

Feos. 

69 15 
19 75 
3 15 
2 55 
1 20 

29 75 
11 70 

Feos. 

46 75 
13 35 
2 10 
1 70 
0 80 

20 10 
7 90 

V í a N a d r l d - A l c á z a r . 
P í . ». 

136 50 

134 80 

151 » 

Ptaa. 

82 7( 

81 60 

P í a s . 

89 80 
88 70 

91 35 99 50 

/'tus. 

(8 30 
67 45 

75 55 

Feos. 

30 45 
8 70 
1 35 
1 15 
0 55 

13 10 
5 15 

P « a s . 

41 40 
40 85 

45 70 

Desde Irún á Granada (Andaluces) y regreso á 
llendaya, ó viceversa. '. 

Desde. Irún á Málaga y regreso á ^Hendaya, ó 
viceversa , 

Desde Irún á Cádiz y regreso á Hendaya, ó 
viceversa (*) 

Desde Irún á Algeciras-Puerto y regreso á l í e n 
da ya, ó viceversa 

Desde Irún á Gibraltar y regreso á Hendaya, ó 
vieeversa 

Desde Irún á Cartagena y regreso á Hendaya, ó 
viceversa. 

V i a M a d r i d - B a e z a - O T o r e d a , 

187 75ll43 » I 86 6o| 93 9ol 71 50 l 43 30 

V í a M a d r l d - C 6 r d o b a - B o b a d U l a 
ó v í a E a p e l ú y - J a é a - B o b a d l l l a . 

105 35 

95 80 

110 40 

104 

84 55 

79 10 

52 75 

47 90 207 85 
V i a M a d r i d - E m p a l m e de C á d i z 

ó v í a C o r d o b a - E c i j a . 

225 2oll70 25^02 8o|ll2 65I 85 20 I 51 55 

V i a M a d r i d 0 6 r d o b a - B o b a d U l a 
ó v í a £ s p e l á y - J d . é a - B o b a d i l l a . 

227 65 172 90 104 76 

108 75 

113 90 

15 40 

86 50 52 45 

53 45 230 65 175 90 

V i a M a d r l d - A l c & z a r . 

191 » ll45 4ol 88 11)1 95 55I 72 75 I 44 10 

(*) Aunque este itinerario se hx establecido por la v í a « E m p a l m e de Cádiz», los 
viajeros podrán también hacer sua viajes hasta y desde Sevilla (Plaza de Armas v 
San Bernardo). 
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§ m 
Combiiacion entre los Ferrocarriles del Norte de España, Medina 
del Campa a Salamanca, Msdina del Campo á Zamora y de Orense á 

Vigo, Mediodía de Francia y París á Orleans. 

B ILLETES DB IDA. Y V U E L T A desde Par í s (Q,ual d'Oi-say) Bordeaux (Salnt-Jean), 
Bayonue y Pau, con destino a Salamanca y Vigo y regreso, ó viceversa. 

R E C O R R I D O S 

RECORRIDOS F R A N C E S E S 

Desde las estacio- p a r í s . Q u a l d'Orsay ( V í a 
nes del frente ál T o u r s - B o r d e a u x ) . . . 
Irun y regreso de Bordeaux.Saillt.jean 
Hendaya á las es-1 Ba e 
taciones del treu-f „ f 
te, ó viceversa ...1 1 i (Via Bayonne). 

RECORRIDOS E S P A Ñ O L E S 

De Irún á Salamanca y regreso á Hendaya, ó 
viceversa 

De Irún & Vigo y regreso á Hendaya, ó vice 
versa 

B I L L E T E S 
k P K E C I O E N T E R O 

1.a C. 2.ftc. 3.a C 

Feos. 

138 25 
39 45 
6 25 

23 35 

Ptas. 

84 25 

Feos. 

93 35 
26 65 

4 20 
15 75 

Feos. 

60 90 
17 40 

2 70 
10 30 

M E D . B I L L E T E S 
P A R A N I Ñ O S 

1.a c 2.a c. 3.a c. 

Feos. 

69 15 
19 75 
3 15 

11 70 

Feos. 

46 75 
13 35 
2 10 
7 90 

V i a Medina 

P í a s . 

63 20 

P í a s . 

37 95 

P í a s . 

42 20 

Ptas. 

31 60 

Feos. 

30 45 
8 70 
1 35 
5 15 

P í a s . 

19 05 

Vía Venta de Baños-Monforte. 

130 15 97 70 58 60 I 65 15 48 90 29 40 

Condiciones principales de aplicación comunes á los párrafos I, II y III. 

Silletas.—Los billetes son personales é intransferibles, y l l e v a r á n el nombre y la 
firma de su dueño . No son valederos si no l l«van el timbre de la e s t a c i ó n de salida. 
Dabcn ser presentados siembre que lo exijan los agentes de las C o m p a ñ í a s , los cuales 
pueden asimismo, siempre que lo consideren necesario, exigir, para su c o m p r o b a c i ó n , 
la firma del portador del billete. 

La cubierta de los billetes sin los cupones que debe contener, a s í como los cupones 
sin la cublert», no ti.-nen valor alguno. Se recomienda, por tanto, á los viajeros que 
cuiden de que los agentes de las C o m p a ñ í a s retiren só lo los cupones que correspondan 
A los trayectos ya recorridos. 

Niños.—Los menores de tres años no pagan asiento, si son conducidos en brazos de 
las personas que los a c o m p a ñ e n , l-os de tres á siete a í ios p a g a r á n medio billete, y los 
mavores de siete a ñ o j p a g a r á n billete entero. 

Valldei—El plazo de validez de estos billetes es de cuarenta y cinco d ías Improrro
gables, incluidos los de salida y llegada, con e x c e p c i ó n de los destinos ó procedencias 
de Aliente y Cartagena, que dis frutarán de un plazo de noventa d ías , en a tenc ión á 
las relaciones directas que existen entre dichos puntos y los pu -i tos de Orán y Argel . 

Estos plazos empezarán á contarse desde las doce de la noche del d ía indicado por 
el sello de la es tac ión de salida hasta las doce de la noche del d í a término del plazo. 

Los billetes no utilizados dentro de los plazos marcados son considerados nulos. 
Ei plazo de validez de los billetes de ida y vuelta que, con arreglo al párrafo se-

*uiido de esta Tarifa, so expendan en l'ans con destino á Málaga , Oádiz ó Algeciras-
ruerto, para comlnuar desde estos puntos á A m é r i c a del Sur, y el de los que se ex-
iieiman en Amér ica del Sur valederos desde Algeciras, Cádiz ó M á l a g a á Paris. se ele-
•Ma á un año Improrrogable, e m p e z á n d o s e á contar desdo la fe> h i de su e x p e n d i c i ó n ; 
Pero será necesario hacer constar en cada billete que se ha expendido con otro de pa
saje mai itlmo, cuyos n ú m e r o y clase, nombre del vapor y C o m p a ñ í a á que pertenezca 
Im!" a'":*" tauii i ién, como asimismo q le el viajero es tará obligado á presentar 
ambos bilUtcs cuantas veces se le pidieren. 
da» * S,~L'08 ^'lajeros tienen la facultad de detenerse en todas las estaciones sltua-

V " n l recorridi), con la o b l i g a c i ó n de hacer sellar sus billetes: 
España, á la salida de cada es tac ión en que se detengan; 
1* rancla, á la llegada y salida de cada e s t a c i ó n donde tengan lugar las paradaa. 

Dar i l i a r á n lus viajeros exceptuados de esta d i s p o s i c i ó n cuando el punto de 
^raua sea término de un cupón . 
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L a durac ión de las paradas no se limita: pero en n i n g ú n caso pueden és tas determi
nar un mayor plazo en la validez total de los bllletes, que es Improrrogable. 

Utilización de los billetes.—El cupón de vuelta es valedero aunque el tren ó los trenes 
en correspondencia, sin Interrupción, lleguen al punto de destino después de la expi-
rac ión del plazo de validez, siempre que la salida del punto de regreso ó del úl t imo 
punto de parada, tenga lugar dentro del expresado plaz?. ^ , . 

Solución de contir.urdad.-Entre las estaciones de Madrid-Principe P í o y Madrid-Ato
cha, y entre Sevilla-Plaza de Armas y Sevilla-San Bernardo, los viajeros deberán tras
ladarse por su cuenta de una á otra e s t a c i ó n . % 

Equipajes.—Los equipajes se facturarán directamente para las estaciones designadas 
en esta Tarifa. , , , ^ i IA A , 

E n Madrid, las C o m p a ñ í a s se encargarán de la t r a n s m i s i ó n de los equipajes entre 
las estaciones de Pr ínc ipe P í o y Atocha, mediante el pago en la e s tac ión de origen de 
los precios indicados en el cuadro inserto á cont inuac ión . No obstante, las Compañías 
declinan toda responsabilidad en el caso de que los equipajes no se transporten en 
el mismo tren que conduzca á los propietarios de los mismos, siempre que este retraso 
no exceda de veinticuatro horas. 

/ Por los primeros 30 
Transporte entre las es-\ kilos de peso 

taciones de Madrid. . ) Por cada 10 kilos ó 
fracción 

Pesetas. M I N I M U M 
por, e x p e d i c i ó n . 

0,50 

0,20 
í 2 pesetas 

A causa de la so luc ión decontinuidad que existe entre las estaciones de Sevilla, los 
viajeros tendrán que cuidarse del traslado de su equipaje. 

E l viajero portador de un billete entero tendrá derecho: 
A la franquicia de 30 kilogramos de' equipaje; pero serán de su cuenta los derechos 

de registro y timbre establecidos en Ftancia, así como el tráns i to en Madrid. L a fran
quicia mencionada no es aplicable á los n i ñ o s que viajen gratis, y queda reducida, 
para los que sólo paguen medio billete, á 20 kilogramos. 

Cuando el viajero quiera disfrutar de la facultad de parada en los. casos en que á 
ella tenga derecho, podrá facturar sus equipajes para el punto de' de tenc ión que haya 
elegido, tasándose el exceso de equipaje con arreglo á las tarifas locales de cada Com
p a ñ í a . Sin embargo, en los equipajes de Francia para E s p a ñ a ó de E s p a ñ a para Fran
cia, entre otros puntas que los expresados en la tarifa de excesos de equipajes, la factu
ración só lo se hará hasta Irún, en el primer caso, ó hasta Hendaya, en el segundo. En la 
frontera cu idarán los viajeros de facturar de nuevo sus equipajes hasta el punto á 
que se dirijan. De no haber exceso de equipaje, la fac turac ión p o d r á hacerse direc
tamente hasta el punto de detenc ión . 

Trenes.—Cambios de clase.—Los billetes son valederos para todos los trenes que 
contengan coches de la clase que corresponda, siempre que á ello no se opongan las 
condiciones anunciadas al p ú b l i c o para la marcha de los trenes. 

E l viajero que desee subir á un departamento de clase superior á la designada en su 
billete, pagará , para los trayectos en que se efectúe esta mejora de clase, la diferencia 
entre los precios de .ambas clases, con arreglo á las tarifas generales de las l íneas 
interesadas. 

Los billetes de 1.a clase son valederos para ocupar asientos de lujo, siempre que 
haya plaza disponible, pagando los suplementos correspondientes. 

Aduanas.—El despacho de los equipajes en las Aduanas fronterizas de Hendaya é 
irun será efectuado por las Agencias de las C o m p a ñ í a s , cuando así lo reclamen los 
interesados. 
. ,E1 bajero queda obligado á presenciar el reconocimiento de los equipajes en las 

AUuanas, ya sea en las estaciones fronterizas ó en otras localidades donde esta opera
c ión naya de realizarse. Las Compañías declinan toda responsabilidad respecto del 
incumplimiento de este requisito por parte de los interesados. 

A d e m á s , las C o m p a ñ í a s quedan exentas de toda responsabilidad por la interrupción 
transporte directo de equipajes, cuando ésta haya sido motivada por las operacio

nes de Aduanas. ±-

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Sí. ^ í 1 » ^ 1 ^ 0 ' 50n motIvo de la diferencia de moneda, los precios de la presente Tarifa 
PS i,f,í t íUni 08 ^Paradamente para los recorridos francés y e s p a ñ o l , el precio total 
hará . ^ f ' Y 8.e,exIgíi:á en 'a moneda de la n a c i ó n donde se e fec túe el pago. Este se 
1« tan,?¡Ma H ! . 0 ^P^12^1011 de los cambios, indicada en un cartel que se fijará en 
menos e x p e n d i c i ó n de billetes y que será revisado cada quince d ías , por lo 
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TARIFA INTERNACIONAL NUMERO 202 

§ v 

BILLETES DE IDA Y VUELTA, A PRECIOS REDUCIDOS 

1 o Desde r,ezo-Rentefía, Pasajes, San Sebastián, Hernani y Tolosa,con destino á Sari Juan 
de Luz, Ouéthary, Bidart, Biarritz-Ville, Bayona, Pau y Louraes y regreso ó viceversa. 

2 o Desde Urnieta, Andoain y Villabona-Cizurquil, con destino á las mismas estaciones 
arriba indicadas y regreso, sin reciprocidad. 

R E e O K K l D O S E S P A Ñ O L . B S 

De las estaciones del frente á Hen-
daya, y regreso de irún.á las es
taciones del frente ó viceversa., 

Lezo-Rentería 
Pasajes 
San Sebastián 
Hernani 
Urnieta (ap.) . . . . . . . 
Andoaín 
Villabona-Cizurquil 
Tolosa 

R E C O R R I D O S P S A N S E S E S 

De Hsndaya á las estaciones del 
frente, y regreso de las estacio
nes del frente á irán ó viceversa, 

San Juan de Luz. 
Quéthary . . . . . . 
Bidart 
Biarritz-Ville... 
Bayona 
Pau 
Lourdes 

PRECIOS DE LOS BILLETES 

1. clase. 

Pesetas. 

1 80 
2 » 
2 85 
3 85 
4 30 
4 95 
5 55 
6 80 

Francos. 

2 35 
3 35 
3 70 
5 05 
6 20 

23 35 
29 75 

2. clase. 

Pesetas. 

1 35 
1 50 
2 15 
2 90 
3 25 

' 3 70 
4 15 
5 10 

Francos. 

1 70 
2 40 
2 65 
3 65 
4 50 

16 80 
21 40 

3. clase. 

Pesetas. 

0 80 
0 90 
1 30 
i 75 
1 95 
2 20 
2 50 
3 05 

Francos. 

1 10 
1 60 
1 75 
2 35 
2 90 

10 95 
13 95 

C O N D I C I O N E S 

1. * Estos billetes de ida y vuelta se expenderán diariamente y tendrán un plazo de validez 
de dos días, á contar dei de su expendición, para las relaciones de San Juan de Luz, Quétha
ry, Bidart, Bianitz-Ville y Bayonne, y üe cuatro días para las relaciones de Pau y Lourdes. 
El viaje de vuelta podrá verificarse por un tren que llegue al punto de procedencia después 
del plazo de validez, siempre que la saildá del punto de regreso tenga lugar antes de las doce 
de la noche del día término del viaje. 

2. a Tanto el viaje de ida como el de regreso se efectuarán por los trenes que, con la- anti
cipación conveniente, sean designados, á fin de que el viajero sepa, al tomar el billete, los 
trenes de que puede disponer para su regreso. 

3. » No se admitirá otro equipaje que el que los viajeros puedan llevar á la mano, según 
reglamento. 

4. * Los niños de tres á seis años y ios militares y marinos no tendrán derecho á reducción 
en los precios de esta Tarifa. Pueden optar entre pagar con arreglo á la misma, como los de-
mas viajeros, ó efectuar su viaje en las condiciones en que ordinariamente lo verifican. 

5. " Siempre que un viajero desee ocupar un asiento superior á la clase indicada en su bi
llete, deberá avisar al Interventor, abonando la diferencia de precio entre las dos clases, cal
culada poftarifa general. 

o * La aplicación de la presente Tarifa quedá sometida á las condiciones de las tarifas ge
nerales de cada Oompañia en todo aquello que no se oponga á las condiciones generales que 
Preceden. H H 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

1̂"1 cuanao los precios se hallan indicados separadamente para los. recorridos francés y 
"panol, con motivo de la diferencia de moneda, el precio total es indivisible, y se exigirá en 
a moneda de la nación donde se efectúe el pago. Este se hará en Francia con arreglo á la co-

biMt011 ̂  'os camt>io3, indicada en un cartel que se fijará en la taquilla de expendición de 
cés i y 1̂6 ser4 revisado cada quince días, por lo menos. El participe del recorrido fran-
la ¿u" b'lletes que se expendan en España, se cobrará en pesetas, con arreglo al tipo de 
chncV)ZAC.IÓN quincenal que se fije en la Gaceta de Madiia para el pago en oro de los dere-
uus ae Aduana. 
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TARIM IITERMCIOML IllM. 206 
§ i 

Combinación entre los Ferrocarriles del Norte de España, Mediodía de Francia 
y París á Orleans. 

A) B I L L E T E S D E I D A Y V U E L T A , para familias, desde P a r í s (Quai d'Orsay), Tours, 
A n g o u l é m e , Borduaux (Saint Jean), Bayonne (1), Blarritz-VlUe (1), Guéthary 
(1), Saint-Jeau de Luz (1), Tonlouse y Pan, con destino á San Sebat-tlán (i) 
Vitoria, Burgos, Valladolld, Madrid (Prínc ipe P ío) y Zaragoza y regreso, ó v.' 
CGVGrSÉL. 

B) B I L L E T E S D E IDA Y V U E L T A , para familias, desde Par í s (Quai d'Orsay), Bordeaux, 
rSaint-Jean), Bayonne y Pau, con destino á Pamplona, Santander, Bilbao, Ovie
do, ( i i jón y Coruña y regreso, ó viceversa. 

R E C O R R I D O S 

P R E C I O POR C A D A A S I E X T O 

Cuando •-! billete 
se expenda para 

4 personas. 

1.a c. 2-ac. 3.ac. 

Cuando el billete 
e expenda para 

S personas. 

Cuando el billete 
se expenda para 
* personas ó más. 

1.a c. 2.a c. 3.a c 1.a c. 2.a c. 3.a c. 

RECORRIDOS F R A N C E S E S 

De las esta
ciones del 
f r e n t e á 
Irún y re
greso de 
11 e ndaya 
á. las esta
ciones del 
frente, ó 
viceversa 

Parls-Qual d'Orsay 
( V í a Tours-Bor
deaux) 

T o u r s ( V í a Bor
deaux) 

A n g o u l é m e 
B o r d e a u x -Saint-

Jean 
Bayonne 
Biarrltz-Vllle 
( iuét lmry 
Saint-Jean de Luz. . 
Toulouse (Vía Tar-

bes Pan-Bayonne) 
Pau (Vía Bayonne) 

RECORRIDOS E S P A Ñ O L E S 

San S e b a s t i á n . 
Vitoria 
Burgos 
Valladolld . . . 
Madrid-P. P í o Desde Irún 

& las esta
ciones del 
f r en te y 
r e g r e s o 
de las es-
tac i o ne:-
del frente 
& Ilemla-
ya, ó vi
ceversa . . 

Fe». 

129 

92 15 
58 80 

36 85 
5 80 
4 70 
3 15 
2 15 

55 50 
21 80 

PtS. 

2 85 
22 75 
41 60 
60 25 
97 45 

Fes. 

87 05 

62 25 
39 70 

24 85 
3 95 
3 15 
2 10 
1 45 

37 45 
14 70 

Pts. 

2 15 
17 10 
31 25 
45 20 
73 10 

fes. 

56 8Í 

40 60 
25 90 

1.6 25 
2 5f 
2 10 
1 40 
1 

24 45 
9 60 

PtS. 

1 30 
10 30 
18 7 
27 15 
43 90 

Fes. 

119 80 

Fes. 

80 85 

85 60 57 80 
54 60 36 90 

34 20 23 10 
5 40 
4 35 
2 95 
2 » 

51 55 
20 25 

Pts. 

2 65 
21 15 
38 65 

3 65 
2 95 
1 95 
1 35 

34 80 
13 65 

P t S . 

15 90 
29 

55 95 42 
90 50167 90 

Fes. 

52 75 

37 70 
24 05 

15 10 
2 35 
1 
1 30 
0 90 

22 70 
8 90 

P í s . 

1 20 
9 50 

17 45 
25 2 
40 80 

Fes. 

110 60 

Fes. 

74 65 

35 

F í S . 

2 45 
19 55 
35 70 
51 65 

P ¿ S . 

1 85 
14 70 
26 80 
38 75 

Fes. 

48 70 

34 80 
22 20 

13 90 
2 15 
1 80 
1 20 
0 85 

20 95 
8 20 

P Í S . 

1 10 
8 75 

17 10 
23 30 

Zaragoza.i 
Pamplona 

Santander 

Bilbao. 

Oviedo., 
Gijón . . , 
Coi uña , 

83 55 62 65|37 65 

V í a A l a a s u a . 
52 .139 05|23 4 I 18 S0!36 25121 801 44 60 33 45120 10 
24 10|l8 10110 9. | 22 4oll6 85ll0 15| 20 70 15 55| 9 25 

V i a V e n t a de B a ñ o s - P a l e n o i a . 
80 85|59 30|34 80| 74 15|54 40131 90| 67 40|49 45|29 » 

V i a M i r a n d a . 
37 60|28 25|17 . | 34 45|25 90|15 55| 31 35|23 55|14 15 

V i a V e n t a de B i ñ o s - L e ó f . 
81 8.V63 20 38 35 
8t 85 63 65 38 25 

106 05179 55:47 80 

77 80 
77 80 
97 25 

57 Ít5 35 151 
58 35 35 O.'.j 
72 95,43 851 

70 75 
70 75 
88 40 

52 70'31 95 
53 10 31 90 
66 35,39 85 

JnL,Vav?iri»tt!lCl0nfi81de.Bay°n<iie' Bii>-ritz-Ville, G u é t h a r y v Saint-Jean de Luz no ex
penden billetes con destino a San Sebas t ián , ni é s t a con destmo á a q u é l l a s . 
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§ II 

Combinación entre ios Ferrocarriles de i Norte de España, Madiid á Zaragoza y 
á Alicante, Andaluces, Sur de España, Bobadilia á Algeciras, Mediodía de Fran

cia y París á Orleans. 
TJILLETE^ DE IDA Y V U E L T A , para familias, desde Paris (Qnal d'Orsay), con destino á 

' Sevilla, tii anada (Sui- y Andaluces), Málaga , Cádiz , Algeciras, Gibraltar y Cartage
na y resrrewo, ó viceversa 

»< B U F E T E S D E IDA Y V U E L T A , para familias, desde Par í s (Qual d'Orsay) á Córdoba y 
rfgre-o. sin reciprocidad. 

r\ B I L L E T E S DE IDA Y V U E L T A , para tarhilias, desde Bordeaux (Saint-Jean), Bayonne, Bla-
rritz-Ville, Saint-Jean de Luz , Toulouse y Fau, á Córdoba, Sevilla, Granada (Sur y 
Andaluces). Málaga , Cádiz , Algeciras, Gibraltar y Cartagena y regreso, sin recipro
cidad. 

R E C O R R I D O S 

P R E C I O P O E C A D A A S I E N T O 

Cuando el billete 
se expenda para 

4 personas. 

| C . 2.a C. 3.a C 

Cuando el billete 
se expenda para 

5 personas. 

|3.a 

Guarido el billete 
se expenda para 
S personas ó m á s . 

1.a c 2.a c. 3.a c 

BECOEEIDOS F E A N C E S E S 

De las esta
ciones del 
frente á 
Irún y re-
g r e s o de 
Hendayn 
á l a s esta
ciones del 
trente, 6 
.viceversa 

Paris-Quai d'Orsay 
(Via Tours-Bor
deaux) 

B o r d e a u x - S a i n t -
Jean 

Bavonne 
Biarritz-Ville 
Saint-Jean de L u z . . 
Toulouse (Vía Tar 

b<.;S-Pau-Bayonne) 
Pau (Vía Bayonne) 

RECOEEIDOS E S P A Ñ O L E S 

Desde Irún á Córdoba y regreso 
de Córdoba á llendaya 

Desde Irún á Sevilla y regreso de 
Sevilla á lleuda va, ó viceversa 

Desde Irún á Granada (Sur) y re 
greso de Granada (Sur) á llen-
da.va, ó viceversa 

Desde Irún á Granada (Andalu
ces) y regreso de Granada (Ai 
rtaluces)á Hendava, ó viceversa 

Desde Irún á Málaga y regreso 
de Málaga á llendaya. ó vice 
versa 

Desde Irún á Cádiz y regreso de 
Oadlz á llendaya, ó vicever
sa^) f.. 

DesHe Irún á Algeciras-Puerto y 
regreso desde Algcciras-Puerto 
a Hendaya, ó viceversa 

"esde irún á (ilbraltar v regreso 
« M e Gibraltar á llendaya, 6 
viceversa. . "• 

Fes. 

129 

36 85 
5 80 
4 70 
2 15 

55 50 
21 80 

Fc«. 

87 05 

24 85 
3 95 
3 15 
1 45 

37 45 
14 70 

Fes. 

56 85 

16 25 
2 55 
2 10 
1 

24 45 
9 60 

Fes. 

119 

34 20 
5 40 
4 35 

51 55 
20 25 

Fes. 

80 85 

23 10 
3 65 
2 95 
1 35 

34 80 
13 65 

Fes, 

52 75 

15 10 
2 35 
1 9. 
0 90 

22 70 
8 90 

Fes. 

110 60 

31 55 
5 » 
4 » 
1 85 

47 60 
18 70 

Fes. 

74 65 

21 30 
3 35 
2 70 
1 25 

32 10 
12 60 

Fes. 

48 70 

13 90 
2 15 
1 80 
0 85 

20 95 
8 20 

V í a M a d r i d - A l c á z a r . 

F í s . P í s . P í s . F í s . Pts. Pts. Pta. Pts. Pls. 

165 55 125 85 76 25 153 75 116 90 70 85 141 90 107 90 65 40 

185 70 141 » 85 35 172 45 130 95 79 30 159 20 120 85 73 15 

V í a M a d r i d - B a e z a - A l o r e d a , 

175 35|l33 55| 80 95|l62 8oll27 55I75 2o|l50 3o|ll4 5o|69 45 
Vía Madrld-Córdoba-Bobadilla ó vis Espeiuy-Jaén-Bobadllla 

•m 15 

194 10 

157 80 

147 65 

98 50 

89 5: 

191 40 

180 25 

146 55 91 55 

83 25 

176 70 

166 40 

135 25 

126 55 

84 45 

76 80 137 15 

Vía Madrid-Empalme de Cádiz ó vía Cdrdoba-Éclja. 

210 35|l59 » | 96 15|l95 35|l47 7o|89 35|l80 30113« 30¡82 50 

Vía Madrid-Córdoba-Bcbadtlla 6 vía Espelúy-Jaén-Bctadilla 

Desde irú,, A Cartagena v regreso 
ue.sde UartageMa á Hendava. ó 
viceversa 

222 40 

¿25 40 

163 15 

166 15 

98 90 

100 90 

¿14 85 

¿17 85 

153 20 

156 20 95 

93 96 35 

199 35 

143 25 

146 25 

86 95 

88 95 

V i a M a d r i d - A l c á z a r . 

178 30jl35 75¡ 82 3o|l65 6o[l26 10¡76 5o|l52 85¡116 35[70 60 

rol*' 4"I1(l"e e s í e itinerario se ha establecido por la v í a .Emnalme de C á d i z . , los viaje-
0ar¿'°)(lráu lambién hacer sus viajes hasta y desde Sevilla (Plaza de Anuas y San Ber 

J 
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§ III 

Combinación entre los Ferrocarriies del Norte de España, Medina del Campo á 
Salamanca Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, Mediodía de 

Francia y París á Orleans. 
B I L L E T E S D E IDA Y V U E L T A , para familias, desde P a r í s (Quai d'Orsay), Bordeaux 
(Saint-Jean), Bayonne y Pau, con destino ¿ Salamanca y Vigo y regreso, ó viceversa. 

R E C O R R I D O S 

P E E C I O P O E C A D A A S I E N T O 

Cuando el billete 
se expenda para 

4 personas. 

1.a c. 2.ac.|3.ac. 

Cuando el billete 
se expenda para 

5 personas. 

1.a c. |2.ac.|3.ac. 

Cuando el billete 
se expenda para 
6 personas ó más. 

1.a c. |2.ac.ja.a 

E E C O R R I D O S F R A N C E S E S 

De las esta
ciones del 
f r e n t e á 
Irún y re-
greso de 
Hendaya' 
á las esta
ciones del 
frente, ó 
viceversa 

Paris-Quai d'Orsay 
(Vía Tours-Bor 
deaux) 

B o r d e a u x - Saint 
Jean 

Bayonne 
Pau (Vía Bayonne). 

E E C O E E I D O S E S P A Ñ O L E S 
De Irún á Salamanca y regreso á 

Hendaya, ó viceversa 

Fes. 

129 » 

36 85 
5 80 

21 80 

Pts. 

78 65 

Fes. 

87 05 

24 85 
3 95 

14 70 

Pts. 

69 » 

Fes. 

56 85 

16 25 
2 55 
9 60 

Fes. 

119 80 

34 20 
5 40 

20 25 

!<'<:? 

80 85 

23 10 
3 65 

13 65 

Fes. 

52 75 

15 10 
2 35 
8 90 

Fes. 

110 60 

31 55 
5 

18 70 

V í a M e d i n a 
H s . Pts.X Pts. 

35 451 73 05 

Pts. 

54 80 

Pts. 

32 901 67 40 

Fes. 

74 65 

21 30 
3 35 

12 60 

Pts. 

50 55 

Fes. 

48 70 

13 90 
2 15 
8 20 

Pts. 

30 35 

De Irún á Vigo y regreso á Hen 
daya, ó viceversa 

V i a Venta de Baños-Monforte. 
130 15197 70158 601127 20195 45157 351117 75188 40153 10 

Condiciones principales de aplicación comunes á los párrafos i, II y ili. 
PatleMn de blllelas.—La p e t i c i ó n de los billetes debe hacerse en la e s tac ión de salida 

con ocho d ías de a n t e l a c i ó n al en que deba empezarse el viaje. 
Validez.—El plazo de validez de estos billetes es de sesenta d ías improrrogables, in

cluidos los de salida y llegada, con la sola e x c e p c i ó n del destino de Cartagena, que 
disfrutará de un plazo de noventa días , en a tenc ión á las relaciones directas que exis
ten entre dicho punto y la pob lac ión de Orán. 

Estos plazos empezarán á contarse desde las doce de la noche del d ía indicado por 
el sello de la es tac ión de salida hasta las doce de la noche del d ía t érmino del plazo. 

Los billetes no utilizados dentro de los plazos marcados son considerados nulos. 
E l plazo de validez de los billetes de Ida y vuelta que, con arreglo al párrafo se

gundo de esta Tarifa, se expendan en P a r í s con destino á Málaga , Cádiz ó Algeciras-
Puerto, para continuar desde estos puntos á A m é r i c a del Sur, y el de los que se ex
pendan en A m é r i c a del Sur valederos desde Algeciras, Cádiz ó M á l a g a á París , se 
e l e v a r á á un ano Improrrogable, e m p e z á n d o s e á contar desde la fecha de su expendl-
ción; pero será necesario hacer constar en cada billete que se ha expendido con otro 
de pasaje m a r í t i m o , cuyos número y clase, nombre del vapor y C o m p a ñ í a á que per
tenezca se indicarán t a m b i é n , como asimismo que el viajero estará obligado á presen
tar ambos billetes cuantas veces se le pidieren. 

Utilizaclin de los billetes.—El c u p ó n de vuelta es valedero aunque el tren ó los trenes 
en correspondencia, sin in terrupc ión , lleguen al punto de destino después de la expi
rac ión de dicho plazo, siempre que la salida del punto de regreso ó del ú l t i m o punto 
de parada tenga lugar dentro del expresado plazo. 

Los billetes son colectivos y nominativos. Sólo pueden ser utilizados por personas 
de una misma familia, ó sean: esposos, padres, hijos, abuelos, padres po l í t i cos , hijos 
po l í t i cos , hermanos, hermanos p o l í t i c o s , t íos , sobrinos y los sirvientes que se hallen al 
servicio de la familia. 

Los sirvientes podrán viajar en coches de distinta clase (2.a ó 3.a) ó en otro tren que 
la familia, siempre que la pe t i c ión se haga al mismo tiempo que la del billete. En este 
caso se expenderán dos: uno para la familia y otro para los sirvientes, cobrándose con 
arreglo á los precios aplicables al número total de los viajeros. 

Los billetes, antes de utilizarlos, serán firmados por las personas designadas en los 
mismos (exceptuándose los n iños de tres á siete años ) , y deberán ser presentados siem
pre que lo exijan los agentes de las Compañías , los cuales pueden asimismo exigir la 
firma de los portadores de los billetes, siempre que lo estimen necesario. No son vale
deros si no llevan el timbre de la e s tac ión de salida. 

Se ret irará de manos de sus portadores todo billete de familia ó cupón de billete de 
familia cuando los viajeros no puedan presentar al mismo tiempo la cubierta en la que 
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hallen estampadas sus firmas. En este caso el billete ó c u p ó n quedará, anulado, y los 
iaieros quedarán obligados á satisfacer el importe integro de los asientos ocupados 

con arreglo á los precios de las tarifas generales de cada Compañía , sin reducc ión 

8lgTodo billete de familia ó c u p ó n de billete de familia hallado en poder de quienes no 
an sus l e g í t i m o s poseedores, será recogido por los agentes de las C o m p a ñ í a s y que

dará anulado. Los viajeros quedan obligados á pagar el precio integro de los asientos 
ocupados, independientemente de los d a ñ o s y perjuicios que podrán rec lamárse l e s . Lo 
oropio sucederá con los viajeros que hagan uso de un billete para un recorrido distin
to del indicado en el billete, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad judicial que 
corresponda. 

Los portadores de un billete colectivo deben viajar juntos. E n su consecuencia, si, 
0or cualquier motivo, una ó varias personas comprendidas en el billete colectivo no 
pudiesen efectuar el viaje por el mismo tren que los d e m á s portadores de dicho billete, 
tendrán que proveerse para su viaje de un billete ordinario por tarifa general, y sobre 
cuyo precio no se hará reducc ión alguna. 

Las Compañías no se hallan obligadas á facilitar en un mismo departamento asien
tos á todas las personas comprendidas en un solo billete. 

En caso de renunciarse al viaje antes de haberlo emprendido, se d e v o l v e r á el pre
cio del billete; pero en caso de p é r d i d a del billete, de Interrupción ó de abandono de! 
viaje por cualquier causa (enfermedad, etc.), que no permita á los viajeros continuar
lo, éstos no tendrán derecho á reintegro de cantidad alguna. 

' Itinerarios.—Tanto á la ida como á la vuelta, los viajeros deben seguir el Itinerario 
indicado en el billete de que son portadores. 

Paradas.—Los viajeros tienen la facultad de detenerse en todas las estaciones situa
das en el recorrido, con la o b l i g a c i ó n de hacer sellar sus billetes: 

En España , á la salida de cada e s t a c i ó n en que se detengan; 
En Francia, á la llegada y salida de cada e s t a c i ó n donde tengan lugar las paradas. 
Sólo quedarán los viajeros exceptuados de esta d i s p o s i c i ó n cuando el punto de pa

rada sea término de un c u p ó n . 
La duración de las paradas no ee limita; per© en n i n g ú n caso pueden éstas deter

minar un mayor plazo en la validez total de los billetes, que es improrrogable. 
Miftís.—Los menores de tres a ñ o s no pagan asiento si son conducidos en brazos de 

las personas que los a c o m p a ñ e n . Dos n i ñ o s de tres á siete a ñ o s se cons iderarán como 
una persona adulta, con pago de un billete entero. Para un n i ñ o solo ó un n iño exce
dente de un número par, los precios serán los correspondientes á los medios billetes de 
ida y vuelta para n i ñ o s de la Tarifa Internacional de Q. V . n ú m . 202. Los n i ñ o s mayo
res de siete años p a g a r á n billete entero. 

Solución de continuidad.—Entre las estaciones de Madrid-Pr ínc ipe P í o y Madrid-Ato
cha, y entre Sevilla-Plaza de Armas y Sevilla-San Bernardo, los viajeros deberán 
trasladarse por su cuenta de una á otra e s t a c i ó n . 

Equipajes.—Los equipajes se fac turarán directamente para las estaciones designadas 
en esta Tarifa. 

En Madrid, las C o m p a ñ í a s se e n c a r g a r á n de la t r a n s m i s i ó n de los equipajes entre 
las estaciones de P r í n c i p e P í o y Atocha, mediante el pago en la e s t a c i ó n de origen de 
los precios indicados en el cuadro inserto á c o n t i n u a c i ó n . No obstante, las C o m p a ñ í a s 
declinan toda responsabilidad en el caso en que los equipajes no se transporten en el 
mismo tren que conduzca á los propietarios de los mismos, siempre que este retraso 
no exceda de veinticuatro horas. 

í Por los primeros 30 
Transporte entre las es-\ _ kilos de peso 

taciones de Madrid ..) Por cada 10 kilos ó 
fracc ión 

Pesetas. 

0,50 

0,20 

M I N I M U M 
por e x p e d i c i ó n . 

2 pesetas. 

A causa de la s o l u c i ó n de continuidad que existe entre las estaciones de Sevilla, los 
viajeros tendrán que cuidarse del trasUdo de su equipaje. 

E l viajero portador de un billete entero t e n d r á derecho: 
A la franquicia de 30 kilogramos de equipaje; pero serán de su cuenta los derechos 

de registro y timbre establecidos en Francia, así como el t r á n s i t o en Madrid. L a fran
quicia mencionada no es aplicable á los n i ñ o s que viajen gratis; la franquicia aplica-
ole á los n i ñ o s que s ó l o paguen medio billete, con arreglo á la Tarifa 202, queda redu
cida á 20 kilogramos. 

Cuando el viajero quiera disfrutar de la facultad de parada en los casos en que á 
ella tenga derecho, podrá facturar sus equipajes para el punto de detenc ión que haya 
elegido, tasándose el exceso de equipaje con arreglo á las tarifas locales de cada Com
pañía. Sin embargo, en los equipajes de Francia para E s p a ñ a ó de E s p a ñ a para Fran
ela, entre oti os puntos que los expresados en la tarifa de excesos de equipaje, la fac
turación sólo se hará hasta Irün, en el primer caso, ó hasta Hendaya, en el segundo. 

la frontera cu idarán los viajeros de facturar de nuevo sus equipajes hasta el punto 
M u é se dirijan. De no haber exceso de equipaje, la fac turac ión podrá hacerse directa 
mente hasta el punto de d e t e n c i ó n . 

frenes—Cambios de dase.—Los billetes son valederos para todos los trenes que 
en H-nBan ooclles ^ la clase que corresponda, siempre que á ello no se opongan las 

>1163 aiuiticiadas al p ú b l i c o para la marcha de los trenes, 
sn hñi •'ero 1̂16 desee subir á un departamento de clase superior á la designada en 

oillete, pagará, para los trayectos en que se e f ec túe esta mejora de clase, la dife-
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rencia entre los precios de ambas clases, con arreglo á las tarifas genera l» 
l í n e a s interesadas 63 

Los billetes de I .a clase srn valederos para ocupar asientos de lujo siem 
haj a plaz.i d sponible. pagando los suplementot cc^nespond entes. ' mPre que 

Aduants.—El dt-spach" de lo» equipajes en las Ailuanas fronterizas tí.'Henil 
Irun ,-erá efectuado por las Agenc ia» de las C o m p a ñ í a s , cuando as í lo reclaniPi, i ya é 
tereoadof. 11 'o* in-

E l viajero queda oblieado á presenciar el reconocimiento de los eqninnipa 
Aduanas, ya cea en las estaciones fronterizas ó en otras localidades f'onde e-ta ^ 
ción ha va de r. alizar.-e. Las C o m p a ñ í a s declinan toda responsabilidad restie •?Pe)ia" 
incumplimiento de este requisito por parte de los Interesados. l'i-oio del 

A d e m á s , las C o m p a ñ í a s quedan exentas de toda responsabilidad por la int» 
c i ó n del transporte directo de equipajes, cuando é s t a haya sido motivada ñor l„'J rup" 
raciones de Aduanas, r 'asope-

A D V E E T E N C I A I M P O R T A N T E 

Aun cuando, con motivo de la diferencia de moreda;A10_s PZê 0?„deí̂ p.r-es?nt.flTa
rifa 
Clü 

flj 
por lo menos 
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TARIFA INTERNACIONAL NÚiERO 205 
§ IV 

BILLETES CIRCULARES A PRECIOS REDUCIDOS 
P M LAS DOS VERTIENTES DE LOS PIRINEOS 

ITINERARIO.—Cerbére (*), Arles sur Tech, Perpipen, Vlllefranthe-Vernct les 
Bains, PerpigBan.f Rivesaltes, Carcassonne, Toulouse-Matabiau [ Baané-
res de luchan, l a n n t m e z a n - A r r e a u - i a d é a c Tarbes. Baqnércs de Bidorrc Ple-
rrefite-Nestalas, Pau,.fLaruns-Eaux-Bonnes, Bayonne, S! Jcan-Pied de Port 
Salnt-Etlenneide Baígorry, Bierritz-Vllle, Irún (*), San Sebastian, Alsasua 
Zaragoza, Reus, Barcelona, Port-Bou (*), Cerbére (*) 

C O M P A Ñ I A S 
PIMÍOS DE CADA BILLETE 

1.a clase. 8.* clase. 
PLAZO DE VALIDEZ 

F r a n c i a . 

Espafta. 

F r a n c o » . 

90 OO 

Pete ta» . 

67 OO 

F r a n c o » . 

67 OO 

Pesetas. 

5 5 SO 

60 días 
prorrogabies. 

CONDICIONE* DE APLICACi^H 

BlltttM.—Los billetes de esta Tarifa son personales é Intransferibles; «sterAn fir
mados por el Interesado y BUS portadores no p o d ¡ á n negarse á Identificar su persona
lidad por medio ó * la firma cuantas veces lo reclamen los agentes de U s Oomp«&ías , 
oonslderándose nalos y sin valor alguno: 

a) Cuando carezcan del sello de la estaatdn ce s u l i ó » . 
o) Cuando se encuentren en poder de otras personas qvm aquellM Aenyo nombre 

»e hubieran expedido. 
f) Cuando no hayan sido utilizados dentro del plazo de vis l lde», bien por extra-

^e del billete, enfermedAd 6 fallecimiento de! i n t e r e M d o d p o r « v t i q u i e r a o t r a eausa, 
nn que en n i n g ú n caso soflda exigirse de las Oompabiae ni rvlnteero de cantidad 
wguna. 

Valide .̂—ISl niazo de valides e m p e z a r á á contarse desde el dfo, Bfpnlente al de la 
Wquisiotdn del billete y p o d r á prorrogarse por um> 4 por áttt meses, siempre que el 
interesado abone por cada mes ae p r ó r r o g a el 16 por 100 del importe total del billete. 

Qu«da bien entendido que toda p r ó r r o g a deberá solicitarse dentro del p e r í o d o de 
validez del billete ó de las prórrogas anteriormente concedidas y que su valides em
pezará, á contarse desde la e x p i r a c i ó n del p e r í o d o anterior, bien sea del billete ó de 

^ M 0 * 4 Procedente. 
m importo de las p r ó r r o g a s se d i s t r i b u i r á proporeionalmente entre todas las Com

ponías interesadas en el billete. 
W aiHl'c'4n y utlIUaeiln de los billtitas.—Los billetes s e e x p e n d e r á n en el aeto en las 

Betí u11̂ 8 francesas y e s p a ñ o l a s ckisignadas en la presente Tarifa, debiendo hacer la 
i / ? de é s to s con tros d í a s de a n t i c i p a c i ó n para las d e m á s estaciones no com

prendidas en esta Tarifa 
Lo» • • el i r vla^ero8 pueden empezar el viaje en cualquiera de las estaciones situadas en 

8I "ne'arto del viaje circular y continuarle en el sentido Indicado en el Itinerario ó 
enm. T* la d'recolón contrar ía , á e l e c c i ó n del portador del billete; pero una ves 
^_i^aao, deberá continuara* en la d i r e c c i ó n emprendida. 

Port B ^ti?1 B0ntWo de Francia á E s p a ñ a el recorrido f r a n c í s llega hasta Irún ó 
-oo\x. Kn el sentido inverso, el recorrido esp españo l llega hasta Cerbére ó Hendaya. 

13 
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/Todo e n p ó n no adherido al cuaderno del billete circular será considerado comn 
l ió lo y recogido si el viajero no presenta al mismo tiempo las d e m á s partes del bliu! 
te, excepto las correspondientes á los trayectos ya recorridos. 

Los recorridos e x t r a ñ o s al itinerario se cobrarán por separado al precio entero d. 
la tarifa cuya a p l i c a c i ó n corresponda, sin que puedan servir de compensac ión loa 
trayectos á que renuncie el viajero. 

Los viajeros podr&n utilizar cualquier tren de los que lleven carruajes de la clase 
de su billete, siempre que para el recorrido A efectuar puedan admitirse viajeros de 
la misma clase con billete á precio entero. ^ , , . , 

Paradas.—Los viajeros podrán detenerse en todas las estaciones del tráns i to ; pero 
cada vez que reanuden su viaje deberán presentar el billete en U e s t a c i ó n de salid» 
para que é s t a lo selle en el c u p ó n correspondiente. 

Hiños.—Los n i ñ o s mayores de tres a ñ o s no tienen derecho & r e d a c c i ó n alguna so
bre los precios de estos billetes, si quieren utilizarlos. 

Los n i ñ o s menores de tres a ñ o s serán transportados gratis, pero deberán Ir en 
brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n . 

Cambios da ¿laso.—Los viajeros de 2." clase podrán mejorar de asientos en Iguales 
condiciones que los portadores de billetes ordinarios, abonando la diferencia que co
rresponda por tarifa general, y los de l . " clase podrán tomar asiento en los carruajes 
de lujo s en los coches-cumas, pagando los recargos establecidos para la ut i l i zac ión 
de estos carruajes. 

Los viajeros portadores de estos billetes renuncian A todo derecho de producir re
clamaciones á pretexto de perjuicios ocasionados por d i s m i n u c i ó n en el número de 
trenes ó por falta do asieuto en a q u é l l o s de la clase á que corresponda su billete, pu-
diendo optar, en este ú l t i m o caso, por ocupar asiento de clase inferior, sin derecho 
á reintegro de n i n g ú n género , ó por esperar al tren inmediato. 

Equipajes. Se concede á cada viajero el transporte gratuito de 90 kilogramos de 
equipaje; el exceso se cobrará por las tarifas generales. 

Los muestrarios se a d m i t i r á n t a m b i é n como equipaje, pero á c o n d i c i ó n de que 
vayan en maletas ó en cajas bien cerradas y de que, en caso de retardo ó ex trav ío , no 
pueda exigirse á las Compañías resarcimiento de d a ñ o s y perjuicios por ventas ó ne
gocios no realizados. 

Aduanas.—El viajero queda obligado á asistir á la visita de los equipajes en las 
Aduanas, ya sea en las estaciones fronterizas ó en otras localidades donde esta, ope
rac ión haya de realizarse. Las C o m p a ñ í a s declinan toda responsabilidad respecto del 
Incumplimiento de este requisito por parte de los Interesados. 

A d e m á s , las C o m p a ñ í a s quedan exentas de toda responsabilidad por l a interrup
c i ó n del transporte directo de equipajes, cuando é s t a haya sido motivada por las ope
raciones de Aduana. 

BILLETES OE (Oft f HÜtLTA PARA BíCORRIOOS SUPLEHAR10S 10 COMFfiEíDISflS 
EN EL 3TINERARIO DEL VIAJE CIRCULAR 

R E C O R R I D O S F R A N C E S E S 
Todas las estaciones de la Red del Mediod ía de Francia e x p e n d e r á n para cualquier 

e s t a c i ó n de la misma C o m p a ñ í a situada en el trayecto del viaje circular, 6 viceversa, 
billetes especiales de ida y vuelta con una reducc ión de 26 por 100 en 1.» clase y 20 
por 100 en 2.a sobre el doble del precio del billete ordinario. 

Estos billetes pueden ser expendidos ya sea al principio del viaje con el fin de 
unirse al l i l uewi o del billete circular, del cual son complementarlos y cuya petición 
debe hacerse ai mismo tiempo, es decir, con tres d í a s por lo menos de ante lac ión , ya 
sea durante el viaje á ün de poder visitar puntos situados fuera del itinerario del 
viaje circular. 

Los billetes especiales de ida y vuelta para recorridos complementarlos son vale
deros sin aumento de precio durante el plazo de valide* del billete circular al cual 
se unen 

R E C O R R I D O S E S P A Ñ O L E S 

BillsUs adiciónalas para al trayecto Alsasaa-Bargos-Castejdvia eomprandldo en el Itlnararlo 
del viaja circular. 

— i K^f, . ne8 d<!!JA1l8a8aa Y Cas te jón e x p e n d e r á n A los portadores del billete clr-
cnlar bl letes especiales complementarios para la e s t a c i ó n de Burgos, pudiendo 
nlllífZ ^ ' « " l ^ m e n t e e» Itinerario Al sasua-Mlranda-Burgos -Logroño-Cas te jón 6 
Cas te jón-Logrono-Uurgos -Miranda-Al sasua . 
IB M L ^ ^ V 1 ? î?.8, blnetes 80n lo» siguientes: I.» clase. 21,60 pesetas; Z." class, 
18,30 ^85BUS. Estos billetes son valederos durante el plazo de v a l i d e » del billete 

ADVERTENCIA IMPORTARTE 
^ . J t T l f n ^ J ^ P"*5108 de la P á s e n t e Tarifa se hallan Indioedos separadamente 
í f f ^ f » i ^ A, T i Z M C é a 7 e8P:lr,0,. O " motivo de la diferencia de moneda, el pre-

1 h . A l.b,e' y 8e1exW'-4 en la moneda de la nac ión donde se efectúe e 
S f i ^ . td » i t »CODn.rrei!l0 4 ,a c o t i z a c i ó n de los cambios, Indicada en un cartel 
ce ^as, j ^ r lo müüosqU " P e n d i c l ó n de billetes, y que será revisado cada quin-

Disposición B « n e r a l . - L a ap l i cac ión d é l a presente tarifa queda sometida A laseon-
^iTr»6/^ ^8 ,Url ,a8 KcncnUes de cada CompaBia en todo aquello que no se oponga A las condiciones especiales que preceden. » M U « » « . M 
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Tarifa Inteniscim número 208. 
O R U F ^ O I." 

VIAJES D E E X C U R S I Ó N 
en grupo m í n i m o de 20 viajeros desde Londres á Madrid 

y regreso. 

(VlA DOUVRES-CALAIS-PARlS-BUROEOS-HENDAYA-HEOINA) 

R E C O R R I D O S 

1 N G l_ A T E R R A 

De Londres á Douvres ( tráns i to) y regreso 

Via mariiima. 

De Douvres (tránsito) á Calais ( m a r í t i m o ) y 
regreso 

F R A N C I A 

De Calais (marí t imo) á P a r í s (Norte) y regreso 
De París (Qual rt'Orsay) á Irún y de Hendaya á 

París (Quai d'Orsay) . . 

E S P A Ñ A 

De Irúu á, Madrid y de Madrid á Hendaya 

Gastos de confecc ión de los billetes . . 

PRECIOS POR ASIENTO 

1.* clase 2 a clase 

Francos 

23 75 

10 00 

29 90 

92 10 

Pesetas 

83 55 

0F 40 

B U B A C I Ó N 
de valiiiez de los 

billetes. 

Francos 

15 85 

• 7 50 

19 70 

62 29 

Pesetas 

62 65 

0F 40 

23 días 

improrrogables 

A V I S O I M P O R T A N T E 

Además de estos precios se p e r c i b i r á por derechos de puerto 1» suma de 5^0 fran
cos por cada billete 

CONDICIONES DE APLICACIÓN 

Billetes.—Los billetes son personales é intransferibles; s ó l o son valederos cuando 
levan el sello de la e s t a c i ó n de salida, y deben ser presentados siempre que lo exijan 

los agentes de las Compañía» . 
La cubierta de los billetes sin los cupones que deben contener, a s í como los cupo

nes sin la cubierta, no t i e n e n ' m n g ú u valor. Los viajeros deben, por lo tanto, cuidar 
de que los agentes de las C o m p a ñ í a s retiren s ó l o los cupones correspondientes á los 
trayectos ya recorridos. 

.Los precios de los billetes arriba mencionados no son aplicables m á s que & los 
miembros de las Sociedades inglesas de excursiones, saliendo de Londres y admitidas 
Por la Compañía del South Easlern and Cbathain Railway. 

A la ida el viajo deberá efectuarse en grupo, cuyo ininiinum s e r á de 20 viajeros, 
ProviStoa todos de billetes de 1." ó 2.a clase. E l regreso podrá verificarse aisladamen-
wcleutro del plazo de validez de los billetes. 

Los billetes son valederos exclusivamente: 
l; Kn los Caminos de Hierro ingleses, C o m p a ñ í a s de Orleans, Midi y Norte de lis

ios t la ida' I)ai'a los trunes y d í a s designados de antemano; á la vuelta, para todos 
onn es ^ t e » S a n coches de la clase que corrcspomla, siempre que á ello no se 

o ogon ias condiciones anunciadas al p ú b l i c o para la marcha de los trenes, 
y ' , soore la red del Xort.- de Francia para todos los trenes citados á c o n t i n u a c i ó n 

dlas seña lados c o n a n t i c i n a c i ó n : 

IDA.-

VCEí 

Trenes n ú m e r o s . j ^ C a l a i s . 
72. vil 

C 12, v í a Calais ó Bonlogne. 
,' 30/318 (Invierno), v í a Boulogne. 

T A 
-ia Boulogne. 

Púe i i en uiil.zarse todos los trenes. 

suplemento. 
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3.0 Los Caminos de Hierro ingleses a v i s a r á n á las C o m p a ñ í a s del continente cn« 
varios d ías de a n t e l a c i ó n del n ú m e r o de excursionistas de cada clase, así como de la 
fecha de salMa y trenes utilizados á la ida. 

Los lilUetes d e e x c u r s i ó n se e x p e n d e r á n durante todo el a ü o . 
E l precio de estos billetes no comprende la t r a v e s í a d e P a r í s , que d e b e r á efecto», . 

" r J l d e r E f t l L z o ^ r i d e z d e estos billetes es d e veinticinco días ü n W o r r o ^ 
bles Una vez transcurrido este plazo los billetes son nulos, no dando derecho 4!̂  
d e ^ n i z a c l ó n alguna aun cuando el recorrido no hubiese sido efectuado pjjr completé . 

L a validez de estos billetes se empieza á contar desde el momento de s u expet»! 

41CLons CUDOMCS no utilizados dentro d e los plazos marcados s e consideran nulos. 
Nlfios.-Lo8 menores de tres años no pagan asiento si son conducidos en bra íos de 

^̂ r̂ rpê eXrirerefdTrectos para los n i ñ o s de tres * siete a ñ o s . Estos serán 
transportados s e g ú n los precios y condiciones de las tarifas interiores d e cada Com-

P * Í t É M U s —A la ida, los excursionistas comprendidos en el mismo grupo tienen U 
facultad de detenerse e n los puntos indicados sobre los cupones de ida, pero sin que 
Snguno d e los individuos que componen el grupo pueda separarse de é s te antes de 
Ueirar 6 la e s t a c i ó n de destino. 

E l regreso pueden verificarlo aisladamente, con facultad de detenerse en las esta
ciones del recorrido mencionadas en los cupones y donde el tren tenga parada aslg. n a d a Asimismo pueden detenerse, sin suplemento de precio, en las demás estaciones 
del trayecto, con la c o n d i c i ó n de hacer sellar sus billetes á la llegada y á la salida de 
la e s tac ión en que se detengan. ^ , \ , 

Enuipajes.—El viajero portador d e estos billetes s ó l o t endrá derecho al transporte 
gratuito de 25 kilogramos de equipaje sobre todo el recorrido. 

Los equipajes serán facturados directamente, ya sea para el punto de destino del 
billete, ya para una e s tac ión Intermedia situada en el recorrido, aplicAndose la tasa 
prevista en las tarifas interiores de cada Compañía . 

E n caso de facturarse directamente, se percibirá por la t r a v e s í a de P a r í s una tasa 
suplementaria de 0,30 francos por cada 10 kilogramos, con un m í n i m u m d e 2,50 fran
cos por equipaje. 

E l plazo de t r a n s m i s i ó n para el transporte en Par í s e s d e seis horas, excluido el 
per íodo de las doce de la noche á las seis de la m a ñ a n a . 

Aduanas.—El viajero queda obligado á asistir á la visita de los equipajes e n las 
Aduanas, ya sea e n las estaciones fronterizas ó en otras localidades donde esta ope
ración haya de realizarse. Las Compañías declinan toda responsabilidad respecto del 
Incumplimiento de este requisito por parte de los interesados. 

A d e m á s , las C o m p a ñ í a s quedan exentas de toda responsabilidad por la interrup
c i ó n del transporte directo de equipajes cuando és ta haya sido motivada por las ope
raciones de Aduana. 

Disposición general.—La ap l i cac ión de la presente tarifa queda sometida á las con
diciones de las tarifas generales de cada Compañía en todo aquello que n o se o p o n g a i U « c o n d i c i o n e s especiales que preceden. 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Aun cuando los precios de la presente tarifa se hallan Indicados separadamente 
para los recorridos I n g l é s , francés y e s p a ñ o l , con motivo de la diferencia de moneda, 
•1 precio total es indivisible y se e x i g i r á en la moneda de la n a c i ó n donde se efectúe 
el pago. 
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T A R I F A I N T E R N A C I O N A L N U M . 2 0 8 
O R U F> O 2 . 0 

Billetes sencillos de Irfin á Lisboa y Porto ó de estos puntos á flendaya para excursiones en grupo. 
con un mínimum de 10 viajeros ó pagando por este mínimum, 

a) Sociedades deportivas legalmente constituidas y no con o c a s i ó n del viaje. 
6) Compañías de e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s , tales como actores, tantantes, gimnastas 

y bailarines, bandas de m ú s i c a , orfeones y comparsas. 

R E C O R R I D O S PRECIO f)E CADA BULFTE 

Eeoorridos ( 
espafio188-- . \ 

Beoorridos / 
portugueses \ 

Beoorridos / 
españoles. . . \ 

Eeoorrldo / 
portugués . . (. 

De l-ún á Fuentes de Oftoro-Villarformoso 
De Fuentes de Oñoro-Villarformoso á Hendaya 
De Fuentes ue Oñoro-Villarformoso á Lisboa 

(Bocio; ó viceversa 

De Irán á Barca d'Alba 
De Barca d'Alba á Hendaya 
De Barca d'Alba á Porto (S. Bento O viceversa. 

Via Fregeneda Barca d'Alba) 

1.a clase. 2.a clase. 3.a ciase 

40,95 
41,05 
Escudos. 
4 $89 
Plj ct» 
41,50 
41,60 

Escudos. 
2 $27 

31,05 
31,10 

3 $80 
Pts. C<s. 
31,45 
31,50 
Escudos 
1 $77 

Pts Cis. 
18,50 
18,55 

Esouoos. 
2 $73 

Pta Cta. 
18,75 
18,80 

Escudos. 
1$27 

Condiciones de aplicación.—1.a Los portadores de estos billetes p o d r á n utilizar to
dos los trenes que Hevea carruajes de la clase que les corresponda, excepto los trenes 
rápidos y de lujo de asientos limitados.-2.a Para los n i ñ o s de tres á seis años p o d r á ele
girse entre estos billetes á precio entero y los de á mitad de precio de la tarifa gene
ral.—3.a Se autoriza la mejora de clase siempre que haya asientos disponibles. L a di
ferencia de clase se cobrará, con arreglo á la tarifa genera!, por cada C o m p a ñ í a inte
resada y para su recorrido. - 4.a Los que utilicen estos precios no tienen derecho á recla
mar modificaciones en los trenes y la c o n c e s i ó n de que son portadores, quedará anulada 
ó aplazada, s e g ú n el caso, si hubiera que alterar la c o m p o s i c i ó n de a q u é l l a ó que en
torpecer el servicio. Tampoco tienen derecho á exigir trenes especiales ni á reclama
ciones de ninguna clase por retraso ó falta de enlace en los empalmes.—5.a Cuando los 
viajeros que lleven billetes de 1.a ó 2.a clase hayan de pasar á carruajes de clase inferior, 
por un motivo cualquiera, sea el que fuere, no t e n d r á n derecho á reintegro alguno. 
Tampoco tendrán derecho los viajeros de 2.a ó 3.a á ocupar asientos de una clase su
perior cuando falten los correspondientes á la de sus billet s. Cuando ocurra este caso, 
deberán abandonar el tren para continuar su viaje en el siguiente, á menos que pre
fieran abonar la diferencia de clase por tarifa general si hubiere asientos disponibles. 
6.a Si después de expendidos los billetes se averiguase que sus portadores los utili
zan indebidamente, se les cons iderará como viajeros sin billete. Las C o m p a ñ í a s pue
den, además , reclamar ante los Tribunales, d a ñ o s y perjuicios á la persona ó entidad 
que haya solicitado la c o n c e s i ó n de los billetes mal utilizados. 

Condiciones especia les .—Peí ic ídí i . L a persona que vaya al frente del grupo s o l i c i t a r á 
de la Compañía á que pertenezca la e s t a c i ó n de salida y con cinco d í a s de anticipa
ción, por lo menos, al s e ñ a l a d o para emprender el viaje, la a p l i c a c i ó n de esta Tai ifa, 
extendiendo para cada viaje dos ejemplares del modelo creado al efecto, en los que 
constarán los nombres, apellidos y firmas de los que formen el grupo, asientos que han 
de ocupar, que serán para todos de la misma clase, de Igual procedencia y para el mis
mo destino, estaciones de origen y llegada y fecha de salida. Uno de dichos ejempla
res, d e s p u é s de autorizado, se e n t r e g a r á al peticionario, el que e s t á obligado á presen
tarlo juntamente con los billetes cuantas veces lo exijan los Agentes de las C o m p a ñ í a s , 
á fin de poder justificar su derecho á disfrutar de los beneficios de la presente Tarifa. 

El otro ejemplar quedará en poder de la e s t a c i ó n , la que lo e n v i a r á al Servicio de la 
Intervención d e s p u é s de cumplimentado. 

Modificación de la petición.—íi%s estaciones quedan autorizadas: l.o Para tolerar 
Que el número de viajeros se reduzca á 10, y aun á menos si se pagan 10 billetes, cuidan
do de inutilizar los que se faciliten para completar este n ú m e r o . 2.° Para consentir que 
se utilice la c o n c e s i ó n hasta ocho d ías d e s p u é s de la fecha s e ñ a l a d a para la salida de 
los viajeros. 

Expendición de los billetes.—IJSL e s t a c i ó n e n t r e g a r á un billete para cada viajero, cer
ciorándose de que é s t o s son los mismos que figuran en la c o n c e s i ó n , á cuyo efecto po
drán exigir la p r e s e n t a c i ó n de las correspondientes c é d u l a s personales, si son nacio
nales, ó la firma si se trata de extranjeros. 

Mmpajes.- 'Los portadores de estos billetes t e n d r á n una franquicia de 30 kilogra-
•nos de equipaje, á mas del que puedan llevar á la mano, s e g ú n Reglamento. 

Jjos miembros de las sociedades deportivas y los m ú s i c o s , podrán facturar como 
d o,?,â es sus aparatos de deporte ó instrumentos, con tal de que cada uno no exceda 

ftd "i "̂"3 ' cpondientes, p e r c i b i é n d o s e su importe 
«avartencias importantes.—1.a Aun cuando los precios se hallan Indicados separa-

P camvte P8,1-8,108 recorridos e s p a ñ o l y p o r t u g u é s con motivo de la a p l i c a c i ó n de los 
11 efpüt í08' el P'"601» total es indivisible y se e x i g i r á en la moneda de la n a c i ó n donde se 

Un p«rt i pag0- Este harii con arreglo á la c o t i z a c i ó n de los cambios, Indicada en 
Quinn i •(lue 86 fija»"á en la taquilla de e x p e n d l d ó n de billetes y que será revisado cada 
4 j "oe üia8, por lo menos —2.a L a a p l i c a c i ó n de esta Tarifa queda, a d e m á s , sometida 
trarln T i cione8 ^ laa Grifas generales de cada C o m p a ñ í a , en todo lo que no seacon-
íeben establecido anteriormente.—3.a Los que pretendan utilizar esta Tarifa, 
«>odifipOIIl!íter8e á 108 Preclos en ella establecidos, pues las C o m p a ñ í a s no a c e p t a r á n 
. ^ cación alguna ni en sus precios ni en sus condiciones. 
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T a r i f a i n t e r n a c i o n a l n ú m e r o 8. 
TRANSPORTE directo de v ia jeros desde las estaelenes *• StlamaDca, Boadillt (Faente de 

San Estaban), Ciudad Rodrigo. Fuentes de Onoro, VlllarVariiioso, Pamp Ihosa F.guelra da Fo», 
Barca de fllUa, Oporto y Braga, á las de Madrid (Principe Pío), Avila, Val adolld, Burgoŝ  
Vitoria, San Sebastian, Irün, Hendaya, Segovia, Palencia, Santander, Bilbao, Zaragoia, 
lértda, Barcelona y Tarragona 6 viceversa y da U da Valane» do Mlabo 4 Us de Maír.d 
(Principa Pie), Avila y Segovia é viceversa. 

P a r t í c i p e s de l a C o m p a f i i a d « l N or te . 

Desde tas estaciones del frente & 
Medina del Campe ó viceversa.. 

„ ^ .H / Por A v i l a . . . 
Madrid.^ por ^ g o v i a 
A v i l a 
Valladolid 
Burgos •• 
Vitor ia 
San S e b a s t i á n 
Irún 
lleuda ya 
Segovia 
Falencia 
Santander... . 
Bilbao 
Zaragoza 
L é r i d a . 
Barcelona , 
Tarragona 

1.» 
clase. 

Petetas 

ts eo 
24 25 
10 88 
5 S8 

20 50 
85 75 
51 88 
54 00 
54 25 
11 63 
U 25 
42 10 
44 63 
61 63 
84 51 

107 88 
97 88 

clase. 

Pesetas 

18 75 
18 19 
8 16 
4 03 

15 38 
86 81 
38 90 
40 50 
40 69 
8 71 
8 44 

30 27 
83 46 
46 21 
63 36 
80 53 
73 01 

clase. 

Pesetas 

11 25 
10 91 
4 89 
í 41 
9 23 

16 09 
23 34 
24 80 
24 41 
5 23 
5 06 

17 37 
«0 08 
27 73 
40 30 
52 89 
47 38 

P a r t i c i p e s de l a C o m p a ñ í a do M e d i n a de l Campo & S a l a m a n c a . 

Desde Medina del Campo á Salamanca ó viceversa 9 62 7 21 ' 4 32 

P a r t i c i p e s de l a C o m p a ñ í a de S a l a m a n c a & l a f rontera de P o r t u g a l . 

Í
Fuente de San Esteban 

Fuentes de O ñ o r o . 
Barca de A l b a . . . . 

7 12 
11 50 
15 63 
16 87 

5 35 
8 62 

11 71 
12 65 

3 21 
5 17 
7 02 
7 59 

P a r t i c i p e s de l a O o m p a & i a de B o i r a A l t a . 

Desde Fuentes ds Oñoro A las esta-l XÍIL .̂M""?080 • ' 
clones del frente <J viceversa . . . ." {3"ipi"iosa.. . . . ¡ 

. I r igueira da Foz . 

Reis. 

180 
4.040 
5.0tí0 

Reis. 

110 
3.140 
3.930 

Seis. 

70 
2.240 
2.800 

P a r t i c i p e s de la C o m p a ñ í a de l M i ñ o y Duero . 

Xtesde Barca da Alba & las estado 
nea del frente ó viceversa I» Porto ó Campan ha. 

raga 
Valeii íja do Minho. 

3.880 
4.530 
5.970 

3.020 
S.MO 
4.610 

2.150 
2.510 
3.310 

V i Importe total desde procedencia á destino, se o b t e n d r á sumando los precios que 
resulten de los cuadros de cada Compañía , teniendo en cuenta la c o n v e r s i ó n de uua 
moneda en otra. 

Para el destino Valenra. do Mlnho s ó l o se e x p e n d e r á n billetes directos desde 1« 
estaciones de Madrid (Principe Pío), A v i l a y Segovia. 

Condírirnifes principales. 
Los n i ñ o s menores de tres años serán transportados gratuitamente, siempre que 

vayan en brazos de las personas que los a c o m p a ñ e n ; los de tres á siete a ñ o s pagarán 
medio billete, y los de más de siete a ñ o s , billete entero. 

Los viajeros portadores de billetes de asiento entero, tendrán derecho al transpor
te gratuito de 30 kilogramos de equipaje y los n i ñ o s portadores de los de medio 
asiento, no tendrán derecho m á s que al transporte gratuito de 20 kilogramos. 
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T a r i f a s I n t e r n a c i o n a l e s E . P . n ú n i s . 1 y 1 0 . 

B I L L E T E S D E IDA Y V U E L T A 

valederos durante treinta días comprendidos los de salida 

y regreso. 

D€SOE LA E6UCSÓN 
DI 

MADRID (PRÍNCIPE PÍO) 
i LAS SIOOIHNTlSa 

r EBGRBSO Ó T1CEVKR8A 

PRECIOS DE CADA UNO DE LOS BILLETES DE IDA Y VÜELTA 

1 . a O L A S B S . * C L A B B 

Vía Medina del Campo 
Salamanca Barca de 

Alba. 

Porto ó Campanha 

Vianna 

Oaminba. 

Braga , . , . . 

llego» 

J*. O. 

9» 45 

109 SO 

US 85 

104 86 

88 Bli 

P. O. 

69 00 

78 85 

81 66 

76 40 

68 80 

VI* Medina 
Puentes de Oñoro 

*• . ( F l g u e i r a d a 
" S Foz 

'E 1 I L u s » o Bussac 
£ * [ co 

R E C O R R I D O 

EspaSol. Portugués. 

R E C O R R I D O 

EspaDol. 

Peteta». 

SI 85 

M 85 

Seie. 

8.100 

43 10 

Portugués. 

l i é i s . 

i . 740 

3.620 

P. O. 

48 II 

63 60 

56 70 

51 10 

30 00 

R E C O R R I D O 

EspaDol. Pertugués. 

Pesetas. 

87 60 

87 •» 

Meit 

8.870 

2.580 

Ademas de los precios arriba indicados, se cobrarán en concepto le Impuesto del 
timbre español , diei c é n t i m o s de peseta por cada billete expendido en el sentido 
Madrid á Portugal. 

C o n d i c i o n e s p r i n c i p a l e s . 

Estos billetes son personales é intransferibles y deberán ser firmados por sus por
tadores. 

Los portadores de estos billetes procedentes de Madrid, tendrán la facultad de de
tenerse, lo mismo á la ida que á la vuelta, en una e s tac ión cualquiera del recorrido 
Portugués, la cual deberán intliear al comprar su billete. 

Los procedentes do Madrid y Portugal podrán detenerse, lo mismo & la ida que al 
regreso, en la e s tac ión de Salamanca. 

ívo se expenderán medios billetes para n i ñ o s mayores de tres a ñ o s , ni á mitad ó 
coarta parte de precio para los militares y marinos. 

Tanto en las estaciones de d e t e n c i ó n como en la de destino del billete, deberán los 
"ajeros hacer sellar sus billetes. 

8e concede el transporte gratuito de »0 kilogramos de equipaje por cada billete. 
En lo que se refiere á la tarifa E . P. n ú m 10, aun cuando los precios se bailan indi-

caaos separadamente para los recorridos e spaño l y p o r t u g u é s , el precio total es indi
visible y se e x i g i r á eu la moneda de la nac ióu donde ne efectúa el pago. Este se hará 
con arreglo á 1« c o t i z a c i ó n corriente de los cambios. 
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A V I S O 

Tarifa internacional F. E. P. núm. 1. 
Billetes sencillos á precio entero y á medio precio de París (Quai 

d'Orsay), Burdeos (San Juan), Bayona, Biarntz-Ville y Saint Jean 
de Luz á Guarda, Pampilhosa, Coimbra, Entroncamento, Lisboa 
(Rocío) y Porto, ó viceversa. 

(Vía Irún-Hendaya-Medina Salamanca.) 

Tarifa internacional núm. 302,% \. . ^ x „ 
Billetes de ida y vuelta de París (Quai d Orsay), Burdeos (San 

Juan), Bayona, Biarritz Vilie y Saint Jean de Luz á Guarda, Pampi-
Ihosa^ Coimbra, Entroncamento Lisboa (Rocío) y Porto (Campanha 
y Sao Bento), ó viceversa. 

(Vía Irún-Hendaya-Medina-Salaraanca.) 

Tarifa internacional núm. 302, § II. 
Billetes de ida y vuelta en 1.a y 2.a clase y excesos de equipaje, 

desde París (Quai d'Orsay) á Lisboa y Oporto, ó viceversa. 
Tarifa internacional núm. 306. 

Billetes de ida y vuelta, colectivos, para familias, de París (Quai 
d'Orsay), Burdeos (San Juan) y Bayona á Lisboa (Rocío), Coimbra 
y Porto (Campanha y Sao Bento), ó viceversa.^ 

(Vía Irún-Hendaya-Medina-Salamanca.) 

Tarifa internacional F. E. P. C. núm. 1. 
Billetes sencillos, medios billetes y excesos de equipaje desde Pa

rís (Quai d'Orsay), Burdeos (San Juan), Bayona, Biarritz-Ville y 
Saint Jean de Luz á diferentes estaciones de Portugal. 

(Vía Irún Madrid-Valencia de Alcántara.) 

Tarifa internacional F. E. P. C. núm. 2. 
Billetes de ida y vuelta y excesos de equipaje desde París (Quai 

d'Orsay), Burdeos (San Juan), Bayona, Biarritz-Ville y Saint Jean de 
Luz á diferentes estaciones de Portugal. 

(Vía Irún-Madrid-Valencia de Alcántara^ 

Tarifa internacional núm. 301, § III. 
Billetes sencillos, en 1.a clase, á precios reducidos y exceso de 

equipaje desde París á Río Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, Da
kar, Sao Thomé, Ambriz, Loanda, Benguella, Mossamédés, Cape-
town, Mozambique, Quelimane, Lourengo Marqués y Beira, ó vice
versa. (Combinación con la Compañía Sur-Atlántico y con la Empre
sa Nacional de Navegación.) 
Tarifa internacional núm. 302, § III. 

Billetes de ida y vuelta, en Ia clase, á precios reducidos y excesos 
de equipaje desde París á Río Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, 
Dakar, Sao Thomé, Ambriz, Loanda, Benguella, Mossamédés, Cape-
town, Mozambique, Quelimane, Lourenco Marqués y Beira, ó vice
versa. 

Todos los billetes de las tarifas antes mencionadas se expenden en 
Francia y en Portugal y son de tránsito por España. 
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T a r i f a i n t e r n a c i o n a l n ú m . 4 0 5 . 
Billetes circulares üe Itinerario íijo á precios reducidos. 

l.o—Itinerario A—Recorrido total: 4.179 k i lómetros ! 

París-Quai d'Orsay Bordeaux Irun. Burgos.—Valladolid—Medina del Campo Salaman
ca.—Barca de Alba.- Porto.—Alfarellos —Entroncamento.—Lisboa ~ Entroncamento.-Co-
rre das Vargons. Valencia de Alcántara. Arroyo.-Plasencia (Empalme).—Madrid.-
Avila. - Medina del Campo.—Burgos—Hendaya. - Bordeaux.—París-Quai d'Orsay, 6 in
versamente. 

PRECIOS.. 

Recorridos e s p a ñ o l e s 

Id. franceses 

Id. portugueses (1). 

r • 
1.a clase. 2.a clase 

Pesetas. 

137.90 

Francos. 
138.25 

Re í s . 
12.380 

Pesetas. 

104.60 

Francos 
93.35 
Beis. 
9.630 

3.a clase. 

Pesetas. 

62.60 

Francos. 
60.90 

Reis. 
9.900 

2.°—Itinerario B—Recorrido total: 4.566 k i lómetros . 

Parls-Quai d'Orsay.-Bordsaux.—Irún. —Burgos —Valladolid. — Medina del Campo.—Sala
manca.-Barca de Alba — Porto.-AKarellos.—Entroncamento.—Lisboa.—Entroncamento.— 
Torre das Vargens —Valencia de Alcántara.—Arroyo —Plasencia (Empalme) —Madrid — 
Calatayud.—Zaragoza.—Caspe.—Villafranca.—Barcelona.—Matará.-Cerbdre.—Narbonne. 
Mtntauban Bi-íve. Limogss París Quai d'Orsay, 6 inversamente. 

PRECIOS., 

Recorridos e s p a ñ o l e s , 

Id. franceses 

Id. portugueses (1). 

1.a clase. 

Pesetas. 

152.76 
Francos. 

150.65 
Beis. 
12.380 

2.a clase. 

Pesetas. 

118.65 

Francos. 
101.65 
Reis. 
9.630 

3.a clase 

Pesetas. 

71.95 

Francos. 
66.30 

Beis. 
6.900 

3 ° - I t i n e r a r i o C—Recorrido total: 5.234 ki lómetros . 

Paris-Quay d'Orsay—Bordeaux. - Irún. —Burgos —Valladolid.-Medina del Campo.—Sala
manca.—Barca de Alba.—Pcrto —Alfarellos. Entroncamento —Lisboa. - Entroncamento. 
Corre das Vargens.-Badajoz - M á r l d a . - Fuente del Arco.—Sevilla.- Utrera.—La Roda. -
Málaga.—Bobadilla.—Granaoa.-Bobadilla —Círdoba.-Baeza—Madrid.—Avila.—Medina 
«lol Campo —Burgos—Hendaya—Bordeaux—Parls-Quai d'Orsay 6 inversamente. 

PRECIOS.. 

Recorridos e s p a ñ o l e s 

Id. franceses 

Id. portugueses (1) 

<!) E s t á incluido el impuesto P o r t u g u é s (40 Reis), de Asistencia p ú b l i c a 

1.a clase. 

Pesetas. 

190.40 

Francos. 
138.25 

Beis. 
13.010 

2.a clase. 3.a ciase. 

Pesetas. 

148.60 
Francos. 

93.35 

Beis 
10.130 

Pesetas. 

92.50 
F r a í l e o s . 

60.90 
Bets. 
7.240 
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4.o—Itinerario D—Recorrido total: 4.054 ki lómetros . : 

Parfs-Quay d'Orsay Bordoaux.—lrún.-Burgos.—Vallaüolid.— Madina del Campo.-SaiT 
maBsa.-ViUai-fjpmJso -LasJ-Bussací . -Paff lpi lhosa. - f l l farBl los . —Enlrancamanlo —Lis. 
boa.^Enti-oucamsnto -Valaneia da fl.cinlara.-flrpoya -Piasanc a (Emjalma). -Madrid 

Bargos.-Handaya -Bordeaux -Parls-Quai d'Orsay, 6 invar Avila -Madina jal Campo, 
samanta. 

Recorridos e s p a ñ o l e s 

»S J Id. franceses.. 

Id. portugueses (1)— 

1.a clasa. 

Pesetas. 

137.90 

Francos. 

138.25 

Rets. 
11.100 

2.a clase. 

Pesetas. 

101.60 

Francos. 
93.35 
Beis. 
8.280 

3-a clasa. 

62.60 
F i ancos. 

60.90 
Reis. 
5.560 

5.°—Itinerario E-Recorrido total: 4.441 k i lómetros . 

Parls-Quai d'Orsay.—Bordaaux.—lrún.—Bu •gos -Valladolid —Madina del Campí. -Salaman-
ea-Villap{orm9SO.—Luso-Bassaco.—Par.:pilliosa.—AlfaraHos.-Entroneam8nto.—Lisboa— 
Entroneamento. - Valencia da Alcántara.—Arroyo.-Piasencla (Empalma).—Madrid. -Cala-
tayud —Zaragoza -Caspa.—Villafranca.—Barcelona —Matará. Carbare. - Narbonna — 
Montanban.—Brive.—Limogas.—Paris-Qnai d'Orsay, 6 inversamente. 

P E E C I 0 8 . . 

Recorridos e s p a ñ o l e s 

Id. franceses 

Id. portugueses (i). 

I.11 clase. 

Pesetas. 

151.40 

Francos. 
150.66 

iíeís. 
11.100 

2.a ciase. 

Pesetas. 

117.30 

Francos. 
101.65 
Reis. 
8.280 

3.a clase. 

71.10 
Francos. 

66.30 
Reis. 
5.560 

6o—Itinerario F-Recorrido totah 5 000 k i lómétros 

Paris-Qaai d'Orsay.—Bordaaux - I r á n —Burgos.-Madina dal Campo.—Salamanca.-Villar-
formóse —Lusa-Bussaco. -Pampiihosa -Aifarellos —Entroneamento.—Lisboa.-Entransa-
manta -Badajoz. - M é r i d a -Ssvilia -C írdoba . -Bobad i l i a , — Málaga. - Bosadilla. Ora-
nada-Morada—Baeza-Madrid.—Avila — Madina dal Campa.-Burgos.—Hendaya -
Bordaaux -Parí- Quai d'Orsay, 6 inversamente. 

1.a clase. 

P R E C I O S . 

Recorridos e s p a ñ o l e s 

Id. franceses 

Id. portugueses (i). 

Pesetas. 

185.50 

Francos 
138.25 

Reis. 
11.100 

2.a clase. 

Pesetas. 

144.80 

Francos. 
98.35 
.Beí«. 
8.280 

3.a clase. 

Pesetas. 

89.80 

Francos. 
60.90 

Reis-
6.560 

(1) E s t á Incluido el impuesto p o r t u g u é s (40 Reis), de Asistencia públ ica . 
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Recorridos suplementarios en Portugal, 
susceptibles de ser agregados á los itinerarios fijos de los billetes circulares. 

RECORRIDOS SUPLEMENTARIOS 

(ida y vuelta). 

Tua Bragan<;a..i 
Regoa-Vidago 
Ennezlndtí -Braga-ValeiKja 
Paminihosa-Luso (Bust^aou) 
Pampilliosa Vizeu 
Pampilhosa-FIg-uoira da Foz 
Alfarellos-Figneira da Foz 
Lisboa-Barreiro-Setubal 
Lisboa-Barreiro-Sctiibal-Evora... 
Lisboa - Barreiro-Setubal-Eafora-

Portimao-Villa Real de Santo 
Antonio 

Santa Comba-Vizeu 
Pampilhosa-Porto 
l'ampilho-ia-Poi-to-Braga-Valencja 
P a m p i l h o s a - P o r t o - B r a g a - V a l e n í j a 

Ermeztnde-Regoa-Vidago.... 

Kilómetros 

Ida y vuelta 

270 
158 
278 
18 

172 
102 
46 
78 

284 

954 
100 
221 
520 

868 

laclase 2.a ciase 

R e í s . 
3.240 
1.900 
3.340 

220 
2.070 
1.230 

560. 
940 

3.410 

11.450 
1 200 
2.690 
6.240 

10.420 

R e í s . 
2.430 
1.430 
2.510 

170 
1.550 

920 
420 
710 

2.560 

8.590 
900 

2.020 
4.680 

7.820 

3.a clase 

Aumento 
de! plazo 

de valld'-z 
del billete 
circular. 

Re í s . 
1.620 

950 
1.670 

110 
1.040 

620 
280 
470 

1.710 

5.730 
600 

1.350 
3.120 

5.210 

5 
5 

10 
5 
5 
5 
5 
5 

50 

15 
5 

10 
15 

d í a s . 

IM O T A 
Los recorridos suplementarios n ú m s . 1, 2, 3, 4 y 5, s ó l o p o d r á n ser agregados á los 

itineraiios A , B y C. 
Los recorridos suplementarios n ú m s . 6, 7, 8, 9 y 10, pueden ser agregados á cual

quiera de los seis iiincrarios fijos. 
Los recorridos suplementarios n ú m s . 11,12, 13 y 14, s ó l o podrán ser agregados á 

los itinerarios D, E y F . 

A D V E R T E N C I A S I M P O R T A N T E S 
1. a ESKAÍIA. Los portadores de billetes para los itinerarios A , C, D y F , que com

prenden el trayecto de Madrid á Hendaya, via Avila , podrán efectuar dicho recorrido 
vía Segovin, sin n i n g ú n recargo de precio: asimismo los portadores de billetes para 
los Itinerarios B y E , que c.mtienen el trayecto Zaragoza-Barcelona, v í a Caspe Vi l la-
franca, podrán efectuar este v í a Caspe-Villiinueva, y el de Barce lona-Cerbére que e s tá 
Indicado por la v í a Mataró , 1c podrán verificar por la v í a Granollers, sin abono de su
plemento. 

P0RCUGAL. Los portadores de estos billetes t endrán la facultad de efectuar el reco
rrido Alfarellos-Lisboa, por v í a Entroncamento ó v í a Torres-Vedras, sin pagar suple
mento. 

2. a Los viajeros que deseen verificar en Portugal los recorridos suplementarios que 
se incluyen en esta Tarifa, pueden solicitarlo al hacer la p e t i c i ó n del billete circular. 
En este caso, el in porte correspondiente á los recorridos suplementarios se a g r e g a r á 
al del billete circular. 

3. a Los cupones para recorridos suplementarios podrán ser de clase distinta á la 
del billete circular correspondiente, pero no t e n d r á n n i n g ú n valor si no se presentan 
al mismo tiempo que el billete circular. 

C O N D I C I O X E S D E A P L I C A C I O N 

i-a Petición da billetes. Los billetes á que se refiere la presente Tarifa podrán pedir
se utilizando el impreso creado al efecto. 

Fn España: En cualquiera de las estaciones de las l í n e a s situadas en los uine-
nirlos. 

En Francia: En las estaciones de Par í s (Q,nai d'Orsay y Austerlitz) y en los despa-
cnoí centrales de Par í s de la C o m p a ñ í a de Orlonns. 

fcn Portnoral: E n Lisboa, Entroncamento, Coimbra, Pampilhosa, Porto-Campanha, 
^orto-Sao-Bento v Onarda. . , , . , 

f'-n el acto del pedido del billete, el interesado d e p o s i t a r á en la e s t a c i ó n donde este 
86 solicite una fianza de: 

10 pesetas, si la pe t i c ión se hace en una e s tac ión e s p a ñ o l a . 
10 francos, si la p e t i c i ó n tiene lugar en una e s t a c i ó n francesa. 

1.800 reis, si el pedido tiene lugar en una e s t a c i ó n de Portugal. 
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de c u y a c a n t i d a d se l i b r a r á el c o r r e s p o n d i e n t e r e c i b o , c o n I n d i c a c i ó n del p l a z o en qxw el b ü l e t e e s t a r á á d i s p o s i c i ó n d e l v i a j e r o . D i c h o p l a z o , s a l v o e x t r a v i o d e l p e d i d o , q¿¿ s e r á e n v i a d o p o r l a s e s t a c i o n e s á sus r e s p e c t i v a s o f i c m a s de I n t e r v e n c i ó n , s e r á , p o r l o m e n o s d e c i n c o d í a s l a b o r a b l e s , c o n t a d o s d e s d e l a f e c h a d e la p e t i c i ó n , y e l vlajero t e n d r á á su d i s p o s i c i ó n o t r o p l a z o d e c i n c o d í a s p a r a r e c o g e r el b i l l e t e : p e r o s i no lo r e c o s i e s e d e n t r o de es te p l a z o , p e r d e r á e l d e r e c h o á la d e v o l i i c l ó n d e l d e p ó s i t o , y ha-b r á de c o n s t i t u i r n u e v a fianza p a r a c o n s e g u i r el b i l l e t e p e d i d o . L a s fianzas q u e n o se r e i n t e g r e n q u e d a r á n á b e n e f i c i o de l a C o m p a ñ í a q u e h u b i e r a f o r m a l i z a d o e l b i l l e t e . , , • , El n r e c i o d e l b i l l e t e se a b o n a r á i n t e g r a m e n t e por el v i a j e r o en el m o m o n t o de r c í i -b i r l o , d e d u c i e n d o e l i m p o r t e d o l a fianza y r e c o g i e n d o l a e s t a c i ó n el r e c i b o q u e al e f e í -
1 ; o 2 \ a ^ l g J a s a d L o s b i l l e t e s d e e s t a T a r i f a s o n p e r s o n a l e s é i n t r a n s f e r i b l e » ; e a t a r á n f ir-m a d o s p o r l o s i n t e r e s a d o s , y s u s p o r t a d o r e s no p o d r á n n e g a r s e á i d e n t l f l e a í s u person a l i d a d p o r m e d i o de la flrmp., c u a n t a s v e c e s lo r e c l a m e n l o s a g e n t e s de l a s C o m p a -fiíás, l o s c u a l e s p o d r á n e s t a m p a r én l o s b i l l e t e s l o s s e l l o s ó f n s o r i p c l o n e s q u e t e n g a » i j o r o ó n v e n i e n t e . S« c o n s i d e r a r á n n u l o s y s i n v a l o r a l g u n o : a) C u a n d o c a r e z c a n d e la f e c h a y s e l l o e s t a m p a d o s en l a e s t a c i ó n d e s a l i d a . b) C u a n d o se e n c u e n t r e n e n p o d e r d e o t r a s p é r s o n a s á o u y o n o m b r e se h u b i e r e n aa. 
Pec1)(ÍÍ C u a n d o n g h a y a n s i d o u t i l i z a d o s d e n i r o d e l p l a i z o d e v a l i d e z , M e n p o r e x t r a v í o d e l b i l l e t e , e n í é f m e d a d i f a l l e c i m i e n t o d e l i n t e r e s a d o , ó p o r s u a l q u i e r o t r a c a u s a , s i n ú u e e n n i n g ú n <»»<? p u e d a e x i g i r s e d e l a s C o m p a ñ í a s e l r e i n t e g r o de c a n t i d a d alguna L o s b i l l e t e s e s t ó n c o n s t i t u i d o s p o r u u c u a d e r n o , e n e l q u e se i n c l u y e u n c u p ó n p o r c a d a u n o de l o s t r a y e c t o s e n q u e p r u d e n c i a l m e n t e se h a d i v i d i d o e l i t i n e r a r i o p a r a fac i l i t a r e l v i a j e , j , Í . J T o d o c u a d e r n o d e b e l l e v a r e n s u c u b i e r t a l a f e c h a d e . s a l i d a . 

3.a Utilización de los billetes. E l v i a j e r o p o d r á e m p e z a r s u v i a j e s j i c u a l q u i e r estacióK d e l ' i t i n e r a r i o , a u n c u a n d o n o s ea l a i n d i c a d a e n l a p e t i c i ó n , y e n él s e n t i d o q u e q j i i e -r a , p e r o u n a v e z e m p e z a d o t e n d r á q u e c o n t i n u a r e n l a d i r e c c i ó n e m p r e n d i d a , h a s t a l a e s t a c i ó n d e p a r t i d a . T o d o c u p ó n n o a d h e r i d o al c u a d e r n o d e l b i l l e t e c i r c u l a r s e r á c o n s i d a r a a o e o m o n u l o y r e c o g i d o si el v i a j e r o n o p r e s e n t a al m i s m o t i e m p o l a s d e m á s p a r t e s d e l feülete, e x c e p t o l a s c o r r e s p o n d i e n t e s á l o s t r a y e c t o s y a r e c o r r i d o s . L o s v i a j e r o s p o d r á n u t i l i z a r c u a l q u i e r t r e n d e l o s que l l e v e n c a r r u a j e s d e l a c l a s e de s u b i l l e t e , s i e m p r e que á e l l o no se o p o n g a n l a s c o n d i c i o n e s a n u n c i a d l a s a i p ú b l i c o p a r a l a m a r c h a d e t r e n e s . 
4." Abandsno da recorridos. E n c u a l q u i e r p u n t o d e l v i a j e , e l v i a j e r o p o d r á r e n u n c i a r á c u a l q u i e r p a r t e d e l r e c o r r i d o d e l b i l l e t e , p e r o s i n q u e por es te c o n c e p t o t e n g a d e r e c h o á r e i n t e g r o d e c a n t i d a d a l g u n a . S i el v i a j e r o de j a se d e u t i l i z a r a l g u n o de l o s c u p o n e s p a r * r e c o r r i d o s s u p U m e n t a -r i o s , d e j a n d o a t r á s e l p u n t o d e e m p a l m e c o r r e s p o n d i e n t e , se s o n s l d e r a r A p a r a t o d o s l o s e f e c t o s c o m o s i e l v i a j e r o h u b i e s e r e n u n c i a d o v o l u n t a r i a m e n t e á ese t r a y e c t o . 

5. a Plazo de validez. E l p l a z o d e v a l i d e z de e s t o s b i l l e t e s s e r á d e s e s e n t a d í a s n a t u r a l e s , c o m p r e n d i d o s l o s d e s a l i d a y l l e g a d a , e m p e z a n d o á c o n t a r s e d e s d e l a f e c h a c o n s i g n a d a , p o r l a e s t a c i ó n d e s a l i d a e n l a c u b i e r t a d e l b i l l e t e . G u a n d o e l v i a j e r o a d q u i e r a a l g u n o d e l o s c u p o n e s p a r a r e c o r r i d o s s u p l e m e n t a r i o s e n P p r t i i g a l , e l p l a z o d e s e s e n t a d í a s se a u m e n t a r á e n e l n ú m e r o d e d i a s a n a c o r r e s p o n d a a l c u p ó n ó c u p o n e s a d q u i r i d o s . E n el b i l l e t e d e i t i n e r a r i o fijo se a n o t a r á n t o d o s l o s c u p o n e s p a r a r e c o r r í a o s s u p l e -m e n t a r l o s y e l p l a z o Oon q u e p o r c a d a u n o d e e l l o s se a u m e n t e s u d u r í - c i ó n , á fii.de q u e se c o n s i d e r e p r o r r o g a d a p o r t a n t o s d í a s c u a n t o s r e p r e s e n t e la d u r a c i ó n de !os c u p o n e s s u p l e t n e n t á r i o ^ , l o s c u a l e s d e b e n c o n s e r v a r s e a n e j o s a l b i l l e t e c i r c u l a r h a s t a l a t o t a l u t i l i z a c i ó n de e s t e ú l t i m o , p a r a s e r v i r d e j u s t i f i c a n t e a l a u m e n t o d e l r e s p e c t i v o p l a z o de v a l i d e z . E s t a a n o t a c i ó n se hará p o r l a o f i c i n a ó e s t a c i ó n q u e e x p e n d a f e l c u p ó n ó « u p o n e s p a r a d i c h o s r e c o r r i d o s s u p l e m e n t a r i o s . L o s p l a z o s d e v a l i d e z s o n i m p r o r r o g a b l e s . 
6. * Paradas. L o s v i a j e r o s tien,en l a f a c u l t a d de d e t e n e r s e e n t o d a s l a s e s t a c i o n e s s i t u a d a s en e l r e c o r r i d o , c o n l a o b l i g a c i ó n de h a c e r s e l l a r s u s b i l l e t e s : E n E s p a ñ a y P o r t u g a l , á la s a l i d a d e cada e s t a c i ó n en q u e se d e t e n g a n . En F r a n c i a , á la l l e g a d a y s a l i d a de c a d a e s t a c i ó n d o n d e t e n g a n l u g a r l a s p a r a d a s . tua,ndo l a e s t a c i ó n en que se d e t e n g a el v i a j e r o s e a üe l a s e x t r e m a s d e u n c u p ó n , n o s e r á n e c e s a r i a e s t a f o r m a l i d a d . L a d u r a c i ó n de l a s p a r a d a s no se l i m i t a ; p e r o en n i n g ú n c a s o p u e d e n é s t a s d e t e r m i n a r un m a y o r p l a z o de v a l i d e z t o t a l de l o s b i l l e t e s 
7. Cambios de clase y trenes da lujo. L o s b i l l e t e s d e 1.a c l a s e , a s í como l o s d e 2.a y S.a, • o n v a l e d e r o s p a r a o c u p a r a s i e n t o s d e l u j o , s i e m p r e q u e l o s h a y a d i s p o n i b l e s , m e d i a n t e e l p a g o de l o s r e c a r g o s c o r r e s p o n d i e n t e s y de l a d i f e r e n c i a p o r e l c a m b i o á 1.a c l a -• e , s e g ú n l a s t a r i f a s g e n e r a l e s de c a d a C o m p a ñ í a . o » S1* , • ' " ' • • • s - N o se e x p e n d e r á n m e d i o s b i l l e t e s . 
9. Equipajes. C a d a v i a j e r o tendrá d e r e c h o a l t r a n s p o r t e g r a t u i t o d e 80 k i l o g r a m o s ae e q u i p a j e , s i n o t r o s u p l e m e n t o q u e los d e r e c h o s de t i m b r e , r e g i s t r o y a s i s t e n c i a p re -

Tlstos e n F r a n c i a y P o r t u g a l . > o J L o s e x c e s o s de e q u i p a j e se t a s a r á n p o r l a s t a r i f a s g e n e r a l e s de c a d a C o m p a ñ í a . fl«l u i ^ ^ a « - ̂  l0íne?uip5ie,s' c o n 6 8 i n e x c e s o de p e s o , se h a r á s i e m p r e d e n t r o 
nn, A ,J ^ b I l l e t ? y d ? l o s r e c o r r i d o s s u p l e m e n t a r i o s , s i l o s h u b i e r e , parad L » . ? - ^ q ^ ŷ eTO q u i e r a d e t e n e r s e ó p a r a o t r o s i t u a d o m á s allá, c o n t a l de que l a e s t a c i ó n de s a l i d a se h a l l e h a b i l i t a b a p a r a s o s t e n e r r e l a c i o n e s d i r e c t a s c o n la d e 
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destino en el servicio ordinario. De lo contrario, se hará la fac turac ión para la esta
ción más conveniente ó p r ó x i m a de la de destino, á Ind icac ión del viajero. E n todo 
«aso se aplicaran los precios y condiciones de las tarifas que para estos transportes 
tengan en vigor las C o m p a ñ í a s . ' 

10 a Solucidii lie continuidad. E n los trayectos donde exista s o l u c i ó n de continuidad, 
como sucede, por ejemplo, en Madrid, Barcelona, Lisboa, etc.. el traslado de una á 
otra es tac ión será de cuenta del viajero, quien se cu idará t a m b i é n de la c o n d u c c i ó n 
de su equipaje. 

l i . " Interrupción en la linea. E n caso de suspenderse el servicio en la l ínea por donde 
haya de ir inmediatamente el viajero, la e s t a c i ó n en que ocurra la d e t e n c i ó n , amplia
rá el plazo de validez por un per íodo igual al que represente esa d e t e n c i ó n , sin que 
por ello deba percibirse cantidad alguna, y si el servicio se prestase con trasbordo, 
el viajero portador de estos billetes a b o n a r á el gasto que por tal concepto corres
ponda, cuando dicho gasto lo satisfagan t a m b i é n los poseedores de billetes ordi-

12. a Irresponsabilidad de las Compañías. Los viajeros portadores de estos billetes re
nuncian á todo derecho de producir reclamaciones á pretexto de perjuicios ocasiona
dos por d i s m i n u c i ó n en el n ú m e r o de trenes, ó por falta de asiento en a q u é l l o s de la 
clase á que corresponda su billete, pudiendo optar en este ú l t i m o caso, por ocupar 
asiento de clase Inferior, sin derecho á reintegro de n i n g ú n g é n e r o , ó por esperar el 
tren inmediato. Si é s t e no tuviera lugar hasta el d ía siguiente, se a m p l i a r á en vein
ticuatro horas el p l « z o de validez del billete, á semejanza de lo que previene la con
dición U para el caso de s u s p e n s i ó n de servicio. 

13. a Aduanas E l despacho de los equipajes en las Aduanas fronterizas se e f e c t u a r á 
por las Agencias de las C o m p a ñ í a s , cuando as í lo pidan los interesados. E l viajero 
queda obligado á asistir á la visita de los equipajes en las Aduanas, ya sea en las es
taciones fronterizas ó en otras localidades donde esta o p e r a c i ó n haya de realizarse. 
Las Compañías declinan toda responsabilidad respecto del incumplimiento de este re
quisito por parte de los interesados. 

Además , las C o m p a ñ í a s quedan exentas de toda responsabilidad por la interrup
ción del transporte directo de equipajes, cuando é s t a haya sido motivada por las ope
raciones de Aduana ó caso de fuerza mayor. 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Aun cuando los precios de la presente Tarifa se hallan indicados separadamente 
para los recorridos francés , e s p a ñ o l y p o r t u g u é s , con motivo de la diferencia de mo
neda, el precio total es indivisible, y se e x i g i r á en la moneda de la n a c i ó n don de se 
efectúe el pago Este se h a r á con arreglo á la c o t i z a c i ó n de los cambios indicada en 
un cartel que se fijará en la taquilla de e x p e n d i c l ó n de billetes, y que será rev isado 
cada quince d ías por lo menos. 

DISPOSICION G E N E R A L 

La a p l i c a c i ó n de la presente Tarifa queda, a d e m á s , sometida á las condiciones de 
las tarifas generales de cada C o m p a ñ í a , en todo aquello que no se oponga á las condi
ciones especiales que preceden. 



U F A ESPECIAL LOCAL É l 81C0HB1NA0A N. 1 0 
D E G R A N V E L O C I D A D 

para el tran«p«rte de CARRUAJES Y SÍ)S TIROS desde la estacien de Hadrid-Prinripe Pío á Corulla, Orense 
Vigo, Pontevedra, 01i>n, Santancer, Bilbao, San Stbaslláa ó liún Hendaya y regreso y dnde 

Barcelona ó Tarragona á Bilbao, San Sebastián, liún Hendaya, Santander, Torrelavega ó Gljón y regreso. 

Aplicable todos los arios, para la Ida, en el período del 1.° de Junio al 31 de Octubre y valedera 
para el regreso hasta et 39 de Noviembre, dichas fechas inclusive. 

E S T A C I O N E S 
DB 

P R O C E D E N C I A . Ó D E D E S T I N O 

C L A S E D E L T K A N S P O R T E 

Desde Madrid-Principe P i ó á 
Coruña, Oijón, Santander, B i l 
bao, San Sebas t ián ó Irún-Hen-
daya y vuelta (1) 

Desde Barcelona ó Tarragona á 
fíilbao, San Sebas t ián ó Irún-
llendaya y vuelta ( í ) 
Desde Madrid-Principe P i ó á 

Orense, Vigo ó P o n t e v e d r a y 
vuelta 

4 . ° Desde Barcelona ó Tarragona á 
Santander, Torrelavega ó Gijón 
y vuelta 

JPor cada carruaje con dos testeras 
Por cada tronco de dos caballos, 

yeguas ó m u í a s 
Más de dos caballos, yeguas ó 

m u í a s . —Por pada uno 

Por cada carruaje con dos testeras 
Por caua tronco de dos caballos, 

yeguas ó m u í a s | 
Mas de dos caballos, yeguas ó 1 

m u í a s . - - P o r cada uno 

PKECIOS 
de 

ida y vuelta 

3 9 3 , 7 S 

2 5 0 , 0 0 

1 2 5 , 0 0 

4 2 0 , 0 0 

2 7 0 , O O 

1 3 S , 0 0 

A D V E R T E N C I A S . — A d e m á s dé los precios fijados en la presente tarifa, se cobra
rá lo correspondiente al sello de recibo. 

Las estaciones intermedias entre las designadas en esta tsHfa, podrán aplicar los 
precios que la misma estahleot, siempre que resulten m á s ventajosos para el públ ico 
que los de otras tarifas aplicables á los mismos transportes. 

Los carruajes y sus tiros que se espidan para lleudaya, deberán facturarse al re
greso en la es tac ión de l.run. 

CONDICIONES OE APLICACIÓN 

1. ' Las expediciones se transportarán por los trenes de viajeros que contengan 
carruajes de las tres clases. 

2. " E l remitente que entregue un carruaje y dos caballos, yeguas ó m u í a s para 
sn transporte, tendrá derecho a! pasaje gratuito de un cochero y un lacayo (ida y 
vuelta). 

E l transporte de cada tronco de caballos, yeguas ó m u í a s , s ó l o da derecho al pasa
je gratuito de un mozo. 

3. ' Las estaciones de Madrid, Barcelona y Tarragona, al facturar las expedicio
nes, entregarán los billetes corresponcilei tes. que h a b r á n de ser de tercera clase y 
utilizables tan só lo en los trenes que conduzcan « q o é l l a s . 

4. a Los billetes y vales de regreso pitra los criados, caballos y carruajes, serán 
valederos desde la fecha consignada en los mlsmot., que sari la del d í a de la expendí-
c ión , hasta el 30 de Noviembre p r ó x i m o . 

t5'* E ' ganado y carruajes que hayan de transportarpe, serán presentados en la 
es tac ión remitente dos horas antes dn'la fcftñalada para la salida del tren. 

6- E l eicí>arque y desembarque del gp.nado y la wrga y descarga de los carrua
jes, serán de cuenta y riesgo de los remitentes y consignatarios. 

( í ) H O T A . — E n lo qué te t i ñ e r e á la procedencia de Madrid-Principe P í o para lot 
destinos de Coptña, OijÓH, Santander, Bilbao, San S e b a s t i á n ó I r ú n - U e n d a y a . y <tla$ 
procerienctcis de Barcelona 6 Tarragona para lot destinos de Bilbao, San Sebas t ián 

Irun'J/?n'*aya'Podrd aplicarte esta tarifa con anterioridad d la fecha l . * de Junio 
y d parttr del 1. de Abri l ; pero para ello será condic ión indispensable que él intere
sado satisfaga un recargo de 10 por 100 $obr« el total importe de la tata calculada 
con arreglo á los precios de esta tarifa. 

Mediante otro recargo igual a l indicado, te a d m i t i r á el retomo del personal, ca
rruajes y ganado con posterioridad á la fecha ÍO de Noviembrt, siempre que dicho 
retomo te verifique dentro del me» de Diciembre. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE.—^ara las cíeetas d i ta aplleaelta d« esta tenia, l u d a * ex
ceptuados los earruaias aotecievUes da tedas clases. 



de m m m m en 
E S P E C i n L E S 

Por ser cada día mayor el e m p l e ó de los a u t o m ó v i l e s en las excursiones veraniegas 
y de turismo, la C o m p a ñ í a del Norie se ha cre ído en el deber de facilitar el transpor
te de a q u é l l o s por ferrocarril, y al efecto ha construido vagones cerrados especiales, 
provistos de puertas en los testeros y de puentes levadizos, que permiten el cargue de 
los a u t o m ó v i l e s en d i s p o s i c i ó n de ser utilizados en el mismo momento de su llegada 
ai destino. 

E l remitente puede cerrar estos vagones por medio de candados ó precintos de sn 
propiedad. 

He aquí algunos de los precios de transporte, por unidad, tanto en grande como en 
pequeña velocidad: 

Madrid á Hendaya 
• á S a n S e b a s t i á n . 
» á Vitoria 
» á, Santander 

á Gijón 

Gr. V . 

P. C . 

376 80 
365 40 
288 » 
531 14 
328 62 

P. V . 

P. c. 
188 40 
182 70 
144 » 
265 57 
164 31 

Madrid á Ooruña 
á V a l l a d o l i d . . . . 

» á Burgos 
» á Oviedo 

Barcelona á S. S e b a s t i á n 

Cr. V . 

P. C. 

432 96 
142 20 
214 80 
231 70 
438 44 

P. V . 

P. c. 
216 48 
71 10 

107 40 
165 85 
219 22 

Además de la tarifa á que corresponden dichos precios, existe otra local y combi
nada entre las C o m p a ñ í a s del Norte, Madrid-Zaragoza-Alicante, Andaluces y Sur 
de Esnaír . , para coches a u t o m ó v i l e s de lujo cuyo peso no exceda de 2.500 kilogramos 
cada un i, de la que pueden disfrutar los interesados que, durante el per íodo de un 
ano, facturen en gran velocidad en las l íneas de dichas C o m p a ñ í a s (excepto la de Mo
reda á Granada) remesas de a u t o m ó v i l e s con recorrido m í n i m o total de 114 000 k i l ó 
metros. E l precio es de 30 c é n t i m o s por unidad y k i l ó m e t r o , y cuando el interesado 
deposite en g a r a n t í a la suma de 34.200 pesetas, este precio, que de otro modo se aplica 
PorJnedio de bonif icación, podrá aplicarse en el acto. > ' ' X 

E l Real A u t o m ó v i l Club y la Cámara Sindical E s p a ñ o l a del AutotooviH&mo tienen 
depositada la correspondiente fianza, lo que permite á sus socios disfrutar de la apli
cación inmediata del precio de 30 c é n t i m o s por a u t o m ó v i l y k i l ó m e t r o por dicha 
tarifa. j ¡En 

Por la u t i l i zac ión de los vagones especiales, cubiertos, destinados al transporte de 
automóvi les de lujo, la C o m p a ñ í a del Norte, en *u tráfico local, p. r c i h i í a sobre lo que 
°°"'esP0nda al a u t o m ó v i l , s e g ú n t-rifa, una sobretasa de 0,03 pta^. pf lryfegón ocu-
paao y k i lómetro , con un m í n i m u m de p e r c e p c i ó n de siete pesetas pca^cM" v e h í c u l o . 
*ijSta sobretasa se cobrará ú n i c a m e n t e cuando haya p e t i c i ó n prevíaTcle dicho mate-
iai por parte del remitente, pues de no concurrir esta circunstancia y facilitarlo la 

c°^nPaf'ía Por su propia conveniencia, ninguna p e r c e p c i ó n se d e v e n g a r á por este j 





ALREDEDORES DE MADRID 

S e p v í c í o s especióles de Bonos de Mor 
Y O T R O S 

Materias contenidas en esta sección. 

P á g i n a s . 

Alrededores de Madrid 208 
Temporada de Baños de Mari Puertos de Galicia, 1.a c. 209 

á los puertos del Cantábricoj Puertos de Galicia y Can-
y Atlántico I tábrico, 2 * y 3.» c 212 

Servicio de Madrid á Santiago (Galicia) por vía Curtis. 215 
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A L R E D E D O R E S D E M A D R I D 
T a r i f a s p a r a v ia j eros con b i l l e tes de las tres c lases . 

D E S D E L A E S T A C I Ó N D E 

M A D R I D 

Á L A S S I G U I E N T E S Ó V I C E V E R S A 

Pozuelo 
E l P l a n t í o 
Las Hozas 
Las Matas 
Torrelodones 
L a Navata (1) 
Vi l la lba 
Las Zorreras (Navalquejido) (1). 
E l Escorial 
Zarznlejo 
Robledo 
Santa María de la Alameda 
Las Navas 
Navalperal 
H e r r a d ó n - L a Cañada 
Avi la 

Mata Espesa de Alpedrete (1). 
Collado Mediano 
Los Molinos, Guadarrama.. . . 
Cercedilla 
San Rafael 
Espinar 
Otero 
L a Losa-Navas de R í o f r i o 
S e g ó v í a 

BILLETES SENCILLOS 

Precios 
por tarifa ordi

naria, (a) 

15 
75 
25 

75 
25 
75 
25 

6 40 
7 15 
7 40 
8 15 
9 65 

10 25 
11 50 
14 25 

5 40 
6 15 
6 65 
7 25 
8 90 
9 25 

10 25 
11 40 
12 65 

2,a c. 

0 85 
1 35 
1 70 
2 25 
2 85 
3 20 

8 65 
10 70 

5 45 
6 70 
6 95 
7 70 
8 55 
9 50 

0 55 
0 80 
1 05 
1 35 
1 70 
1 95 
2 15 
2 40 
2 90 
3 25 
8 35 
3 70 
4 35 
4 65 
5 20 
6 45 

2 45 
2 80 
8 » 
3 30 
4 » 
4 20 
4 65 
5 15 
5 70 

B I L L E T E S 
0E lOJYVUELTAÍ PMCIOJ 

REDUCIDOS 
txpcnfldón ilarh (6) 

1.» c. 

8 40 
9 40 
9 70 

10 70 
12 70 
13 55 
15 20 
18 85 

7 10 
8 05 
8 70 
9 60 

11 70 
12 25 
13 55 
15 » 
16 65 

1 10 
1 75 
2 25 
3 » 
3 70 
4 20 
4 70 
6 20 
6 30 
7 05 
7 30 
8 05 
9 60 

10 15 
11 35 
14 10 

-6 30 
6 05 
6 55 
7 20 
8 80 
9 15 

10 15 
11 25 
12 50 

0 70 
1 05 
1 85 
1 80 
2 25 
2 55 
2 85 
8 10 
3 75 
4 20 
4 40 
4 85 
5 70 
6 10 
6 85 
8 50 

3 20 
3 65 
8 90 
4 30 
5 30 
5 50 
6 10 
6 75 
7 50 

r r „ i i L ^ i . ^ en todos los trenes que contengan ca
rruajes de laclase de los mismos, con arreglo á las condiciones en que los admitan y 
tensan parada en la e s t a c i ó n de destino del viajero. aumican y 

2 ? 9 w ! ; T ! - O S ? * T ^ V o s a d m i t i r á n , s o l a m e n t e de 1." clase, excepto enla 
época del 25 de Jumo al 5 de Agosto, nmhus fecha.» inclasive 

d ^ n T n ^ T r Z l ^ ^ 3 2 V Io/ &xámit ír^ ^ c X ^ e x c e p t o en la época del «« -Agosto al B de Octubre, ambas fechas inclusive. 
r ^ / i ^ f * ^ r ü e 0 I1'™- 2tlos a d m i t i r á de las tres clases, excepto en la época del 25 de 

VI tren o Z r t i Z Z ' ^ f * In/luslve, que solamente los a d m i t i r á de 1 « clase. 
T ^ i n nl ^ I Í , m- 23 !os1íldm'tl'-á de las tres clases, excepto en la época del 25 de 

Los trenes n f^^Uvf ,N70 ,L0S f ™ ? ™ ^ ^ « ^ e para n i n g ú n destino. 
d? r l Z nl f ? , / 5 y,27 los,arilniti^n de las tres clases, excepto en la época del 

m r l l ^ T s ^ c i L ^ H f ^ ^ 1 . ^ ^ inclusive, que no los a d m i t i r á d e l . " clase 
para las estaciones de Madrid á Vil lalba. inclusive 
c o r r e V n ú m 2^ t n n T i ^ ^ T? Í6d ^ ValladoUd p o d r á expender billetes para el tren 
Puente y vil lodrigo estaciones de Magaz, Torquemada, Quintana del 

A a f s V o ^ ^ n J Á 1 ? * I2 ^ ^mli ir&. de las tres clases, excepto en la época del 26 de 
E l tren c o r r £ f mfm ^Tba^feC^S.i ,JClusive• I » 6 no los a d m i t i r á de 2.» y 3.* clase. 

Agosto al t l e O c i ^ ad"«>"'-a de las tres clases, excepto en la época del 25 de 
Í S n á e i e e o v l i r ^ ^ fechas inclusive, que no los a d m i t i r á de 3.a clase en la 
todas I n c l u í clase3 en la de Vi l la lba á Madrid, 

l u í e n co"eo núm I* Int ̂ u ' - l ̂  í o d a s las éP0Cas A* la« fes clases. 
A g T s t o l U d T n J ^ ; h L ?m ^ de;la8 tres clases' ™™Pto en la época del 25 de 
S f d X o ^ ^ ^ ^ ^ la S e c c i ó n de E l Escorial á 

en^a^épocaseLe^foanyflf,11t.aríld? ^ " f a especial de C . V . n ú m . 2 serán valederos 
dos s iemn^^^ tre."fs expresos y correos anteriormente indíca
los á 0 ^ 0 ^ ^ d'spombles, pues se dará la preferencia para ocupar-
trenes y los ^ 6 la* lernas tarifas facultadas pava utilizar estos r e S ^ n ^ ^ ^ ^ t^rpe^iit ^ ^ ^ 2 n0 t M ^ 

día de la l l e g a d a ó r i ^ n i V n t l 6 T61"08 Z*™. ^ecUlar 61 viaje de regreso, bien el mismo 
ta, s e ^ t r á n p a r a í e e S sábacl08 6 v í s p e r a s ' d e d ía de fles-
luñeró d í a s í ú t e ft? f ^ í i t í 010 611 ^ fecha expresada, sino t a m b i é n hasta el 

O) L o t anVad^ros^le la ^nvnt ^™^0 hxiM^ "os fiestas consecutivas, 
d e l d ^ » ^ venden billetes 
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VIAJES DIARIOS Y ECONÓMICOS 
C O N B I L L E T E S D E 

D E S D E -

C L A S E 

MADRID á CORURA, FERROL, SANTIAGO (vía Curtís) , PONTEVEDRA, VICO ó en su 
lugar ARBÓ, SALVATIERRA (Galicia), CALDELAS, GUILLAREV, PORRINO 6 RE

DORELA, CORNES (Santíaflo) ó en su lugar PADRON, VILLAGARCiA DE AROSA ó en 
su lugar PORTAS (Cuntís-Caldas de Reyes). 

Estos billetes se expenderán desde el 2 de Julio de 1917, 7 serán valederos para 
el regreso hasta el 31 de Octubre de este mismo año. 

Precios de los billetes de 1.a ciase de ida y vuelta á dichos puntos: 

DE LA ESTACIÓN DE 

M A D R I D 
i LAS DEL FRENTE Y REGRESO 

Coruña 
Ferrol 
Santiago ( v í a Curt í s ) 
Vigo ó en su lugar A r b ó , Salvatierra, Cal-

delas, Guillarey, Porrino ó Redondela. 
Pontevedra 
V i l l a g a r c í a de Arosa ó en su lugar Portas 

(Cuntis-Caldas de Reyes) 
Cornes (Santiago) ó en su lugar P a d r ó n . . . 

P E S E T A S 

115 » 
121 » 
129 40 

115 * 
117 » 

122 45 
129 40 

toa. 

M O D O D E E F E C T U A R E L V I A J E 
Coruña 6. las 10,20 y 17,10, para continuar desde Venta de 

B a ñ o s á las 21,57 y 0,34 respectivamente, 
Ferrol á las 17,10, para continuar desde Venta de B a ñ o s Á 

las 0,34 y de Betanzos á, las 15,19. 
Santiago (v ía Curtís) á las 17.10, para continuar desde 

Venta di B a ñ o s á las 0,84. 
A r b ó , S a l v a t i e r r a , C a l d e l a s , G u i l l a r e y , P o r r i ñ o , B e d o n d e l a , 

Vigo, Pontevedra, V i l l a g a r c í a de Arosa, Cornes (Santia
go), Portas (Cuntis-Caldas de Beyes) y P a d r ó n á las 17,10 
y 22,30, continuando desde Venta de B a ñ o s á las 0,S4y 8,20 
y de Monforte á las 10,3ó y 3,30 respectivamente. Los que 
se dirijan á Portas, V i l l a g a r c í a de Arosa, P a d r ó n y Cor
nes, c o n t i n u a r á n desde Pontevedra á las 17,39. 

Salida de 
Madrid pará 

" Ü E L T A Salida para 

Coruña á las 8,53 y 19 

B'errol 7,60 » 17,30 

Curt í s 
Pontevedra 
Vigo 
Kedondela 
Porrillo 
Guillarey 
Caldelas 
Salvatierra 
A r b ó . . 
Orcnso 
Cornes (Santiago)... 
Padrón 
V i l l a g a r c í a de 

A r o s a 
Portas (Cuntis-Cal

das de Beyes) 

10,47 
• 17,40 
• 18,10 

7,20 
7,50 
8,18 > 18,49 
8,49 » 19,30 

(1) 
Continuando 

desde Betanzos 
y L e ó n por el 

primer tren or 
dinario que lle
ve coches de la 
clase del bille
te que posea el 
viajero, 

i Procedentes 
^ de Santiago. . 

9,10 
9,22 
9,37 

10,14 
12,36 
4,25 
5,16 

20, 3 
20,14 
20,34 
21,2:> 

0, 6 

Continuando 
desde Monforte 

á las 15,1 y 
3,24 respectiva

mente, (i) 

Continuando 
desde Ponteve
dra á l a s 7,20 y 

de Monforte á 
las 15,1. 

rn Vi ^08 v iaÍ"os del tren núm. 434 que sale de Coruña á las 19 » y de Monforte á las 3,24, 
"Winuarán desde León por el tren núm. 484 á las 11,1b. 

142 
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C O N D I C I O N E S 

l . " Los viajeros que se dirijan & Üoruna, Santiago (vxa Curt í s ) y Ferrol , podrán 
detenerse á. la ida y A la vuelta en las estaciones de Meclina.Vallailolid, Venta de Ba
ñ o s , Falencia, L e ó n y en las demás del tráns i to desde esta u l t ima. -Los que se dirijan 
al Ferrol podrán t a m b i é n detenerse en Puentedeume - L o s que se dirijan á V l g o , Pon
tevedra, Villagarcia de Arosa, l'ortas, Cornes y P a d r ó n , p o d r á n detenerse igualmente 
en las de Medina, Valladolld, Venta de B a ñ o s , Falencia y en las d e m á s del tráns i to 
desde L e ó n hasta Monforte, ambas inclusive, y a d e m á s en Orense. 

Los viajeros que se dirijan á ¡Santiago (vm Curt ís ) , c o n U n u a r á n desde Curt í s en 
los a u t o m ó v i l e s que la Empi-esa de « A u t o m ó v i l e s S a n t i a g u e s a s » tiene para este ser
vicio desde Curt ís á Santiago, y viceversa. „ 

Tau pronto como se complete el m á x i m u m de v ia jero» que e s t á obligado á trang-
portar el Oontratista de los a u t o m ó v i l e s , cesara la e x p e u d l c i ó n de estos billetes. 

E l viajero que se apee en una e s t a c i ó n del t r á n s i t o de la» en que e s t á facultado 
para detenerse, no podrá exigir que se le transporte en el a u t o m ó v i l á su llegada á 
Curt í s , si no bubieie asiento disp ouible, debiendo aguardar al servicio siguiente para 
su traslado á Santiago. . . . . . . . . 

Con esta ciase de billetes deberá emprenderse el viaje de ida el mismo d ía de la 
e x p e n . i i c l ó n y el regreso podrá efectuarse en cualquier d í a dentro del periodo de 
validez del billete, pero á c o n d i c i ó n do que h i y a asiento disDonlble en el coche auto
m ó v i l , debiendo presentarse el billete en la taquilla de la e s t a c i ó u de salida para ser 
sellado con la fecha y n ú m e r o del tren. 

2* Estos billetes s ó l o son valederos para la persona á cuyo nombre se hayan 
expendido, la cual no podrá negarse á identificar su personalidad siempre que lo exi
jan los Agentes de las C o m p a ñ í a s , ya sea por medio de su firma ó uresentaudo su cé
dula de vecindad. Si se encontrase en poder de un viajero que no sea el mismo á c u v o 
favor se hubiese expendido, se c o n s i d e r a r á nulo y á su portador se cobrará el precio 
de un billete ordinario desde el punto de salida al de destino. 

Estos billetes deben ser firmados por su titular antes da emprender el viaje, ó en 
su defecto, llevar indicado el n ú m e r o de la c é d u l a de vecindad. 

3, * Se e x i g i r á el pago de un asiento entero al precio de la Tarifa general por todo 
el trayecto que indique el billete, deduciendo el importe del c u p ó n de ida, que será 
recogido al viajero que no lleve en él estampado el sello de la e s t a c i ó n de salida. 

4. " Los portadores de estos billetes de ida y vuelta t endrán derecho al transporte 
gratuito de 30 kilogramos de equipaje facturados, sin perjuicio de los que puedan lle
var á la mano s e g ú n reglamento. Dicha fac turac ión se podrá hacer para y en todas 
las estaciones en que e s t á n facultados á detenerse. 

6.a Los que se detengan en las estaciones expresadas en la c o n d i c i ó n 1.a, tendrán la 
facultad de ir á Coruña , Ferrol, Curt ís , (los que se dirijan á Santiago), Vigo, Ponteve
dra, V i l l a g a r c í a de Arosa, Portas, Cornes y Fadrón , por todos los trenes de viajeros 
que lleven coches de 1.11 clase, excepto los trenes rán idos , pero no p o d r á n volver al 
punto de su procedencia sino por los trenes arriba indicados, ya sea que los tomen en 
Coruña, Ferrol. Curtís , (los que procedan de Santiago), Vigo y Pontevedra, ó ya sea 
en cualquiera de las estaciones en que e s tán facultados para detenerse á la ida y á la 
vuelta, 

6. * Estos billetes de Ida y vuelta se e x p e n d e r á n y serán valederos solamente para 
los trenes y en los d ías arriba indicados. 

7. a Los portadores de ellos no podrán quedarse, tanto á la Id i como al regreso, en 
las estaciones intermedias que no se mencionan en este anuncio, ni subir - • ( n ellas á 
los trenes; quedind ), por lo tanto, nulos si se utilizasen entre puntos distintos, cua
lesquiera que estos fuesen. Si la u t l l i z i c i ó n contraria á lo establecido en el párrafo 
anterior tuviera lugar en el viaje de ida, y el importe del trayecto recorrido fuese, 
cou arreglo á la Ur i fa general, Inferior á la c intidad satisfecha por el billete de ido v 
vuelta, se entenderá que el interesado renuncia voluntariamente á la c o n t i n u a c i ó n del 
viaje; y si, por el contrario, el recorrido efectuado ascendiese, por la Tarifa general, 
á una cantidad mayor que la pagada por el billete dn ida y vuelti , el viajero queda
rá obligado á satisfacer i nmediatamente la diferencia que resulte entre una y otra 
E n los dos casos citados, el billete de ida y vuelta será recogido por los Asentes de 
las C o m p a ñ í a s . Cuando la t r a n s g r e s i ó n de lo establecido en el párrafo primero de la 
presente c o n d i c i ó n se realici en el v ia j i d'í. regreso, el billete de ida y vuelta será 
considerado sin vi lor alguno, y el portador del mismo habrá de satisfacer el importe 
integro de un billete ordinario, con arreglo á la Tarifa general, desde la e s tac ión in
dicada como de procedencia para la vuelta hasta aquella eu que el hecho tenga lugar, 
r e c o g i é n d o s e l e el billete de ida y vuelta. 

8. a Los n iños de tres á seis ¿ños y los militares y marinos no tendrán derecho á 
medios billetes con arreglo á los precios reducidos arriba designados pueden optar 
entre pagar este precio reducido, como los d e m á s viajeros ordinarios, ó tomar medio 
billete al precio de Tarifa general, 

9. a Estos billetes se e x p e n d e r á n en el Despacho Central y E U a c l ó n del Príncipe 
Fio, excepto los del destino Santiago ( v í a Curtis), que s ó l o se fac i l i t arán en M Despa
cho Central, pudiendo los viajeros hacer uso de los mismos en cualquier d ía dentro 
del plazo seña lado , debiendo adquirirse el d ía antes por lo menos á la fecha de sa
lida, en el Despacho Central de Madrid f dalle Mayor, n." 82j, y con cuatro horas de an
t i c i p a c i ó n en la e s t a c i ó n de Madr id -Pr ínc ipe P ío . 

10. a Los viajeros que tengm que facturtr equipaje deberán presentarse con sus bi
lletes en las estaciones ó Despachos Centrales, respectivamente, dentro de las horas 
reglamenturias, teniendo en cuenta que la fac turac ión de equipajes se cierra en la» 
estaciones qumee minutos antes de la hora s e ñ a l a d a para la salida del tren. 
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11 » Los portadores de estos billetes renuncian á todo derecho de producir recla
maciones con pretexto de perjuteioi ocasionados por fa.t.i de enlace en los empalmes. 
Cuando ocurra estií caso, los billetes se c o n s i d e r a r á n v á l i d o s para continuar el v i a j é , 
desde la e s tac ión de empalme, por el tren Inm-dlato que contenga carruajes de lacla
se correspondiente á los mismos, excepto p a r a los expresos, r á p i d o s ó de lujo. 

IMPOR T A N T E . - Tanto en caso de extravio ó s u b s t r a c c i ó n del billete, como de no 
utUiaarse éste por enfermedad de BU poseedor, las C o m p a ñ í a s no tendrán o b l i g a c i ó n 
de devolver su importe, toda vea que aque l la» causas son ajenas á su voluntad. 

Es nulo todo billete que á la ida no se presente con el c u p ó n correspondiente de 
vuelta. 

AOVERCEHCIAS.—En virtud de la Real orden de 4 de A b r i l de 1908, se prohibe ter-
minantem'lite la reventa de estos billetes. Los infractores s e r á n puestos á d i s p o s i c i ó n 
de la Autoridad. 

A d e m í s de los precios indicados anteriormente, se cobrarán diez c é H i m o s de pese
ta para el Estmlo en concepto de sello de recibo, en todos aquellos billetes cuyo Im
porte exceda do diez pesetas. 



Viajes diarios y económicos j ; : ™ R « ^ 

OesOe el Oia 2 Oe 3ulio at 15 ae 

Billetes de ida y vuelta, de 2.a y 3.a clase, á precios reducidos 

¿Vó 

; ceruña, Ferrol, Pontevedra, Vigo 6 en su lugar flr&á, Salvatierra (Gállela), Caldelas, Gulllarey, 

DE LAS ESTACIONES 
SIGUIENTES 

i las del frente y regresa. 

Madrid 
E ! Escorial 
Av i la 
S a n c h l d r i á n 
AreValo 
Medina 
S e g o v í a 
Yanguas 
Ortigosa-Sta. M.a deNiev^ 
Vailadolid 
Falencia 
Burgos 
Vitoria 
Miranda 
Haro 
L o g r o ñ o 
Calahorra 
Alfaro 
Barcelona (Norte) , . . . . . (* 
Barcelona (Red Catalana)... 
Manresa 
L é r i d a 
Reus (Hed Catalana). 
Huesca 
Zaragoza 
Casetas 
A l a g ó n 
Gallur 
Cortes 
Tudela 
Tara zona 
Castejón 
Marcilla (Navarra) 
Olite 
T a í a l l a 
Pamplona 
Paredes 
Clsneros 
Villada 
S a h a g ú n 
L e ó n 
A » t o r g a 
B r a ñ u e l a s 
Bembibre 
Ponferrada 
Toral de los Vados 
Barco de Valdeorras 
Villarnartin de Valdeorras 
L a R ú a P e t í n 
San Clodio 
Monforte 
Sarria 
Puebla de San J u l i á n 
Lajosa 
Lngo 
Curt í s 
Betanzos 
VUlafranoa del Bierzo 
Mleres 
Oviedo 
Trubia 
Salamanca yDcho. Ctral. 
Zamora 

IRÚN-HENDAYA 
y SAN 

SEBASTIÁN 

2." el. el. 
p. c . 

52 85 
49 15 
41 85 
40 80 
39 65 
36 25 
41 85 
41 85 
41 85 
38 60 
35 25 
28 30 
13 85 
18 20 
20 35 
26 10 
28 55 
28 55 
56 15 
56 15 
52 85 
41 85 
53 85 
38 60 
33 > 
32 » 
31 40 
29 90 
29 20 
27 60 
29 60 
25 10 
23 15 
20 90 
20 35 
15 40 
37 95 
37 95 
38 95 
39 90 
41 85 
42 95 
46 25 
49 > 
50 65 
50 95 
51 60 

52 85 
53 95 
53 95 

> 
53 95 
55 . 
58 35 
52 85 
19 60 
51 80 
52 85 
45 80 
45 80 

P. C. 
31 95 
28 70 
25 35 
24 25 
23 20 
20 80 
25 35 
25 35 
24 20 
22 95 
20 95 
16 50 
7 20 

10 30 
12 10 
15 55 
16 75 
16 75 
34 15 
34 15 
31 96 
25 35 
33 75 
23 15 
19 85 
18 80 
18 40 
17 45 
17 10 
16 30 
17 20 
14 35 
13 85 
12 55 
12 20 
9 05 

21 95 
21 95 
22 55 
23 55 
25 35 
26 45 
27 60 
29 65 
30 85 
31 » 
31 30 

31 95 
33 > 
3S > 

33 . 
33 . 
35 25 
31 95 
29 80 
30 86 
31 95 
26 65 
26 55 

BILBAO 

2.* el. 

p. c. 

52 85 
49 15 
41 85 
40 80 
39 65 
36 25 
41 85 
41 85 
41 85 
30 40 
29.75 
21 80 
15 50 

12 55 
19 45 
24 95 
24 95 
56 15 
66 15 
52 85 
41 85 
53 85 
38 60 
33 » 

32 80 
32 40 
31 60 
29 75 
31 75 
29 65 

29 75 
29 75 
26 45 
34 70 
34 70 
35 85 
37 > 
38 60 
40 75 
41 95 
43 45 
45 15 
46 35 
48 90 

53 95 
53 95 
53 95 

53 95 
53 95 
55 » 
47 35 
44 > 
46 25 
47 35 
47 80 
47 80 

3.BOl. 

P. C. 
31 96 
28 70 
26 35 
24 25 
23 20 
20 80 
25 35 
25 35 
24 20 
18 80 
17 65 
12 05 
9 30 

8 30 
12 65 
14 85 
14 85 
34 15 
34 15 
31 95 
25 85 
33 75 
23 16 
19 85 

19 55 
18 90 
18 45 
17 65 
18 50 
16 85 

17 65 
17 65 
15 45 
19 90 
19 90 
20 55 
21 50 
23 15 
23 70 
25 35 
26 80 
27 60 
28 35 
29 90 

33 » 
33 » 
33 » 

33 . 
33 . 
33 » 
28 65 
26 45 
27 60 
28 65 
28 90 
28 90 

SANTANDER 

2.'ÍQ\. 

P. O. 
52 85 
49 15 
41 85 
40 80 
39 65 
36 25 
41 85 
41 85 
41 85 
30 4G 
25 55 
36 35 
41 85 
39 65 
38 60 
41 85 
42 95 
42 95 
66 > 
66 ' 
62 80 
55 » 
64 65 
53 95 
52 80 

52 80 
52 80 
62 60 
61 80 
53 25 
50 65 

52 85 
51 80 
49 60 
29 55 
29 55 
30 75 
31 75 
34 15 
38 60 
39 65 
40 40 
40 80 
41 85 
44 10 

48 45 
52 85 
52 85 

52 85 
53 95 
55 . 
41 30 
44 » 
45 15 
46 25 
43 30 
43 30 

3.̂  el. 

P. O. 
31 95 
28 70 
26 35 
24 25 
23 20 
20 80 
25 35 
25 35 
24 20 
18 » 
14 75 
21 20 
25 35 
24 25 
23 15 
25 35 
26 45 
26 45 
39 65 
39 65 
37 45 
33 » 
38 75 
33 » 
31 95 

31 95 
31 95 
31 60 
30 80 
31 60 
30 85 

31 95 
30 85 
29 80 
16 70 
16 70 
17 45 
18 50 
20 95 
23 15 
24 25 
24 25 
24 25 
24 86 
26 10 

28 65 
31 95 
31 95 

31 95 
33 > 
33 » 
25 35 
26 45 
27 60 
28 65 

GIJÓN 

2.* el. 

•J.i 

P. c. 
52 85 
49 15 
41 85 
40 80 
39 65 
36 25 
41 85 
41 85 
41 85 
33 > 
27 60 
36 35 
41 85 
40 75 
41 85 
45 15 
48 45 
48 45 
66 
66 . 
62 8ü 
55 » 
64 65 
53 95 
52 85 

52 85 
52 50 
51 75 
53 30 
50 65 

52 85 
51 75 
49 60 
26 20 
26 20 
25 05 
23 55 
17 86 
33 20 

3." Cl. 

r. 0. 
31 95 
28 70 
25 35 
24 25 
23 20 
20 80 
25 35 
25 35 
24 20 
19 85 
16 60 

25 35 
24 ,25 
35 35 
27 60 
28 65 
38 65 
39 65 
39 65 
37 45 
33 . 
38 75 
33 > 
31 95 

31 95 
31 95 
31 60 
30 S5 
31 M 
30 35 

31 95 
30 85 
29 75 
15 55 
15 55 
14 85 
13 35 
10 70 
13 95 

(*) Los billetes de Barcelona para Bilbao se « x p e n d e n t a m b i é n en sentido inverso, ó 8« ^ 
Bilbao para Barcelona, efectuando su viajo por loj trenes n ú m . 832, que sale de Bilbao » 
16,41, de Cas te jón á 2,20 y de Zaragoza á las 7,31. 

padrón Villagarcia de Arosa, ú en su lugar Portas (Cuntís-Caldas de Reyes) 

S e p « e m b r e 0 e 1 9 1 7 ambos inclusive. 

las estaciones abajo mencionadas á los puntos indicados. 

AVILÍS 

p.o 
56 30 
58 65 
45 30 
43 10 
42 ' 
39 85 
45 30 
45 30 
45 30 
36 50 
31 > 
39 85 
45 30 
44 25 
46 30 
48 65 
51 95 
51 95 
69 50 
69 60 
66 26 
58 50 
68 25 
57 45 
56 30 

56 30 
66 30 
56 
55 25 
56 70 
64 10 

56 30 
55 25 
53 > 
30 45 
30 45 
28 50 
27 05 
21 35 
Í6 95 

P. 0. 
34 10 
30 85 
27 55 
26 40 
25.30 
24 20 
27 55 
27 55 
27 55 
21 95 
18 70 
24 20 
27' 55 
26 40 
27 55 
29 70 
30 80 
30 80 
41 80 
41 80 
39 60 
35 20 
40 90 
35 20 
34 10 

.34 10 
34 10 
33 75 
32 95 
33 85 
32 95 

34 10 
32 95 
31 90 
'18 15 
•18 15 
17 
15 50 
12 90 
16.70 

CORUNA 

2* cl. s.^cl. 

p. 0. 
61 65 
61 65 
55 » 
53 95 
52 85 
61 80 
55 . 
55 . 
55 » 
50 65 
45 15 
52 85 
57 25 
55 » 
56 15 
56 15 
56 15 
66 15 
88 » 
•88 » 
83 65 
74 85 
82 9u 
68 25 
63 85 

» -
63 85 
63 85 
63 55 
62 80 
64 20 
61 65 

63 85 
62 80 
60 60 
39 90 
39 90 
38, 95 
37 90 
35 95 
32 35 
30 25 
28 60 
27 55 
26 10 
23 20 
22 45 
22 . 
21 15 
17 30 
14 15 
12 60 
11 60 
10 65 

27 05 

P. C. 
35 25 
35 2o 
33 » 
33 » 
81 95 
30 85 
33 » 
33 > 
33 » 
30 85 
27 60 
31 95 
34 15 
33 
34 15 
34 15 
34 15 
34 15 
52 85 
52 85 
50 65 
45 15 
61 80 
40 80 
38 55 

38 55 
38 56 
38 20 
37 46 
38 40 
37 45 

38 60 
37 45 
36 35 
25 20 
25 20 
24 60 
23 55 
21 90 
20 15 
18 70 
17 40 
16 60 
15 85 
13 95 
18 50 
13 20 
12 70 
10 35 
8 10 
7 60 
7 
6 i 

16 25 

FERROL 

01 90 

56 55 

54 45 

66 75 

3.tt Cl 

37 20 

34 20 

33 

VIGO 
ó en si lagar Arbó, 
Salvatierra, Calde
las, Gulllarey, Ps-
rrltle óRedondela. 

í.acl. S^cl. 
p. c . p . c . 

61 65 
61 65 
55 ., 
54 » 
52 8.6 
51 80 
55 > 
55 . 
55 . 
50 65 
45 15 
52 85 
57 25 
55 
56 15 
56 15 
56 15 
56 15 

83 65 
74 85 
82 90 
68 25 
63 85 

> 
63 85 
63 86 
63 55 
62 80 
64 20 
61 65 

» 
63 85 
62 80 
60 55 

35 25 
35 25 
33 » 
33 . 
32 » 
30 85 
33 » 
33 » 
33 » 
30 85 
27 55 
32 » 
34 15 
33 > 
34 15 
34 15 
34 15 
34 16 
52 85 
52 80 
50 65 
45 15 
51 80 
40 80 
38 66 

38 55 
35 56 
35 20 
37 45 
38 40 
37 45 

38 55 
37 45 
36 35 

PONTEVEDRA 

2.a cl. 3.nol 

e. c. 
64 80 
64 80 
58 20 
57 15 
56 . 
54 90 
58 20 
58 20 
58 20 
53 80 
48 35 
56 . 
60 35 
58 20 
59 35 
59 35 
59 35 
59 35 
91 20 
91 20 
86 80 
78 . 
85 95 
71 40 
67 » 

67 . 
67 . 
66 65 
65 90 
67 35 
64 80 

67 . 
65 90 
63 70 

41 10 

P. C, 
37 15 
37 15 
34 90 
34 90 
33 85 
32 70 
34 90 
34 90 
34 90 
32 70 
29 40 
33 85 
36 05 
34 90 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
54 70 
54 70 
52 50 
17 05 
53 90 
•12 65 
40 40 

40 to 
40 40 
40 10 
39 35 
40 15 
39 35 

40 40 
39 35 
38 25 

24 70 

VILLAGARCÍA 
DE AROSA 

6 en su logar 
PORTAS (Cuntís 

Caldas de Reyes) 

2." cl. 3.a cl 

P. O. 
68 90 
68 90 
62 30 
61 25 
60 10 
59 » 
2̂ 30 

é2 30 
62 30 
57 90 
52 45 
60 10 
64 46 
62 30 
63 45 

.63 45 
63 45 
63 45 
95 30 
95 30 
90 90 
82 10 
90 05 
75 50 
71 10 

71 10 
71 10 
70 75 
70 
71 45 
68 90 

> 
71 10 
70 
67 80 

45 20 

39 60 
39 60 
37 35 
37 35 
36 30 
35 15 
37 35 
37 35 
37 35 
35 15 
31 85 
36 30 
38 50 
37 35 
38 50 
38 50 
38 50 
38 50 
57 15 
57 15 
54 95 
49 50 
56 35 
45 10 
42 85 

42 85 
42 85 
42 55 
41 80 
42 60 
41 80 

42 85 
41 80 
40 70 

27 15 

CORNES 
(Santiago) 
ó en su lugar 

PADRON 

el. 3. 

P. c. 
74 10 
74 10 
67 50 
66 45 
65 30 
64 20 
67 50 
67 60 
67 50 
63 10 
57 65 
65 30 
69 65 
67 50 
68 65 
68 65 
6? 65 
6S 65 

100 50 
100 60 

96 10 
87 30 
95 25 
80 70 
76 30 

> 

76 30 
76 30 
75 95 
75 20 
76 65 
74 lo 

50 40 

30 ^ 0 R R O Q A D E BILLETES. - Estos billetes serán valederos durante 
aias( á contar del siguiente al de expendición. - Los viajeros que ha-



hiendo tomado billetes de los anteriormente indicados, desearan que se 
les otorgase la validez de los mismos por un plazo que no exceda de 
30 días, podrán solicitarlo en las estaciones que más abajo se indican y 
Ies será concedida mediante abono de un 10 por 100 sobre el valor in
dicado en el cuadro que precede.-Si la prórroga fuera para un plazo 
superior á 30 días sin exceder de 60, les será también otorgada median
te abono de otro 10 por 100 calculado sobre el precio total que arroje 
un billete de 30 días recargado con el 10 por 100.-Las fracciones que 
resulten de la adición de cada uno de los 10 por 100 indicados se re
dondearán de cinco en cinco céntimos. - Las estaciones autorizadas 
para conceder las prórrogas citadas anteriormente son, á más de las de 
salida y de destino, las que á continuación se expresan: - Para los viaje
ros procedentes de la línea de Madrid á Irún para Bilbao, en Valladolid, 
Venta de Baños, Burgos, Miranda y Haro . -Para los de las de Asturias 
y Galicia para Bilbao, en Monforte, León, Falencia, Venta de Baños, 
Burgos' Miranda y Haro . -Para los de la línea de Barcelona por Man-
resa y Caspe, Navarra y Rioja para Bilbao, en Tudela, Castejón, Cala
horra, Logroño, Haro y Miranda. — Para los de la de Madrid á Irún 
para Irún-Hendaya y San Sebastián, en Valladolid, Venta de Baños, 
Burgos, Miranda, Vitoria, Alsasua, Zumárraga y Tolosa. — Para los de 
Galicia y Asturias para San Sebastián, en Monforte, Betanzos, Sarria, 
Lajosa, Lugo, León, Palencia, Venta de Baños, Burgos, Miranda, Vito
ria, Alsasua, Zumárraga y Tolosa.-Para los de Barcelona y Navarra 
para San Sebastián, en Tudela, Castejón, Miranda, Alsasua, Zumárraga 
y Tolosa. - Para los que se dirijan á la Coruña y Ferrol, en Valladolid, 
Venta de Baños, Palencia, León, Monforte, Betanzos, Sarria, Lugo y Lajo
sa . - Para los que vayan á Santander, en Valladolid, Venta de Baños, Pa
lencia, Reinosa, Las Caldas, Torrelavega, Renedo y Boó. —Para los que 
se dirijan á Vigo, Pontevedra, Villagarcía de Arosa, ó en su lugar Portas 
(Cuntis-Caldas de Reyes) y Cornes (Santiago), ó en su lugar Padrón, 
en Valladolid, Venta de Baños, Palencia, León, Monforte y además en 
Orense,-Se previene á los señores viajeros que, para disfrutar de dicha 
prórroga, habrán de solicitarlo antes de la caducidad del plazo para que 
fueron vendidos los billetes. 
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MciUna, Valiadolid, Burgos, Or-
" 'ovia 

p.ac. á las 

b.a c. » 

S. Sebastián. r 
(3.8 

Bilbao. 

LÜ 

Santan ;». .. 2.a y 3.a c. 

Oijón.. 
Aviles. 

Coruña. 

í 2 . a c . 
Ferrol (B) . . . ! 

'3.a c. 

Pontevedra 2 a y 3.a c. 
Vigo 
Redonaela. 
Porrino 
Guillarey.. 
Caldelas.. , 
Salvatierra. 
Arbó 
Orense 

tornes, Santlagt (A) 
Villar a de Ara SÍ 
Portas 
Padrón . . . . 

n .~ .H S o : 
* s ~ Z °-c- ' 

O C rt 
•73 u •o o i¿ 

Continuando desde 

6,50 y 13,50 

13.50 

7,37 y 15, 8 

15, 8.: 

9,50 y 18,40 

18,40 

7,12. . 
6,52., 

17,30. 

17,30. 

17,40 . 
18,10 . 
18,49. 
19,30 . 
20, 3 . 
20,14 . 
20,34 , 
21,25. 
0, 6 

4,25 
5,57 
6,27 
5,16 , 

P A L E K C I 

V N O . — :̂ o o 

O C 
u, M S O ¿i 

Medina por los tre
nes correo, mixto y 
mensai e r í a s que 
vayan á la estación 
de destino del via
jero. 

CMIrandaá su destino 
por el primer tren 
que lleve coches .de; 
la clase del billete 
que posea el viaje
ro, excepto el rápi 
do y expreso 

Venta de Baños á las 
19,12. Los viajeros 
de 2.a y 3.a clase 
que vayan á las es
taciones de Arévalo, 
Sanchidrián, Avila 
y El Escorial con
tinuarán á sus des 
tinos desde Venta 
de Baños á las 20,11 

Villabona á las 8,17 
ydeLeónálas l6 ,34 . 
Los que vayan 
las estaciones de la 
línea d e Segovia 
continuarán desde 
Medina á las 2,53. 

Continuando á s ú s 
destinos desde León 
y V. de Baños porel 
primer tren que Ue 
ve coches de la cía 
se del billete que 
posea el viajero 

Desde Betanzos por el pri 
mer tren que lleve coches 
de la clase del billete 
que posea el viajero. 

Monlorteálas3,24, de leén 
á l a s l 4 , l 6 y d e V . de 
Baños á sus destinos 
por el primer tren 
que lleve coches d 
la clase del billete 
que posea el viajero 

Pontevedra á las 17,40,pa
ra continuar desde 
Monforteá las 3,24 
de León á las 14,16 
y de Venta de Ba 
ños á sus destinos 
por el primer tren 
que lleve coches de 
la clase del billetei 
queposea el viajero 

13.50, 

Continuando ies4t 

Venta de Baño 
las 8,20 

y VITORIA 

Continuando desde íu-o 0.5 ? 
P o ü 
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HARil, LOGROÑO, ALFARO 
Y CALAHORRA 

^ o o 
-oova* « f e « 
S c sxB-o 

-D.S 
« m.ií 3 ü c C 
X . 2 

Continuando desde 

15 8 iViÍnta áíí B a ñ o | 8 > las 8,20. 

,a \ Miranda á las 0,23 
1 8 ' 4 0 d e Venta de m 

á las 8,20. 
8,40. 

7,12 íViliabonaálasS,]^ 
6,52 { de León á las l̂ ,».1 

19 , León á las 14,16 

17,40 . 
18,10 , 
¡8.49 , 
19,30 , 
20, 3 , 
20,14 . 
20,34 
21,25 . 
0. 6 

Monforte á las i 
V de Lfon »' 
14,16. 

4 25 . .. (Pontevedra «J 
6 27 nuar ¿^'P S ' í é I forte á las 3,24-

(A) Los martes, jueves y sábados podrán también efectuar su viaje por el tren qv.e sale de Comes 

»,14.' 
»,34.. 

M . 
o. 6.: 

PAMPLONA, TAFALLA, OLITE 
Y MARCILLA (NAVARRA) 

2 2 D..S--"? S 

Continuando desde 

Los viajeros de 2.a y 3.a clase para 
Haro y Logroño saldrán de Irún 
á las 13,50, y de San Sebastián á 
las 15,8, continuando desde Mi
randa á las 2,49. 

Los viajeros de 2.a y 3.a clase con 
destino á Alfaro y Calahorra sal
drán de Irún á las 12,40 y lós de 
San Sebastián á las 13,49, pará 
seguir desde Alsasua á las 19,10, 
y de Castejón á la 1,50. 

12,40 . 
12,40. 

13,49. 
13,49. 

j M i r a n d a para 
( Vitoriaálal ,58 

18,40 . 

18,40 , 

! i Venta de Baños á las 
Venta de Baños á 7 9o ! 19,25 y de Miranda 

las 19,25. ' ' ^ f Í U O A Q 

Villabona á las 
• 8,17, de León á 

las 16,34 y de 
Venta de Ba 
ños á las 8,22. 

(León á las 14,15 
j y de Venta de 
\ B a ñ o s á las 
| 19,25. 

Monforte á ! 
3,24, de León 
á las 14,)6 
de Venta 
B a ñ o s 
19,25. 

de 
á las 

Venta de Baños á las| 
19,25 y de " " 
á las 2,49. 

Villabona á las 8,17, 
7 ,9 v de León álas 16,34, 

' de Venta de Baños 
6 52 I é. las 8,22 y de Mi-

' randa á las 13,50. 

19, 

.eón á las 14,16, de 
Venta de Baños aj 
las 19,25 y de Mi
randa á las 2,49 

14,40 . 

14, 6 

19 

Pontevedra á las 
17,40, para se
guir desde 
-Monforte á las 
3,24, de León 
á las 14,16 y 
de Venta de 
B a ñ o s á las 
19,25. 

17,40 . 
18,10 . 
18,49 . 
19,30 . 
20, 3 . 
20,14 . 
20,34 . 
21,25 
0, 6 

17,40'. 
18,10. 
18 49 , 

Monforte á las 3,24, JQ^Q 
de León á las 14,10, 25 3 
de Venta de Baños 20 14 
á las 19,25 y de Mi
randa á las 2,49. 20,34. 

21,25. 
0, 6-

4,25 
5,57 
6,27 
5,16 

P o n t e v e d r a a las 
17,40, para seguir 
desde Monforte a 
las 3,24, de León a 
las 14,16, de Venta 
de B a ñ o s a las 
19 25 y de Miranda 
álas 2,49. 

4,25 

Ulsasna á las 19,10. 

^Alsasua á las 19,10. 

Los que vayan á Olite 
y Tafalla continua
rán desde Castejón 

, , I á las 2, 7, y los 
' 1 ¡ que se d ir i jan á 

Pamplona seguirán 
desde Mirandaálas 
20,31 y de Alsasua á 
las 4,H5. 

Venta de Baños á las 
N 19,25, de Alsasua á 
) las 9,45 y de Pam

plona á las 14,10. 

1 Villabonaá las 15,22, 
I de Venta de Baños 
i á las 8,22 y de Al-
I sasua á las 19,10. 

León á las 14,16, de 
Venta de Baños a 
las 19,25, de Alsa
sua á las 9,45 y de 
Pamplonaálasl4,10 

Monforte á las 3,24,|l 
de León á las 14,16,; 
de Venta de Baños, 
á las 19,25, de A l 
sasua á las 9,45 y 
de Pamplona a las, 
14,10. 

(Pontevedra á lasjl 
17 40, para seguir| 

i desde Monljrte ¡i| 
las 3.24, de t eon a 

5,57 ) las 14,16, de Venta 
6,27 
5,16 

e B a ñ o s a las] 
19 25 de Alsasua • 
las 9,45 y de Pam-i 
piona á las 14,10 

^Pontevedrailas ,7To.-(BrSolamentePara Madrid, Medina y Valladolid. 
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Irún. (2.a c. á las 
13.a c. 

S. Sebast ián .^ a c. 
a c. 

Bilbao... 

Oijón. .2.ay3.ac. 

Avllés. 

Coruña. , . 

Ferro! (A). 

Santander. 

Pontevedra 
Vigo 
Redondela. 
Porrino. . . 
Quillarey.. 
Caldelas... 
Salvatierra. 
Arbó 
Orense... . 

Corors. Sítftlat». (*) 
Vi!lag.-d«Ar»sa 
l'orías 
P a d r ó n . . . . 

Zaragoza, Casetas, Ballur. Cortes, 
Al agón, Tarazona (1), Tudela 

y Castsjáfl. 

^ s l - i s ¿ s « 3 - « .2-n •a o-«iS «•£ « « ai c " M en n v-a c g - a 

« ul >? 3 .H c C 
O en X O 2. S C 

12,40. 
12,40. 

Continoando desde 

Alsasua a sus desti
nos por el primer 
tren que lleve co-

N 4Q i. ches de la clase del 
J O ' I Q i billete que posea el 

' ( viajero. 
Castejón á sus desti 

nos por el primer 
tren que lleve co
ches de la clase del 
billete que posea el 
viajero, excepto el 
rápido y expreso. 

Villabona á las 
7,12 de Venta de Baños 

á las 8,22, de Mi
randa á l a s 13,50 
de Castejón á las 
17,47. 

16,41 
16,41. 

6,52.. 

10 

17,30. 

León á las 14,16, de 
Venta de Baños á 
las 19,25, de Miran 
da á las 2,49 y de 
Casteión á las 9,20 

Desde Eetanzos por el pri
mer tren que lleve coches 
de la clase del billete 
que posea el viajero 
excepto los rápidos 
y expresos. 

7,28, 

Venta de Baños á las 
19.25, de Miranda á 
las 2,49 y de Caste 
jón á las 9,20. 

17,40 
•8,10 'Monforte á las 3,24, 
lfM9 ¡ de León á las 14,16, 
19,30 
20, 3 
20,14 

de Venta de Baños 
á ias 19,25, de Mi 
randa á las 2,49 y de 

^-34 ^ Castej'ón álasV^a 
ofe'! '"! ' V 

IPontevedra á las 
/ 17,40 para seguir 

4,25 . . í desde Monforte á 
5,57.. \ '38 3,24, de León á 
6,27 . . . " > las '4,16, de V . de 
5,16. " " ) Baños á las 19,25, 

de Miranda á las 
2^9 y de Castejón 
a las 9,20. 

Barcelona (Hopt8) 

(M.Z.A.)(2., «anresa 
lér lda y Huesca (i). ' 

Sarria Braímelas, Bembibro, 
1 "̂""''ik. Torkl di los Vados, La liua 1?°°'* viiímaitiD de Vakleorras, Barco 

I r U S 'ii Olodio Moníorle de 
ííVal T a S , Puebla de San Jalifa, 

r,,rti3 Betonzos f Villafranca 

-O «n*. i « t . 
-1 ti Q Ui 

c<! 3~ — — O O 
= en ~ ~ S S « 
rt a¿ S ü « e •-
u, C ^ T3 Q. 3 _ 

V U CT&S 
6,50 y 12,40 

12,40.. . . . . . 

7,37 y 13,49 
13,49.. . . . . . 

Continuando desj, 

E l -

9,50 y 16,41 
16,41 

14,40 . 

14, 6. 

8,53. 

7,28. 

17,40 (3). 
18,10 (3). 
18,49 (3). 
19,30 (3). 
20 3 (3). 
20,14 (3). 
20,34 (3). 
21,25 (3). 
0, 6(3). 

4,25 (3). 
5,5? (3). 
6,27 (3). 
5,16 (3). 

Alsai ¡ ¡Já1í?d5tá 
P0f el Primer I 
q«e lleve cochesl 
laclase del bilí* 
qu^poseaelviaj? 

Castejón á sus desti 
nos por el pr¡rae 
tren que lleve co 
ches de la clase de 
billete que poseae 
viajero 11), 

Villabona á las 15,22 
dé Venta de Baño 
á las 8,22, de MI. 
randa á las 13 50, 
de Castejón á Iji 
17,47y deZaragoa 
(Arrabal) á 
21,20 (1). 

Venta de Baños á la 
8,22, de Mirandj 
á las 13,50, de Cas-
tejón á las 17,47¡ 
de Zaragoza (Ara 
bal) á las 21,20(1), 

Venta de Bafios á iaí 
19,25, de Mirandaá 
las 2,49, de Castfr 
jón á las 9,20 y de 
Zaragoza (Arrabíll 
á las 21,20(1). 

/Monforte á las 3,24, 
l de León á las 14,16, 
\ deV.de Baños á las 
<; 19,25, de Mirandal 
i las2,49,deCastejón< 

l las9,20ydeZaragO' 
^ za(Arrabal)2l,20(l 

Pontevedraálasl7,j( 
para seguir desaf 
Monforte álas3,2t 
de León á las 14, ^ 
deV.de Hañoss.^ 
19 25 dé Mirandas 
las2,49,de(,astciw 
álas9,20ydeZa«i 
ícoza (Arrabal) als-
21,20(1) i 

Continnand» desde 

13,50.. 
13,50.. 

7,12.: 

6,52. 
(4) 

19. 
(5) 

Venta de baños 
i á sus destinos por 
\ el primer tren (¡oe 
1 tlsve coches de la 
' clase del billete qno 

posea el viajero. 
(Miranda á las 

0,23, de Venta 
de Baños á las 
8,20. Los que 
vayan á Villa-
franca segui
rán desde To
ral á las 8 » . 

Villabona á las 
8,17 y de León 
á las 16,34. Los 
que se dirijan 
á Astorga sal
drán de León á 
las 17,10. 

Los que se diri
jan á Villafran
ca continuarán 
desde Toral á 
las 8 » . 

19,30. 
«9, 3. 
20,14 , 
2»,34. 
2U5 , 
0,6. 

(6) 

Falencia 
22,46. 

Monforte 
3,24. 

M I E H E 8 , O V I E D O 

Y T B U B I A 
S A L A M A N C A Y Z A M O R A 

N 
' -5 O O 

« SS Eí i « . -
a, o 3 « ^ OT c 
v, « ÍS E ^ O ü 
!« o 3 3 3 
n ^ 3 3 
? S3 S 8 O-D-E 

Continuando desde 

1 v vtí , 

•a 3 S 3 «S m 
g o «i 

O « * O 3 3 g 
« u u ero.!: 

Continuando desde 

6,50.... 
6,50. - . 

7,37, 
7,37 , 

18,40., 
18,40., 

!
Venta de Baños á 

• las 21,57 y de 
León á las S. 

f Miranda á las 0,23, 
de Venta de Ba
ños á las 8,20 y 
de L e ó n á las 
13,55. Losqueva-
yan á Trubia se
guirán desde Ovie
do á las 20,35. 

á las 

<,25. 
5,57. 
',27. 
5,16. 

Pontevedra á las 
17,40, para se-
guir desde 
Monforte á las 
3,24. Estas ho
ras de salida 
sólo son para 
los destinados 
á Astorga. 

(Airabal) á las 7,31 v 16 42 l ol ^ el primer tren or linano.^Wrán cont¡nd*'atciase del billete que posea el viajero. Los destinados á Huesca saldrán de Zaragoza 
estaciones de Barcelbmi'y Reus 'M / A ^ « f a l . » ^ " á ^ 3 ? 0 " en el tren núm. 181 con destino á ' . f ' í f ^ « a (S8BBlr,iwbl,é" 511 viaje descle Zaragoza (Arrabal) á las 14,6. (2) Los viajeros con destino á las 
? » M (Sepiliera) i las 21,4ü. (3) Los vi^LJ H B,ar*1 su vfc,fe',os 2.a clase por los trenes (jue s«W J f ¿ Z A ) Ma, í ias 6,55 » 21>4S' » l<!S ^ 3-" clase únicamente por e-l tren mixto que sale de Zara-
pafuas de Sautia"o, Monforte dê I emni I v- r.elase con destino á fiarcelona (Norte v M. Z. A.). K-° Astorp. c í11' ^ 1 ' ^ V Huesca podrán también efectuar e regreso por los trenes correos de las C o r a 
dos las detrás estadones para Q i i ó n v A ViJ=t?c/nnt!vedra Y Norte de España. (4) Unicamente P»' '.^f los preciní^ 1̂1111 Villada, Cisneros y Paredes, por no expender billetes de los precios arriba indica 
iletes.-{A) L o s martes, jue<4 v iábad"' n^'rá .Exc^PÍ0 Para Betanzos y Curtís, por no expenderse b^aj^^, yPd^8 arriba indicados para Coruña. (6) Unicamente para León y Astorga, por no expeders" 

. j - y bdoauos podrán también efectuar su viaje oor el tren oue sale de Í - O ^ K J . 11 "'«evedra á las ¡7 " 

7 23 I Patencia á las 22,46 
' " 1 y León á las 5, 

13,50 1 Medina por el primer 
13,50 \ tren ordinario que 

i lleve coches de la 
15,8. I clase del billete que 
15,8 ' posea el viajero. 

Miranda á las 0,23 
i de Medina por el 
\ primer tren ordina-

18,40 < rio que lleve coches 
18,40 i de laclasedelbille-

f que posea el 
jero. 

7,23. 

Venta de Baños á las 
19,12 y de Medina 
por el primer tren 
ordinario que lleve 
coches de la clase 
del billete que po
sea el viajero. 

n i -?,40. 

http://deV.de
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CONCHOtONES 

Los procedentes da 
Nis lineas de 

N O T A ESPECIAL. Los viajeros portadores de los billetes que anteriormente se expresan 
tienen facultad para detenerse, tanto á la ida como á la vuelta, en las estaciones que á conül 
nuación se indican: Madrid . m n para Bilbao, en Medina, Valladoiid, Venta de Baños 

Burgos y en todas las demás del transito desde Miranda inclusive 
Asturias y Galicia para Bilbao, en Monforte, León, Palencia, Venta de 

Baños, Burgos y en todas las demás del tránsito desde Miranda In
clusive, r,- • „ . 

Barcelona por Manresa y Caspe, Navarra y Rioja para Bilbao, en l ú 
dela, Castejón, Calahorra', Logroño, Haró y en las demás del tránsito 
desde Miranda inclusive. 

Madrid á Irún para Irún-Hendaya y San Sebastián, en Medina, Valla-
dolid, Venta de Baños, Burgos y en las demás del tránsito desde Mi
randa inclusive. , 

Galicia y Asturias para San Sebastian, en Monforte, León, Palencia, 
Venta de Baños, Burgos y en las demás del tránsito desde Miranda 
inclusive. 

Barcelona y Navarra que se dirijan á San Sebastián, en Tudela, Caste
jón, Pamplona, Irurzun y en las demás del tránsito desde Alsasus 
inclusive. 

La Coruña y Ferro!, en Medina, Valladolid, Venta de Baños, Palencia, 
León y en las demás del tránsito desde esta última estación. Los que 
se dirijan al Ferrol podrán también detenerse en Betanzos y Fuente-
deume. 

Santándcr, en Medina, Valladolid, Venta de Baños, Palencia y en las 
Los que se dirijan A demás del tránsito desde Alar exclusive. 

Oijón y Avilés, en Medina, Valladolid, Venta de Baños, Palencia y en 
las demás del tránsito des.de León inclusive. 

Vigo, Pontevedra, Comes, Padrón, Portas y V i l l a g a r e í a de A l osa, en 
Medina, Valladolid, Ventá de Baños, Palencia y en las demás del trán
sito desde León hasta Monforte, ambas inclusive, y además en Orense, 

Los viajeros procedentes de Salamanca y Zamora podrán detenerse, tanto á la ida como al 
regreso, en las mismas estaciones que están facultados los procedentes de la línea de Madrid á 
Irún. 

Los viajeros procedentes de las estaciones de Barceloua-Norte, Barcelona y Reus (M. Z. A.), 
Manresa, Lérida y Huesca con destino á San Sebastián, Bilbao, Santander, Oijón, Aviles, Core-
ña, Vigo, Porriño, Redondela, Caldelas, Salvatierra, Arbó, Pontevedra, Comes, Padrón, Portas 
y Villagareía de Arosa, podrán detenerse á la ida;y á la vuelta en la estación de Zaragoza. 

Los portadores de billetes procedentes de Barcelona (Norte), están obligados á efectuar el 
viaje de regreso por vía Manresa-Lérida, y los pVocedentes de Barcelona (M. Z. A.), habrán 
de efectuarlo ineludiblemente por vía Caspe. 

Los viajeros portadores de los billetes mencionádos procedentes de las estaciones de Ma
drid, El Escorial, Avila, Sanchidrián, Arévalo, Medina, Segovia, Yanguas-Oarbonero el Mayor 
y Ortigosa de Pestaño-Santa María de Nieva, con d,estino á los Puertos de Irún-Hendaya, San 
Sebastián, Bilbao, Santander ó Oijón, podrán .volver al punto de su procedencia desde 
cualquiera de estos puertos. 
Los une sainan de í •[l'Iín-Hendaya ó San Sebastián, podrán regresar por San Sebastián ó 

Valladolid oara { Irún-Hendaya. 
v , " [ Bilbao ó Santander., podrán regresar por Santander ó Bilbao. 

Queda bien entendido que en el precio de estos billetes no se halla comprendido el reco
rrido entre el punto de destino indicado en el billete y el puerto por donde deseen regresar los 
viajeros, que efectuarán dicho trayecto á sus expensas y en i¡í forma que juzguen más 
oonveniente. 

Los billetes á que se hace referencia en esta guía sólo son valederos para la persona á cuyo 
nombre se hayan expendido, la cual no podrá negarse á identificar su personalidad siempre que 
lo exijan los agentes de las Compañías, ya sea por medio de su firma ó presentando su cédula 
de vecindad. 

Estos billetes deben ser firmados por su titular antes de emprender el viaje, ó, en su defec
to, llevar indicado el número de la cédula de veciiídad. 

Siendo el billete de ida y vuelta personal é intransferible, se considerará nulo si se encon
trase en poder de un viajero que no sea el mismo á cuyo favor se hubiese expendido, y á su 
portador se cobrará el precio de un billete ordinario desde el punto de salida al de destino. 

_ Es nulo todo billete que á la ida no se presente con el cupón correspondiente de vuelta; 
y a la vuelta, tampoco será válido, si no lleva en él estampado el sello de la estación de regreso. 

Se exigirá el pago de un asiento entero al precio de la Tarifa general por todo el trayecto 
que indica el billete, deduciendo el importe del cupón de ida, que será recogido, al viajero que 
no lleve en él estampado el sello de la estación de salida. 

Los portadores de estos billetes no podrán mejorar de clase, ni aun abonando la diferencia 
entre lo satisfecho por billete de ida y vuelta y el precio que corresponda por el asiento que 
deseen ocupar. 

Los portadores de billetes de ida y vuelta tendrán derecho al transporte gratuito de 30 kilo
gramos de equipaje facturados, sin perjuicio de los que puedan llevar á la mano, se<;ún regla
mento, pudiendo facturarlos también para y en todas las estaciones en que están facultados 
para detenerse. Los portadores de estos billetes podrán hacer uso de los mismos, tanto para 
verificar el viaje de ida como el de regreso, en cualquier día dentro del plazo señalado. 

Los que se detengan en las estaciones expresadas en la nota especial de esta guia, tendrán la 
facultad de continuar su viaje hasta la estación de destino señalada en su billete por todos los 
trenes ordinarios que admitan viajeros de la clase del billete que posean, excatito los rápidos, 
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«HfBses y correos, ó regresar directamente desde la estación en que se detuvieron á la de 
ñrocedencia en donde tomaron sus billetes; pero no podrán volver i los puntos fle su proco-
LBcla tanto si el regreso se hace directamente A la estación de origen, como si se verifica 
«calonadamunle en una ó varias de las estaciones de su trayecto en las que están autorUa-
das pa""8 déte"81,58' sin? " " " " m í o en todos los casos los trenes que se indican para las esta, 
fíanos de la primera columna de la izquierda, á saber: Irün, San Sebastián, Bilbao, Santan
der, Gil*". Avilés, Corufia, Ferrol, Vigo, Pontevedra, Cernes, Padrón, Villagarcia de flrosa y 
portas. También podran verificar el regreso, si este sé hace escalonándose, por los trenes 
tranvias, ligeros, mensajerías y mercancías con viajeros que circulen en los trayectos en que 
L convenga utilizar. 

Estos billetes no podrán utilizarse por otros trenes que los indicados en los carteles; de lo 
contrario, pagarán sus portadores la diferencia hasta completar el importe de un billete ordi
nario, ó sea á precio entero. 

Los billetes de ida y vuelta de 2.a y 3.a clase que se mencionan en la presenté guía, se 
expenderán y serán valederos solamente para los trenes y en los días arriba indicados. 

Los portadores de ellos no podrán quedarse, tanto á la ida como al regreso, en las estacio
nes intermedias que no se mencionan en este anuncio, ni subirse en ellas á los trenes; que
dando, por lo tanto, nulos, si se utilizasen entre puntos distintos, cualesquiera que éstos fuesen. 
Si la utilización contraria á lo establecido en el párrafo anterior tuviera lugar en el viaje de 
ida, y el importe del trayecto recorrido fuese, con arreglo á la Tarifa general, inferior á la 
cantidad satisfecha por el billete dé ida y vuelta, se entenderá que el interesado renuncia vo
luntariamente á la continuación del viaje; y si, por el contrario, el recorrido efectuado ascen
diese, por la Tarifa general, á una cantidad mayor que la pagada por billete de l ia y vuelta, 
el viajero quedará obligado á satisfacer inmediatamente doble de la diferencia que resulte 
entre una y otra. En los dos casos citados, el billete de ida y vuelta será recogido por los 
Agentes de la Compañía. Cuando la transgresión de lo establecido en el párrafo primero de 
lapresente condición se realice en el viaje de regreso, el bülete de ida y vuelta será conside
rado sin valor alguno y el portador del mismo habrá de satisfacer el importe integro de un 
billete ordinario, con arreglo á la Tarifa general, desde la estación indicada como de proce
dencia para la vuelta hasta aquella en que el hecho tenga lugar, recogiéndose el billete de ida 
y vuelta 

Los niños de tres á seis años y los militares y marinos no tendrán derecho á medio billete 
con arreglo á los precios reducidos arriba indicados; pueden optar entre pagar estos precios 
reducidos como los viajeros con billete ordinario, ó tomar medio billete al precio de Tarifa 
general. 

Los viajeros {portadores de billetes de ida y vuelta para Irún, podrán ir hasta Hendaya 
(estación de Francia) sin ningún recargo en el precio del billete, por todos los trenes mixtos, 
tranvías y mensajerías, pero el regreso deberá efectuarse desde la estación de Irún. 

Estos billetes de 2.a y 3.a clase, á precios reducidos, se expenderán en los Despachos Cen
trales y estaciones de partida, pudiendo los viajeros hacer uso de los mismos en cualquier día 
dentro del plazo señalado, debiendo adquirirse el día antes por lo menos á la fecha de salida 
en el Despacho Central de Madrid, (Calle Mayor, núm. 82), y con cuatro horas de anticipación 
en la estación de Madrid, Príncipe P ío , excepto para el tren que sale de ésta á las 10,20, cuyos 
billetes empezarán á expenderse en dicha estación dos horas antes de la reglamentaria de salida. 
En las demás estaciones se expenderán los billetes una hora antes de la salida del tren. 

Los viajeros que tengan que facturar equipajes deberán presentarse con sus billetes en los 
Despaches Centrales, respectivamente, dentro de las horas reglamentarlas, y en la estación 
de Madrid (Principe Pío) y demás comprendidas en la combinación, treinta minutos antes de la 
hora seftalada para la salida del tren 

1 APORTANTE.—Tanto en cásos de extravío ó substracción del billete, como de no utili
zarse éste por enfermedad de su poseedor, laa Compañías no tendrán la obligación de devol
ver su importe, toda vez que aquellas causas son ajenas á su voluntad. 

Los portadores de estos billetes renuncian á todo derecho de producir reclamaciones con 
pretexto de perjuicios ocasionados por falta de enlace en los empalmes. Cuando ocurra este 
caso, los billetes se considerarán válidos para continuar el viaje desde la estación de empalme, 
por el tren inmediato que contenga carruajes de la clase correspondiente á los mismos, excepto 
para los expresos, rápidos ó de lujo. 

En el caso de que sea hecho algún cambio ó modificación en el servicio actual de trenes 
durante el periodo de expendición y validez de los billetes que se mencionan anteriormente, 
estos viajes se efectuarán por los trenes que sustituyan á los que indica la presente guía. 

ADVERTENCIA. En virtud de la Real orden de 4 de Abril de 1908, se prohibe terminante-
nente la reventa de estos billetes. Los infractores serán puestos á disposición de la Autoridad. 
Memás de los precios indicados anteriormente, se cobrarán diez céntimos de peseta para el 
Estado, en concepto de sello de recibo, en todos aquellos billetes cuyo importe exceda 
«e10 pesetas. 
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C A M I N O S D E H I E R R O D E L N O R T E 

SERVICIO DE VERANO 
D E 1917 

H A R C l i ñ D E L O S T R E N E S 

En previs ión de modificaciones en los horarios, c o n s ú l t e n s e 

I carteles de servicio. 

Aun cuando los datos contenidos en este libro son fiel repro
ducc ión de los servicios oficiales de la C o m p a ñ í a , é s t a no asume 
responsabilidad por los errores materiales que hubieran podido 
deslizarse ni por las alteraciones introducidas d e s p u é s de publica
da esta e d i c i ó n . 

A B R E V I A T U R A S 

Sal Salida. 
Ll Llegada. 
&- .• Fonda. 
C Cantina. 
Ap Apeadero. 
APart Apartadero. 

fb E Empalme. 
B. C Coche-butacas-cama, 
C. C Coche-camas. 
C. B Coche-butacas. 
C. M Coche-camas-mixto . 
C. R Coche-restaurant. 
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GUIA DESCRIPTIVA 

Edición de verano 1917 
frenes qae llevan ea so composicióft Coches-Camas, Restaurant, Butacas, 

Butacas-Camas ó Camas-Mixto. 

LÍNEA DE MADRID Á H E N D A Y A 

C O C H E S 

Camas ((!.*• Internacional)... 

Restaurant.. , . 
Butacas 
BMtacas -cama . . . . . . . . . . 

T R E N E S 

Eiprtsos 

l , 2 , 3 y 4 
(1) (2) 

l y 2 

Rápidos 

15 y 16 

9 y 10 
9,10,11,12.15yl6 

9 y 10 

Correas 

21,22,23,24, 27 y 28 

LÍNEA DE V E N T A DE BAÑOS Á SANTANDER 

923, 924,927 y 928 Camas (C." Internacional.) 
Butacas 911 y 912 

LÍNEA DE F A L E N C I A Á CORUÑA 

Cama (C.a Internacional) | . | „ j 421,422,423 y 424 

LÍNEA D E LEÓN Á GIJÓN 

Camas (C.tt Internacional.)j , u 523 y 524 

LÍNEA DE CASTEJÓN Á BILBAO 

Camas (C.a Internacional) j 831 y 832 • 
B.aacas „ . . (3) 809 y 810 

(t) K'itre Miranda y Uemlaya. 
(2) Entre I fún y Miramia. 
(3) Eutre Miranda y Bilbao y viceversa. 
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LÍNEA DE Z A R A G O Z A Á A L S A S U A 

C O C H E S 
T R E N E S 

Expresos Hipidos 

101 y 102 
101 y 102 

Jórreos 

Camas (C* Internacional). 
Bitíacas • • • • • 

LÍNEA D E Z A R A G O Z A Á B A R C E L O N A 
Camas ( O Internacional).! „ I 201 y 202 ( 
Butacas. •• • | ' » | 201 y 202 | , 5 

LINEA D E ENCINA Á V A L E N C I A 
Camas (CJ» Internacional) 
Restaurant 
Butacas 
Butacas cama 

601 y 602 
601 y 602 
601 y 602 

-621 y 622 O) 
621 y 622 («) 

(1) Los lunes, martes, jueves, viernes y sábados. 
(2) Entre Valencia y Játiba y viceversa. 

Los trenes consignados en el cuadro anterior son diarios, á excep
c ión de los que se citan á c o n t i n u a c i ó n y que circulan 

los siguientes d ías . 

L Í N E A S 

De Madrid á Hendaya 
Uem 
Idem.. 
Idem,, . i 
üeítDUde Biñosá Santander. 
I icm 
De Castejón á Bilbao, 
1 iem 
De Zaragoza á Aisasua 
Idem 
De Zaragoza á Barcelona.. 
Idem 
Pe Encina á Valencia 

Trenes. 

Rápidos . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
M e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Expresos. 
Idem.. . . 

NAms. 

11 
12 
15 
16 

911 
912 
809 
810 
101 
102 
201 
202 
601 
602 

D Í A S 

Martes, jueves y sábados. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Miércoles, viernes y domingos. 
Martes, jueves y sábados. 
Martes, jueves y tábado?. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Martes, jueves y sábados. 
Martes, jueves y sábados. 
Miércoles, viernes y domingos. 
M érco'es, viernes y domingos. 
Martes, jueves y sábados. 
Lunes, miércoles y viernes. 
Martes, jueves y sábados. 
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CUftDRO MÚW. 1. | 
L I N E A D E MADRi^ HENDAYA 

Precios de los 
billetes con In

c l u s i ó n del 
Impuesto para 

el Tesoro. 

15 15 
16 
17 25 
18 16 
19 25 
20 

1» c l a s e clase 

p . c 
1 15 
1 75 
S 26 
3 
8 75 
4 25 
4 75 
6 25 3 96 

« 40 
7 16 
7 40 
8 16 
9 65 

10 25 
11 60t 8 65 

14 2510 70 

22 
28 75 
25 

26 
27 
28 
2« 65 

31 90 
32 40^4 

34 15 
34 90 

B6 
87 
38 
40 15 

1 65 
43 

25 
45 40 

clase 

p . c . 
0 85 
1 35 
1 70 
2 25 
2 85 
3 20 
3 60 

4 80 
5 35 
6 65 
6 10 
7 25 
7 70 

11 35 
12 
12 95 
13 60 
14 45 
5 60 

7 
17 86 
18 75 

15|l9 60 
20 25 
21 
21 50 

30 25 22 70 

23 95 
30 

25 60 
2t) 20 

27 
15 

9o|29 20 
30 10 

50 28 

31 25 
32 25 
33 20 
34 05 

a 
i -

• £ c 

P. c 
0 56 
0 80 
1 05 
1 35 
1 70 
1 95 
2 16 
2 40 

2 90 

6 45 
6 85 
7 
7 
8 20 
8 70 
9 30 

10 20 
10 70 
11 25 

11 80 
12 16 
12 60 
12 90 

» 

13 65 

14 35 
14 60 

15 40 
15 70 

16 20 
16 90 
17 50 
18 10 

18 75 
19 35 
19 95 
20 45 

ESTACIONES 

1-3 1-2-3 

Sal. Madrid (F. y C.) . . 
Pozuelo 
E l P l a n t í o (ap.) 
Las Rozas 
Las Matas (apart.) 
Torrelodones 
La Navata (ap.) 
VUIalba(C.) < L l . 
(Cuadro numera 2.)l Bal. 
Las Z o r r e r a s - í í a val-

quejido ( a p . ) . . . . . . . 
El Esctrtal ( C ) . . . { g^; 
Zarzalejo 
Robledo 
Sta. M.a de la Alameda 
Las Navas 
Navalperal 
Herradón-La C a ñ a d a . . 
Navalgrande (apart.).. 
Guimorcondo (apart.) . 

Avi la ( F . y O.) .] 
Pedrosjllo (ap ) 
M l n g o r r í a 
Velayos 
S a n c h l d r l á n 
Adanero 
Arávalo 
Palacios de Goda (aparl.) 
Ataqulnes 
GWmez-íJarro 
Medina del Campo í L l 

(F. yC.) (C, n.0 2)t Sal 
Empalme con las 11 
neas de Zamora y 8a 

lamanca. 
Pozaldez 
Matapozuelos 
Valdestillas 
Vlaua 
Pinar (ap.). 
Valladolld (F. y C.) | 

Empalme con la 1 inea 
de Ar lza . 

Cabezón , . 
Coreos Agullarejo 
Cublllas de Santa Mar

ta (ap.) 
D u e ñ a s 
Yenta de Baños (F.( L l . 

y C.) (C. num. 6) \ Sal. 
Empalme con la l ínea 

de Santander. 
Magaz 
Tor'quemada 
Quintana del Puente . 
Villodrigo 
Los Ralbases (ap.) 
V l l l a q u i r á n 
Estepar 
Ciuiutanilleja 

21^ 

21 60 
21 52 

55 

22, 
ce > •3 O c bC 

56 t w o » 
O ES 
B 

21 « 

50 

3 32 
3 47 

4 2C 
4 30 

5 47 
5 65 

RApido 

2 '3 
2 25 

3 7 
3 16 

3 48 
4 1 

5 17 
5 21 

9 41 
9 42 

O. tí 

Tí OJ 
COE 
O e 

a 

13 1 
13 4 

13 45 
13 52 

14 25 
14 27 

(1) Circi 
to de 1917. 

15 43 
15 47 

'Ula, i?o. í iom,ln?os y diafl 29 de Juni0- 25 Ju'lo. 15 de Agosto, 1 . — (3) Circula los martes, jueves y sábados . 

CUADRO NÚM. 1 

2.907 2.023 2.031 

L-2-3 2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 

17 40 
17 59 

13 10 
13 23 
13 32 
13 40 
13 51 
14 1 
14 
14 15 
14 21 

17 10 17 25 18 30 
18 44 
18 53 
19 í 
19 12 
19 23 
19 30 
9 37 

19 41 

22 30 
22 44 
22 53 

23 14 
18 4 23 26 

10 12 
10 16 

17 57 18 15 23 89 
23 44 18 19 11 55 10 20 21 20 

19 48 
vil 

10 27 
10 39 

21 26 
21 37 18 16 

18 20 
18 30 
18 42 
18 66 
19 18 
19 32 
19 50 
19 58 

14 40 19 21 
19 24 
19 36 
19 48 
20 2 
20 23 
2Ü 38 
20 66 

10 21 
10 87 

11 18 
11 36 
11 44 

12 10 20 21 
20 46 

21 28 
21 53 

21 
21 17 
21 27 22 34 

22 46 
8 53 
9 11 
9 27 
9 45 

10 3 
10 33 

21 50 
22 2 

23 34 
23 46 22 32 

22 40 
23 12 
23 24 

11 10 
11 28 
11 45 
11 57 
12 11 
12 24 
12 49 

13) 
14 10 23 27 

23 39 

13 13 
13 23 

13 52 
14 

17 17 

17 45 

fe de 1017 uienibre J 0 de No '2) Circula los domingos y d í a s 29 de Junio, 25 de Julio y 15 de Agos-
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CUADRO MÚM. 1. L I N E A D E M A D R ¡ ^ H E N D A Y A 

Precios de los 
billetes con In

c l u s i ó n del 
impuesto para 

el Tesoro. 

1. 
clase clase 

3. 
clase 

p . c. P. c. 

47 50 35 66 
> > 

49 50 37 15 
> » 

51 40 38 55 

56 65 42 50 

P'3 

54 15 
55 25 

40 60 
41 45 

57 75 
» 

59 15 
60 75 
62 40 
63 75 
64 65 
65 90 
66 15 

P. c. 

21 40 

22 30 

23 15 
> 

24 40 
21 9'i 
25 50 

43 35 

44 35 
45 60 

46 8U 
47 85 
48 50 
19 45 
49 60 

67 25 
68 90 
69 9ü 

71 
71 65 
72 15 
72 75 

73 65 

74 65 

75 15 

75 
76 75 
77 50 
77 65 
78 90 

79 15 

ESTACIONES 

26 65 
27 35 
28 10 
28 70 
29 10 
29 65 
29 80 

50 45 
51 70 
52 45 

53 25 
53 75 
54 10 
54 60 

3S0 
S96 

i l l 
433 
442 
453 

462 

473 
486 
499 
610 
517 
527 
529 

30 30 
31 » 
31 45 

31 95 
32 25 
32 50 
32 75 

55 25 33 15 
56 » 33 6Ü 

56 35 i 
57 . 
57 60 
58 15 

33 85 

34 20 
34 55 
34 90 

58 25 34 9o 
59 20 35 50 

59 35 35 65 

Quintanapalla 
Barrios de Colina (apart.) 
Santa Olalla 
Uastil d e P e o n e s í a p a r t ) . . 
briviesca 
Cacada de Bureba (apart.) 
Pancorbo 
Bujedo (apart.) 
Miranda de Ebro (¡T. y i L l . 

0.) (Cuadro num. 11) ( Sal 
Empalme, con la l ínea de 

Castejón á Bilbao. 
Manzmos 
Puebla de A r g a n z ó n (ap. 
Nanclar^s 
Vitoria.. 
A l e g r í a de A lava 
Salvatierra 
Araya 
Ola/.agutia 
filsásua {V. y C.) ( L l 

(Cuadro núm. 12) )Sa 
E l í n e a Z a r a g o z a á Alsisiia 
Cegama Ot/.aurte (apart.). 
B r i n c ó l a Oñate 
Zunurraga 

Emp. con el ferrocarril 
Central Vascongado. 

Ormaiztegul (ap.) 
B e a s a í n 
Vll laf ranea de Oria 
Legorreta(apart.)... 
A l e g r í a de 0: ia (ap.) 
Tolosa 
Villabona Cizurqull 
A n d o a í n (ap.) 
Andoain 
Urnieta (ap.) 
Hernani 

San Sebastián (P. y C . j^j 
Pasajes 
Lezo R e n t e r í a 

W - ^ 0 - 1 { s a i 
E . con la l í n e a de Elizondo 
Hendaya L l . 
E . con 1. del M . de Franela 

») 

I CUADRO MUM. 1. ¡ f Cont inuac ión . ) 

1-2-3 1-2 1-2-3 

19 32 
U 22 19 48 

20 18 
20 42 

2 24 
12 55 21 43 

17 14 
17 21 

20 31 

20 50 
20 58 
21 12 
21 33 
21 47 
22 11 
22 35 
22 63 
23 15 
23 20 

14 16 
14 24 
14 35 
14 52 
15 2 
15 20 
15 37 
15 49 
16 
16 
16 23 

17 56 
17 58 

18 40 
18 43 

10 20 
10 45 
11 14 

10 1 
10 21 17 24 19 19 

11 33 
11 
12 3 
12 14 
12 23 
1-í 43 
12 66 
13 5 
13 10 
13 19 
13 28 
13 39 
14 4 
14 20 
14 30 
14 4/ 
14 69 

13 25 
18 32 
13 42 
13 50 
14 6 
14 18 
14 27 
14 31 
14 39 
14 40 
14 56 
15 
15 9 
15 13 
15 26 
15 28 

10 43 19 39 

11 3 10 1 19 56 

10 16 

10 25 
10 33 
10 58 
11 7 
11 11 
11 22 
11 26 

20 21 
20 28 

11 31 
11 47 
11 58 
12 4 
12 15 
12 21 

10 45 10 21 
20 49 
20 61 

10 42 15 31 
20 65 12 25 11 30 

Circulará los m i é r c o l e s , viernes y domingos, á partir del d í a 18 de Julio de 191' 

Miranda del Ebro 

Fonda de la Estación. 
W I N * F R A H C E S A y E S P A Ñ O L A 

iZZZZ S E R V I C I O CSnVERfVDO IUZII 
HAT HABITACIONES PARA VIAJEROS 

• • NU] A {*) 
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i.» 
dase 

CUADRO NÚM. 1. U N É A D F I R ^ M A D F M D CUADRO NÚM. 1. 

Precio 
de los billetes 
con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro 

clase clase 

7 « ESTACIONES 

2 15 
3 » 
3 40 
5 90 
v ; 
4 40 
5 40 
6 90 
6 40 
6 90 
7 40 
8 » 
9 15 

10 25 
11 65 
12 90 

18 15 
14 40 
15 25 
16 50 
18 25 
19 90 

21 25 
22 40 

23 90 
24 75 

27 65 
. > 

29 50 

31 50 
33 50 
34 75 
36 
37 40 

3« 75 
40 15 
41 50 
43 
44 15 

|44 90 
> 

46 6 
47 15 
48 65 

50 40 
51 

0 95 
1 15 
1 60 
2 25 
2 55 
2 95 

8 30 
4 05 
4 45 
4 80 
5 20 
5 65 
6 
6 85 

7 70 
8 75 
9 70 

9 85 
10 80 
l í 45 
12 40 
13 70 
14 95 

» 

15 95 
16 8ü 

0 60 
0 70 

1 75 

2 45 
2 65 
2 90 
3 10 
3 35 
3 60 
4 15 

5 95 
6 50 
6 90 
7 45 
8 25 
8 95 
> 

9 60 
10 10 

17 95 
18 60 

• > 
20 75 

. » 
22 15 

23 65 
25 15 
26 10 
27 » 
28 05 

29 10 
30 10 
31 15 
32 25 
33 10 

10 75 

11 15 

12 45 

13 30 

14 20 
15 10 
15 65 
16 20 
16 85 

17 45 
18 10 
18 70 
19 35 
19 90 

33 70 

35 
35 35 

20 20 

21 
21 25 

36 50 21 90 

37 80 22 70 
38 25 22 95 

191 
I'JM 

2?1 

» 
252 

268 

288 
2é? 
310 
321 
332 
344 
353 

359 
> 

373 
377 
389 

Irán (F. y C.) Sal 
Empalme con linea de Elizondo 
L e z o - R e n t e r í a 
Pasajes • • • 
San Sebastián (F. y C ) . • • • { Sal. 
Hernanl 
Urnieta (ap.). 
A n d o a í n 
A n d o a í n (ap.) 
Villabona-Cizurquil 
Tolosa 
A l e g r í a de Orla (ap.) 
Legorreta (apart.). 
Villafranca de Oria 
B e a s a í n 
Ormaiztegui (ap.) 
Zutnárraga 

Empalme con el ferrocarril 
Central Vascongado. 

Br ínco la -Oñate 
Cegama-Otzaurte (apart.) 
Alsasua (F. y 0.) (Cua- ( L l 

dro número 12). (Sal 
Empalme con la l í n e a de Za

ragoza á Alsasua. 
Olazagutia 
Araya 
Salvatierra 
A l e g r í a de Alava 

^ { s a l . 
Nanclares 
Puebla de A r g a n z ó n (ap.) 
Manzanos ; 
Miranda de Ebro (F. C ) ( L l 

(Cuadro número 11).. I Sal 
E . l í n e a Castejón á Bilbao. 

Btijedo (apart.) 
í 'ancorbo 
Calzada de Bureba (apart.) 
Briviesca 
Castil de Peones (apart.) 
Santa Olalla 
Barrios de Colina (apart.) 
Quintanapalla' 

to'W.) {|¿¿ 
Quintanilleja 
E s t é p a r 
V i l l a q u l r á n 
Los Balbases (ap.) 
Villodrigo 
Quintana del Puente 
Torquemada 
¡Wagaz 
Venta de Baños (F . O.) ( L l . . 

(Cuadra número S). | Sal 
E . coa l ínea de Santander 
D u e ñ a s 
Cubilias de Sta. Marta (ap.)!.. 
Corcos-Aguilarejo 
C a b e z ó n 
Vailadolid (F. y C.) i L l . 

E . con l ínea de Ariza. I Sal. 
Pinar (ap.) 
Vlana 
Valdestillas 

(*) A partir del d ía 26 de Junio de 1917.—(1) Circu lará los martes, jueves y sábados 
te los o í a s 25 y 26 de Junio de 1917. 

¡-2 3 

20 55 
(1) 

16 50 23 2U 13 50 12 40 

23 3 
23 3b 
23 -15 

16 14 
16 20 
16 27 
16 41 

21 
21 13 
21 20 
21 60 
21 59 

14 12 13 
14 22 13 
14 33 1319 

15 26 

15 48 

16 1 
16 33 
16 42 
16 51 
17 10 
17 45 
18 2 
18 36 

17 12 22 27 

22 44 
22 51) 
23 i 
23 22 

18 23 
17 32 18 32 

1847 
¡ü 20 

23 39 18 24 18 57 
10 33 19 21 
10 47 18 53 

19 5 
19 3Í 

11 13 20 12 

11 20 20 20 
20 41 
20 59 
21 21 
21 41 
22 15 
22 38 
22 52 
23 2 
23 19 
0 23 

11 37 
U 53 

12 24 11 46 19 50 
19 54 15 40 

16 12 
16 29 
16 44 
17 3 

12 34 11 48 
1-2 52 

13 23 20 30 
2 i 

12 22 
12 3ü 

14 31 
14 55 
15 16 
15 41 
15 58 
16 19 
16 38 
16 55 
17 16 
17 30 
17 45 
17 59 
18 19 
18 29 
18 41 
18 58 
19 17 
19 35 
[9 46 
20 11 

21 67 

22 50 
22 56 

14 15 
14 20 

13 W 1.2.9 
1-2-3 

15 26 
15 28 19 12 15 10 

22 14 20 21 
20 36 
20 47 
>0 56 
21 12 
21 32 

22 41 
22 51 
23 10 
23 61 

20 3 
20 29 
20 41 

16 68 
16 6 15 42 11 ;>« 

12 17 
21 53 
22 

12 39 

19 de Julio lie 1917.-(2) Circula los lunes, m i é r c o l e s y viernes.-(3) Circulará so lamen-
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j CUADRO HUM. 1. | 

Precios 
de los billetes 
con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro 

1 a 
ola-

51 90 38 9.5 
52 90 39 70 
54 00 40 50 

55 15 *1 35 

64 75 48 60 

56 25 42 20 
» » 

58 4043 80 
59 75 44 85 
60 9045 70 
61 65 46 
63 00 47 25 

67 65 50 7¡ 
68 7 5 51 60 
69 40 52 05 
71 0053 25 
71 6553 75 
72 65 54 50 
72 65 54 50 

74 15 55 60 
> > 

75 15 56 35 
» > 

76 7557 60 
* » 

7 9058 45 
78 90 59 20 

3.» 
cla
se. 

p. c 
23 35 
23 80 
24 30 

24 85 
25 35 

26 30 
26 90 
27 40 
27 75 
28 35 

29 15 

30 45 
30 95 
31 25 
31 95 
32 25 
32 70 
32 70 

33 40 

33 85 
» 

34. 55 
i 

35 05 
35 60 

415 
423 
432 

441 
450 

467 
478 
487 
493 
504 
512 

518 

ESTACIONES 

Matapozuelos 
Pozaldez 
Medina dal Campo (F. y O) ÍL1. 

(Cuadro nun 2). (Sal 
E . l í n e a s Zamora y Salamanca 
CTÓmez Narro 
Ataquines 
Palacios de Goda (apart.) 
Arávalo i 
Adanero s 
S a n c h i d r i á n ' , 
Velados 
Mingorr ía , 
Pedrosillo (ap.) 

* » " " ( F > ' C ) • {sii! 
Guimorcondo (apart.) 
Navalgrande (apart.) 
Herradón-La Cañada 
K a val peral 
Las l í a v a s 
Santa María de la Alameda 
Robledo 
Zarzalejo 
El Escorial (O.) . j ^ j -
Las Zorreras-Navalq.0 (ap.) 
Villalba (O.) (Cuadro núm. 2) { ,̂-
L a Nava ta (ap.) 
Torrel odones 
Las Matas(apart.) 
Las Hozas 
E l P l a n t í o (ap.) 
Pozuelo 
Madrid (F y 0.) L l . 

L I N E A D E MADRID f Cont inuación. ) CUADRO HUM. 1 

2.812 B78 2 006 2.828 2.032 

1-3 1-2-3 1-2-3 j.3 1-3-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2-3 1-2 2-3 1 2-3 1-2-3 1-2-3 

U) O) 
13 29 
14 2 
14 24 •¿'i 46 1 23 21 36 

2 58 22 13 10 
23 35 

13 27 
18 42 
13 55 
14 19 
14 36 
14 53 
15 7 
15 28 
15 40 
15 53 

2 55 5 

3 23 

22 3? 
16 10 23 

6 2.' 
6 29 15 20 

15 32 
15 38 
15 41 
15 48 
15 66 
ir; 
16 15 
16 22 
16 32 
16 44 

10 16 
10 17 

20 29 
20 30 

17 43 
17 54 18 51 

18 67 
10 22 19 42 
10 28 19 45 

10 41 5 34 20 
5 47120 11 

2 .20 21 
6 12 20 29 

11 25 
11 40 

6 24 20 38 21 10 6 40 20 60 

T ÍH I PArtlr deí díf S6.deJunl0 'i0 1917- - (0 Circula los domingos y dias 29 de Junio, !5 ^ 
Julio, lo de Agosto, l .0deNovIembre y 8 y 25 de Diciembre de 1917. ae julio y 15 de Agosto de 1917, (2) Circula los domingos y d ías 29 de Junio, 25 d e 
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CUADRO NÚM. Z LINEA D E VILLALBA A MEDlMA { 0 - C A M P O P O R SEGQVIA CUADRO NÚM. 2 | 

Precios de los bi
lletes con inclusión 

del impuesto 
para el Tesoro. 

1.a ¡ 2.» I 
clase. | ciase.: 

3.» 
clase. 

• I 
0 65 I 
1 40 ) 
1 90 I 
2 50 I 
4 15 
4 50 
5 50 
6 65 | 

7 90 i 5 95 i 3 55 

0 50 
1 05 
1 45 
1 90 
3 10 
3 40 
4 15 

0 30 
0 65 
0 85 
1 15 
1 90 
2 05 
2 50 
3 • 

9 65 
10 25 
11 . 
11 75 
12 50 
13 90 
14 90 
15 40 
15 75 
16 25 
16 75 
18 50 
19 50 

7 25 I 
7 70 j 
8 25 ! 
8 85 I 
9 40 i 

10 45 [ 
11 20J 
11 55 ' 
11 85 | 
12 20 ! 
U 60 i 
13 90 
14 65'| 

4 35 
4 65 
4 95 
3 30 
5 65 
6 25 
6 70 
6 95 
7 10 
7 35 
7 55 
8 35 

••(Lí " 

5 
11 
15 
20 
33 
36 
44 
53 

63 
77 
82 
88 
94 

100 
111 
119 
123 
126 
130 
134 
148 
156 

E S T A C I O N E S 

Madrid 
Villalba (C.) (Cuadro nünt. 1).~ . 
Mata Espesa de Alpedrete (ap.). 
Collado Mediano... , 
Los Molinos-Guadarrama (ap ). 
Cercedilla 
San Rafael (ap.) 
Fspinar 
Otero. 

sal 
Sal 

La Losa-Navas de Ríofrío . 
Segovia (F. y C.) ( Lleg, 

) Sal., 
Hontanares de üresina 
Ausín , . 
Yanguas de Eresnia. - Carbonero el Mayor .. 
.•>rmuña Bernardos 
Ortigosa de Pestaño-Sta. María de Nieva , 
Nava de la Asunción , 
Coca i 
Ciruelos. 
Fuente de Sta. ( ruz de Coca , . 
Fuente Olmedo 
Olmedo 
Pozal de Gallinas 
Medina del Campo (F. y C.) (Cuadro n 1) Lleg 

Correo apreso 

1-2-3 

21 . 
21 52 

i2 33 
n 54 
23 . 
2i 15 
23 28 
23 44 
23 59 

0 49 
Ü 59 

1 44 

2 13 

1-2 

9 ' 
o 42 

10 ' 

lo'lé 

10*52 

11 M 
11 19 

11 67 

12 24 

13 1 

1-2-3 

17 25 
18 19 
18 29 
18 41 
18 51 
19 7 
19 31 
19 41 
19 57 
20 11 
20 25 
20 50 
21 19 

21 35 

21 53 
22 10 
22 21 

22 45 
» 

23 12 

Mixto 

1-2-3 

10 20 
12 2 
12 14 
12 '/9 
12 41 
13 1 
13 27 
13 38 
13 56 
14 16 
14 35 
15 6 
15 42 
15 54 
16 6 
16 18 
16 32 
16 56 
17 11 
17 21 
17 32 
17 42 
17 55 
18 17 
18 30 

83 

Mensaj. 

1 -2-3 

20 . 
21 22 
21 34 
21 47 
21 57 
22 57 
23 26 
23 38 
23 56 

0 13 
0 31 
0 56 
1 32 
1 45 

85 

Mensajs. 

1-2-3 

17 51 
18 30 
18 45 
19 1 
19 17 
19 57 
20 20 
20 39 
20 49 
20 57 
21 6 
21 20 
21 45 
22 . 

1.011 

Mercanc. 

3.a clase 

6 16 
6 41 
7 14 
7 31 

2.007 

Ligero 

1-2-3 
(O 
8 • 
8 58 
9 9 
9 21 
9 30 
9 42 

2.011 

Ligero 

1-2-3 

V-) 
9 20 

10 16 
10 27 
10 39 
10 49 
11 5 
11 29 
11 40 
12 2 
12 15 
12 28 

1.010 

Mercanc. 

3.11 clase 

5 38 
6 25 
6 48 
7 10 

CUADRO NÚM.2 L Í N E A D E M E D I N A D E L C A M PO A V I L L A L B A P O R S E G O V I A I CUADRONOM.2 1 

Precios de los bi
lletes con inclusión 

del impuesto 
para el Tesoro. 

1.a 2 a 
clase. 1 clase. 

P. c. 
J > { 
2 75 i 
3 40 
3 90 
4 15 
4 65 
5 65 
7 • 
7 75 
8 50 

9 25 
10 » 
11 65 
12 90 
14 . 
15 15 
17 15 
17 75 
18 25 

P . C. 
0 75 
2 10 
2 55 
2 95 
3 10 
3 50 
4 25 
5 25 
5 85 
6 40 

6 95 
7 50 
8 75 
9 70 

10 50 
11 35 
12 85 
13 35 
13 70 

3a 
clase 

P . c. 
0 45 
1 25 
1 55 
1 75 
1 90 
2 10 
2 55 
3 15 
3 50 
3 85 

5 25 

7 75 
8 . 
8 25 

19 50 i 14 65 I 8 80 

ai -o 

.2 n TÍ 

as 

22 
27 
31 
33 
37 
45 
56 
62 
68 

74 
80 
93 

103 
112 
121 

137 
142 
146 

156 

ESTACIONES 

M. del Campo (F. y C.) (C.0 tiúm. 1) Sal. 
Pozal de Gallinas 
Olmedo " 
Fuente Olmedo 
Fuente de Sta. Cruz de Coca. . . .'.*,','.*,' 
Ciruelos 
Coca . . . . * ! 
Nava de la Asunción '.'.*.*.'.'.' 
Ortigosa de Pestaño-Sta. M.a de Nievá*. 
Armuña Bernardos 
Yanguas de Eresma. - Carbonero" el 

Mayor 
Ausín 
Hontanares de Eresma. . . ! ! ! ! . ' ! " * ' 1 ] 
Segovia (F. y C.) | Lleg . 
La Losa-Navas de Riofrio.. . * " ' 
Otero 
Espinar ' ' ' 
San Rafael (ap.) . '. 
Cercedilla 
Los MolinoK-Quadar¿ma (ap V 
Collado Mediano. i'?,'3, Espesa de Alpedrete (ap.) 
Villalba (C.) (Cuadro núm. 1) . Lleg. 
Madr", Lleg. 

4 

Expreso 

1-2-3 

13) 
6 18 

Ó 43 
6 50 

7 25 

8 18 
8 30 

9 22 
9 29 
9 46 

» 
10 1 

10 15 
11 > 

10 

Rápido 

1-2 

16 56 

17 20 

17 31 

18 26 
18 52 
18 59 

19 42 

20 5 

20 29 
21 10 

Correo 

1-8-3 

Í 53 

3 23 
3 32 

3 48 
3 59 
4 17 
4 27 

4 37 

32 

Mixto 

1-2-3 

X ^ t e S ^ l ^ U H O , .5de Agosto, .. 

11 14 
II 28 
11 54 
12 4 
12 14 
12 25 
12 35 
12 49 
13 12 
13 25 

13 37 
13 48 
14 . 
14 29 
14 51 
15 27 
15 49 
16 10 
16 21 
16 51 
17 4 
17 20 
17 33 
17 43 
19 20 

84 

Mensaj. 

1-2-3 

22 6 
22 21 
22 54 
23 7 
23 21 
23 31 
23 45 
0 7 
0 33 
0 50 

1 4 
1 17 
1 38 
2 7 
2 32 
3 8 
3 30 
3 52 

4 29 

4 49 

5 11 
6 40 

es 

Mensai, 

1 -2-3 

11 15 
11 41 
12 3 
12 23 
12 35 
13 10 
13 24 
13 35 
13 48 
14 » 

2068 

Ligero 

1-2 

0) 

18 27 

18 40 

18 54 
19 40 

2012 

Ligero 

1-2-3 

(2i 

17 20 
17 48 
18 15 
18 31 
18 40 
19 5 
19 16 
19 24 
19 34 
19 42 
20 50 

Mercanc. 

1-2-3 

5 20 
5 42 
6 27 
6 57 

8 51 
9 13 

9 35 
9 51 

10 15 
10 56 

de Noviembre y l J : dt ry • 
lciembre de 1917.- . (2) Circula los domingos y días 29 de Junio, 25 de Julio y 15 de 

C R J V H H O T E L P E L C O M E R C I O — S E G O V I A Q R A H H O T E L D E L C O M E R C I O - 5 E G O V I A 
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Lincas 6e Madrid á tfendaya y de Viliaiba á Medina 

R O R S E Q O V I A 

Tran expreso BÍBI. 1.—Circulará diariamente hasta nuevo aviso. A d m i t i r á y dejará 
viajeros de 1." clase en t o d á s las estaciones de su trayecto donde tk-ne s e ñ a l a d a pa-

ra En toda época a d m i t i r á viajeros de 1.a clase de y para estaciones de lincas en 
las que circulen trenes combinados con él y en las cunles tei^an estos trenes parada. 

Desde el 25 d ' Junio ni 6 de Agosto, ambas fechas inclusive, si en esa época circula 
el tren n ú m . 3 y con destino á estaciones de la líi.eB de Madrid á Ilendaya, adml i i rá 
el tren n ú m . 1 solamente viajeros de 1.a clase en Madrid y estaciones donde tenga 
p-iradn « a r a Hendaya y m á s a l l á ; a d m i t i é n d o l o s t a m b i é n en las eslatlones en doiide 
pare dicho tren comprendidas entre E i E-corlal y Medina, ambas Inclusive. Con des-
lii.o á las de Burgos á Hendava, ambas ii.cluslve, en donde tiene asiffhada parada. 

E n toda época y aunque circule el tren n ú m . 3. a d m i t i r á el tjen nútn. | , tanto en 
Madrid como eu ias estaeionos en que tiene asignada parada, viajeros de 1.a clase con 
deetino á las estaciones de Pasajes, Le iO-Kenter ía é I r ú n . 

V I A J E K O S DE 3.a C L A S E . — E l tren expreso n ú m . 1 a d m i t i r á viajeros de 8.a clase 
en la e s t a c i ó n de Madrid para estaciones de las lineas en que baya trenes que com
binen con é l y en las que tengan parada esos trenes. Asimismo se a d m i t i r á n viajeros 
para el tren núm. 1 en las estaciones en que los trenes que con el tren n ú m . 1 combi-
n n tengan parada. * o í » . . • 

T a m b i é n a d m i t i r á el tren num. 1 viajeros en Madrid para estaciones comprendi
das entre Miranda y Hendaya en las que tenga parada. • , 

Los militares formando cuerpo no podrán utilizar este coche de 3." clase. 
L a Compañía no viene obligada á poner en e»te tren m á s que un coche de 3.a clase. 

Ocupados los asientos del mismo, los viajeros n ó t e n d í á n derecho á que se agregue 
otro ni á qu) se establezca tren especial. 

Los viajeros de 3 * clase que utilicen este tren, p o d r á n mejorar de clase siempre 
que dicho tren n ú m . 1 admita viajeros con billetes ordinarios de 1.a clase para el des
tino á donde aquellos se dirijan. 

Los billetes de 3.a cla.-e para el tren n ú m . 1 podrán adquirirse en el Despacho 
Central de la Compañía : la mitad, en los siete d í a s auteriores al de salida del tren, 
y la otra mitad ó m á s si hubiera, e¡ d í a de la salida del tren hasta tres horas antes 
de é s t a . Si quedasen algunos, se d e s p a c h a r á n en la e s t a c i ó n hasta la hora de salida. 

Tren expresa núm. 2 . - C i r c u l a r á diariamente hasta orden en contrario. Admit irá 
y dejará vlajuros de 1.a clase entonas las estaciones de su trayecto donde tiene para
da. E n toda época a d m i t i r á viajeros de 1 a clase de y para estaciones de l í n e a s donde 
circulen trenes combinados con él y en las cuales t- ngan estos trenes parada. 

Desde el 25 de Agosto hasta el 5 de Octubre, ambas fechas inclusive, y si en esa 
época circula el tren núm. 4. el tren expreso n ú m . ü s ó l o a d m i t i r á viajeros para IHS 
estaciones de la linea de Mndrid á Ilendaya donde tiene asignada parada, en Irún; y 
en las estaciones de Ii ún á Burgo-; para las comprendidas entre Medina y E l Esco
rial, ambas inclusive, donde tiene s e ñ a l a d a parada. 

V I A J E K O S I>E 3.a C L A S E . - H tren expreso n ú m . 2 f d m l t i r á viajeros de 3.a clase en 
las estaciones donde tiene parada, sea cualquiera su procedencia, para Madrid y para 
las estaciones de las lineasen que haya trenes combinados con él y en la que estos 
trenes tengnn parada. 

Los militares formando cuerpo no podrán utilizar este coche de 3.a clase. 
L a Compañía no viene obligada á poner en este tren m á s que un eocjte de 3.a clase. 

Ocupados los asientos del mi.-mo, los viajeros no vendrán derecho á que se agregue 
otro ni á que se establezca tren especial. 

Los viajeros de 3.B clase que utilicen este tren, podrán mejorar de clase siempre 
que dicho tren núm. 2 adm ta viajeros con billetes ordinarios de 1.*.clase para el des
tino á donde a q u é l l o s se dirijan. 

Los billetes de 3.tt clase para el tren n ú m . 2 pueden adquirirse en la siguiente 
forma: 

En Irún se expenderán los billetos correspondientes al coche que vaya en el tren, 
menos treinta, de los cuales d i s p o n d r á la e s t a c i ó n de San 8 e h a > t i á n . 

Tanto en Irún como en San S e b a s t i á n , se venderán al p ú b l i c o I>« mitad del número 
de que dispone cada una, durante los siete d í a s ante- lores al de la salida E l re^to en 
este mismo día , en la e s tac ión de Irún v en San S e b a s t i á n en el Despacho Central, 
hasta tres heras antes de la salid i , y, finalmente, desde esta hora hasta la hora regla
mentaria con arreglo á la de salida del tren, se v e n d e r á n los que a ú n haya disponi
bles en la e s tac ión respectiva. 

Tra» expreso nSm. 3 . - O i r c u l a r á diariamente hasta nuevo aviso. 
A d m i t i r á y dej irá viajeros de 1.a clase, sin l i m i t a c i ó n , en todas las estaciones 

donde tiene parada, asi como de y para las l íneas combinadas. 
ViAjEitos DI 2.a y 3.a C L A S E . - T o m a r á en Madrid y en todas las estaciones en 

que tiene parada, viajeros de 2," y 3,a clase para las comorendHas entre Burgos y 
Hendaya, ambas Inclusive, en las que tensa parada v l í n e a s combinadas. 

Kntre Burgos e Irún ambas Inclusive, los a d m i t i r á para estaciones cutre s í donde 
tiene parada y para ó de lineas combinadas. 

h s militares formando cuerpo no podrán utilizar el coche de 3.a clase, 
L a C o m p a ñ í a no e s t á obligada á poner tn este tren m á s que un coche de 8.a y nno 



— 245 -

Aa 3 » o l a s c . Ocupados los asientos, él viajero no t e n d r á derecho á que se agregue 
ntro ni A 1̂16 se l'01"̂ 11 en e l r c u l a c l ó n tren especial. 

Los billetes de 2.a y 3." i lase se e x p e n d e r á n en Madrid en el Despacho Central: la 
mitad, durante los siete d ías anteriores al de la salida del tren, y la o i r á mitad, en el 
mismo Desj actio Central hasta tres horas antes de la salida, y el resto, si quedase en 
la estac ión hasta la hora reglamentaiia, s e g ú n la salida del tren. 

Tren expreso liúm. 4.—Circulará diarianlerite hasta nuevo aviso, á partir del dia 26 
¿e Juviio de iwn. A d m i t i r á y dejará viajeros de 1.a clase en todas las estacionas de 
«u trayecto donde tiene s e ñ a l a d a parada, así como de y para las l í n e a s c o m b i ñ a d a s . 

V I A J K B O S DU 2.a Y 3.a C L A S E . - r A d m i t i r á , viajeros de 2.» y 3 11 clase eu todas las 
estaciones en que tenga parada de las comprendidas entre li ún y Miranda, ambas in
clusive, con destino á las situadas entre Medina y Madrid, ambas inciusive, eu donde 
tenga parada t a m b i é n , a s í como para et-taciones de las lineas de B l l b a ó , Santanüer , 
Asturias y Galicia, en las que los trenes combinados tengan parada. 

Para estacione- comprendidas entre Medina a Madrid, ambas inclusive, a d m i t i r á 
viajeros entre ellas. 

Los militares formando cuerpo no p o d r á n utilizar el coche dé 3.a clase. 
La C o m p a ñ í a no e s t á obligada á poner en este tren m á s que un coche de 2.a y otro 

¿a 3.a clase. Ocupados los asientos de ellos, el viajero no t e n d r á derecho á que se 
agregue otro ni que se haga tren especial. 

La e s tac ión de San S e b a s t i á n d i s p o n d r á para la venta de veinte billetes de 2.* y 
treinta de S.", de los que podrá vender la mitad de cada clase durante los siete d í a s 
anteriores al de la fecha del tren, y la otra mitad el d í a de la salida hasta, tres horas 
ant-s de ésta en el Despacho Central, y los que queden, hasta la hora reglamentaria, 
según la de salida del tren en la e s t a c i ó n . 

La. e s tac ión de Irún d i s p o n d r á de los billetes de 2.a y 3.a que correspondan á los 
cochos, menos los cincuenta reservados á San S e b a s t i á n , y podrá expender la mitad 
durante los siete dias anteriores al de la í e c h a del tren, y la otra mitad el dia de sa
lida hasta la hora r e g l a m é n t a r i a . 

Tren rábido núm. 9.—Circulará diariamente hasta nuevo aviso. A d m i t i r á y dejará 
viajeros de 1.a clase, sati.-faciendo el recargo c o r r e s p o n d i ó ito al recorrido efectivo, 
en todas las estaciones d é su trayecto en donde tiene asignada parada, á e x c e p c i ó n 
de la temporoda comprendida entre el 25 de Junio al 5 de Agosto, amhag fechas inclu
sive, en la gueno a d m i t i r á m á s viajeros que los que hayan de efectuar un recorrido 
que no se i inferior á 100 k i lómetros ó pagando el precio correspondiente á dicho re
corrido, siempre que tenga parada en la e s t a c i ó n de destino del viajero y sean porta
dores de billetes de I a clase con el suplemento que proceda. 

Quedan exceptuados, hasta nuevo aviso, de esta c o n d . c i ó n relativa al recorrido 
mínimo exigido, los viajeros que circulen entre Burgos y San S e b a s t i á n , ambas in
clusive, en cuyo trayecto los a d m i t i r á siempre para estaciones entre si. 

E l citado tren n ú m . 9 a d m i t i r á t a m b i é n , en todas las é p o c a s , viajeros de 1 .a clase 
en 1 >s iiias y para las estaciones de las lineas que m á s adelante se indican, sin limi-
iación de recorrido, y que los trenes correspondientes tengan parada en la e s tac ión 
deldotino del viajero; los lunes, m i é r c o l e s y viernes, los a d m i t i r á pera latinea de 
Bilbao: los niartés , jueves y s á b a d o s , para la de Santander; los viernes para la de Za
mora, y los luneS, m i é r c o l e s , viernes y domingos, para la rte Salamanca. 

TaiAhién a d m i t i r á viajeros de 1.a clase sin l i m i t a c i ó n de recorrido para las l í n e a s 
de Falencia á León, Miranda á Cas te jón , y Alsasua á Zaragoza y m á s a l lá . 

Uueda entendido, que los viajeros de 1." clase, sea cual fuere su destino, p a g a r á n 
el recargo correspondiente al recorrido que hagan en el coche de butacas. 

V r A J E K O S D E 2.a C L A S E . — E l tren n ú m . 9 a d m i t i r á viajeros de 2.a clase solamente 
para recorridos ríe m á s de 100 tcUómHros ó pagando por ellos, siempre que tenga pa
rada en la e s tac ión de destino del viajero. 

t'or excepción, entre Buigos y San S e b a s t i á n , ambas inclusive, los a d m i t i r á para 
estacluTies entre sí y con destino á Irúi i -Hendaya. 

Dicho tren n ú m . 9 a d m i t i r á l a m b i é n , todas/as épocrtí, viajeros de 2."clase en 
los días y para las estaciones de las l í i ieas que m á s adelante se indican sin l i m i t a c i ó n 
de recorrido, y que los trenes correspondientes tengan parada en la e s t a c i ó n de des
tino del viajero: los lunes, m i é r c o l e s y Viernes, los a d m i t i r á para la l ínea de Bilbao y 
los martes, Jueves y s á b a d o s para la de Santander. Los primeros t r a n s b o r d a r á n eu 
Miranda, y los s.-guimos en VaHadolld. 

Los viernes los a d m i t i r á para la l ínea de Zamora y los lunes y m i é r c o l e s , viernes y 
domingos, para la de Salamanca, 

También a d m i t i r á viajeros de 2.a cUse, sin l i m i t a c i ó n de recorrido, para las sec
ciones de Falencia á L e ó n , Miranda á Cas te jón y l í n e a de Zaragoza á Alsasua. 

1.a Compañía se reserva el derecho de reducir la c o m p o s i c i ó n del tren núm 9 á un 
coche de butacas para Hendaya, y otro de la misma clase para la linea de Bilbao ó 
Santander, ¡-ejíún el d í a que sea, y un coche de 2.a para Uendaya . 

En el caso que el n ú m e r o de viajeros fuese mayor que el de a-ientos disponibles, 
no tendrán derecho los viajeros excedentes á r e c l a m a c i ó n ni á que se les ponga tren 
«special . 

La expeud ic ión de billetes para el tren n ú m . 9 se h a r á en la forma siguiente: 
. La mitad de los billetes se e x p e n d e r á n durante los siete d í a s anteriores al de la 

víspera de la sa ida del tren, y el resto, en la v í spera del d ía de salida ha-ta las 20 » . 
s> Quedase a l g ú n sobrante, se e x p e n d e r á en la e s t a c i ó n el d ía de salida hasta la hora 
r«gliimentaria. 

8e reservarán en Madrid diariamente en el tren n ú m . 9 seis asientos de 1.a clase y 
ocho de a." hasta Medina para los viajeros procedentes de la l í n e a de Salamanca y 
"«isa l lá . 

L levará en todo su trayecto un coche restaurant. «• 
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Ireo rápido nüm. 1».—Circulará diariamente hasta nuevo aviso. A d m i t i r á y dejará 
viajeros de laclase en todas las estaciones donde tiene asignada parada, así como 
t a m b i é n para las l íneas combinadas, satisfaciendo el recargo correspondiente al re
corrido efectivo; á excepc ión de la temporada comprendida entre el 26 de Agosto al 6 
de Octubre, ambas fechas inclusive, que no a d m i t i r á m á s viajeros que los que hayan 
de efectuar un recorrido que no sea inferior d 100 k i lómetros o pagando el precio co 

spondi 
viajer 

n ^ e ^ d ^ T o s ^ a T e r V s que circulen entre Irún y San Sebs s t i á n y entre Segovla in
clusive y Madrid, donde los admi t i rá siempre para las estaciones entre si de estos tra
yectos donde tiene asignada parada. " ; 

A d m i t i r á a d e m á s viajeros de 1.a y 2.a clase para lineas combinadas, stn k m i í a c i d n 
de recorrido, siempre que los trenes correspondientes tengan parada en la es tac ión 

delLo8Jieunes m i é r o o l e s y viernes t o m a r á e n Valladolid los viajeros procedentes d é l a 
l í n e a de Santander y los martes, jueves y s á b a d o s en Miranda los de Bilbao. Los via
jeros d e 1.a clase, tanto unos como otros, harán el viaje de ordinario en un coche dl-

^ V I A J K R O S OK 2.a C L A S E . - E l tren n ú m . 10 l l evará siempre nn coche de 2.» clase 
entre Irún y Madrid. „ J i . ^ , i • J « » t 

Los lunes, m i é r c o l e s y viernes tomará en Valladolid los viajeros de 2.a clase pro
cedentes de la linea de Santander, que t r a n s b o r d a r á n en aquella e s t a c i ó n , y los mar
tes, jueves y sábados t o m a r á en Miranda los viajeros proc- ídentes de Bilbao, que de
ben transbordar en la citada e s t a c i ó n de Miranda. 

A d m i t i r á viajeros de 2.a' clase solamente para, recorridos de m á s de 100 ki lómetros 
ó pagando por ellos, siempre que tenga parada en la e s t a c i ó n de destino del viajero, 
d excepción de los que hayan de efectuarlo en estaciones comprendidas entre Segovia 
y Madrid, ambas inclusive, que podrán viajar entre cualquiera de las estaciones de 
este trayecto, «ín í t m í í a c t o n ÍÍ« recorrido, siempre que tenga asignada parada, así 
como los destinados á las lineas combinadas. j 

E l tren nú a. 10 debe componerse como m í n i m o de un coche de 1 .a de butacas y uno 
de 2.a entre Irún y Madrid; a d e m á s de otro coche de butacas entre Miranda y Madrid 
ó Valladolid y Madrid, s e g ú n corresponda tren ráp ido de Bilbao ó de Santander. 

Siendo, pues, de c o m p o s i c i ó n limitada, si el n ú m e r o de viajeros fuera mayor que 
el de asientos disponibles, no tendrán derecho á r e c l a m a c i ó n ni A que se ponga un tren 
especial. . 

E l tren n ú m . 10 l l e v a r á un coche restaurant entre Irún y Madrid, 
La e x p e n d i e l ó n de billetes para el tren n ú m . lo se h a r á en la siguiente forma: 
San Sebas t ián d i spondrá para este tren de veinte asientos de 1. clase y quince de 

2.*. Los podrá vender el Despacho Central la mitad durante los siete d ías anteriores 
al de la v í s p e r a de la salida y el resto la v í s p e r a hasta las 20. Si a ú n hubiera sobrantes 
se v e n d e r á n en la e s t a c i ó n el d ía de salida hasta la hora reglamentaria. 

Miranda debe disponer de diez asientos de 2.a clase M.ra los viajeros procedentes 
de Bilbao. 

L a e s t a c i ó n de Irún dispone de todos los asientos del tren, menos los 45 que tieue 
que dejar á d i s p o s i c i ó n de San S e b a s t i á n y Miranda. L a e x p e n d i c i ó n de los billetes 
de que dispone, puede hacerse, la mitad durante los siete d í a s anteriores al de la vís
pera, y la otra mitad el d ía de la v í s p e r a hasta las 20,. Si quedara a l g ú n sobrante, 
.puede venderlos al p ú b l i c o el d ía de la salida hasta la hora reglamentaria. 

Tren rápido núm. 11 . -Este tren c i rcu lará en todo su trayecto los martes, jueves y 
s á b a d o s de cada semana, á partir del d ía 26 de Junio de 1917 y hasta nuevo aviso. 

A d m i t i r á viajeros de 1.a y 2.a clase con destino á las estaciones de la l í n e a de Sun-
tanaer, siempre que el tren n ú m . 911 tenga parada en la e s t a c i ó n de destino del viajero. 

Los viajeros de 1." clase p a g a r á n el recargo correspondiente al recorrido efectivo 
en el coche de butacas. 

L a Compañía se reserva el derecho de limitar su c o m p o s i c i ó n á un coche butacas 
ó dos de 1.a clase de dos ejes y á un coche de 2.a clase, y, por lo tanto, en el caso de 
que. el numero de viajeros fuese mayor que el de asientos disponibles, no tendrán de
recho los viajeras excedentes á que se les conduzca en otro tren especial. 

Tren rápido núm. 12—Este tren c ircu lará en todo su trayecto los lunes, miérco le s 
y viernes de cada semana, á p a r t i r del d í a 2T de Junio de 1917 y hasta nuevo avho 

A d m i t i r á en Venta de B a ñ o s los viajeros de 1 a y 2.a clase llegados én el tren rá
pido num. 912 con destino á las estaciones de Valladolid y m á s a l l á . 

E l coche de butacas se a g r e g a r á en Valladolid al tren ráp ido n ú m . 10, á enyo tren 
transbordarán los viajeros de 2." clase con destino á Madrid. Si en el coche de 2.» cla
se del tren num. 10 no hubiera asientos disponibles, los viajeros de dicha clase del 
tren num. 12 deberán continuar «l viaje por el primer tren que lleve coche de la clase 
de su billete. 

tren rápido núm. 15 -Es te tren c i rcu lará en todo su trayecto hasta nueva orden, 
los m i é r c o l e s , viernes y domingos, á partir del 18 de Julfb de 1917. 

A d m i t i r á y dejará viajeros de 1.a clase en todas las estaciones donde tenga asig
nada pnrada. 

E n Alsasua tomará los viajeros que conduzca el tren n ú m . 102, procedentes de Na
varra, A r a g ó n y C a t a l u ñ a . 

L a C o m p a ñ í a se reserva el derecho de reducir la c o m p o s i c i ó n de esto tren á un co-
clie-camas de la C o m p a ñ í a Internacional y un coche de butacas ó dos de 1.a clase, y 
por tanto, en el caso de que el número de viajeros fuera mayor que <íl de asientos dis
ponibles, no tendrán derecho los viajeros á reclamar ni á que se les conduzca en otro 
tren GspGcitil. 
p J t M ^ * d " ^ hasta nueva orden'los marte8'jueveB y B'U3ados'4 

Este tren a d m i t i r á viajeros de 1.a clase en la e s t e c i ó n de origen y en todas las qne 
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naa parada para las de las l íneas de Zaragoza á Alsasua y Barcelona y e s t a c i ó n de 
Huesca, donde tengan parada los trenes que con él combinen. 
^ T a m b i é n a d m i t i r á v i ü j e t o s de las ires clases entre Iriin y San S e b a s t i á n para esta-
eionés entre sí y solamente de 1 . A clase para las comprendidas entre San S e b a s i i á n y 

AlSLaUOompañía se reserva el derecho de limitar la c o m p o s i c i ó n de este tren á un co-
.-be-cama y á un coche de butacas ó dos de 1.a clase ordinarios en vez de é s t e , y , por 
lo tanto, en el caso de que el n ú m e r o do viajeros fuese miiyor que el de asientos dis
ponibles, no tendrán d. recho los viajeros á reclamar ni exigir la c i r c u l a c i ó n Ue un 
tren especial p r a conducirlos. 

La expend ic ión de billelfes se hará en la e s t a c i ó n de Irún , la mitad durante los ocho 
¿las anteriores al de la salida del tren y la otra m i t a ü el d ía de su salida hasta la hora 
feglamcutana. 

Tren correo núm. 2 1 — C i r c u l a r á diariamente. A d m i t i r á y de jará viajeros de las tres 
clases en todas las estaciones dr su trayecto, asi como t a m b i é n los a d m i t i r á df las 
tres clases en todas las estaciones donde tiene s e ñ a l a d a parada, con destino á las de 
las lineas d,- P.tlei.cia á Coruña , Villafranca del Blerzo, Monforte de Lemos á Vigo y 
Pontevedra y Betanzos al Ferrol, donde tienen parada los trenes correspondientes. 

Isrualmente a d m i t i r á viajeros de las tres clases donde tiene parada con destino á 
las l íneas de Med na á Salamanca y Portugal. 

En tndas las é p o c a s , las estaciones de Kl Escorial á A r é v a l o , donde tiene parada, 
admitirá v'ii6108 de lastres clases con destino á la l ínea de Venta de B a ñ o s á San
tander, y en la época que no circule el tren correo núm. 27 t a m b i é n los a d m i t i r á para 
las de las lineas de Asturias 

Trenes correos flúms. 22, 24, 25, 26 y 2 8 . - C l r c u l a r á n diariamente. Esto > tre es admi
tirán y dejarán viajeros ue las tres clases en todas las estaciones de su 'rayecto don
de üeiien asignada parada, así como t a m b i é n de y para las lineas combinadas. 

tren correo núm. 28. - Circulará diariamente. A d m i i l r á y dejará viajeros de 1.a, 
2,11 y 3.11 clase en todas las estaciones de su trayecto donde timen parada, asi como 
también los admi t i rá de las mismas clases con destino á las de las l íneas de Venta de 
Baños á Santander, Salamanca y Portugal. 

En la secc ión de V ü l a l b a exclusive á Medina exclusive, a d m i t i r á ere todas las épo
cas viajeros de las tres clases para las lineas de Asturias y s e c c i ó n de Palencia & 
León, donde tienen parada los trenes correspondientes. 

Cuando no circule el tren correo n ú m . 27, a d m i t i r á viajeros de las tres clases en 
todas las estaciones doud • tienen pára-ia, con destino á las l í n e a s de Asturias y sec
ción de Palencia a L e ó n , donde tienen parada los trenes correspondientes. 

Tren correo núm. 27 .—Circulará diariamente hasta nuevo aviso. A d m i t i r á y de jará 
viajero» de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto donde tiene parada, 
así corno también los a d m i t i r á de las mismas clases coii destino á las de las l í n e a s de 
Asturias y s e c c i ó n de Palencia á L e ó n , donde tienen asignada parada los trenes co 
rrespondientes. 

Trenes mixtos núms, 31, 34, 85 y 38.- C i r c u i r á n diariamente hasta nuevo aviso. A d 
mitirán y dejarán viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, 
ailmitiéndolos t a m b i é n de y para las l í n e a s combinadas. 

El tren núm. 31 a d i n i i l r á solamente los manes, ju< ves y s á b a d o s , viajeros de las 
tres clases con destino á la l ínea de Medii a del Campo á Salamanca. 

Cren mixto núm. 32 .—Circulará diariamentf hasta nuevo avi-o. Tanto en l i ú n como 
en todas las estaciones de su trayecto, tomara y dejará viajeros de las fres clases, 
cualquiera que sea su procedencia, asi como t a m b i é n los a d m i t i r á de las mismas cla
ses paralas l íneas de Caste jón á Bilbao, Venta de B a ñ o s á Santander, Palencia á 
Coruña, Asturias v s e c c i ó n de Cas te jón á Zaragoza. 

tren mixto núm. 3 3 . - C i r c u l a r á diariamente hasta nuevo aviso. A d m i t i r á y dejará 
viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, a d m i t i é n d o l o s tam-
Ménde las mismas clases con destino á la l ínea de Palencia á Coruña. 

El tren mixto núm. 33 también admi t i rá viajeros de las tres clase> con destino al 
apeailero de las Zorreras y e s t a c i ó n de E l Escorial, continuando desde V ü l a l b a por el 
tren tranvía n ú m . 2.041. 

Todos los lunes, miércoles y sábadosl a d m i t i r á viajeros^de las tres clases para la 
linea de Medina del Campo á Zamora. 

Tren mensajerías núm. 82. - Hasta nuevo aviso a d m i t i r á viajeros de las tres c ía-
ses, á partir del dia 26 de Junio de 1917, entre Miranda y Madrid, y desde el d ía 26 ue 
Juni" de liuv, entre Ii ún y Miranda. 

Tren mensajerías núm. 8 3 . - A d m i t i r á viajeros de las tres clases, á partir del día 
•¡Me Junio de 1917, hasta nuevo aviso, entre Maorid y Venta de B a ñ o s y á partir del 
"tado día 2.i de Junio, entre Miranda é I r ú n . , 

W tren n ú m . 83 a d m i t i r á t a m b i é n viajeros de las tres clases pora el apeadero de 
âs Zorreras y e s t a c i ó n de E l Escorial, continuando desde Vil la lba por el tren nu

mero 2.043. / 0iU A 
El tren núm. 1.034 admitirn viajeros de las tres clases entre A h a í u a y Miranda, 

lM atas 25 y 26 de Junio de 1917. p t , 
Trenes ligeros núms. 2006 y 2 I » 7 . - C i r c u l a r á n , á partir del 1.'' de Juiio de 1 9 1 7 , torios 

y* domingos de cada semana, hasta nuevo aviso, y a d e m á s los dtas 2 0 d e Jumo, '4o dt 
• W de Agosto. / .« de Noviembre y a y 25 de Diciembre de 1917. V > , , ; 0 

Trenes ligeros núms. 2011 y 2012. - C ircu larán , a partir del 1 . ° de Julio de ipi.T^tptáos 
™ domingos de cada semana, hasta nuevo aviso, y a d e m á s , los d ías 29 de Junio, 25 de 
^ o y ^ de Agosto de 1917. 
^'•"•s-trandlas núms. 2031, 2032, 2033 , 2034 y 2 0 3 9 . - C i r c u l a r á n , á partir del i .» de 
J^'io de 1917, todos los domíwí/os de cada semana, hasta nuevo aviso, y a d e m á s , los 

as 29 de Junio, 25 de Jubo y 15 de. Agosto de 1917. 

16 
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Loa viajeros procedentes de Collado Mediano á Fonal de Gallinas y de M Escorio , 
á Gómez Narro, que se vean obligados para seguir su itinerario á cambiar de trm 
vara continuar, m á s a l l á de Venta de B a ñ o s , por la linea de I r ú n , ó por las lineas di 
Santander, Asturias, Galicia y León, ó viceversa, e s t á n facultados para quedarse en 
Medina, Valladolid ó Venta de B a ñ o s en ambos sentidos, y continuaran á su destino por 
el tren m á s inmediato que se designa con este objeto en la presente Guia y lleve coches 
d é l a clase delbillete que posean. , , j , t • 

Los viajeros de las tres clases procedentes de las estaciones comprendidas en las 
secciones de Vi l la lba á Medina, tanto por Avi la como por Segoyia, que tengan que 
hacer su viaje de una á otra e s t a c i ó n de las mencionadas secciones, ya sea po?el 
empalme de Vil la lba ó Medina, p o d r á n efectuar dicho viSje con hillete directo y sin 
necesidad de refacturar en los empalmes, por todos los trenes que lleven coches de 
la clase del billete de que sean portadores y tengan asignada parada en la estación 
á que se dirijan, debiendo utilizarse la distancia m á s corta; en otro caso, s ó l o se faci
l i t a r á billete hasta la e s t a c i ó n de empalme. Se e x c e p t ú a n de estas concesiones los tre
nes r á p i d o s y aquellos expresos que por r a z ó n de la é p o c a en que circulan no ad
mitan viajeros para determinados destinos. 

Los viajeros portadores de billetes de ida y vuelta de la lanfa, internacional nú
mero 202, efectuarán su viaje en la l í n e a del Norte de E s p a ñ a por todos los trenes or
dinarios que lleven coches de la clase del billete que posea el viajero, excepto los tre
nes r á p i d o s núms . 9 y 10. a fy, ^ < . i . 

Los viajeros portadores de billetes de ida y vuelta, á precios reducidos, de la Ta
rifa internacional E . P., núm, l , serán valederos para todos los trenes ordinarios que 
lleven coches de la clase del billete que posea el viajero. 
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línea de Falencia á Coruña. 
Tren correo núm. 421.—Circula diariamente. Admitirá viajeros de las tres clases de y 

para todas las estaciones de su trayecto donde tiene parada, excepto las comprerididas entre 
Curtís y Coruña, en las que no se admitirán viajeros de 2.& y 3.a clase para estaciones de 
dicha sección, sino únicamente con destino d Coruña, cuando circule alguno dé los trenes nú-
amer0s 2.401 ó 2.403. 

Igualmente admitirá viajeros de las tres clases en todas las estaciones en que tenga parada, 
con destino á las lineas de Villafranca del Bierzo, Montorte de Lemos á Vigo y Pontevedra y 
Betanzos á Ferrol, 

tren correo núm. 422.-,Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de las tres clases, 
cualquiera que tea su procedencia, en todas las estaciones de su trayecto en donde tenga 
asiunada parada, así como también para las lineas combinadas. 

"En la sección Coruña, á Curtís no admit irá viajeros de 2.a y 3.a clase para estaciones 
entre sí, cuando circuh alguno de los trenes tranvías núms. 24Ó4 ó 2406. 

Tren correo núm. 424 y mixtos núms. 434 y 435.—Circularán diariamente. Admitirán^yíjde-
jarán viajeros de las tres clases, cualquiera que sea su procedencia, en todas las estaciones 
de su trayecto en donde tengan asignada parada, así como también para las líneas combinadas. 

tren correo núm. 423 . -Circu lará diariamente. Admitirá viajeros de las tres clases, cual
quiera que sea su procedencia, en y para todas las estaciones de su recorrido en las cuales ten
ga parada.. Asimismo admitirá viajeros de las tres clases con destino á estaciones de las líneas 
de Asturias. 

Tren de ganado núm. 440.- -Admitirá, hasta nuevo aviso, viajeros de 2." y 3.a clase, entre 
Lugo y León, y de 1.a, 2.a y 3.a clase entre León y Venta de Baños. 
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CUADRO NUM. 4 l i n t a T e " T o r a l í e - l o s V J Í 4 = ! S L Í 1 J S CUADRO NUM. 4 

Precios de los billetes 
con inc lus ión del 

impuesto para el Tesoro. 

1.* c ías . Z." cías. 3.a cías, 
ESTACIONES 

1 85 0 95 
1-2-3 

-cios de los billetes 

puesto para el Tesoro. 

2.a c lases .» c ías . 

0 60 Toral do los Vados ( C 
Vlllalranca del Blerzo. 

0 95 0 60 

ESTACIONES 

Vlllaf ranea del Blerzo... Sal 
Toral do los yados(C .0»-8)Ll 

462 474 

6 30 
6 47 
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I CUADRO NÚM. 5 | 

I 

L I M E A D E M A D R i D ^ S n r i T A n D E R 

255 

Precio de los billetes 
con i n c l u s i ó n del impuesto 

para el Tesoro. 

1." 
clase. 

8.a 
clase. 

3.a 
clase. 

p . c. 
4 75 

12 65 

24 25 
29 65 
84 15 

P. C. 
3 60 
9 50 

» 
18 20 
22 25 
25 60 

P. C. 
2 15 
5 70 

10 95 
13 35 
15 40 

3 > 
4 15 
4 75 
5 65 
6 25 
7 » 
7 75 
9 » 

10 65 
11 40 
12 90 
14 25 
16 » 

16 05:i 

19 05 
20 55 
21 » 
24 > 
24 45 
24 75 
25 20 
26 40 
27 15 
27 60 
28 05 

29 25 
30 60 
31 05 
32 25 

2 25 
3 10 
3 60 
4 25 
4 70 
5 25 
5 85 
6 75 
8 . 
8 55 
9 60 

10 50 
11 05 

11 75 

12 70 
13 80 
14 85 
15 15 
17 20 
17 55 
17 75 
18 05 
18 85 
19 40 
19 70 
20 » 
20 85 
21 75 
22 05 
22 90 

1 35 
1 90 
2 15 
2 55 
2 85 
3 15 
3 50 
4 05 
4 80 
5 15 
5 70 
6 20 
6 50 

8 55 
8 75 
9,85 

10 05 
10 15 
10 30 
10 75 
11 05 
11 20 
11 40 

11 85 
12 35 
12 50 
12 95 

.2 

38 
101 
~ • 

194 
237 
273 

Desde Venta de Baños. 

1 40 1 05 . 1 0 65 | 11 

24 
33 
38 
45 
50 
56 
62 
72 
85 

91 
101 
110 
115 

122 

152 
155 
175 
178 
180 
183 
191 
196 
199 
202 

210 
219 

(1) Circula los martes, jueves y s á b a d o s , á partir de l d í a 26 de Junio de 1917 . 

CUADRO NÚM. 5 

!921 

Mensa 
jerías 

Mercan Mercan Correo E S T A C I O N E S 
Mixto i'i.'i cal lólas 

12 30 
15 44 
17 38 
20 10 

20 37 16 27 
17 10 

9 40 
57 

10 8 
10 26 
10 se 
10 48 
11 5 
11 22 
11 54 
12 5 
12 12 
12 30 
12 51 
12 59 
13 3 
13 49 

17 33 
17 52 

18 19 
8 29 

18 40 
18 56 
19 13 
19 49 

20 20 
¿0 40 
21 ñ 

17 1S 
17 14 
17 25 

21 14 

14 14 
14 34 
14 49 

S 15 
8 2o 
8 47 
9 10 

10 8 
10 4 

lo 10 
16 19 

17 11 11 
12 8 
12 49 
13 27 
13 15 
14 14 

17 26 
17 51 
18 ití 
18 25 

Madrid (Cuadro num. 1) 
Villaiba (C.) (Cuadro núm. 2) 
Segovia (F. y C.) 
Avfla (F. y C.) 
Medina (F. y O.) 
Valladolid (F. y O.) 
Venta de Baños (F.) (Cuadro núm. 1) 

Palencia (Cuadro núm. 3) 
E . con la l í n e a de Galicia 

M o n z ó n de Campos 
Amusco 
Pina 
F r ó m i s t a 
Marcilla de Campos (ap.) 
Las Cabanas de Castilla 
Ósorno 
Espinosa 
Herrera 
Alar San Qulrce 
Mave 
Aguilar 
Quintanllla (Cuadro núm. 6) 

E . para Barruelo 
Mataporquera 

E . con la l í n e a de L a Robla á Valmaseda 
P o z a z á l 

Beinosa(F. y C.) j g j 
Lantueno Santiurde 
Pesquera 

Bárcena(C. ) j ^ 
Molledo Portol in 
Santa Cruz 
Las Fraguas 
Los Corrales de Besaya 
Las Caldas 
V i é r n o l e s (ap.) 
Torrelavega ( F . y G.) ( L l 

E . con el f. c. del Cantábr ico i Sal 
Kenedo (C.) 
Guarnizo 
B o ó 
Santander L l . 

B R I S U T C O M F i l L M m » — o m i E R O J A , 

Aceites de oliva y conservas de pescado. 

Bodegas Franco-
ÜJ 

. í'OUPOño (Rioja). 
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Precios 
de los billetes con 

inc lub ión del 
impuesto 

para el Tesoro. 

CUADRO NUM. 5 u n E n 

l.a 
clase. 

p. c. 
1 20 
1 65 
3 » 
4 20 

4 65 
5 26 
6 » 
7 05 
7 50 
7 95 
8 25 

11 25 
11 70 
13 35 
14 85 
16 20 

18 » 
19 35 
20 85 
21 75 
23 35 
24 50 
25 35 
26 10 
26 75 
27 60 
28 25 
29 25 

f 30 85 

32 25 
36 85 
42 10 

53 75 
61 60 
66 35 

clase. 

p. c. 
0 85 
1 15 
2 10 
2 90 

3 20 
3 65 
4 15 
4 85 
5 20 
5 50 
5 70 
7 75 
8 05 
9 20 

10 25 
11 15 

12 40 
13 35 
14 85 
15 » 
16 25 
17 10 
17 75 
18 30 
18 75 
19 40 
19 90 
20 05 
21 85 

22 90 
26 35 
30 30 

39 . 
44 90 
48 50 

3. 
clase. 

p. c. 
0 45 
0 65 
1 15 
1 60 

1 75 
2 » 
2 25 
2 65 
2 85 
3 » 
3 10 
4 25 
4 40 
5 05 
5 60 
6 10 
6 55 

7 85 
8 25 
8 95 
9 45 
9 85 

10 20 
10 50 
10 90 
11 15 
11 60 
12 35 

12 95 
15 05 
17 40 

22 65 
26 20 
28 30 

II 
•o) ^ 
a c 

120 
129 
139 
146 
159 
168 
175 
181 
186 
193 
198 
206 
219 

230 
267 
309 

402 
465 
503 

ESTACIONES 

Santander J Sal. 

Guarnizo 
Eenedo. (C.) 
Torrelavega (F. y C.) ( L l - • 

E . con el f. c. del C a n t á b r i c a , t Sal. 
V i é r n o l e s (ap) 
Las Caldas • — 
Los Corrales de Besaya 
Las Fraguas 
Santa Cruz 
Melle'' i P o r t o l í n 
Bárcena (C.) ( L l . 

I Sal 
Pesquera. 
Lantueno Santlurde. 

Sal 

Reinosa(F.yC.) { 
Pozazal 
Mataporquera 

E. con la línea de La Robla í Valmaseda; 
Quinianllla (Cuadro núm. 6) •.•( L l . . 

E . para Barruelo. 
Aguilar 
Mave 
Alar San Quirce | g^J' 
Herrera 
Espinosa 
Osorno 
Las Cabañas de Castilla 
Marcilla de Campos (ap.) 
F r ó m i s t a 
Pifta 
Amusco 
M o n z ó n de Campos 
Paleneia íG.) (Cuadro núm. 3) ( L l . . 

E . con la l í n e a de Galicia. | Sal. 
Venta da Baños (P. y C.) (Cuadro núm.1). 
Valladolid (F. y G.) .] 
Medina (F. y C.) (Cuadro núm. 2) 
Avila (F.v C.) 
Segovia (P. y C.) 
Villalba (C.) 
Madrid (F. y C.) (Cuadro núm. 1) L l . 

(1) Circula los lunes, m i é r c o l e s y viernes, á partir del dia 27 de Junio de 1917. 

| cuadro núm. 6. | Línea 0« Quíntat i í l la á Barrue lo . \ cuadro núm. e. 

MADRID CUADRO NÚM 

Mer-
cancí 
acele 

ado 

Mer
canc ías 

Mcr 
eanciHH 

Mer
canc ías Rápido Mixto Correo 

oancias 

l -2-3 

17 10 
17 25 
17 36 
17 43 
17 52 [SI Y 190 

18 19 
18 26 

10 14 
10 19 
10 24 

10 21 
18 41 10 31 
18 46 
19 40 

11 13 19 50 12 16 
11 37 20 18 12 44 

20 43 
13 32 

21 23 

12 42 
12 43 
12 50 

21 33 14 13 
14 18 

14 47 
13 12 
13 13 
13 23 

15 12 

16 11 
23 11 16 24 
23 19 16 35 

14 12 • 16 51 
23 41 
23 51 !7 15 

14 i9 
U 51 14 10 
15 28 
16 6 
16 56 

7 53 
9 23 
11 l í 

15 60 
17 30 
19 27 
23 7 

19 12 
20 29 
22 6 

18 59 
20 30 
21 10 

14 51 
17 54 
19 20 

18 59 
20 30 
21 10 
(••v 

(3) Coches de 1.a y 2 (2) Los lunes clase 

Precio de los 
billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para 
el Tesoro. 

1." 
cía. 

1 50 
2 10 

cía 
3 
ela. 

1 0510 60 
1 45 0 80 

z Z' 

Q 

E S T A C I O N E S 

123 

Quintanilla. Sal.11 50 
(Cuadro núm. 6). 
Ci l lamayor. . . . 5 17 
Barruelo . . . Ll.|5 27 

123 123 

1450 2150 

15402216 
1554 2226 

Precio de los 
billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para 
el Tesoro. 

cía. 

p.c. 
0 75 
2 10 

2,a 
c í a . 

P.C. 
0 65 
1 45 

3.a 
c í a . 

j. — 

Q 

E S T A C I O N E S i " 
— 3 

123 

P . C . 
O 30 5 
0 80! 14 

Barruelo... Sal 
Cillamayor.. , 
Quintanilla.. L l . 
(Cuadro núm. 6) 

1 2 3 123 

113519 87 
1214 20 1 
12 35 2022 

UNEA DE VENTA DE BAÑOS A SANTANDER 

T R E N E S RÁPIDOS 

MADRID A S A N T A N D E R | S A N T A N D E R A M A D R I D 

Todos los martas, Jueves y sábados. 

Madri<i S a l i d a , á l a 8 9 » 
Valladolid i Lleg.a. . 18,45. 

t SHllda, . 13,52. 
venta de B a ñ o s i Llett.", . 14,25. 
fiiinf. J ' Salida, • 14,49. 
ísantander L l e g X . « ¿ U . 

Todos los lunes, miércoles y viernes. 

Santander Salldn, á las 

Venta de B a ñ o s . . . . | ĝ iuia', * 

Valladolid j ^Xf&l: 
Madrid Lleg.a, » 

8,40. 
16, 5. 
15,10. 
15,68. 
16, 6. 
21,10. 



Linca de Venta de Baños á Santander. 
Tren rápido núm. 911.—Circulará en todo su trayecto, desde el día 26 de Junio de iQn v 

hasm nuevo aviso, i o á o s ] o s manes, jueves y sábados. , . 
Este tren es continuación del tren rápido núm. 9-il procedente de Madrid. 
Admitirá y dejará viajeros de 1.a clase, provistos de suplemento de butacas, y viajeros de 

2.' clase en todas las estaciones de su trayecto donde tiene asignada parada, si hay asientos 
disponibles. • j ., „ 

La Compañía se reserva el derecho de limitar la composición de este tren á un coche de 
butacas ó dos de /.a clase de dos ejes y á un coihe de 2.R clase, y, por lo tonto, si el número de 
viajeros fuese mayor que el de asientos disponibles, no tendí án derecho los viajeros exce
dentes á que se les conduzca dsu destino en otro tren especial. 

Tren rápido núm. 912. Circulará en todo su trayecto desde el día 27 de Junio de 1917 y 
hasta nuevo aviso todos los lunes, miércoles y viernes. 

Admitirá y dejaiá viajeros de 1.a clase pagando el suplemento de butaca ^onespondienfe 
al recorrido efectivo, en todas las estaciones de su tray ecio en donde tiene asignada parada 
á excepción de la temporada comprendida entre el 25 de Agosto y 5 de Octubre, ambas fe
chas inclusive, en la que no admitirá más viajeros que los que hayan de efectuar un recorrido 
que no sea inferior á 100 kilómetros ó paguen el precio correspondiente á dicho recorrido, siem
pre que haya parada en la estación de destino del viajero, y sean portadores de billetes de 
l . " clase con ei suplemento correspondiente. 

También los admitirá de 1« referida 1.a clase para estaciones de las líneas combinadas 
donde tienen asignada parada los trenes que con éste corresponden. 

El coche de butacas seguirá desde Venta de Baños por el tren rápido núm. 12 y en Valla-
dolid se agregará al tren rápido núm. 10. 

Queda entendido que los viajeios de 1.a clase, cualquiera que sea su destino, pagarán el 
recargo correspondiente al recorrido efectivo que hagan en el coche-bufacas. 

Viajeros de 2.a clase.— Los admitirá y dejará en todas las esláciones de su trayecto donde 
tenga señalada parada y lineas comhm.tóa , excepto desde el 25 de Agosto al 5 de Octubre, 
ambas fechas inclusive, en que no admitirá más viajeros de 2.a clase que aquellos que hayan 
de recorrer más de. 100 kilómetros apaguen el precio que á este recorrido corresponde, admi
tiéndolos también en igual forma para Vallado lid y Madrid 

Los viajeros de 2 a clase con destino á la línea oe Madrid á Hendaya, transbordarán en 
Valladolid al coche de 2.a clase del tren rápido núm. 10, y si éste no tuviese asientos dispo
nibles, podrán continuar á sus destinos por el primer tren que lleve coches de la clase de sa 
billete. Siendo limitada la composición de este ti en, la Compañía se reservad derecho de for
marle con un coche de butacas ó dos de 1.a clase de dos ejes y un coche de 2.a clase; por lo 
tanto, si el número de viajeros fuese mayor que el de asientos disponibles, los viajeros exce
dentes no tendrán derecho á que se les conduzca á sus destinos en un tren especial. 

La expendición de billetes para este tren se hará en la estación de Santander, en la siguien
te forma: La mitad de los asientos asignados á este tren durante los siete días anteriores ai de 
la víspera de su salida. La mitad restante, el día de la víspera de la salida. 

Si quedasen, después de esta fecha, billetes sin expender, pueden adquirirse en la estación 
el mismo día de la salida hasta la hora reglamentaria. 

tren correo núm. 924 y mixto núm. 988.—Circuían diariamente Admitirán y dejarán via
jeros de las tres el ses en todas las estaciones de su trayecto, así como también los admitirán 
de las mismas clases para las líneas combinadas. 

Cren correo núm. 927.—Circulará diariamtnfe hasta nuevo aviso. Admitirá en Venta de 
Baños viajeros de las tres clases, con destino á Falencia, sección de Falencia á León, donde 
tiene asignada parada el tren núm. 423, y para las líneas de Asturias. 

Cren correo núm 928 . -Circu lará diariamente hasta nuevo aviso. Admitirá en Falencia 
viajeros de las tres clases, así como también á los llegados en el tren correo núm. 424, con 
destino a las líneas combinadas. 

Tren de mereaneias núm. 1928.-Admitirá y dejará viajeros de 3." clase entre Bárcena y 
Keinosa todos los lunes y jueves de cada semana. 
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L Í N E A D E M A D R I D Á G H Ó N 

i.» í -
cías. olas. 

r. c. F. C . 

i 75 
12 66 

2i 25 
29 65 
34 15 
36 60 26 65 
50 90j38 20 

DESDE LEÓI 
1 65 1 10 U 70 
3 60 2 60 

Precio de los 
billetes 

con inclusión 
del impuesto 

para 
el Tesoro. 

3 60 
9 50 

18 20 
22 25 
25 60 

3.a 
olas 

S Í ; 

2 15 
5 70 

10 95 
13 35 
15 40 
16 
22 90 

4 70 
5 25 
5 50 
6 35 
7 45 
8 70 

10 05 
11 45 
12 10 
13 20 
14 20 
15 
15 95 

16 65 
17 05 
17 50 
1805 
18 30 

19 25 
19 95 
20 65 
20 90 
122 > 
23» 
19 25 

3 40 
3 
4 
4 
5 40 
6 30 
7 30 
8 30 
8 80 
9 60 

10 30 
10 90 
11 60 

16 10 11 70 
12 10 
12 40 
12 70 
13 10 
13 30 

14 50 
15 » 
15 20 
16 > 
16 70 
14 45 

1 65 

2 15 
2 40 
2 50 
2 90 
3 40 
3 95 
4 60 
5 20 
5 50 
6 
6 45 
6 85 
7 25 
7 35 
7 60 
7 75 
7 95 
8 20 
8 35 
' f 

8 75 
9 10 
9 40 
9 50 

10 » 
10 45 
8 70 

Madrid (F. yt ) (C.0 n.0l).S. 
38 Vlllalba (O.) (Cuadro n." 2). 

101 Seg9via(F. y C.) 
Avila i F . y C .) 

194 Medina (F y C.) 
237 Valladolid F . y C.) 
273 Venta de Baños (F. y O.).-.. 
284 Patencia (Ü.) (Cuadro n." S) 
407 León if. yC.)(C." n.0 3)j L l . 

E . con 1.a de Galicia. S . . 

11 S a n t i b á ñ e z 
26 L a E o b l a . . 

E . ferr. L a Robla á Val.a 
34 Pola de Gordón 
38 Santa- L u c i a . . . . 
4ü C i ñ e r a . 

121 

131 

15L' 

ESTACIONES 

46 Villamanin 
54 Busdongo (O.) 
63 Pajares 
73 Navldiello P a r a n á . . . . 
83 Linares (C.) 
88 Malvedo 
96 Pte. de los Fierros (F. y C.) 

103 Campomanes 
109 Pola de Lena (C.) . . . j g1" 
116 Ujo 
117 Santullano 

Mieras. 

27 
927 
423 
523 

1-2-3 

18 10 22 30 
19 5 23 44 

21 53 
23 53 
0 fO 
1 3-t 
1 52 
4 4713 30 

13 55 

15 14 15 
3814 43 

41 

124 Ablaña 
127 Olloniego. 

8 50 19 

Sote de Rey (C.0 n." %).\\A 
E . 1. Ciaño-Sta . Ana. i S. 

133 Las Segadas 
E l Caleyo 
Oviedo (•. (C. num.9) tLl 

Emp. con Trub ia . . ¡ S . 
Lugones 

150LHÍÍO de Llanera 
Viilabona(c.)(C.0n.010)iLl 
E . para S. J uan de l í . » ( S . 

160 Serin 
V e r i ñ a 
fiiidn... L l 

5i; 
519 

1019 
1519 
2019 
26 20 
33 20 

i 44 20 
54 20 
3 20 
7 20 

13 21 

25 
435 
E38 

1-2-3 

2 31 
5 34 
7 
8 20 
8 54 

5215 
115 
615 

1815 
3516 
5216 
916 

2617 

1 9 1 8 
3 5 1 8 

531 

1-2-3 

li) 

13 
23 
40 
11 
31 
61 
12 
25 
49 15 46 
316 2 

16,16 15 
1.916 30 
4017 3 
47 17 10 

117 21 
1217 30 
2417 42 
3217 50 
4418 4 
5118 11 
218 21 

1218 31 
27 18 39 
4018 51 
50,19 1 
5619 7 
619 15 

2319 34 
37 lí) 48 
46|l9 57 

541 1.5032.5031.699 

1-2-3 1-2-3 

5 67 
6 12 
tí 26 
6 31 
6 53 
7 » 
7 11 
7 20 
7 31 
7 39 
7 49 
7 66 
8 5 
8 15 
8 30 
8 44 
8 55 
9 1 
9 13 
9 30 
944 
9 53 

6 15 

6 51 
7 39 

8 16 
8 37 
8 49 
9 17 
9 50 

Lieg 

1-2-3 1-2-3 

13 45 
13 56 
14 7 
14 13 
14 20 
14 37 
14 50 
14 58 

17 18 

17 65 
18 47 

19 23 
20 » 
20 12 
20 36 
21 9 
Ll«g 

1.561 

1-2-3 

18 50 
19 
19 14 
19 32 

J j N j E ^ n E S O T O f>R y*;Y A C U Ñ D - S A N I A m \ I CUADRO HÚM.8 

Precios de los 
' iJilletes 
""n i n c l u s i ó n 
ael impuesto 

feraelTesoro 

11." 2 a 
^1». cías. 

P. c. 
0 7;. 
1 15 
1 35 
1 60 
1 >0 
2 10 

3 . A 

cías 

O <ü 

ESTACIONES 

681 

Correo 

1-2-3 

P. C. 
0 45 
0 70 
0 80 
1 . 
1 10 
1 25 

Soto de Rey(C." n." 7) . Sal.! 
Tudela-VegUin 
Frieres (ap.) 
P e ñ a Rubia 
Ln Felguera(C.) 
Sama 
daño-Santa Ana L l 

W 25 
1« 40 
16 48 
16 54 
17 1 
17 8 
17 15 

571 

Mensaj. 

1-2-3 

1.565 

Mer
c a n c í a s 

1-2-3 

9 :>0 
10 » 

» . 

10 25 
10 47 
10 57 
n 4 

8 » 
8 Vi 

» 
8 61 
9 8 
9 1« 
9 23 

1.667 

Mer
c a n c í a s 

12 54 
1S 25 

• 
13 49 
14 21 
14 47 
lo 9 

1.668 

Mer
c a n c í a s 

1-2-3 

20 32 
20 50 

21 6 
21 18 
21 25 
21 32 



¿ 0 0 

L Í N E A D E G I I Ó N Á M A D R I D CUADRO NUM. 

1.a 
c ías . 

Precios de los 
MUetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para 
el Tesoro^ 

2.a 
cías , 

3.a 
olas. 

ESTACIONES 

m 
424 
328 
23 

534 
434 
34 

O 
1-2-3 1-2-3 

532 

1-2-3 

542 

4) IH 

1-2-3 

1.522 2.504; 

g s 

1-2-3 

P. C . 
0 60 
1 35 
1 25 
2 50 
3 05 
3 60 

P. C. 

0 45 
1 05 
1 70 
1 90 
2 30 

4 40 
4 65 
4 95 
6 40 
5 75 
6 10 
6 30 
7 10 
7 80 
8 45 
9 35 

10 05 
11 16 
12 30 
18 30 
14 20 
14 85 
16 
15 55 
16 46 

18 
19 25 
33 
34 35 
89 
14 25 

65 85 
63 75 
68 50 

3 30 
3 50 
3 75 
4 05 
4 35 
4 60 
4 75 
5 35 
5 85 
6 35 
7 05 
7 55 
8 40 
9 20 

10 
10 65 
11 15 
11 25 
11 65 
12 35 

13 50 
14 45 
24 75 
25 80 
29 25 
33 20 

41 90 
47 
51 35 

P. C. 
0 30 
0 65 
1 05 
1 15 
1 40 
1 65 

2 » 
2 10 
2 25 
2 45 
2 60 
2 75 
2 85 
3 20 
3 50 
3 80 
i 25 
4 55 
5 05 
5 55 
6 » 
6 40 
6 70 
6 75 
7 
7 40 

8 10 
8 70 

14 85 
15 50 
17 55 
19 90 

26 15 
28 70 
80 85 

Sal. G i i o n 
V e r i ñ a 
Ser ín 
Villabona(0.)(C0ii.ü10).a,l. 
E . para S.Juan de N ^ l S a l 
Lugo de Llanera 
Lugones 
Oviedo (C.) (C. n.09).. i L l . 
Emp. para Trubia. . (Sal. 

E l Caleyo 
Las Segadas 
Soto de Rey (C.n.08).. . j L l . 
E . p ,aCiaño-Sta . Ana. (Sal. 
Olloniego 
A b l a ñ a . 
Mieres 
Santallano... 
Ujo. . 
Pola de Lena (C.) | gal' 
Campomanes 
Pte. de los Fierros (P. y O.) 
Malvado 
Linares (C.) 
Navidiello Paraná 
Pajares 
Busdongo(C.) 
V ü l a m a n i n 
Ciñera 
Santa Lucia 
Pola de Gordón . . 
L a Rubia 
E . con f er. L a Eobla á Val.» 

S a n t i b á ñ e z ' 
L e ú n ( F . y 0 . ) ( C . o i i . o 3 ) . j L l , 
E . con la 1. de Galicia. ( Sal 
Paleneia (C.)(C. núm. 5). . . . 
Venta de Baños (F. y C) (C n.01). 
Valladolid (E. y C.) 
Medina (F. y C.) (C." n.0 2) 
Avila ( P . y C.) , 
Segovia (F . y 0.) 
Villalba (O.) 
Madrid (F. y C.) (C.0 n." 1). L l 

14 40 
14 49 
15 
15 15 
15 22 
15 28 
15 37 
15 46 
15 56 
16 3 
16 
16 11 
16 15 
16 22 
16 29 
16 37 
16 46 
16 52 
17 6 
17 9 
17 23 
17 42 
18 
18 18 
18 46 
19 10 
19 34 
19 45 
19 54 
19 58 
20 
20 20 

20 37 
20 51 
21 16 
0 12 
0 35 
1 24 
2 31 
4 36 

6 47 
7 50 

7 \-¿ 
7 »1 
7 46 
8 .3 
8 17 
8 25 
8 42 

.8 55 
9 15 
9 27 
9 35 
9 40 
9 45 
9 56 

10 10 
10 20 
10 32 
10 42 
11 » 
11 5 
11 21 
1152 
12 15 
12 38 
13 8 
13 36 
14 6 
14 23 
14 36 
14 44 
14 58 
15 25 

15 50 
16 9 
16 34 
21 15 
22 
23 51 
2 58 
7 17 

10 28 
11 40 

18 20 
18 32 
18 45 
19 2 
19 8 
19 16 
19 27 
19 40 
19 52 
20 4 
20 13 
20 18 
20 24 
20 35 
20 48 
20 57 
21 
21 23 
21 41 
21 53 
22 10 
22 26 
Lleg 

21 55 
22 26 
22 42 
23 6 
23 21 
23 31 
23 47 
0 6 
0 26 
0 38 
0 48 
0 53 
1 3 
1 17 
1 32 
1 45 
2 
2 15 
2 51 
3 18 
3 41 
4 6 

Lleg. 

12 
12 10 
12 19 
12 24 
12 34 
12 45 
12 67 
13 5 
13 16 
13 26 
13 44 
13 59 
14 16 
14 32 
Lleg 

7 54 
8 11 
8 24 
8 32 
8 43 
9 1 

9 25 
9 44 

f -

1-2-3 

Precios de los 
billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro. 

CUADRO NÚM. S LINEA DE CIAÑO-SANTA ANA A SOTO DE REY 

i.» 
c ías . 

2.a 
cías , 

3.a 
c ías 

= -I 
3 í 

p. o. 
0 50 
0 75 
1 . 
1 40 
1 75 
2 75 

P . C P. C 

0 40 0 25 
0 60! 0 35 
0 75 0 45 
1 06 0 65 
1 36 0 80 
2 lO' 1 25 

ESTACIONES 

Ciaño-Santa Ana . . sal 
Sama 
L a Felguera (C.) | 
P e ñ a Rubia 
Frieres (ap.) 
T u a e l a - V e g n í n 
Soto de Rey (C.» n.° 7).. L l 

562 

Correo 

1-2-3 

572 

Mensaj. 

1-2-3 

1.566 

Mer
canc ías 

1-2-3 

Mer
cancía* 

1-2-3 

8 15 
8 23 
8 28 
8 35 
8 41 
8 49 
9 1 

6 21 
6 86 
6 47 
6 56 

7 12 
7 28 

14 38 
14 51 
15 12 
15 21 

» 
15 40 
15 58 

16 óS 
17 I» 
17 2« 
17 49 

¿tí 
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Línea de L e ó n á Gi jón . 

Cren correo núni. 523 . -Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de l.ay 2.a clase 
en todas las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia y destino. En León 
admitirá viajeros de las tres clases procedentes de líneas combinadas. 

VIAJEROS DE 3.a CIASE.-Admitirá j dejará viajeros de 3.a clase en todas las estaciones de 
su trayecto, asi como también de y para las lineas combinadas. En la época del 25 de Junio 
al31 de Octubre, ambas fechas Inclusive, solamente los admitirá de 3.a clase, siempre que 
entre, la estadón de procedencia y la de destino hayan de efectuar un recorrido mínimo de 
50 kilómetros ó paguen el precio correspond ente á eUe recorrido, excepto en las estaciones 
de León y Santibáñez, que los admitirá de 3.a clase con destino á la de La Robla. 

En las estaciones de boto de Rey á Veriña, admitirá viajeros de 3.a clase con destino á 
Oviedo y Qijón, siempre que haya asientos disponibles, pues en otro caso, los viajeros exce
dentes no tendrán derecho á que se les transporte en otro tren especial, pudiendo continuar 
el viaje en el tren siguiente, siempre que lleve carruajes de la clase del billete que posean. 

tren correo núm. 524.- Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de 1.a, 2.a y 3,a 
clase en todas las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia y destino, siem
pre que en éstas tenga parada el tren correspondiente. 

VIAJEROS DE 3.tt ci ASE.—Admitirá y dejará viajeros de 3.a clase en todas las estaciones 
de su trayecto, asi como también de y para las líneas combinadas, excepto en la e'poca del 25 
de Junio al 31 de Octubre, ambas fechas inclusive, que solamente los admitirá de 3.a clase 
siempre que entre la estación de procedencia y la de destino hayan de efectuar un recorrido 
mínimo de 50 kilómetros ó paguen el precio correspondiente á este recorrido y tenga el tren 
parada en la estación de destino del viajero. 

En todas las épocas, en la estación de La Robla admitirá viajeros de las tres clases para las 
de Santibáñez y León y líneas combinadas. 

Irenes mixtos RÚIMS. 531,532, 534 y 539.—Circularán diariamente hasta nuevo aviso. Ad
mitirán y dejarán viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, admitién
dolos también de y para las líneas con Quienes combinan. 

L í n e a de Soto de Rey á Ciaño-Santa Ana. 

Tren correo núm. 662. - Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de 1.a y 2.,aclase 
en todas las estaciones de su trayecto, tomándolos también de l.B y 2.a clase para las esta
ciones comprendidas entre Las Seyadasiá Gijón, ambas inclusive, para las de la sección de 
Olloniego á León y líneas que combinan con eda. 

VIAJEROS DE 3.a CLASE.—Tomará y dejará viajeros de esta clase en todas las estaciones de 
su trayecto, admitiéndolos también para las estaciones comprendidas entre Olloniego y León, 
ambas inclusive, y líneas que combinan con ella. 

Línea de Oviedo á Trubia. 

tren mixto núm.574.-Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de 1.a,2.a y 8."clase 
en todas las estaciones de su trayecto; tomándolos también con destino á las estaciones entre 
Lugones y Oijón, ambas inclusive, y para las de la línea de Villabona á San Juan de Nieva. 

Cren mixto núm. 57G. - Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de ) .a y 2.a clase 
en todas las estaciones de su trayecto; los tomará igualmente de 1.A y 2.a clase con destino á 
las estaciones desde Lugones á ü i jón , ambas inclusive, linea de Villabona á San Juan de Nie
va, estaciones comprendidas entre Las Secadas y León, linea de Soto de Rey á Ciaño-Santa 
Ana, Falencia á Coruña y Madrid á Hendaya. 

VIAJEROS DE 3.a CLAÍE.—Los admitirá para los mismos destinos que los de 1 .a y 2.a clase, 
excepto para las estaciones de la sección de Lugones á Oijón, ambas inclusive, y lineas de 
Villabona á San Juan de Nieva, pues con esos destinos no se despacharán billetes de 3.a clase. 

Línea de Villabona á San Juan de Nieva. 

Tren correo núm. 664.—Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de 1.a y 2.a clase 
en todas las estaciones de su trayecto; los admitirá también de 1 .a y 2.a clase con destino a las 
estaciones de Serin á Oijón, ambas inclusive, f I \ \ 1 11 I Lf 

VIAJEROS DE 3.a CLASE.—Los tomará en las estaciones de su trayecto para estaciones 
entre sí. 

íren mixto núm. 582.- Circulará diariamente. Admitirá y dejará vbjeros de 1.A y 2.a clase 
en todas las estaciones de su trayecto, tomándolos en éstas para las comprendidas entre Lugo 
le Llanera y León, ambas inclusive, y líneas combinadas. 

VIAJPROS DE 3 A CIASE.—Los tomará y dejará en las estaciones de su trayecto, admitién
dolos también para más allá de Villabona, siempre que hayan de efectuar un recorrido mínimo 
g 50 kilómetros ó pagando el precio que á este corresponda, y además los trenes que utilicen 
'engan parada en la estación de destino. „ L .. 

Los viajeros de las tres clases procedentes de este tten, que en Villabona hayan de conti-
w su viaje, lo harán en el tren correo núm. 524. .UsbefeoZ si * «obitM («J 
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CUADRO MÚM. 9 "I Línea De OvieDo á Trubia y refreso. 
Precios de 
los bille

tes con in
c lus ión del 
impuesto 

para 
tel Tesoro. 

ESTACIONES 

573 S7S | S77 

o I o 

3 

1-2-3 1-2-3 

I 575 

1-2-3 

Precios de 
los bille

tes con in
c l u s i ó n del 
impuesto 

para el 
Tesoro 

ESTACIONES 

574 

1-2-3 

578 

123 

578 1.57 

1-2-3 

OSñ 
180 

P.ClP.C 

0601040 
1301085 

Oviedo (c)S 
(C."num. 7), 
San Claudio 
Trubia(c.)L,l 

10 3 
10 18 

16 » 

16 13 
16 28 

20 35 

20 50 
21 5 

7 31 

7 45 

P.C 

0 50 
0 85 

Trubia(C.)Sal 
San Claudio 
Oviedo (C.) 11 
(C.unúm .7) 

6 31 
6 65 
7 10 

8 25 
8 41 
8 54 

18 51 
19 15 
19 30 

18 15 
13 3u 

CUADBO WÜM. IO"! Linea ds Villabona á San Juan da Nieva y regreso. 
Precios de 
los billetes 

con i n c l u s i ó n 
jdel impuesto 

para 
el Tesoro. 

"2 =3 

.ss>- ESTACIONES 

5 K 581 

o 

M 

1-2-3 

583 685 1.585 1.687 

1-2-3 

1.589 1.591 

1 25 
10 

12 50 
90 

0 90 
1 50 

0 60 
0 95 

1 80 1 15 
2 10 1 35 

Villabona(C.)..... . Sal 
(Cuadro nüm. 7). 

Cancienes 
Villalegre ; 
A v i l e s . . . . 
San Juan de Nieva.. L l 

15 30 

15 53 
16 6 
16 20 
16 26 

8 27 

8 53 
9 10 
9 24 
9 31 

10 22 

10 4n 
10 58 
11 17 
11 24 

21 20 

21 43 
21 56 
22 20 
22 27 

7 26 
7 33 

9 14 

9 40 

14 18 19 18 

14 43 
9 53Í14 57 

10 9 15 ltí¡ 20 181 
10 16 15 23 20 

19 43 
19 581 

0 55 
1 
1 65 

90 

O 40 
0 70 
1 20 
2 10 

•tí |> 
S.2 

= 7 
os —̂ 

0 25 
0 45 
0 75 
1 35 

564 

Co
r r e o 

1-2-3 

San Juan da Nieva.. Sal. 
A v i l á s 
Villalegre 
Cancienes 
Viilabona (C.) L l . 

(Cuadro núm. 7), 

8 40 
8 57 
9 13 
9 36 

10 » 

582 

Mixto 

1-2-3 

13 49 
14 6 
14 21 
14 42 
15 7 

684 

Mixto 

1-2-3 

17 28 
17 50 
18 4 
18 25 
18 50 

686 

Mixto 

1-2-3 

6 35 
6 52 
7 9 
7 29 
7 54 

1.584 

Mens. 

1-2-3 

12 38 
12 55 
13 9 
13 30 
13 55 

1.588 

Mere, 

1-2-3 

19 15 
19 39 
19 57 
20 23 
20 55 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 
Explota e n S a n t a Lucía y C i ñ e r a (León) sus minas 
de carbones antracltosos y semiárasos y fabrica 
— Piquetas y ovoides de superior calidad. — 

U s pedidos a la Sociedad. B I L B A O A p a r t a d o 66. 
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I CUflORQ HUM. II j 

L I N E A D E BILBAO ^ S T E J Ó N Y A B A R C E L O N A i CUADRO NÚM. i 

PRÍiCIOS 
le los b i l l e t e s 

con inc lus ión 
l e í impuesto para 

el Tesoro. 

lase 
2,' 3.» 

ciase, clase 

0 90 

1 25 
I 90 
S 6 5 
• 76 

3 65 
4 25 
j iS 
8 90 
8 . 
8 75 

10 25 
II 15 
13 > 

14 65 
15 10 
16 50 
17 1 
18 65 
19 90 
1165 
«2 75 
Í4 40 
i5 25 
26 1 
i7 7, 
Í9 4U 
«0 50 
11 25 

33 40 

36 15 

41 15 
43 
4« M) 
52 25 
ba 90 
80 65 
82 40 
<*9 76" 

0 70 

Ü »6 
145 
2 > 
2 10 
•2 75 
3 20 
3 »0 
5 20 
6 > 
6 60 
7 70 
8 35 
9 75 

11 > 
11 55 
12 40 
12 85 
14 • 
14 95 
16 25 
17 10 
18 30 
18 95 
19 60 
20 85 
22 05 
22 90 
23 45 

25 05 

27 10 

30 85 
38 26 
87 15 
43 70 
49 46 
60 50 
fil 80 
66 00 

c. 
0 40 

0 60 
0 85 
1 20 
1 25 
1 65 
1 9ó 
2 35 
3 10 
3 60 
3 95 
4 65 
5 05 
6 85 

6 60 
6 95 
7 45 
7 75 
8 40 
8 95 
9 76 

10 26 
11 
11 40 
11 80 
12 60 
13 25 
13 75 
14 10 

15 05 

16 30 

18 65 
19 35 
22 06 
27 75 
31 95 
40 05 
41 05 
44 66 

10 
15 
21 
22 
2"9 
34 
41 
55 
64 
70 
82 
89 

104 

117 
123 
132 
137 
149 
159 

173 
182 
195 
202 
209 
222 
235 
844 
250 

329 
344 
396 
466 
527 
«46 
669 
710 

ESTACIONES 

818 

R á p i d o 

1-2 

Bilbao Sal. 
Dos Caminos 
Empalme con la l í n e a Central 

de Vizcaya. 
Arrlgorriaga 
Mira valles 
Areta 
Llodio (ap.) • 
Luyando 
Amurrio 
Orduna 
Lezama 
Inoao Oyardo 
1 zarra. 
Zuazo (ap.) v«., 
Pobes 
Miranda da Ebro (F. y C.) i L i . 

(C. n." 1) « Sal. 
Empalme con la linea de Ma

drid i U c i d a y a . 
San Felices 
liare 
Briones.. 
San Asensio 
Cenicero 
Fnenmayor 

{s i l . 
Recajo 
Mendavia 
Alcanadre 
Lodosa 
Calahorra 
R i n c ó n de Soto 
Aifaro 
CaslelUn (F. y 0.)(C. B." 1«) | 
Empalme con la l í n e a de Zara

goza á Alsaaua. 
Tudela (Caté restaurant) 
Empalme con la linea de Tade-

la A Tarazona. 
Cortes 
Empalme con la l ínea de Cor

tes a Borja. 
Gallur 

E . con la linea de S á d a b a . 
CaMUW (jf. y t ¡ . ) . . . . . . . . . , 
Z a r a g u a (F. y 0.)(C. n . ' l f f | 
Tardlenta (R. y O.) (C.0 núm. 15) 
Selprua 
Lérida (P. y O.) 
Manresa (K. y O.) 
Monistrol 
Barcelona (Norte) (Café resta u 

••nnt» fC. n.o II) r̂ i 

9 35 
9 47 

«10 1 
10 11 

10 32 
10 -18 
¡ 1 15 

) 1 42 

(1) Circula los martes, jueves y s á b a d o s . 

822 
121-221 

Correo 

1-2-3 

9 50 
10 7 

10 17 
10 26 
10 39 
10 45 
10 58 
11 10 
U 27 
11 52 
12 12 
12 25 
12 41 
12 52 
13 9 
13 50 

U, 1855 

I? lililí 
17 31»!' 
U Sil! 32 
17 «,915 
17 51866 
1813 «31 
184)1110 
19 . ilíl 
19 mil* 
19 3« > 
1911 ¡151 
195í!Jlít 
20 5! 149 

Mensa
jerías. 

1-2-3 

•8 

211ÍÍ13 
2131 143 
2151 i 7 U 33 

22 2! IS3 

ló 30 

23 S 818 15 «2 
21 • (40 

16 54 

17 33 

1.818 

Mercan
c ías . 

1-2-3 

21 47 
22 2 
22 30 
22 37 
22 59 
23 19 

LI 23 44 

BODEGAS FRANCO-ESPAÑOLAS. LOGROÑO 
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CUADRO HÜM. li 11 L I N E A D E B A R C E L O N C A S T E J Ó N Y Á B I L B A O | CUADRO HÚM. U | 

PBECIOS 
de los b i l l e t e s 

con inc lus ión 
del impuesto para 

el Tesoro. 

1.a c 2.» c. 3.a C 

ESTACIONES 

p. c. I P. c. I p. c. |p. c. 

6 40 
8 15 

22 90 
30 50 
39 25 
45 75 
47 75 

52 76 

55 50 

57 50 

4 80 
6 10 

Í7 20 
22 90 
29 45 
64 35 
35 85 

39 60 

41 65 

43 15 

3 55 
4 50 

12 60 
16 80 
21 60 
25 20 
26 10 

28 35 

29 55 

30 45 

4 2 3 

444 

DESDE CASTEJÓH 

0 75 
1 90 
3 50 
5 15 
6 > 
6 90 
8 50 
9 65 

11 40 
12 75 
14 15 
14 75 
*6 » 
16 65 
18 25 

20 15 
21 . 
22 50 
23 25 
24 40 
26 15 
27 > 
27 65 
28 50 
28 75 
29 50 
30 > 

¡ 30 50 

0 60 
1 45 
2 65 
3 86 
4 50 
5 20 
6 40 
7 25 
8 55 
9 60 

10 60 
11 10 
12 » 
•12 50 
13 70 

15 10 
15 75 
16 90 
17 45 
18 30 
19 60 
20 25 
20 7-5 
21 40 
21 60 
22 15 
22 50 
22 90 

0 35 
0 85 
1 60 
2,36 
2 70 
3 10 
3'86 
4 35 
6 15 
5,75 
6-40 
6 65 
7 20 
7 50 
8 25 

9 10 
9 45 

10 15 
10 50 
11 » 
11 80 
12 16 
12-45 
12 85 
12 95 
13 30 
13 50 
13 76 

15 

41 

55 

31 25 ¡ 23 45 | 14 10| 250 

Barcelona (Norte) (Caféres taurant) Sal. 
(Cuadro núm. 14) 

Monistrol 
Manresa (E . y C.) • • • • 
Lérida (F. y C.) (Cuadro mim. 25) 
Selgua (Cuadra nüm. 16) • • • • • . 
Tardienta (R. y O.) (Cuadro núm. 15).... 
Zaragoza (F. y C.) (Cuadro nüm. 12). | 

Casetas (F. y C.) 
Gallur • 

Empalme con la linea de S sdaba, 
Oorl-Gs «i» • • » • • • • f?» • • • • • • * í • 
Empalme con la l ínea de Cortes á Borja 
Tudela (Cafó restaurant) 
Empalme con la linea de Tudela á Ta-

r a z o n á . 
CastejOn (F. y C.) (Cuadro núm. 12)| 
Empalme con la l ínea de Zaragoza á 

Alsasua. 

L l , 
Sal 

Alfaro 
E i n c ó n de Soto 
Calahorra 
Lodosa 
Alcanadre . . . ' 
Mendavia < 
Eecajo .1 
Logroño 
Fuenmayor. 
Cenicero 
San Asensio 
Brionesr i, 
11 aro 
San Felices 
Miranda de Ebro (P. y C.) (C.0 n.0 1)| g^" 
Empalme con la Une» de Madrid á 

Hendaya. 

Pobes 
Zuazo (ap) 
Izarra 
Inoso Oyardo L 
Lezama 
Orduña 
Amurrio , 
Luyando 
Llodio (ap). 
Areta 
Miravalles 
Arrigorriaga 
Dos Caminos , 
Empa me con la l í n e a Central de Viz 

caya. 
iltimo u. 

(1) Circula los lunes, m i é r c o l e s y viernes.—(2) Circula lus domingos 

Correo Tran- Tran 
v í a . sftienas 

9 51 
10 
10 26 
10 46 
11 
11 11 
11 31 
1145 
1162 
12 10 
12 25 
12 43 
12 53 
13 9 
13 17 
13 32 
14 15 

17 3 
17 32 
17 56 
18 22 
18 40 
19 
19 19 
19 41 

17 37 

18 16 

13 
13 12 
13 21 
13 33 
13 38 
13 50 
13 58 
14 6 

19 25 
19 36 
19 46 
19 56 
20 1 
20 10 
20 17 
20 23 

19 41 
19 48 

— U l l l ' I 14 18 | 20 32 -

¿, ae Agosto, l . " de Koviembre y 8 y 25 de Diciembre 

19 57 

y días W 
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Linca de Castejón á Bilbao 

Cren rápido núm. 809 . -Circulará en todo su trayecto todos los lunes, miércoles y viernes. 
Admitirá y dejará viajeros de 1 .a clase, provistos de los recargos correspondieules, siem

pre que hayan de recorrer un trayecto superior á 100 kilómetros ó paguen el precio que áes le 
recorrido corresponda. 

Se excep'úa de ésta condición á los viajeros de 1.a ciase de la sección de Orduña á Bilbao, 
ambas inclusive, los cuales podrán utilizar este tren para estaciones entre sí de dicho trayecto, 
pagando sólo el recorrido efectivo y el suplemento de butaca. 

VIAJEROS DE 2.'1 CLASE. - LOS admitirá este tren en las mismas condiciones que se han in
dicado anteriormente para los viajeros de 1.a clase. 

I.os viajeros de 2.n ciase procedentes del tren rápido núm. 9, deben transbordar en Mi
randa al coche de 2.a clase del tren 809. 

La Compañía se reserva el derecho de reducir la composición de este tren á un coche de 
butacas y otro de 2.'1 clase; por lo tanto, si el núme.o de viajeros fuese mayor que el de asien
tos disponibl-es, tos viajeros excedentes,no tendrán derecho á que se les conduzca á su destino 
en otro tren especial ni á formular redamación. 

Tren rápido núm. 810.—Circulará en todo su trayecto hasta orden en contrario, todos los 
martes, jueves y sábados. 

Admitirá y dejará viajeros de 1.a y de 2.a clase clase, que hayan de recorrer un trayecto 
mínimo de 100 kilómetros ó paguen el precio que á e s t e recorrido corresponde. 

Por excepción, las estaciones compiendidas entre Bilbao y Orauña, ambas inclusive, po
dran expender billetes para este tren con destino á estaciones entre sí, pagando los viajeros 
solnmente el recorrido efectivo. 

En todas las estaciones donde tenga parada, admitirá viajeros de la clase dicha con destino 
á la de Miranda y estaciones de Burgos á Madrid, en las cuales tie e parada el tren rápido 
número 10. 

Los viajrros de 1.a clase deben proveerse de los recargos que correspondan. 
Los viajeros de 2.a clase para más allá de Miranda, transbordarán en esta última estación 

al coche de dicha clase del tren 10. 
La Compaiila se reserva el derecho de reducir la composición á un coche de butacas y otro 

de 2.a clase, por lo tanto, en encaso de ser mayor el número de billetes que el de asientos dis
ponibles, los viajeros excedentes no tendrá» derecho á que se les conduzca á sus destinos en 
otro tren especial. 

La expendición de billetes para el tren 810 en la estación de Bilbao tendrá lugar en la 
forma siguiente: 

La mitad de los asientos asignados á este tren durante los ,siete días anteriores al de la 
víspera de su salida. 

El resto de los asientos, el día de la víspera de la salida hasta las 18 • . 
Si después de esta hora quedasen billetes sin adquirir, se podrán vender el mismo dia de 

la salida, hasta la hora reglamentaria. 
La estación de Bilbao no podrá expender más que 10 billetes de 2.a clase, para e! tren 

rápido núm. 10 de la linea de Madrid á Hendaya. 

trenes correo nüm. 821 y expreso-mixto núm. 831. Circularán diariamente. Admitirán 
viajeios de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, tomándolos también de las 
mismas clases de y para las lineas combinadas. 

tren correo núm. 822. -Circulará diariamente. Tomará y dejará viajeros de las tres dases 
en todas las estaciones de su trayecto, admitiéndolos también de las mismas clases de y par» 
las líneas combinadas. 

t r«nas expreso-mixto núm. 832 » mansalerias núms.881 » 8 8 5 . - C i r c u l a r á n diariamente 
en todo su trayecto hasta nuevo aviso. Admitirán y dejarán viajeros de las tres clases en tod»' 
las estaciones de su trayecto, así como los admitirán también de las mismas clases de y paraUi 
lineas combinadas. 
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Los viajeros de 3.a clase del fren núm. 832 en dirección á Madrid, continuarán desde Mi
randa por el tren expreso núm. 2, siempre que haya asientos disponibles y se dirijan áestacio-
nes ó líneas para las cuales admite viajeros de dicha clase el tren nümero 2 citado. 

Trenes tranvía y mcnsajerfas núms. 2.S06-888-882.-Circularán diariamente hasta nuevo 
aviso. Admitirán y dejarán viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, 
asi como también los admitirá de las mismas clases de y para las lineas combinadas. 

Tren tranvía nüm. 2.803. - Circulará en todo su trayecto los domingos de cada semana, á 
partir del día 1 d e Julio de 1917, hasta nuevo aviso, y además los días 29 de Junio, 25 de 
Julio, 15 de Agosto, 1.° de Noviembre y 8 y 25 de Diciembre de 1917. 

5 
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I cuflORp WOM. í T ] Linea Oe fii$a$üa á Zaragoza. I CUADRO 

Precios de los 
billetes con in

c l u s i ó n del 
impuesto para 

el Tesoro. 

1.» 
elas 

p . c. 
12 90 

0 90 
1 25 
2 40 
3 25 
3 90 
5 40 
6 50 

8 15 
9 25 
9 90 

10 75 
11 25 
1! 90 
12 50 
13 
13 40 
14 
15 
15 75 
16 40 
17 5o 

19 50 

20 75 
21 15 
22 25 
es 50 

24 50 
25 
26 15 
86 65 
87 25 

87 75 
29 15 

84 90 
87 75 

elas. 

p. c. 
9 70 

3.a 
olas 

o'? 

P. c. 
5 80 

0 70 
0 95 
1 80 
2 45 
2 95 
4 05 

4 90 

6 10 
6 95 
7 45 
8 10 
8 45 
8 95 
9 40 
9 75 

JO 05 
10 50 
11 25 
11 85 
12 30 
Í8 75 

14 65 

15 60 
15 85 
16 70 
17 65 

18 40 
18 75 
19 60 
20 » 
20 45 

20 85 
21 85 

48 70 
65 85 

0 40 
0 60 
1 10 
1 50 
1 75 
2 45 
2 95 

3 70 
4 
4 45 
4 85 
5 10 
5 35 
5 65 
5 8: 
6 0; 
6 30 
6 75 
7 10 
7 40 
7 90 

SO 

-9 35 
9 55 

10 05 
10 60 

11 05 
11 25 
11 80 
12 
12 30 

12 50 
13 15 

31 60 
44 10 

103 
Desde 
Alsasuü 

7 
10 
19 
26 
31 
43 
52 
58 
65 
74 
79 
86 
90 
95 

100 
104 
107 
112 
120 
i2t; 
lo! 
140 

156 

166 
169 
178 
188 

186 

209 
213 
218 

222 
233 

De Irún 
519 
702 

ESTACIONES 

ir. 
III 
201 

2G 

221 

1-2-3 

36 
131 
231 

1-2-3 

18, 1-181 ÍTIIS 

2-3 
g 

1-2-3 

Irún (F. y C.) (C. n.0 i ) . . . . Sal. 
Alsasua (F. y C.)(C. n.0 1) 
Empalme con la linea de Ma

drid á Hendaya. 
Bacaicoa (ap.) 
Echarri-Aranaz 
Huarte-Araquil 
Villanueva-Araquil (ap.) 
Irurzun 
Zuasti 
Pamplona (F. y C.) | gaj' 
Cizurmayor (apart.) 
Noain 
Biurrun-Campanas 
Carrascal (apart.) 
Garinoain 
Pueyo (apart.) 
Tafalla 
Ollte • 
Belre (apart.) 
Pitillas (ap.) 
Caparroso 
Marcllla 
Villafranea (Navarra) 
Milagro 
Cast8j6n(F.y C . ) ( C . n » l l ) | ^ 
E. con la línea de Castejón í Bilbao. 
Tudela (Café rest.) (C. n.0 18).. 
Empalme con la l ínea de T u 

dela á Tarazona. 
Eibaforada. 
B u ñ u e l 
Cortes 
E . ceu l ínea de Cortes á Boria 
G a l l u r . . . . : 

E . con la l ínea de Sádaba. 
Luceni 
Pedrola 
A l a g ó n 
Lft Joyosa 

Casetas (F.V O.) .{ ^ j ; 
E . con 1. de Zarag.» á Madrid! 
Utebo-Monzalbarba (ap.) 
Zaragoza(F. y C.)(C. n." 14). L l . 
E. can li linea Zarigna i Barcelona 

Lérida (F. y C.) L l 
Barcelona (Café rest.) (C. 14) L l 

1 
16 50 
20 17 

20 52 

21 26 
21 36 

22 22 

22 45 
22 5.3 

23 41 
23 57 

0 17 

0 39 

1 16 

1 

1 53 
: 5o 

2 3 
2 16 

6 51 
1 42 

(1) Sa ldrá de Irún los martes, juevea y s á b a d o s . 

6 50 
11 30 

11 41 
11 49 
12 8 
12 14 
12 26 
12 54 
13 10 
14 10 
14 23 
14 36 
14 54 
15 
15 22 
15 31 
15 49 
15 59 
16 7 
16 15 
16 27 
16 43 
16 56 
17 5 
17 17 
17 47 

18 20 

18 35 
18 42 
18 57 

19 18 

19 30 
19 38 
19 52 
20 1 
20 9 
20 20 

20 27 
20 42 

12 40 
19 10 

19 23 
19 31 
19 46 
19 58 
20 14 
20 41 
21 » 
21 52 
22 7 
22 21 
22 43 
23 1 
23 18 
23 28 
23 50 
0 3 
0 13 
0 23 
0 35 
0 53 
1 8 
1 19 
1 35 
2 20 

2 54 

3 12 
3 22 
3 40 

4 17 

4 33 
4 43 
4 59 
5 9 
5 19 
5 32 

5 41 
6 » 

18 45 
2 i 15 

5 12 
5 27 
5 41 
6 6 
6 27 
6 44 
6 54 
7 14 
7 25 
7 34 
7 44 
7 55 
8 12 
8 25 
8 36 
8 50 
9 20 

9 52 

10 10 
10 18 
10 38 

11 17 

11 33 
11 43 
11 59 
12 8 
12 18 
12 28 

12 37 
12 56 

4 35 

5 7 
5 36 
6 17 
6 51 
7 43 
8 34 

185 

4 48 
4 56 
5 12 

5 55 

6 13 
6 24 
6 45 
7 2 
7 13 
7 33 

7 47 
8 10 

9 45 

10 1 
10 14 
10 36 
10 54 
11 27 
12 9 
12 
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"CUADRO HÚM. ITI Linea De Zaragoza á ftlsajua. | CUADRO MÚM. 12 

precios de los 
billetes cou in

clus ión del 
impuesto paw 

e) Tesoro. 

I.1 
c ía? 

2.a 
c ías . 

3.a 
c ías 

F. C. 

«2 90 

i 50 
i 

2 fifi 
3 15 
4 25 
4 75 
5 75 

8 50 
9 75 

U 75 

12 90 
13 40 
14 25 
15 25 
15 90 
ilti 25 
16 75 
17 40 
¡18 
18 50 
19 40 
20 
2115 

P. C . 

!7 20 

1 15 
l 50 

2 
2 35 
3 Í0 
3 80 
4 35 

25 

6 40 
7 35 

9 70 
10 5 
10 70 
11 45 
U 95 
12 20 
12 60 
13 05 
13 50 
13 90 
14 55 
15 » 
15 85 

P. C. 

12 60 

0 70 
0 90 

1 20 
1 
1 ib 
2 15 
2 60 

3 15 

3 60 
3 85 
4 40 

5 30 

5 80 
6 5 
6 45 
6 90 
7 15 
7 35 
7 55 
7 85 
8 10 
8 35 
8 75 
9 
9 55 

Sí 75 17 10 
23 90 
25 40 
26 . 
26 90 
28 
28 40 
29 15 

« 75 

17 95 
19 05 
19 50 
20 20 
21 
21 30 
21 85 

65 85 
66 

10 25 
10 75 
11 15 
11 70 
12 10 
12 «0 
12 80 
13 15 

44 10 
44 20 

183 
Desde 
Zara-
ría-

12 
16 

94 

103 
107 
114 
122 
127 
130 
134 
139 
144 
148 
155 
160 
169 

182 
191 
203 
208 
215 
224 
227 
233 
Dflilc 
Bir-

lelona 
702 
704 

ESTACIONES 

202 
102 
15 

222 
122 
25 

1 -2-3 

232 
132 

1-2-3 

182 

1-2-3 

Barcelona (C. rest.) tC. n" 14) S. 
Lérida (F. y C.) 
Zaragoza (F. v C.) í L l . . 

(Cuadro n'úm. 14) \ Sal 
TJtebo-Monzalbarba fap.) 
Casetas (F. y C.) í L l . 

Empalme con la) Sal. 
l í n e a de Zaragoza á M a d r i d . 

L a Joyosa 
A l a g ó n 
Pedrola 
Lnoeni 
Gallur 

E . con la linea de Sádaba . 
Cortes 
E . con l ínea de Cortes á Borja 
B u ñ u e l 
Ribaforada 
Tudela (C. rest.) (C.0 núm. 13). 
Empalme con la l ínea de T u 

dela á Tarazona. 
Castején (F. y O.) ( L l . 

(Cuadro núm. 11) t Sal. 
E . con la tinta de Caslejóa á Bilbao. 
Milagro 
Villafranca (Navarra) 
Marcil la 
Caparros© 
Pitillas (ap.) 
Beire (apat.) 
Olite 
Tafalla 
Pueyo (apart.) 
Garinoain 
Carrascal (apart.) 
Biurrun-Campanas 
Koain 
Cizurmayor (apart.) 
Pamplona(F. y C.) | ¡¿j 
Zuasti 
Irurzun 
Villanueva-Araquil (ap.) — 
Huarte-Araquil 
Echarri-Aranaz 
Bacaicoa (ap.) 
Alsasua (F. y C.) (Cuadro n." 1) 

Empalme con la l ínea de 
Madrid á Hendaya 

irún Sal 
Hendaya (Cuadro núm. 1)- - L l 

(i) 
16 » 
21 7 
1 27 
1 45 
2 » 
2 6 

2 55 

3 21 

3 40 

3 59 
4 11 

4 35 

5 13 

6 2 

6 26 
6 36 

7 8 

7 32 

10 50 
10 54 

18 30 
0 51 
5 50 
6 12 
6 30 
6 36 
6 51 

7 1 
7 11 
7 25 
7 35 
7 55 

8 15 

8 27 
8 34 
8 57 

6 20 
13 46 
19 47 
21 25 
21 45 
21 52 
22 12 

22 24 
22 36 
22 53 
23 8 
23 44 

0 15 

0 30 
0 40 
1 8 

9 17 
9 40 

9 54 
10 4 
10 17 
10 35 
10 45 
10 54 
11 5 
11 25 
11 39 
11 52 
12 10 
12 21 
12 36 
12 46 
12 56 
13 58 
14 18 
14 43 
14 55 
15 9 
15 24 
15 31 
15 42 
Lleg. 

20 16 
20 20 

11 50 
12 11 
12 19 
12 34 

12 46 
12 59 
13 17 
13 32 
14 6 

14 40 

14 56 
15 5 
15 36 

í 32 
2 7 

2 24 
2 42 
3 2 
3 22 
3 35 
3 45 
3 57 
4 20 
4 36 
4 49 
5 7 
> 21 
5 43 
5 ót1 
6 9 
7 
7 19 
7 54 
8 5 
8 18 
8 35 
8 44 
8 56 

Lleg 

14 59 
15 5 

1.112 1.130 

17 28 
17 59 
18 10 
18 16 

18 34 
19 2 
19 39 
19 56 
20 45 

21 32 

21 57 
22 12 
23 5 

16 » 
16 25 

16 43 
16 59 
17 18 
17 40 
17 53 
18 5 
18 20 
18 43 
18 59 
19 12 
19 30 
19 44 
20 3 
20 16 
20 29 

23 47 

1.120 

2-3 

18 30 
19 20 
20 54 
21 28 
22 41 
23 29 
23 52 

0 15 
Lleg 

15 
15 37 
16 36 
16 52 
17 12 
17 34 
17 45 
18 » 
Lleg 

(1) Sa ldrá de Zaragoza los m i é r c o l e s , viernes y domingos, á partir del 18 de Julio 
y de Barcelona los martes, jueves y s á b a d o s , á partir del 17 de igual mes. 
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Línea de Zaragoza á fllsasua 
Eren rápido núm. 101.—Circulará en todo su trayecto, á partir del día IQ de Julio de 1917 

hasta que se ordene lo contrario, todos los martes, jueves y sábados. 
Este ti en es continuación del tren rápido núm. 16, procedente de Irún. Admitirá y dejará via

jeros de 1." ciase provistos de los recargos correspondientes, en todas las estaciones de su tra
yecto donde tiene asignada parada, así como también los admitirá de 1.a clase, con recargo 
de butacas, paia las estaciones de la linea de Zaragoza á Barcelona por Manresa, en las cuaits 
se ha señalado parada al tren rápido núm 201. Igualmente tomará viajeros de 1.a clase con 
butacas para las estaciones comprendidas entre Casetas y Madrid, en las cuales tiene asignada 
parada el tren expreso núm. 805 de M. Z. A . 

La Compañía se reserva el derecho de limitar la composición á ütl coche camas y á uno dé 
butacas ó dos de 1 .a clase de dos ejes; por lo tanto, si ei número de viajeros fuese mayor que 
el de asientos disponibles, los viajeros excedentes no tendrán derecho á que se les conduzca á 
su destino en tren especial, 

TPBM rápido núm. 102.—Circulará en todo su trayecto, á partir del 18 de Junio de 1917, hasta 
nuevo aviso, todos los miércoles, viernes y domingos. 

Admitirá y dejará viajeros de 1.11 clase con recargos de butacas en todas las estaciones 
donde tenga parada, tomándolos también en éstas con destino á las de la línea de Madrid á 
llendaya. 

FM el coche A A que á e s t e tren se agrega en Zaragoza, se reservarán dos departamentos de 
6 asientos para que puedan ser ocupados en la estación de Pa ttiplona. 

Siendo limitada la composición de este tren, la Compañía se reserva el derecho de formar
le con un coche cama y uno de butacas ó dos de 1.a clase de dos ejes; por lo tanto, si el número 
de viajeros fuese mayor que el de asientos disponibles, no tendrán derecho á que se les con
duzca en un tren especial los viajetos que resulten excedentes. 

Trenes correas núms. 121 y 122 y mixtos nums. 131 y 132.—Circularán diariamente. Toma
rán y dejarán viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, admitiéndolos 
también de y para las líneas combinadas. 

T r c í e s de mensajerías núms. 181 y 182 . -Admit irán y dejarán viajeros de las tres clases 
en todas las estaciones del trayecto de Pamplona á Zaragoza y regreso, así como también los 
admitlián de las mismas clases de y para lineas combinadas. 
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CUADRO NÚM. 14 L I N E A D E ? A R A G 0 2 A A B A R C E L O N A CUADRO NUM ni] 
PRECIOS 

de los billetes con 
i n c l u s i ó n 

del impuesto para 
e l T e s o r o . 

1. 
clase 

2.a 
clase 

3.a 
clase 

DESDE Z A R A G O Z A 

1 » 
1 50 
3 25 
5 40 
6 50 

850 
9 75 

11 25 
13 » 
13 76 
15 25 

15 90 
17 25 
18 65 
19 90 
20 65 
21 90 
22 90 

24 50 
25 75 
26 90 
27 75 
28 25 
30 » 
31 75 
33 25 
34 65 
35 25 
36 15 
37 65 

38 65 
39 40 
40 » 
40 65 
41 15 
41 65 
42 90 

43 90 
44 40 
45 25 
45 75 

0 75 
1 15 
2 45 
4 05 
4 90 

6 40 
7 35 
8 45 
9 75 

10 35 
11 45 

11 95 
12 95 
14 » 
14 95 
15 50 
16 45 
17 20 

18 40 
19 35 
20 20 
20 85 
21 20 
22 50 
23 85 
24 95 
26 » 
26 45 
27 10 
28 25 

29 » 
29 55 
30 » 
30 50 
30 85 
31 25 
32 20 

32 95 
33 30 
33 95 
34 35 

0 55 
0 85 
1 80 
3 » 
3 60 

4 70 
5 40 
6 20 
7 15 
7 60 
8 40 

8 75 
9 50 

10 25 
10 95 
11 35 
12 05 
12 60 

13 50 
14 20 
14 80 
15 30 
15 55 
10 50 
17 50 
18 30 
19 5 
19 40 
19 90 
20 70 

21 25 
21 70 
22 » 
22 35 
22 65 
22 90 
23 60 

24 15 
24 45 
24 90 
25 20 

12 
26 
43 
52 

68 
78 
90 

104 
110 
122 

127 
138 
149 
159 
165 
175 
183 

196 
206 
215 
222 
226 
240 
264 
266 
277 
282 
289 

301 

309 
315 
320 
325 
329 
333 
343 

351 
355 
362 
366 

E S T A C I O N E S 

Irún (F. v C.) (Cuadro núm. 1) Sal. 
Bilbao (Cuadro núm. 11). 
Zaragoza (Campo del Sepulcro) 
(E con la linea Madrid á Zaragoza.) 
Zaranoia (Arrabal F . y C ) (C. núm. 12) 
(Empalme con la l í n e a de Zaragoza 

á Alsasua). 
San Juan (apart.) 
Villanueva de Gá l l ego 
Zuera 
A l m u d é v a r Vul ' ' i V 
Tardlenta (R. C.) (Cuadro núm. 15)( L l . 
(Empalme con la l ínea de Jaca.) I Sal. 
(rrañen 
P o l i ñ i n o 
Sarioena 
Tonnillo-Lastanosa 
Terreu (apart.) 
Seigua (Cuadro núm. 16) 
(Empa,lme con la l í n e a de Barbastro). 
Monzón-Río Cinca 
Binefar ••• 
Tamarito Al torr i cóu (apart.) 
Almacellas 
Raymat 
Montagut-Alcarraz (apart.) 
Lérida (F y C.) (Cuadro núm. 25). ( L l 
(Empalme con la l í n e a de Léri - ) Sal. 

da á Reus y Tarragona). 
Bell Lloch 
Mollerusa 
Bellpuig 
Anglesola (apart.) -
Tárrega 
Cervera 
San Guim 
Calat 
S e g u é s de San Pedro Salavinera 
Aguilar de Segarra 
Rajadell 
Manresa(Cafe R. O.)! | g^; 
(E. con la l ínea de Manresa á Berga), 
San Vicente. 
Monlstrol 
Vacarisas (ap.) 
Olesa (Kiosco-refrescos) 
Vlladecaballs (ap.)J¡ 
Tarrasa 
Sabadall 
Rambla de Sabadell (ap.) 
S a r d a ñ o l a 
Moneada de Belxacli (ap.) 
San Andrés (apart.) 
Barceiona (Café-rest ) (C. wúm. 17). L l . 

2.233 ; 2.237 

1-2-3 1-2-3 

(1) 
16 50 

16 52 
17 1 
17 22 
17 44 
17 56 

21 30 
21 S9 
22 
22 22 
22 34 
22 38 
22 59 
23 12 
23 34 
23 56 
0 6 
0 30 

19 12 
19 39 
20 14 
20 30 
20 5 
21 43 

U 10 
13 U 111 2! 11 21 10 11 

10 20 11 32 16 20 
U 42 

20 10 14 11 U> 40 11 52 10 38 14 lis 11 59 
16 :)9 12 11 10 56 

11 9 
14 -i-l 17 13 13 43 

20 f.h 17 17 13 17 
17 27 12 39 13 57 
17 34 12 40 

15 lf) 12 4 15 •'1 -U 15 27 17 56 14 L'7 11 42 
(1) Circula los m i é r c o l e s , viernes y domingos á partir del d í a 20 de Julio de 1917. 
(2) Circula los domingos y d ías 29 de Junio, 25 de Julio, 15 y 31 de Agosto y 8 ̂  

8eptiembre de 1917 
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CUADRO MUM. 14 

P R E C I O S 
de los billetes con 

i n c l u s i ó n 
del impuesto para 

el T e s o r o . 

1 » 
clase. 

p . c . 
0 65 
1 40 
1 90 
2 75 
2 90 
4 15 
4 75 
5 15 
5 90 
fi 40 
7 15 
8 15 

9 65 
10 50 
11 25 
12 50 
14 » 
15 75 
17 50 
18 15 
18 90 
20 • 
21 25 
22 90 

24 » 
25 15 
25 90 
27 15 
28 50 
29 90 
30 50 

32 75 
34 50 
36 » 
37 25 
39 25 

40 40 
42 50 
44 25 
44 75 
45 75 

88 75 
87 75 

2.a 
clase 

p. c . 
0 50 
1 05 
1 45 
2 10 
2 20 
3 10 
3 60 
3 85 
4 45 
4 80 
5 35 
6 10 

7 25 
7 90 
8 45 
9 40 

10 50 
11 85 
13 15 
13 60 
14 20 
15 . 
15 95 
17 20 

18 • 
18 85 
19 45 
20 35 
21 40 
22 45 
22 90 

24 60 
25 90 
27 > 
27 95 
29 45 

30 30 
31 90 
33 20 
33 60 
34 35 

66 60 
65 85 

3.a 
clase 

p . c . 
0 35 
0 80 
1 05 
1 55 
1 60 
2 30 
2 65 
2 85 
3 25 
3 55 
3 95 
4 50 

5 30 
5 80 
6 20 
6 90 
7 70 
8 70 
9 65 

10 . 
10 40 
11 » 
11 70 
12 60 

13 20 
13 85 
14 25 
14 95 
15 70 
16 45 
16 80 

18 05 
19 . 
19 80 
20 50 
21 60 

22 25 
23 40 
24 35 
24 65 
25 20 

44 55 
41 10 

77 
84 
90 

100 
112 
1 
ito 
145 
151 
160 
170 

183 

litó 
201 
ao? 
217 
228 
289 
21! 

267 
2(S2 
276 
288 
2̂ 8 
314 

323 
3-1" 
364 
358 3156 

710 
702 

2I12 222 ^=V=:=7^=M1? 18i 25 

i CUADRO NÚM. 14 

E S T A C I O N E S 

Barcelona (Café-restaurant) (C.o nüm. 17). Sal. 
San Andrés (apart.) 
Moneada de Beixach (ap.). 
Sardañola 
Rambla de Sabadell (ap.) 
Sabadall 
Tarrasa 
Viladecaballs (ap ) 
Olesa (Kiosco-refrescos) 
Vaoarisas (ap.) 
Monlstrol 
San Vicente • • • • 

Manresa (Café R. C.) { ^ 1 ; 
Empalme con la l ínea de Manresa á Berga. 

Rajadell 
Aguilar de Segarra 
S e g u é s de San Pedro Salavinera 
Calaf 
San Guim 
Cervera ••• 
T á r r e g a 
Anglesola (apart.) 
Bellpuig 
Mollerusa 
Bell Lloch 
Lérida(F. y 0.) (Cuadrondm. 26) 
Emp.con la l ínea de L é r i d a á, Reus y Tarrag.a 
Montagut-Alcarraz (apart.) 
Raymat 
Almacellas 
Tamarite A l torr i cón (apart.) 
Binefar 
Monzón-Rio Cinca 
Selgua (Cuadro núm. 16) 

Empalme con la l í n e a de Barbastro. 
Terreu (apart.) 
Tormillo Lastanosa 
Sar iñena 
Poliiiino , 
Granen 
TardientaXB. C.) (Cuadro núm. IS) | ^ 

Empalme con la linea de Jaca. 
A l m u d é v a r 
Zuera 
Villauueva de G á l l e g o 
San Juan (apart.) 
Zaragoza (Arrabal) (F. y C.) (C;o n.o 12). ( L l . 
Emp. con la l ínea de Zaragoza ¿ A l s a s u a j Sal 
Zaragoza CCampo del Sepulcro) L l . 
Empalme can la l í n e a de Madrid á Zaragoza. 
Bilbao (Cuadro núm. 11) L l . 
Hentfaya(F. y C.) (Cuadro núm. I) L l . 

(i) 
16 » 

16 37 
16 57 

» 

17 10 

17 25 

17 42 
17 48 
18 9 
18 22 
18 34 
18 52 
19 11 
19 29 
19 47 

> 
20 2 
20 15 

20 42 
21 7 

21 23 
21 87 

22 13 
22 35 
22 U 

23 36 

0 19 
0 23 

0 50 
1 13 

1 27 

10 54 

1 13 
11 24 
11 31 
11 14 
11 W 

21 36 
2149 
22 
22 20 
22 42 
23 5 
23 31 
23 10 
23 51 
0 7 
1) 21 
0 39 
0 51 

10 30 1 « 

17 10 
17 44 
18 17 
18 40 
19 29 
20 13 
20 50 

21 lü 
22 1 
22 38 

17 )4 
20 20 

2224 

1-2-3 

2232 

bu 
3 

2236 2238 2.240 2.242 2.262 2.216 

1-2-3 

17 27 
17 40 
17 50 
17 57 
18 10 
18 14 
18 33 
18 43 
18 51 
19 » 
19 9 
19 19 
19 31 

8 4 
8 17 
8 27 
8 34 
8 47 
8 51 
9 10 

9 24 

9 40 
9 49 
9 59 

13 27 
13 40 
13 50 
13 57 
14 10 
14 14 
14 34 
14 44 
14 51 
15 > 
15 9 
15 18 
15 30 

1-2-3 

19 27 
19 40 
19 50 
19 57 
20 10 
20 14 
20 29 
Lleg. 

1-2-3 

(2) 
19 10 
19 23 
19 33 
19 40 
19 53 
19 57 
20 12 
Lleg. 

1-2-3 

(3) 
4 21 
4 34 
l 46 
4 55 
5 10 
5 15 
5 37 
5 51 
6 2 
6 13 
6 28 
6 39 
6 52 

1-2-3 1-2-3 

9 13 
9 24 
9 31 
9 44 
9 49 

10 4 
Lleg. 

10 10 
10 20 
10 27 
10 36 
10 46 
10 5 5 
11 7 

N o V S r e ^ s v ^ T / n f ' / " ^ 6 8 ^ S^a;los' á ^artir del d í a 17 de Jul10 í T 1 ^ ? ! m i ^ W í T ^ 0 8 X d^s 29 de Junio, 25 de Julio, 15 y 31 de Agosto, 8 y 24 de Septiembre, 1." de aoviemore y 8 y 25 de Diciembre de 1917.—(3) Circula los domingos y dia» 29 de J ^ ' V . M u l i o . • -' y 31 4e Agosto y 8 y 24 de Septiembre de 1917. 

BRIEU Y CÁ LA C R U Z ROJA 
Aceites de oliva y Conservas De pescado. 
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cuadro num. i61 Línea de Selgua á Barbastro y vicsversa. [ ^ d r o ' ^ r u 

PRECIOS | ¿ ^ 
de los billetes 
ean inclusión |<« 
del impuesto ¿ ~ 
para el Tesoro^ £ ESTACIONES 

1.a 2.a 5-aSPj 

237 

1-2-3 

¡a 
¡1-2-3 

23S PRECIOS 
de los billetes 
con inclusión 
del Impuesto 
para el Tesoro 

2.,l 3 . A 

Spq 
3 1 ESTACIONES 

236 i 23} 

o 

1-2-311 1-2-8 

P . « . 

^90 

60 

O 70 

198 

P . C . 

,0-10 

1 15 20 

Selgua (C. 14) Sal 
Emp. ctn la linea de Za

ragoza a Barcelona 
C a s t e j ó n del 

Puente (ap). . . 
Barbastro.... L l 

11 55 

12 15 
12 46 

16 20 

16 40 
17 11 

1 70 

2 60 

1 30 

1 95 

0 75 

1 15 

Barbastro... Sal, 

C a s t e j ó n d e l 
Puente (ap.)... 

Selgua (C. 14). L l . 
tal. con la linca de Zara-

ÜOM i BartelOBa. 

10 5l 

10 46 
11 2 

14 40 

15 20 
15 36 

A L O J a O Y U. 
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LINEA DE ZARAGOZA A BARCELONA 

tren rípido núm. 201 . -Circulará en lodo su trayecto, á partir dei 20 de Julio de 1917 y 
hasta nueva orden, todos los miércoles, viernes y domingos. 

Este tren es continuación del tren rápido núm. 101. Admitirá y dejará viajeros de l.R cla^e 
provistos de los recargos correspondientes, en todas las estaciones de su trayecto donde tiene 
asignada parada, 3i hay asientos disponibles. 

La Compañía se reserva el derecho de reducir la composición de este tren á un coche-cama 
y á uno de butacas ó dos de 1.a clase de dos ejes; por lo tanto, si el número de viajeros fuese 
mayor que el de asientos disponibles, los viajeros excedentes no tendrán derecho á que se les 
conduzca en otro tren especia!. 

Cren rápido núm. 202.—Circulará en todo su trayecto, á partir del 17 de Julio de 191f, hasta 
nuevo aviso, todos los martes, jueves y sábados. 

Admitirá en todas las estaciones de su trayecto donde tiene parada, viajeros de 1 .a clase pro
vistos de suplemento de butacas, con destino á las de las líneas de Zaiagoza á Alsasua y sección 
de Alsasua á Hendaya, en las cuales tienen parada los trenes 102 y 15, respectivamente. 

Siendo limitada la composición de este tren, la Compañía se reserva el derecho de formarle 
con un coche-cama y uno de butacas ó dos d e l . » clase de dos ejes; por lo tanto, si el número de 
viajeros fuese mayor que el de asientos disponibles, los viajeros excedentes no tendrán derecho 
áque se les conduzca á su destino en otro tren especial. 

Cren expreso nOm. 203.-Circularádiariamente entre Zaragoza, Sepulcro y Tardienta, has
ta nuevo aviso. 

Admitirá y dejará v:ajero3 de las tres clases en todas las estaciones donde tiene asignada 
parada. 

También los admitirá de-las mismas clases con destinó á las estaciones de Tardienta, Vicien 
y Huesca. 

Los militares formando Cuerpo no podrán utilizar este tren. 
La Compañía se reserva el derecho de limitar la composición á un coche de 1 ."• clase, uno 

de 2.a y tíos de 3.a clase; por lo tanto, si el número de viajeros fuese mayor que el de asientos 
disponibles, no tendrán derecho á que se les conduzca en otro tren especial ¡os v'aieros que re
sultasen excedentes. 

trenes eorrees núms. 221 y 222 y correos-mixtos núns 231 y 232.—Circularán diaria
mente. Admitirán y dejarán viajeros de ¡as tres clases en todas las estaciones de su trayecto, ad
mitiéndolos también de las mismas clases de y para las líneas combinadas. 

Tren-tranvía núm. 2.262—Admitirá viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su 
trayecto, así como también los admitirá de las mismas clases con destino á las de Viladecaballs 
á Manresa, ambas inclusive, continuando desde Tarrasa por su análogo núm. 2.216. 

Trenes-tranvías núms. 2.225 y 2.242.—Circulará lodos los cU mingos, á partir del dial.0 
de Julio de 1917 y hasta nuevo aviso, y además los días 29 de Junio, 25 de Julio, 15 y 31 de 
Agosto y 8 y 24 de Septiembre de 1917. 

Tren-tranvía núm. 2.240.—Circulará los domingos de cada semana, á partir del día 1.° de 
Julio de 1917 y hasta nuevo aviso, y además los días 29 de Junio, 25 de Julio, 15 y 31 de Agos
to, 8 y 24 de Septiembre, 1.° de Noviembre y S y 25 de Diciembre de I9J7. 

LINEA DE TARDIENTA A JACA 

tren expreso núm. 258.- Circulará diariamente entre Tardienta y Huesca, hasta nuevo 
aviso. Admitirá y dejará viajeros de las tres clases en todas las estaciones del Indicado trayec
to, en donde tiene asignada parada. 

La Compañía se reserva el derecho de limitar la composición de este tren á un coche de 
I a clase, uno de 2." y dos de 3.11 clase, y en ei caso de que el número de viajeros fuese mayor 
que el de asientos disponibles, no tendrán derecho los viajeros excedentes á que se les conduz
ca en otro tren especial. 

frenes correos núms. 261 y 262.- Circularán diariamente Admitirán y dejarán viajeros de 
¡as tres clases en todas las estaciones de su trayecto; también los tomarán con destino á las de 
las líneas combinadas. 

tren ligero núm. 2.232.—Circulará diariamente entre Huesca y Tardienta, hasta nuevo avi
so. Admitirá y dejará viajeros de las tres clases para estaciones entre sí, así como también los 
admitirá con destino á las líneas combinadas. 

U Compañía se reserva el derecho de limitar la composición de es,e tren a un coche de 
1 ciase, otro de 2." y dos de 3.a clase; y en el caso de que el número de viajeros fuese mayor 
lúe el de asientos disponibles, no tendrán derecho los viajeros excedentes a que se les conduz
ca en otro tren especial. 



280 

CUADRO HÚM. 17 

Línea de Barcelona á San Juan de las Abadesas 
y regreso. 

Precios de los 
billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para 
el Tesoro. 

1.» 
olas. 

0 65 
1 40 
1 65 

2 25 

2 65 
8 65 
4 

4 75 
5 
6 
6 65 
7 40 
8 65 
9 75 

10 75 
11 75 
13 25 
14 50 

2 . A 3 . A 
c ías , c ías , 

ESTACIONES 

25S 

o co <u b 

X 

1-2-3 

266 278 

1-2-3,1-2-3 

0 50 
1 0 5 
1 2 5 

1 70 

2 75 
3 

3 60 
3 9 5 
4 50 
5 
5 55 

6 6 0 

7 3 5 
8 10 
8 85 
9 9 5 

10 9 0 

0 30 
0 65 
0 75 

1 05 

1 20 
1 65 
1 80 

2 15 
2 40 
2 70 
3 » 
3 35 

3 95 

4 40 
4 85 
5 30 
6 » 
6 65 

42 

ss 
5» 

70 

78 
86 
» 4 

106 
116 

Barcelona (X.) (Café-res.) Sal. 
(Cuadro oum. 14.) 

San Andrés (apart.) 
Moneada de Reixach (ap.) 
Moneada Rlpollet 
Mollet n.o i (Ller*) (O.) | 
E . 1.a de Caldas de Montbuy. 
Parets 
Granollers n.o i 
UsFranqu8Sas(Ll.a(C.) / L l . . 

(Cuadro núm 18.) \ Sal. 
L a Grarriga(C.) 
F i g a r ó (ap.) 
San Martin de Centellas 
Centellas 
B a l e n y á 

Vieh C - ) { s a l ! 
Manlleu. 
Tore l l ó 
San Quirico de Besora 
Ripoll 
SanJ.de las Abadesas n.oi L l . . 

17 15 

17 26 
17 36 
17 40 
17 47 
17 48 

17 53 
18 10 
18 14 
18 15 
18 25 
18 34 
18 4 4 

18 58 
19 8 
19 22 
19 27 
19 41 
19 54 
20 8 
20 32 
20 48 

6 » 

6 11 
6 22 
6 26 
6 3 4 
6 4 0 

6 46 
7 5 
7 11 
7 15 
7 29 
7 39 
7 52 
8 7 
8 18 
8 32 
8 37 
8 52 
9 7 
9 26 
9 52 

10 10 

13 46 

14 J> 
14 14 
14 19 
14 29 
14 37 

14 45 
15 5 
15 12 
15 15 
15 31 
15 42 
15 55 
16 11 
16 24 
16 42 
16 47 
17 6 
17 23 
17 42 
18 10 
18 29 

2.272 4.226 

« 3 

1-2-3 1-2-3 

9 35 

9 48 
9 57 

10 2 
10 9 
10 11 

10 16 
10 33 
10 37 
10 39 
10 51 
11 ^ 
11 10 
11 24 
11 34 
11 48 

13 30 
14 4 
14 25 
15 14 
15 52 
16 1 5 

1 25l 0 95 0 60 
2 75 
8 90 

3 702 20 4 

6 
7 
7 
8 5 0 
9 25 
9 75 

10 50 

10 90 
12 

12 4 0 

13 . 
13 15 
13 90 
14 50 

4 4 5 2 65 

5 4 5 3 30 
5 9 5 3 55 
6 40 3 85 
6 9 5 4 20 
7 3 5 4 40 
7 9 0 4 75 

8 2 0 4 90 

40 

* Se 
—; o ESTACIONES 

2 1 0 1 25 
2 9 5 1 76 

9 30 

9 7 5 5 85 
9 85 

10 4 5 6 25 
10 90 6 55 

5 60 

5 95 

S. J . de las Abadesas n.o i . Sa. 
Kipol l 
San Quirico de Besora 
T o r e l l ó 
Manlleu 

V i 0 h ^ c - ) (sai: 
B a l e n y á 
Centellas 
San Mart ín de Centellas... 
F i g a r ó (ap.) 
L a Garriga (C.) 
LasFranquesasdi a) (C.)/L1.. 

(Cuadro núm. 18) (Sal. 
Granollers n.oi 
Parets 
Mollat n.o i . (Lle.a)(0.)[^j-

265 2.273 

l-2-3jl-2-3|l-2-3 

283 2.275 4 228 

l-2-3!l-2-

E . con la l ínea de Caldas d » 
Montbuy. 

Moneada Rlpollet 8 57 
Moneada de Reixach (ap.). 9 2 
San A n d r é s (apart.) 9 16 
Barcelona (N.) (Café-rest.) L l . ! 9 28 

(Cuadro núm. 14 ) | 

6 » 
6 15 
6 32 
6 46 
6 59 
7 12 
7 17 
7 33 
7 4 3 
7 53 
8 3 
8 11 
8 20 
8 21 
8 27 
8 39 
8 4 3 
8 4 9 

14 24 
14 43 
15 3 
15 19 
15 3 5 
15 53 

16 3 1 2 46 
16 2 5 1 3 6 

18 1 
18 5 
18 17 
18 28 15 

9 2 4 1 8 48 
9 55 19 9 

13 17 10 9 19 20 16 37 
16 4 8 1 3 2 8 1 0 24 
16 58 13 
17 9 1 3 4 8 1 0 50|19 
17 1 9 1 3 5 7 1 1 
17 21 14 
17 2 7 1 4 7 
17 39 14 19 
¡ 7 4 4 1 4 24 
17 5 2 1 4 S 

7 20 
7 4 9 
8 14 
8 34 
8 54 
9 12 

03 ir. 

(a) 

(l) 

8 15 
8 52 
9 3 3 

10 3 9 
11 52 
12 21 

19 31 
36|19 41 

53 
6120 2 

11 7 20 3 
11 15!20 9 
11 32 20 20 
11 39 20 25 

43 20 27 3011 

14 38 11 56 20 35 

1 ^ , 0 » 1 ' ^ ^ 103 ̂ m i f g o s y d ías 29 de Junio, 25 de 
bre, 1. de Noviembre y 8 y 2 5 de Diciembre de 1917 

(a) Los lunes. 

14 42 12 2 20 39 
14 53 12 17,20 50 

412 30,21 1 

Julio, 15 de Agosto, 8 y 24 d e S e p t í e l 

http://SanJ.de
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Línea de Barcelona á San Juan de las abadesas. 
tren tranvía núm. 2.275. —Circulará los domingos de cada semana, á partir del día 1." de 

julio de 1917 y hasta nuevo aviso, y además los días 29 de Junio, 25 de Julio, 15 de Agosto, 
g y 24 de Septiembre, 1.° de Noviembre y 8 y 25 de Diciembre de 1917. 

tren mercancfas acelerado núm. 4,2Z9.—Admitirá los lunes de cada semana viajeros 
! de 3.a clase entre San Juan de las Abadesas y Vich. 

CUADRO NÚM 18. 

Linea de Las Franqussas (Llerona) á Granollers núm. 2 (Francia) y regreso. 
PBECIOS 

de los billetes 
con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para 
el Tesoro. 

2.a 
cía. 

14261 

ESTACIONES 

1 2-3 

4263 4265 

1-2-3 1-2-3 

4267 

1-2-3 

ESTACIONES 

4262 

1-2 3 

4264 

1-2-3 

4266 

1-2-3 

426S 

1-2-3 

0 .1« 0 30 Ü 20 

Las Franquesas 
(Cuadro núm. 17) 

(Ller.a) (C.) S. 
Granollers n.0 2 
(Francia). L l . 

(E. con la l ínea 
de Barcelona 
á Francia.) 

7 30 

7 40 

17 

17 10 

20 12 

20 22 

Granollers u.0 2 
(Francia) S.. 

Las Franquesas 
(Cuadro núm. 17) 

(Ller.a) (c . )Ll . 
(E. 1. Barcelona 

á S . Juan d é l a s 
Abadesas n.0i) 

:ÍÍ¡ 14 50 

8 4015 

17 50 20 40 

20 50 

B R R C E L í O N A 
Agente de ferrocarriles, Consignatario de buques, Pasajes 

mar í t imos , Seguros de transporte. 
Corresponsales en todas las plazas importantes de E s p a ñ a , 
Africa (Marruecos), Canarias, A m é r i c a del Sur, Pac í f i co , Cuba, 

Méj i co , Puerto Elco y Filipinas, 

Servicio especial de domicilió á domicilio y á forfait para toda clase de mercancías. 

E N R I Q U E BIGUER 
R O N D A D E S A N P E D E O, 6 8 . - T E L É F O N O 1.090 
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P E E 0 I 0 8 
de los billetes 

con 
Inc lus ión del 

Impuesto para 
el Tesoro. 

L í n e a 5e M a 5 r ¡ 0 , L a E n c i n a á V a l e n c i a . [ CUADRO NÚM. 19 

l.R 2.a 
c ías . c ías . 

3.a 
c ías . 

p. c . P. c. 

1 70 
2 95 
4 10 
5 
5 
6 55 
7 45 

8 35 
9 » 
9 50 

90 
10 55 
H 30 
11 80 
12 95 

13 50 
13 85 

14 50 

1 30 
2 25 
3 10 
3 
4 40 
4 91 
5 65 

6 30 
6 8' 
7 '2 

7 50 
7 95 
8 55 
8 95 
9 80 

10 20 
10 50 

10 95 

22 40 

0 75 
1 30 
1 
2 20 
2 55 

•2 90 
3 30 

3 70 
3 95 
4 20 

4 35 
4 65 
4 95 
5 20 
5 70 

5 95 
6 10 

6 40 

ESTACIONES 

n 
soi B03 

L 2 3 1-2-3 

Madrid (F. y O.). Sal 
Aranjuez (F. y C.1.. 
Castillejo 
Alcázar (F. y C .) 
Vil larrobledo. . . . . . 
La Roela 
Albacete (O.) 
Ciiinchilla (F. y O.). . 
A Imansa... 

L l . 
Sal Encina (F. y O.) | 

Emp. con la l ínea de 
Madrid á Alicante. 

Fuente Higuera 
L a Parrilla (apart.).. 
Mogente 
Vallada 
Montesa 
Alcudia , 
a á t i b a ( F . y C . ) . í L l . 
(Cuadro núm. 28)1. Sal. 

Emp. con la linea de 
J á t l v a á Alcoy. 

Manuel 
Puebla Larga 
Carcagente ( L l . 
Cuadro núm.21 )..\ Sal. 
Emp. con la l ínea de 
Carcagente á Denla. 

Alcira (C.) 
A l g e m e s í 
Alginet (ap.) 
B e n i f a y ó 
Silla ( C ) } L l . 
E . con la l í n e a \ Sal. 

de Silla á Cullera. 
Oatarroja , 
Alfafar- B e n e t ú s e r 

(ap.) 
Valencia (F. y C ) . L ! . 

(Cuadros 22-23-24). 
(VílmUTafr.» 

( conlaslineasiUtlfl i Valml?. 
I Vjlmcia al firao-

U) 
9 30 

10 21 
10 40 
12 25 
13 38 
U 25 
15 10 
15 38 
16 53 
17 15 
17 2c 

17 43 

18 8 

18 42 
18 47 

18 57 
19 4 
19 10 
19 11 

19 17 

19 36 
19 4fi 
19 47 

8 14 

8 25 
8 34 
8 40 
8 50 

8 69 
9 7 
9 16 
9 24 
9 35 
9 37 

9 45 

50 
9 59 

19 20 
20 27. 
20 54 
¡3 » 
0 20 
1 11 
2 16 
3 
4 33 
5 
5 12 

18 
031 

1-2-3 

22 
30 

G33 

O 
1-2-3 

2.601 081 

1-2-3 1-2-3 

5 30 
5 45 
5 59 
6 10 
0 20 
6 31 
6 40 
6 50 

7 
7 
7 15 
7 23 

7 31 
7 39 
7 47 
7 55 
8 6 

8 17 

8 22 
830 

2 59 
3 19 
3 37 
3 53 
4 7 
4 21 
4 34 
4 49 

5 3 
5 13 
5 21 
5 33 

5 46 
5 56 
6 
6 19 
6 34 
6 37 

6 47 

6 54 
7 5 

21 » 
22 27 
22 57 
3 30 
5 > 
5 58 
6 55 
7 38 
915 
9 45 

10 5 

10 31 
10 49 
11 6 
11 20 
11 34 
11 50 
12 2 
12 27 

12 41 
12 51 
12 59 
18 10 

13 24 
13 35 
18 46 
13 56 
14 10 
14 14 

14 23 

14 29 
14 40 

18 7 

18 17 
18 25 
18 31 
18 38 

18 46 
18 53 
19 2 
19 10 
19 21 
19 24 

19 32 

19 37 
19 45 

16 3 

16 29 
16 49 
17 7 
17 23 
17 35 
17 47 
17 59 

(1) Circula los lunes, miérco le s y viernes. 

Gran Hotel Restaurant de Oriente. êd< L E N C I A 

Situado en el centro de la pob lac ión . - Cocina francesa. » Recomendado 

para familias. = Úl t imamente reformado. - Todos los conforts 

DIRECTOR PROPIETARIO: RAMÓN VIDAL. 
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PKE010S 
je los billetes 

con 
IncloeWn del 
impuesto para 

el Tesoro. 

] Línea Óe Valencia á La Encina y MaóriO. 

2.a 
d a s 

p. C P 

0 60 

0 80 
1 30 

85 2 15 
3 35! 2 55 
4 lOi a 10 
4 75Í 3 60 
615 3 90 

10 
85 
65 

10 55 
1155 
12 85 
14 50 

i 40 
4 73 
5 45 

6 15 
6 70 
7 SO 
7-95 
8 7ó 
9 70 

10 95 

3.a 
cías 

3 "3 ESTACIONES 

O 35 

0 45 
O 75 

1 25 
1 50 
1 80 
'2 10 
2 25 

2 55 

3 15 

3 55 
3 90 
4 25 
4 65 
5 10 
ñ 65 
6 40 

Sllla(C.). 

Valencia (F. y C.) Sal. 
(Cuadros 22 -23-24) , 

(Vslencls áTarr.1 
I. con ÍJ • linfas. Utlel á Valencia, 

• Valencia al Oras 
Alfafar- B e ne t ú s e r 

(ap.) 
Oatarroja r L l . 

• • \ Sal. 
Kmp. con la l í n e a de 

Silla á Cullera. 
B e u i f a y ó 
Alginet (ap.) 
A l g e m e s í 
Alclra (C.) 
Carcagente (C.^. j L l . 
(Cuadro núm21). | Sal. 
Emp. con la l í n e a de 
Carcagente á Denla. 

Puebla Larga 
Manuel 
Já t iba (F . v C.).( L l . 
(Cuadro núm 20). i Sal. 
Emp. con la linea de 

J á t i v a á Alcoy. 
Alcudia 
Montesa 
Vallada 
Mogente 
L a Parrilla (apart.).. 
Fuente Higuera. 
Encina (F. y C.).{ 

E . con la l ínea de 
Madrid á Alicante. 

Almansa 
Chinchilla(F. y C . ) . . . 
Albacete (O.) 
L a Roda 
•VUlarrobledo 
Alcázar(F. y C.) 
Castillejo 
Aranjuez (F. y C ) . . . 
Madrid (F. y C . ) . . L l . 

G02 

(1) 
11 9 

11 20 
U 26 
11 27 

U 56 
12 1 
12 3 

12 10 

12 23 
12 31 

13 18 

6(14 

H 

w 
1-2-3 

G22 
7 

O 
1-2-3 

16 9 

16 18 
16 24 
16 30 
1C 34 

16 47 
16 54 
17 4 
17 14 
17 19 
17 23 

17 33 
17 43 
17 54 

14 43 
16 2 
16 30 
17 11 
17 57 
19 10 

21 » 
22 . 

632 
9 

3 
1-2-3 

834 
29 
21 
o 
M 

O 
1-2-3 

2800 

123 

1.624 

1-2-3 

18 

19 8 
18 13 
19 19 
.19 22 

19 35 
19 42 
19 51 
20 . 
20 5 
20 10 

20 18 
20 26 
20 36 
20 42 

20 ó» 
21 6 
21 18 
21 35 
21 52 
22 12 
22 30 
22 53 

23 28 
1 13 
1 55 
2 40 
3 31 
5 15 
7 » 
7 24 
8 33 

20 10 

20 20 
20 27 
20 35 
20 41 

21 1 
21 10 
21 26 
21 43 
21 30 
22 2 

22 17 
22 30 
22 44 
23 4 

•¿á 23 
23 39 
23 56 
0 18 
0 40 
1 7 
1 35 
3 

3 55 
6 42 
7 55 
9 3 

10 18 
12 40 
15 25 
16 10 
18 » 

12 10 6 40 
12 171646 
12 25l6 52 
12 28 6 54 

12 45 
12 33 
13 5 
13 18 
13 25 
13 37 

13 47 
13 58 
14 11 
14 29 

U 45 
13 3 
13 20 
15 42 
16 4 
16 31 
16 39 
17 17 

17 53 
20 4 
20 50 
21 44 
22 46 
3 » 
3 10 
3 39 
7 10 

7 7 
7 14 
7 24 
7 33 
7 38 
7 44 

7 52 
8 1 
8 V>, 

5 40 

5 54 
6 
6 20 
6 32 

7 11 
7 28 
7 47 
8 10 
1 

8 58 
9 26 

(l)__Circula los martes, jueves y s á b a d o s . 

F . D o m e n e c h 
Gran Establecimiento 
Tipográf ico-Editor ial . 

k MAR, 65 - VALENCIA 

•̂•••—••»»»>»»«.tt«<«««»tt»»»«»«»««»«»««»»»«»»»«»»«»»««««*»»»»*»»«»»««»t»«>.»<ti>t,,tt>l 
| impresor de las Compañías de los Ferrocarriles del Norte, del Central de | 
| Atagón, de Silla i Cultera, de \7alencla i Alberlque, etc., etc. o Obras de ! 

gran lu|o. o Grabados, tricornias, etc., etc. • Especialidad en la Impresión • 
de títulos para Sociedades de crédito, o Tarifas sumamente económicas. : 

file:///7alencla
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L í n e a de ¿ n c i n a á V a l e n c i a . 
Tren expreso núm. 601.-Circulará en todo su trayecto hasta que se ordéne lo contrarío 

todos los lunes, miércoles y viernes. . , „ , . . - , . . í • ' 
Este tren es continuación del expreso num. 12 de NI. Z. A., procedente de Madrid. Admi

tirá en Encina á los viajeros de este tren para estaciones de su trayecto en las que tenga parada 
Entre Encina y Valencia admitirá viajeros de 1.a clase provistos de suplemento de butaca 

v de 3 a clase, siempre que haya asientos disponibles, para estaciones entre sí, en las cuales 
se le ha señalado parada, v para las de las líneas de Játiba a Alcoy, Carcagente á Denia, Va
lencia á Tarragona y Barcelona á Tarragona por Villanueva. Para la ocupación de los coches 
de butacas se abonará, además del billete de 1.a clase, los recargos fijados para los trenes de 
luio En este tren no se admitirá á los militares formando cuerpo. 

La Compañía se reserva el derecho de limitar la composición de este tren á uno é dos co
ches de butacas ó de 1.a clase y dos de 3.a clase de dos ejes; y, por lo tanto, sí el número de 
viajeros fuese mayor que el de asientos disponibles, no tendrán derecho los viajeros exceden
tes á que se les conduzca á sus destinos en otro tren especial. 

Este tten llevará un coche restaurant. 
Tren expreso num. 602.—Circulará en todo su trayecto hasta nuevo aviso, los martes, jue

ves y sábados. , , '. [}. 1 
Admitirá viajeros de 1.a clase provistos de los recargos de butacas, en todas las estaciones 

de su trayecto donde se le asigna parada, para estaciones entre sí , en las cuales tiene parada. 
También los admitirá de 1 " clase con suplemento de butacas y de 3.» clase en las estacio

nes en las que se le señala parada con destino á las de Encina, Almansa, Alpera, Hoya Oon--
zalo, Chinchilla, Albacete, La Roda, Villarrobledo, Alcázar, Viliacañas, Tembleque, Aranjuez, 
Madrid y línea de Andalucía. , , , . . .!•'•' 

VIAJEROS DE 3.a CLASE.—Los admitirá en las estaciones de su trayecto donde tiene parada, 
para las estaciones de Carcagente y Játiba, y también para las de más allá de Encina, que se 
citan en el párrafo anterior y línea de Andalucía. 

En este tren no se admitirá á los militares formando cuerpo. 
La Compañía se reserva el derecho de limitar la composición de este tren á uno ó dos co

ches de butacas ó de 1.a clase y dos de 3.a clase de dos ejes; por lo tanto, si el número de via
jeros fuese mayor que el de asientos disponibles, no tendrán derecho los viajeros excedentes á 
que se les conduzca á sus destinos en un tren especial. 

Este tren llevará hasta Madrid un coche restaurant. 
Tren expreso num. 604.—Circulará diariamente hasta nuevo aviso. Admitirá y dejará viaje

ros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia 
admitiéndolos también para la linea de Carcagente á Denia 

Tren correo num. 621.-Circula diariamente. Tanto en Encina como en todas las estaciones 
de su trayecto, admitirá viajeros de 1.a clase, cualquiera que sea su procedencia, con destino á 
estaciones entre si y de las líneas combinadas, admitiéndolos también de 1 .a clase para estacio
nes de las líneas de Valencia á Tarragona y de Barcelona á Tarragona por Villanueva, siem
pre que los trenes correspondientes tengan asignada parada en la estación de destino del viajero. 

VIAJEROS DE 2.a CLASE. -Admit irá viajeros de esta clase, cualquiera que sea su proce
dencia, en y para estaciones de su trayecto y lineas combinadas. 

VIAJEROS DE 3.a OLASE.—Los tomará en todas las estaciones de su trayecto, siempre que 
hayan de efectuar un recorrido mínimo de 50 kilómetros ó paguen el precio correspondiente á 
este recorrido. 

Por excepción, los viajeros portadores de billetes de 3.a clase, procedentes de lineas 
combinadas, serán admitidos en Encina por el tren núm. 621, sin limitación de recorrido, 
á condición de que el tren correspondiente tenga parada en la estación de destino. Igualmente 
los admitirá en las mismas condiciones en Játiba, Manuel y Puebla Larga, con destino á las 
estaciones de la línea de Carcagente á Denia. El tren núm. 621 admitirá en Játiba los viajeros 
de las tres clases llegados en el tren 662, cualquiera que sea su destino. 

En las estaciones de Alcira á Catarroja, ambas inclusive, admitirá viajeros de 3.a clase 
con destino ejcc/asiVo á Valencia, siempre que haya asientos disponibles, pues en caso contra
rio, los viajeros excedente; no tendrán derecho á que se les transporte en-otro tren especial, 
pudiendo seguir su viaje en 'el tren siguiente si lleva coches de 3.B clase. 

Tren correo núm. 622.—Circulará diariamente. 
Admitirá y dejará viajerds de 1.» y 2." clase, cualquiera que sea su procedencia, en todas 

las estaciones de su trayecto, admitiéndolos también de las mismas clases para las líneas de 
Carcagente á Denia, Játiba á Alcoy y estaciones comprendidas entre Encina y Alcázar, am
bas inclusive, y para las de Viliacañas, Castillejo, Aranjuez, Ciempozuelos, Valdemoro, Pin
to y Madrid, y líneas de Cartagena, Toledo v Cuenca. 

VIAJEROS DE 3.a CLASE.—Tanto en Valencia como en las estaciones de su trayecto, admi
tirá viajeros de esta clase, siempre que hasta la de destino de su billete, hayan de efectuar un 

« párrafo correspondiente! los viaj — 
i . clase. El tren núm. 622 admitirá viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su 
trayecto con destino á las de Játiba y Alcoy. 

Tren mixto núm. 631. -Circulará diariamente. Tomará y dejará viajeros de las tres clases' 
en todas las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia, así como tambiem 
os admitirá con destino á las de las líneas combinadas, y á la de Barcelona á Tarragona por 

Villanueva. 
Tren correo-mixto núm. 638 . -Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de las tres 

clases en toda» las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia, así como para 
las de las lineas combinadas y para las de Valencia á Barcélona por Villanueva. , . 

Tren mixto núm. 682 . -Circulará diariamente. Tomará y dejará viajeros de las tres clases 
en todas las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia, admitiéndolos tam-
Dien de las mismas clases para todas las estaciones comprendidas entre Alicante y Maono, 
ambas inclusive, y líneas de ''artagena, Toledo, Cuenca, Andalucía y Extremadura. 

Tren correo-mixto núm. 634.-Clrcu!a diariamente. Tomará y dejará viajeros de 
clases en todas las estaciones de su trayecto, cualquiera que sea su procedencia, admitiéndolos 
también de las mismas clases para las estaciones comprendidas entre Alicante y Madrid, am-
oas inclusive, y lineas de Cartagena, Andalucía, Toledo, Cuenca v Extremadura. ^ - ^ ¡ s 
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CUADRO HÚM. 2 0 I L Í N E A D E J Á T ! B A A A L C O Y Y R E G R E S O 

I precios de los bi
lletes con i n c l u s i ó n 
1 del impuesto 

para el Tesoro. 

p. C . 

0 65 
1 70 
2 35 
3 10 
3 75 
4 25 
5 ' 
6 15 
7 45 
K 20 

0 40 
1 30 
1 75 
2 35 
2 85 
3 20 
3 80 
4 6 5 
5 6 5 
6 20 

0 25 
0 75 
1 0 5 
1 35 
1 6 5 
1 90 
2 20 
2 70 
3 30 
3 « 0 

4 
13 
18 
2 4 
2 9 
3 3 
39 
48 
58 
64 

ESTACIONES 

J á t i b a ( F . y C . ) ( C . " n."19). Sal 
t- con la línea de Encina á Valencia 

Genovcs 
Beniganim .',*„, 
Puebla del Buc 
Montaberner 
A l balda (C.) 
Agullent (ap .) . 
On ten i ente 
A g r é s 
Cocentalna 
flleoy. x.l 

68t 671 

Oorr. Mixto 
1-2-3 ¡ 1-2-3 

1.659 

Mere. 
1-2-3 

20 60 

20 5 9 
21 21 
21 31 
21 4 4 
21 59 
22 10 
22 29 
22 54 
23 10 
23 22 

8 31 

8 41 
9 4 
9 15 
9 30 
9 48 

10 > 
10 20 
10 46 
11 7 
11 22 

15 5 

15 19 
16 1 
16 26 
16 54 
17 28 
17 4 9 
18 24 
19 14 
19 49 
2 0 1 0 

0 90 
2 05 
3 35 
4 10 
4 50 
5 30 
6 05 
6 55 
7 85 

0 40 
0 90 
1 50 
1 80 
2 » 
2 35 
2 6 5 
2 90 
3 4 5 
3 60 

h 

ESTACIONES 

16 
26 
32 
3 5 
4 1 
47 
51 
61 
64 

Sal Al coy 
Cocentalna 
A g r é s , 
Onteniente 
Agullent (ap.) 
Albaida(C.) 
Montaberner 
Puebla del D 
Beniganim , 
G e n o v é s 
Ját¡ lm(F. yC.)(C.0n."19). L l , 

E con la línea it Encina á Valentía. 

662 
Cor. 

4 6 
4 19 
4 4 3 
5 4 
5 16 
5 27 
5 39 
5 52 
6 3 
6 19 
6 26 

672 1.699 
Mixto Mere. 

15 5 
15 20 
15 48 
16 11 
16 26 
16 37 

16 53 
17 8 
17 22 
17 42 
17 50 

7 » 
7 27 
8 11 
8 54 
9 12 
9 4 4 

1 0 1 7 
10 57 
11 29 
12 » 
12 10 

JilNEfl DE CBRCaOENTE fl PENIS V REGRESO 1 CUADRO N Ú M ^ 

Precios de ios billetes 
con Inclusión del Impacsto 

m» el Tesoro. 

' C . 2.: 

1 » 
1 90 
2 20 
3 » 
3 20 

3 9 5 

4 85 
5 80 
6 2 5 
7 35 

1 10 
1 55 
2 55 

3 40 

4 20 
4 40 
5 15 
5 60 
6 25 
7 35 

0 65 
1 25 
1 4 5 
1 9 5 
2 10 

2 60 

3 20 
3 85 
4 10 
4 85 

3 . A c. 

—< u . 

3^u 
ESTACIONES 

655 I 665 
Exp. Cor. 
1-2-3 1-2-8 

0 4 5 
0 80 
0 9 5 
1 30 
1 4 0 

1 70 

2 10 
2 50 
2 70 
3 15 

9 
17 
20 
27 

4 4 
53 
57 
67 

0 75 
1 0 5 
1 70 

2 2 5 

2 75 
2 90 
3 40 
3 70 
4 10 
4 85 

Carcagents (Cuadro núm. 19) • Sal. 
E . con la l í n e a de Encina á Valencia 
L a Barraca 
Valldigna 
Tabernes 
Jaraco 
Jeresa (ap.) 

fia"""» I SaK 
Oliva 
Molinell (aji. i 
Vergel 
Denla • L l . 

E S T A C I O N E S 

656 
Expreso 

1-2-3 

1 7 . 3 4 

17 56 
18 17 
18 28 
18 42 
18 48 
19 4 
19 9 
19 24 
19 4 0 
19 50 
20 6 

20 15 

20 41 
21 5 
21 21 
21 39 
21 46 
22 3 
22 15 
22 35 

23 6 
23 22 

675 
Mixto 

1-2-3 

7 54 

8 20 
8 47 
9 2 
9 20 
9 27 
9 4 4 
9 54 

10 12 
10 31 
10 4 5 
11 3 

1.676 
Mere, i 
1 - 2 - 8 f 

10 5, 

10 35 
11 
11 22 
11 49 
11 57 
12 16 
12 50 
13 29 
13 60 
14 17 
14 39 

10 
14 
23 

3 8 
4 0 
47 
61 
57 
t:7 

Denla 
Vergel 
Molinell (ap.). 
Oliva 
Gandía 

Sal, 

L l . . 
Sal, 

.Teresa (up. i. 
Jaraco 
Tabernes 
Valldigna , 
L a Barraca 
Carcagente(C.)(C. n.019). L l 
E . c o n l í n a d e Bncinn á Val . ' 

B » 
6 19 
6 28 
6 4 5 
7 2 
7 10 
7 23 
7 30 
7 49 
8 1 
8 19 
8 37 

Correo 

1-2-3 

4 3 
4 26 
4 35 

4 57 
5 15 
5 27 
6 41 
5 4 9 
6 9 
6 22 
6 40 tí 58 

676 
Mixto 

1-2-3 

16 16 
15 40 
15 50 
16 11 
16 30 
16 42 
16 56 
17 3 
17 25 
17 39 
17 57 
18 15 

1.67S 
Merc.a 

11 33 
12 18 
12 28 
13 10 
13 31 
13 50 
14 7 
14 20 
14 4 8 
15 12 
15 34 
15 55 



Línea Utiel á Valencia y refrejo. I C U A D R O nm. 

Precios de los bi
lletes con inclu

s i ó n del Impuesto 
para el Tesoro. 

2.a o. 3. 

t. 4) 

O D 
¿A OÍ 

0 § 

ESTACIONES 

667 

1-2-3 

677 

1-2-3 

1.GS5 

2-3 

1 » 
1 65 
2 90 
> 

4 50 
5 90 
6 75 
7 50 
8 90 

10 15 
11 » 

0 80 
1 30 
2 25 

» 
3 50 
4 60 
5 25 
5 85 
6 90 
7 85 
8 55 

Sal 
0 50 
0 80 
1 40 

> 

2 15 
2 80 
3 25 
3 60 
4 25 
4 85 
5 25 

13 
23 
38 
SB 
47 
54 
60 
11 
81 

Utiel 
San Antonio 
Requena 
Rebollar 
Siete Aguas (ap.) 
Venta Mina Siete Aguas , . . 
B u ñ o l ( C ) 
Chiva 
Cheste 
Llano 
Aldaya 
Vaieneia(F. yC.) L,l. 

(Cuadros nuins 19-22-24) 
Empalme con las l íneas de Valen

cia al Grao, Encina á Valencia 
y Valencia á Tarragona 

15 57 
16 9 
16 21 
16 40 
16 59 
17 6 
17 33 
17 48 
17 57 
18 14 
18 28 
18 40 

6 . 
6 16 
6 31 
6 57 
7 17 
7 25 
7 55 
8 12 
8 24 
8 46 
9 5 
9 21 

18 45 
19 16 
19 41 
20 17 
20 50 
21 10 

1 > 
2 25 
3 65 
4 25 
5 25 
6 50 

> 

8 25 
9 50 

10 15 
11 » 

0 50 
1 10 
1 75 
2 05 
2 50 
3 10 

3 95 
4 55 
4 85 
5 25 

Ü 80 
1 75 
2 85 
3 30 
4 10 
5 05 

6 40 
7 40 
7 85 
8 55 

S "¡ 
B> 
o « — 'O 

M O 

ESTACIONES 

668 

Correo 

1-2-3 

678 

Mixto 

1-2-3 

1.688 

Mere. 

2-3 

De Valencia (Py C.) Sal 
(Cuadros núms. 19-22-24) 

E . con las l í n e a s de Encina á 
Valencia, Valencia al Grao, y 
Valencia á Tarragona. 

Llano 
Alilaya 
Cheste. 
Chiva 
B u ñ o l (C.) 
Venta Mina Siete Aguas 
Siete Aguas (ap.) 
Rebollar 
Requena 
San Antonio , , . 
Mtlel L l . 

8 52 

9 4 
9 16 
9 35 
9 51 

10 13 
10 41 
10 62 
11 14 
11 87 
11 47 
12 » 

16 34 6 25 

6 49 
7 16 
7 48 
8 13 
8 39 

Lleg. 

B R I E U Y C . a - « L A C R U Z R O J A 
Aceites de oliva y conservas de pescado. 
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Linea de lá t iba á Alcoy. 

Irenes correo núm. 661 y mixto núm. 671 . -Circularán diariamente. Admitirán y dejarán 
viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, admitiéndolos también en Já-
tiba, cualquiera que sea su procedencia. 

Tren correo núm. 662.- Tomará y dejara viajeros de las tres clases en todas las estaciones 
de su trayecto, así como también los admitirá de las mismas clases con destino á las de Játiba 
á Valeucia y líneas que combpian en ellas. 

Cren mlXÍO nflm. 672.—Admitirá viajeros de las tres clases en y para estaciones entre si de 
lü trayecto y también con destino á las de la Sección de Manuel á Valencia y línea de Carca-
gente á Denia. 

También los admitirá de 1 .* y 2.a clase con destino á las estaciones de Alcudia á Encina. 
Igualmente tomará viajeros de las tres clases para las líneas de Cartagena, Toledo y Cuen

ca y estaciones comprendidas entre Encina y Alcázar, ambas inclusive, y para las de Villaca-
ñas Castillejo Aranjuez, Oiempozuelos, Valdemoro, Pinto y Madrid. 

Linea Oe Carcagente á Denta. 

Tren expreso núm. 655.—Circulará diariamente hasta nuevo aviso. ToiTiará y dejará viaje
ros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto. 

Tren expreso núm. 656,--Circulará diariamente hasta nuevo aviso. Admitirá y dejará via
jeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, tomándolos también para las de 
la sección de Carcagente á Valencia y de Carcagente á Játiba. 

Trenescorreenúm. 6Gb y mixto núm. 676-Circularán diariamente. Tomarán y dejarán via
jeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto, admitiendo también en Carca-
gente viajeros de dichas tres clases, cualquiera que sea su procedencia. 

tren correo núm. 668. —Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros dé las tres clases 
para estaciones entre si de su trayecto. También los admitirá para más allá de Carcagente, con
tinuando desde aquí por tren 621, según se indica á continuación: 

VIAJEROS DE I.* y 2.a CLASE.—Los procedentes del tren núm. 666, serán admitidos en el 
tren correo núm. 621, con destino á las estaciones de Alcira á Valencia y de Utiel á Aldaya, 
ambas inclusive. 

VIAJEROS DE 3 A CLASE.- Los viajeros de 3 a clase del tren correo, 666, serán admitidos en 
el núm. 621, para las estaciones de Utiel á Aldaya, ambas inclusive, admitiendo también este 
tren 521 á los viajeros de 3.a clase de Carcagenteá Denia, siempre que entre la estaciónde pro
cedencia y la de destino hayan de efectuar un recorrido mínimo de 50 kilómetros ó paguen el | 
precio que á este recorrido corresponda, y, además, el tren tenga parada en la estación de 
destino del viajero. 

Cren mixto núm. 676.—Circulará diariamente. 
VIAJEROS DE 1.a CI ASE.-Admit irá viajeros de 1.a clase en y para todas las estaciones 

de su trayecto y también con destino á las de Puebla Larga á Encina, ambas inclusive. 
Igualmente los tomará de 1.a clase para estaciones de las líneas de Cartagena, Toledo y 
Cuencay para las comprendidas entre Encina yr Alcázar, ambas inclusive, y asimismo para las 
de Villacañas, Castillejo, Aranjuez, Ciempozuelos, Valdemoro, Pinto y Madrid, continuan
do desde Carcagente por el tren núm. 622. 

También los admitirá de lastres clases con destino á las estaciones de Játiba á Alcoy, 
continuando desde Carcagente por el tren núm. 622. 
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c o n -
VIAJEROS DE 2.» c i A S E . - E l tren nüm. 676 admitirá viajeros de 2.a clase en las mismas 

diciones y para los mismos destinos que los de 1 .a clase. 

VIAJEROS DE 3.a CLASE.—Los admite y deja en las estaciones de su trayecto y para las de 
Alc iraá Valencia, ambas inclusive y línea de Játiba á Alcoy. 

También los tomará con destino á estaciones de las hneas de Cartagena, Toledo y Cuenca v 
las comprendidas entre Encina y Alcázar, ambas inclusive, y para las de Vülacañas, Castille 
jo, Aranjuez, Ciempozuelos, Valdemoro, Pinto y Madrid, continuando por los mismos trenes 
que se han indicado para los viajeros de 1.a clase. 

Línea Oe Utiel á Valencia. 

Tren correo núm. 667.—Circula diariamente. Admitirá viajeros de las tres clases en todas 
las estaciones de su trayecto; también los admitirá de las mismas clases con destino á las esta
ciones de Valencia á Encina y Encina á Alcázar, ambas inclusive, Villacañas, Castillejo 
Aranjuez, Ciempozuelos, Valdemoro, Pinto y Madrid y lineas de Cartagena, Andalucía, Tol 
ledo y Cuenca. 

Tren mixto núm. 677.—Circulará diariamente. Tomará y dejará viajeros de las tres clases en 
todas las estaciones de su trayecto. Igualmente los admitirá de las tres clases con destino á es
taciones de las lineas de Valencia á Encina, Alicante á Madrid, Valencia á Tarragona y Bar
celona á Tarragona por Vi ilanueva, Cartagena, Toledo, Cuenca, Andalucía y Extremadura, 
debiendo continuar el viaje desde Valencia^or los trenes que lleven coches de la clase de su 
billete, con arreglo á la? condiciones que para ia admisión de viajeros rijan para dichos tre
nes y además tengan parada en la estación de destino. 

Trenes correo núm. 668 y mixto núm. 678.—Circularán diariamente. Admitirán y dejarán 
viajeros en todas las estaciones de su trayecto. 
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Línea de Valencia ai Grao y regreso. [ CUADRO NÚM. 22 

E S T A C I O N E S 
Í.751 

Mere. 
2-3 

Valencia Sal. 7 15 
Grao L l - 7 27 

E S T A C I O N E S 

Grao 
Valencia. L l . 

1.752 
Mere. 

13 1,6 
13 27 
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PRECIOS 
de los billetes 

con 
i n c l u s i ó n del 

impuesto'para 
el Tesoro. 

CUADRO NÚM. 2 4 ;| De Valencia á Tarrafona (y Barcelona). 

c ías . 
3.a 

c ías , 

O «i 
ESTACIONES 

ros 
721 
s i a 

731 
5|4 711 1.717 1.707 

| 
(1) 

1-2-3 

0 60 
1 15 
1 70 
2 15 
2 50 

21 60 
23 10 
24 20 
25 55 
27 35 
28 95 
29 60 
30 95 

0 40 
0 75 
1 10 
1 40 
1 60 
2 10 

3 85 
4 40 
4 85 
5 75 
6 55 
7 
7 35 
7 80 
9 25 

10 25 
11 85 
13 50 
14 4*) 
15 90 10 10 
16 55 10 60 
18 35 11 75 
20 06 12 80 

13 80 

2 45 
2 85 
8 10 
3 70 
4 20 
4 50 
4 70 
5 » 
5 90 
6 55 
7 55 
8 65 
9 20 

0 30 
0 55 
0 80 
1 05 
1 20 
1 65 

1 85 
2 10 
2 30 
2 76 
3 10 
3 30 
3 60 
3 70 
4 40 
4 85 
5 60 
6 40 
6 80 
7 50 
7 85 
8 70 
9 50 

10 20 
10 90 
11 45 
12 10 
12 95 
13 70 
14 
14 66 

Valencia (F.y O.) . . . Sal. 
(Cuadres nums. 18-23-22) 

E . con las l íneas de Enei 
na á Valencia, TJtiel á Va
lencia y Valencia al Grao. 
Cabaña l 
E l Machlstro (ap.) 
Masalfasar Albulxech . . . 
Puig 
Puzol 
Sagunto (C.) Sal. 
Empalme con el Ferroca

rri l Central de A r a g ó n . 
Los Valles 
Almenara 
Chilches 
Í í u l e s - V l l l a v i e j a 
Burrlana 
Vlllarreal 
Almazora 

Í L 1 . 
•• I Sal. Castellón (C.) 

Benicasim , 
Oropesa 
Torreblanca 
A l c a l á 
Sta. Magdalena de Pulpis 
Ben icar ló 
Vinaroz 
Ulldecona « , 
Santa Bárbas-a , 
Tortosa(F. y O . ) . . . . j 
Amposta-Aldea 
A m p o l l a - P e r e l l ó ; 
Cala de la Ametlla 
H o s p i t a l e t - V a n d e l l ó s . . . 
Cambrils 
Salou 
Tarragona (F.) ( L l 

(Cuadro ndm. 26). \ Sal. 
Emp. con las l í n e a s de Ta
rragona á Barcelona y Lé
rida á Reus y Tarragona. 
San Vicente (F.) 
VUlanueva (F.) 
Barcelona (M. Z. A.) (F.). L l . 

17 40 
17 49 
17 56 
18 3 
18 10 
18 24 

18 33 
18 40 
18 47, 
19 » 
19 9 
19 20 
19 26 
19 32 

20 34 

20 44 
20 53 
21 1 
21 8 
21 16 
21 33 

21 42 
21 49 
21 57 

11 
22 22 
22 34 
22 40 
22 46 
22 56 
23 14 
23 28 
23 50 
0 15 
0 28 
0 50 
1 4 
1 31 
1 62 
2 11 
2 21 
2 47 
3 3 
3 23 
344 
4 6 
4 19 
4 
6 30 

6 24 
7 4 
8 48 

8 4 

8 17 
8 28 
8 38 
8 48 
8 57 
9 26 

9 37 
9 47 
9 57 

10 16 
10 32 
10 47 
10 66 
11 6 
11 46 
12 12 
12 29 
12 54 
13 30 
13 48 
14 16 
14 30 
15 9 
16 36 
16 59 
16 13 
16 43 
17 3 
17 25 
17 54 
18 22 
18 38 
18 58 
19 34 

20 24 
21 4 
22 49 

19 54 

20 
20 20 
20 30 
20 42 
20 52 
21 43 

21 54 
22 3 
22 12 
22 30 
22 47 
23 1 
23 10 
23 20 
23 36 
0 4 
0 20 
0 46 
1 24 
1 40 
2 2 

Ueg, 

783 

6 5 
6 37 
6 58 
7 21 
7 64 
8 20 
8 34 
8 54 

3 46 
4 1 
4 42 
5 11 
6 41 

18 53 
19 8 
19 61 
20 19 
20 49 
21 
21 52 
22 24 
23 1 
23 42 
0 13 
0 35 
1 2 

1721 

8 
8 56 
9 47 

11 28 
12 8 
Llsg 

1.7B7 

2 ys 

12 2 

13 27 

13 41 
13 56 
1412 
14 so; 

U . 
> 

15 15 

(1) De Tarragona á Barcelona solamente lleva coches de 2.» y 8.» clase. 



291 

Línea de (Barcelona) Tarragona á Valencia , f CUADRO NÚM. 34 

PRECIOS 
¿e los billetes 

con 
Inclusión del 

Impuesto para 
el Tesoro. 

1. 
cías. 

p. c. 

1 50 
2 15 
3 75 
5 55 
6 90 
8 > 
9 45 

n 05 
12 75 
14 40 
15 10 
16 65 
17 55 
19 25 
20 85 
21 85 
23 20 
23 75 
2410 
24 55 
25 20 
26 25 
26 70 
27 15 
27 80 

28 60 
28 95 
29 40 

30 50 
30 95 

c ía s . 

P. C . P. c 

3.a 
olas-

ESTACIONES 

0 95 
1 40 
2 40 
3 55 
4 40 
5 15 
6 05 
7 05 
8 15 
9 20 
9 65 

10 65 
11 25 
12 30 
13 30 
13 95 
14 85 
15 20 
15 40 
15 70 
16 10 
16 75 
17 05 
17 35 
17 80 

18 30 
18 50 
18 80 

19 50 
19 80 

0 70 
1 05 
1 80 
2 65 
8 25 
380 
4 50 
5 25 
6 05 
6 80 
7 15 
7 90 
8 30 
9 10 
9 85 

10 35 
10 95 
H 25 
11 40 
11 60 
11 90 
12 40 
12 60 
12 85 
13 15 

13 50 
13 70 
13 90 

14 40 
14 65 

( L l . 
•\ Sal. 

Barcelona (M. I. A.) (F.) Sal. 
Vlllanueva (F.) 
San Vicente (F.) 
Tarragona (F.) Í L l . 

(Cuadro núm. 25) t Sal. 
Emp.con las l í n e a s de Lé
rida á Eeus y Tarragona y 
Tat-ragona á Barcelona. 

Salou 
Cainbrils 
H o s p i t a l e t - V a n d e l l ó s 
Cala de la Ametlla 
A m p o l l a - P e r e l l ó 
Amposta-Aldea. 
Tortosa(F. y C ) . 
Santa B á r b a r a . . 
TJUdecona 
Vinaroz 
B e n i c a r l ó 
Sta. Magdalena de Pulpis 
A l c a l á 
Torreblanca 
Oropesa 
Benicasim 
Castellón (C.) 
Almazora 
Villarreal 
Burriana 
Nules-Villavie^a 
Chilches 
Almenara 
Los "Valles 
Sagunto (C.) 
Empalme con el Ferroca

rri l Central dé A r a g ó n . 
Puzol 
Pnig 
Masalfasar Albuixech . . . 
E l Machlstre (ap.) 
C a b a ñ a l 
Valencia (F. y C ) . . . L l . 

(Cuadro núm. 19-22-33) 
E con las l í n e a s de Enci
na á Valencia,Utiel á V a 
lencia y Valencia al Grao. 

7Q4 

1-2-3 

7 58 
8 5 
8 14 
8 21 
8 31 
8 43 
8 51 
8 59 
9 15 

9 24 
9 30 
9 36 
9 43 
9 53 

10 1 

513 
722 

1-2-3 

1 
21 42 
22 20 
23 * 
23 40 

0 2 
0 16 
0 37 
1 3 
1 21 
1 38 
1 57 
2 12 
2 40 
3 10 
3 36 
3 50 
4 16 
4 34 
4 56 
5 16 
5 32 
5 50 
6 4 
6 13 
6 23 
6 32 
6 44 
6 59 
7 7 
7 15 
7 32 

7 44 
7 52 

8 18 
8 26 

511 
732 

o 

(1) 
i-2-3 

7 35 
8 17 
8 56 

9 18 
9 34 
9 57 

10 22 
10 41 
10 59 
11 20 
11 44 
12 11 
12 40 
13 8 
13 23 
13 47 
14 5 
14 31 
14 54 
1512 
15 31 
16 » 
1611 
16 25 
16 38 
16 51 
17 7 
17 16 
17 25 
17 53 

18 9 
18 17 
18 26 
18 35 
18 49 
18 59 

782 1.710 788 

2-3 

5 4 ; 

6 11 
6 27 
6 51 
7 18 
7 38 
7 56 
8 20 
8 34 
9 1 
9 30 

10 » 
1015 
10 41 
11 . 
11 30 
11 56 
12 13 
12 36 
12 48 
12 58 
13 9 
13 20 
13 30 
13 45 
13 53 
14 1 
14 29 

14 42 
14 49 
14 57 
15 6 
1518 
15 27 

20 50 
21 33 
22 20 
23 9 
23 21 
Lleg. 

17 35 

18 g 
18 18' 
18 44 
1913 
19 35 
19 54 
20 18 

(1) Entre Barcelona y Tarragona solamente lleva coches de 2.11 y 3.11 clase. 
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Línea de Valencia á Tarragona. 
tren expreso núm. 704. —Circulará diariamente entre Castellón y Valencia hasta nuevo 

aviso Admitirá y dejará viajeros de las tres clases en todas las estaciones de su trayecto asi 
como también los admitirá de las mismas clases con destino á las estaciones de la línea de' F.n 
ciña á Valencia, Alicante á Madrid, Cartagena, Cuenca, Toledo, Andalucía y Extremadura. ' 

Cren correo núm. 7Z1.—Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de lastres clases, 
en todas las estaciones de su trayecto, tomándolos de las mismas clases para las estaciones de 
las líneas de Barcelona á Tarragona por Vilianueva y Lérida á Reus y Tarragona. 

tren correo nam. 722 —Circulará diariamente. Admitirá y dejará viajeros de las tres clases 
en todas las estaciones de su trayecto, admitiendo en éstas viajeros de las clases dichas para 
las estaciones de las líneas de Valencia á Encina, Utiel á Valencia, Madrid á Alicante, Carta
gena, Andalucía, Toledo, Cuenca y Extremadura. 

Desde Valencia continuarán á estos destinos los viajeros por los trenes que lleven coches 
de la clase de sus billetes, siempre que tengan parada en la estación de término y con arreglo 
á las condiciones en que los admitan dichos trenes. 

tren mixto núm. 731.-'-Circula diariamente hasta nuevo aviso. Tomará y dejará viajeros de 
las tres clases en todas las estaciones de su trayecto y también con destino á la línea de Lé
rida á Reus y Tarragona. 

VIAJEROS DE 2.» Y 3.a CLASE.-Los admitirá páralos mismos destinos que los de 1.a clase y 
además para la línea de Barcelona á Tarragona por Vilianueva. 

tren correo-mixto núm. 732.—Circula diariamente. Admitirá y dejará viajeros de las tres 
clases en todas las estaciones de su trayecto, admitiéndolos también de las mismas ciases para 
las líneas de Valencia á Encina y estaciones comprendidas entre la de Madrid á Alicante y li
neas de Cartagena. Toledo, Cuenca, Andalucía y Extremadura. 
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Línea Oe LériSa á Reus y Tarragona y refreso. | c » a d r , n á m . 2 6 | 

p - ^ 
PB.ECIOS 

¿e loa billetes 
con 

inc lus ión del 
impuesto pm-a 

el Tesoro. 

i ." 
cías. 

p. c. 

1 50 
á 50 3 15 3 75 
5 15 
6 15 
6 75 
7 50 

8 40 
8 65 

9 25 
1015 
10 90 
11 90 

12 90 

c ías . 
3.a 

c ías . 

3 ~ 

2 •-' 

p. c. 

1 15 
1 90 
2 35 
2 85 
3 85 
i 60 
5 10 

5 65 
6 » 
6 30 
6 50 

6 95 
7 60 
8 20 
8 95 

9 70 

1 15 
2 » 

2 90 3 65 
i 25 

4 65 
4 90 
5 50 
6 25 
6 90 
7 90 
9 25 
9 75 

10 50 
U 40 
12 90 

P. O. 

0 85 
1 40 
1 75 
2 10 
2 85 
3 40 
3 75 
4 15 
4 40 
4 65 
4 75 

5 10 
5 60 
6 
6 55 

7 10 

0 85 
1 50 
2 20 
2 75 
3 20 

3 50 
3 70 
4 15 
4 70 
5 20 
5 95 
6 95 
7 35 
7 90 
8 55 
9 70 

s g 

ai 

s c; 

es 
P o 

0 65 
1 10 
1 60 
2 » 
2 35 

2 55 
2 70 
3 05 
3 
3 80 
4 35 
5 10 
5 40 
5 80 
6 30 
7 10 

ESTACIONES 

321 

1-2-3 

331 2.803 381 1.307 1.311 

S 
1-2-3 1-2-3 1-2-3 

Lérida (f. y c.)(C.ii. 14) Sal. 
Puigvert-Artesa 
Junada 
Borjas 
Floresta 
Yinaixa 
V i m b o d í 
Espluga 
Montbtanch / i-1--

y Sal. 
Vilavert 
E l b a 'm 
Plana-Picamoixons 
Empalme c o n l a l í n e a de 
Tarragona, Barcelona y 

Francia. 
A Ico ver 
Selva 
Raus ( C a f é R . C) | 
Vilaseca f 
L a Canonja (ap.) 
Tarragona (P.)(C. n. 24) L l . 
Emp. con las l í n e a s de V a 
lencia á Tarragona y Ta

rragona á Barcelona. 

ESTACIONES 

15 » 
15 19 
15 31 
15 44 
15 55 
16 17 
16 32 
16 42 
16 52 
16 57 
17 6 
17 12 
17 26 

17 36 
17 47 
17 58 
18 8 
18 21 
18 26 
18 35 

5 30 
5 55 
6 13 
6 32 
6 48 
7 27 
7 56 
8 9 
8 22 
8 32 
844 
8 52 
9 10 

9 21 
9 33 
9 46 
9 57 

10 13 
10 20 
10 30 

12 54 
13 9 
13 17 
13 27 

8 26 
8 52 
9 8 
9 27 
9 42 

10 21 
10 50 
11 1 
11 14 
11 24 
11 35 
11 43 
11 53 

12 4 
12 16 
12 29 
14 30 
14 47 
14 55 
15 5 

322 332 2.304 

o 
1-2-3 1-2-3 

a 
oí 
u 

EH 
1-2-í 

11 56 
12 41 
13 24 
14 6 
14 38 
15 35 
16 41 
17 10 
17 26 
17 46 
18 
18 24 
19 9 

19 33 
20 » 
20 17 
20 50 
21 13 
21 21 
21 34 

17 27 
18 9 
18 40 
19 20 
19 40 
20 27 
Lies. 

382 1.310 

3.a 

Tarragona F . (C. D. 24) Sal. 
Emp. con las l í n e a s de Ta
rragona á Barcelona y T a 

rragona á Valencia. 
L a Canonja (ap.) 
Vilaseca 
Reus Café (B. C) | 
Selva 
Aleo ver 
Plana-Picamoixons 
Empalme c o n 1 a l ínea d e 
Tarragona, Barcelona y 

Francia. 
Riba 
V i l a v e r t . . 
Montblanch. Ll 

Espluga 
V i m b o d í 
Vlnaixa 
Floresta 
Borjas 
Juneda 
Puigvert-Artesa 
Lérida (P. y C.)(C. n. 14) L l 
Emp. con la l í n e a de Zara 

goza á Barcelona. 

7 35 

7 46 
7 53 
8 10 
8 22 
8 41 
8 55 
9 14 

9 20 
9 26 
9 35 
9 40 
9 54 

10 5 
10 20 
10 37 
10 46 
10 54 
11 5 
11 22 

19 25 

19 36 
19 44 
20 3 
20 30 
20 57 
21 16 
21 48 

21 65 
22 3 
22 14 
22 19 
22 34 
22 48 
23 5 
23 27 
23 38 
23 48 
0 2 
0 22 

12 28 
12 36 
12 53 

2.308 

6? 
2-3 

7 58 
8 17 
8 28 
8 39 
8 55 
9 13 

16 36 

16 47 
16 55 
17 14 
17 59 
18 22 
18 38 
19 

19 9 
19 18 
19 29 
19 41 
19 57 
20 14 
20 39 
21 2 
21 17 
21 28 
21 43 
22 3 

13 35 
14 6 
14 31 
15 19 

15 31 
15 44 
16 1 
16 12 
16 56 
17 28 
18 6 
18 36 
19 1 
19 15 
19 40 
20 5 
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Línea Oe Lér¡5a á Rcus y Ta r ra fona . 
tren eorrao ttüm. 821.-Circula diariamente. Admitirá y dejará viajeros de las tres clases 

en todas las estaciones de su trayecto, tomándolos también d é l a s mismas clases para las de 
la línea de Valencia á Tarragona. _ ' 

Tren correo núm. 322 y mixto núlti. 332.-Circulan diariamente. Admitirán y « j a r a n viaje
ros de las tres ciases en todas las estaciones de su trayecto, admitiéndolo- también para las 11-
neas de Zaragoza á Barcelona, Navarra y Bilbao. , . . 

Cran mixto núm. 831. -Circula diariamente. Admitirá viajeros de las tres clases en todas las 
estaciones de su trayecto para estaciones entre sí. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S 

La Compañía uo responde de la correspondencia de los equipajes, aunque sean directos, 
que no hayan sido presentados en los respectivos despachos por esperar la visita de Aduana o 
p o r cualquier otra causa, quince minutos antes de la salida del tren correspondiente. 

Los trenes que no están comprendidos en las precedentes observaciones, admitirán viajeros 
para estaciones entre s í de las clases que se designan d cada uno en el encabezamiento y á 
continuación del número resvectivo de aquellos trenes. 

El viajero que desee estudiar un itinerario por la red del Norte, que comprenda dos 6 más 
líneas, deberá previamenre buscar la estación de partida de su viaje y la de destino, y siguien
do en el mapa el trazo grueso por el recorrido más corto en dirección de la estación de térmi
no, encontrará los números correspondientes á los cuadros en los cuales se detalla el viaje á 
efectuar. 

Los viajeros portadores de billetes directos, tanto internacionales como ordinarios, eape 
cíales ó de cualquier otra clase, que procediendo de estaciones anteriores á la de salida, deban 
utilizar trenes de composición limitada ó trenes en los que se limite determinada clase de ca
rruaje, deberán pedir en taquilla el asiento en el coche de la clase del billete de que sean porta
dores, para que les sean reservados en el caso de haber asientos disponibles. 

Los billetes sencillos de 3.a clase de la Tarifa especial de gran velocidad núm. 8, para bra
ceros y obreros á jornal, sus esposas é hijos que no siendo braceros ú obreros, sean menores 
de catorce años , serán valederos solamente para todos los trenes mixtos, tranvias, mensajerías 
y de mercancías que admitan viajeros. 

Billetes kilométricos, circulares y sencillos de expendición diaria, á precios reducidos, de 
Puerto á Puerto, párrafo II, de la Tarifa especial local de gran velocidad núm. I. 

Estos billetes dan derecho á circular por todos los trenes indicados en la presente guia 
que contengan carruajes de la clase de los mismos, con las excepciones que rijan para los bi
lletes de la Tarifa general. 

Condiciones de los trenas tranvías.—Los trenes tranvías admitirán viajeros con billetes 
ordinarios ó de ida y vuelta con reducción de precios de las clases de coches que entren en la 
composición del tren. 

No se admitirán más equipajes que los bultos que puedan llevar á la mano los viajeros, 
siempre que por su disposición, olor y dimensiones no molesten á los demás y que su peso no 
exceda de 10 kilogramos. 

La Companíaqueda exenta de toda responsabilidad por los retrasos que puedan ocurrir en 
estos trenes-tranvías, y, por consiguiente, no tendrán derecho los viajeros á reclamación algu
na por este concepto. 

Siendo limitada la composición de estos trenes-tranvías, la Compañía sólo queda obliga • 
aa a admitir en los mismos un número igual de viajeros al de asientos disponibles en aqué-

tr*MS \\wns.--Estos trenes serán considerados como trenes expresos. La Compañía se 
reserva el aerecho de limitar su composición á u n coche de i . " clase, otro de 2.a y dos de 3.* 
ciase, y, por lo tanto, en el caso de que el número de viajeros fuese mavor que el de asien-
especlal dran derech° los viajeros excedentes á que se les conduzca en otro treri 

En los trenes de mercancías no se icservarán departamentos para señoras y no fumadores, 
^hii ü - "í"1*??3 'a, composición de los trenes de mercancías, la Compañía sólo queda 
aqtté^fos2 2 3 en 0S m,smos un ""mero igual d e viajeros al de asientos disponibles en 

El tiempo de parada para el servicio de fonda, en caso de retraso, será de veinticinco minu
tos en aquellas estaciones que tengan aEignada una parada igual ó superior á dichos veinticin
co n.inutos. = r-

Los relojes de las estaciones se rigen por el meridiano de Oreenwich - 1 a letra F indica 
fonda. 
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Combinaciones entre MaóriO, V¡ |o y FonteveDra. 

ESTACIONAS 

Madrid (F. y C.) Sal 

• 

E con la l í n e a de Segovla. 
Ssgovia(F. y C.) j ^ j ; 

w * v - y ^ Î Í: 

Medina del Campo (F. y C.) • ^1; 
1 í b a l . 

E . con la linea de Zamora, Salamanca, 
Plasencia y Astorga. 

Vallado!id (P. C.) j 

E . con las l íneas Ariza y Medina de' Rioseco. 

Venta de Baños (F. y 0% • • • i Sai' 

E . con la l í n e a do Hendaya. 

falencia (C.) j 

E . con la l í n e a de Santander. 

^ ( F . y o . ) . . . . j m 
E . con la l í n e a de Asturias. 

i L l . . 
• i Sal( 

Orense (F. y C ) . 

ñstorga (Q.) 

E . con las l í n e a s de Plasencia. Salamanca 
y Zamora. 

Moníorte de Lemos (F. C.) •••••••{ Sal' 
E . con !a l í n e a de C o r n ñ a . 

Canabal Sal 
Areas (ap.) Sal 
San Esteban Sal 
Los Peares Sal 
Barra de Miño Sal, 

¡Ll . , 
(gal 

Barbantes , Sal, 
Eibadavia ; 1 Sal 
Filgueira. Sal, 
Frú'ira. Sal, 
Pousa ; Sal, 
Arbo Sal 
Nieves.., I l..1. Sal, 
Salvatierra. , Sal 
Caldelas.: . . . I . S a l 

G a i l l a r e y . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . ^ . . . j ^ ; 
E . con la l ínea de Va!en<;a dio M i ñ o y T u y . 

Porrino , Sal 
L l . . 

Rsdondela i , 

E . con la linea de Pontevedra. 

Vlli«(P. y C ) . L l . ' 
Ai-cade Sal 
Figueirido Sal 
Pontevedra L l . 

Sal 

21-421-3 

Correos. 

1-2-3 

U) 
17 10 
17 57 
18 1 

= 17 51 
20 21 
20 46 
22 32 
22 40 

23 27 
23 39 

0 18 
0 34 

0 48 
0 56 

3 38 
3 48 

4 66 
5 10 

10 1 
10 35 

10 49 
11 •> 
11 18 
Ü 33 
11 48 
12 4 
12 31 
12 56 
13 26 
13 45 
14 5 
14 17 
14 39 
14 59 
15 15 
15 29 
15 38 
15 43 

16 í 
16 31 

16 43 
17 > 

17 2 
17 15 
17 25 

25-435-5 

Correo-
Mixto. 

1-2-3 

8-481 

R á p i d o . 
Mcnsaj. 

J-2 

22 30 
23 39 
23 44 

2 20 
2 31 
5 4 
5 34 

6 40 
7 » 

7 57 
8 20 

8 38 
8 54 

13 25 
17 10 

18 46 
19 6 

2 11 
3 30 

,3 47. 
3 59 
4 

"4 
4 
5 
5 
5 
6 
6 

"7 
. :3 

7 
8 U 
8 29 -
8 47 
8 56 
9 6 

9 32 
'10 6 

o ?-
e-rS 

o i 
10 1810 20 
10 40 i 

. 110 40 
" ' » " l l O 'SS 
i . . l u 

(2) 
9 » 
9 41 
9 42 

11 14 
11 19 

13 1 
13 4 

13 45 
13 52 

14 25 
15 8 

15 26 
16 40 

21 14 

• i : : •••'*• 
aoo .3 

«_ 

(0 Coclie-camas diario entre Madrid y Monfortc de Lemos, y los martes, jucTes y 
Billmios hasta V l g o . - * Tren n ú m 85 

t2) Ooche-rcstaurant hasta Venta de B a ñ o s . 

19 
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Combinaciones entre F o n í e v e ó r a , V i f o y Ma5r¡5. 

ESTACIONES 

4-422-22 

Correos 

1-2-3 

6-434 
484-26 

Mlxtos-
Mensa.ier. 

Correo. 
1-2-3 

440-16 

Ganado. 
Ráp ido . 

Pontevedra °a}-
Flgueirido °a l -
Arcade 5 
Vigo (F. y C.) - Sal. 

Jul. • 

Redondela 

E . con la linea de Pontevedra. 

Sal. 
Porrino Sal. 

í L l . . 
eu"i»i,«y j sai. 

E . con la linea de Valen^a do M i ñ o y T u y . 
Caldelas .• Sal. 
Salvatierra Sal. 
Nieves Sal. 
Arbo Sal. 
Pousa Sal. 
Frieira Sal. 
Fllgueira Sal. 
Rlbadavla Sal. 
Barbantes Sal. 

Orense ( F . y C . ) j ^ , ; 
Barra de Miño Sal. 
Los Peares Sal. 
San Esteban Sal. 
Areas (ap..) Sal. 
Canabal : Sal. 
Monfcrta de Lemos (F. y C.) ¡ ^ 

E . con la l í n e a de C o r u ñ a . 

* $ , 0 P 8 " ( C ) - I Sal. 
E . con la l íneas de Zamora, Salamanca 

y Plasencia. 
Ledn (F. v C ) ( L l . ^ y ' | Sal 

E . con la linea de Asturias. 
Palinela (C.) 

E . con la linea de Santander. 

JA.. 
Sal. 

Venta de Baflos (F. y C ) . 

E . con la linea de Hendaya. 
Valladelid (F. C ) . 

L! . 

«al 

L l . . 
Sal. 

E . l í n e a s Ariza y Medina de Rioseco. 

Medina dal Campe (F. y C ) i ^1,. 
„ , . J ' \ Sal. 
E . con las lineas de Zamora, Salamanca 

y Astorga. 

S B a e » l a ( F . y C.) j L U . 
Avila (F. y C.) ( i L 

I Sal 
Viilaiba(C.) f L l . 

„ I Sal. 
E . con la linea de Seeovla. 

Madrid (F. y C.) L l . 

(1) 

7 50 
8 6 

7 20 
7 31 
7 46 

> 

8 1 

« > 

8 18 
8 49 
9 5 
9 10 

9 37 
9 51 

10 14 
10 31 
10 41 
11 1 
11 27 
11 50 
12 10 
12 35 
12 51 
18 5 
13 27 
13 40 
13 54 
14 8 
15 1 

20 41 
20 51 

22 1 
22 26 

1 14 
1 21 

1 35 

1 48 

2 27 
2 35 

3 25 
3 33 

(2)10 56 
> 

5 17 
5 23 
7 34 
7 36 

8 2) 

18 10 
18 29 

17 40 
17 54 
18 

a * 
" O) 
a, ^ 
Q 

18 49 
19 30 
19 48 
20 3 

20 14 
20 34 
20 52 
21 25 
21 44 
21 55 
22 17 
22 47 
23 18 
23 41 
0 6 
0 25 
0 44 
1 11 
1 26 
1 45 
2 » 
3 24 

11 18 
U 38 

13 15 
14 16 

18 18 
18 27 

18 46 

20 11 

21 12 
21 32 

22 46 
23 21 

(3)5 23 
5 33 
2 12 
2 29 
4 55 
5 > 

6 > 

(4) 

8 47 

13 6 
13 21 

13 46 

15 28 

15 58 
16 6 

16 52 
16 56 

18 52 
18 59 

20 29 
20 30 

21 10 

(1) Coche-camas diario entre Monforte de Lemos y Madrid v los lunes, Jueves y 
s á b a d o s desde Vigo. J 

(2) Tren n ú m . 4004 m e r c a n c í a s . 
(3) Tren correo n ú m . 24. 
(4) Coche-restaurant desde Venta de B a ñ o s . 
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COMBINACIONES ENTRE IRfiN Y OIJÓN 

ESTACIONES 

2-927 
423 
523 

X o 

1-3 

32 
435 
539 

H s 
1-2-3 

4-435 
539 

cu i¿ 
o. .S 

1-2-3 

Irún (F. y O) Sal. 
San Sebastián { L l . 

(F. y C.).( Sal. 

Zumárraga j ^ 
B. con ferrocarril Cen

tral Vascongado. 
Alsasua (F. y C.)j ^ , ; 
E . con la 1. de Zaragoza 

í s i l 
Confina con la linea de 

Salinas de Leniz. 
Miranda de Ebro i L l 

( F . y C . ) . | Sal. 
E . con la l ínea de Cas 

t e j ó n á Bilbao. 
( L l . Burgos (C) . Sal 

Ll Venta de Baños S 

E . con la 1. de Madrid. 

Palencia(C.) j ^ 
E . con li de Santander. 
L e í n ( F . y C ) . . . . j U¿ 
E . con l ínea de Calicia. 

U R o , " « I s l i 
E . con l ínea de Bilbao 

**<>****1 ¡ sal'. 
E . con la l ínea de O l a ñ o 

Santa Ana. 
Oviedo * ^1, 

( Sal 
E. con la 1. de Trubia y 
f. c. econs. de Asturias. 

Isli 
E. con linea de Aviles y 

San Juan de Nieva. 
Oljón Ll 

(l) 
16 » 
16 27 
16 41 
17 57 
18 7 

18 53 
19 5 

19 50 
19 54 

20 30 
21 » 

22 50 
22 56 
0 3 

1 38 

1 Ó2 
2 » 

4 50 
5 » 

5 33 
5 38 

9 10 
9 15 

9 33 
9 44 

10 7 
10 13 

10 44 

13 50 
14 33 
15 8 
18 20 
18 36 

19 37 
20 12 

21 41 
22 15 

23 19 
0 23 

4 31 
4 53 
7 30 

(2) 
20 55 
21 20 
21 50 
23 18 
23 22 

0 8 
0 16 

1 1 
1 6 

1 42 
1 48 

3 37 
3 42 
4 49 

COMBINACIONES ENTRE GIJÓN Y HENDAYA 

ESTACIONES 

Gljdn.. . 
Viilabona 

•¿o 

8 38 
8 54 

13 25 
13 55 

14 38 
14 43 

19 32 
19 44 

20 12 
20 27 

20 56 
31 6 

21 46 

Oviedo. 

Soto de Rey. 

La Robla. 

Sal. 
í L l 
/ Sal. 

E . l í n e a de Aviles y San 
Juan de Nieva. 

i L l . 
( Sal. 

E . linea de Trubia y f. e. 
e c o n ó m i c o s de Asturias. 

L l . 
, Sal. 

E . l í n e a Clano-Santa Ana. 
i L l . 

Sal. 
E . con la l í n e a de Bilbao. 

Le t fn (F-yc - ) í s l i . 
E . con la l ínea de (lalicia. 
falencia (C.) ¡ ^ , ; 

E . l í n e a de Santander. 

\1A-
Venta de Baños(F. y C.) 

f Sal. 
E . con la l ínea de Madrid 

B ^ o s C C . ) 1 f&l 
L l 

I Sal. 
E . l í n e a Cas te jón á Bilbao. 

! Sal 
Confina con la l í n e a de Sa 

linas de Lenlz . 
fll$asna(F. y C . ) ¡ 

E . l ínea de Zaragoza. 
I L l 

jZumárraga ¡ Sal 
E. f . c Central Vascongado 

San Sebastián \ g^, 

l r ú n ( F . y O.) j Sal 
Hendaya L l 

(1) Lleva coche-camas. Coche-restau
rant bosta Miranda. m ^ M ^ f ^ i S s ^ ^ í i S » 

(2) Lleva coche-cama entre Irún y Ven
ta de B a ñ o s . 

(1) Lleva coche-camas. 

524 
424 

928-3 

1-2-3 

(1) 
14 40 
15 15 
15 22 

15 46 
15 56 

16 11 
16 15 

20 16 
20 20 

20 51 
21 E8 

0 3 
0 12 

4 1 

5 17 
5 21 
6 52 
6 57 

7 34 
7 37 

8 23 
8 37 

9 14 
9 18 

10 33 
10 58 
11 22 
11 26 
11 SO 
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C O M B I N A C I O N E S 
E N T R E 

Irún, Soruña y Ferrol 

ESTACIONES 

2 
421 

1-3 

26 
483 

1-2-3 

82 
43S 

4 
435 

1-2-3 | 1-2-3 

C O M B I N A C I O N E S 
E N T B E 

Ferrol. Cornna y Hend aya 

ESTACIONES 

434 
484 
81 

O 

i i 

1-2-3 

440 
9 

1 2 

l r ú n ( F . y O,) . . - Sal. 

S.SabastiáBCF.ojsa!", 

Zumárraga jgaL 
E . con el ferrocarril 
Central Vascongado 

fllsasua ( F . y C ) ] ^ ; 

E . con la l í n e a de 
Zaragoza. 

(Ll . 
Vitoria. '/Sal. 

Burgos ( C ) . 

Confina con la l ínea 
de Salinas de Leniz. 

M.dBEbro(F.C.)jgai; 
E . ¿bn l ínea de Cas-

t e j ó n á Bilbao. 
¡ L l . 
(Sal 

V. Baños (F.y C.)) 
(Sal. 

E . l í n e a de Madrid. 

Palsncia ( C ) . . . . j ^ , 
E . con la l í n e a de 

Santander. 

león ( F . y C . ) : . ^ , 
E . con la l ínea de 

l l Asturias. : 

fistorga ( C . ) . . . . j ^ K 
E . con la l í n e a de 

ji Plasencla.' 

Ponfarrada ( F C . ) * ^ ; 
llil ." 
« a l . 

E . con la linea da VI-
üafri inca deHBierzo 

M.deletnos ( F - O j ^ f 
E . l í n e a de Orense, 
Vigo y Pontevedra. 

L"H íslr. 
Curt í s Sal. 
Betanzos Sal. 
Coruña L l . 

/ L I . 
l̂ Sal. 

Ferrol L l 

Toral de los Vados 

Betftnzos. 

(1) 
16 » 
16 27 
16 41 
17 57 
18 7 

18 53 
19 ñ 

19.50 
19 54 

20 30 
21 s> 

22 50 
22 56 
0 3 

0 34 

0 48 
;,0 56 

3 38 
3 48 

4 56 
5 10 

7 3 
7 13 
7 29 
7;Stí 

10 1 
10 20 

12 22 
12 30 
14 21 
15 9 
15 46 
15 9 
15 1U 
16 50 

6 50 
7 20 
7 37 
9 40 
9 52 

10 47 
11 13 

12 24 
12 34 

13 23 
14 7 

17 16 
17 30 
19 46 

21 57 

22,15 
22 16 

3 24 
4 20 

6 5 
0 35 

9 55 
10 10 
10 32 
10 42 

14 10 
14 40 

17 33 
17 48 
20 8 
21 U 
22 » 

13 50 
14 33 
15 8 
18 20 
18 36 

19 37 
20 12 

21 41 
22 15 

23 19 
0 23 

4 31 
'4 53 
7 SO 

(2) 
20 55 
21 20 
21 50 
23 18 
23 22 

0 8 
0 16 

1 1 
l 6 

1 42 
1 48 

3 37 
3 42 
i 49 

8 20 

8 38 
8 54 

13 25 
17 10, 

18 46 
19 6 

21 47 
22 7 
22 29 
22 46 

2 11 
2 45 

5 36 
6 . 
8 27 
9 37 

10 28 
9 37 
9 52 

11 24 
(1) Coche-resta un. nt h.s a Miranda. Coche-

camas diario hasta Ve .ta de Haftos, y los hi
ñe-', m i é r c o l e s , viernes y domingos hasta Co
ruña. 

(2) Lleva coche-cama entre Irún y V e n í a 
de B a ñ o s . 

Lugo. 

Coruña Sal. 
Ferrol Sal. 
Betanzos Sal. 
C u r t í s Sal. 

m . 
¡Sal . 

M do Lentos (F.ojĝ -
E . c o n í a 1. de Orense, 
Vigo 'j Pontevedra. 

Toral de los Vados |L1 . 
E . coij 1. de V i (Sal. 
Ilafraiica del Bierzo 

P o n f a r r a d a í F O j ^ j -

Astorga ( O . ) . . . . , ^ , -

¡E. con h de Plasencia 

i B ú n í F . y C . ) . . ^ , ; 

E con I. de Asturias 

Palencia ( C ) . . . jg^-

E . cou I. Santander. 
; (L1 . 

V. Baños (F. C.) { 
tí. : 'Sal. 

E . con 1. de Madrid; 
Burgos ( C . ) . . . . . ¡ W -

« . d e E b r o C F . C . ) ^ , -

E . con la linea de 
I Cas te jón á Bilbao. 

y ™ * L t s Ü 
Confina con linea de 

: Salinas de Leniz. ! 
Alsasua ( F . y C o j ^ j 

i E . con la l í n e a de 
Zaragoza. 

Zumárraga. (Ll . 
(Sal. 

¡E. c'oil er ferrocarril 
ICentral Vascongado 

' L l . 
S. Sebastián (r. c.) (Sul. 
l r U n ( F . y C . ) . . | L l i ; 

Handaya. Ll 

19 
17 30 
20 23 
21 32 
23 42 
23 58 
2 44 
3 24 

7 7 
7 30 

7 57 
8 11 

11 18 
11 38 

13 15 
14 16 

18 18 
18 27 

18 45 

19 25 

22 10 
22 30 
1 28 
1 58 

3 » 
3 20 

4 47 
5,;-a 

6- 6 
6 24 

8 53 
9 40 

(1) 

8 47 

13 6 
13 21 

13 46 

14 27 

15 43 
15 47 
17 14 
17 21 

17 56 
17 58 

18 40 
18 43 

19 17 
19 19 

20 21 
20 28 

10 21 20 49 
10 36 20 51 
10 42'20 55 

422 
3 

1-2-3 

(2) 
8 53 
7 50 
9 44 

10 47 
12 29 
12 39 
14 36 
15 1 

17 46 
17 62 

18 14 
18 22 
20 41 
20.51 

22 í 
22 26 

i 14 
í 21 

1 35 

5 17 
5 21 
6 5,2 
6 57 

7 34 
.7 

•8 23 
8 37 

9 14 
9.18 

10 33 
10 58 
11 22 
11 26 
11 30 

(1) Coche-restaurant desde Venta de Baños. 
(2) Lleva caches-camas (liar.o e tre Venta 

de B a ñ o s y Henda va, y los martes, miércoles, 
viernes y d o m i n g ó s desde Coi uña . 
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COMBINACIONES E N T R E IRÚN Y B I L B A O 

E S T A C I O N E S 

26-821 

Correo. 

1-2-3 

10-821 

R á p i d o 
Correo. 

1-2 

32-881 

Mixt. 
Mens 

1-2-3 

4-881 

Exp. 
Vlens. 

1-2-3 

¡2-831 

.VI ( 118 
Exp. ; 

1-2-3 

Irún (V. y C.) 

SanSBbast ián(F. y C.) j 

Tolosa ¡ 

Zumárraga j 
E . con el ferrocarril Central Vascongado 

Alsasaa fF . y C . ) . . j 
K. con la l í n e a de Pamplona y Zaragoza. 

Visoria j 
Confina con la l í n e a de Salinas de Leniz. 

Miranda de Ebro (F. y C . ) . 

E . con las lineas de C a s t e j ó n y Madrid. 
0rdufia(C.) 
Bilbao..... 

Sal. 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sal, 

L l . 
Sal, 

L l . 

L l . 

Sal 

L l . 
Sal 
L l , 

6 50 
7 20 
7 37 
8 23 
8 H0 
9 40 
9 52 

10 47 
11 13 

12 24 
12 34 

13 23 

(1) 
8 40 
8 59 
9 5 
9 31 
9 32 

10 16 
10 20 

11 3 
11 5 

11 46 
11 48 

12 22 

13 50 
14 3:i 
15 * 
16 13 
16 33 
18 20 
18 36 

19 37 
20 12 

21 41 
22 15 

23 19 

20 55 
21 20 
21 50 
22 24 
22 27 
23 18 
23 22 

0 8 
0 16 

1 1 
1 6 

1 42 

14 15 

15 50 
15 55 
17 14 

2 10 

5 8 
5 23 
7 » 

21 85 
22 18 
23 
0 2 
0 20 
1 56 
2 12 

3 z6 
3 57 

5 26 

5 47 

6 55 

7 53 
9 28 
9 34 

10 50 

(1) Coche-restaurant hasta Miranda. 

COMBINACIONES E N T R E B I L B A O Y H E N D A Y A 

E S T A C I O N E S 

832 
91 

Expreso 
Mensaj. 

1-2-3 

822-25 

Correo. 

1-2-3 

2.806 
888 
31 

T r a n v í a 
Mensaj. 
Mixto. 

1-2-3 

Bilbao 

OrduAa (C .) j 

Miranda de Ebro (F. y C.) ¡ 
E . cou las lineas de Cas te jón y Madrid. 

Vitoria j 
Confina-con la linca de Salinas de Leniz. 

Aisasua (F. y C.) i 
E . con la l í n e a de Pamplona y Zaragoza. 

Zumárraga ¡ 
E . con el ferrocarril Central Vascongado 

Tolosa ••• ¡ 

San Sebastián (F. y C.) , •••] 

Irín (F . y C.) { 
Hendaya (F.) 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 

L l . 
Sal. 

L l . 
Sal 

L l . 
Sal. 

L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 

16 41 
18 8 
18 13 
19 58 
20 31 

31 33 
21 47 

9 50 
11 21 
11 27 
13 9 
14 » 

14 52 
15 B 

16 8 
16 23 

17 12 
17 24 

18 26 
18 32 
19 20 
19 35' 
20 6 
20 16 
20 20 

18 40-
20 9 
20 31 
23 19 
1 58 

4 47 
5 i 

7 45 
7 57 
8 53 
9 40 

10 21 
10 36 
10 42 

AI M A ^ M O 3 a r o w c 
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Combinaciones entre Irún, Vî o y FonteveOra. 

ESTACIONES 
2-421-3 

Kxpreso-Oorreo. 

i . * y 3.a 

Irún {F .yG. ) 
San Sebastián (F. y C ) . 

Zumárraga 

,. Sal. 
I U . . 

•• i Sal. 
)L1.. 

•• 1 Sal. 
Emp. f. c. Central Vascongado. 

AIsásiiarF.-C.) 
Empalme l í n e a Zaragoza. 

Vitoria í 
Confina con la linna de Salí- I Sal. 

ñas de Lenfz. 
Miranda de Ebro (F. j G.) | g^j 

Empalme l ínea Caste jón á, Bilbao. 

Burgos (C.) ! ga\ 
^ L l . 

Venta de Baflos (F. y C.) í 

Empalme l ínea de Madrid 
Falencia (O.) j 

Empalme l ínea Santander. 
León (F. y C.) { 

Empalme l ínea de Asturias. 
astorga(C.) { ^ 
Empalme l ínea de Plasencia, Sa-

Sal. 

t i : 
Sal 

L l . 
Sal 

lamanca y Astorga. 
L E Monforte de Lomos (F. y O . . . . ) gal 

Empalme linea Coruña. 
Canabal Sal. 
Areas (ap.) Sal. 
San Esteban Sa,l 
Los Peares Sal. 
Barra de Miño Sal. 
Orense (F. y C.) Í M ; 
Barbantes Sal. 
Ribadavia Sal. 
Filgueira Sal, 
Frieira Sal, 
Pousa Sal. 
Arbo Sal. 
Las Nieves Sal, 
Salvatierra Sal, 
Caldelas Sal 

6ull ,a^ f s l 
Empalme l ínea Valenija do Miño 

y Ttiyi 
P o r r i ñ o Sal 

L l . . 

Redendela ^ 

Sal 
Vlge (F y C.) L l . 
Arcade Sal 
Figueirido Sal 
Pontevedra. L l . 

(i) 
16 > 
16 27 
16 41 
17 57 
18 7 

18 53 
19 5 

19 50 
19 54 

20 30 
21 » 

22 50 
22 56 
0 3 

0 34 

0 48 
0 56 

3 38 
3 48 

4 56 
5 10 

10 1 
10 35 

10 49 
11 • 
11 18 
U 33 
11 48 
12 4 
12 31 
12 f6 
13 26 
13 45 
14 5 
14 17 
14 39 
14 59 
15 15 
15 29 
15 38 
15 43 

16 4 
16 31 

4-435-5 
M ixto. 

Exprés. 
1-2-3 

32-435-5 
Mixtos. 

1-2-3 

P-in Vitro 1>ara 1)0I1te 1 ara Vigo vedra 

16 43 
17 . 

(2) 
2u 55 
21 20 
21 50 
23 18 
23 22 

0 8 
0 16 

1 42 
1 48 

3 37 
3 42 
4 49 

13 50 
14 33 
15 8 
18 20 
18 36 

19 37 
20 12 

21 41 
22 15 

23 19 
0 23 

4 31 
4 53 
7 30 

8 20 

8 38 
8 54 

13 25 
17 10 

18 46 
19 6 

2 11 
3 30 

3 47 

16 45 
f »V>Í ÍV! 

17 2 
17 15 
17 25 

59 
19 
37 
53 
11 
31 
57 

6 31 
6 53 
7 16 
7 26 
7 49 
8 14 
8 29 
8 47 
8 56 
9 6 

9 32 
10 6 

„ , r . Para Ponte-
Para Vigo vedl.a 

10 18 
10 40 

10 20 

10 40 
10 55 
11 5 

(1) Coche restaurant hasta Miranda, coche-camas diario hasta Monforte de Lomos 
y los martes, jueves y s á b a d o s hasta V i g o . - (2) Lleva coche camas hasta Venta de 
B a ñ o s . 

B R I E U Y C O M P A Ñ Í A 
. O I R U Z R O J A 
Aceites de oliva y conservas de pescado. 
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Combinaciones entre ?onteve&ra, V i f o y HenOaya. 

ESTACIONES 
4-422-3 

Correo-Exprés . 

I.-1, 2.a y 3.a 

8-434-484-31 
Mixtos. 

l .B , 2.a y 3.a 

Ponteredra sal. 
Flguelrldo Sal. 
Arcado Sal. 
VlflOfF. yO. ) SáU 
Rtdondela I L1/" 

Epme. l ínea de Pontevedra. ^ Sal 
Porrl&o Sal. 

"""'«'••y i Sa l 
Empalme l ínea Valencja do M Iño 

y T u y . 
Oaldelaa • Sal. 
Salvatierra Sal, 
Nieves Sal 
Arbo Sal. 
Pousa « Sal. 
Frielra i- Sal. 
Filguelra Sal. 
Hlbadavia Sal. 
Barbantes Sal 

L l . . 
Sal. Orense (F. y O.) 

B a m 'de Miño Sal 
Los Peares Sal 
San Esteban Sal 
Area^ íap . ) Sal 
Canabal 

(1) 

1; 
L l . 
Sal Monforte de Lomos (F. y C ) . 

Empalme l ínea de Coruña. 
Astorga(0.) / 

Kmpalme l ínea» de Zamora, Sa
lamanca y Plasencla 

W V J O . ) ( Sal 
Empalme l ínea de Asturias. 

Palenola(C.) / ÍJV 
[ Sal. 

fitiDalnip linea (ie Santamifr 
r U . 

Venta de Baños (F. y C.) ] 
' Sal. 

tt<upalme línea de Hendayá . 
Burgos (O.) ¡ ¡¿h 

Miranda de Ebrt (P. y O.) < 
Empalme l ínea Caste jón á Bilbao. 

Vitoria / L l . . 
Confina con la l ínea de Sallnasl Sal. 

de Lenlz. 
Alsásua (P. y C.) | 

Kmpalme linea Zaragoza. 
Zumárraga | 
Epme. (. c. Central Vasconí íado . 

San Sebastián (F. y C.) | 

,rÚn y C - ) ( s a i 
Heitrtaya L L 

7 50 
8 6 

7 20 
7 34 
7 46 

8 18 
8 49 

9 10 

9 22 
9 37 
9 51 

10 14 
10 31 
10 41 
11 1 
11 27 
11 50 
12 10 
12 35 
12 51 
13 5 
13 27 
13 40 
13 54 
14 8 
IB 1 

20 41 
20 51 

22 1 
22 26 

1 14 
1 21 

1 35 

4 I 

5 17 
5 21 
K 52 
8 57 

7 34 
7 37 

8 23 
S 37 

9 14 
9 18 

10 33 
10 58 
11 22 
11 2« 
11 30 

18 10 
18 29 

17 40 
17 54 
18 9 

18 24 

18 49 
19 30 
19 48 
20 3 

20 14 
20 34 
20 52 
21 25 
21 44 
21 55 
22 17 
22 47 
23 18 
23 41 
0 6 
0 25 
0 44 
1 11 
1 26 
1 45 
2 > 
3 24 

11 18 
11 38 

13 15 
14 16 

18 18 
18 27 

18 45 

19 25 

22 10 
22 30 

1 28 
1 58 

3 » 
3 20 

4 47 

tí 6 
6 24 

8 53 
9 40 

10 21 
10 36 
10 42 

(1) Lleva coche-camas diario entre Monforte de Lemos y Hendaya y los lunes, jue
ves y s á b a d o s desde VIgo. 
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COMBINACIONES ENTRE MADRID Y ZAMORA 
P O R A V I L A Y S E G O V I A 

ESTACIONES 

Madrid (F. y C.) Sal-
Villalba(C.) {8a,; 

E . con las lineas de Avi la y Segovia. 

El Escorial (C.) 

Avila (F . y C.) --

Arivalo 

Segovia (F. y C ) . 

Medina del Campo (F. y C.) 

E . con las l í n e a s de Hendaya, Sala
manca, Portugal, Plasencia y As-
torga. 

Vlllaverde (ap.) 
Nava del Rey 
Venta de Pollos 
Cartago (ap.) 
Castro Ñ u ñ o 
L a Rinconada (ap.).. 
San R o m á n 
Toro 
Monte la Reina (ap.). 
Coreses 
Zamora 

Sal 
j L l . 
/ Sal. 
f g í . 
) Sal. 
j L l . 
/ Sal. 

L l . 

Sal 

1-2-3 

25 

1-2-3 

P. 
» 
1-2 1-2-3 

33 

1-̂ -3 

21 > 
21 50 
21 52 

23 41 
23 59 
2 13 

23 » 
23 3 
0 50 
0 55 
1 48 
1 50 

2 30 

22 30 
23 39 
23 44 

0 3 
0 9 
2 20 
2 31 
3 56 
4 13 

5 4 

Correo. 

1.a 2.a 3. 

5 36 
5 57 
6 15 
6 39 

» 
7 3 

7 22 
7 44 
8 2 
8 23 
8 40 

9 . 
9 41 
9 42 

11 14 
11 19 
13 1 

103 
Mer
can
c í a s . 
1 2-3 

(*) 
13 30 
14 16 
14 41 

» 
15 7 

15 31 
15 5i 

i 16 38 
16 58 

7 . 
8 21 
8 25 

8 49 
8 59 

11 54 
12 30 
14 4 
14 18 

15 21 

10 20 
11 50 
12 2 

14 35 
15 6 
18 30 

101 

Mercan
c í a s . 

(**) 
19 10 
19 34 
20 » 
20 28 
20 45 
20 c9 

21 23 
21 50 
22 11 
22 38 
22 58 

(*) Circula solamente los viernes. 
(**) » » los lunes, m i é r c o l e s y s á b a d o s . 
Todos los d e m á s trenes circulan diariamente. 
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COMBINACIONES E N T R E Z A M O R A Y M A D R I D 
POR A V I L A Y S E G O V I A 

ESTACIONES 

Zamora 
Coreses 
Monte la Reina (ap.)-
Toro. .1 
San R o m á n 
La Rinconada (ap.).. 
Castro Ñ u ñ o . 
Cartago (ap.) 
Venta de Pollos'. 
Nava del Rey 
Vlllaverde (ap.) 

Sal 

Medina del Campo (F. y C ) . 

Ll 

102 

Mere 

1-2 3 

(*) 
6 20 
6 4S 
7 9 
7 37 
7 56 
8 16 
8 28 
8 33 
9 4 
9 38 
9 51 

10 11 

E . con las l í n e a s de Hendaya, Sa
lamanca, Portugal, Plasencia y 
Astorga. 

Sal 

Segovia (P. y C ) . . . j _ g ¿ 

Art"10 1 m . 
fl¥ila i * , yo.)...: ! 
EIEse6',|al (c-) ! m . 

m M * V. ) | L l -
E . con las l íneas de Avi la y Segovia 

Madrld(P. y C.) L l . 

S2 

s 
1-2-3 

11 14 
14 29 
14 51 

17 43 
17 54 

19 20 

104 

Mere. Mere. 

1-2-3 1-2-3 

8 55 
<-9 17 

(***) 
13 10 
13 30 

10 12 14 18 
10 31 14 34 
10 49 14 50 
11 1 j .'.4 59 
: * i * 

11 36 i 15 31 
12 12 1 16 3 
12 25 16 16 
12 45 !<i 36 

94 
2.010 

5 ^ 

1-2-3 
« . 
1-2 

13 10 

14 11 
14 19 
15 53 
16 10 
18 41 
18 53 
19 12 
19 17 

16 56 
18 52 
18 59 

20 29 
20 30 

20 20 21 10 

28 

O 
1-2-3 

23 21 

0 13 
0 20 
2 12 
2 29 
4 31 
4 37 
4 55 
5 • 

6 • 

2 

Correo. 

1.a 2.a 3.' 

19 10 
19 29 
19 52 
20 13 
20 30 

* il 
20 54j! 

21 26 
21 55 
22 S 
22 28 

1-3 

24 

1-2-3 

2 4 

2 51 
2 55 
4 7 
4 12 
6 • 
6 3 

2 53 
5 23 
5 33 

7 44 
7 48 

8 40 

(*) Circula solamente los lunes. 
(**) » » -los viernes. 
(***) » » los m i é r c o l e s y s á b a d o s . 
Todos los d e m á s trenes circulan diarimneute. 

34 

1-2-3 

2 58 

4 » 
4 30 
6 24 
7 17 
9 56 

10 1 
10 22 
10 28 

11 40 
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Combinaciones entre SantanQgr y ttenfiaya. 

ESTACIONES 

Santander 

Tsrrelavega j 

Reinosa (F. y 00 j 
Mataporquera K. ( 
B. con linea de L a Robla á Valmaseda. / 

Alar (0.) j 
Pal8ncia(Co ( 
E . con las l í n e a s de Asturias y Oaliciaj 

Venta de Baños í 

E . con la linea de Madrid á Hendaya. [ 
Burgos j 
Miranda (F. y 00 i 

E . con la l ínea de Cas tejón á Bilbao. I 
Vitoria ¡ 
Aisasua (F. y 0.) j 

E . con la l ínea de Zaragoza. i 
Zumárraga (C.) ( 

E . con el F . O. Oentral Vascongado 
San Sebastián (F. y 0.) 
I r ú n (F. y 0.), 
Hendaya 

Sal, 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sal, 
L l . 

Sal 
L l . 
Sal 
L l . 
Sal 
L l , 
Sal 
L l , 
Sal 
L l , 
Sal 
L l 
Sal 
L l , 
Sal 
L l , 

912-89 
Rii pido 
Mixto. 

(1) 
8 40 
9 27 
9 29 

11 37 
12 2 
12 31 
12 3-' 
13 12 
13 18 
14 49 
14 51 
15 5 

18 38 
19 . 
22 « 

938-31 

Mixtos 

0l-2-3 

7 28 
8 40 
8 54 

12 44 
13 9 
13 48 
14 . 
15 3 
15 12 
17 50 
18 2 
18 21 

19 25 
22 10 
22 30 

1 28 
í 58 
3 » 
3 20 
4 47 
5 2 
tí 6 
6 24 
8 53 
9 40 

10 21 
10 36 
10 42 

924-3 
Correo 

E x p r é s . 

1-2-3 
(2) 

16 27 
17 25 
17 3« 
20 18 
20 43 
21 16 
21 23 
22 13 
22 16 
0 18 
0 30 
0 45 

4 1 
5 17 
5 21 
6 52 
6 57 
7 34 
7 37 
8 23 
8 37 
9 14 
9 18 

10 33 
10 58 
U 22 
11 26 
11 30 

(O Esta c o m b i n a c i ó n solamente tiene lugar los lunes, m i é r c o l e s y viernes. 
(2) Lleva coche-camas. 

Combinaciones entre I rún y Santander. 

ESTACIONES 

lrún(F. y O.) 
San Sebastián (P. y C.) 
Zumárraga (O.) 

E . con el F . O. Central Vascongado. 
Aisasua (F. y C.) 

E . | con la l í n e a de Zaragoza. 
Vitoria 

Miranda (F. y O.) 
E . con la l í n e a de O a s t e j ó n á Bilbao. 

Burgos (C.) 

Venta de Bañes (F. y O.) 
E . con la l ínea de Madrid á Hendaya. 

Ciencia (C.) 
E. con las l íneas de Asturias y Galicia. 
Slar(C.) 
Mataporquera 
E- con linea de L a Robla á Valmaseda. 
"olnosa (F. y C.) 

Torrelavega 
Santander 

. Sal, 
, L l . 
I Sal. 
( L l . 
( Sal 
( U • 
i Sal. 
i U • 
l Sal, 
i L l . 
| Sal, 
i L l . 
( Sal, 

u . 
( Sal. 
( L l . 
i Sal, 
i L l . 
i Sal 
í L l 
Í Sal 
i L l 
i Sal 
t L l 
l Sal 

L l 

2-923 

E x p r é s . 
Correo. 

1-3 

16 » 
16 27 
16 41 
17 57 
18 7 
18 53 
19 5 
19 50 
19 54 
20 30 
21 > 
22 50 
22 56 
0 3 

1 14 
1 28 
1 33 
3 37 
3 42 
4 27 
4 33 
5 3 
5 10 
6 59 
7 9 

4-937 

E x p r é s . 
Mixto. 

1-2-3 

20 55 
21 20 
21 50 
23 18 
23 22 

0 á 
0 16 
1 1 
1 tí 
1 42 
1 48 
3 37 
3 42 
i 4!» 

32-937 

Mixtos. 

1-2-3 

82-911 

Mensaj. 
R á p i d o . 

1-2 

13 50 
14 33 
15 8 
18 20 
18 36 
19 37 
20 12 
21 41 
22 15 
23 19 
0 23 
4 31 
4 53 
7 »0 

8 45 
9 4 
9 19 

12 5 
12 12 
13 19 
13 49 
14 84 
14 49 
17 14 
17 26 
18 40 

21 35 
22 18 
23 » 

1 56 
2 12 
3 26 

. 8 57 
5 26 
5 47 
6 55 
8 5 

11 23 
11 48 
14 38 

(2) U 49 
15 3 
15 6, 
16 40 
16 45 
17 24 
17 25 
17 53 
17 58 
19 28 
19 30 
20 14 

(1) Lleva coche-camas. Coche-restaurant hasta Miranda. 
(2) E l tren rápido n ú m . Bl 1, solamente tiene lugar los martes, jueves y s á b a d o s . 



Combinaciones entre SantanOer y Bilbao 

E S T A C I O N ^ 

912-89 
803 

R á p i d o 
M<'nsaj. 
Kxijres. 

1-2 

1938-4411 

Mixtos 
Mens.-i j, 

1-2-3 

Correo. 
Elxpsos. 

1-3 

Mensa j . 
Ganado 

1-2-3 

Santander 
Correlavega . . . . . . 

Reinosa (F. y C ) 

Pal. 
i y . 
I Sal. 
( L l . 
1 Sal 
| L l . 

Mataporquera / gal 
E . con la l í n e a dé la RoWa á Valmaseda^ 

Alar(C.) • { sal 
í L l . 

Patencia (C.) I gal. 
,E. con las l íneas de Asturias y Galicia. 

Venta de Baños (F. y C.) , | gal' 

E . con la l ínea de Madrid á Hendaya. • 

B ^ S O S i 0 - ) ¡ S a l 

Miranda de Ebro ( F . y O.) | g^; 
E . para la linea de Hendaya y Caste jón . 

) J 
Bilbao L l . 

(1) 
8 40 
9 27 
9 29 

11 37 
12 2 
12 31 
12 32 

13 12 
13 13 
14 -19 
14 51 

15 5 
lt> » 

18 38 
19 » 
22 . 

7 28 
8 40 
8 54 

12 44 
13 9 
13 48 
14 » 

15 3 
15 12 
17 50 
)8 2 

18 21 
19 25 

22 10 
22 30 

1 28 
2 10 

5 8 
o 23 
7 • 

(2) 
16 27 
17 25 
17 36 
20 18 
20 43 
21 16 
21 23 

22 13 
22 16 
0 18 
0 30 

0 45 
4 1 

5 17 
5 21 
6 52 
7 53 

9 28 
9 34 

10 50 

7 54 
11 4 
13 21 

13 46 
16 » 

18 38 
19 » 
22 » 

(1) Es 'a c o m b i n a c i ó n solamente tiene lugar los lunes, m i é r c o l e s y viernes. 
(2) Lleva coche-camas. 

Combinaciones entre Bi lbao y Santander. 

E S T A C I O N E S 

832-2 
923 

E x p r é s . 
Correos 

1-3 

882 
32-937 

Mensaj, 
Mixtos 

1-2-3 

822 
26-1913 

Correos 
Mercan 

1-2-3 

Bilbao.. 
Ordufia. 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 

j Sal. 
I |1 
I Sal 

Miranda de Ebro (F. y C ) 

E . para Hendaya y Castejón 
Burgos (O.) 

Venta de Baños (F. y c.) 

E . para Madrid. 
Palencia (F. y C.) | ^ 

E . con las l í n e a s de Asturias y Galicia. 

*tm f S i t 
Mataporquera \ P K 

_, | Sal 
E . con la linea de la Robla á Valmaseda. 

Reinosa (F. y C) f Pji 

Correlavega | 
Santander L l 

(O 
16 41 
18 a 
18 13 
19 58 
21 » 

22 50 
22 56 
0 3 
1 14 

1 28 
1 33 

3 37 
S42 
4 27 
4 33 

5 3 
r> lo 
6 59 
7 9 
8 . 

17 22 
19 23 
19 45 
22 28 
0 23 

4 31 
4 53 
7 30 
8 45 

9 4 
9 19 

12 5 
12 12 
13 19 
13 49 

14 34 
14 49 
17 14 
17 26 
18 40 

9 50 
11 21 
11 27 
13 9 
14 7 

17 16 
17 30 
19 46 
20 i 

20 37 I 

.(1) Lleva coche-camas. 
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C O n B T N A C I O N E S E N T R E B I L B A O T Q I J Ó N 

ESTACIONES 

832-2-927 
423-523 

Expresos. 
Correos. 
i > y 2 a 

822-28-927 
423-523 

Correo-
R á p i d o s 

2.806 
888 

32-433-539 
T r a n v í a 

Mensajer. 
Mixtos. 

1.a 2.a 3." 

Bilbao 
Orduña (C. | 
Miranda (F. y O.) j 
E . con la l ínea de Madrid á Hendaya. ( 
Burgos (C.) j 
Ventada Baflos (F. y C ) 
E . con la l ínea de Madrid á Hendaya. 
Falencia (C.) 

E . con la l í n e a de Santander. í 
León (F. y C . ) i 

E . con la l ínea de Galicia . ( 
La Robla 

E . con la l í n e a de Vulmaseda. j 
Soto da Rey (C.) i 

E . con la Uuea de C i a ñ o Santa Ana . j 
OÍ ledo (C.) ( 

É . con la l í n e a de Trubia , , 1 ,s|¡ií 
Víllabona j 

E . con lá l í n e a de Avi les . ( 
Gljén 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sa l 
L l . 
Sal 
L l , 
Sal 
L l . 

(1) 
16 41 
18 8 
18 13 
19 58 
21 ^ 
22 50 
22 56 
0 3 

9 50 
11 21 
11 27 
13 9 
14 7 
17 16 
17 30 
19 46 

1 38 
1 52 
2 » 
4 50 
5 » 
5 33 
5 38 
srio 
9 15 
9 33 
,9 m 
10 7 
10 13 
10 44 

18 40 
20 9 
20 31 
23 19 
0 23 
4 31 
4 53 
7 30 

8 20 
8 38 
8 54 

13 25 
13 55 
14 38 
14 43 
19 32 
19 44 
20 12 
20 27 
20 56 
21 6 
21 46 

(1) Lleva coche-camas. 

C O f í B I N A C I O N E S E N T R E Q I J Ó N T B I L B A O 

ESTACIONES 

824-424 
924-1-831 

Correos. 
Expresos. 
1.a 2.a 3.a 

440 
8-809 

Ganado 
R á p i d o s 
1.a y 2.a 

Oljin 
Víllabona j 

E . con la linca de Avi les . j 
Oviedo (C.) i 

E con la l í n e a de Trub ia . j 
Soto de Rey (C .) j 

E . con la l ínea do C i a ñ o Santa A n a . j 
La Robla | 

E . con la l ínea de Valinaseda, i 
Leín (F. y c.) i 

E con la l ínea de Galicia. j 
Palencia (C) ( 

E . con la l í n e a de Santander. ( 

Ventada Baños (F. y C ) 
E . con la l ínea de Madrid á Hendaya. 

Burgos ( C ) ¡ 
Miranda (F. y C.) ( 

E . con la l ínea de C a s t e j ó n . ( 
Orduña (O.) j 
Bilbao , 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 

Sal. 
L l . 
Sal, 
L l . 
Sa l 
L l . 
Sal 
L l . 

( l l 
14 40 
15 15 
15 22 
15 46 
15 56 
16 11 
16 15 
20 16 
20 20 
20 51 
21 16 
0 3 
0 30 
0 45 

10 50 

(2) 4 30 
5 47 
5 55 
7 32 
7 58 
9 28 
9 34 

10 50 

8 47 1 
13 6 
13 21 
13 46 

14 27 
15 43 
15 47 
17 14 
17 37 
18 57 
18 58 
19 55 

(1) Lleva coche-camas. 
(2) Coihes de 1.a y 3 .a , • „„„ 
* E l tren rápido n ú m . 809 s ó l o circula los lunes, m i é r c o l e s y viei nes. 



308 

Combinaciones ó i r e c t a s entre Lisboa y Hení)aya y viceversa 
( V Í A P A M P I L H O S A ) 

L I S B O A A MMM'OM.YM. 

ESTACIONES Expreso 

Lisboa Sal 

Hora portuguesa. 

Pampilhosa 
L l . . 

Sal. 

Fuentes de Oñore. 

Salamanca. 

Medina 

Hendaya. 

J U . . 
\ Sal. 

( L 1 . . 

\ Sal. 

, u.. 

[ Sal. 

. L l . . 

1 • 
5 TiO 

18 1 

18 31 

22 34 

22 53 

J 8 

2 50 

12 25 

I H U M A . L I S B O A 

ESTACIONES Expreso. 

irán 

Medina 

Salamanca 

Villar Formoso 

Hora portuguesa. 

Pampilhosa 

. Sal. 

\ Sal. 

.{% 
l Sal. 

, u.. 
\ Sal. 

.!Ll-
\ Sal. 

Lisboa L l . 

1 41 

3 5 

5 21 

5 46 

10 16 

U 60 

19 44 

0 18 

Coche-camas en todo el trayecto y solanrente 1.a y 3.a clase entre Medina y Hen
daya y regreso. 



Combinaciones Directas entre Oporto y Jtenaaya y viceversa 
(VÍA B A R C A D E A L B A ) 

O P O R T O A H E N O A Y A 

ESTACIONES 
o « 

1-2-3 

IRÚN A O P O R T O 

ESTACIONES 
x o 

H C 
1-2-3 

Oports (S. Beato) Sal. 

Campanha-PortB | ^ j -

L l . . 
Sal. 

L l . 

Ermezinde 

Regea 

Tua 

Barca da Alba., 

Fuente de S. Esteban..| ^ 

Salamanca | g^; 

•{ Sal. 

( L l . i 
1 Sal. 

L l . . 
Sal. 

í L l . . 
I Sal 

Medina 

Hendaya L l 

8 16 

8 34 
8 42 

12 12 
12 55 

13 53 
U 32 

15 13 
16 15 

20 16 
20 58 

22 34 
22 58 

1 8 
8 50 

12 25 

Irún. . . 

Medina 

Sal 

L l . . I Sa 

Salamanca 

Fuente de S. Esteban.. | j^j 

Barca da Alba.. 

Tua 

Ragea 

Ermezinde 

( L l . . 
\ Sal. 

I ¿ 1 . . 

L l . 
I Sal 

L l . . 
Sal. 

L l . . 
Sal. 

í L l . . 
\ Sal. 

Campanha Pert. L l 

Oporto (S. Bento) L l . . 

1 44 
3 5 

5 21 
5 46 

7 27 
7 39 

11 7 
12 40 

13 45 
14 37 

15 20 
16 8 

19 41 
19 46 

20 13 

2019 

Bntre Medina y Hendaya y regreso coches de 1 y 3.a clase solamente. 

31. os 
M ÍS 

• 

I fi !.IB8 
•Í1«..1¡«1B» 
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Comhinaeiones eníFe Lisboa, Salamanea y Madrid, por Avila y Segovia. 

ESTACIONES 

Lisboa 
Pampilhosa. 

Fuentss da Oñoro. 

Salamanca 

Medina. 

Segovia. 

Arívalo. 

Avila. 

El Escorial. 

Vlllalba. 

Madrid . 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 

Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 
L l . 
Sal. 

L l . 

Expreso. 
1-2-3 

Mixto. Mixto 
1-2-3 1-2-3 

13 

2 4, 

2 51 
2 55.. 
4 7 
4 12 
tí » 
6 3 

I 

20 5 
4 » 
5 50 

18 1 
18 31 
22 34 
22 53 

1 8 

24 

1-2-3 

2 53 
5 23 
5 33 

7 44 
7 48 
8 40 

28 

O 
1-2-3 

3 15 
3 19 
4 31 
4 3fi 
6 25 
6 29 
6 45 
tí 47 
7 50 

(1) 

3 35 
9 45 

32 

(2) 

9 25 
12 38 

94-2010 

'3 £ 
§ ¿? 

J-2-3 

13 10 

U 11 
14 19 
15 53 
16 10 
.1841 
18 53 
19 12 
19 17 

19 20 20 20 21 10 

Mixto 
1-2-3 

14 5 
16 40 

10 

1-2 

16 56 
18 52 
18 59 

V 
20 29 
20 30 

(ij Esta CQilitiinficlóii solamente tiene lugar los lunes, in ió i cn l . s, vienies y dominé 
Kos.—(2) Enta c o m b i n a c i ó n solamente tiene lugar los marti s, jueves y s á b a d o s . 

ComliinacioiiEs entre Madrid, Salamanca y Lisboa, por Áviia y Segovia. 

ESTACIONES 

21 

1-2-3 

23 

1-2-3 • 

' Pi 
« • 

1-3 1-2 1-2-3 

25 

o 

o 
O 

1-2-3 

Madrid . 
Vlllaiba. 

El Escorial. 

Avila 

Aráva lo . . . . 

Segovia . . . 

Medirá 

Salamanca... 

Vlilarferinoso 

Pampilhosa . 

Lisboa 

Sal. 
[ L l . 
| Sai 
( L l . 
| Sal. 
| L i . 
I Sal 
( L l . 
(Sal. 
I L l . 
I Sai 

L l . 

I Sal. 
r L l . 

Sal. 
L l . 
Sal. 

; u . 
i Sal. 

L l . 

17 10 
17 57 
18 1 
18 16 
18 20 
20 21 
20 46 
21 4 9 
21 50 

17 25 
18 15 
18 19 

20 25 
20 50 
23 12 

22 

23 » 
23 3 
0 50 
0 55 
1 48 
1 50 

(1) 
9 » 
9 41 
9 42 

11 14 
11 19 
13 1 

3 5 
5 21 
5 4G 

10 16 
11 fO 
19 44 

O 18 
8 41 

18 15 
16 50 

(2) 
7 » 
8 21 
8 25 
8 49 
8 59 

11 54 
12 30 
14 4 
14 18 

15 24 

17 11 
20 25 

22 30 
23 39 
2.1 4 4 
0 3 
0 9 
2 20 
2 31 
3 56 
4 13 

5 :J0 
9 11 

(1. Esta c o m b i n a c i ó n solamente tiene lugar los lunes, mlcrcoles, viernes v domin
gos . -^ ) Esta c o m b i n a c i ó n solamente tiene lugar os martt-s, jueves y srtbudos. 
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C o m b i n a c i ó n directa entre MaOriD-Oporto y viceversa 
POR B A R C A D E A L B A 

DE M A D R I D Á O P O R T O 

E S T A C I O N E S 

Madrid. Sal, 

Msdina 

Salamanca 

Fuente da S. Esteban.' 

L l . . 
Sal, 
L L . 
Sal. 
L L . 

i sal . 

Barca de Alba | g,^' 
Tua Sal. 
Regoa Sal. 
Ermezinds — L l . . 
Carapanha-Porlo L L , 
Oporto (S. Banto) L l . , 

1-3 
108 

Expreso. 
Correo. 

1-2-3 

22 » 
(a) 
2 30 
3 5 
5 21 
5 46 
7 27 
7 39 

11 7 
12 40 
14 37 
16 8 
19 46 
20 13 
20 19 

D E O P O R T O Á M A D R I D 

E S T A C I O N E S 

Oporto (S. Bento) Sal 
Csmpanha-Porto 
Ermezlnde. 

Tua 
Barcada filba. 

Fuente de S. Esteban 

Sal 
Sal 
Sal. 
Sal, 
L i . , 
Sal, 
L l , , 
Sai, 

S a l a , n a n c a { SaL 
í L L 

Medina ] 
( Sal 

Madrid L l . 

101 
4-2-28 

Correos. 
Expreso. 

1-2-3 

8 » 
8 16 
8 42 

12 55 
14 32 
16 !3 
16 15 
20 16 
20 58 
22 34 
22 53 
1 8 

2 4 
(a) 
7 » 

2 31 

7 50 

(a) Entre Madrid Med,:na y v l c e v e r s á , s ó l o admite viajeros de l . * y 3." clase. 

2QA 
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Ssrvic io rápiDo I r ú n - ñ n D a l u c í a - M a r r u e c o s . 

Irún • 
Madrid-P. P ío , 
M a d r i d - A t o 

cha 

Sal i 
da. 

16 » 

Llega
da. 

Sali
da. 

8 40 

Llega
da. 

2J 10 

Llega
da. 

Aranjuez. .-. 
Castillejo . . 
A l c á z a r 
Manzanares 
Baeza 
C ó r d o b a . . . . , 

21 
21 30 
23 10 
0 23 
3 13 

Córdoba • 
Posadas 
Palma del R í o 
Lora del R í o -
Tecina 
Empalme de Cád iz 
Sevilla 

B a e z a . . , 
Moreda.. 
Granada. 

Empalme de C á d i z . 
S e v i l l a - S a n Ber

nardo 
Utrera 
Jerez 
Cádiz 

C ó r d o b a . . 
B o b a d i ü a 
M á l a g a . . . . 

Bobadilla , 
Granada.. 

BobadillaHD 
Ronda 
Algeciras (puerto) . 
Algeciras (vapor) . . 
Gibraltar 
Algeciras (vapor) . . 
T á n g e r 
Algeciras (vapor) . . 
Ceuta (puerto) 

6 
6 51 
7 15 
7 41 
8 10 
8 4? 
9 » 

20 20 

21 13 
21 33 
23 25 
0 25 
3 18 
6 15 

6 15 
6 52 
7 16 
7 46 
8 VA 
8 54 

8 47 

9 4 
9 45 

11 13 
12 25 

8 51 
10 22 

8 51 
12 33 

8 51 
11 10 
14 

14 35 

17 30 

11 

8 57 

9 11 
9 50 

11 18 

6 20 
8 56 

9 8 

9 25 
U 30 

> 

14 5 
» 

J5 » 
» 

15 . 

10 45 
11 3 
12 38 
13 33 
16 12 
18 55 

18 55 
19 36 
20 1 
20 28 
20 56 

21 40 
(&) 

16 12 
19 50 
21 55 

Sali
da. 

16 

10 

10 46 
11 
12 44 
13 35 
16 18 
19 

19 
19 37 
20 
20 33 
20 58 

16 30 
20 15 

(1) E l tren expreso de Bobadilla á Algeci 
ras s ó l o circula los m i é r c o l e s y domingos. 

Ceuta (puerto) 
Algeciras (vapor). 
T á n g e r . . 
Algeciras (vapor). 
Gibraltar 
Algeciras (vapor). 
Algeciras (puerto) 

(i) •• 
Ronda 
Bobadilla 

Granada. . 
Bobadilla. 

M á l a g a . . . . 
Bobadilla. 
C ó r d o b a . . . 

Llega
da. 

14 50 

17 53 
19 31 

19 30 

19 31 
89 

Cádiz 
Jerez 
Utrera 
S e v i l l a - S a n Ber 

nardo. 
Empalme de Cád iz 

Granada (6). 
Moreda 
Baeza 

Sevilla 
Empalme de Cádiz 
Tocina 
Lora del R í o . . . 
Palma d e l . R í o , 
Posadas 
Córdoba 

Córdoba 
Baeza 
Manzanares. 
A l c á z a r 
Castillejo. . . 
Aranjuez. . . 

Madrid-Atocha. 
Madrid-P. P í o . , 
I rún 
Hendaya 

17 26 
18 58 

19 40 
20 10 

Sal i 
da. 

Llega
da . 

11 

14 20 

15 5 
17 58 
19 56 

16 10 
19 56 

18 
19 56 
23 10 

16 20 
17 31 
19 

20 2 
20 21 

20 16 
20 57 
21 23 
21 54 
22 18 
22 55 

22 55 
1 53 
4 55 
5 55 
7 40 

11 22 
11 30 

20 10 
20 21 
21 > 
21 28 
21 55 
22 19 

9 15 
11 5 11 
14 35 14 58 

10 6 
10 31 
11 2 
11 27 

23 10 12 6 

23 10 
1 58 
4 57 
6 10 
7 43 
8 4 

21 
11 26 

(*) 

12 6 
14 51 
17 49 
18 40 
20 17 
20 36 

21 30 

20 49 
20 55 

9 25 

10 
10 36 
11 
11 28 
12 12 

12 12 
14 58 
17 50 
18 46 
20 20 
20 38 

9 
20 51 

(1) E l tren expreso de Algeciras á Bo
badilla s ó l o circula los lunes y jueves. 

(6) Solo circula los domingos y m i é r c o l e s . 
, I r ú n - M a d r i d . — C o c h e s camas. 

Madrid-Sevilla.—Coches camas. W a g ó n restaurant entre M a d r i d - A l c á z a r y Cór
doba-Sevilla. 

E l expreso de d í a Madrid-Sevilla no lleva coche cama y en cambio lleva restau 
rant en todo su trayecto. 

M a d r i d - M á l a g a . - - C o c h e s camas los lunes y viernes para la ida. Los m i é r c o l e s 
y domingos para el regreso. W a g ó n restaurant entre M a d r i d - A l c á z a r y 
Córdoba á M á l a g a . 

(*)| Madrid-Granada.—Coches camas los m i é r c o l e s y s á b a d o s . Los lunes y viernes 
para el regreso. W a g ó n restaurant entre M a d r i d - A l c á z a r y Córdoba-Boba-
dilla. 

M a d r i d - C á d i z .-—Coches camas los m i é r c o l e s para la ida. Los viernes para el re
greso. W a g ó n restaurant entre M a d r i d - A l c á z a r y C ó r d o b a - E m p a l m e de 
C á d i z . 

I f a á r í d - ^ í f l í e c í r a s . — C o c h e s camas los martes, s á b a d o s ydomingos pava la ida. 
Los lunes, jueves y domingos al regreso W a g ó n restaurant entre Madrid-
A l c á z a r . 
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LÍNEA DE BETANZOS Á FERROL Y VICEVERSA 
Precios de los 

billetes con inclu
s ión del impuesto 

para el Tesoro 

clase. clase. clase 

E S T A C I O N E S 

1-2-3 

H 

1-2-3 

B1 

1-2-3 

P. C, 

0 
1 
1 
2 
3 
3 
3 
4 > 
4 25 
4 65 
4 30 

P . C . 

0 60 
0 95 
1 25 
1 70 
2 25 
2 35 
2 75 
3 » 
3 20 
3 50 
3 25 

P. C . 

0 35 
0 60 
0 75 
1 05 
1 35 
1 45 
1 65 
1 80 
1 95 
2 10 
1 95 

10 
13 
18 
•¿•í 
25 
29 
3'¿ 
34 
37 
4:; 

Betanzos (Norte) Sal 
Betanzos (Pueblo) 
Paderne (ap.) 
Miño 
Perbes (ap.) . , 
Pucntedeume. 
C a b a ñ a s (ap.) 
Franza 
M a u i ñ o s 
P e r l í o 
Neda , 
Ferrol L I . 

9 52 
10 2 
10 10 
10 16 
10 27 
10 40 
10 43 
10 54 
11 » 
11 4 
11 12 
11 24 

15 19 
15 29 
15 37 
15 43 
15 64 
16 7 
16 10 
16 21 
16 27 
16 31 
16 88 
16 60 | 

i 

20 7 
20 18 
2o 26 
20 32 
20 43 
20 56 
20 59 
21 10 
21 16 
21 20 
21 28 
21 40 

6 50 
7 
7 12 
7 24 
7 45 
7 48 
8 2 
8 13 
8 19 
8 36 
8 49 

0 70 
1 > 
1 10 
1 40 

yo i 
3 > 
2 60 
3 > 
3 30 
3 80 
4 30 

5^ 

E S T A C I O N E S 

1-2-3 

0 65 
0 75 
0 85 
1 05 
1 45 
1 50 
1 95 
2 25 
2 50 
2 85 
3 25 

0 35 
0 45 
0 50 
0 65 
0 90 
0 90 
1 20 
1 35 
1 50 
1 70 
1 95 

7 
10 
1] 
14 
19 
20 
26 
30 
33 
38 
43 

Ferrol 
Neda 
P e r l í o 
M a n l ñ o s 
Franza 
Cabañas (ap ) 
Puentedeume 
Perbes (ap.) 
Miño 
Paderne (ap.11...... 
Betanzos (Pueblo). 
Betanzos (Norte).... 

Sal. 

L l 

7 50 

8 11 
8 18 
8 26 
8 32 
8 45 
8 54 
9 » 
9 9 
9 21 

54 

1-2-3 1-2-3 

13 16 
13 26 
13 33 
13 38 
13 46 
13 54 
14 » 
14 13 
14 22 
14 28 
14 37 
14 49 

17 30 
17 42 
17 52 
18 1 
18 12 
18 20 
18 28 
18 41 
18 58 
19 4 
19 22 
19 34 

SÍ 

1-2-3 

19 40 
20 1 
20 10 
20 17 
20 27 
20 38 
20 53 
21 
21 21 
21 29 
21 37 

(i) Discrecionales. 
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D E OVIEDO Á S A N T A N D E R 

| PRECIOS 
de los billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

psra el Tesoro 

1.a j 2.a | S.e O " 

0 75 
1 85 
1 75 

8 15 
8 25 
3 25 
3 65 
4 16 
i 50 
4 90 
5 65 
5 «0 
6 75 
6 80 
6 80 
6 80 

6 80 
7 20 
7 
8 45 
8 80 
9 30 
9 95 

10 40 
11 05 
11 65 

12 l í 

13 
J3 90 
14 80 
15 30 
15 65 
16 40 
17 40 
17 80 
19 05 

• 
19 55 
19 90 
20 05 
20 40 
80 80 
21 05 
81 55 
81 80 
'22 15 
22 90 
(22 90 
22 90 
28 90 

0 60 
0 95 
1 35 

1 0 
1 70 
2 45 
2 75 
3 10 
3 40 
3 70 
4 25 
4 45 
4 80 
4 80 
4 
4 80 

5 25 
5 55 
6 
6 50 
6 75 
7 15 
7 55 
7 90 
8 35 
8.85 

9 20 

0 35 
0 55 
0 75 

0 95 
1 
1 40 
1 60 
1 80 
1 95 
2 10 
2 45 
2 55 
2 90 
3 15 
3:80 
S 65 

4 
4 15 
4 50 
4 80 
5 
5 25 
5 55 
5 75 
6 05 
6 35 

3 60 

10 35 
10 65 
11 30 
U 65 
11 95 
12 50 
13 25 
13 5: 
14 50 

7 30 
7 50 
7 95 
8 20 
8 35 
8 75 
9 25 
9 50 

10 15 

10 40 
10 55 
10 60 
10 80 
10 95 
U 05 
11 30 
11 40 
11 60 

30111 95 
30112 30 
30113 55 
30 12 75 

73 
76 
81 
86 
S9 
93 
98 

101 
106 
1!! 

126 
130 
136 
140 
143 
!49 
157 
161 
i ?0 
172 
i U 
¡11 
178 
181 
184 
186 
I s; i 
192 
i 98 
208 
•-•08 
212 
'¿16 

ESTACIONES 

1-4 

o 

1-2-3 

Oviedc, K Sal 
C o ü o t o • 
Meres •• • 
tíopeña 

E . para Gtijón. 

L a Carrera 
Pola de Siero. . . 
Lieres . . . . . . . . . . 
E l Remedio 
Nava 
Fuente Santa. . , 
Ceceda 
Pintueles 
Inflaste 
Villamayor 
Sebares 
Soto de D u e ñ a s , 
firíiondas . . . . . . . 

E . para Covadonga. 
Fuentes... • . . 
T o r a ñ o 
Cuevas 
Ribadesella . 
Camango. . . . 
Belmente . . 
Nueva . . . . . . 
Villahormes. 
Posada 
Celorio 

L k g , 

tUwas. 

8 50 
8 59 
9 6 
9 81 

9 29 
9 43 

» 
9 56 

10 2 
10 7 

» 
10 23 
10 33 
10 39 
10 45 
10 58 

11 10 
» 

11 27 
11 32 
11 38 
11 4 
11 52 
12 
12 15 
12 22 

3-8 

1-2-3 1-2-3 

13 30 
13 39 
13 46 
14 » 

14 5 
14 10 
14 25 
14 32 
14 4! 
14 47 
14 52 
15 3 
15 9 
15 19 
15 25 
15 31 
15 43 

Sal. 12 
13 Vidiago 

Pendueles 
Colornbres , , 
ü n q u e r a . 
P e s u é s 
San Vicente de la Barquera 
Roiz 
Treceno 
C a b e z ó n de la Sal 
Ontoria 
Virgen de la P e ñ a . 
Casar de Periedo 
Ooltmrdo 
R u d a g ü e r a (San Pedro) 
Santa Isabel 
pueute San Miguel . . 
Torrelavega, E . Norte 
Barreda 
Reqnejada 
Mogro 
Bezana 
Adarzo , 
Santander L 
Empalme 8, Bilbao 

13 33 

16 í! 

17 20 
17 35 
17 42 
17 52 
18 2 
18 9 
18 20 
18 33 
18 44 
19 6 

19 13 
19 18 
19 22 
19 27 
19 34 
19 38 
19 51 
19 66 
20 3 
20 16 
20 27 
20 34 
20 46 

16 14 
16 23 
16 30 
16 37 

16 45 
16 58 

» 
17 11 
17 17 
17 22 
17 33 
17 38 
17 48 
17 54 
18 3 
18 16 

1-2-S 

14 
18 
88 
30 
38 
48 
53 
59 

8 13 
8 25 
8 37 
8 45 

1-2-: 

19 
19 9 
19 16 
19 38 

19 40 
19 53 
20 » 
20 11 

> 

20 29 

20:50 

1-2-3 

107 

14 22 
)4 3 

15 14 
J5 37 

£4 

1-2-3 

11 50 
11 55 
18 1 
12 15 
12 26 
12 33 
12 46 

111 

8 A 

8 » 
8 8 
8 28 
8 40 
8 51 

a 
1-2-

28 

1-2-3 

13 40 17 5 
» 

17 12 
17 17 
17 21 
17 26 
17 33 
17 37 
'7 50 
17 SSf 
18 2 
18 16 
18 2«! 
18 35j 
18 481 
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D E S A N T A N D E R Á OVIEDO 
PRECIOS 

de l o s billetes 
con i n c l u s i ó n 
del Impuesto 

para el Tesoro 

1.a 3.a 

E S T A C I O N E S 

1-4 

1-2-3 

S-8 

6 ^ 

1-2-3 

21 

¿ C 

§5 
1-2-3 

2S 

Q 
1-2-3 

25 

66 m 

1-2-3 
Q 

1-2-3 

27 

1-2-3 

P . O. 

0 65 
1 15 
1 
2 tío 
2 70 
2 70 
3 20 
3 45 
3 85 
4 20 
4 45 
i 70 
4 95 
5 2ú 
6 45 
6 95 

8 70 
9 10 
9 60 

10 60 
10 75 

0 50 
0 
1 35 
2 10 
2 20 
2 25 
2 65 
2 85 
3 10 
3 
3 6& 
3 75 
3 95 
4 15 
5 10 
5 45 

7 95J 6 19 

0 30 
0 55 
0 80 
1 25 
1 35 
1 5̂  

11 50 
12 10 
12 75 
1S 10 
13 75 
14 25 
U 60 

16 75 

17 50 
17 75 
18 10 
18 75 

20 65 
21 40 

tí 75 
v 05 
7 45 
7*70 
7 90 

1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 25 
3 50 
4 > 
4 35 
4 55 
4 80 
5 25 
5 45 

8 50 
8 9. 
9 45 
9 70 

10 30 
10 65 
10 95 

12 55 

13 25 
13 60 
14 10 

15 10 

15 50 
16 10 

21 75 16 40 

22 45 
22 90 

6 40 
6 70 
7 
7 20 
7 50 
7 75 
7 95 

9 45 
9 60 
9 80 

10 30 

11 05 

11 40 
U 86 

12 05 

16 96 
17 30 

12 60 
12 75 

15 
161 
lii3 
170 
172 
ITS 
18Í 
184 
188 
191 
199 
200 
203 

Empalme 8. B i l b a o . . . . 
Santander Sal. 
Adarzo 
Bezana 
Mogro 
Rcquejada 
Barreda 
Torrelavega, E Norto 
Puente San Miguel . . . 
Santa Isabel 
R u d a g ü e r a (San Pedro) 
Gol bardo 
Casar de Pcriedo. 
Virgen do la P e ñ a 
Ontoria 
Cabezón de la Sal 
Treceno 
Eoiz 
S. Vente, de U Ba i í iuera 
P e s u é s 
Unquera 
Oolombres 
Pendueles 
Vidiago 

Llanas, K . 

7 45 
7 56 
8 8 
8 15 
8 2.̂  
8 33 
8 44 
8 5i 
8 56 
9 3 
9 
9 12 
9 18 

> 
9 
9 50 
9 57 

10 10 
10 21 
10 31 
10 40 
10 53 
11 1 
11 15 

Sal 

211 
216 

Celorio 
Posarta 
Villahormes . 
ííueva 
Belmonte.. . . 
Camango . . . . 
Ribadesella. 
Cuevas . . . . . . 
T o r a ñ o . . . . 
Fuenles 
ñrriaiiEias 
E . para Covadouga. 
Soto de D u e ñ a s 
Sebares 
V i ü a m a y o r 
Infiesto, 
Pintueles 
Oeeeda, 
Puente Santa 
Nava 
E l Remedio 
dieres 
Pola de Siero 
L a Carrera 
Horeña 

13 20 

14 4 
14 12 

14 40 
15 < 
15 7 
15 20 
15 31 
15 40 
15 48 
15 59 
16 5 
16 19 

7 5 
7 18 
7 27 
7 41 
8 » 
8 7 
8 13 

II 47 
11 64 
12 
12 12 
12-18 
12 26 
12 31 
12 37 
12 45 
12 53 
12 58 
13 8 

11 45 
11 56 
12 3 
12 14 
12 28 
12 3fe 
12 42 
12 49 
12 64 
13 2 
13 8 
13 12 
13 18 

» 

13 25 

1-2-3 

16 32 
16 39 
16 48 
16 57 
17 5 
17 12 

17 24 
' > 

17 39 

17 53 

18 18 
24 . 

Empalme para Ciijón. 
Mcres 
CoUoto 
Ovisdo L l . 
E . con l í n e a del Norte. 

15 5 
15 12 
15 20 

14 
21 
2S 
37 
43 
50 

6 56 
7 1 

18 15 
18 27 

> 
18 41 
18 47 
18 53 

» 
19 6 
19 21 

19 34 

19 40 
19 47 
19 66 

9| 
17-1 
21 
31 

12 
22 
28 

8 34 
8 42 
8 49 
9 5 

9 20 

9 27 
9 34 
8 42 

14 50 
15 1 
15 9 
15 19 
15 35 
15 40 
15 52 
16 
16 5 
16 13 
16 19 
16 24 
16 31 

» 

16 38 

17 20 
17 31 
17 38 
17 48 
18 
18 8 
18 19 
18 27 
18 31 
18 38 
18 43 
18 47 
18 53 

19 4 
19 26 
19 32 
19 45 
19 56 
20 
20 15 
20 28 
20 36 
20 50! 

19 15 
19 26 
19 33' 
19 44 
20 1 
20 
20 17 
20 24 
20 29 
20 37i 
20 43 
20 47. 
20 54! 
20 591 
21 2; 

l 

i 
1 • •' ' 
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F E R R O C A R R I L DE LANGREO EN ASTURIAS 
D E GIJÓN Á L A V I A N A Y R E G R E S O 

Precios de los bille
tes con i n c l u s i ó n 

de l impuesto para 
el Tesoro. 

^ c . | . 

P. c. 
0 «o 
1 05 
1 80 
1 95 
2 40 
2 50 

3 30 
4 20 
4 40 

4 85 
5 30 
5 85 

p.. C. 
0 60 
0 80 
1 35 
1 45 
1 80 
1 90 

2 45 
3 15 
3 30 

3 65 
4 » 
4 40 

3.a c. 

-3 S 
.2 o 

E S T A C I O N E S 

p. c. 
0 40 
0 55 
0 90 
1 » 
1 20 
1 25 

1 65 
2 10 
2 20 

2 45 
2 65 
2 95 

29 
37 
39 

43 
47 
52 

Gijón (Lan^reo). K Sal, 
Sotiello, E . : . . . ; 
Pinzales 
Florida 
San Pedro 
N o r e ü a (ap.) 

Ho™** {sal 
E . con la linea Santander á Oviedo 
Oarbayín 

Sama i 
E . con la l í n e a de Soto de Rey. 

Oscura 
Sotrondlo 
Laviana L l 

Mixto 

S 7 
8 18 
8 24 
8 42 
8 54 
9 4 
9 6 
9 20 

9 36 
9 51 
9 58 

10 8 
10 15 
10 22 

Oorreo Mixto 

12 46 
12 58 
13 4 
13 22 
13 34 
13 44 
13 46 
13 59 

14 15 
14 31 
14 39 

14 50 
14 58 
15 5 

18 24 
18 36 
18 12 
19 . 
19 12 
19 22 
19 24 
19 38 

19 54 
20 10 
20 18 

20 29 
20 37 
20 44 

0 60 
1 05 
1 50 

1 70 
2 60 
3 40 

3 50 
3 95 
4 05 
4 85 
5 10 
6 85 

0 45 
0 80 
1 10 

1 SO 
1 96 
2 55 

0 30 
0 55 
0 75 

2 65 
3 » 
3 05 
3 65 
3 80 
4 40 

1 70 

1 76 
2 » 
2 05 
2 45 
2 55 
2 95 

5 
9 

13 

16 
28 
30 

81 
35 
36 
4.3 
45 
52 

Laviana '. Sal. 
Sotondrio 
Oscura . . . , 
Sama 

E . con la l í n e a de Soto de Bey. 
Vega '. 
Oarbayín 
Morefla i ^ l . 

I Sal, 
E . con la l í n e a Santander á Oviedo, 
N o r e ñ a (ap.) 
San Pedro 
Florida 
Pinzales 
Sotlello, E . . . . 
GI|flH (Langreo) E . ¿ L 

Mixto I Mixto 

8 

Correo 

8 7 
8 16 
8 23 
8 35 

8 42 
8 66 
9 7 
S 21 

9 24 
9 40 
9 52 

10 4 
10 9 
10 19 

13 51 
14 » 
14 7 
14 19 

14 27 
14 42 
14 53 
15 4 

15 7 
15 23 
15 35 
15 47 
15 53 
16 3 

18 24 
18 33 
18 40 
18 53 

19 > 
19 14 
19 25 
19 39 

19 42 
19 58 
20 10 
20 21 
20 27 
20 37 

Tren núm. 2 empalma en Noreña con el tren núm, 1 de Oviedo á Bilbao y 
tren num. 2 de Llanes á Oviedo. 

Tren núm. 4 con el tren núm. 4 de Santander á Oviedo y tren núm. 101 de 
Oviedo a Nava. • J 

Tren núm. 6 con el tren núm. 6 de Bilbao á Oviedo 
Tren nmn. 1 empalma en Noreña con el tren núm. í de OvieJo á Bilbao y 

con el tren num. 2 de Llanes á Oviedo. 
Tren núm. 3 empalma en Noreña con el tren núm. 3 de Oviedo á San

tander. 

^ J . ™ " i * T P « M u a e? ^ 0 . r e ñ a con el tren n ú m - 107 de Oviedo á Inf¡estoy tren núm. 6 de Bilbao á Oviedo. 
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DE S0T1ELL0 A MUSEL-ABOÑO Y R E G R E S O 
P K E C I O S 

l . » e . 2.,lc. ."¡."c 

0 80 
1 60 

0 80 
1 60 

0 60 
1 20 

0 60 
1 20 

0 40 
O 80 

0 40 
0 80 

K. E S T A C I O N ES 1 8 
Mixto Mixto 

Gijón (Langreo í gal 
SotlBllO 
Musel-fiboño i 

{sa 
L l . 

Musel-Aboño 
Sotiello . . . . 

Sal. 
L l . I Sal 

BIIOH (Langreo) L l , 

8 13 
8 23 
8 30 
8 43 

2 
Mixto 

Í0 15 
10 28 

4 
Mixto 

8 » 
8 13 
10 5 
10 15 

9 45 
9 58 

10 5 
10 15 

5 
Mixto 

7 
Mixto 

13 50 
14 » 
16 > 
16 13 

6 
Mixto 

15 22 
15 35 
15 44 
15 54 

1815 
18 25 
18 35 
18 48 

8 
Mixto 

18 » 
18 13 
20 10 
20 20 

DE OVIEDO (Vasco-Asturíana) A SAN ESTEBAN DE PRAVIA 

PRECIOS 
de los billetes con 

i n c l u s i ó n 
del impuesto para 

el Tesoro. 

1. 

P. c . 
0 60 
1 10 
1 10 
1 30 
1 75 
2 55 
3 05 
3 45 
3 95 
4 65 
5 15 
6 65 

P . C . 

0 45 
0 80 
0 80 
0 95 
1 25 
1 90 
2 30 
2 60 
2 85 
3 50 
3 85 
4 20 

3. 

p . C . 

0 30 
0 55 
0 55 
0 65 
0 80 
1 30 
1 50 
1 70 
1 95 
2 80 
2 55 
2 80 

Ü70 
37(i 
590 
170 
Ó50 
aso 
viO 
730 
660 
180 
140 
540 

E S T A C I O N E S 

Oviedo 
Man joya 
Fuso de la Reina, E . 
Puerto 
Caces 
Trubia 
Vega 
Grado 
Sandiche 
San R o m á n 
Pravia 
S a n r a n ó n 
San Esteban 

Sal 

L l , 

1-2-3 

8 10 
8 21 

» 
8 26 
8 38 
8 51 
9 3 
9 9 
9 17 
9 29 
9 37 
9 45 

1-2-3 

11 16 
11 27 
11. 38 
• • »-.*• 
11 43 
11 53 
12 7 
12 20 
12 26 
12 34 
12 47 
12 55 
13 3 

1-2-3 

14 30 
14 39 
14 50 

• "# 

14 55 
15 5 
15 19 
15 32 
15 38 
15 46 
15 58 
16 6 
16 14 

1-2-3 

18 20 
18 30 
18 42 
18 44 
18 48 
19 . 
19 14 
19 26 
19 32 
19 40 
19 51 
19 59 
20 7 

DE SAN ESTEBAN DE PRAVIA A OVIEDO (Vasco-Asturiana) 

PRECIOS 
de los billetes con 

Inc lus ión 
del impuesto para 

el Tesoro. 

2.a 

se o 

Q 

E S T A C I O N E S 

1-2-3 1-2-3 1-2-8 

10 

1-2-S 

P. C. 
0 80 
1 10 
1 70 
8 20 
2 60 
3 20 
3 SO 
4 50 
4 70 
4 70 
5 15 
5 65 

P . C . 

0 45 
0 85 
1 30 
1 65 
1 95 
2 40 
2 90 
3 25 
3 50 
3 50 
3 90 
4 20 

p- (" San Esteban Sal, 
0 30 5.400 Sanranón 
0 55 10 .360 Pravia 
0 85 16.880 San R o m á n 
1 10 21.810 Sandiche , . 
1 30 25.620 Grado 
1 60 31.290 Vega. 

. 1 95 38.990 Trubia 
I 2 25 '44,370 Caces 

2 35 45.950 Puerto 
2 35 46.170 Fuso de la Reina, E 
2 60 51.470 Man joya 
2 80 56 540 Oviedo L l 

7 30 
7 39 
7 49 
7 59 
8 7 
8 15 
8 25 
8 89 
8 49 

8 57 
9 9 
9 18 

11 10 
11 19 
11 29 
11 39 
11 47 
11 55 
12 6 
12 21 
12 31 

> 
12 39 
12 50 
12 59 

14 23 
14 32 
14 41 
14 51 
14 59 
15 7 
15 18 
15 32 
15 42 
15 45 
15 50 
16 1 
16 10 

18 18 
18 27 
18 36 
18 46 
18 54 
19 2 
19 13 
19 27 
19 37 

» 
19 46 
19 67 
20 6 

8e admiten viajeros entre las dos l ínea» de San Esteban y Ujo, con trasbordo en la 
e s t a c i ó n de Fuso de la Reina. 
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DE OVIEDO Á U J O - T A M J E L O 

Precios de ios bille
tes con l u c l u s i ó n 

del Impuesto para 
el Tesovo. 

2.a c. !3.ac. 
% o 
« 2 

ESTACIONF.S 
21 

1-2-3 

23 

1-2-3 

25 

1-2-3 

27 

1-2-3 

P. C . 

0 60 
1 » 
1 10 
1 10 
1 80 
2 15 
2 55 
3 05 
3 30 

P. C. 

0 30 
0 60 
0 55 
0 55 
0 90 
1 » 
1 15 
1 40 
1 50 

6.070 
9.280 

10.370 
15.470 
18.070 
26.150 
29.360 
33.530 
35.060 

Oviedo 
Manjoya 
Las Caldas 
Fuso de la Reina, E . 
Soto 
Parteayer 
Ablafta 
Mleres 

Sal 

Flgaredo 
Ujo-Tarusle !.) 

8 57 
9 8 

* : 
9 21 
9 30 
9 35 
9 49 
9 66 

10 4 
10 6 

12 15 
12 25 
12 33 
12 39 
12 48 
12 63 
13 7 
13 13 
13 20 
13 22 

1» 20 
19 3l' 

. I 
19 44 
19 63 
19 68 
20 12 
20 19 
20 27 
20 29 

Todos los trenes a d m i t i r á n viajeros para la l í n e a de Oviedo á San Esteban de Pra-
via, con cambio de tren en Fuso de la Reina. 

D E UJO T A R U E L O Á OVIEDO 

Precios de los bille
tes con i n c l u s i ó n 

d e l impuesto para 
el Tesoro. 

c. 3.a c. 

0 ¿ 
ESTACIONES 

n 24 

1-2-3 

26 

1-2-3 

28 

1-2-3 

P. C. 

0 30 
0 85 
1 10 
1 70 
2 50 
2 50 
2 60 
2 75' 
3 20 

0 20 
0 60 
0 80 

P. C. 

0 15 
0 40 
0 55 
0 85 

2 40 

1.530 
5.710 
8.910 

16.990 
19.590 
24.690 
25.780 
29.990 
35.060 

Uja-1 amalo Bal. 
Figaredo 
Mieres 
A b l a ñ a 
Parteayer 
Soto , 
Fuso de la Reina, E 
Las Caldas 
Manjoya 
Oviedo L l 

7 30 
7 34 
7 42 
7 49 

8 20 
8 23 

8 39 

10 28 
10 32 
10 40 
10 47 
11 > 
11 5 
11 16 

> 
11 28 
11 37 

14 1 
14 5 
14 13 
14 20 
14 33 
14 38 
14 49 

» 

15 » 
15 9 

17 53 
17 57 
18 5 
18 12 
18 25 
18 30 
18 4« 

* 1 
18 51 
19 • 

Todos los trenos a d m i t i r á n viajeros para la l í n e a de Oviedo á San Esteban de Pra-
via con cambio de tren en Fuso de la Reina. 

Enlaces (no oficíales) de trenes de viajeros de las líneas de la Compañía 

del Norte y Sociedad de Ferrocarriles Vasco-Asturiana. 

tren correo núm. 2 del Vasco, con el tren correo núm. 523 del Norte, en 
Oviedo para Qijón. 

Tren correo núm. 523 del Norte, con loa trenes del Vasco regular núm. 21 
en Ablaña y correo núm. 3, en Oviedo. 

Tren regular núm. 4 del Vasco, con el tren tranvía núm. 2.503 del Norte, 
en Oviedo para Qijón. 

Tren correo núm. 2 del Vasco, con el tren mixto núm. 534 del Norte, en 
Ablaña para León. 

Tren regular núm. 6 del Vasco, con el tren correo núm. 524 del Norte, en 
Ablaña para León. 

Trenes mixtos núms. 8 y 10 del Vasco, con el tren mixto núm. 539 del 
.Norte, para Qijón. 

Tren tranvía núm. 2.502 del Norte, con el tren correo núm. 3 del Vasco, en 
Oviedo para San Esteban de Pravia. 

,?0I^:-Lo3 viajeros procedentes ó con destino, i la linea de San Esteban de Pravia oue to-
STu Rel'íir ^ ^ ^1***' ^ de de ̂  en la «taclón d̂  Fu» 
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PRECIOS 
desde Bilbao 

de Ips billetes 
coni inclus lón 
del impuesto 

gara el Tesoro. 

D E B I L B A O Á ZUMÁRRAGA 

3.a 
r/3 O 

E S T A C I O N E S 

1-61 

i-2-y 

5-63 

o 

i-2-a 

8-66 

1-2-3 

P. C. 
2 55 

3 65 

6 30 4 75 

t 
6 65 
7 05 
7 50 
8 25 
9 45 
9 45 

P. C 
1 15 

1 65 

2 85 

3 00 
3 20 
3 40 
8 75 
4 25 
4 25 

Bilbao Sal 
Amorebieta Sal. 

K. con la l ínea de Pedernales. 
Durango, E | ^ 

E . 1. de Durango & Arrazola Elorrio, 

Málz^a {si: 
E . l í n e a de San S e b a s t i á n á Bilbao. 

Placencia 
Los Márt i re s ] 
Vergara 
Anzuola (ap.) 
Amilleta 
Zuwárraga L l . 
E . con la liuea de Madrid á Hendaya. 

5 40 
6 17 

6 32 
ti 36 

7 23 

8 8 
8 15 
8 30 
8 45 
> 

9 9 

12 . 
12 38 

12 53 
12 57 

13 26 
14 > 

14 10 
14 18 
14 39 
14 56 
15 7 
15 23 

17 » 
17 34 

17 48 
17 51 

18 37 
19 10 

19 19 
19 27 
19 45 
20 2 
20 13 
20 29 

Los trenes n ú m e r o s 1, 6 y 9 enlazan con sus correspondientes de la l ínea del 
Norte. ' 

D E ZUMÁRRAGA Á B I L B A O 

Precios desde 
Zumárraga 

de los billetes 
con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro. 

1." 

a-<o E S T A C I O N E S 

82-2 64-6 

n 
o 
o 

1-2-3 

66-18 

H 

1-2-3 

284 

á 
s 
u 

3 .» 

1 20 
1 15 
1 95 
2 40 
2 80 
3 25 

5 80 

7 06 

9 45 

P. O 

0 90 
0 90 
1 45 
1 
2 10 
2 45 

4 35 

5 30 

7 10 

P. C. 

0 55 
0 55 
0 90 
1 10 
1 25 
1 50 

2 60 

3 15 

4 25 

Zumárraga, E Sal . 
E . con la l ínea de Madrid á Hendaya. 

Amilleta 
Anzuola (ap.) 
Vergara 
Los Márt ires 
Placencia 
M á l z a g a | g^' 

E . l í n e a de San S e b a s t i á n á Bilbao. 
Durango, E ..[ g^j' 
E . con la l í n e a de Durango á Arrazola. 
Amorebieta Sal. 

E . con la linea de Pedernales. 
Bilüao L l . 

11 50 17 25 

6 37 
6 55 
7 6 
7 13 
7 20 
7 46 

8 36 
841 

8 59 

9 85 

12 6 
12 18 
12 41 
12 52 
13 • 
13 7 
13 28 

14 19 
14 22 

14 41 

17 51 
18 10 
18 20 
18 28 
18 35 
18 59 

19 46 

19 49 

20 4 

20 34 

10 20 

10 48 
11 4 

Los trenos n ú m e r o s í , 6 y 10 enlazan con sus correspondientes de la linea del; 
Norte. < 
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D E B I L B A O Á L A R O B L A 

PRECIOS 
de los billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro. 

1.a 2.1 

c. P . | P . C.jP. .c. 

Desde Bilbao. • 

0 85 

1 20 
1 80 
2 20 
2 80 
2 90 
3 15 
3 40 
4 
4 50 
5 20 
5 95 
6 30 
6 80 
7 15 

• 7 50 
i 8 70 
i 9 55 
10 4 
U 10 
11 95 
12 80 
13 50 
13 
14 60 
15 05 
15 55 
16 40 
17 35 
18 40 

20 . 
21 05 
22 40 
23 70 
24 55 
25 25 
26 45 
27 80 
29 20 
29 80 
30 55 
31 60 
32 95 
34 50 
35 60 
36 80 
35 65 

0 65 

0 90 
1 35 
1 65 
2 10 
2 20 
2 35 
2 55 
3 
3 45 
3 90 
4 45 
4 75 
5 10 
5 35 
5 65 
6 55 
7 15 
7 80 
8 35 
8 95 
9 60 

10 15 
10 30 
10 95 
11 30 
11 65 
12 30 
13 
13 80 

0 40 
» 

0 55 
0 85 
1 
1 25 
1 30 
1 45 
1 55 
1 
2 10 
2 
2 70 
2 85 
3 05 
3 25 
3 40 
3 95 
4 30 
4 70 
5 
6 40 
5 75 
6 10 
6 20 
6 60 
6 80 
7 
7 40 
7 
8 30 

10 
14 
18 
23 
24 
26 
27 
33 
38 
43 
49 
52 
56 
59 
62 
72 
80 
87 
93 

100 
107 
113 
115 
123 
126 
t30 
137 
145 
154 

167 
176 
187 
! 9)1 
205 
217 
221 
232 
243 
248 
256 
2152 
273 
28í! 
295 
305 

ESTACIONES 

502 
2 

t tD O O 
o « 
1-2-3 

BILBAO, (S B.) S 
Bilbao Mercanc ías . 
Basurto 
Z o r m a 
Santa Agueda 
Luchana 
I r á u r e g u i E '. 
La Cuadra 
Sodupe 
fiüeñes 
ArangursM 
Zalla 
Ibarra 
Valmaseda 
Ar la -Bcrrón 
ü n g o - N a v a 
M e r c a d ü l o . . . 
Anzo 
Vigo Siones 
Cadagua. 
Cantonad 
Bercedo 
Espinosa 
Redondo 
Sotoscueva . . . . 
Pedrosa 
Eobredo-Ahedo 
Soncillo 
Cabanas deVirtus. 
Arija 
Llano 
Las Bozas 
Montes Claros 
Carabeos 
MataporqusralLl. . . 

F ts . . . . 
E . con la l ínea V. de 
B a ñ o s á Santander. 
Cillamayor . . . . . . . 
Salinas 
Vado-Cervera 
Castre jón 
V í l l a v e r d e 
S a n t i b á ñ e z 
Guardo 
L a Espina 
Puente Almuhev . . 
Prado ;; ; . 
Valle las Casas 
Cistierna 
L a Erclna 
B o ñ a r 
L a Vecilla 
Matallana . . . . 
U ROBLA, (F.) L l . " 
E . c on la l ínea de 

L e ó n á Grljón. 

8 5 

8 14 
8 5 
8 20 

» 
8 35 
8 44 
8 47 
8 51 

» 
9 7 
9 17 
9 27 
9 38 
9 45 
9 58 

10 6 
10 15 
10 43 
10 55 
11 7 
11 21 
11 32 
11 47 
11 58 
12 6 
12 18 
12 30 
12 38 
12 54 
13 8 
13 23 
14 10 

14 34 
14 54 
15 15 
15 35 
15 51 
16 2 
16 20 
16 44 
17 4 
17 15 
17 27 
17 53 
18 13 
18 41 
19 . 
19 22 
19 41 

504 
12 . 

o 

1-2-3 

15 40 
>'. 

15 45 
15 52 
15 56 
15 45 
16 4 

» 
16 21 
16 30 
16 33 
16 37 

16 54 
17 4 
17 14 
17 30 
17 36 
17 48 
17 55 
18 3 
18 28 
18 40 

19 4 
19 15 

» 
19 40 
19 48 
20 » 

20 16 
20 32 
20 47 
21 2 

S o o" 

ai .2 . i 

1-2-3 

102 

3t>Q 
1-2-3 

« 30 

7 12 
7 47 
8 30 
9 5 
9 37 

10 5 
10 36 

6 28 
7 9 
7 33 
8 5 
8 32 

104 

1-2-R 

12 » 
12 28 
13 9 
13 33 
14 . 
14 27 

r o s ^ V e ^ k d ^ V a m ^ ?011 j08 mixtos del Norte n ú m e -
el correo núm 524 de G i j ó r f p ^ a M a d r ^ 8antander P a r « Madrid y en la Robla con 

U n d T r V a ^ a M f d ^ delKorte núm. 924 do San-
Trea 1M —Enlaza e r T í a TínKi C011 a?lento8 limitados 6. G de 1 » , 8 de 2.» y 16 de 3.» 

para Leó " s ó l o c i í c u f í los u f n ^ t ^ K m £ \ 0 del Norte ' ^ m . 542 de Busdongo 
limitados k Tde i % s de 2 * y T d e s • E1 tren 1021levará ™ c^he con asientos 

O i i ó T y ^ á e G m u ZLV^drid 108 mIxto8 del Norte n ú m . 539 de Madrid para 
8 de 2.* y 16 de 3 • Madr>d. L l e v a r á un coche con asientos limitados á 6 de l A 
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B E L A R O B L A Á B I L B A O 
PKECIOS 

de los billetes 
con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

gara^el Tesoro. 

1 35 
2 55 
3 75 
5 30 
6 60 
7 70 
8 40 
9 00 

10 45 
11 80 
13 00 
13 70 
14 55 
15 75 
17 06 
18 2» 
19 80 

3.a 

p. C P. C.|P, C 
DESDE LA ROBLA 

20 90 
21 85 
22 70 

20 
65 

24 50 
24 75 
25 45 
26 30 
27 15 
27 85 
28 70 
29 55 
30 75 
31 10 
31 45 
31 95 
32 30 
32 90 
33 60 
34 10 
34 85 

95 
85 20 
35 30 
35 90 
36 80 27 
36 90 27 
35 15 25 
37 2 5 27 

4 00 
4 95 
5 80 
6 30 
6 75 
7 85 
8 85 
9 75 

10 30 
10 90 
J l 80 
12 80 
13 70 
14 85 

0 
1 
1 
2 
3 
3 
3 
1 
4 
5 
5 85 
6 20 
6 55 
7 10 
7 70 
8 25 
8 95 

9 40 
9 85 

10 25 
10 45 
10 
11 05 
11 15 
11 45 
U 85 
12 25 
12 55 
12 95 
13 80 
13 85 
14 00 
14 15 
14 40 
14 55 
14 80 
15 10 
15 35 
15 70 
15 75 
15 85 
15 90 
16 20 

25 16 35 
70 16 60 
95 12 70 
95 16 80 

ai .2 
C -a 
| B ESTACIONES 

u 
21 
31 
4 4 
55 
üa 
m 
75 
87 

108 
114 
121 
131 
142 
152 
16¿ 

174 
181 
188 
192 
196 
204 
206 
211 
219 
226 
232 
239 
246 
255 
259 
262 
266 
269 
274 
279 
284 
289 
291 
293 
294 
299 
S02 
K06 
313 
80£i 
310 
314 
315 
31« 

t 
593 

O ai 
^ 

fe & 
O o 
o « 
1-2-3 

la Robla (F.) 8 Sal. 
E . con la linea de L e ó n a 

Gl jón . 
Ma tal lana 
L a VeciUa \ \ \ 
B o ñ a r , , , _ 
L a Ercina 
Cistierna \ 
Valle las Casas . . ' . . ! ! ! ! ] 
Prado 
Puente-Almuhey. 
L a Espina " 
Guardo , 
S a n t i b á ñ e z ' , \ \ \ 
Villaverde 
Castre jón 
Vado-Cervera , 
Salinas , , 
Clllamayor 

Mataporquera (F.)| g1--' 
E . con la l í u e a de Venta 

de B a ñ o s á Santander. 
Oarabeos 
Montes Claros. 
La s Rozas 
Llano 
Arija 
Cabanas de Virtus 
Soncillo 
Robredo-Ahedo 
Pedrosa 
Sotoscueva 
Redondo. 
Espinosa 
Bercedo 
Cantonad 
Cadagua 
VigoSiones 
Anzo 
M e r c a d ü l o 
Ungo-Nava 
A r l a - B e r r ó n 
Valmaseda 
Ibarra 
Zalla 
Aranguren 
G ü e ñ e s 
Sodupe 
L a Cuadra. ; . . 
I r á u r é g u i E . , . . . 
Luchana 
Santa Agueda 
Zorroza 
Basurto 
Bilbao M e r c a n c í a s 
Bilbao, (S. r o L l . 

7 45 

8 5 
8 25 
8 46 
9 11 
9 35 
9 52 

10 4 
10 15 
10 39 
10 59 
11 19 
11 33 
11 47 
12 9 
12 29 
12 4 6 
13 9 
14 5 

14 23 
14 37 
14 50 
14 68 
15 6 
15 20 
15 25 
15 36 
15 51 
16 6 
16 16 
16 28 
16 40 
17 1 
17 8 
17 15 
17 24 
17 31 
17 41 
17 50 
18 2 

18 14 
18 lá 
18 21 
18 30 

18 44 
18 54 
Í8 49 

> 
18 56 

19 . 

13 
SOI 

o £ 

1-2-3 

i 50 

6 8 
5 25 
5 38 

> 
5 53 
6 7 
6 12 

> 
6 34 
6 47 

7 9 
7 21 
7 40 
7 47 
7 53 
8 1 
8 8 
8 19 
8 28 
8 40 

> 

8 52 
8 56 
8 58 
9 7 

» 

9 24 
9 37 
9 29 

> 

9 87 

9 41 

109 

c: O • tí ai 

1-2-3 

101 

S 9 • 
v u 

1-2-3 

103 

3 t- 03 
$ a ¡~ 
rj si ira 
1-2-3 

16 30 
17 4 
17 28 
17 52 
18 30 
19 8 
19 38 
20 18 

16 > 18 55 

16 32 
17 » 
17 32 
18 15 
18 41 

19 24 
19 50 
20 17 
20 51 
21 17 

,reK 1-503. - Enlaza en la Robla, con el correo del Norte, n ú m . S23 de Madrid para 
uijon y con el m e r c a n c í a s n ú m . 1503 de L e ó n para Busdongo, y en Mataporquera con 
l^roj^os del Norte n ú m e r o s 837 de Madrid para Santander y B3S de Santander para 

'OS.—Enlaza on Mataiporquera con el correo del Norte n ú m . 924 de Santander 
para M a d r i d . - L l e v a r á un coche con asientos limitados á. 6 de 1.a, 8 de 2.a y 16 de 3.a 

tren 191.—Enlaza en L a Robla con los mixtos del Norte n ú m e r o s 539 de Madrid 
Para Gljón y 534 de C i j ó n para M a d r i d . — L l e v a r á un coche con asientos llmltadoa á 
8 d e l . » , 8 de 2.a v i s de 3 a. 

Cren 193.—Enlaza en L a Robla con el m e r c a n c í a s del Norte n ú m , 1589 de L e ó n para 
rH8'10"!?0-—Uevará un coche con asientos limitados á 6 de 1.a, 8 de 2.a y 16 de 8.a.— 
ooio circula los lunes y s á b a d o s . 
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D E B I L B A O Á S A N SEBASTIÁN 

P R E C I O S 
desde Bilbao 

de los billetes 
con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro 

1." 

P. c. 
0 70 

P . C . 

0 50 

1 00 
1 55 
2 00 
2 651 1 90 

3 66 

4 50 
4 75 
6 45 
5 95 
6 30 

B 65 
7 30 
7 50 
8 35 
9 45 
9 70 
9 90 

10 50 
U 10 
11 85 
12 20 
12 70 

12 16 
13 65 

0 75 
1 20 
1 50 

2 75 

3 40 
3 60 
4 10 
4 50 
4 75 

5 
5 50 
5 65 
6 30 
7 10 
7 30 
7 45 
7 90 
8 35 
8 90 
9 15 
9 55 

9 90 
10 25 

3." 

P . C 

0 30 

0 45 
0 70 
0 90 
1 16 

1 65 

2 05 
2 15 
2 50 
2 70 
2 85 

4 35 
4 80 
5 10 
5 40 
5 55 
5 80 

6 00 
6 20 

57 
81 
64. 
71 
79 
82 
84 
8S> 
9-i 

100 
102 
101 

¡Uíi 
111 

ESTACIONES 

Bilbao Sal. 
Arlz-Dos Caminos . . . 
E . con la l ínea de San
tander en Ariz (Arba-
rren), y con el Norte 

en Dos Caminos. 
Zuazo 
U s á n s o l o 
Lemona 
Amorebieta 
E . con el f. c. de Pe 

dernales. 
Euba 
Durango 
E . c o n e l f. c. de 

Arrazola. 
Olacueta 
Zaldivar 
Ermua (ap.)........ 
Eibar 
M á l z a g a . 
E . con la l ínea de B U 

bao á Zumárraga . 
Elgoibar 
A l z ó l a (ap.). , 
Mendaro 
Deva 
Arrona 
Zumaya 
Guetaria-Olquina.... 
Zarauz 
Aya-Orio 
Aguinaga 
U s ú r b i l . . , 
Lasarte (E) , 
Emp. con la l í n e a de 

Pamplona. 
A ñ o r g a 
San Sebastián L I 

1-2-3 

3 
(1) 

1-3 

5 40 

6 8 
6 17 

6 36 

6 49 
6 55 
7 9 
7 18 
7 27 

7 35 
7 42 
7 47 
7 58 
8 15 
8 21 

8 36 
8 45 

> 
8 58 
9 3 

9 16 

8 55 

9 28 

9 44 

10 14 
10 21 

10 27 

10 39 
10 49 
11 
11 

11 21 

11 39 

11 46 

11 57 

S3 

1-2-3 

12 > 
12 11 

12 29 
12 38 

12 57 

13 10 
13 16 
13 31 
13 41 
13 60 

13 58 
14 5 
14 10 
14 22 
14 39 
14 45 

15 
15 10 
15 22 
15 26 
15 31 

15 88 
15 44 

17 2 
17 34 

17 51 

1S 
18 
8 23 

18 32 
18 41 

18 49 
18 56 
19 1 
19 12 
19 28 
19 34 

19 49 
19 57 

20 13 

20 26 

1-2-3 

7 
(3) 

1-2-3 

9 10 
9 27 

9 33 
9 45 
9 54 

10 4 

14 35 

14 51 
15 1 
15 10 
15 20 

10 12 15 29 19 16 
10 22 15 39 19 25 

1-2-3 

18 20 

18 39 
18 48 
18 58 
19 9 

41 

5 
5 20 
5 
5 83 
6 46 
5 57 
6 12 
6 17 
6 25 

6 36 
6 44 

eos 
03 

J-2-3 

SOS 
(6) 

TranY. 
1-2-3 
12 50 
13 

18 22 
18 28 
18 34 
18 45 14 16 
18 65 
19 « 
19 9 
19 14 

19 24 
19 31 

13 12 
13 19 
13 24 
13 37 
13 53 
13 59 

14 26 
14 
14 42 
14 49 

1-2-1 

1Ü 15 

19 32 
19 42 
19 52 
20 

20 15 
20 32 

20 46 
20 62 
21 
21 40 
21 60 

21 58 
22 7j 
22 13 
22 25 

(1) Primera clase sin l i m i t a c i ó n , y n ú m e r o limitado de 3 . » clase en recorrido mi" 
nlmo de 50 k i l ó m e t r o s cada viajero. 

C o n t i n ú a desde Amorebieta y desde Durango á, Elorrio y Arrazola. 
(3) ( -ont inúa desde Amorebieta á Pedernales y desde Durango á Elorrio. 
(4) Circula los d í a s laborables y c o n t i n ú a desde Amorebieta á Pedernales y desde 

Durango á Elorrio. 
i ( 5 ) J C ! 1 I c , í l a los do^ugos y d ías festivos y c o n t i n ú a desde Amorebieta & Pederna
les y desde Durango a Elorrio. 

(6) Circula domingos y d ías festivos. 
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D E S A N SEBASTIÁN Á B I L B A O 
PKECI08 

desde San Se
b a s t i á n de 
IQS b i l l e t e s 
con inc lus ión 
¿el impuesto 
«ra el Tesoro. 

1 60 
1 95 
i 65 
3 25 
3 85 
4 10 
•l 35 
6 40 
6 25 
6 50 
7-
7 50 

7 75 

8 20 
8 95 
!» 15 
10 

19 85 

U 80 
12 20 
12 75 
13 00 

i ao 
1 45 
2 » 
2 46 
2 90 
3 05 
3 25 
4 05 
4 70 
4 85 
5 25 
5 60 

80 

6 15 
6 70 
6 85 
7 50 

8 10 
11 25 8 45 

8 85 
9 15 
9 60 
9 76 

13 B510 25 6 20 

0 75 
0 90 
1 
1 
1 
1 
2 
2 60 
2 86 
2 95 
3 20 
3 40 

3 50 

3 70 
4 06 
4 15 
4 56 

4 85 
5 10 

5 36 
5 55 
5 80 
6 90 

3g 

113 
10« 

112 

E S T A C I O N E S 

1-2-3 

San Sebastián Sal, 
A ñ o r g a 
Lasarte 
E . con la l ínea de Pam

plona á Lasarte. 
Usurbil 
A g ü i n a d a 
Aya-Orlo 
Zaranz 
Guetarla-Olquina.. . . 
Zumaya 
Arrona 
Deva 
Mendaro 
A l z ó l a (ap.) , 
Elgoibar , 
Má Izaga 
E . con la l í n e a de Zu-

m á r r a g a . 

E ibar . 

Ermua (ap.) 
Zaldivar 
Olacueta 
Durango 
E . c o n l a l í n e a de 

Arrazola. 
Euba 
Amorebleta 
E . c o n la l i n e a de 

Pedernales. 
Lemona 
Usinsolo 
Zuazo 
Ariz-Dos Cam: nos... . 
E . c o n la l í n e a del 
Norte en Dos Caminos 
y con la de Santander 
Bilbao, en Ariz ( A r 

barren). 
Bilbao L l . 

5 60 
» 

6 3 

6 8 
6 11 
6 22 
6 31 

» 
6 45 
6 51 
7 
7 20 
7 
7 34 
7 46 

7 54 

8 19 
8 24 
8 41 

8 59 

9 16 

1-3 

9 18 
» 

9 33 

9 55 

10 
10 14 
10 28 

10 50 
10 58 

11 3 

11 33 

11 48 

12 12 

1-2-3 

U 15 
11 22 
11 29 

11 35 
11 39 
11 51 
12 2 

12 17 
12 26 
12 45 
12 58 
13 4 
13 14 
13 28 

18 39 

13 48 
14 
14 
14 22 

14 32 
14 41 

14 50 
15 • 
16 9 
15 14 

16 

1-2-3 

17 

17 14 

17 19 

17 32 
IT 43 

» 

17 58 
18 4 
18 21 
18 32 
18 38 
18 48 
18 69 

19 7 

19 16 
19 31 
19 86 
19 49 

20 4 

14G 

10 
10 26 
10 38 
Lieg 

20. 

1-2-3 

9 28 

9 37 
9 45 
9 54 
9 59 

9 35 12 20 16 24 20 34 10 10 7 5 19 35 20 7 8 39 

1-2-3 

42 

(2; 

I 
1-2-3 

14 65 
15 2 
15 11 

16 17 
15 21 
15 32 
15 41 

» 
16 51 
16 

22 

1-2-3 

5 25 

5 38 
6 16 

19 15 
19 25 
19 34 

13 40 
19 43 
J9 58 
20 10 
20 19 
20 24 
0 30 

20 47 
'¿1 
21 6 
21 13 
21 24 

21 80 

(3) 
Mixto 
1-2-3 
18 28 

18 38 
18 49 

32 

19 5 

19 16 
19 24 

6 26 18 69 19 38 
6 34 19 9 19 43 
6 42'19 18 19 52 
6 52 19 24 

1 38 

7 50 
7 68 

8 6 
8 14 
8 22 
8 27 

(1) Primera clase sin l i m i t a c i ó n y n ú m e r o limitado de 3.* clase con recorrido m í n i m o de 
^ k i lómetros cada viajero. 

(2) Los d í a s festivos s ó l o circula entre Deva y Eibar. Los díaa laborables s ó l o admite 
viajeros de 3 ,» clase entre Zumaya y Deva. 

(3) No circula los domingos y d í a s festivos. 
(4) Circula los domingos y d í a s festivos. 
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P E E C I 0 8 
de los billetes con 

i n c l u s i ó n 
del impuesto para 

el Tesoro. 

D E B I L B A O A S A N T A N D E R 

i.tt 2.a 

m ai 

s 

ESTACIONES 

72 

0 ÍH 

1-2-3 1-2-3 1-2-3 

3 S 

1-2-3 

2S 

1-2-3 

P. C . 

0 25 
0 45 
0 55 
0 75 
0 95 
1 30 
1 65 
1 75 

3 40 

S 60 
4 10 
5 25 
5 35 
6 15 
6 55 
7 05 
7 35 
7 90 
8 20 
8 50 
9 » 
9 80 

10 10 
10 45 

10 75 
11 25 
11 45 
11 75 
12 15 

P. C . 

0 20 
0 35 
0 40 
0 55 
0 70 
1 » 
1 25 
1 30 

2 40 

2 55 
2 90 
3 70 
3 75 
4 35 
4 65 
5 » 
5 20 
5 55 
5 80 
6 » 
6 35 
6 95 
7 15 
7 35 

7 60 
7 95 
8 10 
8 30 
8 60 

P. C. 

0 15 
0 25 
0 30 
0 40 
0 50 
0 70 
0 90 
0 95 

1 85 

2 • 
2 25 
2 85 
2 95 
3 40 
3 60 
3 90 
4 05 
4 35 
450 
4 6i 
4 95 
5 40 
5 55 
5 70 

5 90 
6 15 
6 80 
6 45 
6 65 

Bilbao, E Sal. 
Basurto 
Zorroza 
Santa Agueda 
í r á u r c g u i 
Zaramillo 
Sodupc 
GHieftes 
Aranguren, E 
E . con el ferrocarril de L a 

Robla. 
T r a s l a v i ñ a , E 
E . con el ferrocarril de 

Castro U r d í a l e s . 
Arcentales ., 
Villaverde Truclos 
Carranza 
Mollnár 
Gibaja 
Udalla 
Marró n-Ampuero. 
Angustina-LImpias 
Treto 
Cicero 
Gama 
Beranga 
Hoz de Añero 
Villaverde de Pontones... 
Orejo, E 
E . con el ferrocarril de So

lares y L i é r g a n e s . 
Heras 
Astillero 
M a l i a ñ o 
Nueva M o n t a ñ a 
Santander, E L l . 

7 14 
7 22 
7 35 
7 41 
7 54 
8 » 
8 9 
8 19 
8 34 
8 41 
8 51 

8 57 
8 9 
9 15 
9 21 
9 30 

7 40 
7 45 
7 51 

» 
7 58 
8 4 
8 13 
8 20 
8 25 

8 45 

8 49 
9 1 
9 23 

» 
9 40 
9 48 
9 59 

10 4 
10 15 

» 
10 27 
10 35 
10 50 
10 56 
11 2 

11 7 
11 17 
11 22 
11 27 
11 35 

14 

14 10 

14 22 
14 31 
14 38 
14 43 

15 1 

15 5 
15 IV 
15 38 

» " 

15 57 
16 4 
16 14 
16 19 
16 29 

» 
16 40 
16 48 
17 3 
17 9 
17 15 

17 20 
17 28 
17 32 
17 37 
17 45 

16 tO 

17 2 

17 11 
17 21 

17 32 

17 49 

17 53 
18 5 
18 26 

! y 
18 45 
18 53 
19 4 
19 9 
19 20 

> 
19 32 
19 40 
19 55 
20 1 
20 8 

20 13 
20 22 
20 27 
20 32 
20 40 

18 20 
18 25 
18 31 
18 34 
18 39 
18 46 
18 58 
19 7 
19 12 

19 40 

19 45 
19 58 
20 24 

i 
20 47 
20 57 
21 7 
Ueg. 

15 10 
15 15 
15 21 
15 24 
15 29 
15 36 
15 49 
15 68 
16 8 

16 24 

cambio d é t?en * &imitt> viajeros Para ̂  l í n e a s de Oastro-Urdiales y Ontaneda ,con 
C a d a ^ n a 6 ^ « v ? » ^ / 10,n.0 admiten viajeros para las estaciones d e l a l ínea del 

c a m K e ^ n ^ S 10 ^ a d m Í t e P a r a Z a l l a y V a l m a 8 e d a > c o n t r e n 1 y ^ l t ^ n J , ™ ^ i t ^ ™ ,paraia !inea de L i érSanc8 F Ontaneda, con cambio de S - i í - u m - 10 t a m l > i é n los admito para la l í n e a de Liér iranes 
NneJaMonTafti.10 ^ admlte VÍajer0S Cn la* c o m p r e s a entre Orejo y 

E l tren 26 c o n t i n ú a directo & Castro U r d í a l e s . 
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D E S A N T A N D E R Á B I L B A O 

PRECIOS 
de los billetes con 

I n c l u s i ó n 
del impuesto para 

el Tesoro. ESTACIONES 

83 

1-2-3 1-2-3 1-2-3 

.2 * 

1-2-3 

73 

1-2-3 1-2-3 

83 

o C 

1-2-3 

V. C. 

0 45 
0 75 
0 95 
1 45 
1 75 

2 05 
2 35 
3 20 
3 70 
4 > 
4 80 
4 90 
5 10 
5 65 
6 05 
6 85 
6 95 
8 20 
8 70 
8 80 

9 70 

9 80 
10 35 
10 85 
11 15 
11 45 
11 55 
11 85 
12 15 

P. C. 

0 30 
0 55 
0 65 
1 05 
1 25 

1 45 
1 70 
2 25 
2 60 
2 85 
3 05 
3 50 
3 60 
4 » 
4 25 
4 85 
4 90 
5 80 
6 15 
6 20 

6 85 

6 95 
7 30 
7 65 
7 85 
8 10 
8 15 
8 40 
8 60 

P. C . 

0 25 
0 40 
0 55 
0 80 
0 96 

1 15 
1 30 
1 75 
2 05 
2 20 
2 36 
2 70 
2 80 
3 10 
3 30 
3 75 
3 80 
4 50 
4 7» 
4 85 

5 40 
5 65 
5 95 
6 10 
6 30 
6 35 
6 50 
6 65 

!>5 

l t ' > 

Santander, E Sal. 
Nueva M o n t a ñ a 
M a l i a ñ o 
Astillero 
He ras 
Orejo, E 
É . con el ferrocarril de So

lares y L i é r g a n e s . 
V i l la verde de Pontones... 
Hoz de A ñ e r o 
Beranga 
Gama 
Cicero 
Treto 
Angustina-Llmpias 
M a r r ó n - A m p u e r o . 
Udalla 
Gibaja 
Molinar 
Carranza 
Viliaverde Trucios 
Arcentales 
T r a s l a v i ñ a , E 
E . con e l ferrocarril de 

Castro U r d í a l e s . 
Aranguren, E 
E . con el ferrocarril de L a 

Robla. 
G ü e f t e s . . . . . 
Sodupe 
Zaramillo 
I r á u r e g u i ¡ 
Santa Agueda., 
Zorroza 
Basurto 
Bilbao, E h\. 

7 13 
7 24 
7 37 

7 56 
8 20 
8 31 
8 45 

9 7 

9 10 
9 19 
9 32 
9 39 
9 44 
9 48 
9 54 
9 58 

8 56 
9 4 
9 18 
9 27 

9 41 
9 50 
9 57 

10 6 
10 15 

10 33 
10 54 
¡1 4 
11 8 

U 26 

11 35 

11 55 
12 1 
12 5 

14 5 
!4 14 
14 19 
14 23 
14 31 
14 36 

14 42 
14 50 
15 5 
15 14 

16 45 
16 54 
16 59 
17 3 
17 11 
17 18 

17 24 
17 32 
17 46 
17 55 

15 26 18 8 
15 35,13 17 
15 42 
15 50 
15 59 

16 17 
16 38 
16 48 
16 53 

17 11 

17 14 
17 21 
17 30 

17 JO 
17 43 

17 52 

18 25 
18 34 
18 44 

19 2 
19 23 
19 33 
19 39 

19 57 

20 > 
20 7 
20 16 

20 28 
¿0 34 
20 38 

17 35 
17 48 
17 65 
18 2 
18 13 
18 20 

18 27 
18 36 
18 63 
19 3 

» 

19 18 
19 28 
19 32 
Lleg. 

13 37 

14 

14 3 
14 11 
14 23 
14 80 
14 35 
14 3« 
1.4 44 
14 48 

7 13 
7 24 
7 37 

7 56 
8 20 
8 31 
8 45 

9 10 
9 19 
9 32 
9 39 
9 44 
9 48 
9 54 
9 58 

Los trenes u ú m s . 3 y 7 no admiten viajeros para las estaciones comprendidas entro 
Kueva M o n t a ñ a y Orejo, inclusive. 

E l tren núm. 9 tampoco los admite para las estaciones s i t u a d a » entre Nueva Mon
taña y Marrón. 

E l tren n ú m . 9 admite viajeros para la l í n e a de Castro U r d í a l e s y los trenes nú
meros 7 y 9 también los admiten para las estaciones de Zalia y Valmaseda, con cam
bio de tren en Aranguren. 



D E S A N T A N D E R Á O N T A N E D A 

P R E C I O S 
de lo s billete* 

con I n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro. 

I. 3.a 

¿4 m 

X -

o-1 

E S T A C I O N E S 

i 

Dlsc. 

3 

Correo 

7 

Dísc . 

1 15 
1 35 
165 
1 95 
2 25 
2 65 
3 05 
3 35 
3 65 
4 05 
4 25 

0 95 
1 10 
1 35 
1 60 
1 85 
2 15 
2 50 
2 75 
3 » 
3 35 
3 50 

0 65 
0 75 
090 
105 
1 25 
1 45 
1 65 
1 80 

2 30 

Sal San4£nder, E 
Astillero • 

E . con la linea de Bilbao. 
Llano 
L a Concha 
O b r e g ó n 
Sarón 
L a Cueva, i'cuilla 
C a s t a ñ e d a > 
Puente-Viesgo 
E l Soto (Iruz) 
S a n t í u r d e 
San Vicente 
Ontaneda-Alceda L l 

7 30 
7 53 

8 2 
8 9 
8 18 
8 29 
8 36 
8 46 
8 55 
9 4 
9 13 
9 23 
9 28 

10 35 
10 56 

11 4 
11 11 
11 20 
11 30 
11 35 
11 44 
11 53 
12 2 
12 11 
12 21 
12 26 

14 20 
14 43 

14 52 
14 59 
15 8 
15 19 
15 26 
15 36 
15 45 
Í5 54 
16 3 
16 13 
16 18 

18 25 
18 44 

18 53 
19 
19 
19 21 
39 5¡8 
19 38 
19 47 
19 56 
20 5 
20 15 
20 20 

D E O N T A N E D A A S A N T A N D E R 

PRKCIOS 
|de los billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para el Tesoro. 

1.a 

í» ^ 

P . C P . C P . o 

oso 
0 70 
1 -
1 30 
1 70 
2 10 
2 30 
2 70 
3 . 
3 20 
3 50 

0 25 
0 60 
0 85 
1 10-
1 45 
1 75 
1 90 
2 25 
2 50 
2 65 
2 90 

4 85 3 50 | 2 30 

0 20 
0 40 
0 55 
0 70 
0 95 
1 15 
1 25 
1 45 
1 65 
1 75 
1 95 

ESTACIONES 

2 

Disc. 

4 

Dlsc. 

6 

Correo 

8 

Disc. 

aíilarieda-Aleaila. Sal 
San Vicente 
Santiurde 
E l Soto (Iruz) • • 
Puente-Vlesgo 
C a s t a ñ e d a • 
L a Cueva, Peni lia 
S a r ó n 
O b r e g ó n • 
L a Concha 
L i a ñ o 
Astillero 

E . con la l ínea de ü i l b a o . 
Santandar, E . : . . L l . 

6 80 
6 35 
6 43 
6 50 
6 57 
7 5 
7 13 
7 21 
7 29 
7 37 
7 43 
7 55 

8 15 

11 25 
11 30 
11 38 
11 45 
11 52 
12 . 
12 9 
12 16 
12 25 
12 33 
12 39 
12 51 

13 U 

14 26 
14 31 
14 39 
14 46 
14 53 
15 1 
15 10 
15 18 
15 27 
15 35 
15 41 
15 53 

1613 

18 25 
18 30 
18 38 
18 45 
18 52 
19 » 
19 9 
19 17 
19 25 
19 32 
19 37 
19 47 

20 5 

te: W a r d r r T o n t a a l d a 0 0 " T l t ^ n ^ 1 ^ ^ en el bille-
P u e u t e - V í e s g o : 1.a cl.4e, 2- ' ^ 5'55 en a-a= Santander á 

Selaya. y en la de Ontaned^pira i r e n a / v e l a de P a ? C0Che8 Para Villacarrieiio ^ 
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l .a 
c ías . 

E M P A L M E D E TORRELAVEGA-CANTÁBRICO 
Á T O R R E L A V E G A - N O R T E Y R E G R E S O 

Precios do los 
billetes 

con i n c l u s i ó n 
del impuesto 

para 
el Te1 oro. 

c í a s . 
8.R 

das 

E S T A C I O N E S «1 
E c g . 

43 

Dis, 

47 

Dis, 

49 

Dis 

51 

Keg 

53 

Dis. 

p. C. 
0 75 

P. C. 
0 65 

P. C . 

0 80 
Tor i - e lavega-Cantábr lco S 
Torrelavega-Norte L l 

6 45 
6 67 32 

12 40 
12 52 

15 30 
15 42 

17 » 
17 12 

18 40 
18 52 

0 75 0 65 

42 
Eeg 

44 
Dis. 

48 
Dis. 

50 
Dis. Dis. 

54 
Dis 

0 80 
Torrelavetra-Norte 8. 
T o r r e l a v e g a - C a u t á b r i c o L l . 

7 20 
7 3Q 

9 
9 10 

13 15 
13 25 

16 30 
16 40 

17 45 
17 55 

19 35 
19 45 

O B S E K V A C I Ó N . — E s t a r á n sujetos á l a c i r c n l a c l ó n de los de la C o m p a ñ í a del Norte. 

DE VE RIÑA Á CANDÁS Y REGRESO 

2.a C. 

K. E S T A C I O N E S Mixto 
regular 

Mixto 
discrec. 

Mixto 
regular 

Mixto 
dlscreo 

p. o. I P. C. 
Desie Verifia 

0 15 
0 90 
1 20 

0 30 
1 05 
1 20 

0 10 
0 65 
0 85 

0 25 
0 75 
0 85 

Gíjin (Norte) Sal 

^ { s i l 
Abono 
Perlera 
Candas L l . 

Sal Candás 
Perlora 
Abono 

{ s i l 
Giién (Norte) L l . 

9 81 
9 40 

10 » 
10 6 
10 23 
10 29 

14 40 
14 47 
15 8 
1514 
15 31 
15 37 

(a) 

18 49 
18 55 
19 12 
19 18 

(fi) 

20 55 
21 » 
21 17 
21 23 

2 4 
Mixio regular Mixto Use. 

6 
Mixto regular 

8 
Mixto 

8 50 
8 57 
9 16 
9 19 
9 44 
9 53 

14 3 
14 10 
14 29 
14 32 
14 50 
14 58 

(a) 
17 43 
17 50 
18 9 
18 12 
19 48 
19 57 

19 » 
19 7 
19 25 
19 28 
19 43 
19 57 

(a) Circulará los d í a s laborables. 
(b). Circula los domingos. 
Billetes de ida y vuelta en 2.a clase de V e r i ñ a & Candás y regreso, 6 viceversa, va-

lederos durante veinticuatro horas, al precio de pesetas 1.15. 
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TRANVÍA D E A R R I O N D A S Á COVADONGA 
Y R E G R E S O ' 

Precios de los 
billetes 

Con I n c l u s i ó n 
del Impuesto 

para 
el Tesoro. 

1." 
clase. 

2.a 
clase. 

0 70 
0 85 
1 25 
1 65 
2 10 
2 35 

0 45 
0 85 
1 26 
1 65 
1 80 
2 35 

P . C . 

0 40 
0 45 
0 70 
0 90 
1 15 
1 30 

0 25 
0 45 
0 70 
0 90 
1 00 
1 30 

ESTACIONES 

T r e n e s de Ida 

8 

(1) 

Arrisntlas Sal. 
Las Rozas 
Villanueva 
Cangas de Onís . 
Soto de Cangas 
L a Riera : 
Ccvadonga (Re-Pelao).. L l . 

6 18 
6 34 
6 40 
6 48 

7 45 
8 1 
8 7 
8 17 
8 30 
8 42 
8 50 

11 » 
11 15 
11 21 
11 29 
11 41 
11 52 
12 . 

13 20 
13 36 
13 42 
13 52 
14 4 
14 16 
14 24 

18 20 
18 36 
18 42 
18 52 
19 4 
1,9 18 
19 24 

Covadonga (Re-Pelao) Sal 
L a Riera. 
Soto de Cangas 
Cangas de Onis 
Villanueva 
Las Rozas 
Arriendas L l . 

Trenes de vuelta 
S 5 

(i) 

6 50 
6 59 
7 5 
7 20 

9 38 
9 47 
9 59 

10 12 
10,21 
10 27 
10 42 

12 1 
12 9 
12 21 
12 32 
12 41 

12 46 
13 1 

16 34 
16 43 
16 55 
17 8 
17 17 
17 23 
17 38 

(1) Circula solamente los lunes y sábados . 
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DE GrALLUE Á SÁDABA Y R E G R E S O 

PRECIOS 

l . t t c . 2.ltc. 3.a c 

P. C. 
» 

1 00 
2 SO 
3 50 
4 90 

P. C. 
» 

0 75 
1 75 
2 65 
3 70 
4 20 

P c. 
> 

0 55 
1 30 
1 95 
2 70 
3 10 

K. E S T A C I O N E S 

Gailur (secundario) 
Tauste 
Escoren (ap.) 
Egea de los Caballeros. 
Blota 
Sádaba L l 

2 
Correo. 

Mixto. 

1-2-3 

8 20 
8 45 
9 13 
9 53 

10 31 
10 44 

4 
Mixto. 

1-2-3 

15 27 
15 53 
1G 22 
17 20 
17 58 
18 II 

0 70 
2 20 
8 40 
4 60 
5 60 

0 55 
1 65 
2 55 
8 45 
4 20 

0 40 
1 25 
1 90 
2 55 
3 10 

1 

Mixto 

1-2-3 

8 
Correo 
Mixto. 

1-2-3 

Sádaba 
Biota. . . . - . ^ i . . . . . . 
Egea de los Caballeros 
Escoron (ap.) 
Tauste 
Ballur (secundario). . . . L l . 

11 14 11 86 
12 22 
12 47 
18 20 
13 43 

16 4 
16 26 
17 15 
17 41 
18 14 
18 37 

DE H A R O Á E Z C A R A Y Y R E G R E S O 

l ." c. 

p. c. 
i > 
020 
0 70 
1 20 
1 40 
2 00 
2 60 
8 00 
3 40 

2 " C, 

P . C. 

0 15 
0 55 
0 90 
1 05 
1 50 
1 95 
2 25 
2 55 

P C. 

0 10 
0 40 
0 70 
0 89 
1 10 
1 45 
1 65 
1 90 

E S T A C I O N E S 

Harq (Ezcaray).. 

Casalarreina — 
C a s t a ñ a r e s 
B a ñ a r e s 
Santo Domingo de la. Calzada 
Santurde 
Ojacastro 
Ezcaray 

j Empalme S 
( C i u d a d . . . . . . . . 8 

L l 

12 

Meros. 

1-2-3 

9 22 
9 37 
9 46 

10 10 
10 27 
10 41 
10 49 

2 
Mixto, 

Correo 

1-2-3 

14 45 
14 50 
15 8 
15 14 
13 20 
15 40 
13 57 
16 11 
16 19 

0 40 I 
0 90 
1 50 
2 00 I 
2 20 
2 70 
3 23 
3 40 i 

0 30 
0 70 
1 15 
1 50 
1 65 
2 05 
2 40 
2 55 

0 25 
0 50 
0 85 
1 10 1 25 
1 50 
1 80 
1 90 

4 
Mixto. 

Correo 
1-2-3 

Ezcaray 8 
Ojacastro 
Santurde 
Santo Domingo de la Calzada 
B a ñ a r e s . . . " . 
Cas tañares 
Casalarreina 

« « « ( E z c a r a y ) . . . . ¡ g ; ^ : : : : : ; ; : : £}; 

11 20 
11 28 
11 89 
12 » 
12 12 
12 19 
12 30 
12 40 
12 45 

11 
Mercs. 

1-2-3 

17 13 
17 24 
17 86 
18 5 
18 18 
18 26 
18 39 
18 50 
18 55 

La es tac ión de Haro (Empalme) s ó l o e x p e n d e r á billetes á los viajeros procedentes 
.ae la linea del Norte. I 
i Se permi t i rá el cambio de clase & los portadores de billetes de 2.a y 3.a clase s ó l o 
cuando en el tren haya asientos disponibles. 
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DE IRÚN Á ELIZONDO Y 11EGRESO 
PRECIOS D E 

•LOS B I L L E T K S 

l . » C . 

0 no 
1 40 
a i3 
2 50 
3 00 
4 40 
4 90 
5 00 
5 25 
5 60 
6 00 
6 25 
6 50 

2.a C. 3.a C 

0 40 
1 05 
1 «0 
1 90 
2 23 
3 30 
3 70 
3 75 
3 95 
4 15 
4 50 
4 70 
4 90 

0 30 
0 80 
1 20 
1 40 
1 65 
2 45 
2 70 
2 75 
2 90 
3 05 
3 30 
3 45 
3 60 

K . E S T A O I O I Í E S 

i.rtn ( Ciudad (apeadero) S 
lrÚ*-\ B í d a s o a : S 
Behobia (apeadero) 
Endarlaza 
Alcayaga-Vera 
Lesaca-Echalar.. 
Yanci-Aranaz.. . 
S m n b i ü a 
Santesteban 
Lcgasa 
l iar varte (apeadero) 
Oronoz-Mugaire 
Arrayoz (apeadero) 
Irmita-Lecaroz 
Elizondo L l 

Mixto. 

1-2-3 

6 50 
6 53 
7 2 
7 20 
7 S4 
7 H 
7 59 
8 2G 
8 39 
8 44 
8 49 
8 66 
9 7 
9 13 
9 19 

. 3 

Correo 

l:2-3 

13 51 
13 59 
14 6 
14 23 
14 35 
14 42 
14 56 
15 19 
13 28 
15 S3 
15 38 
15 43 
13 34 
16 » 
16 6 

8 _ 

Mixto. 

1-2-3 

18 50 
18 35 
19 4 
19 22 
19 37 
19 15 
19 59 
20 26 
20 35 
20 40 
20 45 
20 »0 
21 1 
21 7 
21 13 

0 40 
0 65 
1 13 
1 40 
1 50 
1 75 
2 23 
3 63 
4 13 
4 5ü 
5 25 
6 15 
6 60 

0 30 
0 50 
0 85 
1 05 
1 15 
1 33 
1 70 
2 75 
3 10 
3 40 
3 93 
4 60 
4 90 

0 25 
0 35 
0 65 
0 SO 
0 85 
1 00 
1 25 
2 00 
2 30 
2 50 
2 90 
3 40 
3 60 

2 
Correo, 

1-2-3 

Elizondo 8 
Irurita-Lecaroz 
Arrayoz (apeadero).. 
Oronoz-Mugaire , 
Narvarte (apeadero) 
Legasa 
Santesteban 
Sunvbilla 
Yanci-Aranaz ." 
Lesaoa-Eehalar 
Alcayaga-Vera 
Endarlaza 
Bohobia (apeadero) 
Irin.í Bidnsoa L l 

t Ciudad (apeadero) L l 

G » 
6 7 
6 13 
6 24 
6 29 
6 34 
6 39 
6 48 
7 IB 
7 26 
7 33 
7 46 
8 1 
8 10 
8 12 

4 

Mixto. 

1-2-3 

12 30 
12 37 
12 43 
12 54 
12 59 
13 4 
13 9 
13 18 
13 48 
13 59 
14 7 
14 22 
14 40 
14 60 
14 52 

6 
Mixto. 

1-2-3 

18 » 
18 6 
18 12 
18 24 
18 29 
18 34 
18 40 
18 49 
19 16 
19 28 
19 36 
19 50 
20 8 
20 19 
20 21 



SECCION DE ANUNCIOS 

Hoteles* » Restaurants, 
» Casas 5e Comercio, 
• • • • Industrias. • • • • 
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Avila. Fondo y Gontíno de lo Estación 
almuerzos á 2,50 eomidas á 3,50 
Buena cocina. — Vinos y licores del país y 
extranjeros. — Especialidad en Hojaldres y 
Mantecadas.—Vemas legítimas de 5ta. Teresa 

á 1,75 ptas. caja de 12. 

G R A N D H O T 
— B I L B A a- c o 

propietario' FELIX NÚÑEZ Y COMPAÑÍA 

Casa de primer orden. 
Pensión completa de 12 á 25 pts. 
Habitacidn de 6 á 15 * 

ASCENSOR Y GAtEFACCIÓN CENTRAL 
C o c h e s é I n t é r p r e t e s en la ís Estacio

nes á todos Jos tr enes., 
On parle fransais. 

Valladolid. 

Teresa Gil, núm. 23. 
Hotel-Restaurant de primer orden en edificio construido adhoc, con ca
lefacción central, cuarto de baño y ascensor eléctrico. Situado en el sitio 
más céntrico de la población, completamente restaurado por su nuevo 
propietario, D. Santos Bueno (que lo es también de la Fonda de !a Esta
ción del Norte), con todos los adelantos que recomienda la higiene para 

el mejor confort, salubridad y comodidad de los viajeros. 
Se rv ic io de carruajes para todos los trenes.—On par le f r a n e á i s 

D I S P O N I B L E 
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Bilbao. 

| Compañía Vinícola 

Domicilio social: B i l b a o . 

BODEGAS EN MARO 

FUMOADA EN 1871 

RIOJA CLARETE 

RIOJA BLANCO 

RIOJA ESPUMOSO 
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Madrid. BUFFET RESIAURiNT DE U . G A B E 
Estación del Norte. » Principe Pío. 

Cuisine frangaise. Panlers pour voyage. 

Vins et Lfqueurs de l . iére» marques. 

On parle franjáis . Proprietalre: V.ve PIllIQUICR 

CENTRAL HOTEL CONTINENTAL 
Menéndez Peiayo, 14 y 16 y Mayor Pral, (Palio de Castaño) 

Falencia. 

CÉNTR ñü HOTy 

PBOPIETARIO: D O C T O R F U E N T E S 

E L MÁS C É N T R I C O M O D E R N O <• C O N F O R T A B L E 

H I G I É N I C O Y ECONÓMICO 

Calefacción central, Timbres y Luz eléctrica, 
Teléfono para conferencias Inter-urbanas, Baño, Garage, Sala 

de música y visitas, Restaurant, mobiliario y menaje 
todo nuevo. 

AUTO-ÓMNIBUS á todos ios trenes, propiedad del Hotel. 
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Santander. 

Boulevard Muelle, 11 y 12. 

Ascensor. :: Alumbrado eléctrico. : : Baños y Puchas 
Situación Inmejsrable y la más céntrica. 

Vista sobre el mar. 

• • 

| Zaragoza. DESpACH0 CENTRAL | 
| D E L O S F E R R O C A R R I L E S D E L N O R T E , M E D I O D Í A • 

• 
• 
• 

(Red antigua y Red Catalana), CARIÑENA Y UTRILLAS 

S E R V I C I O D E O M N I B U S A L A S E S T A C I O N E S 
C A M I O N A J E Y S E R V I C I O A DOMICIUO \(7< 

W O , 78 V 80 5 % 
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